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Consejo de Administracion
de la Oficina Internacional del Trabajo

ACTAS DE LA 1572

El Consejo de Administracién de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo celebré su 157.2 reunién en
Ginebra del martes 12 al viernes 15 de noviembre
de 1963.

PERsSONAS QUE ASISTIERON A LA REUNION

La composicién del Consejo de Administracién fué
la siguiente:

Presidente: Sr. CALDERON PuiG (México).

Grupo Gubernamental :

Republica Federal de Alemania: Sr. CLAUSSEN.
Argelia: Sr. DJEGHRI.
Awustralia: Sr. BLAND.
Brasil: Sr. HOSANNAH.
Bulgaria: Sr. TzANKOF.
Canadd: Sr. HAYTHORNE.
China: Sr. CHENG.

Ecuador: Sr. R. DE Icaza.
Estados Unidos: Sr. WEAVER.
Francia: Sr. PARODI.

Gabén : Sr. BouMAH.

India: Sr. ZAMAN.

Italia: Sr. Aco.

Japon: Sr. AOKI.

Libano : Sr. AB1 RAAD.
Liberia: Sr. WILSON.

Mali: Sr. KEITA.

México: Sr. DE SANTIAGO LOPEZ.
Pakistin : Sr. Raza.

Peri: Sr. LETTS.

Polonia : Sr. CHAJN.

Reino Unido: Sr. SLATER.
Tangaifiica: St. MWENDA.
U.R.S.S.: Sr. GOROSHKIN.

Grupo de los Empleadores :

Sr. BERGENSTROM.
Sr. DESMAISON.

Sr. ERDMANN.

Sr. MurRO DE NADAL.
Sr. Nasr.

Sr. OFURUM.

Sir George PoLLOCK.
Sr. RIFAAT.

Sr. TaTA.

Sr. WAGNER.

Sr. Wajip ALL

Sr. WALINE.

Grupo de los Trabajadores :

Sr. AHMAD.
Sr. BECKER.
Sr. BEERMANN.
Sr. BOTHEREAU.
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Sr. COLLISON.

Sr. BEN EzzZEDINE.

Sr. FAupL.

Sr. KAPLANSKY.

Sr. Monk.

Sr. MORI.

Sr. NIELSEN.

Sr. SANCHEZ MADARIAGA.

Estuvieron ausentes los siguientes miembros titu-
lares:

Grupo Gubernamental :

Brasil: Sr. DE CASTRO.
Tanga#iica : Sr. BAGHDELLEH.

Grupo de los Trabajadores:

Sr. AMBEKAR.
Sr. BORHA.

Estuvieron presentes los siguientes miembros
adjuntos:

Grupo Gubernamental :

Argentina: Sr. LESCURE.

Congo (Leopolduville) : St. MAKWAMBALA
Etiopia: Sr. MEKURIA.

Filipinas: Sr. pE CASTRO.

Indonesia: Sr. GODJALL

Marruecos : Sr. BENJELLOUN.

Noruega: Sr. QKSNES.

Ucrania: Sr. SLIPCHENKO.

Uruguay : Sr. BoscH.

Venezuela : Sr. AGUILAR.

Grupo de los Empleadores :

Sir Lewis BURNE.

Sr. CAMPANELLA.

Sr. VEGH-GARZON.

Sr. MIsHIRO.

Sr. FENNEMA.

Sr. KUNTSCHEN.

Sr. ANDRIANTSITOHAINA.
Sr. ROBINSON.

Sr. MARrTiINEZ EspPINO.
Sr. O’BRIEN.

Grupo de los Trabajadores :

Sr. DE Bock.

Sr. FaHIiM.

Sr. HARAGUCHI.
Sr. HERNANDEZ.
Sr. KHOURI.

Sr. PONGAULT.
Sr. RiaNnI.

Sr. SHITA.

Sr. WEISSENBERG.



El Sr. Diarra, Ministro del Trabajo del Mali,
asistié a la tercera sesion.

Asistieron como observadores los representantes
de los siguientes Estados Miembros de la Organi-
zacion:

Repiiblica Arabe Unida: Sr. NOUR.
Austria: Sr. MELAS.

Bélgica: Sr. DENYS.

Cuba: Sr. CAMEJO ARGUDIN,
Checoslovaguia : Str. PAVLIK.
Dinamarca: Sr. GREEN.

Hungria: Sr. BENYL

Irak: Sra. AFNAN.

Isyael: Sr. HARAN.

Nueva Zelandia:@ Srta. STOKES.
Paises Bajos: Sr. SOHNS,

Portugal : Sr. DE ALCAMBAR PEREIRA.
Rumania : Sr. UNGUREANU.
Repiiblica Sudafricana : Sr. OXLEY.
Turquia: Sr. ALAGAM.

Yugoslavia : Sr. Soé.

Asistieron también a la reunién:

Sr. MORSE, Director General de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

Sr. RENs, Director General Adjunto.

Sr. Rao, Subdirector General.

Sr. JENKS, Subdirector General.

Sr. YALDEN-THOMSON, Subdirector General.

Sr. AMMAR, Subdirector General.

Sr. BLANCHARD, Subdirector General.

Sra. FIGUEROA, Subdirectora General.

Sr. RicHES, Tesorero v Contralor de Finanzas.

Sr. GAVIN, Secretario del Consejo de Administracion.

Representantes de organizaciones internacionales
gubernamentales:

Naciones Unidas: Sr. VELEBIT y Sr. HILL.

Organizacion de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentacion : Sr. CRAPON DE CAPRONA.

Organizacion de las Naciones Unidas para la Educa-
cion, la Ciencia v la Cultura: Sr. COEYTAUX.

Organizacion Mundial de la Salud : Sr. FEDELE.

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercto. Sr. GUNDELACH.

Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados :
Sr. ASSCHER.

Comité Intergubernamental para las
Europeas: Sr. RAHARDT.

Consejo de Europa: Sr. SUR.

Comunidad Econémica Europea: Sr. NEIRINCK.

Alta Autoridad de la Comunidad Europea del Carbon
v del Acero: Sr. SAVOUILLAN.

Organizacion de Estados Americanos: Sr.

Liga de Estados Arabes : Sr. EL WAKIL.

Representantes de organizaciones internacionales
no gubernamentales:

Migraciones

DELWART.

Alianza Cooperativa Internacional: Sr. BOSON.

Confederacién Internacional de Organizaciones Sindi-
cales Libres.: Sr. HEVER.

Confederacion Internacional de Sindicatos Cristianos :
Sr. EGGERMANN.

Federacion Sindical Mundial: Sr. BOGLIETTI.

Organizacion Internacional de Empleadores: Sr. La-
GASSE.

Suplentes y consejeros:

Sr. ARLIA, acompaiiando al Sr. LESCURE.
Sr. BAUER, acompaiiando al Sr. HAYTHORNE.
Sr. BorRDADIN, acompaiiando al Sr. GOROSHKIN.

Sr. Borisor, suplente del Sr. GOROSHKIN.

Sr. Brunt CELLI, acompafiando al Sr. AGUILAR.

Sr. CAMPORA, suplente del Sr. LESCURE.

Sr. CoHEN, acompafiando al Sr. TZANKOF.

Sr. CoTTAFAvI, acompaiiando al Sr. Aco.

Sr. EHRLICH, acompafiando al Sr. CHAjN.

Sr. FERGUsON, acompaiflando al Sr. SLATER.

Sr. FURLONGER, suplente del Sr. BLAND.

Sr. GaArcia, acompafiando al Sr. CALDERON PUIG.

Sr. GHERRAM, acompaflando al Sr. DJEGHRI.

Sr. GoNzALEZ GOMEZ, acompaiiando al Sr. CALDE-
RON Puic.

Sr. GREET, acompafiando al Sr. BLAND.

Dr. HaFEzI, acompafiando al Sr. FEDELE.

Sr. HaiGHT, acompaiiando al Sr. GUNDELACH.

Sr. Hancox, acompafiando al Sr. RAHARDT.

Sr. Hauck, suplente del Sr. Paropi.

Sr. Heisg, acompafiando al Sr. BEERMANN.

Sr. HELDAL, suplente del Sr. @KSNESs.

Sr. HIRosSE, acompafiando al Sr. AOKI.

Sr. Hopy, acompafiando al Sr. MAKWAMBALA.

Sr. pE Icaza, acompafiando al Sr. CALDERON Puic.

Sr. KHILCHEVSKII, acompafiando al Sr. SLIPCHENKO.

Sr. Ki1aNG, acompafiando al Sr. CHENG.

Sr. KonDo, acompafiando al Sr. MISHIRO.

Sr. Kupo, suplente del Sr. AoxI.

Sr. LAWYER, suplente del Sr. WEAVER.

Sr. LEE, suplente del Sr. CHENG.

Sr. LipaToF, acompaiiando al Sr. SLIPCHENKO.

Sr. LippE, acompafiando al Sr. WEAVER.

Sra. LOMBARDO ToLEDANO, acompafiando al Sr. CAL-
DERON Puic.

Sr. LoucopouLos, acompafiando al Sr. RAHARDT.

Sr. LujJAN, suplente del Sr. AGUILAR.

Sr. LUKER, acompafiando al Sr. VELEBIT.

Srta. LunsiNgH MEIJER, acompaifiando al Sr. SoHNs.

Sr. LysIKoF, acompafiando al Sr. GOROSHKIN.

Sr. MAIER, acompaiiando al Sr. HEYER.

Sr. MAINWARING suplente del Sr. HAYTHORNE.

Sr. MANwANA, acompafiando al Sr. MAKWAMBALA.

Sr. MERMILLOD, acompaifiando al Sr. WALINE.

Sr. MILLER, suplente de sir George POLLOCK.

Sr. MocHI-ONORI, acompafiando al Sr. CAMPANELLA.

Sr. Moussa, acompaiiando al Sr. EL WAKIL.

Sr. NAKAMURA, acompafiando al Sr. AOKI.

Sr. NaNnprRUP DAHL, acompaifiando al Sr. @KSNEs.

Sr. OsMaNsKI, acompafiando al Sr. CHAJN.

Sr. PaNTos, suplente del Sr. WAGNER.

Sr. PERAzZO, acompafiando al Sr. Aco.

Sr. PEREz CHIRIBOGA, acompafiando al Sr. AGUILAR.

Sr. PERsoNs, acompaifiando al Sr. WEAVER.

Sr. PETROF, acompaifiando al Sr. TzZANKOF.

Sra. PiLipcHUK, acompafiando al Sr. GOROSHKIN,

Sr. PLEvaA, acompaiiando al Sr. PAVLIK.

Sr. PozHARsKY, acompaiiando al Sr. GOROSHKIN.

Sr. PURPURA, suplente del Sr. Aco.

Sr. SAINTIGNY, acompafiando al Sr. WALINE.

Sr. SamiL, suplente del Sr. GODJALL

Sr. SCHLOTFELDT, acompaifiando al Sr. ERDMANN.

Sr. SEIDMAN, acompaifiando al Sr. FAUPL.

Sr. SKILLMAN, acompafiando al Sr. WEAVER.

Sr. SoBELS, acompafiando al Sr. GUNDELACH.

Sr. SOLARI SWAYNE, suplente del Sr. LETTS.

Sr. SzABLEBWSKI, acompaiiando al Sr. CHAJN.

Sr. TeLLO, acompaiiando al Sr. CALDERON PUIG.

Sr. THOMAS, suplente del Sr. CLAUSSEN.

Sr. Tomor, suplente del Sr. TZANKOF.

Sr. UDOVENKO, acompaiiando al Sr. SLIPCHENKO.

Sr. VEGa CazaNas, acompafiando al Sr. CAMEjJoO
ARGUDIN.

Sr. ZARRAS, acompafiando al Sr. VELEBIT.

Sr. ZoFka, acompaiiando al Sr. HEYER.



ACTA DE LA PRIMERA SESION

(Martes, 12 de noviembre de 1963 — 10 h. I5)

La composicién del Consejo de Administracién fué
la siguiente:

Presidente: Sr. CALDERON PuilG.

Sr. AB1I Raap, Sr. Aco, Sr. AHMAD, Sr. AOKI,
Sr. BECKER, Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM, sefior
BLAND, Sr. BOoTHEREAU, Sr. BouMaH, Sr. CLAUSSEN,
Sr. CoLvrison, Sr. CHAJN, Sr. CHENG, Sr. DESMAISON,
Sr. DJEGHRI, Sr. ERDMANN, Sr. BEN EZZEDINE, sefior
FaupL, Sr. GOROSHKIN, Sr. HAYTHORNE, Sr. HosAN-
NAH, Sr. DE Icaza, Sr. KapLaNsky, Sr. KEITa,
Sr. Kupo, Sr. LETTS, Sr. MoNK, Sr. MoR1, Sr. Muro
DE NADAL, Sr. MWENDA, Sr. NAsr, Sr. NIELSEN,
Sr. OFuruM, Sr. Paropi, sir George POLLOCK, sefior
RAzaA, Sr. RIFAAT, Sr. SANCHEZ MADARIAGA, Sr. DE
SaNTIAGO LOPEz, Sr. SLATER, Sr. TATA, seiior
TzANKOF, Sr. WAGNER, Sr. WAJID ALI, Sr. WALINE,
Sr. WEAVER, Sr. WILSON, Sr. ZAMAN.

APERTURA DE LA REUNION

El Presidente di6 la bienvenida a las personas pre-
sentes, en particular a los representantes que asistian
por primera vez al Consejo. Se felicité de que la
reunién se celebrase en momentos de atenuacién de
la tirantez internacional, debida principalmente a
Ia firma reciente del Tratado de Moscu y a la accién
emprendida en favor del desarme atémico. Con
motivo de las catdstrofes mineras y ferroviarias
ocurridas en la Reptblica Federal de Alemania y en
el Japdn, el Presidente pidi6 a los representantes de

esos paises que tuvieran a bien transmitir el sincero -

pésame del Consejo de Administracién a sus Gobier-
nos, a las familias de los desaparecidos y a la nacién
entera.

En nombre de sus respectivos paises, el Sr. Claussen
y el Sr. Aoki expresaron su agradecimiento al Consejo
de Administracién.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL Dia
Aprobacion de las actas de las reuniones 155.2 y 156.8

A reserva de introducir las correcciones comunicadas
por sus miembros, el Consejo de Administracién aprobé
las actas de las reuniones 155.4 y 156..

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL Dia

Fecha de la 48.5 reunion (1964)
de la Conferencia Internacional del Trabajo

El Sr. Waline estimé que el Consejo no podia dudar
en adoptar la decisién indicada en el parrafo 7 del
documento aunque fuese desagradable romper la
tradicién, tanto mas cuanto que la fecha de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo condicionaba las de
otras reuniones. Agradeci6 al Director General y al
Sr. Jenks haber puesto de relieve, en las conversa-

ciones con el Secretario General de las Naciones
Unidas, los derechos de la O.I.T. resultantes del
acuerdo de 1923 sobre la construccién en comun,
por la Organizacién Internacional del Trabajo y la
Sociedad de Naciones, de la sala de asambleas, y que
esos derechos habian sido desde luego confirmados en
el momento de la transferencia de propiedad a las
Naciones Unidas. En su carta de 25 de septiembre
de 1963, el Secretario General de las Naciones Unidas
expresaba la esperanza de que los locales podrian
quedar libres el lunes 15 de junio y daba la seguridad
de que estarian disponibles, a mas tardar, el martes
16 de junio por la mafiana. Sin embargo, era suma-
mente deseable que la Oficina pudiese disponer de
esos locales desde el lunes por la mafiana o al menos
tan pronto como fuesen necesarios. Por otra parte,
era importante que esta situacién no constituyese un
precedente y que la Oficina no corriese atin en el
porvenir el riesgo de encontrarse obligada a modi-
ficar fechas después de haber tomado disposiciones
con arreglo a la tradicién.

El Sr. Méri compartié las preocupaciones expues-
tas por el Sr. Waline respecto del cambio de fecha
de la Conferencia. Agradeci6 al Director General y al
Sr. Jenks la forma en que habian defendido la posi-
cién de la Organizacién, pero estaba persuadido de
que el Consejo de Administracién pensaba undnime-
mente que debian obtenerse garantias para que tal
situacién no se reprodujese. La O.I.T. es una institu-
cién tripartita y las organizaciones de empleadores y
de trabajadores, asi como los gobiernos, deben dis-
poner de todo el tiempo necesario para tomar las
disposiciones indispensables para el desarrollo de sus
actividades, tanto mds cuanto que junio y julio eran
los meses elegidos para celebrar los congresos de las
organizaciones sindicales y patronales.

El Sr. Bergenstrom, aun reconociendo la gran
importancia de la cuestién, pensaba que hubiera
debido ser objeto de un documento de pagina y
media en vez de este documento de una decena de
paginas presentado en cinco idiomas, que habia
costado mucho trabajo y mucho dinero.

El Sr. Zaman estimaba, por el contrario, con satis-
faccién que por una vez, gracias a este documento,
el Consejo de Administracién quedaba informado de
manera clara y completa de las discusiones celebradas
con otro organismo. Precisé que estuvo presente en
la reunién del Consejo Econémico y Social donde la
cuestién fué discutida y que las autoridades de las
Naciones Unidas tomaron atentamente en conside-
racién los argumentos expuestos con mucha oportu-
nidad y firmeza por los representantes de la Oficina.

El Sr. Parodi apoyé lo dicho por el Sr. Waline y
por el Sr. Méri. En reciprocidad, el Director General
podria quizd hacer valer, a propésito de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, que dispondrd de mayor flexibilidad,
puesto que tendrd tres meses de sesiones, que seria
grandemente deseable que haga todo lo posible por



terminar sus trabajos algunos dias antes, a fin de que
la Conferencia de la O.I.T. pueda estar segura de
reunirse en condiciones convenientes.

El Sr. Goroshkin estim6 que el Consejo de Admi-
nistracién disponia de todos los elementos necesarios
para convencerse de que, en conformidad con las
proposiciones que figuran en el parrafo 7, podia
decidir que la 48.2 reunién de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo se inaugurard el miércoles 17 de
junio de 1964.

El Presidente dijo que seguramente el Director
General tomard en cuenta las observaciones hechas
por los miembros del Consejo y considerara la conve-
niencia de transmitirlas al Secretario General de las
Naciones Unidas.

El Consejo de Administracion aprobd el pdrrafo 7
del documento, y decidié, por consiguiente, que la
48.5 reunion (1964) de la Conferencia Internacional
del Trabajo se inaugure en el Palacio de las Naciones,
Ginebra, el miércoles 17 de junio de 1964.

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL Dia

Fecha, lugar y orden del dia de la 49.% reunion (1965)
de la Conferencia Internacional del Trabajo

Fecha.

El Consejo de Administracion decidio que la
49.0 reunion de la Conferencia Internacional del
Trabajo se inicie el miércoles 2 de junio de 1965.

Lugar.

El Consejo de Administracion decidié que la reunién
se celebre en Ginebra.

Orden del dia.

El Consejo de Administracién tomé nota de que el
orden del dia de la reunién comprenderd necesariamente
las cuestiones siguientes :

Memoria del Director General.
Cuestiones financieras y de presupuesto.

Informaciones y memorias sobre la aplicacién de
convenios y recomendaciones.

El Consejo de Administracion tomé nota de que es
probable que de la 48.2 reunion (1964) se refieran para
segunda discusion las siguientes cuestiones :

Empleo de los menores en el trabajo subterrdneo
de toda clase de minas.

Las trabajadoras en un mundo en evolucién.

El Sr. Méri indicé que, respecto de las demés
cuestiones que se deben inscribir en el orden del dia
de la Conferencia, el Grupo de los Trabajadores habia
elegido tres que esperaba fuesen mantenidas por el
Consejo. La primera era la de la reforma agraria, y no
se debia esperar para pronunciarse sobre la inscrip-
cién de esta cuestién que interesa al conjunto de los
trabajadores, muy especialmente en los paises en
vias de desarrollo, a que el Consejo recibiese el
informe del grupo técnico consultivo, cuya convoca-
ci6én habia decidido para principios del afio préximo.
La Asamblea General de las Naciones Unidas habia
votado en 1959 y confirmado en 1962 una resolucién
en la cual se sefala a la atencién de los gobiernos de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de
las instituciones especializadas la importancia que
se concede a la realizacién de la reforma agraria

asocidndola a medidas apropiadas de desarrollo de la
comunidad. En la 153.2 reunién del Consejo se puso
de relieve la necesidad de buscar solucion a este
dificil problema, no sélo con el fin de crear nuevas
posibilidades de empleo y de proceder a una mejor
distribucién de los ingresos en ciertas regiones del
mundo, sino también para elevar el nivel de vida de
los trabajadores en estas mismas regiones. De hecho,
se trataba de la defensa de la paz social y quiza
incluso también de la paz en una palabra. La segunda
cuestion era la del papel de las cooperativas en el
progreso econémico y social de los paises en vias de
desarrollo, que desde luego estaba ligada a la reforma
agraria y que habria gran interés en discutir al
mismo tiempo que ésta. Las diferentes formas de
cooperacién que se enumeran en el documento pre-
sentado por la Oficina deberian permitir hallar
muchas soluciones a los problemas econdémicos y
sociales, especialmente en las regiones del mundo en
vias de desarrollo. Por 1ltimo, los miembros traba-
jadores estaban de acuerdo en cuanto a la inscripcién
de una tercera cuestién: la revisién de los Convenios
nums. 35, 36, 37, 38, 39 y 40 sobre pensiones de
vejez, invalidez y muerte, aunque algunos de los
miembros trabajadores estimaban que esa revision
no era urgente y habia posibilidad de adaptarse a las
nuevas situaciones, por ejemplo, preparando nuevos
instrumentos internacionales. E1 Grupo de los Tra-
bajadores reconocia que la cuestién merecia estudio,
y para no oponerse a la voluntad que se habia
manifestado en los otros grupos estaba dispuesto a
hacer una concesién sobre este punto con la esperanza
de que el Consejo aceptaria su proposicién esencial
relativa a la inscripcién de las dos primeras cuestiones.
Por lo que respecta a la proposicién objeto del
pérrafo 36, b), del documento, el Grupo de los Traba-
jadores era favorable a la convocacién de una
conferencia técnica preparatoria y recomendaba que
se considerase para el siguiente afio, a fin de dar un
curso practico a sus trabajos, una simple discusién
a este respecto en la Conferencia General.

El Sr. Becker manifesté que estaba completamente
de acuerdo con el Sr. Mori respecto de las tres cues-
tiones que deberian ser mantenidas en el orden del
dia: reforma agraria, cooperativas y la revision de
los Convenios nums. 35 a 40. Recordé que en la
I55.% reunién habia ya insistido en la inscripcién del
papel de las cooperativas en el progreso econémico
y social de los paises en vias de desarrollo en el orden
del dia de la reuni6én de 1965 de la Conferencia. Las
cooperativas tenian un importante papel que des-
empefiar en todas las etapas de desarrollo y en todas
las ramas de actividad, lo que era verdad igualmente
para los paises industrializados. Para que este papel
adquiera todo su valor, sobre todo en lo que respecta
a la elevacién de los niveles de vida, era necesaria la
coexistencia entre el sector publico, el sector privado
y el sector de las cooperativas. En los documentos -
sometidos a estudio se recordaba que, desde su
fundacién o casi desde su fundacién, la Organizacién
Internacional del Trabajo habia inscrito la coopera-
cién entre el nimero de las cuestiones objeto de sus
preocupaciones y que, sin embargo, el papel de las
cooperativas en el progreso econémico y social de los
paises en vias de desarrollo no habia sido hasta ahora
estudiado en ninguna reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo. Habia llegado el momento
de que este problema tan importante se plantease
ante la Conferencia.

El Sr. Aguilar declar6 que estaba totalmente de
acuerdo con las proposiciones que acababa de
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formular el Sr. Mori y estaba seguro de que otros
representantes de América latina las apoyaban tam-
bién. Para estos paises, tanto la cuestién de la
reforma agraria como la de las cooperativas — que
estaba intimamente relacionada con la reforma
agraria — tenian una excepcional importancia; creia,
por consiguiente, que el Consejo de Administracién se
pronunciaria en la presente reunién por la inclusién
en el orden del dia de la reuni6én de 1965 de la Confe-
rencia de las cuestiones propuestas por el Grupo de
los Trabajadores. Respecto de la reforma agraria, el
grupo técnico consultivo podria determinar cudles
son los aspectos concretos de la cuestién que podrian
ser objeto de discusién.

El Sr. Letts apoyé las intervenciones del Sr. Mori
y del Sr. Aguilar. Dijo que tenia instrucciones de
defender la inclusi6n en el orden del dia de la reunién
de 1965 de la Conferencia de las cuestiones de la
reforma agraria y del papel de las cooperativas, que
son de enorme interés para los paises subdesarrolla-
dos. Los paises que en este momento estan llevando
a efecto su reforma agraria tenian enorme interés en
poder obtener los consejos de la O.L.T. a este respecto.
Seria muy conveniente que el grupo técnico consul-
tivo apresurase sus trabajos para que su informe
pudiera ser examinado en tiempo oportuno. Por otra
parte, el orador se mostré de completo acuerdo con
la proposicién contenida en el parrafo 36, b), del
documento, que presentaba gran interés para su
Gobierno.

El Sr. Raza apoy6 también los puntos de vista
expresados por el Sr. Méri respecto de la inscripcién
de la reforma agraria y del papel de las cooperativas
en el orden del dia de la reunién de 1965 de la Confe-
rencia. Record6 que en la reunién de noviembre de
1962 del Consejo de Administracién habia indicado
que los trabajadores de los paises en vias de desarrollo
estaban muy especialmente interesados en la reforma
agraria y en la aplicacién de normas internacionales
a los salarios agricolas.

El Sr. Oksnes estimé que las cuatro cuestiones
enumeradas en el documento de la Oficina eran
importantes. Respecto de la reforma agraria, le
parecia dificil adoptar una actitud bien determinada
a falta de un informe sobre la legislacién y la practica,
pero el informe del grupo técnico consultivo, que se
reuniria en 1964, pondria sin duda de relieve la
oportunidad de la inscripcién de esta cuestién en el
orden del dia de 1965 o de 1966.

Por lo que se refiere a las cooperativas, puso de
relieve el gran papel que la cooperacidén desempeiia
en los sectores mas diversos, sobre todo en su pais y
en los demads paises nérdicos, y la importancia que
varios .delegados habian concedido a esta cuestién
en la 155.% reunién del Consejo de Administracién.
La revision de los Convenios nums. 35 a 40 era
también un problema importante, pues esos Conve-
nios presentan muchas lagunas, como se decia en el
documento, principalmente por lo que respecta a su
campo de aplicacién limitado, cuando deberian
comprender a toda la poblacién. Ademds, habiéndose
comprometido la Conferencia a llevar a cabo un
programa de revisioén, no estaria de mas asegurar de
afio en afio la continuidad de ese programa.

La cuestién del alojamiento a bordo de los barcos
pesqueros estaba pendiente desde hacia mucho
tiempo, de hecho desde la reunién de Seattle, en
1946. Después de la reunidén de 1959 de la Conferencia
Internacional del Trabajo, quedaba aun mucho por
hacer para los trabajadores de que se trata, que

sufrian condiciones especialmente penosas y de las
cuales era necesario ocuparse sin demora. Si, no
obstante, el Consejo decidia mantener solamente dos
cuestiones nuevas y ésta no podia ser inscrita en el
orden del dia de la 49.% reunién, podria convocarse,
como se indica en los parrafos 35 y 36, b), una
conferencia técnica preparatoria que examinara las
tres cuestiones sugeridas por la Comisién sobre las
Condiciones de Trabajo en la Industria Pesquera.

Finalmente, el orador manifesté su preferencia por
las cuestiones siguientes en el orden que se indica:
papel de las cooperativas en el progreso econémico y
social de los paises en via de desarrollo; revisién de
los Convenios niims. 35 a 40, y alojamiento a bordo
de los barcos pesqueros.

El Sr. Sdnchez Madariaga hizo un cumplido elogio
de la forma en que el Sr. Mori habia expresado la
opinién undnime del Grupo de los Trabajadores sobre
la necesidad de incluir con preferencia el punto
referente a la reforma agraria en la Conferencia de
1965. Debian adoptarse lo més rapidamente posible
medidas para hacer desaparecer el feudalismo que
todavia subsiste en numerosos paises en los procedi-
mientos derivados de la concentracién de la tierra en
pocas manos. En América latina existia un ambiente
cada vez mdas tenso y mads violento entre los que
quieren que sobrevivan los viejos sistemas y los que
desean que esos viejos sistemas terminen con su
oprobio y con su explotacién. Puso como ejemplo lo
que pasé en México. Los sistemas feudales que venian
sobreviviendo hasta 1910 originaron que fuera de tal
modo violenta la accién del pueblo que mis de un
millén de compatriotas perdieron la vida para hacer
triunfar la revolucién. Después de ella se han repar-
tido mas de 50 millones de hectireas de tierras que
anteriormente estaban concentradas en muy pocas
manos. La O.I.T. tenia tareas muy importantes que
desarrollar para tratar de llevar a cabo la justicia
social sin pérdida de vidas y sin violencia; debia
asimismo aconsejar a los gobiernos las medidas mds
apropiadas para este fin. Convendria, pues, no esperar
al informe del grupo técnico consultivo para consi-
derar la inscripcién de esta cuestion en el orden
del dia.

Apoyé lo que habia dicho el Sr. Becker en el sentido
de que el papel de las cooperativas en el progreso
econémico y social era un punto complementario del
estudio de la reforma agraria. Apoyé igualmente la
inscripcién como tercera cuestién de la revisién de
los Convenios niims. 35 a 40. Pensaba que un orden
del dia asi concebido haria de la Conferencia de
1965 una conferencia de grandes resultados para el
progreso social y econémico, particularmente en los
paises en vias de desarrollo.

El Sr. Tzankof manifest6 que el Consejo de Admi-
nistracién debia pronunciarse desde ahora en favor de
la inscripcién de la cuestioén de la reforma agraria en
el orden del dia de 1965, sin que ello estuviera condi-
cionado a la presentacién del informe del grupo
técnico consultivo. Era indispensable que la O.L.T.
preparase los documentos necesarios para ayudar a
los Estados en vias de desarrollo a aplicar esa reforma,
que debia reportarles grandes ventajas, como ya
lo habia hecho para los paises socialistas.

Convenia igualmente inscribir en el orden del dia
la cuestidn de las cooperativas, que, como se habia
hecho notar, estd intimamente relacionada con la dela
reforma agraria: cooperativas agricolas ciertamente,
pero también cooperativas de artesania, cooperativas
de crédito, de consumo, etc., cuyo papel podria ser
preponderante para el desarrollo de las fuerzas de
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produccién en los paises jé6venes. El informe sobre la
legislacién y la practica contenia datos y elementos
interesantes sobre esta cuestién, mas no trataba
bastante la accién de los paises socialistas y en ningin
modo se referia a la experiencia de Bulgaria, que es
muy importante en este terreno.

Seria conveniente inscribir, como tercera cuestién,
la revision de los Convenios nums. 35 a 40. La
cuestiéon del alojamiento a bordo de los barcos
pesqueros podria ser aplazada hasta una reunién
ulterior, en 1966 6 1967, por ejemplo.

El Sr. Makwambala estimé que deberia inscribirse
en el orden del dia de 1965 la cuestién de la revisién
de los Convenios nums. 35 a 40 para tener en cuenta
la evolucién actual, asi como la cuestién del papel de
las cooperativas en el progreso econémico y social en
los paises en vias de desarrollo, problema en el cual
la O.I.T. podia aportar una ayuda muy valiosa a los
paises que habian puesto toda su esperanza en el
sistema cooperativo.

E1Sr. Waline indic6 que la actitud del Grupo de los
Empleadores era muy firme en cuanto al hecho de
que seria grave error llevar al programa de la Con-
ferencia tres cuestiones nuevas mientras que el
Consejo de Administracién se preocupaba desde
hacia largo tiempo de evitar que el orden del dia
estuviese demasiado cargado. Por lo que se refiere a
la inscripcién de la cuestién de la reforma agraria, la
légica impondria que se esperase a que el grupo téc-
nico consultivo de que se habla en el parrafo 5
hubiera definido los aspectos de esta cuestiéon que son
de competencia de la O.I.T. Por otra parte, aunque
varios oradores habian dicho que el problema del
papel de las cooperativas en el progreso econémico
y social de los paises en vias de desarrollo estaba
ligado al de la reforma agraria, quizd seria mejor
no tratar juntamente estas dos cuestiones, pues las
delegaciones de los paises en vias de desarrollo, que
son los mas interesados, correrian el riesgo de no ser
bastante numerosas para tener al mismo tiempo
representantes en las dos comisiones.

Por ello, en vista de esta razén practica, si se
decidiese inscribir la reforma agraria en el orden del
dia de la reunién de 1965 pareceria prudente aplazar
hasta mas tarde la cuestién del papel de las coopera-
tivas en los paises en vias de desarrollo y poner en su
lugar la cuestién del alojamiento a bordo de los
barcos pesqueros. Esta cuestién, que fué objeto de
un estudio por una comisién tripartita, podria quiza
ser directamente sometida a la Conferencia en 1965
para discusién, y se podria adoptar la decisién defini-
tiva en 1966.

Por lo que se refiere a la propuesta revisiéon de una
nueva serie de convenios, una interrupcién del
programa, lejos de ser un inconveniente, seria muy
atil. En efecto, como acababa de decir el Sr. Mak-
wambala, esta cuestién interesaba especialmente a
los paises en vias de desarrollo, y convendria conocer
ante todo su opinién sobre la revisién de la primera
serie. Si se queria de todos modos mantener tres
cuestiones nuevas, la reforma agraria, las coopera-
tivas y la revisién de los convenios, se pondria en
una situacién aun més dificil a los paises en vias de
desarrollo, que deberian contar con consejeros
técnicos de los gobiernos, de los empleadores y de los
trabajadores para cada una de las tres cuestiones.
Hacia falta, pues, reflexionar bien al considerar el
orden del dia en su conjunto, a fin de que la Confe-
rencia pudiera dar resultados realmente eficaces.

El Sr. Zaman manifesté6 que la reforma agraria
debia inscribirse en el orden del dia de 1965 y no

ser retrasada, tanto mas cuanto que él habia indi-
cado, con ocasién de un precedente debate, que esta
cuestiéon deberia presentarse ante la Conferencia en
1964. El Gobierno de la India habia tomado muy
recientemente medidas positivas en favor de la
reforma agraria y desearia saber lo que sugeria la
O.I.T. Habiendo iniciado asimismo un importante
programa para el desarrollo de las cooperativas, era
igualmente favorable a la inscripcién de esta cuestién
en la reunién de 1965. Finalmente, la revisién de
los Convenios nims. 35 a 40 debia ser considerada
muy préximamente. La India no habia estado en
condiciones de ratificar uno solo de esos convenios y
era de esperar que la revisién le permitiria hacerlo,
y tendria por resultado la aplicacién mdas general de
esos textos para el bien de todos los paises.

El Sr. de Santiago Lépez apoy6é las intervenciones
del Sr. Mori y de otros miembros del Consejo que
habian puesto de relieve la importancia de la reforma
agraria para los paises en vias de desarrollo y habian
solicitado que se inscribiera esta cuestién en el orden
del dia de 1965. La reforma agraria contribuia al
mejoramiento de las clases campesinas y era un
elemento de estabilidad politica en el aspecto social
y en otros aspectos. En México, en particular, habia
permitido la industrializacién de la agricultura, favo-
recido el desarrollo social y mejorado el nivel de vida
de las clases campesinas, que habia aumentado en
forma tal que, en cierto modo, podia el pais sentirse
satisfecho de los progresos que la reforma agraria
habia originado. El mejoramiento de la salud publica,
de los medios de comunicacién y de la ensefianza
habia facilitado la constitucién de una Nacién
consciente de su evolucién nacional y de su participa-
cién en el esfuerzo internacional.

El Sr. Djeghri hizo notar que los dos tercios de la
poblacién del globo viven en un mundo agricola.
En los paises en vias de desarrollo en los que la
industria se considera como un fin a lograr, la cues-
tién agricola continuaba siendo vital y, sin embargo,
en las discusiones pasaba frecuentemente a un
segundo plano. Importaba que la reforma agraria
figurase en el orden del dia de la reunién de 1965 y
que, cada vez mas, los problemas agricolas, la forma-
cién de personal dirigente agricola y los métodos
de trabajo en la agricultura fuesen tomados en
consideracién sin abandonar, desde luego, los aspectos
industriales. El orador indicé que los temores expre-
sados respecto de la aptitud de los paises en vias de
desarrollo para tener una representacién suficiente
en las comisiones demostraban por lo menos una
posicién injusta a su respecto.

El Sr. Bosch se manifest6 en favor de la proposi-
cién presentada por el Grupo de los Trabajadores.
Recordé que en la 153.2 reunién del Consejo apoyd
la propuesta de inscribir la reforma agraria en una
proxima reunién de la Conferencia. La reforma
agraria era elemento esencial del desarrollo posible
para muchos paises que sin ella quedarian en estado
de marasmo. Las Naciones Unidas habian igualmente
sometido esta cuestién a examen, y no debia dudarse
en hacerla figurar en el orden del dia de 1965. La
cuestién conexa relativa a las cooperativas deberia
también figurar en el orden del dia de 1965. El grupo
técnico consultivo debia terminar sus trabajos a
tiempo para que el estudio de esta cuestién, que
interesaba también a otras organizaciones, no se
retrasara. En América latina, esta cuestién desde
luego habia sido objeto de un instrumento de los més
importantes: el Tratado de la Alianza para el Pro-
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greso. Por ultimo, la revisién de los Convenios
ndims. 35 a 40 deberia ser mantenida como tercera
cuestién.

El Sr. Rianz apoyé las proposiciones del Sr. Mori.
La cuestién de la reforma agraria, especialmente,
debia ser inscrita con prioridad en el orden del dia
de la 49.2 reunién de la Conferencia (1965). Actual-
mente, muchas personas eran victimas de los conflic-
tos que oponen a los propietarios y a los campesinos.
La situacién en el Brasil, como en toda la América
latina, era grave y hacia falta adoptar con urgencia
las medidas necesarias para evitar que se agravase
mas adn. Inscribiendo la cuestién de la reforma
agraria en el orden del dia de 1965, el Consejo de
Administracién obtendria la aprobacién undnime de
la América latina y aportaria una contribucién
valiosa al impulso del movimiento social en el mundo.

El Sr. Goroshkin estimé que la eleccién de las
cuestiones para inscribir en el orden del dia tenia una
importancia primordial y era una prueba de la
forma en que la accién de la Organizacién responde
a las necesidades actuales. Apoyé con fuerza las
proposiciones del Sr. Mori, que habian obtenido ya la
aprobacién de la gran mayoria de los miembros del
Consejo, y pidi6 que fuese mantenida con priori-
dad la cuestién de la reforma agraria. El ejemplo de
la U.R.S.S. demostraba la influencia benéfica de la
reforma agraria. Esa influencia, ejercida especial-
mente sobre la poblacién rural, tenia mucha impor-
tancia para el desarrollo de las fuerzas productivas
y para muchas cuestiones sociales que estdn dentro
de las actividades de la Organizacién, para los
problemas del empleo, por ejemplo.

El orador apoy6 también con insistencia la propo-
sicién de incluir la cuestién de las cooperativas, que
tienen un papel muy importante en todos los aspectos
de la actividad humana, para la vivienda, el bienestar
de los trabajadores, etc. Por ultimo, se declaré
también muy favorable a la cuestién de la revision de
los Convenios nums. 35 a 40, que responde a los
intereses de todos los trabajadores sin excepcién.
Estas tres cuestiones eran de gran actualidad, y la
Oficina, con la ayuda del Consejo de Administracién,
tenia tiempo de prepararlas para que pudiesen ser
examinadas con e] mayor provecho en la reunién de
1965 de la Conferencia.

El Sr. Godjali apoyé las proposiciones relativas a
la inscripcién de las cuestiones de la reforma agraria
y las cooperativas en el orden del dia de la reunién de
1965. Indicé que Indonesia, como pais en vias de
desarrollo, reconocia desde hacia largo tiempo la
importancia de esos factores y habia hecho de ellos el
elemento principal de su plan de desarrollo rural.
A su juicio, la Oficina deberia preparar documentos
que contuvieran estudios comparados sobre el curso
dado a las cuestiones de este género por los diferentes
paises, y principalmente por Indonesia.

El Sr. Kudo declar6 que la inscripcién de un
numero demasiado grande de cuestiones en el orden
del dia producia dificultades para las delegaciones que
no disponen de numerosos consejeros técnicos, y que,
para la reunién de 1965, habria que limitarse a
mantener dos cuestiones nuevas unicamente. Si el
Consejo se pronunciaba en primer término por la
reforma agraria, la otra cuestién deberia ser la de la
revisién de los Convenios ntims. 35 a 40. En efecto,
como se decia en la Memoria del Director General
a la 47.2 reuni6én de la Conferencia, la revisién de los
convenios que no se adaptan ya a la evolucién actual

era una labor imperiosa, y por otra parte, se trataba
en esto de uno de los aspectos mas importantes de la
actividad de la Organizacién, que interesa a un gran
nimero de Estados Miembros en la evolucién actual
de la seguridad social. La cuestién del papel de las
cooperativas, por su naturaleza, se prestaria mejor
a una accién inmediata dentro del marco de la asis-
tencia técnica que a discusiones en la Conferencia.
Sin embargo, si debja ser mantenida, podria ser
tratada al mismo tiempo que la cuestién de la reforma
agraria, con la cual estd directamente ligada. Final-
mente, seria prematuro inscribir en el orden del
dia de la Conferencia la cuestién del alojamiento a
bordo de los barcos pesqueros, por variar considera-
blemente la situacidn entre los paises que estdn
interesados en el problema.

El Sr. Cheng estimé que la reforma agraria deberia
ser inscrita en el orden del dia de la 49.2 reunién, pero
que hacia falta cuidarse de que no resultara una dupli-
cacién con los estudios que dependen de la F.A.O.,
de la Comisién Econdémica para Asia y el Lejano
Oriente y otras comisiones de las Naciones Unidas.
La O.I.T. estaba especialmente interesada en Ia
utilizacién méaxima de la mano de obra agricola; por
tanto, deberia ocuparse sobre todo, lo mismo que el
grupo técnico que se reunira en marzo de 1964, de las
cooperativas de crédito, de distribucién, de cultivo
cooperativo, asi como de la electrificacién, de la
instruccién y de la salud publica en las zonas rurales.
Como se habia dicho, la cuestién de las cooperativas
en la agricultura estaba ligada estrechamente a la de
la reforma agraria. El orador estim6 que el aloja-
miento a bordo de los barcos pesqueros no interesaba
sino a un pequefio nimero de paises, entre ellos el
suyo, y que convendria esperar para ocuparse de
ello a que la conferencia técnica preparatoria hubiera
examinado todos sus aspectos.

El Sr. Collison rogé que se rechazara la sugestién
de que el Consejo de Administracién difiriese la
inscripcién de un punto sobre la reforma agraria en
el orden del dia de 1965 hasta que se hallara dispo-
nible el informe del grupo técnico consultivo. El
Grupo de los Trabajadores se habia comprometido a
la inclusién de este punto en el orden del dia de la
Conferencia en el momento mds cercano posible, y
era importante reiterar los verdaderos motivos en que
apoyaba su posicién.

El principal motivo era el de capacitar a los pro-
pietarios y a los trabajadores agricolas para lograr un
nivel de vida comparable al de los trabajadores y de
los empleadores en otros sectores de la comunidad
y en otros paises. En segundo lugar, atender a las
necesidades humanas en un mundo en el cual la
mitad de la humanidad se moria literalmente de
hambre y en el que dos tercios de la poblacién
mundial se hallaba desnutrida.

Uno de los medios para lograr los fines deseados
era la reforma agraria, que, basicamente, significaba
la racionalizacién de los sectores de produccién en
la agricultura y en las plantaciones. Ello abarcaba
un amplio campo de posibilidades, correspondientes a
la variedad de los problemas planteados: los proble-
mas de vastas zonas de tierra mal cultivadas o
abandonadas, 0 no dedicadas a la produccién agri-
cola; el problema de explotaciones no viables, inca-
paces de proporcionar a los trabajadores y a los
ocupantes medios de vida decorosos; la falta de
capital para inversiones apropiadas; la mecanizacién
y la utilizacién de técnicas modernas; el empleo
ineficaz de la mano de obra y la persistencia de
métodos de produccién rudimentarios. Esos proble-



mas no se limitaban dnicamente a los paises en vias
de desarrollo.

Importaba, pues, que la cuestién .de la reforma
agraria fuese inscrita en el orden del dia de la reunion
de 1965 y que a tal efecto se adoptase una decisién
sin dilaciones. Sin duda alguna, la cuestién de las
cooperativas estaba estrechamente ligada a la de la
reforma agraria. Habia muchos ejemplos en que la
accién cooperativa en lo que respecta a comercia-
lizacién, compra, mecanizacion, etc., habia ayudado
a resolver los problemas anteriormente mencionados,
y se trataba de un tema que debiera ser examinado
en la Conferencia para dar a conocer a los paises en
vias de desarrollo y también a los paises mas avanza-
dos la contribucién que la cooperacién podria aportar.

Seria erréneo suponer que sélo existe un método
ortodoxo de reforma agraria. Podria considerarse en
ciertos casos una extensién de la propiedad del
Estado, donde tal método fuese apropiado y nece-
sario, pero en otros paises y en otras circunstancias la
solucién podria consistir en la fusién voluntaria de
propiedades, en el desarrollo voluntario de coopera-

tivas, en la asistencia del Estado para el suministro
de capitales o en la intervencién del Estado para la
venta de los productos. 4

Era importante asimismo que la Conferencia
considerase en una de sus préximas reuniones, si no
en la 49.3, la cuestién relativa a la seguridad social,
que presentaba un interés especial en un mundo en
evolucién. Finalmente, la cuestién del alojamiento a
bordo de los barcos pesqueros, bien expuesta en el
documento de la Oficina, estaba lejos de ser simple.
Convendria pedir a una conferencia preparatoria de
expertos que estudiase los problemas que interesan
a los pescadores en los diferentes paises y presentar
seguidamente la cuestién, para primera discusién, ante
la Conferencia Internacional del Trabajo.

Se aplazo la continuacion de la discusion hasta
la sesion siguiente.

Se levanté la sesién a las 13 h. 05.

E. CALDERON Puila.



ACTA DE LA SEGUNDA SESION

(Martes, 12 de noviembre de 1963 — 17 h. 30)

La composicién del Consejo de Administracién fué
la siguiente:

Prestdente: Sr. CALDERON Puilc.

Sr. ABI RaAD, Sr. AGco, Sr. AHMAD, Sr. AOKI,
Sr. BECKER, Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM,
Sr. BLAND, Sr. BOoTHEREAU, Sr. BouMaH, sir Lewis
BurnEg, Sr. CLAUSSEN, Sr. COLLISON, Sr. CHAJN,
Sr. CHENG, Sr. DEsmalsoN, Sr. DJEGHRI, Sr. ERD-
MANN, Sr. BEN EzZEDINE, Sr. FAUPL, Sr. GOROSHKIN,
Sr. HAYTHORNE, Sr. HosaNNAH, Sr. DE Icaza, sefior
KarLaNsky, Sr. KEgITa, Sr. LETTS, Sr. MONK,
Sr. MORI1, Sr. MURO DE NADAL, Sr. MWENDA, sefior
Nasgr, Sr. NIELSEN, Sr. OFuruM, Sr. Parobi, sir
George POLLOCK, Sr. RAzA, Sr. RIFAAT, Sr. SANCHEZ
MADARIAGA, Sr. DE SANTIAGO LOPEZ, Sr. SLATER,
Sr. TzaNkoF, Sr. WAGNER, Sr. WAJID ALI, sefior
WALINE, Sr. WEAVER, Sr. WILSON, Sr. ZAMAN.

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Fecha, lugar y orden del dia de la 49.5 reunion
de la Conferencia Internacional del Trabajo (1965)
(continuacién)

Orden del dia (continuacién).

El Sr. Slater estimé, como el Sr. Waline, que no
seria razonable mantener mas de dos cuestiones
nuevas. Respondiendo al deseo de la mayor parte
de los miembros del Consejo, no se opondria a que
la cuestién de la reforma agraria fuese inscrita en el
orden del dia de la reunién de 1965. Estimaba, sin
embargo, que a falta de un documento sobre la
legislacién y la practica hubiera sido preferible
esperar, antes de pronunciarse sobre la inscripcién
de este punto, a que el grupo técnico, que se reunird
en marzo préximo, haya definido cudles han de ser
la naturaleza y el alcance de la discusién. Las
Naciones Unidas y la F.A.O. estaban igualmente
interesadas en el problema. Al examinarlo, la O.I.T.
deberia preocuparse de los problemas relativos al
trabajo y a las cuestiones sociales y mantenerse
apartada de toda consideracién politica.

El segundo punto podria ser el papel de las coopera-
tivas, que, como se habia dicho, era una cuestién
conexa, lo que presentaria ventajas para la discusién,
pero encerraba el riesgo, como habia indicado el
Sr. Waline, deentraiiar dificultades de representacién.

Ciertamente, la cuestién del alojamiento a bordo
de los barcos de pesca podria ser objeto de una
conferencia técnica preparatoria en 1965; de cele-
brarse tal reunién, a fin de evitar gastos compa-
rables a los de la Conferencia Técnica Prepara-
toria sobre la Politica del Empleo y para enfocar
mejor la cuestién, seria conveniente restringir la
participacién a unas sesenta personas para los tres
Grupos. Pero no se requeria ahora una decisién
inmediata, por lo que la propuesta deberia exami-
narse cuidadosamente, tanto en sus consecuencias
financieras y en cuanto a la naturaleza exacta de

;

la conferencia prevista como, en particular, para
decidir si su mandato deberia cubrir un tema mas
amplio que el alojamiento a bordo de los barcos de
pesca, como se sugiere en el documento de la
Oficina.

El Sr. Slipchenko se declaré favorable a la inclu-
sién de tres cuestiones: la reforma agraria, el papel
de las cooperativas y la revisién de los convenios, lo
que parecia responder a la opinién de la mayoria de
los miembros. Propuso que se redactase asi el titulo
del segundo punto: « Papel de las cooperativas en el
progreso econémico y social, especialmente en los
paises en vias de desarrollo», siguiendo la sugestién
hecha por la Federacién Sindical Mundial en la nota
distribuida entre los miembros del Consejo de Admi-
nistracién. Esto demostraria que el problema interesa
a todos los paises, pero sobre todo a los menos des-
arrollados, tal como se subraya en el parrafo 22 del do-
cumento de la Oficina, que, efectivamente, se refiere a
todos los paises, y en el parrafo 26 del mismo docu-
mento, en el que se enumeran los principales aspectos
de la cuestién, que evidentemente interesan a todos
los paises sin excepcién. Otro tanto podria decirse de
la cuestién de la reforma agraria, la cual, como se ha
afirmado, esti evidentemente relacionada con la
cuestién de las cooperativas.

El Sr. Weaver se mostré favorable a la inscripcién
de los puntos de la reforma agraria y de cooperativas
en el orden del dia de la reunién de 1965. Pidié con
insistencia que la inclusién se limitase a estas dos
cuestiones nuevas. En efecto, las demas cuestiones
propuestas eran interesantes, pero todas ellas serian
examinadas en tiempo oportuno. Era necesario tener
en cuenta los grandes esfuerzos que los gobiernos, los
empleadores y los trabajadores debian hacer para
contar con delegaciones suficientemente completas
para ocuparse debidamente de todas las cuestiones
inscritas en el orden del dia.

El Sr. Hosannah también se mostré favorable a la
propuesta de inscribir en el orden del dia de la
reunién de 1965 la cuestién de la reforma agraria, que
parecia obtener la adhesién casi unidnime del Consejo,
pues estaba persuadido de que era esencial la contri-
bucién de la O.I.T. al estudio del problema. Afiadié
que el Gobierno del Brasil habia emprendido una
verdadera batalla legislativa para la reforma agraria,
sin la cual el pais estaria condenado al marasmo
econémico y social, e incluso su unidad territorial se
veria en peligro. Cité a este respecto un pasaje muy
convincente de un discurso del Presidente Jodo
Goulart.

Apoy6 también la cuestion relativa al papel de las
cooperativas, que en su opinién, por ser complemen-
taria de la cuestién precedente, deberia discutirse en
la misma ocasidn.

El Sr. Bland, teniendo sobre todo en cuenta las
razones expuestas por el Sr. Zaman, se declaré en
favor de la inclusién del punto de la revisién de los
Convenios nums. 35 a 40, que Australia, a pesar de la



amplitud de su régimen de seguridad social, no
habia podido ratificar en su totalidad. Por lo que
respecta a la reforma agraria, aunque estaba comple-
tamente de acuerdo en cuanto a la importancia de la
cuestién y a la conveniencia de que la Conferencia
adopte medidas al respecto lo mas pronto posible,
se preguntaba si se obtendrian mejores resultados
decidiendo su inscripcién en el orden del dia de 1965,
puesto que el grupo técnico consultivo no se ha
reunido aun. Estdn interesadas otras organizaciones.
Quiz4 deberia procederse a consultarlas. Era indis-
pensable ante todo conocer la posicién de la Oficina,
cuyo programa estd muy cargado. Se preguntaba si
la Oficina estd realmente en situacion de proceder
a los estudios necesarios antes de que la naturaleza
de los problemas haya sido definida por ese grupo.
Seria preferible aplazar la cuestién hasta la reunién
de 1966, si no habia la absoluta seguridad de poder
tratarla en 1965 con toda la atencién y todo el
cuidado que merece.

El Sr. Ago, como la mayoria de los oradores que
le habian precedido, estimé6 conveniente dar prioridad
a la cuestién de la reforma agraria y a la cuestion de
las cooperativas, que son interdependientes y que
interesan en muy alto grado a ciertos paises. En la
redaccién del punto sobre las cooperativas seria
oportuno suprimir las palabras « de los paises en vias
de desarrollo». En efecto, estas palabras son en
cierto modo una repeticién y, por otra parte, a veces
resulta dificil definir lo que representan, pues algunos
paises que estin altamente desarrollados pueden estar
en otros aspectos en vias de desarrollo en regiones o
en sectores de actividades particulares.

Efectivamente, es razonable querer limitar el
nimero de las cuestiones nuevas, pero la revisién
de los convenios relativos a las pensiones de vejez,
invalidez y sobrevivientes es de tal urgencia que
deberia también ser inscrita en el orden del dia de la
reunién de 1965. Por otra parte, la cuestién del
alojamiento a bordo de los barcos pesqueros podria
discutirse méas satisfactoriamente después, aunque,
en principio, el orador consider6 de manera favorable
la proposicién del Grupo de los Trabajadores ten-
diente a la convocacién de la conferencia técnica
tripartita encargada del examen de esta cuestién, lo
que daria posibilidad a la Conferencia Internacional
del Trabajo para examinarla a su vez en una sola
reunién.

El Sr. Muro de Nadal, recordando que en la primera
parte de la discusién habia escuchado a algunos
representantes de paises socialistas referirse a la
reforma agraria en sus propios paises, hizo notar que
no se trataba en estos momentos de abrir un debate
sobre los méritos de unos u otros sistemas, sino que
lo 1dnico que interesaba era saber lo que se entendia
por reforma agraria. En los paises democraticos,
cuando se hablaba de reforma agraria no queria
decirse socializacién de la agricultura, sino todo lo
contrario: el acceso a la propiedad de todos los
agricultores v no pasar de un patrono a otro, o sea
trabajar para el gobierno, métodos que se hallaban
lejos de ser un sistema nuevo como se queria hacer
creer, pues remontaba a las invasiones mongdlicas.
A su juicio, aun los paises de economia socialista
deben reconocer la existencia de otros paises de
economia libre.

El Sr. Haythorne manifesté que desde el punto de
vista de las posibilidades de representacién en la
Conferencia era preferible no incluir sino dos cues-
tiones nuevas, aunque razonablemente se pudiera,

en el momento oportuno, afiadir una tercera tnica-
mente para discusién general. Parecia haber acuerdc
sobre la inscripcién de la cuestién de la reforma
agraria — a reserva de la respuesta que se diera a la
solicitud de informacién del Sr. Bland — y de la
cuestidn de las cooperativas, que, al parecer, conduci-
rian las dos a una segunda discusién. El orador
precisé que si, no obstante, debia ser mantenida una
tercera cuestidn, él se pronunciaria por la revisién
de los Convenios nims. 35 a 4o.

Respecto de la reforma agraria, como habia
indicado el Sr. Collison, la discusién deberia versar
principalmente sobre las condiciones de trabajo y
las condiciones sociales. Era de esperar a este respecto
que el grupo técnico consultivo tendria en cuenta el
hecho de que la mejor ocasién de mejorar esas con-
diciones para los trabajadores rurales se presentaba
cuando los problemas que interesan a dichos traba-
jadores son tratados dentro del marco general de la
situacién agricola.

El orador afiadié que aprobaba la sugestién relativa
al establecimiento de un grupo de trabajo que se
ocuparia de la cuestidén del alojamiento a bordo de
los barcos pesqueros, pero que ese grupo deberia ser
de composicién muy restringida, segun habia sugerido
el Sr. Slater.

El Sr. Waline declar6 que los miembros emplea-
dores, después de haber considerado la posicién a
adoptar sobre el orden del dia de la 49.2 reunién de
la Conferencia con la preocupacién de llegar a un
acuerdo sin recurrir a la votacién complicada pre-
vista en el articulo 18 del Reglamento, persistian en
la idea de que seria un error inscribir mas de dos
cuestiones nuevas.

Por lo que se refiere a la reforma agraria, les
pareceria mas légico adoptar una decisién sobre su
inclusién en el orden del dia solamente después de
que el Consejo de Administracién haya conocido las
conclusiones del grupo técnico consultivo. No
obstante, estarian dispuestos a acceder al deseo
general de que se adopte inmediatamente una deci-
sién de principio al respecto, quedando entendido que
en la préxima reunién el Consejo, a la vista del
informe del grupo técnico que se habria reunido en el
intervalo, podria precisar la naturaleza de esta cues-
tién, entendiéndose también que, como el Sr. Muro
de Nadal habia dicho, no concebian ellos en modo
alguno la reforma agraria como los representantes de
los paises socialistas.

La segunda cuestién deberia ser la del papel de las
cooperativas en el progreso econémico y social de
los paises en vias de desarrollo, tal como estaba
redactada en el informe presentado al Consejo y en
el anexo sobre la legislacién y la practica de ese
informe, y no de la manera amplia que habian suge-
rido el Sr. Slipchenko, por una parte, y el Sr. Ago,
por otra.

El orador deseaba precisar los términos de su
ultima intervencién acerca de la representaci6n en la
Conferencia, que parecia haber sido mal compren-
dida, por ejemplo, por el representante de Argelia.
Indic6 que seria deseable, de conformidad con el
caricter tripartito de la Organizacién, que hubiera
consejeros técnicos en numero suficiente en los tres
Grupos, sobre todo para los paises en vias de des-
arrollo, particularmente interesados en las cuestiones
que debian tratarse. Hizo constar que ello represen-
taba una carga muy pesada para esos paises, como
habia podido verse en la reciente Conferencia sobre
la politica del empleo, en la cual la mayoria de los
paises que asistieron a la Conferencia eran paises
industriales. En tal sentido, estaba de acuerdo con
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el Ministro del Trabajo de Madagascar cuando éste
expuso en la Conferencia esa situaciéon de los paises
lejanos, y desde entonces él habia apoyado en el
Consejo de Administracién la idea de buscar una
férmula que aliviase a esos paises de la carga del
envio a Ginebra de delegaciones numerosas. De
ningin modo habia querido poner en duda la capa-
cidad de esos paises para defender sus intereses y
sus ideas en el seno de las reuniones.

El Sr. Mori manifesté que los trabajadores se
consultarian respecto de las proposiciones presenta-
das por el Sr. Waline en nombre de su Grupo. Por lo
que respecta al titulo de la cuestién de las coopera-
tivas en los paises en vias de desarrollo, estim¢é prefe-
rible no modificarlo segin la sugestién de la Federa-
cién Sindical Mundial o segun la sugestién del
Sr. Ago y atenerse a la redaccién que figura en el
documento de la Oficina. Por supuesto, ello no
impediria que en la Conferencia se discutieran las
experiencias de otros paises. En cuanto a la cuestién
del alojamiento a bordo de los barcos pesqueros, no
tenia objecién que hacer a la propuesta de convocar
una pequefla reunién preparatoria si se podia aceptar
el procedimiento de simple discusién en esta materia.

El Director General Adjunto, respondiendo a las
cuestiones formuladas por varios oradores, did
algunas indicaciones complementarias de las que
figuran en el documento de la Oficina. Por lo que se
refiere primeramente al ntimero de las cuestiones a
inscribir en el orden del dia, la Oficina no tenia que
pronunciarse, evidentemente, pero seria deseable que
la carga de trabajo para 1965 fuese algo mas ligera
que los otros afios, pues deberia realizar un trabajo
especial, que resultaria indudablemente de las deci-
siones que el Consejo de Administracién estaria
llamado a adoptar en la primavera préxima.

En cuanto a la reforma agraria, no serd posible
responder a la cuestién del Sr. Bland sino después de
los trabajos preparatorios efectuados en la Oficina,
que, como indicaba el documento, se extendian a un
gran namero de afios, y dados los contactos estrechos
establecidos con arreglo a una serie de proyectos de
asistencia técnica en las regiones rurales, la Oficina
parecia estar en situacién de preparar en condi-
ciones satisfactorias, para 1965, el informe que la
Conferencia tenia derecho a esperar, tanto mas cuanto
que en enero préximo podrian verificarse las compro-
baciones y las opiniones provisionales por el grupo
de técnicos de diferentes partes del mundo que
entonces se encontrarian en Ginebra.

Igualmente, por lo que se refiere al papel de las
cooperativas en el progreso econémico y social de los
paises en vias de desarrollo, los trabajos prepara-
torios comprendian un periodo muy largo cuyos
comienzos partian de la época del primer Director
de la Oficina Internacional del Trabajo. Como para
la reforma agraria, los contactos con numerosos paises
en vias de desarrollo, asi como los proyectos de
asistencia técnica, habian aportado una documenta-
cién tan abundante como valiosa, que seria sometida
a la Conferencia mediante la presentacién de un
informe muy completo.

En cuanto a la revisién de los convenios relativos
a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes,
evidentemente la Oficina, si el Consejo de Adminis-
traciéon lo decidia, podria dedicarse a la preparacién
de un informe. Pero ese informe resultaria sin duda
mejor si pudiera esperarse un aifio mas. En efecto, la
divisién técnica interesada era una de las mas carga-
das de trabajo de la Oficina. Por otra parte, gran
numero de paises que recientemente habian logrado

la independencia, principalmente en Africa, habjan
tenido que hacer frente, en lo que respecta a la
seguridad social, a problemas muy diversos que
requerian toda su atencién. Sin cesar estaban en
contacto con la Oficina sobre propuestas amplia-
ciones del campo de accién de sus programas. El
trabajo de revisién seria quizds mas eficaz si se
pudiera tener en cuenta, respecto de un periodo més
largo, la experiencia en curso en los paises en vias de
desarrollo.

Por dltimo, pareceria oportuno referir a una sesién
ulterior de la Conferencia la cuestién del alojamiento
a bordo de los barcos pesqueros. Se harian proposi-
ciones al Consejo de Administracién, en la reunién
préxima, respecto de una conferencia técnica que
habia sido considerada por el Consejo desde hacia
algunos afios y que habia sido solicitada con insis-
tencia en la dltima reunién por varios miembros. Si
tal conferencia debia reunirse seria muy dificil para
una pequefia divisién como la Divisién Maritima pre-
parar también una conferencia general sobre la
cuestiéon del alojamiento a bordo de los barcos
pesqueros.

El Presidente agradecid, en nombre del Consejo de
Administracién, al Director General Adjunto la clara
y licida exposicién que acababa de hacer y que creia
contribuiria mucho a que se llegase a feliz término en
relacién con este punto del orden del dia. Sugirié al
Consejo que se suspendiese la discusién relativa al
orden del dia de la 49.% reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo y se aplazara hasta la
préxima sesidén la decisién sobre este puntol. Los
grupos podrian entretanto proceder a consultas que
permitirian quizd llegar a un acuerdo sin que fuese
necesario recurrir a votacioén.

Asi se decidid.

UNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Cuestiones que se derivan de las resoluciones
relativas a Suddfrica adoptadas
por la 156.2 reunion del Consejo de Administracién

El Presidente, hablando en nombre de la delega-
cién tripartita del Consejo de Administracién que
se trasladé a Nueva York para entrevistarse con el
Secretario General de las Naciones Unidas, formuld
la siguiente declaracién, que ulteriormente fué distri-
buida entre los miembros del Consejo:

« Recordara el Consejo de Administracién que en su
ultima reunién nombré a una delegaciéon tripartita
encargada de ponerse en contacto con el Secretario
General de las Naciones Unidas, con un doble man-
dato. El primero consistia en darle a conocer la gran
preocupacién expresada en la Conferencia y en el
Consejo de Administracién en lo tocante al apartheid.
El segundo, en hacer hincapié y buscar conjunta-
mente una solucién apropiada para cada organizacién
respecto de los problemas planteados por el hecho de
que la Republica Sudafricana sea Miembro de ambas,
mientras mantenga su actual politica. Tuve el honor
de ser portavoz de la delegacién del Consejo de
Administracién en nuestras consultas con el Secre-
tario General de las Naciones Unidas. Por lo tanto,
me incumbe informar al Consejo de Administracién,
en nombre de la delegacién, sobre la manera como
cumplimos nuestro mandato.

» Fuimos recibidos por el Secretario General de las
Naciones Unidas antes de que el Consejo de Seguridad

1 Véase el acta de la tercera sesién, pag. 13.
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abordara la cuestién de Sudéfrica. Le explicamos con
toda claridad la actitud de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo por lo que se refiere a la cuestién
del apartheid. Sefialamos en forma undnime que nos
oponiamos categéricamente al apartheid, por consti-
tuir la negacién de cuanto creemos y lo que represen-
tamos, y porque consideramos que es enteramente
irreconciliable con nuestro sentido universal de la
humanidad.

» Expresamos claramente al Secretario General
nuestra preocupacion por los problemas que plantea
el hecho de que la Republica Sudafricana sea Miem-
bro de nuestra Organizacién mientras siga mante-
niendo su actual politica, e indicamos nuestro deseo
de cumplir con nuestras responsabilidades frente a
estos problemas, con un pleno conocimiento de la
politica general de las Naciones Unidas. Admitimos
que estos problemas entrafian un factor politico que
puede tener consecuencias trascendentales para toda
la familia de las Naciones Unidas, e indicamos que
habiamos venido, por lo tanto, para conocer los pun-
tos de vista y conseguir la cooperacién de los érganos
apropiados de las Naciones Unidas. Manifestamos
con toda claridad que confidbamos en que las
Naciones Unidas asumieran la responsabilidad de los
problemas politicos de nuestro tiempo, en forma tal
que de ninguna manera se paralizara la labor
constructiva del progreso humano, en la que tratamos
de desempeiiar el papel que nos corresponde. El
texto completo de la declaracién que hice en nombre
de la delegacién ha sido ya distribuido entre los
sefiores miembros del Consejo de Administracion.

» En su respuesta a nuestra declaracidn, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas sefialé6 que los
serios aspectos politicos planteados por esta cuestién
y su repercusién sobre los principios fundamentales y
disposiciones especificas de la Carta de las Naciones
Unidas hacen que estos problemas sean considerados
por los principales érganos politicos de las Naciones
Unidas. Manifest6 cuan importante es para las organi-
zaciones de la familia de las Naciones Unidas evitar
emprender acciones divergentes al tratar asuntos
que, como éste, afectan profundamente sus procedi-
mientos constitucionales. Expresé su confianza en
que todos los miembros de la familia de las Naciones

Unidas tendrdn debidamente en cuenta la posicién
que adopten los principales 6rganos politicos de las
Naciones Unidas, y que se seguird un curso que
permitirdA que nuestra labor constructiva para el
progreso humano pueda continuar sin tropiezos.

» Los acontecimientos posteriores en las Naciones
Unidas y en otros organismos especializados figuran
en el documento informativo que el Director General
ha sometido al Consejo de Administracién. Se servi-
ran ustedes ver en este documento que las discusiones
en el Consejo de Seguridad y en la Asamblea General
aun no han terminado, ni han llegado a un punto
que nos permita anticipar el cariz que tomaran en
lo futuro.

» No quisiera concluir esta breve informacién sobre
nuestra reunién en Nueva York sin expresar cudn
sinceramente apreciamos todos los miembros de la
delegacidn la cortesia y atencién con que el Secretario
General de las Naciones Unidas nos recibi6 antes de
que el Consejo de Seguridad examinara la cuestién
sudafricana, por las disposiciones que adopté para
permitir que nos reuniéramos con los miembros del
Consejo de Seguridad y con los representantes acredi-
tados ante dicho Consejo por los Estados africanos, y
por las medidas que tomé para que nuestro punto de
vista fuera dado a conocer a todos los Miembros de
las Naciones Unidas. Tenemos una deuda de gratitud
hacia el Secretario General y no dudamos que todos
los miembros del Consejo de Administracién querrdn
aceptar su suplica de que, en cualquier accién que
decidamos adoptar, tengamos plenamente en cuenta
la actitud que asuman los principales 6rganos politicos
de las Naciones Unidas, o sea el Consejo de Seguridad
y la Asamblea General.

» En estas circunstancias, los miembros de la dele-
gacion me han pedido que sea su portavoz para
llamar la atencién del Consejo al iniciarse este debate
sobre la posicién de las Naciones Unidas y la impor-
tancia de los puntos de vista expresados a la delega-
cién por el Secretario General de las Naciones
Unidas. »

Se levantd la sesion a las 18 h. 4o.

E. CALDERON PuiG.



ACTA DE LA TERCERA SESION

(Miércoles, 13 de noviembre de 1963 — 15 h. 10)

La composicién del Consejo de Administracién fué
la siguiente:

Presidente: Sr. CALDERON Puic.

Sr. AB1 RaaDp, Sr. Aco, Sr. AHMAD, Sr. A0OKI,
Sr. BECKER, Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM,
Sr. BLAND, Sr. BOTHEREAU, Sr. BoumaH, sir Lewis
BURNE, Sr. CAMPANELLA, Sr. CLAUSSEN, Sr. COLLI-
soN, Sr. CHAJN (reemplazado durante parte de la
sesién por el Sr. SZABLEWsKI), Sr. CHENG, Sr. DEs-
MAISON, Sr. DJEGHRI, Sr. BEN EzZZEDINE, Sr. FAuPpL,
Sr. GOROSHKIN, Sr. HAYTHORNE, Sr. HoSANNAH,
Sr. DE Icaza, Sr. KAPLANSKY, Sr. KEITA, Sr. LETTS,
Sr. MonK, Sr. MORI, Sr. Muro DE NADAL, Sr.
MweNDA, Sr. Nasgr, Sr. NIELSEN, Sr. OFURUM,
Sr. Paropi, sir George PoLLock, Sr. Raza, Sr.
RIFAAT, Sr. SANCHEZ MADARIAGA, Sr. DE SANTIAGO
LOPEzZ, Sr. SLATER, Sr. TzANKOF, Sr. WAGNER,
Sr. Wajip ALl, Sr. WALINE, Sr. WEAVER, Sr.
WILSON, Sr. ZAMAN.

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Fecha, lugar y orden del dia de la 49.% reunion de la
Conferencia Internacional del Trabajo (1965) (fin) 1

Orden del dia (fin).

El Sr. Mri indicé que los miembros trabajadores,
en vista de la declaracién del Director General
Adjunto, habian examinado la propuesta del Grupo
de los Empleadores tendiente a incluir unicamente
dos puntos adicionales, a saber, la reforma agraria y
el papel de las cooperativas en el progreso econémico
y social de los paises en vias de desarrollo, en el orden
del dia de la reunién de 1965 de la Conferencia. Se
habian expresado serios temores en el Grupo de que
en lo futuro se hicieran propuestas analogas para
aplazar indefinidamente algunas actividades tan
importantes como necesarias de la O.I.T. Los miem-
bros trabajadores reconocian, sin embargo, las difi-
cultades y el aumento de trabajo ocasionado por
el informe sobre el estudio de la organizacién y estruc-
tura de la Oficina y habian decidido, por consiguiente,
apoyar la propuesta de los empleadores.

El Grupo de los Trabajadores se hallaba en la
imposibilidad de hacer concesiones respecto del tema
relativo al alojamiento a bordo de los barcos pesque-
ros y consideraba que una reunién tripartita de
expertos deberia examinar este asunto lo antes posi-
ble, o sea a mas tardar en 1965. No siempre el nimero
de interesados era el factor determinante; podia
suceder que el nimero de trabajadores afectados no
fuera muy numeroso, pero se trata de una cuestién
que representa para ellos una preocupacién directa y
apremiante y de un sector que merece la atencién de
la Organizacién tanto como las demds categorias de
trabajadores.

El Sr. Parods declaré que la transaccién razonable
sugerida por el Grupo de los Trabajadores indicaba

1 Véase el acta dc la segunda sesién, pag. 9.

la solucién que todos apoyarian, a saber, inscribir en
el orden del dia dos cuestiones que tenian todo el
apoyo del Consejo de Administracién y tratar el
asunto del alojamiento a bordo de los barcos pesque-
ros desde el punto de vista técnico. Apoyaba entera-
mente la propuesta formulada.

El Sr. Waline expresé su reconocimiento por los
esfuerzos de los miembros trabajadores para apoyar
su propuesta. Es evidente que el asunto del aloja-
miento a bordo de los barcos pesqueros no puede ser
examinado por la Conferencia General hasta 1966,
y esto desde luego plantea el problema de si deberia
ser objeto de estudio preliminar por una conferencia
técnica preparatoria. Los miembros empleadores no
se oponian a esta sugerencia, pero recordé que el
Director General Adjunto habia mencionado las
dificultades que encontraria la Oficina para organizar
una conferencia de esa indole. Se sefialé también que
tal conferencia tendria que limitarse a cierto nimero
de paises. Es evidente, por lo tanto, que el problema
tendrd que ser examinado nuevamente en la préxima
reuni6én del Consejo de Administracién, el que deberd
estudiar ademas la lista de paises que serian invitados
a la conferencia preparatoria u otra pequefia reunién,
ya que importa que sea verdaderamente representa-
tiva de los paises interesados.

El Presidente agradecié al Grupo de los Emplea-
dores y al de los Trabajadores su actitud concilia-
toria, que evité la necesidad de una votacién. El
Sr. Méri no mencioné expresamente la convocacion
de una conferencia técnica preparatoria; este asunto
deberia por lo tanto mantenerse en suspenso, a fin
de que se someta un documento a la préxima reunién
del Consejo de Administracién y se decida si el asunto
sera examinado por una conferencia técnica prepa-
ratoria o por un comité de expertos. .

El Sr. Méri manifesté que los miembros trabaja-
dores deseaban una reunién preparatoria — no
necesariamente bajo la forma de una conferencia
técnica preparatoria del mismo nivel de la reciente
Conferencia sobre el Empleo —, en la inteligencia de
que las conclusiones que pudieran adoptarse mediante
el procedimiento de simple discusién serdn exami-
nadas en la siguiente reunién de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo.

El Sr. Waline indic6 que los miembros empleadores
estaban de acuerdo con esta propuesta.

El Sr. Zaman subrayé que una conferencia que
tratara exclusivamente del problema del alojamiento
de las tripulaciones tendria muy poco interés para
los paises cuya industria pesquera de alta mar es
poco importante; sin embargo, si la conferencia
examinara al mismo tiempo la formacién profesional
en la industria pesquera seria de mayor beneficio
para muchos paises en vias de desarrollo.

El Sr. Faup! afiadi6 que la propuesta de los traba-
jadores consistia en que los problemas de los pesca-



dores fueran tratados en la forma descrita en el
parrafo 35 del documento de la Oficina, es decir, que
la reunién técnica examine la formacién profesional
de los pescadores y sus certificados de competencia,
asi como el alojamiento a bordo de los barcos pes-
queros.

E!l Consejo de Admanistracion decidid que la convo-
cacion de una confervencia técnica preparatoria o de una
reunion técnica tripartita para examinar los problemas
de los pescadores deberia ser examinada wulteriormente,
de conformidad con el procedimiento descrito en el
pdrrafo 35 del documento de la Oficina.

El Consejo de Administracion decidié inscribir una
cuestion relativa a la reforma agraria vy la referente al
papel de las cooperativas en el progreso econdmico y
soctal de los paises en vias dedesarvollo en el orden del
dia de la 49.% reunion (1965) de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo.

El Consejo de Administracion tomé nota de que, como
resultado de la decision que acababa de tomar y habida
cuenta de los temas que mecesariamente tendria que
examinar la Conferencia, asi como de aquellos que nece-
sariamente le serian referidos para segunda discusion
de la 48.2 reunion (1964), el orden del dia de la 49.%
reunton (1965) de la Conferencia Internacional del
Trabajo incluiria los puntos siguientes :

I. Memoria del Director General.

II. Cuestiones financieras y de presupuesto.

III. Informaciones y memorias sobre la aplica-

cién de convenios y recomendaciones.

IV. Empleo de los menores en el trabajo sub-
terraneo de toda clase de minas (el titulo
exacto de este punto se determinarad ulte-
riormente).

V. Las trabajadoras en un mundo en evolucién
(segunda discusién).

VI. Reforma agraria (el titulo exacto de este
punto se decidird mas tarde).

El papel de las cooperativas en el progreso
econémico y social de los paises en vias de
desarrollo (primera discusion).

VIIL

El Consejo de Administracién tomé nota de la
declaracion del observador representante de la Federa-
cién Sindical Mundial, que habia sido distribuida.

UNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Cuestiones que se derivan de las resoluciones relativas
a Suddfrica adoptadas por la 156.2 reunion del Consejo
de Administracion (continuacién) !

El Sr. Mri indicé que el Grupo de los Trabaja-
dores no habia terminado todavia el examen de este
asunto y pidié que se aplazara la discusion hasta el
dia siguiente.

El Sr. Waline apoyé esta propuesta por las mismas
razones. Los miembros empleadores consideraban que
les seria de gran utilidad para sus deliberaciones
futuras conocer los puntos de vista de los gobiernos.

El Sr. Ago agradecié al Presidente, al Director
General y a los miembros de la delegacién del Consejo
de Administraciéon haber expresado las preocupa-

1 Véase el acta de la segunda sesién, pag. 11.

ciones del Consejo de Administracién ante los orga-
mismos responsables de las Naciones Unidas en
Nueva York. Los miembros gubernamentales expre-
saban también su agradecimiento por la forma pru-
dente e inteligente en que se habian llevado a cabo
las negociaciones con el Secretario General de las
Naciones Unidas.

El Grupo Gubernamental expresé su reconoci-
miento undnime por la declaracién del Secretario
General de las Naciones Unidas después de su
conversacién con el Presidente sobre la materia. Era
igualmente undnime en cuanto a la necesidad de
tomar debida nota de esa declaracién; pero la
unanimidad en el Grupo Gubernamental no iba mas
alld, y cada uno de sus miembros se habia reservado
su posicién por el momento, especialmente en vista de
que los representantes de los Estados africanos han
anunciado su intencién de expresar sus puntos de
vista sobre esta materia en la presente reunién ple-
naria del Consejo de Administracién en una declara-
cién del Ministro del Trabajo de Mali. Por esta razén,
consideraba que antes de aplazar el examen del
asunto seria conveniente que el Consejo de Admi-
nistracién escuchara esa declaracién, que proporcio-
naria informaciones utiles para las reuniones de los
grupos.

El Presidente, con el acuerdo de los vicepresidentes,
invité al Sr. Diarra, Ministro del Trabajo de Mali, a
que hiciera su declaracién ante el Consejo de Admi-
nistracion.

El Sr. Diarra (Ministro del Trabajo de Mali) hizo
la siguiente declaracién:

« Sefior Presidente, honorables delegados: Debo
ante todo agradecer al Consejo de Administracién de
nuestra Organizacién el haberme autorizado a hacer
uso de la palabra en el curso de la presente sesidn.
Debo igualmente precisar que es debido a la impor-
tancia del problema que figura en el orden del dia
por lo que he querido asistir a esta sesién, porque,
como tuve ocasién de recordarlo ayer en una reunién
de comisidn, la Republica de Mali tiene el gran honor
y la gran responsabilidad de asumir la presidencia de
la Comisién de Descolonizacién de la Organizacién
de las Naciones Unidas. Por este hecho, la Republica
de Mali estd interesada en alto grado por todos los
problemas relativos a la cuestién de la colonizacién y
de su forma mas odiosa, el apartheid. El problema de
la discriminacién racial es un problema que siente
hondamente el conjunto de los paises africanos y
también, de ello estamos convencidos, el conjunto de
todos aquellos que luchan por la igualdad de las
razas y por la justicia.

» Desde hace afios, y singularmente después de la
concesiéon de la independencia de muchos Estados
africanos, los problemas del colonialismo han ocupado
el primer plano en todas las organizaciones inter-
nacionales. El apartheid, como he dicho ya, es la
forma mds vergonzosa del colonialismo, pues ademds
de la explotacién ignominiosa de la produccién de la
tierra, conduce al envilecimiento del ser humano, que
ningdn hombre de bien podria aceptar ni tolerar.

» La Organizacién Internacional del Trabajo, como
todas las organizaciones internacionales, ha tenido que
enfrentarse con este rudo problema. Pero sabemos
que ella ha soportado sacudidas algunas veces mas
terribles y estamos convencidos de que frente a este
nuevo problema, frente a este nuevo drama — pues
en efecto se trata de un drama —, la Organizacién
Internacional del Trabajo, bajo la direccion de las
altas personalidades que tienen nuestra confianza,
sabrd una vez mds mantener en alto la cabeza y
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continuar con toda la serenidad deseable el camino
del bien y de la justicia que siempre ha sido el suyo.
Y quisiera decir, en nombre del conjunto de los
paises africanos, que el problema del Africa del Sur
no es uno de aquelios respecto de los cuales podamos
mantenernos simplemente neutrales. No se trata de un
problema entre Africa y el Africa del Sur, se trata
de un problema que divide a los hombres en hombres
de bien y en hombres de mal, y mido mis palabras.
Se trata de saber si nuestra Organizacién sabrd, como
lo ha hecho hasta ahora, fijar la demarcacién entre
la justicia, la equidad y el derecho. El derecho que
ignora la equidad no es mas que un pseudoderecho, y
la equidad debe poder inscribirse en la justicia.

» En el transcurso de la 1iltima reunién de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo fué planteado el
problema. En el calor de las discusiones y de las
pasiones se hicieron propuestas, y el Consejo de
Administracién, en su reunién de junio, examiné
con serenidad las diferentes proposiciones que habian
sido presentadas y adopté6 tres resoluciones. La pri-
mera de esas resoluciones tendia a excluir a los
representantes del Africa del Sur de todas las comi-
siones de nuestra Organizacién. Esta resolucién nos
hace sentirnos orgullosos de nuestro Consejo de
Administracién, como estamos orgullosos de nuestra
Organizacién y de todos sus dirigentes. Estamos
seguros de que no se empleard ninguna medida a
medias para su aplicacién.

» La segunda resolucién pedia al Consejo de Admi-
nistracién que enviase una delegacién a la Orga-
nizacién de las Naciones Unidas. Esa delegacién
acudié a las Naciones Unidas en el mds breve plazo.
Hemos sabido los resultados de las entrevistas de
Nueva York, y no debo ocultar a ustedes que los
paises africancs, y principalmente los ministros afri-
canos del trabajo, quedaron un poco decepcionados
de los escasos resultados que nuestros mandatarios
obtuvieron en la Organizacion de Jas Naciones Uni-
das. Saludamos, sin embargo, a nuestros represen-
tantes ante la O.N.U. por la diligencia que pusie-
ron en ejecutar la decisién del Consejo de Administra-
cién expresando el deseo undnime de la Conferencia.

» Hemos quedado sorprendidos al comprobar que
el problema continuaba en el mismo_estado para
nosotros. Se nos decia simplemente: el Africa del Sur
estd ahi, ella debe continuar ahi, es su derecho. Y
aqui es donde el problema viene a ser en extremo
complejo. Los paises africanos no podrian aceptar, y
digo bien, los paises africanos no podrian aceptar que
a favor del derecho, a favor del legalismo la equidad
sea pisoteada, que quienes no respetan el derecho
puedan beneficiarse de la proteccién y de las ventajas
del derecho, que aquellos para quienes la ley no
tiene mds interés que sus unicos intereses, que aque-
llos para quienes la comunidad internacional no
representa otra cosa que un simple trampolin de
propaganda, que aquéllos, digo, puedan impune-
mente, a la faz del mundo, burlarse del respeto del
hombre.

» Los paises africanos, frente a este grave problema,
se han visto obligados a decir que contintan sorpren-
didos porque no ha sido abordado el fondo del pro-
blema. El fondo del problema es que el Africa del Sur
no tiene su lugar en el seno de nuestra comunidad
internacional. El fondo del problema es que la
Organizacién Internacional del Trabajo, que ha
sobrevivido a tantas peripecias, que es la primera de
las organizaciones internacionales por su caracter en
extremo democritico, la Organizacién Internacional
del Trabajo no debe aceptar que sean violados esos
principios. Ciertamente, ninguna disposicién prevé
la exclusién de Miembros de nuestra Organizacién.

Pero en nuestra Constitucién hay una disposicién
que dice que los paises que no cumplen sus obliga-
ciones materiales, los paises que, por consiguiente, no
pagan sus contribuciones, pueden verse suspendidos
en sus derechos de participacién, si no en los trabajos
de la Conferencia, por lo menos en las votaciones, en
las cuales no pueden tomar parte. Esas disposiciones
destinadas a sancionar el incumplimiento de las
disposiciones materiales, ¢por qué no habrian de
extenderse al incumplimiento de las concepciones
morales que constituyen el fundamento de nuestra
Organizacién? ;Por qué los paises que no aceptasen
aplicar integramente los principios que son el funda-
mento mismo de nuestra Organizacién podrian tener
un puesto entre nosotros?

» Por ello es por lo que los paises africanos piden
que la tercera resolucién que fué votada por el
Consejo de Administracién en su reunién de junio
sea aplicada, que se constituya una comisién para
estudiar el problema del apartheid, que esa comision
estudie una revisién de nuestra Constitucién, una
revisién de nuestro Reglamento, a fin de que pueda
llegarse al objetivo fijado en 1961 con el fin de
obtener la exclusién del Africa del Sur de nuestra
comunidad.

» Naturalmente, sabemos que el procedimiento serd
lento y que tropezaremos con enormes dificultades.
Pero ni estas dificultades ni la lentitud del procedi-
miento pueden espantarnos. Para nosotros se trata,
en los préximos meses, de obtener que se aplique
integramente esta resolucién. Nos ha sorprendido ver
que el informe del Consejo no menciona esta tercera
resolucién, que para nosotros resulta ser la mds
importante.

» Los paises africanos han seguido con interés las
fases de las diferentes discusiones y las actitudes
adoptadas. Los paises africanos no pueden adoptar
aqui una posicién definitiva, pero tememos que si
no se tomaran medidas antes de la préxima reunién,
volverian a ocurrir los acontecimientos que obligaron
a los paises africanos a abandonar la 47.2 reunién de
la Conferencia.

» Antes de terminar, deseo agregar que los paises
africanos sienten un gran apego por la Organizacion
Internacional del Trabajo y que conservan una total
confianza en aquellos que tienen la responsabilidad de
esta Organizacién, pues saben que su existencia es
uno de los mejores medios para la defensa de las
libertades, uno de los mejores medios para la defensa
de paises como el nuestro.

» No dudamos de que en los préximos meses se
encontrard una solucién y agregaré que Sudéfrica
puede ayudar a la solucién del problema que ella
misma ha suscitado.

» Los paises africanos, en el curso de esta reunion
del Consejo, hacen un nuevo llamamiento a la
conciencia de todos los paises miembros del Consejo.
Los paises africanos estan conscientes de las respon-
sabilidades que les incumben y estan decididos a
colaborar con firmeza a la buena marcha de la Orga-
nizacién Internacional del Trabajo.

» Para terminar, indicaré que los paises africanos
se reunirdn para examinar juntos los problemas que
deberan discutirse en el curso de la presente reunién
del Consejo de Administracién. Se comunicard a
la Oficina Internacional del Trabajo la decisién
que se adopte en el curso de esta reunién de los
ministros africanos del trabajo. Pero deseamos hacer
hincapié en que de ninguna manera deseamos sor-
prender a nuestros amigos aqui presentes ni que
crean que son objeto de un chantaje. Queremos que
sepan que apoyamos con ahinco la Organizacién
Internacional del Trabajo. Pero entre la O.LT. y



el respeto del hombre, escogemos el respeto del
hombre. »

El Consejo de Administracion aplazé la continuacion
del examen de esta cuestion hasta el dia siguiente®.

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL Dia

Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesional
y Técnico

El Consejo de Administracion tomd nota de que no
se le habia sometido mingin documento sobre este
punto del orden del dia.

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL Dfa

Centro Interamericano de Investigacion
y Documentacion sobre Formacién Profesional

El Sr. Letts expresé el aprecio del Gobierno peruano
por la obra que ha realizado hasta ahora en rela-
cién con el Centro Interamericano de Investiga-
cién y Documentacién sobre Formacion Profesional
(CINTERFOR) y el interés del mismo en el des-
arrollo futuro de dicho Centro.

El Sr. Haythorne pregunt6 si el Director General
habia tenido éxito en sus negociaciones con los dife-
rentes organismos que pudieran contribuir al finan-
ciamiento del Centro. También seria conveniente
saber en qué forma se coordinaria la labor del Centro
con la del Centro Internacional de Informacién e
Investigacién sobre Formacién Profesional (C.I.R.F.)
y con las actividades del Centro Internacional de
Perfeccionamiento Profesional y Técnico de Turin
y aun con las del Instituto Internacional de Estudios
Laborales.

El Director General declaré que se someterian las
previsiones presupuestarias detalladas a la préxima
reunién del Consejo. Segun él recordaba, la O.I.T.
debia contribuir con unos 30.000 délares y el pais
huésped con una cantidad similar. También el
Programa ampliado de asistencia técnica contribuiria
a su financiamiento. Ademds, se ha sometido una
resolucién a la Comisién Econdémica y Social de la
Organizacién de los Estados Americanos, que en la
actualidad celebra una reunién en Sio Paulo, y
en ella se solicita a los Estados Miembros de la O.E.A.
que aporten contribuciones voluntarias al Centro.

El Sr. Muro de Nadal afirmé la importancia de que
el Centro inicie su labor con una base de sustentacién
financiera suficiente para asegurar su funcionamiento
normal durante los primeros afios.

En la 155.2 reunion, el orador expresé la opinién de
que, cuando se diera forma definitiva al Centro, debe-
ria darse mayor participacién a las organizaciones
profesionales de empleadores y de trabajadores, cuya
colaboracién reviste especial interés. Le agradaria
saber si en la reciente reunién preparatoria se ha
tenido en cuenta su sugerencia, que reflejaba el sentir
del Grupo de los Empleadores. También desearia
saber si se ha tomado alguna decisién sobre cudl serd
la ciudad sede de este Centro.

El Sr. Parodi dijo que, si bien el Centro serviria en
particular a los paises americanos, también deberia

! Véase el acta de la quinta sesién, pag. z25.

v

referirse a las cuestiones que se plantean en todo el
mundo. Aunque no deseaba quitar valor a un centro
capaz de tomar en consideracién las necesidades y
circunstancias peculiares del continente americano,
deberia quedar entendido que el Director General se
aseguraria de que todos los demdas paises aprove-
charan al maximo las investigaciones realizadas y las
experiencias adquiridas por el CINTERFOR.

El Sr. Haythorne, para explicar la segunda cuestion
relativa a la coordinacién de las actividades del
Centro con otros organismos, dijo que se habia
referido al Instituto Internacional de Estudios Labo-
rales basindose en una declaracién de que en el
programa de labores del CINTERFOR figuraria la
preparaciéon de un programa de investigaciones a
largo plazo. Es indudable que tales investigaciones
son valiosas, pero los objetivos del Centro podrian
cumplirse en cierta medida si se estimulara la investi-
gacién por parte de los centros nacionales y los
organismos internacionales existentes.

El Director General sefialé que, cuando se enviaron
las invitaciones para la reunién preparatoria, se
pidié a los gobiernos que consultaran a las organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores, como
resultado de lo cual algunos representantes de dichas
organizaciones asistieron a la reunién. Ademds,
existe la intencién de que haya representantes de los
empleadores y de los trabajadores en el drgano
rector del Centro. Después de no pocas discusiones y
consultas, se decidi6 establecer el Centro en el Uru-
guay, y acaba de recibirse un cablegrama en el que se
informa del éxito de las negociaciones, debiéndose
firmar el 1.2 de diciembre de 1963 el acuerdo corres-
pondiente. Como ha ocurrido con otros centros que se
han establecido, se tiene la intencién de difundir la
experiencia y los trabajos del CINTERFOR entre
todos los Estados Miembros de la Organizacidn, tal
como corresponde a su importancia mundial. La
Oficina reconoce la importancia de una sincroniza-
cién, armonizacién y continuacién de los principios
que rigen la accién en todo el campo de la formacién
profesional y, si bien no existe un vinculo constitu-
cional entre los diversos centros, todos ellos pre-
sentardn sus informes a la misma seccién técnica de
coordinacién establecida en la sede, la que asi podra
controlar y coordinar sus actividades. Todas estas
cuestiones se explicardn con mayor detalle en el
documento sobre las previsiones presupuestarias que
se someterd al Consejo de Administracién en su
préxima reunién.

El Sr. Bosch expres6 su satisfaccion de que el
Uruguay haya sido elegido como sede del Centro
Interamericano de Investigacién y Documentacién
sobre Formacién Profesional, y agradecié al Director
General y a los altos funcionarios de la O.I.T. el
honor que asi tributan a su pais. Ello también ha sido
posible por la colaboracién fraternal de los demas
paises de América latina. E1 Gobierno del Uruguay
pondrd cuanto esté de su parte para satisfacer las
necesidades del Centro, en beneficio de todos los
paises hermanos y de los demds centros o demads paises
del mundo que necesiten la colaboracién del Centro.

No existe ninguna duda de que el Centro habra de
satisfacer una necesidad perentoria, pues es bien
sabido que la formacién profesional constituye una
de las grandes dificultades de las economias de esos
paises. Uno de los principales obstdculos que han
venido oponiéndose al aprovechamiento de la asisten-
cia financiera por parte de los paises en vias de
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desarrollo ha sido precisamente la falta de formacién
profesional.

El Consejo de Administracion tomé nota del informe
vy de las resoluciones adoptadas por la segunda reunion
preparatoria del CINTERFOR.

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIiA

Actas de la Conferencia Técnica Preparatoria
sobre Politica del Empleo
(Ginebra, 13 de septiembre-16 de octubre de 1963)

El Sr. Zaman, hablando en su calidad de miembro
de la delegacién del Consejo de Administracién a la
Conferencia Técnica Preparatoria, dijo que, si bien
varios paises africanos enviaron delegaciones comple-
tas que intervinieron activamente en los debates,
Asia, en su conjunto, habia estado pobremente repre-
sentada. La India envié un observador guberna-
mental porque no se habia encontrado en situa-
cién de enviar una delegacién tripartita, pero en
cambio algunos otros paises enviaron delegados gu-
bernamentales sin nombrar al mismo tiempo dele-
gados de los empleadores y de los trabajadores. Se
trata de una prictica que no debe alentarse en el
futuro.

Las disposiciones tomadas para la Conferencia
fueron plenamente satisfactorias y, merced a la
asistencia competente del personal superior de la
Oficina, la Conferencia pudo obtener excelentes
resultados. Gracias a la reciente conclusién del
Tratado de Mosct, la Conferencia se desarrollé en un
clima favorable, sin que controversias ideolégicas
perturbaran los debates, que alcanzaron un nivel
sumamente elevado.

Se manifesté cierto desacuerdo, empero, con
respecto a dos puntos importantes. El primero se
relaciona con la proclamacién del «pleno empleo »
como objetivo politico. A su juicio, tal desacuerdo
era improcedente, puesto que de hecho el objetivo
final sélo puede ser el pleno empleo, aun en aquellos
paises en que dicho objetivo no se podrad alcanzar
en mucho tiempo. Otra decisién sorprendente fué la
de ignorar el problema demogrifico al discutir las
politicas del empleo. Es imposible que un pais formule
una politica eficaz del empleo sin relacionarla con
la poblacién existente y la tasa de desarrollo demo-
grafico. En la India, todos los planes tendientes a
aumentar las posibilidades de empleo quedaron inuti-
lizados, porque la poblacién sigue creciendo a un
ritmo tal que no ha sido posible resolver la situacién
de los recién ingresados en el mercado del empleo.

Refiriéndose a la resolucién sobre las medidas que
deben adoptarse para llevar a la préctica las conclu-
siones de la Conferencia, deploré que la Conferencia
Preparatoria no hubiese podido completar sus tareas
y hubiese confiado a la Conferencia General la
misién de determinar cuéles son las disposiciones de
las cuatro series de conclusiones que podrian incluirse
en un proyecto de recomendacién. Se trata de una
tarea muy ardua para la Conferencia General, y él
sugirié que la Oficina, basindose en las respuestas al
cuestionario que ha de distribuirse, preparara por su
cuenta un proyecto de recomendacién para su exa-
men por la Conferencia. Es imprescindible contar
con un proyecto bien establecido si se quiere legar a
una solucion por el procedimiento de simple discu-
sién.

El Sr. Szablewsk: dijo que, gracias a la labor
constructiva y prictica de la Conferencia y al clima

cordial en que se desarrollaron sus debates, fué
posible lograr acuerdo sobre muchos problemas
vitales, incluyendo la coordinacién de los textos de
la O.I.T. relativos al empleo. No obstante, a pesar
de los esfuerzos de muchos participantes, no se logré
incluir en el proyecto de convenio una cuestién tan
importante como el derecho al trabajo, a pesar de que
este principio se proclama en el articulo 23 de la
Declaracién Universal de Derechos Humanos, en
la Declaracién de Filadelfia y en la Constitucién de la
O.I.T. Deberan hacerse cuantos esfuerzos sean nece-
sarios para incorporar un tema de tanta importancia
al texto del proyecto de convenio. Uno de los resulta-
dos valiosos de la Conferencia fué llegar a un acuerdo
sobre un proyecto de recomendacidn sobre la politica
del empleo. Puesto que el proyecto deberia ser objeto
de una nueva discusién, él estimaba necesario llamar
la atencién sobre la posibilidad y oportunidad de
ampliar el texto a fin de incluir ciertas disposiciones
que, si bien figuran entre las conclusiones de la
Conferencia, merecerian también encontrar cabida
en el texto de la recomendacién.

Para mencionar sélo dos de esos temas de mayor
importancia, se refirié a la cuestién de la planificacién
y de la adopcién de medidas adecuadas para evitar el
desempleo y el subempleo originados por un des-
arrollo inadecuado, asi como a la reduccién de la
duracién del trabajo sin reduccién del salario. Los
expertos de Polonia asignan la mayor importancia
a la resolucién adoptada por la Conferencia Técnica
Preparatoria en la que solicita que sus conclusiones
sean transmitidas a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Recordé que
cierto numero de participantes en la Conferencia
Técnica plantearon la cuestiéon de la influencia y
consecuencias del desarme general en las politicas
del empleo.

El Sy. Tzankof dijo que también participé en la
Conferencia Técnica Ptreparatoria sobre Politica del
Empleo un representante del Gobierno de Bulgaria, y
que su delegacién examind detalladamente la docu-
mentacién que surgié de esa Conferencia. Observé
con satisfaccién que la O.I.T., y en particular la
Conferencia Técnica Preparatoria, ha hecho ulti-
mamente una excelente labor sobre esta cuestién. El
logro del pleno empleo, productivo y libremente
elegido, constituye el objetivo de todos los trabaja-
dores del mundo. Uniendo sus esfuerzos para resolver
los problemas del empleo y ahuyentar al fantasma
del desempleo, los Estados Miembros lograrian,
ademds, uno de los objetivos mas nobles de la Orga-
nizacién.

Basindose en la experiencia de su propio pais, se
atrevia a afirmar que el desempleo es un flagelo que
puede erradicarse de todos los paises. Adoptando
medidas adecuadas, su Gobierno logré suprimir el
desempleo; el principal problema con que actual-
mente tropieza es el de encontrar y dar destino a la
mano de obra que requiere el ripido desarrollo de
la economia nacional, sobre todo en el campo de la
construccién y de la industria.

En cierto modo, los proyectos de convenio y de
recomendacién adoptados por la Conferencia sola-
mente establecen una norma minima; no cubren
todos los problemas del empleo y estan lejos de prever
todo el conjunto de disposiciones que se han adoptado
en Bulgaria. En la preparacién de esos textos no se
ha tomado en consideracién la resolucién adoptada
durante el 34.° periodo de sesiones del Consejo
Econémico y Social, en la que éste invité a la Secre-
taria General de las Naciones Unidas a colaborar con
los demds organismos especializados en la investiga-
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ciéon de las principales consecuencias econdémicas y
sociales del desarme. Los proyectos en cuestiéon
también hubieran podido contener disposiciones
destinadas a asegurar el pleno empleo en las regiones
rurales y a fijar normas para los trabajadores
agricolas. Tampoco han hecho hincapié en el empleo
de las mujeres, quienes necesitan proteccidén y privi-
legios especiales en este campo, y no basta decir que
no debe haber discriminacién por razones de sexo.

El Gobierno de Bulgaria aprueba las decisiones
adoptadas por la Conferencia Técnica Preparatoria
sobre Politica del Empleo y apoya calurosamente la
propuesta de inscribir la cuestién de la politica del
empleo en el orden del dia de la 48.2 reunidén de la
Conferencia Internacional del Trabajo (1964). Ade-
mas, el Consejo de Administracién deberia transmitir
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo todas las conclusiones de la Confe-
rencia, y no solamente una parte, a fin de que los
objetivos de la politica del empleo en el plano inter-
nacional puedan ser tenidos en cuenta en los debates
de la Conferencia de las Naciones Unidas.

El Sr. Wajid Ali dijo que en los paises en vias de
desarrollo como Pakistin el aumento demografico
supera la tasa de crecimiento econémico, de manera
que es casi imposible mantener aun el nivel existente
de empleo. Debe recordarse que el porcentaje de
desempleo en los paises industrializados equivale
aproximadamente al porcentaje de empleo en los
paises en vias de desarrollo. Por consiguiente, €l pleno
empleo es un objetivo al que estos paises ni siquiera
pueden aspirar. Si bien es cierto que no estan obliga-
dos a ratificar un convenio que fije ese objetivo
utdpico, en cambio estdn obligados a difundir el texto
del convenio entre su poblacién. Esto sélo puede
provocar descontento, y el descontento es un mal
consejero para la gente que se encuentra sin empleo.

El Sr. Fennema, hablando como miembro emplea-
dor de la delegacién del Consejo de Administracién,
observé que si bien se dice que 56 paises asistieron
a la Conferencia, muchos de ellos, incluyendo a
Polonia y Bulgaria, no enviaron una delegacién tri-
partita. Cuando, por una u otra razén, sélo puede
asistir un representante gubernamental, lo apropiado
seria designarle no como delegado, sino como obser-
vador del gobierno, tal como lo hizo el de la India.

Es de lamentar que no hayan asistido muchos paises
en vias de desarrollo, a pesar de que el tema de la
Conferencia Preparatoria se referia en particular a
los problemas del empleo en esos paises. Aparte los
motivos de orden financiero, tal ausencia se debe
quizd a la distribucién tardia de los informes —sélo
se recibieron en julio de 1963 — o bien al hecho de que
en buena medida esos informes trataban de los
problemas del empleo de los paises industrializados.
Sea como fuere, no se debatieron a fondo las dificul-
tades de empleo que concretamente se plantean en los
paises en vias de desarrollo, sino que la discusién versé
més bien acerca de la formulacién precisa de las
conclusiones propuestas. Los instrumentos que sur-
gieron de la Conferencia revisten importancia ante
todo para los paises industrializados, y quizd sea
dificil evitar esta tendencia en la reunién de 1964 de
la Conferencia. £1 dudaba de que, como resultado de
los instrumentos que se adoptaran, muchos de los
desempleados de los paises en vias de desarrollo
encontraran el empleo que tan urgentemente nece-
sitan a fin de elevar su nivel de vida.

La Conferencia Preparatoria se desarrollé en una
atmésfera de armonia, quizd porque se habia regido
por un reglamento que respeta en forma mas eficaz

la autonomia de los grupos. Debia rendirse especial
tributo al portavoz del Grupo de los Trabajadores,
sir Alfred Roberts, quien logré abreviar la Confe-
rencia en dos dias instando a los representantes
gubernamentales, en particular, a reducir sus prolon-
gadas intervenciones, a retirar sus enmiendas, etc.

El Sr. Collison, basandose en las opiniones expre-
sadas en el seno del Grupo por el Sr. Faupl, miembro
trabajador de la delegacién del Consejo de Admi-
nistracién, dijo que la Conferencia Técnica Prepara-
toria constituyé un éxito y una 1til aportacidén al
préoximo debate que debera realizarse en 1964 en la
Conferencia Internacional del Trabajo. Sir Alfred
Roberts realizd una labor descollante y el Grupo de
los Trabajadores del Consejo de Administracién ya
le habia manifestado su agradecimiento.

Por primera vez se ha hecho un verdadero esfuerzo
por planificar una politica de pleno empleo para los
trabajadores de todo el mundo. La Conferencia no
examiné solamente las medidas que deberian adop-
tarse, sino que también hizo hincapié en que el
trabajador deberia elegir libremente su empleo, un
aspecto al que los miembros trabajadores asignan la
mayor importancia. Ademds, el tema no se discutié
en el vacio; también se tomaron plenamente en
consideracién las cuestiones relativas a las inver-
siones, la produccién y el progreso econémico, la
seguridad social y otros aspectos del desarrollo o sub-
desarrollo econémicos, como elementos que influyen
en la posibilidad que tienen los paises de suministrar
empleo a su poblacién.

Le complacié observar que la Conferencia también
examind la cuestién del empleo rural y el problema
conexo que se plantea en los paises en vias de indus-
trializacidén, en que muchas personas anteriormente
ocupadas en una agricultura rezagada deben ser
encauzadas gradualmente hacia la industria. Como lo
reconocié la Conferencia, la planificacién de tales
cambios es indispensable si se quiere evitar una
catastrofe.

El informe presentado al Consejo de Administra-
cién pone también de relieve la necesidad de prose-
guir los estudios acerca de la naturaleza del empleo
(incluyendo el empleo de las mujeres) que podria
ofrecerse y acerca de las razones por las que no existe
ese empleo. Este material de base es imprescindible
para hallar una respuesta al problema.

Haciendo suyas las observaciones del Sr. Zaman
y del Sr. Fennema, sefialé que los gobiernos que
envian a tales reuniones delegaciones incompletas
estan socavando el principio tripartito en que se basa
la O.I.T. Si un gobierno no esta en situacién de nom-
brar una delegacién completa, sélo deberia enviar un
observador.

Se propone en el documento de la Oficina que los
gobiernos sélo cuenten con un plazo de dos meses
para responder al cuestionario relativo al informe que
se preparard para la Conferencia General. A fin de
evitar tal precipitacién, en el futuro seria quizd
oportuno prever la celebracién de las conferencias
técnicas preparatorias en una fecha mds temprana
en el afio.

El Sr. Nasr dijo que evidentemente es deber de la
O.L.T. poner de relieve los problemas de los paises en
vias de desarrollo en materia de empleo, pero puso en
duda la oportunidad de convocar con tal objeto una
conferencia técnica preparatoria. La gran mayoria de
los paises en vias de desarrollo estan imposibilitados,
por motivos de orden financiero o de otra indole, de
enviar dos delegaciones a Ginebra en el curso de un
mismo afio, lo que les impide participar en la etapa



inicial de las deliberaciones. Esta experiencia deberia
recordarse en lo futuro cada vez que se adopten dis-
posiciones para el examen preliminar de un problema
técnico que afecte a los paises en vias de desarrollo.
En su opinién, una reunién suficientemente represen-
tativa de expertos o de consultores, celebrada en su
totalidad o en parte a expensas de la Organizacién,
hubiera recogido en forma més correcta las opiniones
y los problemas de los paises en vias de desarrollo.

El Sr. Slater recordé que el propésito inicial fué
invitar a un nimero limitado de delegaciones tripar-
titas para que asistieran a la Conferencia Técnica
Preparatoria, si bien més tarde se envié una invita-
cién general a todos los paises. El resultado disté
mucho de ser satisfactorio; los paises industrializados
de Occidente estuvieron ampliamente representados,
mientras que no ocurrié lo mismo con las regiones
subdesarrolladas. Basindose en esta experiencia, el
Consejo de Administracién, en otras oportunidades,
deberia examinar la conveniencia de celebrar una
reunién menos numerosa pero mas representativa, de
caricter plenamente tripartito.

Segun parece, la Conferencia ha tenido cierto
éxito; se discutieron gran variedad de temas e indu-
dablemente esas discusiones tendrdn un resultado
positivo. A riesgo de dar la nota discordante, empero,
abrigaba ciertas dudas en cuanto a que un convenio
del tipo propuesto valga realmente la pena. Por una
parte, cualquier pais industrializado podra ratificarlo
sin mayor dificultad, habida cuenta de los términos
en que estd concebido — «un objetivo de primera
importancia », « una politica destinada a fomentar»
algo, y la mencién de los « medios apropiados a las
condiciones y pricticas nacionales» —, pero es
dificil explicar cudles serdn las medidas concretas que
Jos paises interesados se comprometeran a tomar, o
en qué forma podra vigilarse la aplicacién del instru-
mento. Por otra parte, los paises que tropiezan con
un grave problema de desempleo o de subempleo se
hallardn en dificultades para ratificar el convenio
— salvo en un sentido muy vago — con la minima
esperanza de aplicarlo en forma cabal.

Un instrumento de ese tipo constituird en realidad
una devaluacién del concepto normal de convenio,
que constituye un paso solemne e importante para
establecer normas claras y definidas que deben ser
respetadas.

Es verdad que algunas de las resoluciones y debates
parecen tener gran valor. Pero personalmente esti-
maba necesario hacer constar desde el comienzo las
reservas del Gobierno del Reino Unido acerca del
valor del proyecto de convenio tal como ha sido
propuesto.

El S7. Goroshkin dijo que la cuestién de la politica
del empleo habia figurado en el orden del dia durante
seis o siete afios, sin que se le hubiera hallado ninguna
solucién concreta. Las actas y conclusiones de la
Conferencia Técnica Preparatoria son de gran interés
y constituyen una base sobre la cual podra estructu-
rarse un instrumento internacional adecuado. El
Gobierno de la U.R.S.S. opina — tal como lo confirma
la experiencia — que las politicas tendientes a com-
batir el desempleo y el subempleo no revisten impor-
tancia solamente para los paises en vias de desarrollo.
En muchos paises industrializados que cuentan con
una economia llamada «libre» o no planificada
surgen situaciones en que millones de personas se
encuentran sin trabajo. La documentacién sometida
al Consejo de Administracién revela que no han
disminuido la actualidad y urgencia del problema
— aunque éste pueda plantearse con mas agudeza en

unos paises que en otros —, y por lo tanto incumbe a
la O.I.T. adoptar un instrumento internacional en
que se fijen las disposiciones que deban tomarse. Si
bien el instrumento no resolveria por si solo el pro-
blema, en cambio contribuiria a su solucidr.

Hizo suyas las observaciones del representante
gubernamental de Polonia, estimando que las adi-
ciones que sugirié dicho delegado deberian tomarse
en consideracién en el debate ulterior sobre este
tema.

El Gobierno de la U.R.S.S. apoyé la propuesta de
que la cuestién de la politica del empleo se inscriba
en el orden del dia de la 48.2 reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo (1964) y de que la Con-
ferencia adopte en la materia un convenio comple-
mentado por una recomendacién. Su Gobierno apoya
también la sugerencia de que se transmitan a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo todas las conclusiones propuestas, y en par-
ticular las que se refieren a las medidas que deben
adoptarse en el plano internacional para promover
los objetivos del empleo.

El S7. Haythorne dijo que, desde la adopcién en la
42.2 reunién de la Conferencia (1958) de una resolu-
cién sobre las medidas que deben tomarse para
desarrollar el empleo y la lucha contra el desempleo,
sometida por iniciativa del Gobierno de Canada, se
han hecho considerables progresos en la materia y se
hallegado a una mejor apreciacion de estos problemas.

Refiriéndose a las criticas formuladas por algunos
oradores precedentes, destac6 la importancia de que
los Estados Miembros estuvieran mds ampliamente
representados en la comisién respectiva de la Con-
ferencia de 1964. En cambio, no podia estar de
acuerdo con la observacién del Sr. Nasr en cuanto a
que la primera discusién debiera celebrarse en la
Conferencia General. Cuando se discutié la cuestién
en el Consejo de Administracién, se prefirié6 confiar
la tarea preliminar a un grupo de personas proce-
dentes de los circulos gubernamentales, de emplea-
dores y de trabajadores y especializadas en la mate-
ria. Tal decisiéon parece haber sido acertada, a
juzgar por el valioso conjunto de conclusiones que
ahora se someten al Consejo de Administracién.

Quizd la caracteristica singular de esas conclu-
siones sea poner de relieve la relacién existente entre
la politica del empleo y de la mano de obra y otros
tipos de accién econdémica, subrayandose ademas la
necesidad de dar mayor cabida a las consideraciones
relativas al empleo y a la mano de obra en la planifi-
cacién econémica y social al nivel nacional. Si bien
algunas de las conclusiones hubieran podido contener
recomendaciones més concretas y tangibles, consti-
tuye una verdadera conquista el haber establecido
como objetivo de primera importancia la prosecucion
de «una politica destinada a fomentar el pleno
empleo, productivo y libremente elegido, con objeto
de elevar el nivel de vida, de resolver el problema del
desempleo y del subempleo, de satisfacer las necesi-
dades de mano de obra y de estimular el desarrollo
econ6émico ». Los miembros que representan a los
departamentos del trabajo agradecerdn a la O.I.T.
el haber establecido en forma clara y concisa los
objetivos en el campo del empleo y de la mano de
obra: aunque quizd sean demasiado ambiciosos,
esos objetivos merecen ser sefialados y formulados
sin ambigiiedad.

Se congratuld por las referencias hechas a la parti-
cipacién de las organizaciones de empleadores y de
trabajadores en la formulacién y discusién de las
politicas del empleo. Tales consultas seran de impor-
tancia cada vez mayor, tanto en los paises en vias de



desarrollo como en los altamente desarrollados, a
medida que se haga mas complejo el proceso de
planificacién constructiva con miras al desarrollo
econdémico; si bien en algunos casos las consultas no
sean adecuadas, en la mayoria de ellos son suma-
mente oportunas.

Por ultimo, la politica del empleo se ocupa del
«valor humano», del elemento humano en los
asuntos de orden social y econémico. Por ello estaba
plenamente de acuerdo con el Sr. Wajid Ali acerca de
la necesidad de hacer frente a las realidades del
aspecto humano de la politica del empleo y de la
mano de obra.

El Sr. Bergenstrom dijo que compartia la preocupa-
cién de otros oradores por la escasa representacién
de los paises en vias de desarrollo en la Conferencia
Técnica Preparatoria, pero dudaba que el remedio
consistiera en reducir el nimero de participantes en
futuras reuniones. Se trata de un problema de
alcance general y es preciso buscar otra manera de
solucionarlo. Los miembros empleadores confian en
que el Consejo de Administracién tendra la oportu-
nidad de examinar la forma de facilitar la asistencia
de los representantes de los paises mas jévenes.

Si bien por muchos conceptos la Conferencia consti-
tuyé un éxito y se llegé a fructifera comprensién entre
el Grupo de los Empleadores y el de los Trabajado-
res, los miembros empleadores mantenian sus criticas
a muchos aspectos de las conclusiones. Algunas de
éstas no son realistas, como observé el Sr. Wajid Ali,
mientras que otras son demasiado categoéricas, difi-
ciles de comprender o sencillamente inutiles. En
particular, contando con un apoyo considerable por
parte de otros grupos, los empleadores libres se
oponen firmemente a la sugerencia de que el desem-
pleo pueda remediarse reduciendo las horas de
trabajo, propuesta contraria al sentido comun.
Seria demasiado esperar que de una reunién seme-
jante surgiera un texto perfecto, pero los empleadores
abrigan la esperanza de que se perfeccionara todavia
mas la reunién de 1964 de la Conferencia General. Por
su parte, estaba dispuesto a apoyar los puntos que
requieren decisién en el documento de la Oficina.

El Sr. Bosch dijo que se esforz6é por compensar la
deficiencia de una delegacién completa de su pais
teniendo en cuenta en sus intervenciones los inte-
reses de los patronos y de los obreros del Uruguay.
Ademds, la representacién inadecuada de los paises
en vias de desarrollo — y sobre todo de sus circulos
patronales y obreros — fué compensada en cierta me-
dida por la preocupacién de los expertos, que al pre-
parar los documentos para la Conferencia procuraron
incluir atinadamente los problemas de esos paises.

Es cierto que el proyecto de convenio puede ser
objeto de ciertas criticas, pero es probable que se
hubieran formulado criticas semejantes ante un
convenio redactado en términos mas concretos. El
afdn de « pasterizar » un texto para que pueda ser
aceptado por todo el mundo es uno de los problemas
que se plantean a la O.I.T., entre cuyos Miembros
figuran paises de muy distinta indole y con un grado
muy diferente de desarrollo econémico y social.

Expreso la esperanza de que el Consejo de Admi-
nistracién accederd en forma uninime a la solicitud
de transmitir la totalidad o parte de las conclusiones
propuestas por el grupo de redaccién nim. 2 a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo. Para muchos paises en cuya renta
nacional interviene en gran medida el comercio
exterior, el problema del empleo estd vinculado
estrechamente con las posibilidades de exportacién.

Como lo han sefialado ya muchos oradores, el
desempleo es fundamentalmente un problema hu-
mano. El reconocimiento de ese hecho no deja de ser
motivo de regocijo para aquellos que, como €l
mismo, entienden que la economia tiene que estar
al servicio del hombre y no al contrario. En su
discurso de introduccidn, el Secretario General de la
Conferencia (Sr. Rens) hablé de la frustracién del
hombre por la falta de empleo. Detras de esta y de
otras consideraciones que hizo se yergue el espectro
del hambre y de la miseria. Son 35 millones de seres
humanos los que mueren de hambre todos los afios, y
este hecho aterrador deberia inducir a la O.IT. a
hacer todo lo que pueda para hacer llegar a las
instancias competentes, como lo es la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, su
opinidn y su deseo de que las soluciones planteadas
en las conclusiones de la Conferencia Técnica Prepa-
ratoria acerca de las medidas que deben adoptarse en
el dmbito internacional sean tomadas debidamente
en consideracién, transmitiendo también su creencia
de que, en muchos de los paises en vias de desarrollo,
la solucién del problema del desempleo depende de
la solucién que se dé a esos otros problemas.

El Consejo de Administracion adopto el pdrrafo 5
del documento de la Oficina, inclwyendo, por consi-
guiente, en el orden del dia de la 48.% reunion de la
Conferencia Internacional del Trabajo (1964), para
simple discusion, la siguiente cuestion :

Politica del empleo, con especial referencia a los
problemas del empleo en los paises en vias de
desarrollo, con miras a la posible adopcién de un
instrumento o instrumentos adecuados sobre esta
cuestion.

Ademds, el Consejo de Administracion adopté las
recomendaciones de los pdrrafos 7 v 8 del documento
de la Oficina.

Respondiendo a una pregunta del S7. Fennema, el
Sr. Slater aclaré que la Comisién de Organizaciones
Internacionales discutié a fondo la documentacién
que podria enviarse a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y presté parti-
cular atencidén a todas las conclusiones de la Confe-
rencia Técnica Preparatoria sobre las medidas que
podrian adoptarse en el dmbito internacional para
promover las politicas del empleo. Se alude a esta
cuestion en el parrafo z5 del informe de la Comisién
de Organizaciones Internacionales.

SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA
Informe de la reunion de expertos en condiciones
sociales y econdmicas del personal docente
en escuelas primarias y secundarias
(Ginebra, 21 de octubre-1.0 de moviembre de 1963)

El Consejo de Administracion aplazd el examen de
este punto hasta la 158.2 reunion 1.
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL Dia
Informe de la reunion de expertos
sobre medicion del subempleo

(Ginebra, 21 de octubre-1.° de noviembre de 1963)

El Consejo de Administracion aplazé el examen de
este punto hasta la 158.% reunion.

! Véase cl acta de la séptima sesion, pig. 54.
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NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL Dfa

Informe del grupo de trabajo
para ‘examinar el informe acerca del estudio
sobre la organizacion y estructura de la Oficina

El Presidente recordé que el Director General
formulé una declaracién sobre el tema ante la Comi-
sién de Presupuesto, declaracién que se resume en el
informe de dicha Comisién. Como el grupo de trabajo
no ha presentado todavia su informe, es posible que
el Consejo de Administracién desee examinar la
cuestion en relacién con el informe de la Comisién
de Presupuesto.

El Sr. Goroshkin pidi6 que se envie a los gobiernos
el informe del grupo de trabajo, a fin de que cuenten
con tiempo suficiente para familiarizarse con él.

El Presidente le di6 seguridades en tal sentido.

El Sr. Mori pidi6 que el informe se transmitiera al
mismo tiempo a los miembros empleadores y trabaja-
dores del Consejo de Administracién.

El Presidente, siguiendo una sugerencia del Sr. Za-
man, declar6 que se convino en la Comisién de Pre-
supuesto y de Administracién que los miembros del
Consejo tendrdn la posibilidad de someter por escrito
sus observaciones al grupo de trabajo. Ello evitaria
un doble debate, ahora y cuando se someta al Consejo
el informe de dicho grupo.

Se levanté la sesion a las 18 h. 10.

E. CALDERON Puilc.
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ACTA DE LA CUARTA SESION

(Jueves, 14 de noviembre de 1963 — I1I h. 10)

El Consejo de Administracién estuvo compuesto
de la manera siguiente:

Presidente : Sr. CALDERON PuIG.

Sr. ABr Raap, Sr. AGo, Sr. AHMAD, Sr. AOKI,
Sr. BECKER, Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM,
Sr. BLAND, Sr. BOTHEREAU, Sr. Boumas, Sr. CLAUS-
SEN, Sr. CoLLIsON, Sr. CHAJN, Sr. CHENG, Sr. DEs-
MAISON, Sr. DJEGHRI, Sr. ERDMANN, Sr. BEN EzzE-
DINE, Sr. FaupL, Sr. GOROSHKIN, Sr. HAUCK, sefior
HAYTHORNE, Sr. HosANNAH, Sr. DE IcAza, sefior
Kaprransky, Sr. KEeira, Sr. LeETTs, Sr. MONK,
Sr. M6R1, Sr. MurRo DE NADAL, Sr. MWENDA, sefior
NASR, Sr. NIELSEN, Sr. OFURUM, sir George POLLOCK,
Sr. Raza, Sr. RIFAAT, Sr. SANCHEZ MADARIAGA,
Sr. DE SANTIAGO LOPEz, Sr. SLATER, Sr. TATa,
Sr. TzaNkoF, Sr. WAGNER, Sr. WAJID ALI, sefior
WALINE, Sr. WEAVER, Sr. WILSON, Sr. ZAMAN.

DuoDpECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA
Informes del Comité de Libertad Sindical

El Sr. Goroshkin recordé que el Gobierno de la
U.R.S.S. habia declarado en miultiples ocasiones que
la composicién del Comité de Libertad Sindical y su
procedimiento no le parecian de ninguna manera
satisfactorios. Por consiguiente, no participaria en la
discusién ni en la votacién de este informe.

Septuagésimo segundo informe

Introduccién.

El Sr. Riani, observando que el caso nim. 332,
mencionado en el parrafo 5, habia sido aplazado hasta
la préxima reunién, indicé que el Brasil tenfa un
régimen democritico y que su Gobierno, especial-
mente su Presidente, auspiciaba favorablemente al
movimiento sindical, pero que algunos de sus Estados,
y particularmente el Estado de Sdo Paulo, frenaban
enérgicamente la accién de este movimiento. Afiadié
que el Presidente de la Repiblica habia intercedido
ante el Ministro del Trabajo de ese Estado por la
liberacién de los presos y el mejoramiento de la
situacién,

Pidié que se le proporcionaran ejemplares de la
queja y de las observaciones del Gobierno del Brasil,
para estar mejor informado para la préxima reunién.

El Sr. Waline comprendia perfectamente la preocu-
pacién del Sr. Riani, pero sefialé que el caso en
cuestién seria tratado en ocasién de otra reunién
conforme al procedimiento habitual; ademais, los
documentos solicitados por el Sr. Riani debian ser
comunicados en primera instancia al Comité de
Libertad Sindical. Si en lo futuro se repitiera esta
situacién, se veria en la necesidad de plantear una
mocién de orden para pedir que el Consejo de Admi-

nistracién procediera al estudio de los asuntos que
de hecho le habia sometido el Comité.

El Sr. Hauck apoyé las observaciones del Sr. Wa-
line. En su calidad de presidente del Comité de
Libertad Sindical, después de agradecer al Sr. Riani
el interés que mostraba por este caso en particular,
precis6 que en una préxima reunién del Consejo de
Administracién el Comité presentaria sus conclu-
siones, que el Sr. Riani podria tal vez discutir, las
que se establecerian con la preocupacién de dar satis-
faccién a todas las partes en causa. Era indispen-
sable para que el Comité y el Consejo de Administra-
cién pudieran tratar de estos casos con toda objetivi-
dad e imparcialidad, que la investigacién mantenga su
caracter confidencial hasta el momento en que el
informe sea sometido al Consejo de Administracidn,
conforme al procedimiento establecido desde hace
ya varios afios.

El Sr. Mori manifesté que el Grupo de los Trabaja-
dores no tenia la mis remota intencién de poner en
tela de juicio el procedimiento del Comité de Libertad
Sindical.

El Presidente declaré que no habia interrumpido al
Sr. Riani porque queria respetar la libertad de expre-
sién de los miembros del Consejo de Administracién.
Confirmd, sin embargo, que en cuanto a los casos que
son examinados por el Comité de Libertad Sindical
no es posible proporcionar documentos a los miem-
bros del Consejo que no pertenecen a dicho Comité
aun cuando se trate de quejas referentes a sus paises.
Esta era una de las medidas destinadas a garantizar
la absoluta objetividad en las labores del Comité. Otra
salvaguardia consistia en la regla segun la cual el
presidente mismo debia abandonar la sala cuando se
examina una queja en contra de su pais, y ser reem-
plazado por otro miembro del Comité.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cién contenida en el pdrrafo 2 del informe.

Quejas que el Comité recomendd fueran desestimadas
por no ser admisibles en virtud del procedimiento
vigente.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cion contenida en el pdrrafo 16 del informe.

Conclusiones definitivas concernientes a los casos rela-
tivos a Canadd (caso num. 211) y Senegal (caso
num. 289).

El Sr. Haythorne, respecto al caso ndm. 211,
observé que en esta ocasién los representantes del
Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores de
Canada podian considerar con satisfaccién que el
asunto, que se hallaba bajo examen desde hacia algin
tiempo, habia sido finalmente zanjado. Expres6 su
gratitud al Comité de Libertad Sindical y su reconoci-
miento por las disposiciones tomadas por el Gobierno
de Terranova.
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El Sr. Kaplansky compartid los sentimientos expre-
sados por el Sr. Haythorne. Sin embargo, conside-
rando que una de las organizaciones interesadas, con
la cual se encuentra relacionado, no habia tenido
todavia la oportunidad de examinar las disposiciones
legislativas mencionadas en el documento, se reservé
el derecho de presentar eventualmente sus observa-
ciones sobre este caso.

El Consejo de Administracion adoptd la recomen-
dacién contenida en el pdrrafo 28 (caso nim. 2I1I:
Canadd) del informe.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cion contenida en el pdrrafo 38 (caso num. 289:
Senegal) del informe.

Queja que el Comité recomendé fuera desestimada.

El Consejo de Administracion adopto la recomenda-
cién contemda en el pdrrafo 54 (caso nim. 278 : Repu-
blica Sudafricana) del informe.

Conclusiones provisionales concernientes a los casos
relativos a Irak (caso nim. 260), Espana (caso
nim. 294), Ghana (caso nim. 303), Grecia (caso
ntim. 309), Congo (Leopoldville) (caso nim. 327) y
Guatemala (caso nim. 352).

El Consejo de Administracién adopto las recomen-
daciones contenidas en los pdrrafos 92 (caso nim. 260 :
Irak), 138 (caso mum. 294: Espasia), I44 (caso
nim. 303 : Ghana) y 157 (caso nim. 309 : Grecia) del
informe.

El Sr. Pongault declaré, respecto al caso num. 327
(Congo (Leopoldville)), que apoyaba las recomen-
daciones que figuran en el parrafo 181. Deseaba, sin
embargo, en su calidad de vicepresidente de la direc-
tiva de la Confederacién Internacional de Sindicatos
Cristianos (C.I1.S.C.), recordar que el Gobierno en
cuestién acababa de detener a sindicalistas que corrian
el riesgo de ser juzgados sumariamente y que la
C.I1.S.C. habia enviado protestas, de comun acuerdo
con la Confederacién Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres, y pedido la aplicacién del procedi-
miento de los casos de urgencia. Deseaba saber cual
era el estado actual de la situacién e insistia en que el
Comité aplicara el procedimiento especial.

El Sr. Hauck precisd que, tal como se indicaba en
el informe, el caso seguia en discusién, puesto que el
Comité recomendaba que se aplazara su examen, en
la inteligencia de que presentaria un nuevo informe
cuando hubiera recibido las informaciones solicita-
das. Dié lectura a la ultima frase del parrafo 6 del
informe (casos que el Comité consideraba de caracter
urgente), que trataba de las quejas a que se habia
referido el Sr. Pongault, quien podia tener la segu-
ridad de que el Comité proseguira sus tareas con la
mayor objetividad y con el propédsito de llegar a una
conclusiéon sin dejar de aplicar el procedimiento
especial para los casos de urgencia, siempre y cuando
sea necesario.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cién que figura en el pdrrafo 181 (caso nim. 327:
Congo (Leopolduville)) del informe.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cién contentda en el pdrrajo 198 (caso nuni. 352:
Guatemala) del informe.

Conclusiones sobre el caso relativo al Japon (caso
nim. 179).

El Sr. Aoki declar6 que hubiera querido mas que
ninguna otra persona que el asunto hubiera sido

resuelto antes de que se sometiera el caso en su
conjunto a la Comisién de Investigacién y de Conci-
liacién. Un gobierno que se basa en principios demo-
criticos no puede dirigir en forma arbitraria el proce-
dimiento de su parlamento. De cualquier manera, la
Camara de Representantes habia sido disuelta y se
constituiria un nuevo gabinete dentro de algunos
dias, una vez que se conozcan los resultados de las
nuevas elecciones. No habia sido cosa facil para el
Gobierno acelerar la ratificacién del Convenio nim. 87
ni la accidén correspondiente como un asunto sencillo
e independiente. La cuestién en su conjunto ha
tomado un cariz politico entre el Gobierno y los par-
tidos de oposicién, y el Gobierno se hallaba ahora
frente a una reevaluacién general de las relaciones
obreropatronales de la postguerra.

En ocasiones anteriores ya habia informado acerca
de los hechos y de la opinién del Gobierno sobre el
asunto, y abrigaba ciertas dudas en cuanto a la
necesidad o utilidad de enviar al Japén en el mo-
mento actual la Comisién de Investigacién y de
Conciliacién. Pero, tomando en cuenta los varios
afios que han transcurrido desde de la fecha en que
el Comité empez6 a examinar el caso y habida cuenta
también de los sentimientos expresados por el Con-
sejo, en este momento recomendaria a su Gobierno
que tomara debidamente en consideracién la peticién
contenida en el parrafo 208.

El Sr. De Bock consideré que no cabia hablar de
arbitrariedad y que el Comité de Libertad Sindical,
y en especial los representantes de los trabajadores,
habia dado muestras de extrema paciencia. Indicé
que la declaracién del Primer Ministro del Japén,
mencionada en el informe, testimoniaba una buena
voluntad evidente y que, ademds, el Comité no
proponia que se enviara por ahora la Comisién de
Investigacién al Japdén, actualmente durante el
periodo electoral. Expres6 la esperanza de que, una
vez que se reuniera nuevamente la Dieta, el Gobierno
haria todo lo posible para ratificar el Convenio
num. 87 antes de la préxima reunién del Consejo de
Administracién. En todo caso, la recomendacién
presentada en el parrafo 208 del documento podia ser
adoptada por el Consejo.

El Sr. Hernandez, recordando que es miembro del
Comité de Libertad Sindical, hizo observar que
cuando éste se reunié en 1963 habia recomendado al
Consejo de Administracién que tomara nota de
determinados documentos que explicaban la situa-
cién del Japén y rogara al Gobierno que se sirviera
informar al Consejo de Administracién de la evolu-
ci6én de la situacién respecto de este asunto. Cuando
se formulé esa recomendacién se habia originado gran
optimismo de que el Gobierno japonés ratificaria muy
pronto el Convenio nim. 87, especialmente cuando
en diversas ocasiones habia expresado su deseo de
hacerlo. En la comunicacién del Gobiermo de fecha
13 de febrero de 1963, el Primer Ministro habia hasta
indicado que el proyecto de ratificacién del Convenio
num. 87 seria aprobado durante el periodo de
sesiones en curso y confirmé mds tarde esta promesa
en una entrevista con los representantes de la prensa.
Desafortunadamente, no se habia cumplido esta
promesa. Los trabajadores japoneses se hallaban a
merced de su Gobierno por falta de un estatuto que
les garantizara su libertad sindical y sus derechos
sindicales, y los trabajadores de todos los paises libres
y democréticos se preocupaban de la existencia de
una situacién tal que tenia repercusiones sobre la
proteccién de los derechos sindicales en el mundo
entero. Después de la guerra se habia tenido la
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impresién general en todos los paises de Asia de
que el Gobierno del Japén iba finalmente a poner en
préctica todos los principios de la democracia, inclu-
sive aquellos que se refieren a la libertad sindical;
esta esperanza no debia verse comprometida por el
hecho de que este Gobierno no quisiera o no pudiera
cumplir su promesa de ratificar el Convenio num. 87.
En estas condiciones, la Organizacién debia empren-
der una accién concreta, y daba todo su apoyo a las
recomendaciones contenidas en el parrafo 208.

El Sr. Méri consideré que no podia acusarse al
Comité de Libertad Sindical ni al Consejo de Admi-
nistracién, ni aun al Grupo de los Trabajadores, de
haber cometido una arbitrariedad, y que el procedi-
miento de urgencia aplicado desde hacia ya varios
afios respecto del Gobierno del Jap6n no podia ser
considerado en ningtn sentido como desfavorable
para el Gobierno del Japén. Hasta podia considerarse
que el Comité y el Consejo de Administracién habian
mostrado gran tolerancia y objetividad en todo
momento. Incluso ahora se habia sugerido que el
Consejo de Administracién esperara hasta la préxima
reuniéon propuestas mas detalladas del Director
General relativas a la sumisién de este caso a la
Comisién de que se trata.

El Sr. Hauck se complacia por el debate que
acababa de tener lugar y las intervenciones que habia
provocado. Explicéd que el Comité de Libertad Sindi-
cal no habia tenido la menor intencién de hacer pre-
sién al Gobierno del Japén en el curso del periodo de
elecciones y expresd la esperanza de que la nueva
Dieta, una vez elegida, pudiera ratificar el Convenio
nim. 87, con lo que quedaria terminado de una vez
por todas este caso.

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cién contentda en el pdrrafo 208 del informe.

Septuagésimo tercer informe

El Consejo de Administracion aplazo el examen del
septuagésimo tercer informe del Comité hasta su
I158.8 reunion.

DECIMOCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Informe de la Comisién de Reglamento
y de Aplicacion de Convenios y Recomendaciones

Aplicacién de convenios y recomendaciones

Formularios de memoria (articulo 22 de la Constitu-
cién) sobre el Convenio (mum. 117) sobre politica
social (normas y objettvos bdsicos), 1962, y el Con-
venio (nim. 118) sobre la igualdad de trato (segu-
ridad social), 1962.

El Consejo de Administracién adopté la recomenda-
cion contenida en el pdrrafo 3 del informe.

Revision de normas internacionales del trabajo: Pro-
puestas para dar efecto a las sugestiones que figuran
en la Memoria del Divector General a la 47.% reunion
de la Conferencia. .

El Consejo de Administracion tomé mnota de esta
parte del informe.

Reglamento

Enmiendas al Reglamento de la Conferencia introdu-
cidas por la entrada en vigor del Instrumento de
enmienda a la Constitucion de la Organizacién
Internacional del Trabajo, 1962.

El Consejo de Administracién adopto la recomenda-
cion contenida en el pdrrafo 12 del informe.

Enmiendas al Reglamento del Consejo de Adminis-
tracién introducidas por la entrada en wvigor del
Instrumento de enmienda a la Constitucion de la
Organizacion Internacional del Trabajo, 1962.

El Consejo de Administracion adopié la recomenda-
cion contenida en el pdrrafo 14 del informe.

Se levanté la sesién a las 12 horas.

E. CALDERON Puia.



ACTA DE LA QUINTA SESION

(Jueves, 14 de noviembre de 1963 — 15 h. 05)

La composicién del Consejo de Administracién fué
la siguiente:

Presidente : Sr. CALDERON PuIG.

Sr. AB1 RaaDp, Sr. AGco, Sr. AHMAD, Sr. AOKI,
Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM, Sr. BLAND, sefior
BoTtHEREAU, Sr. BoumaH, Sr. CLAUSSEN, Sr. CoL-
LISON, Sr. CHAJN, Sr. CHENG, Sr. DESMAISON, sefior
DjEGHRI, Sr. ERDMANN, Sr. BEN EZzZzZEDINE, sefior
FaniM, Sr. FAupL, Sr. GOROSHKIN, Sr. HAYTHORNE,
Sr. HosaNNAH, Sr. DE Icaza, Sr. KAPLANSKY, sefior
KEIra, Sr. LETTS, Sr. MonNK, Sr. MO6ri, Sr. Muro
DE NADAL, Sr. MweENDA, Sr. Nasr, Sr. NIELSEN,

Sr. OruruM, Sr. Parobi, sir George PolrLocK,-

Sr. Raza, Sr. RIFAAT, Sr. SANCHEZ MADARIAGA,
Sr. DE SANTIAGO LOPEzZ, Sr. SLATER, Sr. TATA, sefior
TzANKOF, Sr. WAGNER, Sr. WAJID ALl Sr. WALINE,
Sr. WEAVER, Sr. WILSON, Sr. ZAMAN.

DECIMOCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Informe de la Comision de Reglamento
y de Aplicacién de Convenios y Recomendaciones (fin)

El Sr. Crapon de Caprona, hablando en nombre del
Director General de la Organizacién de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentacién,
expres6 su agradecimiento a la Oficina por haber
puesto de relieve ante la Comisién el interés de la
F.A.O. en el Convenio num. 117 y agradecié también
a la misma Comisién el haber comprendido ese
interés y previsto un estudio acerca de la posible
participacién de ambas organizaciones en el examen
de las memorias sobre la aplicacién de aquel Con-
venio. Llamé la atencién del Consejo sobre las
responsabilidades constitucionales de la F.A.O. en
materia de elevacién del nivel de vida de las comu-
nidades rurales, recordando la resolucién 887 del
Consejo Econémico y Social, en la que éste reconoce
explicitamente el interés preponderante de la F.A.O.
en materia de reforma agraria. Ha habido otros casos
en el pasado en que la F.A.O. ha intervenido util-
mente en la preparacién y aplicacién de convenios
internacionales del trabajo, y tal colaboracién debe
proseguirse en el futuro.

UNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Cuestiones que se derivan de las resoluciones relativas
a Suddfrica adoptadas por la 156.% reunién del Consejo
de Administracién (continuacién) !

El Sr. Méri, hablando a titulo personal, sefialé que
la politica de apartheid ha sido condenada undnime-
mente por la comunidad internacional, y en parti-
cular por la O.1.T., que ha tomado diversas medidas
al respecto. En su reunién anterior, el Consejo de

1 Véase el acta de la tercera sesién, pag. 14.

Administracién adopté tres resoluciones, en cuya
preparacién intervino activamente el Grupo de los
Trabajadores.

La primera de ellas, tendiente a excluir a la Repu-
blica Sudafricana de las reuniones de la O.I.T. cuya
composicién establece el Consejo de Administracién,
ya ha sido puesta en prictica y constituye probable-
mente la medida mas enérgica jamas tomada por
una organizacién internacional contra un Estado
Miembro.

En cuanto a la segunda resolucién, relativa al
envio de una delegacién del Consejo de Administra-
cion a Nueva York para transmitir al Secretario
General de las Naciones Unidas las graves preocupa-
ciones expresadas en la Conferencia y en el Consejo
de Administracién sobre la cuestion del apartheid,
el orador formé parte de esa delegacién. A pesar
de ser uno de los que en la reunién anterior insis-
tieron en que la delegacién deberia constar por
lo menos de tres representantes de cada grupo, ulte-
riormente se pregunté si realmente se justificaban
los gastos ocasionados por una delegacién tan
amplia. Pero tales recelos pronto se disiparon,
pues se dié cuenta de las grandes ventajas que
los miembros de la delegacién recibieron de su visita
a Nueva York, que les habia permitido obtener un
conocimiento directo de la situacién que se presenta
en las Naciones Unidas. El mismo, en todo caso,
quedé6 impresionado una vez mas por el hecho de que
el mejor enfoque no es siempre el mas objetivo, pues
se di6 perfecta cuenta de las dificultades a las que
debe hacer frente el Secretario General, cuya res-
puesta a la excelente declaracién formulada por el
Presidente del Consejo de Administracién en nombre
de la delegacién impresion6 a sus miembros por su
energia y dignidad.

En su respuesta, el Secretario General subrayé el
caracter netamente politico de la cuestién del
apartheid, que no sélo reviste un cardcter humanitario,
sino que afecta profundamente a los principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Dijo el Secretario
General:

«Como este asunto plantea graves problemas
politicos que atafien tanto a los principios fundamen-
tales como a determinadas disposiciones de la Carta,
convenia que la cuestién sea examinada por los prin-
cipales 6rganos politicos de las Naciones Unidas. Por
otra parte, como usted indica en su declaracién, esta
cuestién repercute en las actividades de la O.I.T.,
cuya buena marcha podria incluso llegar a compro-
meterse. Es por eso conveniente que las Naciones
Unidas, en el momento en que aborden el examen de
esos problemas, conozcan los puntos de vista de la
O.LT.»

Para concluir, el Secretario General subrayé «la
importancia de que las organizaciones pertenecientes
al sistema de las Naciones Unidas eviten la adopcién
de medidas divergentes sobre cuestiones de este
género que pudieran afectar profundamente a su
politica constitucional », expresando su confianza
« en que las instituciones interesadas tendrin debida-
mente en cuenta la posicién, cualquiera que ella fuere,
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que tomaran los principales érganos politicos en las
Naciones Unidas, y en que podra adoptarse una linea
de conducta que permita a la O.I.T. proseguir sin
interrupcién su labor constructiva tendiente al mejo-
ramiento del destino humano ». Estas conclusiones
del Secretario General plantean el problema en su
verdadera perspectiva y no deben ser olvidadas en
ningun momento.

Es verdad que, puesto que el apariheid representa
la manifestacién mds extrema del colonialismo y una
forma de discriminacién que afecta a los trabajadores,
la cuestién debe preocupar directamente a la O.I.T.
No obstante, debe recordarse que en las Naciones
Unidas no se ha formulado una propuesta de expul-
sién de Sudéfrica ni en la Asamblea General ni en el
Consejo de Seguridad. A pesar de la resolucién
adoptada por el Consejo de Administracién en su
tltima reunién, que era a su vez resultado de una
resolucién anterior adoptada por la Conferencia, ni
un solo gobierno ha estimado oportuno seguir en las
Naciones Unidas la linea de conducta esbozada en
dicha resolucién. Esto significa que algunos gobiernos
siguen dos politicas: una para las Naciones Unidas y
otra dentro de la O.I.T. Semejante situacién es
absolutamente inadmisible.

Por otra parte, son perfectamente comprensibles
las profundas reacciones emocionales que provoca el
apartheid en los Estados africanos, y sus esfuerzos
por eliminar esa forma particularmente odiosa de
colonialismo merecen el mayor apoyo. Al negarse a
abandonar la Organizacién después de que se la hubo
invitado a hacerlo, la Repiblica de Sudéfrica no
contribuye precisamente a solucionar este problema.

El Grupo de los Trabajadores no ha llegado a una
total unanimidad sobre la politica a seguir: no
obstante, ha logrado redactar un texto que, de ser
aceptado, podria llegar a la adopcién de medidas
préicticas. Ese texto, que quizd el Consejo de Admi-
nistracién desee examinar y adoptar ya sea como
resolucién o simplemente como conclusién, y a
reserva de los cambios de redaccién que puedan ser
generalmente aceptados, reza asi:

« El Consejo de Administracién de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo tomé nota con agradecimiento
de las informaciones que le fueron proporcionadas
por la delegacién a la que habia encomendado, en
ocasién de su tdltima reunién, que diera a conocer al
Secretario General de las Naciones Unidas las graves
preocupaciones expresadas en el seno de la Confe-
rencia y del Consejo de Administracién respecto a la
odiosa politica del apartheid deliberadamente prac-
ticada por el Gobierno de la Reputblica Sudafricana.

» Tomé nota igualmente de las proposiciones que
le fueron sometidas por el Ministro de Trabajo de
Mali en nombre de los gobiernos de los paises afri-
canos.

» El Consejo de Administracién comprueba que la
Republica Sudafricana prosigue su funesta politica
que viola los principios fundamentales de la O.I.T.
Comprueba, por otra parte, que se halla todavia en
discusién la cuestién relativa a las medidas que
deben adoptarse en el seno de las Naciones Unidas.

» El Consejo de Administracién afirma una vez mds
su voluntad de buscar, de comun acuerdo con las
Naciones Unidas, para cada una de las organiza-
ciones una solucién apropiada de este problema
crucial.

» Se compromete, por consiguiente, a aplicar en el
ambito de la O.I.T. todas las medidas que las
Naciones Unidas pudieran tomar sobre este asunto.

» El Consejo de Administracién decide nombrar en
Su seno mismo una pequefla comisién para que

estudie esta cuestién en su conjunto y le formule
proposiciones en la préxima reunién de febrero de
1964 que podrian ser sometidas a la préxima reunién
de la Conferencia Internacional del Trabajo.

» Esta comisién trataria de determinar la contri-
bucién que la O.I.T. puede aportar para la completa
eliminacién del apartheid y sugerir las disposiciones
que deban tomarse para garantizar el respeto de los
principios de la Constitucién y proteger la dignidad
humana.

» Invita al Director General de la O.I.T. a que
someta con toda urgencia a la comisién sugerencias
sobre las medidas que deberian preverse con este
proposito. »

El Presidente se congratulé por el texto sometido
por el Grupo de los Trabajadores, considerdndolo un
esfuerzo constructivo y responsable para superar las
dificultades con que tropieza la Organizacién y
también para salvaguardar la dignidad del hombre
sin recurrir a férmulas extrajuridicas que sélo
podrian llevar a la destruccién de la Organizacién.

El Sr. Bland, después de rendir tributo al buen
sentido politico de las observaciones del Sr. Mori,
sugirié que el texto propuesto por el Grupo de los
Trabajadores fuera reproducido para su distribucién
entre los miembros del Consejo de Administracién;

entre tanto, el Consejo podria examinar otro punto
del orden del dia.

El Sr. Kesta subrayé la urgencia de la cuestién que
se debatia, oponiéndose a cualquier aplazamiento de
su discusién.

El Presidente sefialé que el documento seria distri-
buido muy en breve, por lo que sugirié6 que seria
preferible escuchar todavia algunas observaciones
preliminares.

El Sr. Weaver dijo que, a juzgar por su reaccién
inmediata ante el texto propuesto, éste constituia
una base sélida para adoptar una linea de conducta
que pueda recibir el apoyo general. La propuesta
atestiguaba, una vez mads, la consagraciéon de sus
autores a los principios de la O.I.T., y también
fueron muy dtiles las observaciones personales del
Sr. Mori acerca de la visita a Nueva York de la dele-
gacién de] Consejo de Administracién.

El S7. Goroshkin manifesté que compartia la in-
dignacién del pueblo africano ante la politica de
apartherd, y recordé que el Gobierno de la U.R.S.S.
apoya decididamente la lucha de aquel pueblo para
la rdpida eliminacién de tal politica. Es inadmisible
la actitud pasiva que durante tanto tiempo ha
adoptado el Consejo de Administracién a este res-
pecto. Sélo después de los agitados acontecimientos
que se produjeron en el curso de la 47.2 reunién de la
Conferencia se decidié a tomar medidas para dar
curso a la resolucién de la reunién de 1g61. Es de
esperar que en el futuro se planteen con mayor
energia los problemas relacionados con las conse-
cuencias del colonialismo en el campo del trabajo y
de la seguridad social. Se requiere una accién urgente,
puesto que el Gobierno de Sudéfrica no revela la
menor intencién de modificar su politica.

Apoyé la posicién adoptada por el Ministro del
Trabajo de Mali en su declaracién ante el Consejo
de Administracién y se manifesté de acuerdo con
sus propuestas de que se ponga en prictica la tercera
resolucién adoptada por el Consejo en su 156.2 re-
unién. Ante todo estaba de acuerdo con la idea de




constituir una comisién, tal como también ha sido
propuesto por el Grupo de los Trabajadores. En tér-
minos generales, su Gobierno esta dispuesto a apoyar
cualesquiera medidas tendientes a poner fin a la
politica de apartheid en Africa del Sur.

Respondiendo a una pregunta formulada por el
Sr. Waline en nombre del Grupo de los Empleadores,
el S7. Keita confirmé que el Ministro de Mali habia
hablado en nombre de todos los gobiernos africanos.

El Presidente observé que el Ministro del Trabajo
de Mali habia puntualizado, en efecto, que hablaba
en nombre del conjunto de los paises africanos; no
habia ningin motivo para dudar de tal afirmaci6n.

El Sr. Skpchenko se refiri6 a una comunicacién
contenida en una declaracién sobre la actitud
adoptada por la Federacién Sindical Mundial en esta
materia, comunicacién que habia sido enviada a los
miembros del Consejo de Administracién y en la que
se llamaba la atencién sobre el hecho de que la
Mesa del Consejo no habia estimado oportuna la dis-
tribucién oficial del documento, a pesar de que tal
distribucion estd prevista en el articulo 7 del Regla-
mento del Consejo. Por consiguiente, pidié que la
declaracién de la Federacién Sindical Mundial, que
refleja la opinién de 120 millones de trabajadores que
inquebrantablemente se han opuesto al apartheid,
sea tomada en consideracién por el Consejo de Admi-
nistracién, por lo que seria oportuno que la Oficina
distribuyera el documento.

El Presidente declar6 que, aunque personalmente
habia leido con todo interés el documento de la
F.S.M., no habia querido apartarse del Reglamento.
Después de realizar las consultas que en él se prevén,
habia procedido basidndose en sus resultados.

El Sr. ben Ezzedine declar6 que los documentos
presentados por la Oficina constituyen una base
valiosa de discusién. A pesar de ello, deseaba formular
algunas observaciones a titulo personal.

Respecto de la declaracién que figura en uno de
esos documentos en el sentido de que la cuestién de
la expulsién de Sudafrica de las Naciones Unidas no
se « formulé como propuesta concreta salvo en una
comunicacién enviada al Secretario General por la
F.S.M., en fecha 18 de junio de 1963 », deseaba sefia-
lar que fué en realidad su propia organizacién sin-
dical internacional la primera que plante6 esa
cuestién.

De los documentos sometidos al Consejo de Admi-
nistracién se desprende claramente que el problema es
de indole politica y corresponde esencialmente a la
esfera de competencia de las Naciones Unidas, cuya
decisién al respecto deberia esperar la O.I.T. antes
de adoptar cualquier decisién. No obstante, el Presi-
dente del Consejo de Administracién, al hablar ante
el Secretario General de las Naciones Unidas en
nombre de la delegacién del Consejo de Administra-
cién, manifesté claramente que la responsabilidad
final de la accién de la O.I.T. descansa en la Organi-
zacién misma, la que debe cumplir con esa responsa-
bilidad basandose en sus « propias convicciones, pro-
blemas y necesidades », salvaguardando de tal manera
la autonomia de la O.I.T.

Es verdad que tal o cual problema puede ser
enfocado en forma diversa por diferentes organiza-
ciones con distintas responsabilidades, y ello se
aplica particularmente a la O.I.T. en virtud de su
inico caracter tripartito. Con respecto al apartheid
— que debe distinguirse del colonialismo, que es un
problema politico y corresponde esencialmente a la

competencia de las Naciones Unidas —, la O.L.T.
tiene responsabilidades mayores que las Naciones
Unidas. Por lo tanto, es errdneo sugerir que debe
esperar a que las Naciones Unidas adopten disposi-
ciones en la materia.

Las tres resoluciones adoptadas por el Consejo de
Administracién en su 156.2 reunién constituyen un
intento de tomar medidas que, a diferencia de la
resolucién adoptada por la Conferencia en 1961 y
del procedimiento de verificacién de poderes al que se
recurrié en la reunién de 1962, contribuyan eficaz-
mente a resolver esta situacidn para evitar que se
repitan los deplorables acontecimientos de 1963. Es
de lamentar que, con respecto a la tercera de aquellas
resoluciones, donde se establece que en la actual
reunién deberan estudiarse las enmiendas a la Consti-
tucién y al Reglamento u otras medidas que puedan
ser necesarias para alcanzar los objetivos de la reso-
lucién de 1961, no se haya formulado ninguna pro-
puesta al Consejo de Administracién, y ello a pesar
de los importantes acontecimientos que se han pro-
ducido desde el mes de junio. La delegacién del
Consejo de Administracién fué a Nueva York, y la
conferencia de la F.A.O. debera considerar en breve
una enmienda a su Constitucién.

Algunos oradores han aducido que se debe procurar
no crear un precedente que, en el futuro, pudiera
invocarse en contra de otros paises. Pero un prece-
dente no es siempre algo malo y, en realidad, la
Organizacién ya ha establecido cierto ntimero de
buenos precedentes, por ejemplo, al establecer un
mecanismo para ocuparse de aquellos Estados que
no cumplen sus obligaciones. Convino en que la
universalidad de la Organizacién es un principio pri-
mordial, sobre todo porque permite un amplio
intercambio de ideas. No obstante, los principios
fundamentales para cuya defensa fué creada la
O.L.T. son todavia més importantes y, si bien se ha
alegado que la mejor manera de defender los intereses
de los trabajadores de Sudafrica es mantener a dicho
pais dentro de la Organizacion, la experiencia ha
demostrado que Sudafrica ha adoptado una legisla-
cién contraria a los trabajadores que ha ido empeo-
rando con el correr de los afios, en lugar de mejorar.

Si se ha propuesto la constitucién de una comisidn,
es con la intencién de hallar una solucién moralmente
aceptable que no solamente satisfaga a Africa, sino
también a la conciencia del mundo entero. Respecto
de las medidas que pudieran adoptarse, el Director
General, en la dltima reunién de la Conferencia,
someti6é cuatro propuestas a las delegaciones africa-
nas. En ellas se preveian, entre otras coass, tanto un
llamamiento a las Naciones Unidas para adoptar una
politica comuin a todo el sistema de las Naciones
Unidas, como una accién concertada de las delega-
ciones africanas en la O.1.T., a fin de lograr modifica-
ciones concretas en la Constituciéon de la Organiza-
cién; ambos enfoques no son en manera alguna
incompatibles. El Director General también hizo un
llamamiento a los delegados para que no limitaran la
eficacia de la O.1.T. como arma en la lucha contra la
discriminacién, exhortandolos a seguir adelante y a
ganar la batalla contra la injusticia y la opresién por
medios constitucionales.

Eso es exactamente lo que ahora se propone. Es
posible que algunos de sus hermanos africanos no
hayan comprendido siempre en todo su alcance la
opinidén, que €l personalmente ha defendido siempre,
de que no deberia intentarse nada fuera de la Consti-
tucién; en este momento, sin embargo, ellos mismos
solicitan que se pongan a su disposicién los medios
constitucionales para vencer en la lucha contra la
injusticia y la opresién.



— 28 —

Por consiguiente, di6 todo su apoyo al texto pro-
puesto por el presidente del Grupo de los Trabaja-
dores, texto que permitiria dar efecto a la tercera
resolucién adoptada por amplia mayoria en la reunién
anterior del Consejo de Administracién. Solamente
en un punto se plantea una dificultad. En virtud del
articulo 46 del Reglamento de la Conferencia, una
proposicién de enmienda a la Constitucién debe ser
inscrita en el orden del dia de la Conferencia cuatro
meses por lo menos antes de la apertura de la
reunién, y esto no seria posible si la comisién pro-
puesta sélo presentara su informe al Consejo de
Administracién en la reunién de febrero-marzo. Por
otra parte, seria inaceptable todo aplazamiento de
la cuestién hasta la reunién de 1965 de la Conferencia.

El Presidente felicité al Sr. ben Ezzedine por sus
observaciones, dignas de un estadista. Con respecto
a la cita que hizo dicho orador de ciertas partes de la
declaracién que, por mandato de la delegacién del
Consejo de Administracién, hizo al Secretario General
de las Naciones Unidas, deseaba puntualizar que el
texto completo del pasaje mencionado reza asi:

« Nos enfrentamos con un problema capital: el de
decidir cémo tratar este asunto en el futuro. Sin
duda, la responsabilidad final de la accién de la
O.L.T. descansa en la Organizacién Internacional del
Trabajo, y forzosamente tendremos que cumplir con
nuestra responsabilidad, basdndonos en nuestras pro-
pias convicciones, problemas y necesidades. Pero
deseariamos que, al hacerlo, nos asistiera el conoci-
miento cabal de la politica general de las Naciones
Unidas. Por estos motivos hemos venido aqui, a
explicar nuestras preocupaciones en su integridad y
solicitar de usted que llame la cabal atencién de los
6rganos apropiados de las Naciones Unidas al res-
pecto, de manera que, cuando posteriormente inten-
temos tomar en cuenta cualquier accién emprendida
con las Naciones Unidas, lo podamos hacer con la
certidumbre de que nuestras preocupaciones han
sido tomadas integramente en consideracidn. »

Subrayé, asimismo, el deseo de la O.I.T. de esperar
la orientacién de las Naciones Unidas en cuestiones
politicas, a fin de adoptar una linea de conducta
comtn a todas las organizaciones del sistema.

Ademas, en la declaracién que formulé en nombre
de la delegacién ante el Consejo de Administracién
en su segunda sesién, expresé la conviccién de que
todos los miembros del Consejo desearian cumplir el
deseo del Secretario General de que, en cualquier
accién que se decida adoptar, debera tenerse plena-
mente en cuenta la actitud que asuman los princi-
pales érganos politicos de las Naciones Unidas.

Invité al Consejo de Administracién a suspender
la sesién, a fin de considerar el proyecto que acababa
de ser distribuido, sometido por el Grupo de los Tra-
bajadores.

La sesion se suspendié a las 16 h. 20 y se reanudd
a las 17 h. 25.

El Sr. Ago expres6é su agradecimiento al Secre-
tario General de las Naciones Unidas por su respues-
ta a la delegacién del Consejo y, en nombre del
Grupo Gubernamental, propuso que se afiadiera la
siguiente frase al proyecto de resolucién propuesto
por el Grupo de los Trabajadores, inmediatamente
después del primer parrafo: « E]l Consejo de Admi-
nistracién expresa su agradecimiento al Secretario
General por la respuesta dada a su delegacién, de
la cual se ha tomado debida nota. »

El1 Sr. Waline sefial6 que, si bien el texto propuesto
no da toda satisfaccién al Grupo de los Empleadores,

se manifestaba dispuesto a apoyarlo a fin de obtener
la unanimidad.

El Presidente agradecié al Grupo de los Emplea-
dores su actitud de colaboracién.

El Sr. Raza, después de declarar que compartia
ampliamente el sentir de los paises africanos acerca
del apartheid, se manifesté favorablemente impresio-
nado por el texto del Grupo de los Trabajadores, que,
a su juicio, coincidia con los puntos de vista expresa-
dos por el Ministro del Trabajo de Mali. Se ha sugerido
que deberia adoptarse una accién mdas rapida que la
propuesta; no obstante, el propio Ministro subrayé
que necesariamente el procedimiento debia ser lento
y dificil. La Comisién propuesta aseguraria la cabal
aplicacién de las tres resoluciones adoptadas en junio
por el Consejo de Administracién, continuando asi la
tarea iniciada por la delegacién enviada a Nueva
York.

No obstante, deseaba proponer un ligero cambio de
redaccién. Puesto que en el cuarto parrafo aparece la
idea de una accién concertada con las Naciones
Unidas, pareceria innecesario comprometerse, coma
se propone en el parrafo siguiente, «a aplicar en
el dmbito de la O.I.T. todas las medidas que las
Naciones Unidas pudieran tomar sobre este asunto »,
sobre todo si se recuerda que la iniciativa en esta
cuestién ha procedido en realidad de la O.I.T. Por lo
tanto, el orador proponia la supresién del quinto
parrafo.

El Sr. Weaver, observando que el texto propuesto
cuenta con el apoyo de los empleadores y de los
trabajadores, inst6 a que fuera adoptado con la
adicién propuesta por el Grupo Gubernamental. Mani-
fest6 su temor de que toda discusi6én prolongada sobre
cuestiones de redaccién pudiera ser contraproducente.

También queria recordar al Consejo de Administra-
cién que la accién en la cuestién de que se discute se
originé en las Naciones Unidas en el decenio de 1940,
y que desde entonces la O.I.T. y demas organismos
especializados han buscado una solucién que corres-
ponda a sus funciones y competencia.

Insté a los miembros gubernamentales a que
apoyaran el texto tal como fué presentado.

El Sr. Nasr sefialé que las dificultades que han
surgido en la 47.2 reunién de la Conferencia tuvieron
su origen en la falta de disposiciones constitucionales
en virtud de las cuales se hubiera podido impedir que
el delegado de los empleadores de Sudafrica dirigiera
la palabra a la Conferencia. Después de la Confe-
rencia, el Consejo de Administracién adoptd tres
resoluciones, en la tercera de las cuales se dispone
que el Consejo de Administracién examinaria en su
actual reunién, como cuestion de urgencia, las
enmiendas a la Constitucién y al Reglamento de la
Conferencia y cualesquiera otras medidas que pudie-
ran ser necesarias para alcanzar los objetivos de la
resolucién de 1961 de la Conferencia, con miras a la
inscripcidn, en el orden del dia de la 48.2 reunién de
la Conferencia, del examen y adopcién de tales
enmiendas. No obstante, ahora no se ha sometido al
Consejo de Administracién ninguna propuesta para
dar cumplimiento a esos objetivos. Por otra parte, se
ha sugerido, principalmente mediante el lamamientc
indirecto contenido en la declaracién del Presidente al
Consejo de Administracién en nombre de la delega-
cion que fué a Nueva York, que la O.I.T. deberia
ajustar su accién a la de las Naciones Unidas.

Entre otras cosas, el Ministro del Trabajo de Mali
pidié en forma inequivoca que se diera cumplimientc



a la tercera resolucién adoptada por el Consejo de
Administracién. Sin embargo, el texto del Grupo de
los Trabajadores, que hasta ahora ha recibido apoyo
unanime, no cumple tal propdsito, puesto que en
virtud del procedimiento que en él se recomienda no
resultaria posible presentar un proyecto de enmienda
de la Constitucién a la Conferencia de 1964. Por
hallarse en absoluta minoria, él no intentaria formular
ninguna contrapropuesta, pero se limitaba a llamar
la atencién sobre la situacién que se presentara ala
Conferencia en 1964, cuando los responsables por la
decisién que estaba a punto de adoptar el Consejo
de Administracién, y en particular los miembros de
Asia y Africa con Ios que ¢l habia abandonado la
reunién de la Conferencia en 1963, deban rendir
cuentas por haber dado un paso atrds con res-
pecto a la decisién adoptada por el Consejo en su
156.% reunién.

El S7. Pongault se congratulé de que el Consejo
de Administracién estuviera a punto de llegar a un
acuerdo sobre una decisién que devolveria la sere-
nidad a las labores de la O.I.T., y una paz que la
Repiiblica de Sudafrica insistia arrogantemente en
perturbar con su presencia, a pesar de que esa misma
Republica se abstiene de asistir a las reuniones
regionales convocadas en Africa por otros organismos
y en las que tiene derecho a estar presente.

Respecto de la cuestién de la autonomia de la
O.1.T., sefialé que la O.1.T. tiene sus propias normas,
que son diferentes y, en algunos casos, de mayor
alcance que las de las Naciones Unidas. Puede inter-
venir, por ejemplo, en cuestiones tales como las
violaciones de la libertad sindical por los Estados
Miembros, prictica que en las Naciones Unidas se
consideraria una injerencia en los asuntos internos
de un Estado soberano.

Por lo tanto, aunque sin olvidar la posicién de la
O.I.T. como miembro de la familia de las Naciones
Unidas, seria peligroso que la Organizacién se guiara
unicamente por las decisiones de las Naciones Unidas;
ello bien podria llevar a suprimir el principio tri-
partito.

El Presidente, teniendo en cuenta la posibilidad de
legar a un pronto acuerdo, recomendo a los miem-
bros que se concentraran en las cuestiones de proce-
dimiento, mds bien que en los aspectos de fondo de
la politica seguida por Africa del Sur.

El Sr. Parodi subray6 la posicién incémoda en
que se encontraban tanto él como algunos otros
miembros. Por una parte, dentro de la O.I.T. se
cuenta con un complejo mecanismo mediante el cual
aun los casos leves de incumplimiento de las normas
internacionales del trabajo pueden resolverse en sus
menores detalles, y en cambio no existe ninguno para
hacer frente a situaciones tan incompatibles con los
principios fundamentales de la Organizacién como
las que plantea el apartheid. Por otra parte, las
normas constitucionales deben respetarse. Un prin-
cipio esencial que debe observarse es el de que los
problemas politicos no deben ser planteados en forma
distinta por los diversos organismos. Ademads, no es
dificil comprender el sentimiento de los paises africa-
nos, por lo que es digna de elogio la moderacién con
que han presentado sus reclamaciones.

Ante todas estas consideraciones contradictorias, el
texto del Grupo de los Trabajadores ha introducido
un equilibrio realmente notable. Si bien por su parte
podria aceptarlo como estd, también estaba dispuesto
a examinar cualesquiera enmiendas que pudieran
proponerse. Habida cuenta, empero, de la conve-

niencia de llegar a una solucién generalmente
aceptada, asi como del considerable apoyo que
ya se ha expresado, quizds lo mds prudente seria
adoptar el texto sin ningin cambio.

El Sr. Keita repitié que su deseo era lograr una
solucién que satisficiera a todos. Como dijo la vispera
el Ministro del Trabajo de su pais, los delegados
africanos tienen plena confianza en la O.I.T. y no
desean perturbar sus labores. No deberia permitirse
que se repitiera el desorden que, a causa de la
voluntad de un 'pais de no acatar los principios
aceptados por todos, caracterizé la iltima reunidén
de la Conferencia.

A pesar de la atmésfera cordial que actualmente
prevalece entre los delegados africanos y los de otros
paises, cabia preguntarse hasta qué punto se ha
logrado realmente una solucién aceptable El quinto
parrafo del texto propuesto, asi como ciertas mani-
festaciones de algunos delegados, sugieren que existe
el deseo de supeditar la accién de la O.I.T. a lo que
decidan las Naciones Unidas. No obstante, como
sugirieron los Sres. ben Ezzedine y Pongault, la
O.1.T. es autdnoma. Mds aun, la decisién de las dele-
gaciones africanas de abandonar la 47.2 reunién de
la Conferencia fué la primera actitud de este tipo
después de la Conferencia de Estados Africanos de
Addis Abeba, y bien podria constituir el punto de
partida para la accién de otras organizaciones inter-
nacionales. Es posible que las Naciones Unidas, a
causa de su enfoque ante todo politico, se vean tra-
badas en la busca de una solucién, mientras que un
organismo especializado como la O.1.T. podria encon-
trarse en mejor situacién para hacerlo en supropia
esfera. Esperar cualquier decisién de las Naciones
Unidas equivaldria a cegarse deliberadamente ante
un problema que debiera plantearse con valentia.

Los miembros africanos esperan con ansiedad que
se adopte una decisién en esta misma reunién del
Consejo de Administracién, para que cualquier
accién por parte de la Conferencia no quede descar-
tada a causa del plazo de cuatro meses que fija la
Constitucién. Por lo tanto, de conformidad con la
tercera resolucién adoptada por el Consejo de Admi-
nistracién en su reunién anterior, aquellos miembros
pedian que se considere que su solicitud de una
enmienda de la Constitucién ha sido presentada
verbalmente en la actual reunién, con arreglo al
articulo 14 de la Constitucién. Los delegados afri-
canos han sido modestos en sus solicitudes. En caso
de no obtenerse un acuerdo general sobre las solu-
ciones de transaccién que esos miembros estan
dispuestos a aceptar, es muy posible que deban
recurrir a medidas mas enérgicas.

Si bien la resolucién propuesta por el Grupo de los
Trabajadores constituye un esfuerzo notable y un
verdadero paso hacia adelante, los miembros afri-
canos podrian sugerir algunos cambios. El quinto
parrafo es casi una redundancia, puesto que en el
parrafo anterior figuran las palabras «de comin
acuerdo con las Naciones Unidas», y podria supri-
mirse. El séptimo parrafo podria ser objeto de una
redaccion en esta forma:

« Esta comisiéon deberia examinar en la actual
reunién, como cuestiéon de urgencia, las enmiendas
a la Constitucién y al Reglamento y cualesquiera
otras medidas dentro de la competencia de la O.I.T.
que pudieran ser necesarias para alcanzar los obje-
tivos de la resolucién de 1961 sobre la politica de
apartheid, teniendo como mira la inscripcién, en el
orden del dia de la 48.2 reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo, del examen y adopcidn de
tales enmiendas. »



El Sr. Bland, después de elogiar el buen sentido
politico demostrado tanto por el Grupo de los Traba-
jadores como por el de los Empleadores, inst6 a los
otros miembros para que no insistieran en sus
enmiendas al texto propuesto. Esto se referia tanto
a la propuesta del Sr. Raza, que por lo demés apre-
ciaba, como a la enmienda del penultimo parrafo
propuesta por el Sr. Keita. Respecto de esta ultima,
no habia la menor posibilidad de que el Consejo de
Administracién lograra ponerse de acuerdo en su
actual reunién sobre una medida de este tipo. En
cambio, corresponderia perfectamente a la compe-
tencia de la comisién propuesta el sugerir cuales-
quiera medidas, incluyendo cambios constitucionales,
que los miembros tendrian amplia oportunidad de
examinar con todo cuidado y objetividad antes de
adoptar una decision. Insisti6 en que el texto deberia
adoptarse tal como ha sido presentado.

El Sr. Zaman declaré6 que su opinién sobre el
apartheid no ha cambiado desde la reunién anterior.
Se manifesté impresionado por los dones proféticos
del Sr. Nasr, por lo que temia que en 1964 la Confe-
rencia pudiera enfrentarse con una situacién aun mas
peligrosa que la de 1963.

Debia agradecerse al Grupo de los Trabajadores
la labor que desarrolld en la reunién de junio,
cuando probablemente salvé la vida de la Organi-
zacién. Es sorprendente, por lo tanto, que en su
texto actual no se mencionen ni la resolucion de 1961
de la Conferencia ni la tercera resolucién adoptada
por el Consejo de Administracién en su 156.2 reunién.
Es todavia més sorprendente que el Sr. Pongault
haya subrayado la autonomia de la O.I.T., cuando en
el texto de los trabajadores se recalca la preponde-
rancia de las Naciones Unidas en estas cuestiones. Si
tal no fué la intencién, el texto deberia ser aclarado.

El Sr. Haythorne agradecié al Presidente y a los
miembros de la delegacién del Consejo la labor reali-
zada en Nueva York, rindiendo también tributo a
la prudencia de la respuesta del Secretario General.
El se habia congratulado por la sugerencia de consti-
tuir una comisién, formulada por el Ministro del
Trabajo de Mali, y por la propuesta de los trabaja-
dores para ponerla en practica. Al igual que otros,
estimaba que el texto podria mejorarse, pero en bien
de la unanimidad se avenia a aceptarlo tal como estd.

Las medidas adoptadas desde junio tltimo repre-
sentan un progreso, aunque algunos hubieran deseado
que se hiciera algo mas. Cabe observar que, aun con
instrumentos existentes tales como el Comité de
Libertad Sindical y la Comisién sobre Discriminacién,
todavia quedan muchas medidas que podrian adop-
tarse frente a aquellos Estados que ignoran sus
responsabilidades como Miembros de la O.I.T. Por
ejemplo, las memorias sobre la aplicacién del Con-
venio nim. 111 sometidas a la dltima reunién de la
Conferencia muy bien podrian remitirse al Comité
del Consejo de Administracién sobre Discrimi-
nacion.

Respecto del tipo de accién que la nueva comisién
pudiera proponer al Consejo de Administracién, se
manifesté de acuerdo con la propuesta de los traba-
jadores acerca de una accién concertada con los
demdas miembros de la familia de las Naciones Unidas,
y expres6é la esperanza de que la comisién podria
trabajar en estrecha colaboracién con el Comité
Especial de las Naciones Unidas sobre el Apar-
theid.

Por su magnitud y complejidad, este problema
merece un examen cuidadoso, para lograr eventual-
mente una solucién sana y realista que merezca todo

el apoyo de los demas miembros de la familia de las
Naciones Unidas.

El Sr. Pongault manifest6 que no habia otro
camino que la revisién constitucional, a menos que
se encontrara otra forma de eliminar a Sudafrica de
la Conferencia Internacional del Trabajo. Se pregunté
cudles serian las repercusiones constitucionales de la
situacién actual, sobre todo con respecto al articulo 46
del Reglamento, que se refiere a la inscripcién en el
orden del dia de la Conferencia de proposiciones de
enmienda a la Constitucién.

El Presidente subrayé la necesidad de respetar la
Constitucién. Todo lo que se haga fuera de la Consti-
tucién podria destruir esta Organizacion.

El Sr. Raza, respondiendo al Sr. Bland, explicé
que, al proponer la supresién del quinto parrafo del
proyecto de los trabajadores, tenia la esperanza de
inducir a los miembros africanos a no insistir en la
enmienda del séptimo parrafo por ellos propuesta.
Después de todo, suprimir un parrafo es mis sencillo
que modificar su texto. No obstante, si el Sr. Keita
no se avenia a retirar su enmienda, él estaba dispuesto
a renunciar a su propuesta.

El Sr. Méri dijo que el Grupo de los Trabajadores
estaba dispuesto a aceptar la enmienda propuesta
por el Grupo Gubernamental. En cambio, no estaba
de acuerdo con el Str. Raza en cuanto a que el quinto
parrafo sea superfluo, por lo que pidi6 que se conser-
vara. El Sr. Zaman se manifesté sorprendido porque
en el texto de los trabajadores no figura ninguna
referencia a la tercera resolucién adoptada por el
Consejo de Administracién en su 156.2 reunién. Esa
resolucién, sin embargo, no constituye una decisién
formal acerca de la revisién constitucional; en ella se
pide dnicamente que el problema sea examinado
como cuestién de urgencia en la actual reunién, y
esto es lo que estd haciendo ahora el Consejo de
Administracién. Si el Grupo de los Trabajadores ha
cambiado su posicién desde la ultima reunién, ello
se debe a los acontecimientos ulteriores que él men-
cioné anteriormente.

Por ultimo, con respecto a la propuesta del
Sr. Keita tendiente a superar la dificultad planteada
por el plazo de cuatro meses que establece la Constitu-
cién, no opinaba que ello exigiera una enmienda del
texto de los trabajadores. Desde luego, comprendia
perfectamente las preocupaciones expresadas por el
Sr. Keita, el Sr. Pongault y el Sr. ben Ezzedine. Pero
la intencién de los autores del texto que se discute no
fué la de aplazar la solucién durante un aiio, sino
unicamente la de asegurar un examen detenido y
completo del problema y una discusién que evidente-
mente seria prematura en la etapa actual, a pesar de
que ya se han formulado varias propuestas al res-
pecto en el Grupo de los Trabajadores. No obstante,
no se trata de recurrir a tacticas de aplazamiento y,
aun conviniendo en que la comisién propuesta
examine la cuestidn y someta sus sugerencias al
Consejo de Administracién en su préxima reunién, él
era el primer interesado en que se hallara un medio
para evitar cualquier demora en la accién de la
Conferencia.

El Director General explicé que, si se desea incluir
una enmienda de la Constitucién en el orden del dia
de la Conferencia, el Consejo de Administracién debia
tomar una decisién con cuatro meses de antelacién,
para informar a los Estados Miembros. Se trata de
una exigencia constitucional que no admite excep-
ciones.



O bien el Consejo de Administracién podria tomar
una decisién que permita que la cuestién se incluya
en el orden del dia de la reunién de 1964 por lo menos
con cuatro meses de antelacién o, si ello no fuera
posible, cualesquiera propuestas de enmienda que
pudieran surgir en la préxima reunién del Consejo de
Administracién, después de convocada la comisién,
podrian transmitirse a la reunién de 1964 de la
Conferencia, la que podria discutir a fondo el pro-
blema y sélo se abstendria de adoptar una decisién
definitiva, para la cual deberia esperarse a la reunién

de 1965.

El Sr. Keita dijo que tenia la impresién de que
existe la voluntad de aplazar la solucién del problema.
El Sr. M6ri comprendié la verdadera naturaleza de la
dificultad, la cual estriba en que el plazo de cuatro
meses previsto en el Reglamento podria impedir que
la Conferencia adoptara una decisién final en 1964.
A juicio suyo y de otros representantes de Estados
africanos, el articulo 14 de la Constitucién podria
permitir que una mocién de enmienda de la Constitu-
cién se presente en forma oral con efecto inmediato.

El Sr. Pongault apoyé al orador anterior. Puesto
que no parecia haber otro camino mas que el de la
revision constitucional, la decisién podria adoptarse
inmediatamente a fin de respetar el plazo de cuatro
meses. A este respecto, €l se preguntaba cémo podia
la O.1.T. tratar el caso de un Estado Miembro que no
fuera también Miembro de las Naciones Unidas y que
de pronto se decidiera a implantar una politica de
apartheid. La respuesta a esta pregunta daria la
clave para saber si es necesario o no modificar la
Constitucién.

El Sr. Kaplansky puso en guardia al Consejo contra
el peligro de tomar muchas cosas por descontadas
para tropezar luego, en una etapa ulterior, con dificul-
tades imprevistas. Parece haber acuerdo general en
cuanto a que un medio para impedir que Sudafrica
participe en la Conferencia de 1964 consistiria en que
esa reunién de la Conferencia adoptara una enmienda
constitucional en tal sentido. En realidad, dicha
accién sélo constituiria el comienzo de un largo pro-
ceso. Antes de que una enmienda a la Constitucién
sea aplicable se necesita que la ratifiquen las dos
terceras partes de los Miembros de la Organizacién.
Si se recuerda la reciente enmienda tendiente a la
ampliacién del Consejo de Administracién, sélo se
supo en el ultimo momento si se recibiria en el plazo
oportuno un numero suficiente de ratificaciones para
permitir que la Conferencia ampliara la composicién
del Consejo de Administracion. Otra dificultad
consiste en que toda enmienda de la Constitucion
debe ser ratificada por cinco de los diez miembros per-
manentes del Consejo de Administracién.

El Ministro del Trabajo de Mali formul6 una decla-
racion de estadista en que subrayé atinadamente la
necesidad de adoptar una decisién cuidadosamente
examinada. Si bien los Estados Miembros son los
que deben decidir con toda conciencia si deben pre-
verse o no medidas extraconstitucionales, el Consejo
de Administracién debe guiarse por la Constitucion
tal como estd y por las disposiciones de enmienda
constitucional que sus autores — que seguramente no
dejaron de pensar en la imperfeccién humana y en la
posibilidad de que surgiera la cuestién de expulsar
a un Estado Miembro — estimaron oportuno adoptar.
Se trata de un problema fundamental que merece un
examen detenido, en el que se tengan en cuenta las
opiniones de todos los Estados Miembros.

El Grupo de los Trabajadores, y él en particular,
participaron directamente en la elaboracién de la
resolucién de 1961 de la Conferencia y de las deci-
siones adoptadas por el Consejo de Administracién
en su 156.% reunién. Ninguno de estos instrumentos
equivale a una decisién de expulsar a un Estado
Miembro o de enmendar la Constitucidn. Todo lo que
se decidié es que estas cuestiones serian examinadas.
Insté a los representantes gubernamentales, que
comprenden las relaciones entre los paises asi como
las limitaciones de los organismos internacionales, a
que no adopten dentro de la O.I.T. una linea de
conducta distinta de la que persiguen en otras
organizaciones.

Quizas el texto propuesto por los trabajadores no
es perfecto, pero concede un respiro durante el cual
quizas se produzcan nuevos acontecimientos — algu-
nos se han producido ya desde la fecha de la ultima
reunién — que permitan hallar mas facilmente una
férmula adecuada. Es evidente que el Director
General no puede someter propuestas concretas de
enmienda a la Constitucién a menos que cuente con
la aprobacién de los miembros del Consejo de Admi-
nistracién. Ha tratado ya de obtener tal aprobacién
y, al examinar las posibles soluciones, también ha
tomado en consideracién a las Naciones Unidas, de
acuerdo con las instrucciones que se le dieron al
respecto.

La situacién no cambiara mayormente si se acepta
un plazo de tres o cuatro meses. Aun cuando en 1963
se hubiera modificado la Constitucién, ello no quiere
decir que en este momento Sudéfrica ya estaria fuera
de la Organizacién. Respecto del mandato de la
comisién que se propone, que ha sido criticado por ser
demasiado amplio, insté al Consejo de Administra-
cién a que no atara las manos de la comisién circuns-
cribiendo demasiado su cometido. La comisién tendra
por fuerza que examinar las enmiendas a la Constitu-
cién o al Reglamento basindose en la anterior resolu-
cién del Consejo de Administracién, en la que, por lo
demds, también se habla de «cualesquiera otras
medidas ».

Con respecto a la propuesta de suprimir toda
referencia a una accién concertada con las Naciones
Unidas, es verdad que la O.I.T. es auténoma, y el
Grupo de los Trabajadores ha defendido esa auto-
nomia cada vez que se ha presentado la ocasién. No
obstante, es auténoma dentro de la esfera de su
jurisdiccién y responsabilidades, en virtud de los
acuerdos y del tratado por los que fué creada, pero
la responsabilidad de toda accidn en cuestiones del
mayor interés politico sigue residiendo en las autori-
dades gubernamentales que adoptan sus decisiones en
las Naciones Unidas. Si bien es cierto que los Grupos
de los Trabajadores y de los Empleadores de la
Conferencia contribuyen a formar la mayoria de dos
terceras partes por la que se adoptan los convenios,
la mayoria de dos terceras partes de votos que se
requieren para su ratificacién estd constituida exclu-
sivamente por los gobiernos. Ademads, la decisién de
ratificar una enmienda incumbe a los ministerios de
asuntos exteriores més bien que a los del trabajo, es
decir, a los mismos ministerios que adoptan decisiones
en las Naciones Unidas.

Los trabajadores no ceden ante nadie en su repug-
nancia por el apartheid, y él mismo no desearia
ocupar su lugar en ninguna organizacién internacional
junto a representantes de Sudafrica hasta tanto ese
pais haya renunciado a una politica tan ignomi-
niosa e inhumana. Pero cualquier decisién que se
adopte debera ser una decisién responsable, en que
se tome plenamente en consideracién lo que podria y
lo que no podria hacerse, y de conformidad con las



normas escritas, los procedimientos constitucionales
y la conciencia de cada uno. El Grupo de los Traba-
jadores se mantiene firmemente al lado de los paises
africanos en la cuestién del apartheid, pero no estd
dispuesto a hacer mas de lo que estan haciendo los
gobiernos, a riesgo de crear una situacién insoluble.

Insté a los miembros del Consejo a que adoptaran
el texto propuesto por los trabajadores tal como esta.

El Sr. Pongault dijo que, a su juicio, la O.LT.
podia actuar en forma responsable sin renunciar a
su autonomia. Ademas, una decisién de enmendar la
Constitucién en forma tal que prevea la expulsién
de un Estado Miembro no significard necesariamente
ponerse en contradiccion con la politica de las
Naciones Unidas, puesto que en el articulo 6 de la
Carta de las Naciones Unidas figura una disposicién
semejante. La accién prevista en el séptimo parrafo
del texto propuesto por los trabajadores podria
incluir otras medidas ademdis de la expulsiéon del
Estado Miembro, tales como la suspensién de su
derecho de voto (en forma andloga a las disposiciones
existentes acerca de los Estados atrasados en el pago
de sus contribuciones) o del derecho de hacer uso de la
palabra en las reuniones de la O.I.T. Por su parte,
lo tdnico que él pide es que Sudéfrica renuncie al
apartheid, y, segun parece, esto s6lo podria obtenerse
mediante una suspensién de sus derechos.

El Sr. Keita pidié que se interrumpiera la sesién
para permitir ciertas consultas.

La sesidn se suspendié a las 18 h. 55 y se reanudé
a las 20 h. 2o.

El Sr. Méri, expresando la opinién undnime de los
miembros trabajadores, y sin perjuicio del texto por
ellos propuesto y que mantenia, como tampoco de las
opiniones expresadas por algunos de ellos a titulo
personal, propuso que la 158.2 reuni6én del Consejo de
Administracién se anticipara en forma tal que permi-
tiera superar las dificultades suscitadas por el plazo
de cuatro meses que se prevé en el articulo 46 del
Reglamento.

El Director General sugirié que podria examinar la
propuesta recién formulada por el Grupo de los Tra-
bajadores, de acuerdo con el programa de reuniones
establecido para 1964, a fin de formular propuestas
al dia siguiente al Consejo de Administracién, para
que éste pudiera adoptar una decisién basindose en
un orden adecuado de prioridades.

Se levant6 la sesién a las 20 h. 25.

E. CALDERON Puic.



ACTA DE LA SEXTA SESION

(Viernes, 15 de noviembre de 1963 — 10 h. 55)

El Consejo de Administracién estuvo compuesto
de la manera siguiente:

Presidente: Sr. CALDERON PuilG.

Sr. ABI RaAD, Sr. AGo, Sr. AOKI, Sr. BEERMANN,
Sr. BERGENSTROM, Sr. BLAND, Sr. BOTHEREAU, sefior
BoumaH, sir Lewis BURNE, Sr. CLAUSSEN, Sr. CoLLI-
sON, Sr. CuajJN, Sr. CHENG, Sr. DE Bock, sefior
DjEcHRI, Sr. ERDMANN, Sr. BEN EZzzZEDINE, sefior
FaniM, Sr. FaupL, Sr. GOROSHKIN, Sr. HAYTHORNE,
Sr. HosaNNAH, Sr. DE Icaza, Sr. KAPLANSKY,
St. KEITA, Sr. LETTS, Sr. MoNK, Sr. MOR1, Sr. Muro
DE NADAL, Sr. MWENDA, Sr. Nasr, Sr. NIELSEN,
Sr. OruruM, Sr. Pantos, Sr. Parobi, sir George
PoLrrLock, Sr. Raza, Sr. RiFaAAT, Sr. SANCHEZ MADA-
RIAGA, Sr. DE SANTIAGO LOPEZ, Sr. SLATER, sefior
Tata, Sr. Tzankor, Sr. WAJID AL, Sr. WALINE,
Sr. WEAVER, Sr. WILSON, Sr. ZAMAN.

UNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Cuestiones que se derivan de las resoluciones relativas
a Suddfrica adoptadas por la 156.5 reunion del Consejo
de Administracién (fin)?!

El Director General, en cumplimiento del ofreci-
miento que habia hecho al Consejo de Administra-
cién en su sesién anterior, examiné la posibilidad de
modificar el programa de reuniones propuesto para
el primer semestre de 1964, de manera que el Consejo
de Administracién pudiera tomar oportunamente
una decisién para inscribir la cuestién de una posible
enmienda a la Constitucién en el orden del dia de
la reunién de 1964 de la Conferencia.

Habia procedido en esta forma en atencién a lo
solicitado por el Consejo de Administracién de que se
presentaran propuestas con caracter urgente para dar
satisfaccién a los diversos puntos planteados en el
curso de la discusién del dia anterior. Sin embargo,
como bien sabia el Consejo de Administracién, era
tarea dificil modificar en esta fase el programa total
de reuniones, que se establecia con suficiente antela-
cién después de haber sido examinado detenidamente
por el Consejo de Administracién.

Se habian distribuido documentos que abarcaban
el programa revisado en su conjunto, incluyendo las
fechas revisadas para la 158.2 reunién del Consejo de
Administracién. Se habia previsto que la Comisién
de Cuestiones Relativas a Sudafrica se reuniera del
8 al 14 de enero. El costo de esta reunién se calculaba
en aproximadamente 20.000 ddlares. El grupo de
trabajo encargado de estudiar el informe sobre el
estudio de la organizacién y la estructura de la
Oficina se reuniria los dias 16 y 17 de enero. Esto
entraiiaria indudablemente algunos inconvenientes a
los miembros del grupo de trabajo; sin embargo,
segun tenia entendido, esta reunién tenia preferencia.
Lareunién del Consejo de Administracién se celebrara
del 4 al 21 de febrero, reuniéndose todas las comi-
siones después del Consejo de Administracién, salvo

! Véase el acta de la quinta sesién, pag. 25.

en los casos en que era indispensable que lo hicieran
antes; sus informes podrian ser considerados por el
Consejo de Administracién en su siguiente reunién.

Aparte del Consejo de Administracién, seria nece-
sario modificar las fechas originalmente fijadas para
el Grupo Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria,
la reunién de expertos sobre el peso miximo de las
cargas que pueden ser transportadas por un trabaja-
dor, la Subcomisién de Actuarios de la Comisién de
Seguridad Social y la 12.2 reunién de la Comisién
Consultiva Asidtica, para las cuales actualmente se
proponia que se reunieran en fecha ulterior, segin el
programa que figura en el documento distribuido al
Consejo de Administracidn.

Esto, evidentemente, crearia problemas para el
Consejo de Administracién y también para la admi-
nistracién interna de la Oficina, como, por ejemplo, la
necesidad de que el personal trabaje durante el
periodo de vacaciones, que normalmente es respe-
tado. Sin embargo, el Consejo de Administracion
habia indicado el problema y él habia tratado de
encontrarle solucién.

El Sr. Slater manifest6 que, al igual que otros orado-
res, podia encontrar algo que criticar en el texto pro-
puesto por el Grupo de los Trabajadores en su sesién
anterior, pero con objeto de lograr un acuerdo se
abstendria de proponer enmienda alguna. Estaba
dispuesto a confiar en el buen sentido de la comisién
propuesta para interpretar sus atribuciones y, como
lo habia indicado el tltimo orador, no deseaba coar-
tarle su libertad de accién. Considerando la posicién
de la O.1.T. en relacién con las Naciones Unidas, el
texto propuesto, como se desprendia de las diversas
declaraciones formuladas por el Presidente y otros
miembros, aportaba una orientacién suficientemente
amplia para la comisién.

Agradecia los esfuerzos hechos por los trabaja-
dores para elaborar un texto que habia recibido el
acuerdo de todos ellos, y los esfuerzos quizds todavia
mayores de los empleadores para apoyarlo undnime-
mente a pesar de las reservas expresadas por algunos
de sus miembros. Algunos representantes guberna-
mentales habian hecho también reservas, pero parecia
ser que ellos estaban también dispuestos a apoyar
el texto.

El proyecto presentado por los trabajadores le
parecia como un excelente intento para basar toda
accién futura en las sugerencias del Ministro del
Trabajo de Mali. Algunos otros miembros guberna-
mentales habian sugerido una modificacién al texto
propuesto por los trabajadores, y habian tratado, por
su parte, de armonizar esta enmienda con el texto
original. Después de ello, sin embargo, se habian
observado varios cambios de actitud y realizado
consultas, de las cuales ni él ni otros miembros ha-
bian tenido conocimiento hasta que el Grupo de
los Trabajadores present6 su propuesta de modificar
las fechas de la reunién del Consejo de Administra-
cién. Aun cuando no deseaba dejar la impresién de
que las labores del Consejo de Administracién habian
sido considerablemente influidas por unos cuantos



miembros, comprendiendo la conveniencia de lograr
conclusiones undnimes, pensaba que en esta ocasién
el procedimiento habia sido exagerado.

La propuesta sometida actualmente al Consejo
de Administracién tenia tinicamente por objeto per-
mitir a la Conferencia examinar una enmienda
constitucional. Sin embargo, habia dos posibilidades
importantes a este respecto. Una consistiria en re-
visar la Constitucién de manera que, después de la
expulsién de un Estado Miembro por las Naciones
Unidas, la O.I.T. pudiera tomar una accién anéloga.
La otra constituirfa una accién unilateral de la
O.1.T. para expulsar a un Miembro, que desvirtuaria
todo lo que se habia dicho en Nueva York y en el
Consejo de Administracién respecto a la necesidad
de adoptar una politica comin en la familia de las
Naciones Unidas. La autonomia que debia disfrutar
la O.I.T. en su accidén no significaba independencia
institucional. La Constitucién de la O.I.T. reconoce
claramente que debe existir un estrecho acuerdo
entre ambas organizaciones. Ademds, debia recor-
darse que un Miembro que hubiere sido expulsado
de la O.I.T. podia, en caso de que continuara siendo
Miembro de las Naciones Unidas, reingresar sin
dificultad en la O.I.T. El Gobierno del Reino Unido
se opondria evidentemente a una enmienda unilateral
de esta indole a la Constitucién y, de ser aprobada
por la Conferencia, le seria muy dificil ratificarla.

Por otra parte, una propuesta tendiente a revisar
la Constitucién de manera que fuera posible a la
O.LT. aplicar la acciébn que se adoptara en las
Naociones Unidas no presentaria esa dificultad y
estaria dispuesto, aun en la fase tardia de esta
reunién, a considerarla con simpatia. Confiaba en que
fuera todavia posible examinar otras medidas que
evitaran la necesidad de anticipar la préxima reunién
del Consejo de Administracién con todos los inconve-
nientes que ello entrafiaria para él — inclusive la
imposibilidad de asistir a una o dos reuniones — y
posiblemente para otros miembros también. Por
consiguiente, pidi6 que se examinaran detenida-
mente las consecuencias de una sugestién tan radical
sometida al Consejo de Administracién.

El Sr. Weaver compartié las preocupaciones del
orador anterior. Las consecuencias que derivarian de
los cambios propuestos para el programa de reuniones
deberian examinarse detenidamente. En la préxima
reuniéon del Consejo de Administracién tenia que
examinarse el presupuesto y ello implicaba un man-
dato constitucional. Como habia indicado en oca-
siones anteriores, su Gobierno encontraba ciertas
dificultades para examinar en forma adecuada las
previsiones presupuestarias dentro del tiempo nor-
malmente disponible; pero sobre la base del programa
de reuniones ahora propuesto la tarea seria casi
imposible, ya que se dispondria de menos de un mes
para discutir y decidir sobre programas vitales de
la O.I.T.

Discrepaba totalmente con los oradores que en el
curso de la discusién habian insinuado que la O.I.T.
no habia cumplido con sus obligaciones frente al
problema del apartheid. De hecho habia actuado en
forma mas diligente que otras organizaciones. Aun
cuando la cuestién era esencialmente de caricter
politico y de la primordial competencia de las Na-
ciones Unidas, los miembros de la familia de las
Naciones Unidas en su conjunto no habian dejado de
examinar el problema. El asunto se habia planteado
ante la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
todos los afios, salvo dos, desde 1946, y se habian
logrado paulatinamente ciertos progresos, tanto que
el Ministro de Relaciones Exteriores de Nigeria

habia expresado la opini6n este afio, en las Naciones
Unidas, de que la mejor manera de ejercer una presién
eficaz sobre la Repiblica Sudafricana era mante-
niéndola dentro de la familia de las Naciones Unidas.

La propuesta bajo examen entrafiaba accién
instantdnea para el Consejo de Administracién. Pero,
como el Ministro del Trabajo de Mali habia recono-
cido, el problema era de tal naturaleza que exigia
minucioso examen y debia ser tratado en forma res-
ponsable. El Sr. Slater habia sido el primer orador
que habia sefialado la atencién hacia una disposicién
de la Constitucién de la O.I.T. segiin la cual, aun
si un pais fuera legalmente expulsado de la O.I.T.,
podria, mientras siguiera siendo Miembro de las
Naciones Unidas, reingresar en la Organizacién
sencillamente enviando una comunicacién al Director
General a ese efecto. De presentarse esta situacién
seria Unicamente en descrédito de la O.I.T. y daria la
impresién de que ésta no tenia importancia; por su
parte no estaba dispuesto a aceptar esta situacién.
En las Naciones Unidas no se habia presentado
mocién alguna tendiente a la expulsién, aun cuando
los departamentos gubernamentales competentes eran
exactamente los mismos que tendrian queformular
recomendaciones a sus parlamentos para la ratifica-
ci6én de las enmiendas a la Constitucién de la O.I.T.
Sin embargo, su Gobierno examinaria con agrado
cualquiera enmienda que tendiera a la expulsién
después de la accién tomada por las Naciones Unidas,
y estaba dispuesto a hacerlo atn en la presente
reunion. Si habia respaldado la propuesta que contaba
con el apoyo del Grupo de los Empleadores y del
Grupo de los Trabajadores, asi como de varios
gobiernos, se debia a que le parecia que daba satis-
faccion a los diversos puntos planteados en la decla-
racién del Ministro del Trabajo de Mali.

En conclusién, subrayé que seria un grave error
modificar el programa de reuniones y alterar el
programa total de trabajo de la O.I.T.

El Sr. Aoki manifesté que se hallaba en la misma
situacién que el Sr. Slater. Ademads, el Gobierno del
Japén debia tomar importantes medidas antes de la
proxima reunién del Consejo de Administracién, y
temia que el procedimiento no fuera completado para
antes del 4 de febrero. Sin embargo, apoyaba el
cambio propuesto en el programa de labores.

El Sr. Ago reconocia el esfuerzo realizado por los
miembros trabajadores para presentar un texto
generalmente aceptable y, por su parte, estaba
dispuesto a apoyar ese proyecto.

En cuanto a las modificaciones propuestas en las
fechas de la reunién del Consejo de Administracidn,
aun cuando no se oponia a esta idea, no deseaba que
su asentimiento fuera mal interpretado y, por esa
razén, se veia en la obligacién de expresar con toda
claridad sus puntos de vista sobre el problema esen-
cial bajo estudio.

En cuanto al apartheid, se atenia a la declaracién
que habia formulado ante el Consejo de Administra-
c16n en junio, cuando se habia referido a la discrimi-
nacién racial como una desgracia para la humanidad,
expresando al mismo tiempo las profundas convic-
ciones del pueblo italiano. Estaba todavia dispuesto
a apoyar a los pueblos de Africa en cualquier medida
destinada a lograr justicia y libertad en Sudéfrica.

Sin embargo, cualquier accién emprendida por la
O.L.T. deberia regirse por tres principios cardinales.
El primero, respetar la ley y la Constitucién, sobre
lo cual reiteradamente habia llamado la atencién
tanto en la Conferencia como en el Consejo de Admi-
nistracién, pues cualquier inobservancia podria con-




ducir a la destruccién misma de la Organizacién. Esta
situacién era valedera para cualquier organizacién,
pero quiza aun mas para un organismo internacional
cuya unica defensa era la ley. De ninguna manera
significaba esto que sobrepusiera la ley a la justicia.
La justicia era de hecho el objetivo que debia tratar
de lograr la ley ; pero en ninguna circunstancia deberia
utilizarse como excusa para violar la ley.

El segundo principio consistia en que las Naciones
Unidas y los organismos especializados formaban
una familia en el sentido estricto del término, dentro
de la cual, sobre asuntos de indole politica y especial-
mente en uno de tan trascendental importancia
como el presente, no podia haber mis que una sola
politica. El reconocimiento palpable de este hecho
figuraba en el acuerdo formal subscrito entre la O.1.T.
y las Naciones Unidas, que era parte esencial de las
reglas constitucionales de la O.L.T., y en la disposi-
cion segun la cual un Miembro de las Naciones Unidas
podia automdaticamente ser Miembro de la O.I.T. Le
complacia comprobar que este principio estaba firme-
mente previsto en el proyecto de los trabajadores. El
término mismo de «Naciones Unidas» era en si
bastante explicito. Los miembros de las organiza-
ciones internacionales eran precisamente eso, naciones
con la misma identidad en una organizacién y en la
otra. Por lo tanto, sélo le restaba reiterar la opinién
que habia expresado en la 156.2 reunién de que la
unica enmienda constitucional admisible seria aquella
que permitiera a la O.1.T. suspender o expulsar a un
Miembro después de que se hubiere emprendido
accién andloga por el érgano competente de las
Naciones Unidas.

El tercer principio era el de la universalidad, que
siempre habia defendido en la O.I.T. aun con el
riesgo de gran impopularidad, ya que correspondia a
las arraigadas convicciones del Gobierno y del
pueblo italianos y era fundamental para las organi-
zaciones internacionales.

Declar6 que estaba dispuesto a apoyar cualquier
accién encaminada a satisfacer el clamor de justicia
de los paises africanos; pero jamds podria aceptar
ninguna accién contraria a estos tres principios
capitales.

El Sr. Bland declaré que estaba muy impresionado
por los discursos anteriores y especialmente por la
insistencia del Sr. Weaver en la necesidad de un
estudio cuidadoso, detenido y acucioso del problema
en su conjunto.

Intentar cualquier accién inmediata entrafiaria
el riesgo de decisiones apresuradas y prematuras
sobre una parte solamente del problema. Ello signifi-
carfa que tendrian que considerarse otros aspectos
en reuniones ulteriores, con el riesgo de mayores
inconvenientes en cuanto a los procedimientos del
Consejo de Administracién, que, después de todo,
tenia otros asuntos que atender.

El mérito fundamental de la propuesta de los tra-
bajadores estriba en que permite el examen apropiado
de esta cuestién en su conjunto. Dicha propuesta
habia sido aceptada por los empleadores y habia
recibido también amplio apoyo de los gobiernos, y el
suyo propio le habia dado instrucciones para que
votara a favor.

El Sr. Aguilar se declar6 de acuerdo con la posicién
adoptada por un orador anterior, en el sentido de que
el punto central del debate debia ser la posicién que
la O.I.T. debe asumir respecto al apartherd. Una de
las razones por las cuales el debate se habia prolon-
gado tanto era que no se habian planteado con
suficiente claridad las diversas posiciones. Los repre-

sentantes africanos no habian expresado de una
manera categdrica la naturaleza de las medidas que
reclaman, aun cuando el Sr. Ago habia hecho un
planteamiento constructivo repitiendo en forma clara
la posicién de su Gobierno.

Para contribuir al debate sugirié que la discusién
deberia concentrarse en los siguientes puntos: pri-
mero, ;estaria dispuesto el Consejo de Administra-
cién a tomar medidas antes de que se pronuncie la
Organizacién de las Naciones Unidas?; segundo, en
caso de que el Consejo de Administracién llegara a la
conclusién de que puede y debe tomar una decisién
antes que las Naciones Unidas se pronuncien, jcual
seria la accién a emprender, por ejemplo la suspen-
sién, la exclusién o cualquier otra medida?

Compartié la opinién de que mds bien que discutir
la cuestién de la fijacién de una reunién del Consejo
de Administracién debia irse al fondo mismo de la
materia. Practicamente todos los miembros conocian
cudl era la posicién de sus gobiernos, porque esta
materia no sélo se discutia aqui, sino en el seno de las
Naciones Unidas y de otros organismos especializados.

El Sr. Haythorne insisti6 en que un asunto de tal
gravedad exigia un estudio cuidadoso y consideré
que no seria conveniente tratar de avanzar, a menos
que se contara con un alto grado de acuerdo sobre
las medidas especificas por aplicar.

Hizo un llamamiento para emprender una accién
unificada dentro de la familia de las Naciones Unidas,
como lo habia expresado el Secretario General de esta
dltima Organizacién. Cualquier accién independiente
y prematura de los organismos especializados podria
perjudicar la accién posible que pudieran tomar las
Naciones Unidas y sus demds organos. Ademds,
podria haber otra forma de tratar el asunto, que tal
vez seria mds constructiva que las que se habian pro-
puesto hasta la fecha. Los érganos competentes de las
Naciones Unidas habian mostrado su preocupacién y
estaban dispuestos a actuar.

El Director General habia sefialado las dificultades
que entrafiarian las modificaciones propuestas en el
programa de reuniones del Consejo de Administra-
ci6én, y seria en realidad de lamentar que presiones
externas pudieran poner en peligro la labor de la
O.I.T. De acuerdo con las opiniones expresadas por
el Ministro del Trabajo de Mali en el sentido de
que el asunto requiere cierto tiempo, pedia a los
representantes de los gobiernos africanos que acepta-
ran la propuesta de los trabajadores en su forma
original, sin insistir en que se tomara una decisién
para emprender accién especifica alguna en el mes
de noviembre o en el mes de febrero.

El Sr. Zaman manifest6 que el problema de deter-
minar si la O.1.T. debia aplicar o no la misma politica
que las Naciones Unidas en cuanto a la expulsién
de Sudifrica debia examinarse sobre la base de la
diversa composicién de ambas organizaciones. Ni los
empleadores ni los trabajadores estaban represen-
tados en las Naciones Unidas. La Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, por otra parte, agrupaba a
diversos delegados que no estaban sujetos a una
disciplina gubernamental; ademds, no todos los
Estados Miembros de la O.1.T. eran Miembros de las
Naciones Unidas.

En cuanto a las perspectivas de expulsién de Suda-
frica de las Naciones Unidas, debia recordarse que
solamente el Consejo de Seguridad tenia la autoridad
de expulsar a un Miembro, y le parecia recordar que
el Primer Ministro del Reino Unido habia declarado
que opondria su veto a cualquier propuesta de expul-
sién de Sudéfrica. Por cousiguiente, la alternativa



para la O.I.T. seria o bien abandonar la idea de que
Sudéfrica dejara la Organizacién, o tomar medidas
independientemente de las Naciones Unidas.

El propésito del texto de los trabajadores, segin
lo entendia, era que la O.1.T. aplicara la misma poli-
tica que las Naciones Unidas, segin la decisién que
esta tultima tomara, pero que, independientemente
de cualquier decisién de esta ultima, la comisién que
se proponia crear examinara proposiciones para accién
unilateral de la O.I.T. Deseaba saber si su interpre-
tacién era correcta.

El Sr. Parodi manifest6 su acuerdo con las declara-
ciones del Sr. Slater, del Sr. Weaver y del Sr. Ago,
que habian podido disipar cualquier duda sobre
algunos aspectos. Por su parte, no tendria objecién
alguna a las modificaciones propuestas en las fechas
de la préxima reunién del Consejo de Administracién,
aun cuando comprendia que esto acarrearia ciertos
inconvenientes. Tomaba esta decisién porque no
deseaba que los paises africanos pensaran que se
estaba haciendo lo posible, mediante artificios de
procedimiento, para rechazar la finalidad que perse-
guian al pedir la creacién de la comisién.

Sin embargo, una decisién de procedimiento exclu-
sivamente para modificar las fechas de reunién del
Consejo de Administracién no alteraba de manera
alguna el problema fundamental bajo estudio, como
lo habian puesto claramente en evidencia varios
oradores. Seguia apoyando el texto propuesto por los
trabajadores con la pequefia modificacién propuesta
por el Sr. Ago. Era un texto bien equilibrado que
planteaba el problema y pedia la creacién de una
comisién para encargarse de su estudio, dejando,
sin embargo, abierta la cuestién de fondo. Por consi-
guiente, pedia una vez més que fuera adoptado sin
mayores modificaciones en un sentido u otro.

El Sr. Weaver, refiriéndose a las observaciones del
Sr. Zaman en cuanto a la autoridad de la O.1.T. para
emprender accién independiente, sefialé que el
acuerdo que se obtuviera en el Consejo de Admi-
nistracién sobre una enmienda constitucional seria
unicamente el principio de un procedimiento pro-
longado del cual se tenia ya un ejemplo reciente con
la enmienda que tenia por objeto aumentar el
nimero de miembros del Consejo de Administracién.
El resultado final de ese procedimiento dependia de
las mismas autoridades gubernamentales que fijaban
la politica en las Naciones Unidas y, por consi-
guiente, estaba claramente vinculado con las deci-
siones tomadas por ese organismo. Pensar lo contrario
equivaldria a correr el riesgo de una amarga desilu-
sién mas tarde.

El Presidente propuso que el Consejo de Adminis-
tracién tomara una decisién sobre el texto sometido
por los miembros trabajadores con la enmienda pre-
sentada por el Sr. Ago en nombre del Grupo Guberna-
mental. Deseaba preguntar primero a los represen-
tantes de los paises africanos si estaban dispuestos a
aceptar ese texto.

El Sr. Keita manifesté que no podia convenir con
algunas de las interpretaciones que se habian dado a
la declaracién del Ministro del Trabajo de Mali. El
Ministro, indudablemente, habia reconocido que el
procedimiento seria prolongado; pero ésta no era
ninguna razén para permanecer inactivos. Si se
retrasara la accién sobre esta base, Unicamente se
preguntaba qué sucederia en la 48.2 reunién de la
Conferencia. En la reunién anterior las delegaciones

africanas habian sido criticadas por su comporta-
miento andrquico; pero ahora que tenian el deseo
de recurrir a métodos legales se les decia que ello
tomaria demasiado tiempo. Como habia indicado
el Sr. Pongault, no habia otra alternativa sino
enmendar la Constitucién, y era necesario hacer
frente a esta situacién; de lo contrario, resurgiria
nuevamente el problema en la 48.2 reunién de la
Conferencia.

El texto de los trabajadores, aun cuando represen-
taba una medida progresista, no describia adecuada-
mente las atribuciones propuestas para la comisién.
En esas condiciones, los miembros africanos, aun
cuando estaban dispuestos a retirar su proposicién
anterior para dar una nueva redaccién al séptimo
parrafo, pedian la insercién de las palabras «in-
cluyendo la posible revisién de la Constitucién »
después de las palabras «y sugerir las disposiciones
que deban tomarse ».

Los miembros africanos apoyaban categérica-
mente la propuesta presentada a efectos de adelantar
las fechas de la préxima reunién del Consejo de
Administracién, ya que ello permitiria la solucién del
problema con legalidad.

El Sr. Mori, en respuesta al Sr. Zaman, declar6
que no se atrevia a dar una interpretacién personal
del texto de los trabajadores, puesto que primero
tendria que consultar con su Grupo.

Sin embargo, como ya lo habia sefialado otro
orador, la propuesta dejaba enteramente abierta la
cuestién. Aquellos que asi lo desearan podrian pre-
sentar, y sin duda lo harian, propuestas que permi-
tieran a la Organizacién expulsar a uno de sus
Miembros. Otros, como parecia denotar el debate,
adoptarian tal vez una posicién muy distinta.

El problema era bastante complejo, como se habia
indicado ya, y por lo tanto seria dificil tratarlo en
la presente reunién, sobre todo si se consideraba que
el Consejo de Administracién no habia recibido una
proposicién concreta.

La solucién mas pertinente seria aceptar el texto
en su forma actual, con la Unica enmienda en que se
expresa agradecimiento al Secretario General, dejando
a la comisién que lleve a cabo sus labores. Hizo un
llamamiento al Sr. Keita para que facilitara la
labor del Consejo de Administracién, retirando su
enmienda. :

El Sr. Goroshkin recordé al Consejo de Adminis-
tracién que el Ministro del Trabajo de Mali habia
hecho observar que el Consejo de Administracién no
habia dado efecto a la tercera resolucién adoptada
en su reunién anterior. Puesto que era precisamente
ésa la finalidad de la enmienda propuesta por el
Sr. Keita, parecia que podia ser aceptada.

Apoy6 las nuevas fechas propuestas para la
158.2 reunién del Consejo de Administracién.

El Sr. Pongault sefialé que los miembros africanos
a quienes el Presidente habia hecho una pregunta
incluian no solamente a gobiernos, sino también a
empleadores y trabajadores. Pidi6 un breve receso
para que los miembros africanos de los tres grupos
pudieran consultarse conjuntamente y tratar de
llegar a un acuerdo para solucionar el asunto.

El Sr. Parodi declaré que no le era posible aceptar
la enmienda propuesta por el Sr. Keita. Era super-
flua y de adoptarse sélo crearia confusién. La resolu-
cién de junio no habia entrafiado una obligacién de
examinar una enmienda especifica, sino sencillamente



examinar la posibilidad de enmendar la Constitucién.
La tarea para la comisién propuesta seria evidente-
mente la de considerar todos los aspectos del pro-
blema, y por lo tanto pidié una vez mas que el texto
propuesto fuera adoptado en su forma original.

El Sr. Keita deseaba obtener respuesta a tres pre-
guntas: primera, ;tendria la comisién propuesta
libertad para prever accién unilateral de la O.L.T.
para enmendar la Constitucién con miras a la
expulsion de un Miembro, independientemente
de cualquier decisién que tomaran las Naciones
Unidas?; segunda, ¢en qué forma estaria integrada
la comisién?, y tercera, ;se mantendria la propuesta
tendiente a adelantar las fechas de la reunién del
Consejo de Administracién?

El Sr. Méri reiter6 una vez mas que la comisién
examinaria el problema en su conjunto, incluso la
propuesta de enmienda constitucional que algunos
miembros indudablemente presentarian. La pro-
puesta sometida al Consejo de Administracién para
adelantar las fechas de reunién del Consejo de Admi-
nistracién constituia la mejor garantia de que no se
tenia la intencién de poner trabas al propésito perse-
guido por los miembros africanos. Finalmente, en
cuanto a la composicién de la comisién, el Grupo de
los Trabajadores tenia la intencién de nombrar a
miembros africanos y era muy probable también que
otros grupos se propusieran hacer lo mismo.

El Presidente, en respuesta al Sr. Pongault, sugiri6
que se suspendiera brevemente la sesién para con-
sultas.

El Sr. Haythorne inquirié si seria oportuno sus-
pender la sesi6n en un momento en que parecia pro-
bable una decisién.

El Presidente, aun cuando reconocia la validez de
los argumentos del Sr. Haythorne, consideraba que
era de elemental cortesia conceder el tiempo nece-
sario para consultas, suspendiendo la sesién.

La sesion se suspendié a las 12 h. 30 y se reanudé
alas 12 h. 45.

El Sr. Keita declar6 que los miembros africanos,
que apreciaban el genuino deseo de los miembros de
ayudarlos, y conmovidos por el insistente llama-
miento del Sr. Méri, estaban dispuestos a aceptar el
texto presentado por el Grupo de los Trabajadores.
Sin embargo, estaban ansiosos de obtener que la pro-
puesta tendiente a adelantar las fechas de reunién del
Consejo de Administracién fuera adoptada y hacian
un lamamiento a todos los miembros para que la
apoyaran. Esperaban también que los paises africa-
nos estuvieran ampliamente representados en la
comisién propuesta.

El Presidente pregunté al Consejo de Administra-
cién si estaba dispuesto a adoptar el texto presentado
por el Grupo de los Trabajadores con la frase adicional
propuesta por el Sr. Ago en nombre del Grupo Guber-
namental, en la inteligencia de que la fecha de la
158.8 reuni6n del Consejo de Administracién se
avanzaria de conformidad con las propuestas someti-
das al Consejo de Administracién.

El Sr. Slater pidi6 que los dos asuntos fueran some-
tidos a votacién separadamente.

Por 42 votos contra 3 y 1 abstencién, el Consejo de
Administracion decidié que la 158.4 reunién del Con-
sejo de Admanistracion y de sus comisiones se celebre
del 4 al 21 de febrero de 1964.

E| texto propuesto por el Grupo de los Trabajadores,
con la adicion de la frase: « El Consejo de Administra-
cién expresa su agradecimiento al Secretario General
por la respuesta dada a su delegacién, de la cual se
ha tomado debida nota», al final del primer pdrrafo, fué
adoptado undnimemente como resolucion del Consejo
de Administracién.

VIGESIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DiA
Programa de reuniones

El Sr. Slater, refiriéndose a la revisién general del
programa de reuniones sometido en relacién con la
propuesta tendiente a modificar las fechas de la
158.2 reunién del Consejo de Administracién, pidié
que se examinara la posibilidad de aplazar por una
semana las fechas propuestas para la reunién del
grupo de trabajo encargado de estudiar el informe
sobre el estudio de la organizacién y la estructura de
la Oficina, de manera que esas fechas fueran mas
préximas a las fijadas para la reunién propiamente
dicha del Consejo de Administracién y de la Comisién
de Presupuesto y de Administracién.

El Sr. de Santiago Lépez pidié que se le aclarara si
el aplazamiento de la reunién del Grupo Técnico
Consultivo sobre Reforma Agraria no implicaria que
el asunto no fuera inscrito en el orden del dia de la
reunién de la Conferencia de 1965.

Se aplazé la discusién hasta la sesion siguiente 1.

VIGESIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Designacion de representantes
del Consejo de Administracién en diferentes organismos

Comisién de Cuestiones Relativas a Suddfrica.

El Sr. Zaman sefial6 que el Consejo de Administra-
cién tenia que nombrar todavia los miembros de la
Comisién de Cuestiones Relativas a Sudéfrica, cuya
creacién acababa de decidir.

El Sr. Slater sefial6 que el Consejo de Administra-
cién no habia decidido todavia cuintos miembros
debian integrar la Comisién y propuso que deberia
tener cuatro miembros de cada Grupo mas un presi-
dente, y que el Presidente del Consejo de Administra-
cién fuera designado como presidente de la Comisién.

El Sr. Waline, en nombre del Grupo de los Emplea-
dores, y el Sr. Méri, en nombre del Grupo de los
Trabajadores, apoyaron esa propuesta.

El Sr. Haythorne, por su parte, apoyd también la
propuesta.

El Presidente, al agradecer al Sr. Slater su pro-
puesta, consider6é que seria preferible para él perma-
necer al margen de esta Comisién a fin de evitar
cualquier duda en cuanto a su imparcialidad como

! Véase el acta de la séptima sesi6n, pag. 53.



Presidente del Consejo de Administracién cuando
este dltimo tuviera que examinar el informe de la
Comisién. Sin embargo, estaba dispuesto a meditar
el asunto hasta que el Grupo Gubernamental se
reuniera para designar a sus representantes en la
Comisién. Sugirié que el Grupo podia reunirse en la
tarde, asi como los otros dos Grupos, para designar
a sus representantes.

Ast quedd decidido.
Se aplazé la discusién hasta la sesion sigwientel.

Se levanto la sesi6n a las 13 h. o5.
E. CALDERON PuiG.

! Véase el acta de la séptima sesién, pag. 47.



ACTA DE LA SEPTIMA REUNION

(Viernes, 15 de noviembre de 1963 — 15 h. 40)

El Consejo de Administracién estuvo compuesto de
la siguiente manera:

Presidente : Sr. CALDERON PuIG.

Sr. ABr Raap, Sr. Aco, Sr. AHMAD, Sr. AOKI,
Sr. BEERMANN, Sr. BERGENSTROM, Sr. BLAND, sefior
BoTtHEREAU, Sr. BoumaH, sir Lewis BURNE, sefior
CLAussEN, Sr. CoLLISON, Sr. CHAJN (reemplazado
durante parte de la sesién por el Sr. SZABLEWSKI),
Sr. DE Bock, Sr. DEsMAISON, Sr. DJEGHRI, sefior
ERDMANN, Sr. BEN EzZEDINE, Sr. FaHIM, Sr. FAUPL,
Sr. GOROSHKIN (reemplazado durante parte de la
sesion por el Sr. Borisor), Sr. HAYTHORNE, sefior
HosaNNAH, Sr. DE Icaza, Sr. KAPLANSKY, Sr. KEITA,
Sr. LEE, Sr. LETTS, Sr. MILLER, Sr. MONK, Sr. MORI,
Sr. MURO DE NADAL, Sr. MWENDA, Sr. NASR, sefior
NIELSEN, Sr. PanTOs, Sr. PARoODI (reemplazado
durante parte de la sesién por el Sr. Hauck), sefior
RazA, Sr. RIFAAT, Sr. DE SANTIAGO LOPEZ (reempla-
zado durante parte de la sesién por el Sr. GONZALEZ
GOMEzZ y el Sr. DE Icaza), Sr. SLATER, Sr. TATa,
Sr. TzanNkor (reemplazado durante parte de la
sesién por el Sr. COHEN y el Sr. ToMOF), Sr. WAJID
ALrl, Sr. WALINE, Sr. WEAVER, Sr. WILSON, sefior
ZAMAN.

DECIMOTERCER PUNTO DEL ORDEN DEL Dia

Informes de la Comisién de Presupuesto
y de Administracion

Primer informe

CUESTIONES FINANCIERAS,
DE PRESUPUESTO Y DE ADMINISTRACION

Situacion de la cuenta del presupuesto ordinario de 1963.

El Director General hizo hincapié en la critica
situacién financiera de la Organizacién. Segun las
informaciones que habia recibido después de la
reunién de la Comisién, eran de temer graves difi-
cultades de tesoreria a partir del mes de diciembre
de 1963. En caso de que las importantes sumas que
seguian pendientes de pago por concepto de contribu-
ciones para 1963 no fueran pagadas antes de terminar
la primera semana de diciembre, aun los fondos de la
Cuenta de Anticipos no bastarian para cubrir el pago
al personal de los sueldos del mes de diciembre.
Acababa de obtener un crédito bancario a corto
plazo para cubrir las obligaciones del mes de diciem-
bre y evitar la reduccién radical de los programas
de actividades entre esta fecha y fines del afio.

Esta situacién, declard, le preocupa seriamente.
Consideraba sumamente insatisfactorio tener que
recurtrir a un empréstito para mantener las activi-
dades al nivel autorizado por la Conferencia y el
Consejo y para pagar los sueldos; ademds, represen-
tard un gravamen que la Organizacién dificilmente
puede permitirse y que recaera necesariamente en los
Estados Miembros.

Por consiguiente, tenia el propésito, una vez que
el Consejo hubiera adoptado el informe, de enviar un

cablegrama a todos los Estados Miembros que tienen
contribuciones pendientes de pago a fin de que tomen
las medidas inmediatas y urgentes que sean menester
para su pago y recordar a todos los Estados Miembros
que, en virtud de las disposiciones del articulo 29 del
Reglamento de la Conferencia, deben pagar el 1.0 de
enero de 1964 sus contribuciones correspondientes a
ese mismo afio. Confiaba en que los gobiernos toma-
rian las medidas necesarias para pagar a su debido
tiempo sus contribuciones en lo futuro y que aquellos
que tenian por costumbre pagar a plazos, a veces muy
tarde en el afio, obtendrian, ya que la situacién actual
muestra el grave peligro que esta practica entraiia,
las autorizaciones necesarias para pagar la totalidad
de su contribucién el 1.2 de enero de cada afio.

Hizo un llamamiento especial a todos los miembros
del Consejo, y en particular a los miembros guberna-
mentales, para que le ayuden personalmente a superar
estas dificultades y para que intervengan ante sus
respectivos gobiernos con objeto de lograr el pago
oportuno de sus contribuciones tanto en lo inme-
diato como en afios futuros.

El Sr. Collison indicé la gran preocupacién del
Grupo de los Trabajadores ante la agravacién rapida
de la situacién expuesta por el Director General: no
podia menos que expresar lo mas categéricamente
posible el sentir del Grupo a este respecto.

Existia el riesgo evidente de que la importante
obra de la O.I.T. se viera paralizada si los gobiernos
no escuchaban el llamamiento del Director General.
Aun cuando los miembros trabajadores harian
cuanto estuviera de su parte para ayudar en este caso,
los representantes gubernamentales se hallaban en
mejor situacién de hacerlo, y esperaba que pudieran
persuadir a sus gobiernos para que paguen Ssus
contribuciones el 1.0 de enero de cada afio.

Al Grupo de los Trabajadores le preocupaban,
ademas, la suerte del personal y el riesgo de que no
le fueran pagados sus sueldos. Este problema esta
también ligado al de la Cuenta de Anticipos, que sera
examinado ulteriormente. Por el momento, el Grupo
deseaba solamente insistir en la urgencia de este
asunto y pedir a los gobiernos que escuchen el
llamamiento del Director General.

El Sr. Bergenstrom asocié los miembros emplea-
dores a las preocupaciones expresadas por el Sr. Col-
lison.

El Sr. Zaman compartié6 con los dos oradores
anteriores la preocupacién que le inspiraba la situa-
cién financiera.

El Consejo de Admanistracion encomendo al Director
General que complete los procedimientos normales
aplicados para obtener el pago de las contribuciones
dirigiendo un llamamiento urgente e inmediato a todos
los Miembros cuyas contribuciones estaban pendientes
de pago, prdiéndoles que, en vista de la dificil situacion
de tesoreria, de la cual habia fomado nota el Consejo
de Administracion, tomaran medidas inmediatas y
urgentes para el pago de estas contribuciones, y ademds



recuerde a todos los Estados Miembros que sus contri-
buciones para 1964 vencen el 1.° de enero de 1964 y
les solicite que tomen todas las disposiciones necesarias
para su pronta liguidacion.

Transferencias propuestas dentro del presupuesto de
1963.
El Consejo de Administracién tomdé nota de esta
parte del informe.

Financiamiento de reuniones propuestas y de otros
proyectos para los cuales no existe crédito en los
presupuestos de 1963 y 1964.

Financiamiento del aumento de los costos de la
Conferencia Técnica Preparatoria sobre Politica
del Empleo.

El Sr. Borisof repiti6 las observaciones que ya
habia formulado en el sentido de que consideraba que
toda medida extrapresupuestaria deberia ser finan-
ciada mediante economias dentro del presupuesto, y
no con cargo a la Cuenta de Anticipos. Estas reservas
se aplicaban no solamente al parrafo 26 del informe,
sino también a los parrafos 33, 9o y 147.

E! Consejo de Administracion decidié que los gastos
adicionales efectuados en relacion con la Conferencia
Técnica Preparatoria sobre Politica del Empleo, que
se calculan en 19.500 ddlares como mdximo, con cargo
a la partida 2 del presupuesto de 1963, se sufraguen
mediante economias dentro de la partida 2, o mediante
transferencias de otras partidas presupuestarias o,
en caso de que esto mo sea posible, mediante giro con
cargo a la Cuenta de Anticipos, sujeto a reembolso de
conformidad con el Reglamento financiero, en el
presupuesto de 1965.

Financiamiento de la impresion acelerada de las
actas del Consejo de Administracion.

El Consejo de Administracién decidid, en consecuen-
cia, que el costo de la impresion en 1963 de las actas
de una reunién adicional del Consejo de Administra-
cién, calculado en 15.000 dblares como mdximo, sea
financiado mediante transferencias de olra partida o,
st esto no fuera posible, mediante un crédito suplemen-
tartio con cargo a la Cuenta de Anticipos sujeto a
reembolso de conformidad con el Reglamento finan-
ctero, en el presupuesto de 1965.

Notificacién de excepciones al Estatuto del Personal que
originan gastos adicionales (articulo 14.4 del Esta-
tuto del Personal).

E!l Consejo de Administracion tomé nota de esta parte
del informe.

Declaracién hecha por el Director General con respecto
al grupo de trabajo que debia estudiar el informe
McKinsey.

El S7. Cohen reiter6 la sugerencia formulada por el
representante de su Gobierno en la Comision, de
aumentar el grupo de trabajo, agregdndole uno o dos
miembros de cada Grupo, para que sea mas represen-
tativo, y que el informe McKinsey (informe sobre
el estudio de la organizacién y estructura de la Ofi-
cina) se transmita a todos los Miembros de la O.I.T.

El Sr. Collison declaré que los miembros trabaja-
dores estaban satisfechos con la composicién del
grupo; comprendian que no hubiera tenido la
posibilidad de presentar todavia su informe; conside-

raban que estaria en mejor situacién de hacerlo una
vez que hubiera recibido las observaciones del
Director General, y que esas observaciones sélo
deberian ser transmitidas a los miembros del Consejo
de Administracién.

El Sr. Bergenstrom declaré que los miembros
empleadores se oponian igualmente a que se aumen-
tara el nimero de miembros del grupo. La sugerencia
formulada en el pdrrafo 44 del informe tendiente a
que los miembros presentaran por escrito sus observa-
ciones era actualmente suficiente.

El Sr. Borisof apoy6 la proposicién del Sr. Cohen.

El Presidente hizo observar que para ampliar un
grupo tripartito seria necesario nombrar participan-
tes de los dos otros grupos, los cuales no deseaban esa
ampliacién, por lo que la proposicién era irrealizable.
Se tomé nota de la propuesta de los Sres. Cohen y
Borisof.

El Consejo de Administracién tomé nota de esta
parte del informe.

Declaracion hecha por el Director General acerca del
financiamiento para las operaciones del Centro In-
ternacional de Perfeccionamiento Profesional y Téc-
nico de Turin.

El Consejo de Administracion tomé nota de esta parte
del informe.

Aceptacion de donativos para el Instituto Internacional
de Estudios Laborales.

El Consejo de Administracién decidié aceptar los
donativos enumerados en el pdrrafo 56 del informe.

Previsiones presupuestarias de la cuenta conjunta
0.1.T.-A.1.5.5. para 1964.

El Consejo de Administracién aprobé las previsiones
de gastos e ingresos para 1964 de la cuenta conjunta
0.1.T.-A.I.S.S. como figura en detalle en el docu-
mento A del informe.

Previsiones presupuestarias de la cuenta del Centro
Interamericano de Investigacion y Documentacién
sobre Formacién Profesional (CINTERFOR) para

1964.

El Consejo de Administracion tomé mota de esta
parte del informe.

Proposiciones relativas al financiamiento del Centro
Internacional de Informacion e Investigaciones sobre
Formacion Profesional.

El Sr. Borisof pidié que se tomase nota de la decla-
racién que figura en el parrafo 83 del informe segin
la cual el miembro gubernamental de la U.R.S.S. dijo
que no comprendia todavia claramente de quién
dependia en realidad el Centro, pues la iniciativa
original de su creacién habia sido tomada por el
Consejo de Europa y no por la O.I.T. Desde un
punto de vista meramente formal, seria conveniente
conocer la situacién juridica precisa del Centro. El
miembro gubernamental de la U.R.S.S. se declard
favorable a la sugestién del miembro gubernamental
bilgaro, de que se constituyera un grupo encargado
de examinar si el Centro deberia convertirse en un
6rgano particular de la O.I.T. Su Gobierno se opon-
dria a que se siguieran retirando cantidades de la
Cuenta de Anticipos, por lo menos hasta que se



llegara a una decisién definitiva sobre la situacién
juridica del Centro.

El S7. Cohen estimé que no existia una disciplina
financiera de muy alto nivel en la O.I.T. Los giros
con cargo a la Cuenta de Anticipos para cubrir gastos
extrapresupuestarios se habian convertido en una
norma. Sin embargo, segin el Reglamento financiero
deberian hacerse unicamente en circunstancias excep-
cionales; en otros casos, los fondos deberian proceder
del presupuesto ordinario.

El Consejo de Administracion aprobo el presupuesto
de la cuenta para el Centro Internacional de Informa-
cién e Investigaciones sobre Formacién Profesional
para 1964, tal como figura en el documento B de este
informe.

El Consejo de Administracion aprobé ademds el
pago en una cuenta extrapresupuestaria del Centro de
una contribucion adicional en efectivo que se limite al
monto necesario para abarcar los gastos reales en 1964
superiores a los ingresos, pero que mno exceda de
118.000 ddlares, cargdndose dicho pago a la subpar-
tida 6.05 (Centro Internacional de Informacion e
Investigaciones sobre Formacion Profesional) en el
presupuesto de 1964 y que se sufrague, de ser posible,
mediante economias dentro de la partida 6 o por
transferencias de alguna otra partida, o, de resultar
imposible, girdndose contra la Cuenta de Anticipos a
reserva de su reembolso, de conformidad con el Regla-
mento financiero, con cargo al presupuesto de 1966.

Situacion de la Cuenta de Anticipos.

El Sr. Collison reconoci6, en nombre del Grupo de
los Trabajadores, que las actuales dificultades finan-
cieras de la O.I.T. estaban ligadas a la cuestién de la
Cuenta de Anticipos. Se habia criticado el recurso a
esta Cuenta aduciendo una falta de realismo, pero
el verdadero problema era el de la falta de realismo
de las previsiones presupuestarias. La Cuenta deberia
desde luego aumentarse a un nivel adecuado, pues
el equivalente monetario real representaba solamente
el 11,16 por ciento del presupuesto de 1964, en compa-
racién con el 34 por ciento en 1954-1956. Aunque el
Director General consideraba que el 33 o el 34 por
ciento seria un nivel adecuado, tal vez bastaria el
30 por ciento aproximadamente, siempre y cuando el
presupuesto incluyera créditos adecuados para gastos
imprevistos, lo que no sucedia actualmente.

El Sr. Bergenstrom manifesté que, aun cuando los
empleadores no habian llegado a una conclusién defi-
nitiva sobre el particular, el volumen de la Cuenta
de Anticipos era claramente insuficiente, y el Consejo
de Administracién no podia tomar el riesgo de
dejarlo en su nivel actual; la cuestioén del porcentaje
que se debe fijar podria discutirse ulteriormente.

El Sr. Weaver hizo notar que el nivel de la Cuenta
de Anticipos no guardaba proporcién con el aumento
del presupuesto. Por esta razén convenia que desde
ahora se preparase el terreno mediante discusiones
preliminares para la fijacién de cifras precisas rela-
tivas al aumento de la Cuenta.

 El Sr. Haythorne seiialé que la razén principal de la
insuficiencia de la Cuenta de Anticipos era que
habia paises que no habian pagado sus contribu-
ciones. Seria sin duda interesante asignar en el
presupuesto de la O.I.T. créditos para gastos impre-
vistos, como habia sefialado el Sr. Collison. Adem4s,

seria también conveniente distinguir las principales
categorias de gastos a los cuales debe hacer frente la
Cuenta.

El Sr. Szablewski expresé su inquietud ante el hecho
de que los gastos de diversas partidas del presupuesto
fueran financiados con cargo a la Cuenta de Antici-
pos. El presupuesto no habia cesado de aumentar, y
los gastos efectivos habian aumentado mas rdpida-
mente ain debido a los gastos suplementarios finan-
ciados mediante la Cuenta de Anticipos. El ejercicio
de 1964 no habia comenzado todavia y se recomen-
daba ya al Consejo de Administracién que aprobara
160.000 délares de gastos suplementarios, algunos de
los cuales correspondian a partidas que suscitaban
graves dudas, como por ejemplo el Centro Interna-
cional de Informacién e Investigaciones sobre For-
macién Profesional y el Centro de Informacién sobre
Seguridad, que recibian subvenciones despropor-
cionadas para sus publicaciones en alemdn. No
podian considerarse esos gastos como imprevisibles.
El Consejo de Administracién deberia estudiar
medidas para evitar que la Cuenta sirviera para
otros fines de los que le fueron asignados en su
origen.

El Sr. Borisof pidi6 que se tomase nota de la
declaracién que figura en el parrafo 107 del informe,
segun la cual el miembro gubernamental de la
U.R.S.S. declaré6 que se habian hecho sugestiones
muy utiles y constructivas durante el debate. A su
juicio, la escasez de los recursos que podian ser
compensados con cargo a las contribuciones no
constituia el problema crucial, aunque seria mejor
que un numero mayor de gobiernos pudieran pagar
sus contribuciones mas pronto; sise estimaba necesa-
rio que los gobiernos observaran a este respecto una
mayor disciplina, seria mucho mds indispensable
todavia observar una mas estricta disciplina en lo que
respecta a todas las finanzas de la Organizacién. Por
otra parte, las cantidades retiradas de la Cuenta de
Anticipos que no habian sido todavia reembolsadas
habian alcanzado en 1962 cerca del 10 por ciento del
presupuesto total. Esto denotaba que la Organizacién
no administraba sus recursos correctamente, lo que
por si mismo podria ser un factor que contribuyese
al retraso en los pagos recibidos porla O.1.T. Tenia la
impresién de que en 1963 el total de las sumas reti-
radas no reembolsadas llegaria de nuevo a un millén
de doélares, mientras que la finalidad real de la
Cuenta de Anticipos era financiar solamente aquellas
actividades verdaderamente urgentes que no podian
haber sido previstas.

El Sr. Bland se pregunté si la Oficina y el tesorero
no habian sido quizd demasiado prudentes al esta-
blecer el presupuesto, y si algunos de los problemas
actuales no eran resultado de este hecho y de los
cortes realizados anteriormente por la Comisién. En
segundo término, entre el establecimiento de los
programas y la preparacién del presupuesto existia
una relacién que exigia que se determinase lo mas
precisamente posible, en el momento de establecer el
presupuesto, lo que habia de hacerse dentro del afio.
Por ultimo, si era comprensible que no pudiera
siempre preverse en qué medida podrian realizarse
economias o efectuarse transferencias, seria necesario
dar indicaciones a este respecto siempre que ello
pudiera hacerse.

El Consejo de Administracion tomé nota de esta parte
del informe.



Informe de la Subcomision de Construcciones.

El Sr. Zaman, como presidente de la Subcomisién,
consideré que era necesario prever locales suplemen-
tarios para el Instituto dada la expansién en sus
actividades; era igualmente importante que se pre-
vieran las facilidades recreativas necesarias para los
participantes.

El Consejo de Administracion autorizé al Director
General para que emprenda la construccion de un
edificio prefabricado, tal como se describe en el
pdrrafo 124 del informe, y lo ponga a la disposicién del
Instituto Internacional de Estudios Laborales, mediante
pago a la cuenta de terremos y conmstrucciones de la
0.1.T. de un alquiler anual de 10.000 délares con
cargo al presupuesto del Instituto en 1964 y para cada
a#io subsiguiente de ocupacion de los locales hasta que se
haya liguidado el costo total del edificio, decidiendo que
los recursos mecesarios para’ costear esta comstruccion
deberdn proporcionarse en la forma descrita en el
pdrrafo 125 del informe.

El Sr. Cohen recordd las reservas formuladas por el
representante del Gobierno de Bulgaria a las que se
hace referencia en el parrafo 136 del informe y
expresé su deseo de que documentos de tal impor-
tancia sean transmitidos lo més pronto posible.

Sir Lewis Burne hizo notar que el costo del edificio
provisional no tendria repercusiones en las finanzas
de la Organizacién, puesto que dicho costo serd
reembolsado en cinco o seis afios. Pregunté cudndo
quedarian terminados los edificios previstos dentro
del programa para la ampliacién de la Oficina.

El Prestdente recordé que el informe sefialaba que
la terminacién de estos edificios requerird probable-
mente de cinco a seis afios.

El Sr. Borisof pidié que se tomase nota de la
posicién adoptada por el representante guberna-
mental de la U.R.S.S. en la Comisién y expuesta en el
parrafo 127 del informe, en el sentido de que la pro-
puesta formulada a la Subcomisién de Construcciones,
que incluia una recomendacién para un crédito suple-
mentario, se habia transmitido demasiado tarde, por
lo que habia sido dificil que los gobiernos hicieran
las consultas apropiadas con sus propios departa-
mentos. Habia indicado que en estas circunstancias
seria pertinente aplazar el examen del documento;
de lo contrario no le seria posible adoptar ninguna
posicién con respecto al mismo. La Oficina deberia
asegurarse de que los documentos, especialmente los
que requieren créditos suplementarios, lleguen a
manos de los delegados oportunamente para que
hagan las consultas necesarias en sus respectivas
capitales. En su respuesta, de la cual el Sr. Borisof
pidi6 que se tomara igualmente nota, el representante
del Director General habia indicado, en el parrafo 137,
que la Oficina tendria presentes las observaciones del
delegado gubernamental de la U.R.S.S. respecto de la
sumisién tardia de los documentos y proseguiria sus
esfuerzos para despacharlos a la mayor brevedad
posible. Sin embargo, en esta ocasién se habia deci-
dido someter la presente propuesta aun en fecha
tardia, porque de lo contrario hubiera sido necesario
alquilar locales fuera de la sede del Instituto a partir
del mes de enero, lo que hubiera entrafiado un costo
extraordinario con los consiguientes inconvenientes
materiales. La necesidad de contar con locales adi-
cionales, segin lo habia sefialado el representante del
Director General, no podia haberse previsto en la
fecha en que se prepar6 el presupuesto del Instituto

para 1964; habia surgido con toda claridad a princi-
pios del verano de 1963, cuando, después de cuida-
doso estudio, se habia llegado a la conclusién de que
la solucién mas practica y econémica serfa la de cons-
truir estos locales provisionales con material prefabri-
cado y que la solucién mas satisfactoria para finan-
ciar esta construccién seria la que se propone ahora.
Evidentemente, seria posible aplazar la decisién
hasta la préxima reunién, pero ello significaria un
gasto adicional y los inconvenientes a que ya habia
hecho alusién. En estas circunstancias, correspondia
a la Comisién decidir la accién que preferia adoptar.

El Consejo de Administracién aprobé el pago, en
1963, de 15.000 délares a la cuenta de terremos vy
construcciones con cargo a la subpartida 20.02 (Gastos
de capital) del presupuesto de 1963 y que serd financiado
mediante economias en la partida 2o o mediante
transferencia de otras partidas, o en la medida en que
esto resulte imposible, mediante un crédito suplemen-
tario que se obtendrd por giro con cargo a la Cuenta de
Anticipos sujeto a reembolso, de conformidad con el
Reglamento financiero, en el presupuesto de 1965.

Creacién de un fondo para el pago de la indemnizacion
anual a la viuda de un funcionario de la 0.1.T.

El Consejo de Administracion confirmé las medidas
tomadas por el Director General, tal como se describen
en esta parte del informe.

Reconocimiento de la competencia del Tribunal Admi-
nistrativo por las Oficinas Internacionales Reunidas
para la Propiedad Industrial, Literaria y Artistica.

El Consejo de Administracién aprobé la aplicacién
del Estatuto del Tribunal Administrativo a las Oficinas
Internacionales Reunidas para la Propiedad Indus-
trial, Literaria y Avrtistica, de conformidad con el
pdrrafo 5 del articulo II de dicho Estatulo.

Propuestas de reclasificacién de puestos de la categoria
de servicios gemerales previstos en la cuenta del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para costos
del organismo de ejecucion.

El Consejo de Administracion aprobs las reclasifica-
ciones de puestos extrapresupuestarios en la categoria
de servicios generales previstos en la cuenta del Fondo
Especial para costos del organismo de ejecucion, tal
como se propone en el pdrrafo 158 del informe, con
efecto a partir del 1.0 de enero de 1964.

Propuesta de reclasificacion de un puesto de la categoria
de servicios gemerales previsto en la cuenta extra-
presupuestaria para labores entre organizaciones rela-
cionadas con el estudio de comparacion de precios
entre ciudades.

El Consejo de Administracion aprobd la reclasifica-
cibn, a partiv del 1.° de enero de 1964, de un puesto
extrapresupuestario de oficinista encargado de esta-
disticas, de G.5 a G.7.

CUESTIONES RELATIVAS A PENSIONES Y AL PERSONAL

Declaracion de un representante del personal.

El Consejo de Administracion tomé nola de la
declaracién de un representante del personal, tal como
Sfigura resumida en los pdrrafos 165-170 del informe.

CUESTIONES RELATIVAS A PENSIONES

Informe del Consejo de Administracion de la Caja de
Pensiones del Personal de la 0.1.T.



Informe del Comité de Pensiones del Personal de la
0.I.T. (Caja Comin de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas).

El Consejo de Administracién tomé nota de estas
partes del informe.

CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL

Puestos de plantilla y de temporeros ocupados en
1.0 de octubre de 1963. '

El Consejo de Administracion tomé nota de esta parte
del informe.

Enmiendas relativas al Estatuto del Personal.

Enmiendas relativas al articulo 11.14 (Asigna-
ciones en caso de muerte).

El Consejo de Administracion decidié aprobar las
enmiendas al articulo I1.14 que figuran en el docu-
mento C del informe.

Enmiendas relativas a la introduccién del plan
de contribuciones del personal.

El Consejo de Administracion aprobd las enmiendas
al Estatuto del Personal que figuran en el documento C
del informe, con efecto desde el 1.0 de enero de 1964.

Enmiendas relativas al subsidio de educacion

(articulo 3.14).

El Consejo de Administracién adopto la recomenda-
cién segim la cual, desde el 1.0 de enero de 1964, el
articulo 3.14 (Subsidio de educacion) quedard enmen-
dado en la forma que se expresa en el documento C
del informe, cambio que serd aplicable a todos los
pagos hechos respecto del corriente afio escolar.

Enmiendas relativas a la indemnizacion por ter-
minacion de contrato (articulo 11.16) y al
subsidio de repatriacion (articulo I11.15).

El Consejo de Administracion adopté la recomenda-
cién segin la cual, desde el 1.0 de enero de 1964 : 1) que-
dard abolido el articulo 11.16 (Indemnizacion por
terminacion de contrato); 2) el Director General serd
autorizado para hacer los arreglos transitorios res-
pecto de los funcionarios ya en servicio en I.° de enero
de 1964, con sujecion a los derechos contractuales de
dichos funcionarios, y 3) el articulo 11.15 (Subsidio
de repatriacion) serd enmendado como se indica en el
documento C del informe.

Ajustes segun el lugar de destino.

Base para determinar los cambios en la clasificacién
de los puestos.

El Consejo de Administracion tomo nota de esta parte
del informe.

El Presidente suspendié la sesién con objeto de que
la Comisién de Presupuesto y de Administracién
pudiera reunirse para la aprobacién de su segundo
informe.

La sesion se suspendio a las 16 h. 20 y se reanudi a
las 16 k. 30.

Segundo informe

CUESTIONES FINANCIERAS,
DE PRESUPUESTO Y DE ADMINISTRACION
Financiamiento de reuniones propuestas y de otros
proyectos para los cuales no existen créditos en los
presupuestos para 1963 y 1964.
Previsiones de gastos en que se imcurrird respecto
de los proyectos sufragados por el U.N.I.C.E.F.

El Sr. Slater elogié la labor que realiza el
U.N.I.C.E.F., pero hizo notar que dicho organismo

es el tinico que no cubre sus gastos administrativos,
y sugirié que el Director General, durante las discu-
siones que sin duda tendrin lugar, sea autorizado
para sefialar esta singular situacién y procure lograr
que el citado organismo haga lo posible para pagar
a la O.IT. los gastos administrativos de los pro-
gramas de referencia como lo hacen las demés
organizaciones.

El Sr. Borisof recordé las reservas que habia
expresado respecto a los giros con cargo a la Cuenta
de Anticipos.

El Consejo de Administracion decidié que el costo
relacionado con los proyectos sufragados por el
U.N.I.C.E.F. en 1964, que actualmente se calcula que
no excederd de 30.000 ddlares con cargo a diferentes
partidas del presupuesto, se sufrague mediante econo-
mias realizadas dentro de estas partidas o por transfe-
rencias de otras partidas, o de resultar esto imposible,
mediante un crédito suplementario denmtro de la par-
tida 25 del presupuesto (Gastos imprevistos) finan-
ctado mediante givos con cargo a la Cuenta de Anticipos,
sujeto a reembolso, de conformidad con el Reglamento
financiero, en el presupuesto de 1966.

Previsiones presupuestarias de la cuenta del Centro
de Informacién sobre la Seguridad e Higiene en el
Trabajo para 1964.

El Sr. Borisof recordd las reservas que habia for-
mulado respecto a los giros con cargo a la Cuenta
de Anticipos y a la continuacién de ciertas publica-
ciones del C.I.S. en alemdn, tal como figuran en los
parrafos 18 y 27 del informe, con la esperanza de que
volverd a tratarse de esta cuestién.

El Consejo de Administracion aprobo:

a) las previsiones de ingresos y gastos de la cuenta del
Centro de Informacion sobre la Seguridad e Higiene
en el Trabajo para 1964, segtin figuran en detalle en
el documento A del informe, y

b) el pago de una contribucion adicional en efectivo de
16.164 dblares de la O.1.T. a la cuenta extrapresu-
puestaria del Centro de Informacién sobre Seguridad
en dicho afio, pago que se efectuard con cargo a la
partida 25 (Gastos imprevistos) del presupuesto de
1964 y serd financiado medianie transferencia de
alguna otra partida, o, si ello fuera imposible,
mediante un crédito con cargo a la Cuenta de Anti-
cipos, sujeto a reembolso, de conformidad con el Re-
glamento financiero, dentro del presupuesto de 1966.

Informe de la Junta Consultiva de Administracion
Publica Internacional sobre un sistema comin a las
diversas organizaciones para las cuestiones de suel-
dos y admanistracién del personal.

El Sr. Collison record6 que habia planteado ciertas
cuestiones en cuanto a la extensién de los poderes
de la Junta Consultiva de Administracién Publica
Internacional y pidié que se tomase nota de la
respuesta que dié el Director General y de las obser-
vaciones hechas por los miembros gubernamentales
de Canadd y de Francia, tal como figuran en los
parrafos 34, 35, 36 y 38 del informe.

El Sr. Waline pidi6 que en los documentos no se
abusase de abreviaturas poco conocidas.

El Consejo de Administracion sanciond la accion
propuesta por el Comité Administrativo de Coordina-
cion en lo relativo a la aplicacion del informe de la
Junta Consultiva de Administracion Publica Inter-
nactonal.



DECIMOQUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL Dfa

Informe de la Comision de Organizaciones
Internacionales

Conclusién del Tratado de prohibicion parcial de las
pruebas atomicas.

El S7. Goroshkin apoyé la recomendacién que figura
en el parrafo 7 del informe; puso de relieve que el
Tratado de Moscu interesaba grandemente a la
O.I.T., pues los pueblos ven en él un medio de
impedir la contaminacién del aire por materias
radiactivas y un primer paso hacia el desarme
general y completo. Expres6 la esperanza de que la
O.LT. hara lo posible por desarrollar la colaboracién
entre sus Miembros y por contribuir a resolver el
problema del desarme general y completo. Este pro-
blema interesa en alto grado a la Organizacién, dado
que si se resuelve ofrecerd grandes posibilidades de
desarrollo econémico y de progreso social.

El Sr. Gonzdlez Gémez declaré que el desarme
‘general y completo se imponia para lograr la consoli-
dacién de la paz en el mundo y legar al futuro un
ambiente de armonia en las relaciones entre los
pueblos. México habia sido uno de los primeros paises
en firmar el Tratado de prohibicién parcial de las
pruebas atémicas, Tratado que ofrece por primera
vez un resultado palpable conforme al deseo de los
pueblos. En el Consejo mismo, el Tratado se evocé
por el Presidente en la sesién de apertura de la
actual reunién. La delegacién mexicana habia apro-
bado el parrafo 7 del informe, que representaba una
medida 1util tendiente a mejorar el clima politico
reinante.

El Sr. Monk se felicité de la Declaracién de Moscu.
Expreso6 la profunda inquietud que sienten Australia
y Nueva Zelandia, dada su situacién geografica, ante
la determinacién del Gobierno francés de no suscribir
la prohibicién de las pruebas atémicas, asi como la de
proseguir sus pruebas en el Pacifico. Sus movimentos
sindicales comparten la misma inquietud. Los Gobier-
nos de esos paises han expresado el deseo de que el
Gobierno francés no ponga en prictica su intencién.
A este respecto era necesario mencionar otro gran
pais: China, que seria deseable firmase el Tratado al
igual que las demds grandes potencias que se han
asociado a la Declaracién de Moscu.

Queria dejar plenamente aclarada su posicién, ya
que en el informe no se hacia referencia alguna a
esta cuestién, como él habja pensado que se haria.

El Sr. Zaman dijo que habia sugerido a la Comisién
que expresara la esperanza de que todos los paises se
adhieran al Tratado de Mosct; pero el Grupo de los
Trabajadores expresé el temor de que ello fuese
motivo de controversia. No creia que ello se hubiese
producido si la O.I.T. hubiera expresado la esperanza
de que todos los paises cesen de contaminar el aire y
los alimentos; se trataba de una cuestién de huma-
nidad sobre la cual la Organizacién deberia tener la
valentia de tomar posicién.

El S7. Parodi expresé cierta extrafieza tanto por la
recomendacién contenida en el parrafo 7 como por el
debate que tenia lugar ahora, pues ninguno de ellos
era de la incumbencia de la O.I.T. A pesar de ello, no
habia tenido la intencién de intervenir sobre este
asunto y habia estado dispuesto a votar sobre el
pérrafo 7 tal como figura en el informe. Pero, en caso
de que se deseara abrir un debate sobre el tema de las

experiencias nucleares, estaba dispuesto a ello. Le
parecia muy bien que los paises que durante veinte
afios han hecho experiencias y acumulado bombas y
aquellos que no han podido o querido nunca hacer
experiencias se mantuvieran en esa actitud; pero
le parecia muy bien asimismo que el parrafo sub-
rayara que no se trataba sino de una « etapa inicial »
y que seria necesario llegar a un verdadero desarme
nuclear. Francia, sin embargo, era el dnico pais que
se hallaba en una situacién intermedia; el dia en que,
como los promotores del Tratado de Mosc1i, hubiera
terminado sus experiencias, se encontraria dispuesta
a unirse a ellos. Aun ahora estaba dispuesta a aso-
ciarse a un acuerdo de desarme nuclear que pudiera
tomarse en serio.

Lo que le molestaba mas no era el parrafo 7, que
estaba dispuesto a votar, sino las declaraciones de los
dos ultimos oradores que impugnaban a su pais.
¢Qué protestas se habian hecho durante los veinte
afios en que otros habian realizado experiencias
nucleares de muy diferente magnitud? ;No se habia
seflalado, acaso, que las experiencias francesas eran
insignificantes, como de hecho lo eran, comparadas
con lo que otros habian hecho en el pasado?

Queria insistir una vez mais en que este debate
jamds hubiera tenido lugar si no se hubiera sometido
al Consejo de Administracién una recomendacién
totalmente ajena a la O.I.T.

El Sr. Slater confirmé que el Sr. Monk habia, en
efecto, planteado el asunto a la Comisién en los
términos que acababa de expresar. Por su parte, en
su calidad de presidente, habia sugerido que esa
declaracién fuese puesta directamente en conoci-
miento de los interesados por el Director General, pero
sobre este punto parecia haberse producido un
equivoco.

El Sr. Zaman hizo notar que él no habia nombrado
a Francia. Se habia limitado a expresar la esperanza
de que todos los paises se adhiriesen al Tratado. Su
Gobierno, por otro lado, siempre se habia opuesto a
las pruebas atémicas y asi lo habia expresado en
mas de una ocasion.

El Consejo de Administracion adopto la recomenda-
cién contenida en el pdrrafo 7 del informe.

Vigésimo octavo informe del Comité Administrativo de
Coordinacion.

El Sr. Zaman estimé que el Consejo de Administra-
cién no se hallaba suficientemente informado de la
actitud adoptada por los representantes de la Ofi-
cina en el C.A.C. y en otros 6rganos. Pidi6 que la
Oficina informe plenamente al Consejo, siguiendo el
ejemplo de lo que se hace en la F.A.O.

El Consejo de Administracion adopté las recomenda-
ciones contenidas en los pdrrafos 12 y 15 del informe.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

El Sr. Chajn lamenté que no hubiera habido
tiempo de considerar mas extensamente este asunto
como lo merecia. Su Gobierno concedia gran impor-
tancia a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo. El orden del dia de la reunién
comprendia cuestiones relativas al comercio entre el
Este y el Oeste, cuestiones que son de capital interés

para los paises en vias de desarrollo y que estan

ligadas a la divisidén internacional del trabajo, -la
cual explica en cierto modo la situacién poco satis-



factoria del comercio Este-Oeste. Ahora bien, existe
una estrecha relacién entre la O.IT. y la Confe-
rencia. Por ejemplo, las comisiones de industria se
interesan en el problema del comercio y del desarrollo
y muchas resoluciones de la O.I.T. tratan de ello, por
lo que convendria darles una aplicacién concreta.
Asimismo, la Conferencia Técnica Preparatoria sobre
Politica del Empleo habia proporcionado muchos
documentos que relacionan precisamente el trabajo
de la O.I.T. con el de la Conferencia sobre Comercio
y Desarrollo.

Expresé la esperanza de que las cuestiones relativas
al comercio internacional seran examinadas de modo
permanente en la O.1.T. y de que esta dltima partici-
pard en forma muy activa en las labores de la Comi-
sién preparatoria, que se reunird antes de la préxima
reunién del Consejo de Administracién, y de que se
volverd a tratar de este problema en la préxima
reunién de la Conferencia Internacional del Trabajo.
Por ultimo, declaré que seria bueno que, después de
la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo, la O.I.T.
estudie detenidamente las cuestiones derivadas de las
conclusiones y decisiones adoptadas por esa Confe-
rencia y que son de su competencia.

El Sr. Khilchevski manifest6 que las investigaciones
efectuadas por la Oficina constituirdn una aportacién
valiosa para la Conferencia, pero que convenia no
limitarlas a las cuestiones ya estudiadas. Las discu-
siones habidas en la Comisién deberian indicar al
Director General las principales investigaciones que
deben confiarse a la Oficina; los nuevos estudios
deberian ser sometidos a los Estados Miembros y
tenerlos preparados antes de la reunién de febrero del
Consejo para que éste los examine. Los estudios
podrian de este modo ser transmitidos a la Confe-
rencia como documentos complementarios. Desgra-
ciadamente, la Oficina se hallaba algo retrasada,
siendo de esperar que se adoptasen medidas enérgicas
para que la Oficina redacte documentos constructivos.

El Sr. Weaver compartia el interés expresado por los
oradores anteriores en cuanto a la importancia de la
Conferencia, pero creia que seria temerario proyectar
la preparacién de los documentos que habian solici-
tado los dos ultimos oradores. Seria preferible exa-
minar después de la Conferencia los resultados de la
misma y determinar con precisién en qué medida la
aplicacién de las decisiones adoptadas por ella tratan
cuestiones de la competencia de la O.I.T. En la
etapa actual era inttil tratar de prever lo que saldra
de la Conferencia de las Naciones Unidas.

El Sr. Kaplansky, en nombre del Grupo de los
Trabajadores de la Comisién, dié cuenta de su
impresién de que se habia Hegado en el seno del
Grupo a un acuerdo sobre el alcance de la partici-
paci6én de la O.I.T. en la Conferencia sobre Comercio
y Desarrollo. Los trabajadores se atenian sobre este
punto a las conclusiones contenidas en el informe.
La Oficina estaba interesada en dos clases de docu-
mentos: los que la Comisién preparatoria le habia
solicitado que proporcionase y un documento en que
se expresara el interés de la O.I.T., dentro de su
competencia, en lo que respecta al comercio inter-
nacional y al desarrollo. El informe de la Comisién
contenia conclusiones relativas a la fecha en la cual
la Oficina podria preparar este segundo documento,
y el Grupo de los Trabajadores apoyaba esas con-
clusiones.

El Consejo de Administracién tomo nota de esta
parte del informe.

Trigésimo sexto periodo de sesiones del Consejo Eco-
nomico y Social de las Naciones Unidas.

El Sr. Chajn, no obstante la decisién de aplaza-
miento mencionada en el parrafo 26 del informe,
pidi6 al Director General que diese cuenta al Consejo
de Administracién de lo que habia decidido hacer
para dar curso a la resolucién del Consejo Econémico
y Social pidiendo que se efectuara conjuntamente
con la O.I.T. un estudio de las consecuencias sociales
del desarme.

El Director General precisé que, incluso antes de que
se adoptara la resolucién mencionada, habia man-
tenido bajo constante examen la cuestién del desarme.
Desde entonces el problema habia sido estudiado mas
a fondo y se habian celebrado consultas con el
Secretario General de las Naciones Unidas y los jefes
de las demas organizaciones y habria otras discusiones
en la préxima reunion del C.A.C. Se trataria entonces
de lograr una mayor coordinacién de los diversos
puntos de vista, y la contribucién posible de las
organizaciones se confrontaria con lo que el Secre-
tario General espera. Informaria nuevamente al
Consejo de Administracién cuando el asunto haya
evolucionado lo suficiente para proceder a su discu-
sién. »

El Consejo de Administracion tomé nota de esta
parte del informe.

Grupo de trabajo mixto 0.1.T.-0.M.S. sobre un proyecto
de sistema internacional para consultas médicas a
los bugues en el mar.

El Consejo de Admanistracion adopto la recomen-
dacién que figura en el pdrrafo 30 del informe.

Cologuio conjunto O.I.T.-O.I.E.A.-O.M.S. sobre la
proteccion radioldgica en la extraccién y el trata-
miento de minerales nucleares (Viena, 26-3I de
agosto de 1963).

El Consejo de Administracion adopté la recomen-
dacion que figura en el pdrrafo 36 del informe.

Informe de la cuarta reunion del Comité Mixto 0.1.T .-
O.M.S. sobre Medicina del Trabajo (Ginebra, 9-16
de abril de 1962).

El Consejo de Administracion adopto las recomen-
daciones que figuran en el pdrrafo 39 del informe.

DECIMOCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL Dfa

Composicién y orden del dia de comisiones
y de otras reuniones

Composicion de la Comision de Cuestiones Relativas
a Suddfrica.

A propuesta de los tres Grupos, el Consejo de Admi-
nistracion constituyé la Comision de la manera
siguiente

Pyestdente : Sr. OKSNES (Noruega).

Miembros gubernamentales :

Sr. Borisor (U.R.S.S.).
Sr. WEAVER (Estados Unidos).
Sr. WiLson (Liberia).



Suplentes :

Sr. BoumaH (Gabén).
Sr. Zaman (India).

Miembros empleadores :

Sr. OFURUM.
Sr. WAJID ALl
Sr. O’'BRIEN.
Sr. WALINE.

Miembros trabajadores :

Sr. ben EzZZEDINE.
Sr. KAPLANSKY.
Sr. PONGAULT.

Sr. MORI.

Suplentes :

Sr. SANCHEZ MADARIAGA.
Sr. R1aNI.
Sr. HERNANDEZ.

El Sr. Waline expres6 el deseo de que todos los
miembros de la Comisién reciban las actas de los
debates que se han desarrollado en la actual reunién
del Consejo.

El Director General precisé seguidamente que el
costo de la Comisién seria de 15.000 ddlares. Suponia
que el Consejo, habiendo decidido la constitucion de
la Comisidn, decidia igualmente aprobar un crédito
suplementario por esa suma en los términos habituales.

Propuesta relativa a la convocacion de una reunion de
expertos sobre servicios sociales para los trabajadores
de la industria.

El Sr. Waline expres6 el deseo de que asistan a
la reunién el mayor nimero posible de representantes
de la direccién de las empresas y de los trabajadores
que conocieran bien la cuestién y, en particular, que
el Director General consulte al Grupo de los Emplea-
dores antes de la designacidén de los expertos.

El Sr. Méri, en nombre del Grupo de los Traba-
jadores, expresé el deseo de que, como regla general,
los trabajadores sean tomados en consideracién en
los comités de expertos y que en adelante sea respe-
tado el tripartismo.

El Consejo de Administracion adopté las pro-
puestas contenidas en el pdrrafo 7 del documento de la
Oficina.

Propuesta reunion de un grupo reducido de consultores
sobre problemas del trabajo de las mujeres.

El Consejo de Administracion adopté la proposicion
contenida en el pdrrafo 12 del documento de la Oficina.

Proposiciones relativas a una reunion de expertos
en estadisticas de salarios y costo de la mano de obra.

El Sr. Bothereau puso de relieve el interés especial
del Grupo de los Trabajadores acerca de esta reunién.
La comparacién del volumen de las diferentes clases
de ingresos por salarios o por otros conceptos y de
sus fluctuaciones era una cuestién de actualidad. El
interés del mundo obrero en este asunto era evidente,
y deberia concedérsele una representacién suficiente
cuando se nombrase a los expertos.

_El Sr. Bland esperaba que los expertos no se
limitarian al estudio de los datos sobre negociaciones
colectivas, pues en cuestiones de trabajo existen

disposiciones legislativas en muchos paises, por
ejemplo, en materia de vacaciones pagadas, de segu-
ridad social y, muy especialmente, de accidentes del
trabajo.

El Sr. De Bock expresé el deseo de que cuando los
funcionarios de la O.I.T. visiten los paises para
preparar una reunién de expertos no olviden el
tripartismo y se pongan en contacto con las orga-
nizaciones sindicales nacionales. Tal era el deseo
undnime del Grupo de los Trabajadores.

El Consejo de Administracion adopto las propuestas
contenidas en el pdrrafo 25 del documento de la Oficina.

Comisién de Expertos en Aplicacién de Convenios Yy
Recomendaciones.

Renovaciéon de nombramientos.

El Sr. Borisof declar6 que las criticas hechas en
cuanto al trabajo de esta Comisién se explicaban por
la composicion desequilibrada de ésta, que, en efecto,
comprende a especialistas de ocho paises de Europa
occidental y como promedio dos de cada una de las
otras regiones. Se reservé el derecho de plantear
nuevamente el asunto en la Conferencia General.
Ademids, dado que dos miembros — de Francia y del
Reino Unido — trabajaban desde hace largo tiempo
en esta Comisién, se pregunté si no deberian ceder
ahora el puesto a los paises en vias de desarrollo.

El Consejo de Administracion adoptd la propuesta
contenida en el pdrrafo 26 del documento de la Oficina.

Miembros de grupos consultores.

Grupo de consultores sobre problemas del trabajo
de los menores.

El Consejo de Administracion adopto la propuesia
contenida en el pdrrafo 27 del documento de la Oficina.

Grupo de consultores sobre problemas del trabajo
de las mujeres.

El Consejo de Administracién adopto las propuestas
contenidas en los pdrrafos 28 y 30 del primer docu-
mento de la Oficina y en el pdrrafo 2 de la nota com-
plementaria.

Proposiciones relativas a la composicion de la reunion
de expertos sobre el peso mdximo de las cargas que
pueden ser transportadas por un trabajador.

El Consejo de Administracion adopté las propo-
sictones que figuran en el pdrrafo 35 del primer docu-
mento de la Oficina y en el pdrrafo 5 de la nota comple-
mentaria.

Comunicacién del Sr. L. Chajn, representante del
Gobierno de Polonia en el Consejo de Administracion.

El Presidente propuso que esta cuestion fuese
examinada cuando se presente el informe del Comité
de Enmienda al Articulo 35 de la Constitucién,
pues se trataba en los dos casos de colonialismo.

Asi se decidio L.
Reunién de expertos en condiciones de trabajo y de

servicio de los funcionarios publicos (Ginebra, 25 de
noviembre-6 de diciembre de 1963).

El Consejo de Administracién adoptd la proposicion
contenida en el pdrrafo 40 del documento de la Oficina.

1 Véanse pags. 52-53.



Reunién de expertos en automacion (Ginebra, 16-25 de
marzo de 1964).

El Sr. Waline hizo constar que el documento
indicaba que la reunién era convocada para « asesorar
al Consejo sobre los métodos de analisis que deben
utilizarse en el estudio de los problemas sociales de
la automacién ». Ahora bien, en el documento de la
anterior reunién, sobre cuya base se habia fijado el
orden del dia, se sugeria que la reunién deberia ocu-
parse de cuestiones de fondo y no de la metodologia.
Seria necesario aclarar esta situacién, pues de ello
podria depender la eleccién de los expertos.

El Director General explic6 que la reunién se
ocupara de metodologia, pero que, naturalmente,
debera referirse a ciertos problemas de fondo — los
que se mencionan en el orden del dia — respecto a
los cuales se aplica la metodologia.

E!l Consejo de Administracion adoptd las propuestas
contenidas en el pdrrafo 46 del documento de la Oficina.

Reunion técnica sobre ciertos aspectos de las relaciones
obreropatronales en el dmbito de la empresa (Ginebra,
5-14 de octubre de 1964).

El Sr. Nasr, refiriéndose tanto al documento que se
examina como al documento siguiente (Reunién de
expertos en seguridad e higiene en la agricultura),
dijo que suponia que los expertos se elegian sobre
todo por su experiencia, la cual no podia derivarse
unicamente de la empresa o incluso del pais en el
cual trabajan. Ahora bien, resultaba de los docu-
mentos que uno de los expertos, que se supone conocen
las condiciones en el Medio Oriente, provenia de un
pais que no tiene relacién alguna con la mayor parte
de los paises de esta regién. Se preguntaba si era
prudente haber elegido esos dos expertos.

El Consejo de Administracion adopté la propuesta
contenida en el pdrrafo 52 del documento de la Oficina.

Reunién de expertos en seguridad e higiene en la
agricultura.

El Sr. Méri declaré que el Grupo de los Tra-
bajadores habia comprobado con cierta estupefaccién
que los trabajadores, que estin especialmente inte-
resados y que, en ciertos paises, disponen de expertos
calificados, no estaban incluidos entre los expertos.
El Grupo deseaba que fuesen afiadidos a la lista dos
expertos representantes de los trabajadores, o bien
que se suprimieran ciertos nombres de la lista para
dar cabida a los empleadores y a los trabajadores,
e insistié en que el Director General propusiera un
representante de los trabajadores para la agricultura
y otro para las plantaciones.

El Director General explicé que los expertos habian
sido elegidos basandose en sus calificaciones. Eviden-
temente, ello no significaba que no hubiera expertos
igualmente calificados entre los empleadores y los
trabajadores. Si el Consejo de Administracién deseaba
modificar la lista, podria muy bien hacerlo, pero la
adicién de nuevos miembros tendria consecuencias
financieras y seria inconveniente desde ese punto de
vista. Seria preferible eliminar algunos de los nombres
y reemplazarlos por expertos de los trabajadores y de
los empleadores. Podria presentarse al Consejo, en su
proxima reunién, un documento para decisién.
Claro estd que habria dificultades por el hecho de
que se habia consultado a los expertos y en cierto
grado contraido algunos compromisos.

El Sr. Slater, aun comprendiendo el punto de vista
del Sr. Mori y del Sr. Waline, que seguramente se
tendria completamente en cuenta en lo futuro,
pensaba que seria dificil modificar ahora los arreglos
hechos. En realidad no parecia necesario alterar la
lista en esta ocasidn.

El Director General, sefialando que el problema se
planteaba cada vez con mds frecuencia y creaba algu-
nas dificultades, sugirié que el Consejo de Adminis-~
tracién decidiese para lo futuro la forma en que desea
que estén integrados los comités de expertos. Por ejem-
plo, podia decidir que se crearan sobre base tripartita,
con igual representacién para cada Grupo. Agradeceria
recibir orientacién sobre el particular y presentar
proposiciones al Consejo de Administracién en su
préxima reunién.

El Sr. Mori acogié la sugestién del Director
General de examinar el asunto y presentar un
documento en la préxima reunién, que permitiria
estudiar el problema desde un punto de vista general.

El Consejo de Administracion decidié aplazar hasta
la préxima reunion el examen de las propuestas de la

Oficina.

Grupo Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria.

El Consejo de Administracion adopto las propuestas
contenidas en el pdrrafo 63 del documento de la Oficina.

VIGESIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Nombramiento de representantes del Consejo
de Administracion en diferentes organismos 1

Grupo Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria.

A propuesta de los tres Grupos, el Consejo de Admi-
nistracién decidié designar a los siguientes de sus
miembros para que integren el Grupo Técnico Consul-
tivo sobre Reforma Agraria:

Presidente :
Sr. CALDERON PuIG (México).

Maiembros gubernamentales :
Sr. CHAIN (Polonia).
Sr. Raza (Pakistdn).
Miembros empleadores :
Sr. WajIp ALl
Sr. VEGH-GARZON.
Suplente :
Sr. RIFAAT.

M iembros trabajadores :

Sr. COLLISON.
Sr. RIANI.

Suplente :
Sr. AMBEKAR.

Modificaciones en la composicion de diferentes comi-
stones.

A propuesta del Grupo de los Empleadores el Consejo
de Administracion aprobé los siguientes cambios en
la composicion de sus comistones :

! Véase la sexta sesién, pag. 37.



Comision de Organizaciones Internacionales.

Sustituir al Sr. Wagner (Estados Unidos) por
el Sr. Végh-Garzén (Uruguay); agregar al sefior
Martinez-Espino (Venezuela) en calidad de miembro
adjunto.

Comision de Programas de Actividades Prdcticas.

Sustituir al Sr. Wagner (Estados Unidos) por
el Sr. Campanella (Italia).

Grupo de trabajo encargado de examinar el informe
sobre el estudio de la organizacion y la estructura
de la Oficina.

Sustituir al Sr. Bergenstrém (Swuecia) por el sefior
Waline (Francia); agregar al Sr. Bergenstrém como
primer miembro suplente.

Comision de Presupuesto y de Administracion.

Agregar al Sr. Kuntschen (Sw#iza) como miembro
suplente.

DURACION DE LAS REUNIONES
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

El Sr. Weaver sugiri6 que el Director General
examine la cuestién de la duracién prevista para las
reuniones del Consejo de Administracién. La com-
posicién del Consejo se habia ampliado y habia
podido comprobarse en el pasado que no era posible
prestar la atencién que merecian algunos importan-
tes problemas. El Director General quizds tendria
que presentar al Consejo sugestiones a este respecto.

El Sr. Borisof apoy6 calurosamente la sugestién
del Sr. Weaver.

El Presidente manifesté su conviccién de que el
Director General tendria debidamente en cuenta
estas sugestiones, como el Director General estaba
convencido de que los gobiernos tendrian en cuenta
sus sugestiones relativas al presupuesto.

DECIMOSEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Informe de la Comision de Programas
de Actividades Prdcticas

El Sr. Hauck indicé que si el informe de la Comisién
era un tanto extenso, se debia a que se habia consi-
derado conveniente que el Consejo conociese con
detalle las discusiones y las sugestiones, principal-
mente en lo que respecta al presupuesto de la O.1.T.,
y la amplitud y la distribucién del programa en
relacién con el presupuesto ordinario de la O.L.T.
para 1965, lo que ademds ayudaria al Director
General a establecer sus previsiones presupuestarias.

El Sr. Makwambala, miembro gubernamental del
Congo (Leopoldville), pidi6 que se aclarara la posicién
que habia adoptado en la Comisién; habia opinado
que los cursos de formacién de educandos obreros
serian mucho mas eficaces y estarian mejor adaptados
a las necesidades reales si tuvieran lugar en el pais
mismo; con un crédito igual se beneficiaria a un
mayor numero de trabajadores; el envio de becarios
al extranjero sélo deberia comprender un pequefio
numero de becarios altamente calificados.

El Sr. Borisof recordé que la Comisién tenia por
misién orientar la colaboracién técnica y velar por

su utilizacién. Llamé la atencién sobre los treinta y
siete proyectos realizados en 1963 con cargo a la
subpartida del presupuesto que prevé asistencia
en el campo del trabajo y en el campo social; mas de
un tercio de ellos se destinan a la readaptacién
profesional de los invalidos o de los ciegos, actividad
util y necesaria, pero cuya proporcién no responde
quizas verdaderamente a las aspiraciones de los
paises en vias de desarrollo que tienen gran necesidad
de personal calificado. Ademds, con excepcién de la
India, todos los treinta y siete proyectos se destinaron
a los paises participantes en el Plan de Colombo, y
ninguno a Indonesia, Birmania, Afganistdn o Ceildn.
Era de dudarse que ésta fuera una orientacién equita-
tiva y una utilizacién eficaz de los recursos.

Por lo que respecta al programa futuro de la Comi-
sion, pidi6 que se tomase debida nota de las observa-
ciones que habia formulado y que figuran en el
parrafo 68 del informe.

El Sr. Muro de Nadal declaré que, en términos
generales, el Grupo de los Empleadores de la Comisién
se mostraba satisfecho de la funcién desarrollada por
la Oficina en el plano de la asistencia técnica, asi
como del informe de la Comisién. Expresé el deseo
de que el programa de perfeccionamiento para el
personal de direccién y el programa de desarrollo
rural fueran presentados en una forma mas detallada.
Mencioné un aspecto al que concedia una importancia
especial: la necesidad de un contacto estrecho entre
la Oficina y las asociaciones profesionales de emplea-
dores y de trabajadores, pero muy especialmente en
la labor de los expertos y en la preparacién del
programa de becas; confiaba en que en una préxima
reunidn se informase sobre las medidas tomadas a este
respecto.

El Sr. Haythorne, respecto del parrafo 8 del informe,
precis6 que si se consideraba la totalidad de los
fondos disponibles (programa ordinario, Fondo Espe-
cial, Programa ampliado de asistencia técnica, etc.) se
notaba un aumento general. Apreci6 el esfuerzo de la
Oficina para evaluar cientificamente la labor reali-
zada.

El Sr. Bland expresé alguna preocupacién acerca
de los criterios y de las prioridades que actualmente
predominan, cuestién sobre la que habia de insistir
mas tarde. Sobre todo, lamenté que se hubiera pres-
tado, al parecer, poca atencién al desarrollo de los
departamentos nacionales de trabajo, pues ésta era
una de las tareas mas importantes de la O.1.T.

El Sr. Nasr se felicité de que la mayor parte de las
sugestiones hechas en las reuniones precedentes de la
Comisién se hubieran visto reflejadas en las activi-
dades de la Oficina. El informe, debido a su concisién,
no daba plenamente cuenta de todas las realizaciones
logradas por la Oficina. Especialmente, seria deseable
que se proporcionasen en el porvenir mas amplios
detalles sobre el nuevo programa de desarrollo rural.

Por lo que se referia a la segunda observacién del
Sr. Bland, hacia falta no sélo reforzar los departamen-
tos de trabajo, sino también todas las organizaciones
que reciben una ayuda directa o indirecta de la
Oficina. Esta observacién quiza respondia indi-
rectamente al Sr. Borisof; los paises eran los que
debian responder a los esfuerzos de la Oficina eligiendo
bien los proyectos para los cuales solicitaban asisten-
cia y las organizaciones que deseaban establecer.

El Sr. Cohen plante6 la cuestién de la universalidad;
si era razonable elegir los expertos en consulta con las



organizaciones de trabajadores y de empleadores, lo
era sin duda mucho mas no eliminar a Estados enteros
al hacer la designacién de los expertos, privando de su
colaboracién a la Organizacién. Varios paises desea-
ban conocer la experiencia de los paises socialistas.

El Sr. Zaman llamé la atencién sobre la insufi-
ciencia de los fondos atribuidos al programa ordinario
de la O.I.T. (alrededor de 1.300.000 ddlares). Al
examinar el préximo presupuesto seria necesario
prever recursos suplementarios, so pena de desatender
en los programas a paises enteros.

El Sr. ben Ezzedine expresé la satisfaccién del
Grupo de los Trabajadores y propuso que se pasara
a la adopcidén del informe.

El representante del Director General (Sr. Rens,
Director General Adjunto), en respuesta al seilor
Borisof, puso de relieve que el programa ordinario de
asistencia técnica era complementario del Programa
ampliado y de los proyectos ejecutados con cargo
al Fondo Especial. Ahora bien, entre los proyectos
ejecutados dentro del programa ordinario, toda una
serie de ellos, comprendidos los treinta y siete men-
cionados por el Sr. Borisof, no podian ser financiados
por el Fondo Especial ni por el Programa ampliado.
Era, por consiguiente, necesario considerar los treinta
y siete proyectos en funcién del conjunto de los
proyectos ejecutados por la Organizacién; se podia
comprobar entonces que el nimero de los proyectos
dedicados a la reeducacién de los ciegos y de los
invalidos era sumamente modesto, y de hecho dema-
siado modesto, en un campo en el que se trataba de
salvar hombres.

Sieste afio no habia, dentro del programa ordinario,
proyectos en Ceildn, en Afganistin ni en Indonesia,
era un hecho puramente casual que podia cambiar.
La modicidad de los recursos disponibles dentro del
programa ordinario impedia responder a todas las
solicitudes, pero en cada uno de esos tres paises
habia importantes proyectos financiados por el Pro-
grama ampliado y, en Ceilan, por el Fondo Especial.
En tercer lugar, la Oficina no tenia completa libertad
para decidir su programa. El Consejo de Administra-
cién orientaba las labores de la Oficina e indicaba
incluso cierta prioridad. Con esas indicaciones, la
Oficina exponia a los gobiernos lo que ellos podian
hacer, pero, en dltima instancia, eran los gobiernos
mismos los que elegian y decidian sobre los proyectos.
No seria muy justo reprochar a la Oficina que no
haga lo que no se le ha pedido hacer.

En respuesta al Sr. Bland, recordé que los criterios
habian sido revisados ya en dos ocasiones, pero la
Oficina siempre estaba deseosa de recibir sugestiones
de los miembros del Consejo con el fin de perfeccio-
narlos.

La obra que se debia realizar para completar los
departamentos del trabajo en los paises en vias de
desarrollo era un asunto al cual la Oficina concedia
también gran importancia. Estaba ya casi en vias
de ejecucién un vasto proyecto regional en América
latina; se establecerd un instituto que ayudara a los
gobiernos a organizar sus departamentos de trabajo;
se impartiran cursos regionales con cardcter continuo
para capacitar funcionarios. El instituto serd el
resultado de los esfuerzos conjuntos de la Organiza-
ciéon de Estados Americanos y de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, y hay motivos para esperar
que su iniciacién sea financiada por el Fondo Es-
pecial.

En respuesta al Sr. Nasr, el representante del
Director General anuncié que en la préxima reunién
se distribuird una nota al Consejo de Administraciéon

sobre la evolucién y la composicién del programa de
desarrollo rural.

En respuesta al Sr. Cohen, precisé que la Oficina
no excluia a ningin pais de la regién en donde se
procede a la contratacién de expertos, pero que cada
candidato debia recibir el beneplacito del pais donde
tenia que trabajar. Por su parte, podia prometer al
Sr. Cohen ampliar el campo de contratacién, si ello
era posible, pero el Sr. Cohen podria quiza intervenir
para que su pais respondiese entonces prontamente
a las solicitudes de expertos. Si las candidaturas no
eran mantenidas obedecia siempre a que no se obtenia
la aprobacién de los paises interesados.

El Sr. Borisof estimé que la modicidad de los
recursos del programa ordinario exigia que los fondos
se utilizasen de la mejor manera. No bastaba tener
en cuenta solamente proyectos no cubiertos por el
Programa ampliado o el Fondo Especial; convenia
dar satisfaccion a las solicitudes de proyectos priori-
tarios que no habian sido tenidos en cuenta en el
Programa ampliado. Sin embargo, estaba satisfecho
con las informaciones proporcionadas por el Director
General Adjunto respecto de los paises a los cuales
no se habia asignado proyecto alguno en 1963, y
esperaba que para lo futuro se tuvieran en cuenta sus
observaciones.

El Sr. Hauck se felicité de la excelente colaboracién
que existia entre la Comisiéon y los servicios de la
Oficina; esta ultima siempre habia tenido en cuenta
las sugestiones de la Comisién.

El Sr. Cohen precisé que Bulgaria, hasta ahora,
habia presentado solamente un experto, que todavia
no habia sido invitado.

El Consejo de Administracion adopté las propuestas
contenidas en los pdrrafos 68 y 73 del informe.

DECIMONOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Instituto Internacional de Estudios Laborales

El Consejo de Administracion observé que no tenia
para examen ningiin documento sobre este punto del orden
del dia.

* VIGESIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Informe del Director General

I. Necrologia : Sres. Zellerbach, Riddel, Serrarens, del
Rio y Caiedo y Potré.

El Sr. Waline rindi6é tributo a la memoria del
Sr. Riddel, funcionario publico ejemplar y ex Presi-
dente del Consejo de Administracion ; del Sr. Serrarens,
uno de los animadores del sindicalismo cristiano, y del
Sr. David Zellerbach, gran industrial, caracteristico
de lo que hay de mejor entre los patronos americanos,
y empleador con gran conciencia social. Estuvo muy
frecuentemente al servicio del Estado, al que sacri-
fic6 una parte de su carrera industrial. Ademas, se
interesé por la educacién universitaria y fué bien-
hechor de la Universidad de California. El Grupo de
los Empleadores tenia razones para estar orgulloso
de su antiguo colega. También los demds desapareci-
dos serian recordados por el Consejo de Administra-
cién, que debia expresar a sus familiares sus sinceras
condolencias.

El Sr. Mori asoci6 el Grupo de los Trabajadores al
homenaje rendido a las diversas personalidades des-
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aparecidas: Sr. Zellerbach, Sr. Serrarens, de quien
apreci6 siempre la objetividad y conocimientos, sefior
Riddell y Sr. Potrg.

El Sr. Chajn evoc6é la memoria del Sr. Potré,
diputado, experto en problemas sociales y comba-
tiente por la liberacién de su pais, quien habia
también participado en la obra de la Organizacién.
Se asoci6é asimismo a todos los que habian rendido
homenaje a las demds personalidades.

El S7. Haythorne, en nombre de su Gobierno, agra-
decié al Sr.Waline y al Sr. Mori el haber mencionado
al Sr. Riddell, que colaboré muy activamente en la
obra de la O.1.T. Su nombre quedara unido al sistema
de votacién que habia auspiciado.

El Sr. Weaver, en nombre de su Gobierno, agradeci6
a los oradores que habian mencionado al Sr. Zeller-
bach, gran ciudadano de los Estados Unidos, que
sirvio con distincién a su Gobierno, al Grupo de los
Empleadores y a la O.1.T.

El Sr. Pongault rindié homenaje a la memoria del
Sr. Serrarens, uno de los mds firmes defensores de la
O.L'T. hasta la vispera de su muerte, creyente fer-
voroso de la justicia social universal, militante infa-
tigable e integro cuya accién contribuy6 a dar, en la
O.LT., un sentido a la nocién de la libertad sindical.
Como V1cepre51dente de la C.1.5.C. el orador agradecié
al Consejo de Administracién el homenaje en memoria
del desaparecido.

El Presidente, como representante del Gobierno de
México, record6 la parte que el Sr. del Rio y Caifiedo
tomo en los trabajos del Consejo de Administracién
y en la defensa de la causa de la O.L.T.

El Consejo. de Administracién pidié al Director
General que exprese su sentimiento de condolencia
a las familias de los desaparecidos, y en lo que respecta
al Sr. Riddell, al Sr. del Rio y Caniedo y al Sr. Potré,
a los Gobiernos de Canadd, de México y de Yugoslavia,
respectivamente.

I1. Composicion del Consejo de Administracion.

El Sr. Hosannah pidi6 que se incluyera su nombre en
el parrafo 23 del documento de la Oficina como dele-
gado suplente gubernamental del Brasil.

El Consejo de Administracion tomé nota de esta
parte del informe.

II1. Progreso de la legislacion internacional del trabajo.

El Consejo de Admanistracion tomé nota de esta
parte del informe.

IV. Administracion interna.

El Sr. Borisof hizo constar que uno de los dos nom-
bramientos era el de un ciudadano del Reino Unido.
No tenia ninguna critica que formular contra la per-
sonalidad y la competencia de este funcionario, pero
hizo notar que los puestos directivos de la Oficina
continuaban distribuyéndose de una manera injusti-
ficada. Tendria que seguir insistiendo sobre este
asunto hasta que los puestos fuesen distribuidos
equitativamente entre las diferentes regiones del
mundo.

El Consejo de Administracién tomé nota de esta
parte del informe.

V. Publicaciones.

El Consejo de Administracién tomé nota de esta
parte del informe.

Primer informe complementario

PROPUESTA REUNION DE EXPERTOS EN ENFERMEDADES
PROFESIONALES

El Sr. Waline expresé, en nombre de los miembros
empleadores, que lamentaba que no se proyectase
convocar esta reunién. En la reunidn de 1963 de la
Conferencia no se habia llegado a conclusiones y la
Conferencia se reuniria de nuevo en 1964 sin haber
consultado a expertos competentes. En estas condi-
ciones, temia que fuese dificil establecer una lista
adecuada en la préxima reunién. No era ficil com-
prender lo que se pretendia hacer: mantener la
antigua lista, improvisar una nueva o actuar después
de la adopcién del convenio.

El Sr. De Bock apoy?d, en nombre del Grupo de los
Trabajadores, las observaciones del Sr. Waline.
Afiadié que la reunién de expertos debia incluso tener
cardcter permanente, pues, como consecuencia de la
evolucién de la técnica y la medicina, era necesario
seguir y completar periédicamente la lista de enfer-
medades profesionales. Algunos miembros de la
Subcomision de la Comisién de Seguridad Social de
la Conferencia habian preconizado dos listas. Los
trabajadores opinaban que seria mejor tener sola-
mente una, porque con dos listas algunos paises no
reconocerian ciertas enfermedades profesionales.

Por otra parte, se recordaria que la cuestién de un
sistema permanente para la revisién de los convenios
habia sido aplazada hasta la préxima reunién del
Consejo de Administracién. De no aprobarse la
propuesta tendiente a la creacién de ese sistema,
seria absolutamente indispensable, por lo que res-
pecta a las enfermedades profesionales, encontrar un
procedimiento sencillo y aceptable para evitar demo-
ras cuando fuera necesario completar la lista.

El Sr. Weissenberg declaré que la propuesta de
convocar una reunién de expertos, hecha por unani-
midad en la Comisién de Seguridad Social de la
47.* reuni6n de la Conferencia, no solamente habia
sido hecha por los miembros de la Comisi6én, sino
también por los expertos de la Oficina. El informe
de la Oficina que el Consejo examinaba actualmente
exponia que no era posible convocar una reunién de
expertos antes de la préxima reunién de la Confe-
rencia. Existieran o no dificultades insuperables, era
un error haber invocado, en el parrafo 7 del informe,
razones técnicas. Los miembros de la Comisién de
Seguridad Social de la 47.8 reuni6én de la Conferencia
sabian muy bien por qué querian una reunién de
expertos; las razones figuraban en el parrafo 2 del
informe. El orador pidi6 que la Oficina encontrara
otras razones para motivar esta solucién negativa de
otra manera que como se hacia en el parrafo 7 del
informe y por su parte deseaba que se tomara debida
nota de sus observaciones, pues no podia aceptar lo
que se decia en ese parrafo.

El Presidente dijo que el Director General tomaria
nota de las observaciones expuestas con objeto de
estudiar de qué forma seria posible remediar esta
situacién.
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Segundo informe complementario
CoMisIONES CONSULTIVAS AFRICANA Y ASIATICA

El Sr. Tata hizo constar que existian claras e in-
justificadas disparidades entre las dos Comisiones.
La Comisién Consultiva Asidtica, que fué el prototipo,
era tratada desfavorablemente sin motivo aparente.
¢Por qué razén los miembros adjuntos del Consejo
de Administracién podian pertenecer inicamente a la
Comisién Consultiva Africana? Los gastos en que
habia incurrido ésta eran muy elevados; se de-
cia que ello era porque sus reuniones se celebran
en Africa. ;Por qué la otra Comisién no se reunia en
Asia? Se habia pedido con insistencia desde hacia
cuatro o cinco afios que paises del Oriente Medio,
cuyas condiciones econdmicas eran semejantes, fuesen
incluidos en la Comisién Consultiva Asiatica; pero
se habia hecho caso omiso de esas peticiones.

En estas circunstancias, se imponian las medidas
siguientes. En primer lugar, seria necesario remediar
inmediatamente la situacién por lo que respecta a los
miembros adjuntos del Consejo de Administracién,
pues ello entraflaria muy pocos gastos. Pidié que
se tomaran las medidas necesarias a ese efecto. En
cuanto a la composicién de la Comisién, podria
prepararse un breve documento para la préxima
reunién del Consejo de Administracién, en el que se
explicasen las razones de la exclusién de los paises
del Oriente Medio y las consecuencias financieras de
su admisién. En tercer lugar, en la préxima reunion
de la Comisién Consultiva Asiitica deberia presen-
tarse un documento sobre las medidas a adoptar
para eliminar las disparidades. Finalmente, la
siguiente reunién de la Comision, después de la que
debia celebrarse a principios de 1964, deberia tener
lugar en Asia.

El Sr. Bland sugirié que la discusién de estas cues-
tiones se prosiguiera en la préxima reunién de la
Comisién Consultiva Asidtica. Antes de ocuparse de la
extensiéon de la regién cubierta por la Comisién,
convendria conocer primero los deseos de los propios
interesados.

El Sr. Nasr hizo notar que los paises interesados no
asistirian a la reunién. Ya habia quedado entendido en
el Consejo de Administracién que el Director General
expondria sus reflexiones sobre la materia. El orden
del dia de la actual reunién no contenia ningin
tema de este género, y el orador agradeceria al
Director General que indicara qué progresos se
habian hecho en el estudio de este asunto.

El Sr. Monk, en nombre del Grupo de los Trabaja-
dores de la Comisién Consultiva Asiatica, opiné que
las préximas reuniones deberian celebrarse en Asia.
La Comisién habia convenido en ello en su dltima
reunién y desde luego lo habia solicitado asi muchas
veces en el pasado. Celebrada en Ginebra, esta
Comisién no gozaba de ninguna publicidad en los
paises de Asia por lo que respecta a las recomenda-
ciones que pudiera hacer o a las decisiones que el
Consejo pudiese adoptar. Se habia visto, con ocasién
de la reunién en Mysore, que la prensa india hizo
una excelente publicidad en el pais mismo.

El Sr. Zaman apoyéd la declaracion del Sr. Tata
sobre la composicion de la Comisién Consultiva
Asiatica. La discriminacién, por lo que se refiere a los
miembros adjuntos del Consejo de Administracidn,
le parecia injustificada. Igualmente creia que la
Comisién deberia reunirse en Asia. Por lo que res-

pecta a la cuestién de los paises del Oriente Medio,
correspondia a los gobiernos de esos paises dar a
conocer sus deseos.

El Sr. Wagid Ali estim6 que los empleadores y los
trabajadores tenian también voz en el asunto y no,
como decia el Sr. Zaman, solamente los gobiernos.

El Director General, en respuesta al Sr. Nasr,
expuso que no habia presentado ningin documento
porque examinaba todavia la cuestién, que era muy
delicada. Adn estaban en curso las consultas, pero
esperaba poder presentar muy pronto sugestiones.

El Sr. Zaman sefiald, en respuesta al Sr. Wajid Alj,
que la cuestiéon era de importancia politica vital;
interesaba también a las Naciones Unidas, y la
Comisién Econémica para Asia 'y el Extremo Oriente
y los gobiernos tenian también que desempefiar un
papel de primer orden.

Tercer informe complementario

SEXTO INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LAS MEDI-
DAS ADOPTADAS RESPECTO DEL CONVENIO (NOM. III)
SOBRE LA DISCRIMINACION (EMPLEO Y OCUPACION), 1958

El Consejo de Admanistracion tomdé nota de esta
parte del informe.

Cuarto informe complementario

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO INTERNACIONAL DE

INFORMACION SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO

(C.1.S) DURANTE EL PERiODO DEL 1. DE OCTUBRE
DE 1962 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1963

El Sr. Borisof propuso, en vista de que el documento
no requeria ninguna decisién, no era urgente y
planteaba una serie de cuestiones, que se aplazase el
estudio.

Asi se decidio.

Quinto informe complementario

INFORME DE LA MEsa DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

Solicitudes de organizaciones internacionales no guber-
namentales para hacerse representar mediante obser-
vadores en las reuniones de la 0.1.T.

El Consejo de Administracion adopto la recomenda-
ctén contenida en el pdrrafo 2 del informe.

El Sr. Bothereau estimd que el parrafo 12, b), del
informe requeria mayor reflexién en vista de la difi-
cultad en determinar con exactitud la situacién de
algunas organizaciones. Convendria por lo tanto
aplazar el examen de esta cuestién.

El S7. Borisof pidi6 que se aplazase también la dis-
cusién del parrafo 13, que se referia igualmente a la
cuestién del estatuto consultivo regional.

El Consejo de Administracion decidié aplazar la dis-
cusion de los pdrrafos 12 y 13 del informe.
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VIGESIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Informe de la Comisién de Prorrateo
de Contribuciones

El Consejo de Administracion tomé nota de este
informe.

DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA

Informe del Comité de Enmienda al Articulo 35
de la Constitucion

El Presidente recordé que se habia decidido exami-
nar al mismo tiempo que este informe la comu-
nicacién del Sr. Chajn 1.

El Sr. Borisof pidié que las dos cuestiones fuesen
tratadas separadamente.

El Sr. Haythorne, informando sobre las labores del
Comité, indicé que se vié en seguida que el Comité
estaba enteramente de acuerdo en cuanto a la necesi-
dad de una enmienda que favoreciera el movimiento
de los territorios interesados hacia la independencia.
En cuanto al texto propuesto, el Comité pudo llegar
a un amplio acuerdo, excepto sobre una clausula del
primer parrafo. La declaracién del Ministro de
Trabajo del Mali habia aportado una valiosa contri-
bucién a los trabajos del Comité.

En un primer proyecto del texto se hacia referencia
expresa a los Estados y a las provincias, pero se
convino en- que el texto revisado no tendria aplica-
cién respecto de los Estados federativos como tales,
conclusién que subraya la inclusién del texto revisado
en el articulo 19 de la Constitucién. Esta solucién
tendria ademads la ventaja psicolégica de hacer des-
aparecer totalmente el articulo 35 de la Constitucién.

El Sr. Bland estimé que colocando el nuevo pa-
rrafo en el articulo 19 se hacian desaparecer las
dificultades relativas a los Estados federativos.
Pero en Australia existen territorios interiores, y el
término « territorio » no se definia en el nuevo texto.
Era de suponer que el texto no se refiriese a los terri-
torios interiores que forman parte integrante del
« Commonwealth » de Australia o de otros paises.

El Sr. Borisof recorddé que en la 46.2 reunién de la
Conferencia, en la resolucién sobre las actividades
de la O.I.T. para contribuir a eliminar las consecuen-
cias desfavorables del colonialismo en lo que respecta a
las condiciones de trabajo y al nivel de vida de los
trabajadores, habia pedido que se considerase la
inclusion en el orden del dia de una futura reunién
de la Conferencia del problema relativo a la revisién
del articulo 35. En las reuniones 45.2 y 46.2 varios
delegados a la Conferencia se habian pronunciado por
una enmienda radical o por la eliminacién de este
articulo de la Constitucién. A este respecto, la opi-
nion era unanime. La resolucién citada exponia sobre
todo que « numerosos convenios... ratificados por el
pais metropolitano no son aplicados o sélo se aplican
con restricciones en los territorios no auténomos... ».
Si se estudiaba, pues, objetivamente esa resolucién,
debia Hegarse a la conclusién de que la Conferencia
tenia por fin asegurar la aplicacién de los convenios
ratificados a los trabajadores de esos territorios sin
excepcién alguna y suprimir las disposiciones discri-
minatorias. Este debia ser el punto de partida de la
revisién del articulo 35.

' Véase pag. 46.

Ademas, el parrafo 29 del informe de la Comisién
de Aplicacién de Convenios y Recomendaciones a
la 47.2 reunién de la Conferencia contenia una decla-
racién de todos los miembros trabajadores de la
Comisién (apoyados por algunos miembros guberna-
mentales, entre ellos los africanos) en el sentido de
que el articulo 35 « favorecia el colonialismo e impli-
caba discriminacién »; los trabajadores expresaron
la esperanza de que el Comité del Consejo de Admi-
nistracién «recomendaria la supresién del articu-
lo 35».

Estaba, por consiguiente, de acuerdo con la inscrip-
cién de la cuestién en el orden del dia de la Conferencia,
pues se trataba de una propuesta que tendia a la
supresion del articulo 35 sustituyéndolo por nuevas
disposiciones en el articulo 19. En cambio, no estaba
de acuerdo con el nuevo texto propuesto por la
mayoria del Comité, pues ese texto no diferia en
cuanto al fondo del antiguo articulo 35. Sélo podria
apoyar un nuevo texto si en la primera parte del
parrafo g se incorporara la proposicién del Sr. Chajn
que figura en el parrafo 10 del informe del Comité.

No estaba tampoco de acuerdo con la redaccién
del predmbulo del proyecto de instrumento de en-
mienda, en el cual se expone que la Conferencia reem-
plazara el articulo 35 por las proposiciones del Con-
sejo de Administracién. La Conferencia es el érgano
supremo y soberano; a ella corresponde decidir sobre
los textos de enmienda a la Constitucién. Seria
necesario que el Consejo de Administracién redacte
el preambulo de modo que la revisién del articulo 35
de la Constitucidn se efectde sobre la base de la reso-
lucién adoptada por la Conferencia en su 46.2 reunién.

El Presidente pregunté al Sr. Borisof si presentaba
una proposicién formal.

El Sr. Borisof preferiria conocer la opinién de los
miembros del Consejo de Administracién antes de
tomar una decisién definitiva.

El Sr. Slater expres6 su reconocimiento por la
destacada intervencién del Sr. Haythorne en los
trabajos del Comité. El proyecto de enmienda era
resultado de diversas concesiones. El texto original
de la Oficina, bastante satisfactorio, habia perdido en

el curso de la discusién uno o dos elementos ttiles.

Sin embargo, el texto actual proporcionaba una base
para un examen ulterior, y sin que en esta etapa
pudiese el orador comprometerse por lo que se
refiere a la aceptacién por su Gobierno, este texto
deberia ser acogido favorablemente por el Consejo
de Administracién.

El Sr. De Bock expuso por qué el Grupo de los
Trabajadores aceptaba las proposiciones presen-
tadas en el informe, aun habiendo mantenido en la
Conferencia y en la Comisiéon de Aplicacién de Con-
venios y Recomendaciones la actitud que ya se
conoce. La proposicién inicial comprendia la supre-
sion pura y simple del articulo 35. Sin embargo,
durante la discusién se pudo comprobar que los
trabajadores de ciertos territorios no hubieran podido
entonces beneficiarse de la proteccién de la O.1.T., y
era inadmisible que la supresién de este articulo
privase de proteccién a los trabajadores de territorios
no auténomos.

El Sr. Tomof hizo constar que el proyecto de
enmienda habia sufrido una evolucién, que el
proyecto presentado a la 155.2 reunién del Consejo
no cambiaba sino palabras y era de un contenido
casi idéntico; hoy se trataba de un nuevo texto. La
idea misma de enmendar el articulo 35 constituia



un paso adelante; se reconocia con ello que el colo-
nialismo ha prescrito y es incompatible con los
objetivos de la O.1.T.

Cuando se trataba de Sudafrica, se decia que la
O.I.T. debia ajustarse a la decisién de las Naciones
Unidas. ; Se podia entonces, cuando se quiere extirpar
la cldusula colonial del articulo 35, eludir la decla-
racion de la Asamblea General de las Naciones
Unidas contra el colonialismo? Pero, con la expresién
«dentro de lo posible» que figura en el primer
parrafo del proyecto, es la metrépoli la que juzga en
cuanto a la oportunidad de la aplicacién o de la no
aplicacién de tal o cual convenio en el territorio
colonial. Por ello la delegacién gubernamental de
Bulgaria aprobaba la reserva mencionada en el
parrafo 10 del informe y apoyaba la proposicién del
Sr. Borisof.

El Sr. Mérs hizo notar que los principales intere-
sados habian comprendido la argumentacién del
Grupo de los Trabajadores. Habia llegado el momento
de pasar a votacién. Desde luego, los puntos de vista
del Grupo de los Trabajadores, del conjunto del
Comité y de los africanos tendrian ocasién de ser
expuestos en la Conferencia. -

El Sr. Haythorne, en respuesta al Sr. Bland, precisé
que era exacto que el texto no se aplicard a los terri-
torios interiores de los Estados. El Comité habia
tropezado con un problema practico, a saber, cémo
proteger a los trabajadores de los territorios no inde-
pendientes estimulando al propio tiempo el movi-
miento hacia la independencia. Era de esperar que
el Sr. Borisof y el Sr. Tomof aceptarian el texto actual,
que daba una solucién practica al problema.

El Sr. Borisof, teniendo en cuenta la discusién
precedente, no presentd proposicién formal alguna.

El Consejo de Administracion, con las reservas del
Sr. Borisof y del Sr. Tomof, adopté las recomendaciones
que figuran en los pdrrafos 11 y 12 del informe.

DECIMOCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Composicién y orden del dia de comisiones
y de otras reuniones (fin) !

Comunicacién del Sr. L. Chajn, representante del
Gobierno de Polonia en el Consejo de Administracion.

El Sr. Mér: pidi6 que se aplazase la cuestién hasta
la préxima reunién del Consejo de Administracién.

El Sr. Chajn dijo que lamentaria el aplazamiento de
su propuesta, que habia sido presentada en la iltima
reunién del Consejo de Administracién y ya aplazada
entonces para permitir a los miembros recibir instruc-
ciones de sus gobiernos. Sin embargo, en vista de las
circunstancias, aceptaba la propuesta del Sr. Mori.

El Consejo de Administracién decidié aplazar hasta
su proxima reunion el examen de la cuestion.

El Sr. Zaman pidi6é que se distribuyese un docu-
mento sobre las consecuencias financieras de esta
decisién.

! Véanse pags. 45 y siguientes.

DECIMOSEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL Dfa

Informe de la Comisién de Comisiones de Industria

El Sr. Zaman, apoyado por el Sr. de Icaza, propuso
que se aplazase el examen de los parrafos 45 a 64,
relativos a una cuestién muy discutida que requeria
tiempo para ser tratada.

El Sr. Faupl, aun estimando que el aplazamiento
repercutiria en las labores de la préxima reunién del
Consejo de Administracién, acepté la proposicién de
aplazamiento hasta la préxima reunién del Consejo.

En respuesta al Sr. Bergenstrom, el representante
del Director General (Sr. Abbas Ammar, Subdirector
General) precis6 que la recomendacién del parrafo 29
se aplicaba especialmente a la industria textil y que
se haria la modificacién necesaria.

El Consejo de Admunistracion decidié aplazar la
discusion de los pdrrafos 45 a 64 del informe y adopté
las recomendaciones que figuran en los pdrrafos 27, 29,
32, 34, 37, 39, 41, 44, 60, 68, 70, 72, 75, 91, 93, 100,
103, 120, 129, 133, I35y 137 del informe.

VIGESIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL Dia
Programa de reuniones

Programa de reuniones revisado.

El Sr. Waline propuso que hubiera por lo menos
un dia de intervalo entre la reunién de la Comi-
sibn de Cuestiones Relativas a Sudifrica y la del
grupo de trabajo encargado de estudiar el informe
McKinsey.

El Sr. Slater propuso que el grupo de trabajo se
reuniera mas tarde, en enero.

El Sr. Weaver hizo una proposicién semejante con
respecto a la Comisién de Cuestiones Relativas a
Sudéfrica.

El Sr. de Santiago Lépez estimé que el Grupo
Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria debia
reunirse antes que el Consejo para que éste pudiera
enterarse del informe de dicho grupo consultivo, con
objeto de no producir trastornos por un cambio de
fecha a los miembros del grupo, en su gran mayoria
altos funcionarios de la administracién publica de sus
respectivos paises.

El Sr. Bergenstrom manifesté su inquietud al
comprobar que las reuniones de algunas comisiones,
sobre todo la de la Comision de Comisiones de
Industria, se celebrarian después de la reunién del
Consejo de Administracién. De este modo, las
conclusiones de la séptima reunién de la Comisién del
Hierro y del Acero (Cardiff) no serian examinadas por
el Consejo hasta mayo o junio y se comunicarian
a los gobiernos y a las organizaciones interesadas con
cerca de un afio de retraso. Por tanto, seria deseable
que la Comisién de Comisiones de Industria se reuniese
antes que el Consejo. En cuanto a las demis comi-
siones del Consejo, ningtn perjuicio habria en cam-
biar las fechas y dejarlas para la reunién de mayo.

El Director General declar6 que temia hubiera
dificultades si se alteraba el programa global esta-
blecido en relacién con una cuestién muy grave:
la de Sudéfrica. No veia inconveniente en que se



retardasen las reuniones de la Comisién de Cuestiones
Relativas a Sudafrica — respecto de la cual proponia
las fechas del 14-20 de enero de 1964 — y la del grupo
de trabajo encargado de estudiar el informe McKinsey
— para la cual proponia las fechas del 22-24 de enero
de 1964—. En cambio, fijando antes del Consejo
reuniones como las del Grupo Técnico Consultivo sobre
Reforma Agraria se correria el riesgo de graves difi-
cultades.

El Sr. Mgri hizo notar que el aplazamiento — su-
gerido por el Sr. Bergenstrom — de comisiones cuya
reunién se proponia después de la préxima reunién
del Consejo sobrecargaria una reunién ya corta y
muy cargada al mismo tiempo que provocaria nuevos
retrasos, por ejemplo, para los casos de urgencia del
Comité de Libertad Sindical. Las proposiciones del
Director General le parecian preferibles.

El Prestdente manifesté que deseaba tener la segu-
ridad de que la fecha fijada para la reunién del
Grupo Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria no
perjudicaria el funcionamiento de éste ni la inscrip-
cién de la cuestién en el orden del dia de la Confe-
rencia de 1965. E1 Consejo deberia examinar el informe
del Grupo antes de la préxima reunién de la Con-
ferencia, y la Oficina deberia tener la posibilidad de
hacer los trabajos preparatorios para la documenta-
cién que ha de presentarse a la Conferencia.

El Director General declaré6 que las fechas pro-
puestas daban satisfaccién en cuanto a estos dos
puntos.

El Presidente hizo saber que en tales condiciones
el Sr. de Santiago Lépez se daba por satisfecho.

El Sr. Bergenstrom no insistié en su proposicién de
retardar ciertas reuniones de comisiones, pero pre-
guntd si no habria lugar, a partir del 10 de febrero,
para la Comisién de Comisiones de Industria.

El Sr. Zaman dijo que seria favorable a la reunién
de esta Comisién en la 158.2 reunién del Consejo.

El Sr. Borisof, apoyado por el Sr. Waline, pidié
que el programa, una vez adoptado, fuese comunicado
rapidamente.

El Consejo de Administracion decidid que la Comision
de Cuestiones Relativas a Suddfrica se reunird del
martes 14 al lunes 20 de enero de 1964, y que el grupo
de trabajo encargado de estudiar el informe sobre el
estudio de la organizacion y la estructura de la Oficina
se reunird del miércoles 22 al viernes 24 de enero

de 1964. A reserva de estas modificaciones, el Consejo
de Admanistracion aprobo las disposiciones propuestas
en el primer documento de la Oficina.

Reunion de expertos en estadisticas de salarios y costo
de la mano de obra.

Reunién de expertos en servicios sociales para los
trabajadores de la industria.

El Consejo de Administracién adopto las propuestas
contenidas en los pdrrafos 4 vy 5 del documenio de la
Oficina.

VIGESIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DiA

Fecha y lugar de la 158.% reunion
del Consejo de Administracion

[La cuestién fué examinada al tratarse conjunta-
mente con el undécimo y el vigésimo primer puntos
del orden del dia; véanse el acta de la sexta sesién,

pags. 33-37, y p4g. 53.]
SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

Informe de la Reunidn de expertos en condiciones
sociales y econémicas del personal docente
en escuelas primarias y secundarias

(Ginebra, 21 de octubre-1.° de noviembre de 1963)

El representante del Director General (Sr. Abbas
Ammar, Subdirector General) puso de relieve que el
informe sefialaba que la U.N.E.S.C.O. habia ya
tomado la decisién de convocar una reunién de exper-
tos en este campo. El Consejo de Administracién
habia afirmado siempre que, en cuestiones de interés
comin con otras organizaciones, la O.I.T. deberia
trabajar en estrecha relacién con ellas. Por tanto,
aunque el Consejo de Administracién habia ya deci-
dido aplazar el examen de este informe?, el Director
General pedia ahora una autorizacién de principio,
y no otra cosa, para proseguir las negociaciones con
la UN.E.S.C.O. respecto de una accién comin.
El Director General informaria en la préxima reunién
del Consejo.

Ast se decidid.
Se declar6 clausurada la reunién a las 21 h. 15.

E. CALDERON Puia.

1 Véase pag. 9.
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APENDICES

Constitucién.

APENDICE I
Orden del dia
. Aprobacién de las actas de la 1552 y de la 156.2 11. Cuestiones que se derivan de las resoluciones adopta-
reuniones. das porla 156.2 reunién del Consejo de Administracién
lati Africa.
Fecha de la 48.2 reunién de la Conferencia Inter- relativas a Suddfrica
nacional del Trabajo (1964). 12. Informes del Comité de Libertad Sindical.
Fecha, lugar y orden del dia de la 49.2 reunién de la  13. Informes de la Comisién de Presupuesto y de Adminis-
Conferencia Internacional del Trabajo (1g65). tracién.
Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesio- 14. Informe de la Comisién de Reglamento y de Aplica-
nal y Técnico. cién de Convenios y Recomendaciones.
Centro Interamericano de Investigacién y Documen- 15. Informe de la Comisién de Organizaciones Inter-
tacién sobre Formacién Profesional. nacionales.
Actas de la Conferencia Técnica Preparatoria sobre 16. Informe de la Comisién de Comisiones de Industria.
liti i d tiembre- .
fg éécgctglejlrelar:};ge%)(Gmebra, 30 de septiembre 17. Informe de la Comisién de Programas de Acti-
’ vidades Précticas.
Informe de la reunién de expertos en condiciones . ., , ..
sociales y econémicas del personal docente en escue- 18- Composicién y orden del dia de comisiones y de otras
las primarias y secundarias (Ginebra, 21 de octubre- Teunlones.
1.° de noviembre de 1963). 19. Instituto Intermmacional de Estudios Laborales.
Informe de la reunién de expertos sobre medicién 20. Informe del Director General.
del subempleo (Ginebra, 21 de octubre - 1.2 de .
noviembre de 1963). 21. Programa de reuniones.
. Informe del grupo de trabajo para examinar el 2% ﬁgmpr.aimer_lt’g de d'rfeprestentantes' del Consejo de
informe acerca del estudio realizado por expertos [MIMSIracion en dilerentes organismos.
del exterior sobre la organizacién y la estructura 23. Fecha y lugar de la 1582 reunién del Consejo de
de la Oficina. Administracién.
Informe del Comité de Enmienda al Articulo 35 dela  24. Informe de la Comisién de Prorrateo de Contribu-

ciones.

Los documentos sometidos al Consejo de Administracion en relacion con los diversos puntos del orden del dia
se presentan en los apéndices 11 a XXIV.
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APENDICE II

Segundo punto del orden del dia: Fecha de la 48.2 reuni6n (1964) de la Conferencia
Internacional del Trabajo

1. En su 153.2 reunién (noviembre de 1962), el Consejo
de Administracién decidié que la 48.2 reunién de la
Conferencia Internacional del Trabajo se inauguraria
en el Palacio de las Naciones, Ginebra, el 3 de junio de
1964, es decir, el primer miércoles de junio, de acuerdo
con una larga tradicién.

2. No obstante, a fin de adoptar disposiciones ade-
cuadas para las diversas reuniones que deberdn cele-
brarse en el Palacio de las Naciones, Ginebra, en 1964,
incluyendo la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, ulteriormente tuvieron lugar
consultas entre el Secretario General de las Naciones
Unidas, el Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo y el Director General de la Organizacién
Mundial de la Salud.

3. En aplicacién del acuerdo logrado en dichas discu-
siones, el Sr. Spinelli, Director de la Oficina Europea
de las Naciones Unidas, formulé la siguiente declaracién,
en nombre del Secretario General, el 17 de julio de 1963,
cuando se sometié esta cuestién al Consejo Econémico y
Social:

En el parrafo 192 de su informe sobre su segundo periodo
de sesiones, la Comisién Preparatoria de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo decidié
recomendar al Consejo Econémico y Social que la Conferencia
se celebre en Ginebra, que empiece en una fecha no anterior
al 16 de marzo y no posterior al 23 de marzo de 1964 y que
se tomen las disposiciones oportunas para un perfodo de tres
meses. A continuacién declara que si surgen grandes difi-
cultades respecto a la convocacién de la Conferencia en
Ginebra y si se recibe una invitacién oficial del Gobierno de
Italia para celebrarla en Roma, el Secretario General de la
Conferencia podrd examinar esta posibilidad y formular al
Consejo Econémico y Social las recomendaciones que estime
pertinentes.

La Secretaria ha examinado la forma de dar efecto a
esta propuesta. El Consejo percibird que la celebracién de
una conferencia de tal magnitud en el Palacio de las Naciones
plantea problemas sumamente graves. Abril, mayo y junio
son meses muy recargados, especialmente si se recuerda que
la Asamblea Mundial de la Salud se retine cada afio en el mes
de mayo y que la Conferencia Internacional del Trabajo
empieza cada ailo el primer miércoles del mes de junio.
Debido a los servicios limitados de que se dispone en el
Palacio de las Naciones, no es posible organizar simultanea-
mente dos conferencias, y para proceder de acuerdo con las
propuestas de la Comisién Preparatoria es preciso estudiar
dénde se podran reunir los dos organismos especializados
interesados.

Durante las ltimas conversaciones celebradas en Ginebra,
los Directores Generales de la O.L.T. y la O.M.S. declararon
que tropezarfan con dificultades insuperables si tuvieran
que adelantar o retrasar las fechas de las conferencias de
sus organizaciones mas alla de ciertos limites. En lo que
atafie a la O.M.S. — independientemente de los acuerdos
concertados con las Naciones Unidas, en virtud de los
cuales esta organizacién tiene derecho a utilizar las salas
de conferencia del Palacio de las Naciones —, una serie de
conferencias y reuniones de sus érganos regionales depende
de la fecha en que se celebre la Asamblea Mundial de la
Salud. Ademds, prescindiendo por completo de que estas
consideraciones se aplican también a la O.1.T., no debe olvi-
darse que la Conferencia Internacional del Trabajo se
celebra en el Palacio de las Naciones en virtud de derechos
estipulados en la época de la Sociedad de las Naciones y
confirmados por las Naciones Unidas en 1946, y que su
tradicién de reunirse en el mes de junio arranca ya de 1924.

Existen, por otra parte, graves dificultades para introducir
modificaciones importantes en las disposiciones relativas al
48.° periodo de sesiones de la Conferencia Internacional del
Trabajo, que debe reunirse en Ginebra el 3 de junio de 1964,
con arreglo a una decisién tomada, en el momento habitual
y segun el habitual procedimiento, en el mes de noviembre

de 1962. La mitad de los representantes en la O.I.T. no
tienen que atenerse a instrucciones de los gobiernos, y en
muchos paises las organizaciones de empleadores y trabaja-
dores preparan sus reuniones, tanto nacionales como inter-
nacionales, en el supuesto de que la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo inicia cada afio sus tareas el primer
miércoles del mes de junio. Todas las demds reuniones de la
O.L.T. y las consultas de los gobiernos que se celebran en
plazos determinados, y de las que depende en alto grado el
funcionamiento dela O.1.T., se preparan en plazos convenidos.
Cualquier modificacién supone graves inconvenientes para los
servicios gubernamentales y las organizaciones de emplea-
dores y trabajadores que participan en estas actividades.

Ademds, ambos Directores Generales manifestaron el
temor de que esta ruptura de la tradicién sentara precedente
y de que, en lo futuro, sus organizaciones no tendrian nin-
guna certeza respecto al lugar y fecha de celebracién de sus
reuniones. Por mi parte, puedo asegurar a mis colegas que,
cualquiera que sea la decisién que adopte el Consejo Econé-
mico y Social en cuanto a la fecha en que ha de reunirse en
1964 la Conferencia de Comercio, los cambios que ello
entrafie en su programa para 1964 no sentarin precedente.
Ademads, mientras se terminen y lleguen a conclusiones
concretas los estudios que se han de emprender préxima-
mente en colaboracién con los organismos especializados, a
fin de mejorar y ampliar los servicios para conferencias en
Ginebra, haré cuanto esté a mi alcance para que, en lo
futuro, sus conferencias anuales sigan celebrdndose en el
Palacio de las Naciones en las fechas para ellas establecidas.
No dudo de que el Consejo tendra en cuenta estas garantias
cuando prepare el calendario de conferencias que habran
de celebrarse en Ginebra.

Mientras la Comisién Preparatoria estd estudiando esta
cuestién, me doy perfecta cuenta de que, debido a la impor-
tancia y a la gravedad de los problemas que habran de
examinarse, la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo
podria durar tres meses. No obstante, en estos momentos
todavia no se ha fijado el lugar ni la fecha de apertura de la
Conferencia.

Tal como se presenta actualmente la situacién, no hay
razones para suponer que la Conferencia podria celebrarse en
Roma, segin ha sugerido como otra posibilidad la Comisién
Preparatoria. Por consiguiente, debemos organizar nuestros
planes a base de que la Conferencia tendra que celebrarse en
Ginebra, y en consecuencia sera preciso considerar todos los
aspectos de las cuestiones planteadas y todos los intereses
comprometidos.

Después de estudiar los diversos aspectos del problema,
el Director General de la O.I.T. ha declarado que estaria
dispuesto, a base de las garantias a que antes me he referido,
a recomendar al Consejo de Administracién de la O.I.T. que
aplace la fecha de apertura del 48.° perfodo de sesiones de la
Conferencia Internacional del Trabajo del 3 al 17 de junio
de 1964. Asimismo, el Director General de la O.M.S. ha
declarado que, a base de las mencionadas garantias, y dada
la importancia de la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo,
propondria al Consejo Ejecutivo de la O.M.S. que adelante en
mas de dos meses la fecha de apertura de la 17.2 Asamblea
Mundial de la Salud, la cual se celebraria en Ginebra durante
las tres primeras semanas del mes de marzo de 1964. La
fecha de apertura de esa Asamblea habia sido prevista por el
Consejo Ejecutivo para el 5 de mayo de 1964. La adopcién
de estas medidas permitiria, por lo tanto, convocar la Con-
ferencia sobre Comercio y Desarrollo en el Palacio de las
Naciones de Ginebra, para el 23 de marzo de 1964 y por un
periodo de doce semanas.

A tenor de las anteriores consideraciones, seria conveniente
que el Consejo Econémico y Social examinase la posibilidad
de convocar la Conferencia en Ginebra, en el Palacio de las
Naciones, el 23 de marzo de 1964, por un periodo de doce
semanas.

Si el Consejo adoptase esta decisién, es evidente que no
podria celebrar su perfodo de sesiones de verano en Ginebra
antes de mediados del mes de julio de 1964.

4. El representante del Director General de la O.1.T.
(Sr. Jenks), manifestando al Consejo que el Director



General estaba de acuerdo con aquellas propuestas,
formul¢ la siguiente declaracién adicional para explicar
las disposiciones relativas a la utilizacién de la Sala de
Asambleas por la Conferencia Internacional del Trabajo:

Quiero hablar en apoyo de la declaracién que acaba de
formular el Sr. Spinelli en nombre del Secretario General
de las Naciones Unidas.

Permitaseme decir ante todo que en la O.1.T. concedemos
la mayor importancia a la propuesta Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Consideramos
el comercio como el nervio mismo del desarrollo y del
progreso social. El Consejo de Administracién de la O.I.T. ha
manifestado el mayor interés por esta cuestién, y los emplea-
dores y trabajadores no estin menos interesados que los
gobiernos en que la Conferencia sea un éxito. Por esta
razén, y por nuestro sincero deseo de hacer cuanto esté a
nuestro alcance para facilitar la dificil labor del Secretario
General de las Naciones Unidas y del Director de la Oficina
Europea con respecto a las disposiciones necesarias para la
Conferencia, es por lo que hemos aceptado los arreglos que
ahora se proponen. Pero careceria de franqueza si omitiera
decir que no ha sido tarea facil para nosotros, puesto que
ello creard enormes inconvenientes para todos nuestros
Miembros. Este aspecto ha sido explicado en forma tan
amplia y atinada por el Sr. Spinelli que no es necesario que
yo insista al respecto. El Sr. Morse ha tenido ocasién de
consultar con los portavoces de los grupos de los empleadores
y de trabajadores del Consejo de Administracién y ha
obtenido, no sin dificultades, su acuerdo para los arreglos
propuestos. Este consentimiento se concedié en la creencia
de que el espiritu de mutuas concesiones que constituye
la esencia de toda la filosofia de la O.I.T. es un factor pri-
mordial en los esfuerzos mancomunados de todos los miem-
bros de la familia de las Naciones Unidas.

Quiz4 no todos comprendan la situacién realmente espe-
cial de la O.I.T. respecto de la Sala de Asambleas. No
quiero insistir sobre este punto, sefior Presidente, pero con
toda justicia el Consejo deseard quizi que los hechos figuren
en sus actas tal como son. La situacién actual se deriva de
una serie de acuerdos que se remontan a 1923, cuando se
convino en principio la construccién de una Sala de Asam-
bleas para uso comun de la Sociedad de Naciones y de la
Organizacién Internacional del Trabajo. Confio en que el
Consejo no interpretara mal mis palabras si afirmo que la
Organizacién Internacional del Trabajo no utiliza la Sala
de Asambleas como un privilegio propio; su derecho se basa
en ciertas obligaciones en firme derivadas del hecho de que la
O.I1.T. estuvo asociada a la empresa original que llevé a la
construccién de la Sala de Asambleas, y que la disposicién
relativa a nuestro derecho permanente fué una de las condi-
ciones en las que las Naciones Unidas aceptaron esta pro-
piedad. Como lo sefial6 la Comisién de Control de la Sociedad
de Naciones al Comité de las Naciones Unidas sobre Bienes
de la Sociedad de Naciones en el momento de estudiar el plan
de traspaso de dichos bienes, «la Sala de Asambleas y sus
instalaciones fueron destinadas desde el comienzo para uso
comin de la Sociedad de Naciones y de la O.I.T. y el terreno
en que se levanta dicha sala fué puesto a disposicién por las
autoridades suizas con tal propésito». Al aprobar el plan
comiin de traspaso de los bienes de la Sociedad de Naciones
a las Naciones Unidas, el Comité acepté la sugestién de que
las Naciones Unidas y la O.I.T. se pusiesen de acuerdo sobre
la época del afio mas conveniente para reservar normalmente
la Sala de Asambleas para la reunién de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo. Desde la inauguracién de la Sala de
Asambleas, esa época del ailo ha sido el mes de junio. Si
en cualquier momento la O.I1.T. no pudiese contar ya con este
acuerdo, inevitablemente volveria a plantearse todo el pro-
blema de la posibilidad de utilizacion de instalaciones co-
munes para las conferencias, por lo que deberiamos estudiar
seriamente la cuestién de saber si podrfamos seguir confiando
en los acuerdos de 1923 o si no convendria instalar por
nuestra propia cuenta unos servicios de conferencia total-
mente independientes. Aceptamos la seguridad que se nos
da en nombre del Secretario General, como una garantia de
que no se permitird tan lamentable interrupcién del compro-
miso y los arreglos existentes. Sin embargo, quisiéramos
recordar en esta ocasién dos factores del problema que, a
nuestro juicio, son de crucial importancia. La dificultad esen-
cial, sefior Presidente, radica en que los servicios de confe-
rencia en Ginebra no son ya adecuados para las necesidades
actuales. Si bien se ha hecho recientemente un esfuerzo
notable para modernizar las instalaciones del Palacio de las
Naciones — y quisiera aprovechar esta oportunidad para
2xpresar mi agradecimiento por lo realizado y por la forma
an que se ha asociado constantemente a la O.I.T. y se han
tenido en cuenta sus exigencias y necesidades —, ese esfuerzo
¢ ha limitado a ampliar los servicios actuales para dar
:abida a un mayor nimero de delegaciones procedentes de un
mayor nimero de Estados Miembros; pero no se ha hecho
1ada para que sea posible organizar dos o mas conferencias

importantes a un mismo tiempo, en caso necesario. Ah{
estd el fondo del problema que nos preocupa y su solucién
debe ser estudiada apenas lo permita nuestra situacién
financiera. No es prematuro emprender cuanto antes un
estudio completo de la cuestién, para establecer planes a
largo plazo que permitan encontrar una solucién.

En segundo lugar, sefior Presidente, quisiera subrayar
la importancia que asignamos a la opinién expresada en el
parrafo 190 del 28.° informe del C.A.C., que ahora se somete
al Consejo, en el sentido de que la 1nica solucién razonable
y aceptable del problema relativo a la coordinacién de los
calendarios de conferencias es llegar a un acuerdo « para
fijar de manera exacta la fecha de las reuniones principales
que se celebran periédicamente y que esas fechas se determi-
nen con la mayor antelacién posible para poder fijar las
fechas de otras reuniones (en consulta, de ser posible, con
otras organizaciones) ». Tal ha sido y seguird siendo nuestra
linea de conducta.

A reserva de estas observaciones, sefior Presidente, el
Director General de la O.I.T. est4d de acuerdo en lo manifes-
tado por el representante del Secretario General; me ha
pedido que haga constar en actas su agradecimiento por el
espiritu de colaboracién con que el Secretario General y el
Sr. Spinelli han enfocado este problema, as{ como su fer-
viente esperanza de que la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo marque un nuevo jalén
hacia la consecucién de los comunes objetivos de las Naciones
Unidas y de la Organizacién Internacional del Trabajo.

5. Previa discusion, el Consejo Econémico y Social
aprobd la resolucién 963 (XXXVI), que, entre otras cosas,
expresaba su agradecimiento « a los Directores Generales
de la O.I.T. y de la O.M.S. por el espiritu de colabo-
racién de que han dado muestra al buscar la manera de
modificar las fechas de sus reuniones con objeto de que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo pueda reunirse en Ginebra », y decidié que la
Conferencia se celebraria en dicha ciudad del 23 de marzo
al 15 de junio de 1964.

6. Después de la adopcién de dicha resolucion, el Direc-
tor General consulté en Nueva York, el 25 de julio, con
la Mesa del Consejo de Administracién (actuando sir
George Pollock en substitucién del Sr. Waline), la que
le solicité que pidiera ciertas seguridades al Secretario
General en el sentido de que los arreglos propuestos
permitirdn asegurar que la Conferencia Internacional del
Trabajo contard con las instalaciones necesarias para
comenzar debidamente su labor en la nueva fecha
propuesta. El Director General discutié la cuestién con
el Secretario General el 26 de julio y desde entonces se han
intercambiado las siguientes comunicaciones al respecto:

1. Comunicacién del Director General de la O.I.T. al
Secretario General de las Naciones Unidas de fecha
26 de agosto de 1963:

(Traduccion)

Tengo el honor de hacer referencia a las discusiones que
han tenido lugar y al acuerdo a que hemos llegado, por inter-
medio de nuestros representantes, a efecto de que se aplace
la fecha de apertura de la 48.2 reunién (1964) de la Conferencia
Internacional del Trabajo hasta el miércoles 17 de junio
de 1964, de manera que queden disponibles los locales para
la celebracién de la Conferencia de Comercio Internacional.

En el curso de estas discusiones quedé sobrentendido
que la Conferencia de Comercio Internacional terminarfa sus
trabajos a mds tardar la noche del sibado 13 de junio y que
se tomarfan medidas extraordinarias el domingo 14 de junio
para que la Conferencia Internacional del Trabajo pudiera
contar y servirse plenamente de las facilidades materiales
del Palacio de las Naciones del lunes 15 de junio en adelante,
Como usted recordara, la reunién de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo requiere arreglos para acomodar en el
Palacio de las Naciones aproximadamente a 1.300 delegados
y consejeros técnicos, 100 periodistas y observadores acre-
ditados y alrededor de 700 funcionarios y personal de secre-
taria, lo que representa un total de 2.100 personas. Estos
arreglos difieren substancialmente de los que se hacen nor-
malmente para las reuniones de las Naciones Unidas y entra-
flan preparativos muy considerables. Como usted también
recordara, la Conferencia Internacional del Trabajo estd
siempre precedida de reuniones de los Grupos Guberna-
mental, de Empleadores y de Trabajadores de la Conferencia,
que se celebran los dias lunes y martes anteriores a la aper-
tura de la Conferencia, que tiene lugar el miércoles por la
maifiana.



Por todas estas razones, me ha preocupado seriamente la
decisién tomada por el Consejo Econdémico y Social el
18 de julio tltimo, disponiendo la continuacién de la reunién
de la Conferencia de Comercio Internacional hasta el 15 de
junio de 1964, inclusive, sin tomar en consideracién estos
factores de orden prédctico que fueron tomados debidamente
en cuenta por nuestros representantes durante sus discusiones
sobre cuya base llegamos al acuerdo ya indicado.

En estas circunstancias, he juzgado necesario consultar
a la Mesa Directiva del Consejo de Administracién, que me
ha pedido que confirme, antes de someter proposicién alguna
al Consejo para aplazar la 482 reunién de la Conferencia
del 3 al 17 de junio, que los locales y demds servicios necesa-
rios que permitan a la Conferencia inaugurar sus labores
normalmente el dia 17 de junio estaran disponibles de acuerdo
con un plan convenido. Ese plan comprenderia todas las
facilidades materiales que de hecho se requerirfan a mas
tardar a partir del sdbado 13 de junio por la noche, y el resto
de las instalaciones indispensables para la Conferencia
estarfan a nuestra disposicién en las fechas indicadas en el
anexo a la presente comunicacién. Considerando que en las
proposiciones que hago se fijan las fechas limite para contar
con los locales y salas de reunién necesarios, confio que en
la préctica sea posible liberar por lo menos parte de estas
instalaciones en fechas anteriores a las anotadas.

En vista de lo anterior, le quedaria muy agradecido al
Sr. Secretario General que tuviera la amabilidad de darme
por lo menos la seguridad de que puedo contar con las ins-
talaciones necesarias de conformidad con este calendario,
lo que facilitard grandemente el examen de este asunto
por el Consejo de Administracién.

Tan pronto como reciba esta confirmacién, procederé, de
conformidad con el acuerdo a que hemos llegado por inter-
medio de nuestros representantes, a recomendar al Consejo
de Administracién que aplace la fecha de apertura de la
48.8 reunién de la Conferencia Internacional del Trabajo del
3 al 17 de junio de 1964.

2. Respuesta del Secretario General de las Naciones
Unidas al Director General de la O.1.T. fechada el 25
de septiembre de 1963:

(Traduccién)

Le agradezco que haya tenido usted a bien enviarme la
lista de despachos y salas de conferencias que seran necesa-
rios para celebrar la Conferencia Internacional del Trabajo
en el Palacio de las Naciones en el mes de junio préximo,
indicandome la fecha en que estos locales deberin ponerse
a su disposicién para que le sea posible efectuar los prepara-
tivos necesarios.

Por lo que se refiere a los locales que requiere la Oficina
Internacional del Trabajo a partir del 13 de junio de 1964,
puede tener la seguridad de que las salas VII y XII estaran
disponibles en la fecha indicada. Puede tener igualmente la
seguridad de que se hara todo lo posible para que en la misma
fecha sean liberados los despachos cuya lista tuvo a bien
comunicarme. Nos esforzaremos también para darle satis-
faccién en cuanto a la instalacién de los servicios de distribu-
cién, de informacién y de recepcidn en el vestibulo del segundc
piso del edificio de Asambleas. Si por alguna razén resultara
imposible liberar los 17 despachos especificamente menciona-
dos en su comunicacién, o si mas tarde se considerara
preferible proceder a instalaciones temporales para las
actividades preliminares de la Conferencia Internacional del
Trabajo antes del 16 de junio, los 17 despachos y los locales
necesarios estaran a la disposicién de la O.I.T. en otra ala
del Palacio, de manera que las labores preliminares de la Con-
ferencia puedan desarrollarse en condiciones satisfactorias.

En cuanto a la totalidad de los locales y demas facilidades
que requiere la O.1.T. para la celebracién de su Conferencia,
puede también tener la seguridad de que estaran a su disposi-
cién con toda oportunidad para que la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo comience sus labores el 17 de junio de
1964. Tengo la esperanza de que los locales podran ser
liberados el lunes 15 de junio de 1964 y, en todo caso, puede
estar seguro de que estarin a su disposicién a mds tardar
la mafiana del martes 16 de junio.

Le agradezco especialmente los esfuerzos realizados por
sus servicios para reducir al minimo los plazos indispensables
para la preparacién de los locales necesarios para la Conferen-
cia Internacional del Trabajo y aprecio la ayuda que de esta
forma me ha aportado para resolver los diversos problemas
que plantea el programa sobrecargado de conferencias que
en 1964 tendrdn lugar en el Palacio de las Naciones. Por
otra parte, comprenderad usted que no me es posible por €
momento darle seguridades mds amplias que las que he
anotado anteriormente, vista la incertidumbre en que mis
propios servicios se encuentran respecto a la afectacidn
de locales durante la Conferencia de Comercio Internacional.
Sin embargo, considero que serfa conveniente que los servicios
de la O.I.T. se mantengan en contacto constante con la
Oficina Europea de las Naciones Unidas para ver, en el cursc
de la Conferencia de Comercio Internacional y segin la
evolucién de esta ultima, qué disposiciones complementarias
podrian tomarse para proporcionarle mayores facilidades
para la instalacién y preparacién de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo en el Palacio de las Naciones.

7. Basindose en las seguridades que le han sido dadas
el Director General recomienda que el Consejo de Adminis-
tracion ahora decida que la 48.% reunion (I1964) de la
Conferencia Internacional del Trabajo sea inaugurada e
el Palacio de las Naciones, Ginebra, el miércoles I7 dt
junio de 1964.



APENDICE III

Tercer punto del orden del dia: Fecha, lugar y orden del dia de la 49.# reunién
de la Conferencia Internacional del Trabajo (1965)

FecHA

1. De acuerdo con la practica establecida de que las
reuniones se inauguren el primer miércoles de junio, se
propone que la 49.% reunion de la Conferencia Internacional
del Trabajo se inicie el miércoles 2 de junio de 1965.

LuGAr

2. Se propone que la reunion se celebre en Ginebra.

ORDEN DEL Dfa

3. El orden del dia de la 49.% reunién comprenderd
necesariamente los puntos siguientes:

Memoria del Director General;

Cuestiones financieras y de presupuesto;

Informaciones y memorias sobre la aplicacién de con-
venios y recomendaciones.

4. Es probable que de la 48.2 reunién (1964) se refieran,
para segunda discusidn, las siguientes cuestiones:

Empleo de los menores en el trabajo subterrdneo de
toda clase de minas;
Las trabajadoras en un mundo en evolucién.

Este 1ltimo punto estd inscrito en el orden del dia de la
reunién de 1964 para discusién general, pero, al tomar esa
decisién en el curso de su 153.2 reunién (noviembre de
1962), el Consejo de Administracién tuvo presente que
tal discusién general deberia considerarse como primera
etapa para los fines de la adopcién eventual de un instru-
mento que se ocupa de determinados aspectos del empleo
de las mujeres con responsabilidades familiares. Es posi-
ble, por consiguiente, que la reunién de la Conferencia de
1964 decida inscribir la cuestién en el orden del dia de
la reunién de 1965 para una segunda discusién.

5. Ademds, también es posible que el tema referente
a la reforma agraria figure en el orden del dia de la reunién
de 1965. La situacién actual es la siguiente: en su 154.2
reunién, el Consejo de Administracién autorizé la convo-
cacién, en enero de 1964, de un grupo técnico consultivo
para que sometiera a su consideracién recomendaciones
sobre cémo la cuestién podria ser examinada por la
Conferencia, de ser posible, en 1965, y sobre los aspectos
concretos de la cuestién que podrian ser objeto de dis-
cusién. Al hacerlo asi, el Consejo de Administracién
estimé que, cuando en su actual reunién deba decidir el
orden del dia de la reunién de 1965, podria reservarse la
posibilidad de agregar la cuestién de la reforma agraria,
una vez que conociera el informe del grupo técnico consul-
tivo, probablemente en su 158.2 reunmién, en marzo de
1964. En el presupuesto de 1964 se ha incluido un crédito
destinado a dicha reunién del grupo técnico consultivo,
y las decisiones relativas a la fecha de convocacién,
composicién y mandato fueron adoptadas en las 154.%
y 156.% reuniones del Consejo de Administracién (marzo y
junio de 1963, respectivamente).

6. En su 1552 reunién (mayo-junio de 19063), el
Consejo de Administraciéon decidié que se le sometieran
informes sobre legislacién y practica o propuestas mds
detalladas acerca de los puntos siguientes:

a) revisién de los Convenios nims. 335, 36, 37, 38, 39
y 40 sobre pensiones de vejez, invalidez y muerte;

b) papel de las cooperativas en el progreso econémico y
social en los paises en vias de desarrollo;

¢) alojamiento a bordo de los barcos pesqueros.

Dichos informes y propuestas aparecen en los anexos I-IIT
al presente documento!. En los pdrrafos 7 a 35 figura
una breve descripcién de aquellos informes.

Revision de los Convenios nidms. 35, 36, 37, 38,
39 ¥ 40 sobre pensiones de vejez,
tnvalidez y muerte

7. En la 134.% reunién del Consejo (marzo de 1957), la
Comisién de Reglamento y Aplicacién de Convenios y
Recomendaciones 1lamé la atencién del Consejo sobre la
necesidad de revisar los convenios sobre seguridad social
anteriores a la guerra. Siguiendo ulteriores recomendacio-
nes de la Comisién, el Consejo de Administracién decidié,
en su 140.% reunién (noviembre de 1958), la convocacién
de una reunién de algunos miembros de la Comisién de
Expertos en Seguridad Social, inscribiendo en su orden
del dia la cuestién de la posible revisién de los mencio-
nados convenios, incluyendo el Convenio nim. 35 sobre
el seguro de vejez (industria, etc.), el nim. 36 sobre el
seguro de vejez (agricultura), el nim. 37 sobre el seguro
de invalidez (industria, etc.), el nim. 38 sobre el seguro
de invalidez (agricultura), el nim. 39 sobre el seguro de
muerte (industria, etc.) y el nim. 40 sobre el seguro de
muerte (agricultura), todos de 1933 y que en adelante se
mencionan por su ndmero.

8. En suinforme, la Comisién de Expertos en Seguridad
Social, que se reuni6 en Ginebra del 26 de enero al 6 de
febrero de 1959, sefialé que el concepto de la seguridad
social y su aplicacién practica han evolucionado en una
medida y en un sentido imprevisibles antes de la guerra,
en la época en que fueron adoptados por la Conferencia
los referidos convenios sobre seguridad social. Por una
parte, dichos convenios no habian logrado la fijacién de
normas internacionales para el suministro de prestacio-
nes adecuadas y tampoco preveian los nuevos tipos de
prestacién introducidos en las ramas existentes de la
seguridad social por la legislacién nacional de muchos
paises en el periodo posterior a la guerra. Por otra parte,
en los mismos figuran disposiciones detalladas que les
confieren rigidez y han constituido obstaculos para su
amplia ratificacién. Algunas de tales disposiciones, como
las relativas a las categorias de personas protegidas o a la
organizacién del sistema de proteccién, constituyen fac-
tores de gran importancia; es esencial, ademds, que las
normas internacionales reconozcan no solamente el seguro
social, sino también otras formas de seguridad social,
tales como los servicios financiados mediante impuestos
especiales. Por 1iltimo, se afirmaba que dichos convenios
no eran suficientemente dindmicos en su enfoque para
servir de guia y de aliento a los paises que estan intro-
duciendo programas de seguridad social.

! No se reproducen aqui. La documentacién contenida en el informe
sobre el punto b), que fué el Gnico de los tres puntos elegido por el
Consejo de Administracién para su inclusién en el orden del dia de la
49.2 reunién de 1a Conferencia (véase el acta de la tercera sesi6n, pag. 13),
se utilizar4 para la redaccién del informe preparado para la discusién
de este punto en la Conferencia.
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9. Aunque consciente de las dificultades, la Comisién
se pronuncié a favor de la revisién de los convenios de
seguridad social anteriores a la guerra y recomendé que,
ademas del Convenio (nim. 102) sobre la seguridad social
(norma minima), 1952, que cubre todas las ramas de la
seguridad social, deberian existir instramentos separados
para cada una de esas ramas. Por consiguiente, recomendé
que el Consejo de Administracién examinara la posibi-
lidad de incluir en el orden del dia de la Conferencia las
siguientes cuestiones:

1) seguridad social de los trabajadores migrantes y de
los no nacionales; y

2) adaptacién de los convenios internacionales anteriores
a la guerra, teniendo en cuenta las disposiciones del
Convenio mim. 102.

10. En su 143.% reunién (noviembre de 1959), el Consejo
de Administracién dié curso a la primera recomendacién
de la Comisién, incluyendo en el orden del dia de la 45.2
reunién de la Conferencia (1961) la cuestién de la igualdad
de trato de nacionales y extranjeros en materia de segu-
ridad social. En el curso de la discusién, los miembros del
Consejo de Administracién subrayaron la necesidad de
continuar la tarea de adaptacién de los convenios de segu-
ridad social anteriores a la guerra.

11. El Director General propuso al Consejo de Adminis-
tracién, en su 150.% reunién (noviembre de 1961), que
dicha adaptacién se emprendiera por etapas, en la
forma siguiente:

a) instrumentos relativos a las prestaciones en caso de
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

b) instrumentos relativos a las pensiones de vejez,
invalidez y sobrevivientes;

¢) instrumentos relativos a las prestaciones por enfer-
medad; y

d) instrumentos relativos a las prestaciones de desempleo.

12. Dando curso a la segunda recomendacién de la
Comisién de Expertos y a la propuesta del Director Gene-
ral, el Consejo de Administracién, en su 150.2 reunién
(noviembre de 1961), incluy6 el punto « Prestaciones en
caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesiona-
les » en el orden del dia de 1a 47.2 reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo (1963). Cumplida asi la primera
etapa de un programa destinado a adaptar los convenios
sobre seguridad social anteriores a la guerra, el Consejo
de Administracién, en su 15I.% reunién (marzo de 1962),
decidi6 asimismo consultar a la Comision de Expertos en
Seguridad Social sobre la segunda etapa, a fin de conocer
otras opiniones sobre los principios que deberian incluirse
en los instrumentos internacionales sobre pensiones de
vejez, invalidez y sobrevivientes.

13. Un grupo reducido de miembros de la Comisién de
Expertos en Seguridad Social se reunié en Ginebra del
26 de noviembre al 8 de diciembre de 1962; en su informe
recordé la opinién expresada en 1959 y recomendé al
Consejo de Administracién la oportunidad de proceder
a una adaptacién de los Convenios nims. 35 a 40. De
acuerdo con su mandato, la Comisién expresé detalla-
damente sus puntos de vista en cuanto a las normas que
deberian figurar en el nuevo instrumento o nuevos instru-
mentos.

14. En su 154.% reunién (marzo de 1963), el Consejo de
Administracién tomé nota del informe sobre las delibe-
raciones dela Comisién de Expertos, en las que se complet6
la labor preliminar solicitada por el Consejo de Adminis-
tracién en relacién con los Convenios nidms. 35 a 40.
Ulteriormente, en su 155.% reunién (mayo-junio de 1963),
el Consejo de Administracién solicité que se le sometiera
un informe sobre legislacién y practica acerca de la
revisién de los Convenios niums. 35, 36, 37, 38, 39 y 40
relativos a pensiones de vejez, invalidez y muerte.

15. En el informe sobre legislacién y practica se pasa
revista brevemente a los principales acontecimientos inter-
nacionales que llevaron a la adopcién de los Convenios
ndms. 35 a 40 y del Convenio nim. 102, describiéndose los
principales sistemas de proteccién mediante pensiones
desarrollados en virtud de las legislaciones nacionales,

a fin de subrayar el gran progreso cumplido desde 1933,
afio en que se adoptaron los Convenios nims. 35 a 4o.
Se ha extendido la proteccién a nuevas categorias de
asalariados, a otros sectores de actividad econdmica y a
nuevas regiones geograficas. En general, puede decirse que
todos los trabajadores asalariados de los paises industria-
lizados disfrutan de ese amparo, y también en algunos
de los paises en vias de desarrollo se han establecido
recientemente regimenes similares, a menudo con la
asistencia de la O.I.T. A fin de analizar todos los aspectos
de los derechos a pensién, en el informe se discuten los
problemas de la proteccién personal, los requisitos que
deben satisfacerse para las pensiones de vejez, invalidez
y sobrevivientes, las férmulas de pensién, la suspensién
del derecho a pensién en determinadas circunstancias y la
proteccién de tales derechos.

16. Segun revela el informe, el seguro social ya no es
considerado como el método mds adecuado para sumi-
nistrar pensiones en todas las circunstancias, tal como se
suponia en 1933. Los nuevos enfoques y esquemas han
demostrado que también existen otros métodos eficaces.
Ademis, en la postguerra se hanotado cierta tendencia a
la coordinacién de las diversas ramas de la seguridad
social, lo que, en algunos paises, ha llevado a la insti-
tucién de amplios regimenes de seguridad social. Algunos
paises que inician un régimen de seguridad social han
optado por el establecimiento de un sistema tnico y por
su aplicacién gradual en etapas.

17. Actualmente se revisan algunos conceptos supera-
dos en materia de seguridad social y se observa la transi-
cién hacia conceptos nuevos. No es tan fuerte la tenden-
cia a anticipar la edad de jubilaci6n, quiza como resultado
del aumento general de las posibilidades de vida y, en
ciertos paises, del envejecimiento de la poblacién. Hay
cierta demanda de flexibilidad en lo relativo a la edad de
jubilacién, al tiempo que se examina la posibilidad de
suministrar una proteccién adecuada, en caso necesario,
recurriendo a prestaciones especiales a favor de las per-
sonas de cierta edad que atn no han alcanzado la edad
de pensién pero que estdn incapacitadas para trabajar
0 que han tenido un periodo prolongado de desempleo
involuntario. En algunos paises, la integracién de las
disposiciones sobre prestaciones en caso de lesiones
profesionales dentro del régimen de la pensién de inva-
lidez lleva a introducir cambios en las definiciones. El
concepto de la familia en su sentido mds amplio, dentro
del cual la proteccién raras veces era eficaz en vista de los
costos de la cobertura, ha sido substituido por la exi-
gencia de una proteccién adecuada de la esposa e hijos
a cargo. Hoy en dia, la proteccién incluye no solamente
la aplicacion de medidas para el mantenimiento de
pensiones adecuadas en caso de posibles fluctuaciones eco-
némicas, sino también la posibilidad de que los pensio-
nistas disfruten de la elevacién general del nivel de vida.

18. En el informe se subraya categéricamente la necesi-
dad de revisar a fondo los Convenios nums. 35 a 40 para
adaptarlos a los progresos y condiciones de la época
actual. De acuerdo con las recomendaciones de la Comi-
sién de Expertos, el nuevo instrumento o instrumentos
deberian establecer normas con respecto a las categorias
de personas protegidas, los requisitos necesarios para
tener derecho a prestaciones y la cuantia de las mismas.
A fin de obtener la flexibilidad deseada, el nuevo instru-
mento no deberia abundar en detalles técnicos acerca de
la organizacién y los métodos de administracién nece-
sarios para la concesion de pensiones. Al discutir el tenor
general de las normas que deberian incluirse en el instru-
mento, la Comisién de Expertos sugiri6 que, en términos
generales, las nuevas normas no deberian ser inferiores a
las de los convenios de antes de la guerra, sino que en
conjunto deberian ser mds favorables. Sus disposiciones
no deberian ser menos favorables que las del Convenio
num. 102, teniendo en cuenta los acontecimientos impor-
tantes que se han registrado recientemente en el campo
de la seguridad social.

19. En el informe se recuerda la opinién de la Comisién
de Expertos de que el nuevo instrumento deberia revestir
la forma de un convenio, y que deberia considerarse que
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reemplazaba a todos los Convenios nmims. 35 a 40 antes
mencionados ; de tal manera, los Miembros que ratificaran
el nuevo instrumento quedarian exentos de las obligacio-
nes impuestas por aquellos Convenios. El instrumento, asi
como aquellos a los que estaba destinado a reemplazar,
deberia mantener la posibilidad de ser ratificado por
separado con respecto a cualquiera de las tres ramas del
seguro ((ipensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes),
previéndose de tal manera el caso de los paises que cuen-
tan con sistemas que no incluyen todas las ramas. Por
ultimo, en el informe se resumen diversas opiniones for-
muladas sobre esta cuestién por los 6rganos internacio-
nales competentes.

20. Al decidir acerca de la inclusién de la revisién de
los Convenios nims. 35 a 40 en el orden del dia de la
49.2 reunién de la Conferencia Internacional del Trabajo
(1965), el Consejo de Administracién deseard quiza recor-
dar que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su
45.2 reunién (1961), adopté una resolucién sobre los
problemas de los trabajadores de edad avanzada, en la que
invitaba al Consejo de Administracién a considerar la
posibilidad de adoptar nuevos instrumentos internacio-
nales o de revisar los ya existentes, con objeto de mejorar
el bienestar de los trabajadores de edad avanzada, y en
su 46.% reunién (1962) una resolucién sobre el desarrollo
de la actividad de la O.I.T. en materia de seguridad
social, en la que invitaba al Consejo de Administracién
«a que inscriba estas cuestiones en el orden del dia de
futuras reuniones de la Conferencia Internacional del
Trabajo ». Segtn se recordar4, la Conferencia terminar4 en
su reunién de 1964 la discusién de las prestaciones en caso
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y,
por consiguiente, en 1965 seria posible iniciar una nueva
etapa en la revisién de los convenios anteriores a la guerra.

Papel de las cooperativas
en el progreso econdmico y social de los paises
en vias de desarrollo

2I. En su 155.2 reunién (mayo-junio de 1963), el
Consejo de Administracién consideré una propuesta
acerca de la inclusién de este tema en el orden del dia de
la 49.2 reunién de la Conferencia Internacional del
Trabajo (1965) y pidié que se le sometiera en su actual
reunién un informe sobre legislacién y practica al respecto.

22. Desde 1920, la O.1.T. se viene preocupando por el
desarrollo de la cooperacién en todos los paises, sea cual
fuere su nivel de desarrollo econémico y social. En un
mundo en rdpida evolucién social, la cooperacién se ha
convertido en uno de los factores constructivos desti-
nados a promover un progreso econémico y social equili-
brado. Sobre todo en los paises en vias de desarrollo, ha
desempefiado y contintia desempefiando un papel de
creciente importancia, y muchos de esos pafses reservan
a la cooperacién un lugar de privilegio en sus planes de
fomento econémico y social. Al mismo tiempo, la exis-
tencia de una red de cooperativas primarias o secundarias
ha facilitado la tarea de los gobiernos en la preparacién
de dichos programas, puesto que una red semejante ayuda
grandemente a los 6rganos de planificacién a conocer las
necesidades y las reacciones de la poblacién y suscitar
una participacién activa de los agricultores, pescadores,
artesanos, trabajadores, consumidores, etc., en la ejecu-
cién del plan y en la difusién de nuevas técnicas.

23. La organizacién cooperativa permite que los
productores y los consumidores alcancen mejores niveles
de consumo y disfruten de ventajas de orden econémico
y social que no hubieran estado a su alcance sin aquella
organizacién. La cooperacién limita la explotacién, por
ciertos comerciantes, de un sector bastante importante de
la poblacién menos favorecida. A menudo representa el
dinico medio de que puede valerse el pequefio productor
para tener acceso a los mercados alejados. Desde el
punto de vista de la economia nacional en general, la
cooperacién contribuye a eliminar intermediarios y a
establecer circuitos comerciales eficaces.

24. El tema de la cooperacién ha figurado en el orden
del dia y en las discusiones de cierto niimero de reuniones
de la O.I.T. En la 26.% reunién de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo (Filadelfia, 1944) se mencioné con-
cretamente, en una resolucién sobre la politica social en los
territorios dependientes, la conveniencia de fomentar la
organizacién cooperativa. Las conferencias regionales
organizadas por la O.I.T. en Asia (Nueva Delhi, 1947;
Ceilan, 1950), el Oriente Cercano y Medio (Estambul,
1947) y para los paises de América Miembros de la
Organizacién (Rio de Janeiro, 1952) adoptaron resolu-
ciones sobre el desarrollo de la organizacién cooperativa
en los paises de esas regiones. También se encuentran
referencias al valor de la accién cooperativa en otras reso-
luciones sobre las necesidades econémicas que deben
satisfacerse a fin de obtener el progreso social y mejorar
las condiciones de vida y de trabajo de los productores de
articulos bdsicos. La Reunién Técnica Regional Ame-
ricana de la O.L.T. sobre Cooperativas (México, 1955)
adoptd conclusiones sobre cierto nimero de cuestiones
importantes, entre ellas las siguientes: educacién y for-
macién cooperativas, legislacién cooperativa en América,
problemas y métodos de cooperacién, etc. La sexta Con-
ferencia Regional de Estados Americanos Miembros de
la O.I.T. (La Habana, 1956) adopt6 una resolucién general
sobre los aspectos de la politica de fomento de las coope-
rativas, asi como una resolucién sobre la accién inter-
nacional destinada a fomentar las cooperativas. La
Comisién Permanente Agricola (sexta reunién, Ginebra,
1960), la primera Conferencia Regional Africana de la
O.I.T. (Lagos, 1960) y la Comisién del Trabajo en las
Plantaciones (cuarta reunién, Ginebra, 1961) subrayaron
la importancia de las cooperativas como medio para faci-
litar la soluciéon de un gran mimero de problemas econé-
micos y sociales.

25. A pesar de esto, ninguna reunién de la Conferencia
Internacional del Trabajo ha estudiado hasta el momento
el papel de las cooperativas en el progreso econémico y
social de los paises en vias de desarrollo. Los debates
celebrados en la 155.8 reuni6n del Consejo de Administra-
cién parecen demostrar que la cuestién esta directamente
relacionada con algunas de las actuales preocupaciones
de la O.I.T. en materia de desarrollo rural, integracién
de las poblaciones indigenas y tribuales y asistencia
técnica. En la misma reunién se aludié en varias ocasio-
nes a la posibilidad de afiadir al orden del dia en marzo de
1964 un punto sobre la reforma agraria, mencionidndose
que el punto relativo a las cooperativas es complemen-
tario del referente a la reforma agraria. Por consiguiente,
el Consejo de Administracién deseard quizd decidir que
la cuestién del « Papel de las cooperativas en el progreso
econémico y social de los paises en vias de desarrollo »
se incluya en el orden del dia de la 49.2 reunién de la
Conferencia (1965), con miras a la adopcién de una reco-
mendacién de caracter practico.

26. Los principales aspectos de la cuestién que podrian
incluirse en dicho instrumento son: politica de fomento de
las cooperativas; legislacién cooperativa; formacién y
educacién cooperativas; accién que deberdn desarrollar los
organismos nacionales e internacionales, etc. Las dispo-
siciones del instrumento no tratarian de fijar normas
precisas, sino que mdas bien se establecerian ciertos
principios que deban servir de guia a los gobiernos para
la formulacién de una politica adecuada y la adopcién
de medidas adaptadas a las circunstancias nacionales,
y al mismo tiempo estimulen la iniciativa de los emplea-
dores, de los trabajadores y de otras personas interesadas
con respecto a la aplicacién de tales principios.

27. Se hallari informacién detallada sobre estos aspec-
tos en el informe sobre legislacién y practica.

Alojamiento a bordo de los barcos pesqueros

28. En su 155.% reunién (mayo-junio de 1963), el
Consejo de Administracién aprobé el informe de la
Comisién de Expertos en Condiciones de Trabajo en la
Industria Pesquera, que se reunié en Ginebra del 10 al
18 de diciembre de 1962. La Comision examiné cierto
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nimero de cuestiones y formulé recomendaciones en
cuanto a las medidas que pudieran adoptarse en el plano
internacional acerca del alojamiento a bordo de los barcos
pesqueros, de la formacién profesional y certificados de
competencia de los pescadores.

29. En la misma reunién, el Consejo de Administracién
examiné en forma preliminar un punto intitulado « Alo-
jamiento a bordo de los barcos pesqueros » con miras a
su inclusién en el orden del dia de la 49.8 reunién de la
Conferencia, y pidié al Director General que le sometiera
un informe sobre legislacién y préctica al respecto.

30. Al examinar el tema « Alojamiento a bordo de los
barcos pesqueros », la Comisién de Expertos en Condi-
ciones de Trabajo en la Industria Pesquera consideré un
informe que se basaba principalmente en las respuestas
de los gobiernos a una solicitud de informacién enviada
a los Estados Miembros el 27 de marzo de 1g62. Respon-
dieron a la solicitud 46 paises. La Oficina incluyé también
en el informe ciertos datos de cardcter oficioso en cuanto
a la practica actual acerca de la construccién de las
instalaciones de alojamiento de la tripulacién a bordo
de los barcos pesqueros. Puesto que la situacién se man-
tiene sin cambios importantes, lo esencial de dicho
informe se reproduce en el informe sobre la legislacién
y la préctica, dando asi cumplimiento a la solicitud del
Consejo de Administracién.

31. La Comisién de Expertos en Condiciones de Tra-
bajo en la Industria Pesquera examiné en detalle en
Convenio (ndm. g2) sobre el alojamiento de la tripulacién
(revisado), 1949, a fin de establecer en qué medida las
disposiciones del mismo podrian aplicarse a los barcos
pesqueros, y formulé propuestas acerca de un nuevo
instrumento internacional relativo al alojamiento a
bordo de los barcos pesqueros. La Comisién prepard
también, y adopté por unanimidad, el texto de un
proyecto de instrumento que figura como anexo al
informe sobre legislacién y prictica. Cabe observar,
empero, que la Comisién no pudo llegar a un acuerdo
en cuanto al tonelaje minimo de los buques cubiertos
por el instrumento propuesto.

Labor cumplida por la O.1.T. acerca de las condiciones
de trabajo de los pescadores.

32. Las condiciones de empleo de los pescadores fueron
examinadas en primer lugar por la O.I.T. en 1920,
cuando la segunda reunién (maritima) de la Conferencia
Internacional del Trabajo, reunida en Génova, adopté
la Recomendacién (nim. 7) sobre horas de trabajo
(pesca). Desde aquella fecha, las reuniones maritimas de
la Conferencia y la Comisién Paritaria Maritima se han
ocupado en diversas ocasiones de los problemas de los pes-
cadores, que en la mayoria de los casos se encuentran
expresamente excluidos del 4mbito de aplicacién de los
convenios maritimos. En una resolucién adoptada por la
28.% reunién (maritima) de la Conferencia Internacional
del Trabajo (Seattle, 1946) se pidi6 a la Oficina que, en
colaboracién con los érganos y personas interesados,
emprendiera los estudios preliminares necesarios para
la posible adopcién de reglamentos internacionales rela-
tivos a los pescadores y similares a los adoptados por la
Conferencia Internacional del Trabajo acerca de la tri-
pulacién de los buques mercantes, con lo que se comple-
taria un verdadero Cédigo Internacional de la Gente de
Mar. De conformidad con decisiones adoptadas ulterior-
mente por el Consejo de Administracién en 1947 y en
1952, se enviaron cuestionarios a los Estados Miembros a
fin de obtener informaciones acerca de la organizacién de
la industria pesquera y de las condiciones de empleo de los
pescadores, y también para conocer la opinién de los
gobiernos acerca del 4mbito de aplicacién de cualesquiera
reglamentaciones internacionales que pudieran adoptarse
para la proteccién de los pescadores, como parte de dicho
Cédigo de la Gente de Mar.

33. Después de examinar un informe preparado por
la Oficina basindose en las respuestas de los gobiernos,
el Consejo de Administracién decidié constituir una
Comisién de Expertos en Condiciones de Trabajo en la

Industria Pesquera. Esta Comisién se reunié en 1954 ¥
examind los tres puntos siguientes:

1) edad minima de admisién al trabajo de los pesca-
dores;

2) examen médico de los pescadores y reconocimientos
médicos ulteriores;

3) contrato de enrolamiento de los pescadores.

En el informe de la Comisién de Expertos se incluye el
texto de tres proyectos de instrumentos internacionales
adoptados por dicha Comisién acerca de los tres aspectos
mencionados de las condiciones de trabajo de los pes-
cadores. En su 133.%2 reunién (noviembre de 1956), el
Consejo de Administracién decidié incluir esos tres
puntos en el orden del dia de la 42.% reunién de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo, 1958. La Conferencia
los examin6é mediante el procedimiento de doble discu-
sién, y en su 43.% reunién adopt6 al respecto tres con-
venios internacionales del trabajo (Convenios niims. 112,

113y I14).

Procedimiento.

34. Como en el caso de los puntos anteriormente
mencionados, es el Consejo de Administracién el que debe
decidir la inclusién de la cuesti6n del alojamiento a bordo
de los barcos pesqueros en el orden del dia de la 49.%
reuniéon de la Conferencia Internacional del Trabajo
(1965), con miras a una doble discusién.

35. Sin embargo, se recordard que en el curso del debate
preliminar celebrado durante la 155.% reunién del Consejo
de Administracién, los miembros trabajadores propu-
sieron que se examine la posibilidad de convocar una
conferencia preparatoria para llevar a cabo la primera
discusién de esta cuestién. En virtud del parrafo 4 del
articulo 38 del Reglamento de la Conferencia, si una
cuestién del orden del dia hubiere sido examinada por una
conferencia técnica preparatoria, el instrumento corres-
pondiente podrd ser adoptado por la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo de acuerdo con el procedimiento de
simple discusi6n. Si el Consejo de Administracién aceptara
esa sugerencia, la cuestién podria ser examinada nueva-
mente en el momento de discutir las previsiones presupues-
tarias para 1965, puesto quela convocacién de tal confe-
rencia deberia estudiarse en relacién con el programa de
reuniones para 1965 en su conjunto. También se plantea
la cuestién de saber si, en caso de ser convocada, no
convendria que dicha conferencia técnica preparatoria
se ocupara de las tres cuestiones que, de acuerdo con la
recomendacién de la Comisién de Expertos en Condi-
ciones de Trabajo en la Industria Pesquera, deberian ser
examinadas por la Conferencia Internacional del Trabajo,
a saber, el alojamiento a bordo de los barcos presqueros,
la formacién profesional de los pescadores y sus certifi-
cados de competencia, pues acerca de todas ellas se ha
realizado ya una considerable labor preliminar.

36. Basdndose en las consideraciones anteriores y en los
informes y propuestas que se han sometido, se invita al
Consejo de Admanistracidn:

a) a fijar el orden del dia de la 49.¢ reunidn (1965) de la
Conferencia Internacional del Trabajo;

b) en caso de que decidiera no incluir la cuestion del
alojamiento a bordo de los barcos pesqueros en el orden
del dia de la 49.% reunion (1965) de la Conferencia con
miras a su doble discusion, a indicar si desea que se
contintie examinando la posibilidad de comvocar una
conferencia técnica preparatoria siguiendo el procedi-
miento esbozado en el pdrrafo 35 que antecede.

Nota complementaria

Declaracion del observador representante
de la Federacion Sindical Mundial

La Mesa Directiva del Consejo de Administracién ha
dado su acuerdo a que se distribuya la siguiente decla-
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racién del observador que representa a la Federacién
Sindical Mundial:

(Traduccion)

La Federacién Sindical Mundial propone la inscripcién
en el orden del dia de la Conferencia Internacional del Tra-
bajo de los siguientes puntos:

1) Revisién de los Convenios nams. 35, 36, 37, 38, 30 y 40
sobre pensiones de vejez, invalidez y muerte.

2) Papel de las cooperativas en el progreso econdémico y
social, especialmente en los paises en vias de desarrollo.

La redacci6n relativa al segundo punto propuesto modi-
fica ligeramente la que figura en el documento G.B.157/3/5
de la Oficina, con el fin de dar un caricter internacional al
examen de la cuestién de acuerdo con la tarea que incumbe
llevar a cabo a la O.I.T. La Federacién Sindical Mundial
propone que se agregue la palabra « especialmente » después
de las palabras « econémico y social » y antes de «en los
paises en vias de desarrollo ».

La Federacién Sindical Mundial es de opinién de que la
redaccién que propone tiene en cuenta la necesidad de
impulsar el papel de las cooperativas, especialmente en los

paises en vias de desarrollo, y al mismo tiempo el papel que
pueden desempeiiar los otros paises en el desarrollo econdémico
social.

y La Federaci6n Sindical Mundial estd de acuerdo también
con la proposicién de confiar en 1965 a una conferencia
técnica preparatoria el examen de la cuestién del «aloja-
miento a bordo de los barcos pesqueros ». Esta conferencia
técnica deberia también examinar la formacién profesional
de los pescadores, asi como el establecimiento de sus califi-
caciones profesionales. El resultado del examen de estas
tres cuestiones podria ser objeto de uno o mas instrumentos
internacionales que la conferencia técnica someteria a la
reunién de la Conferencia de 1966.

Tal procedimiento permitiria también tener en cuenta la
necesidad de inscribir en la Conferencia Internacional del
Trabajo de 1965 la cuestién de la reforma agraria, cuya in-
fluencia fundamental en el desarrollo de las condiciones
sociales y econbémicas, especialmente de los trabajadores de
la agricultura, para la industrializacién de los paises en vias
de desarrollo ha sido subrayada ya en varias ocasiones en el
curso de numerosos aiios por los representantes de sindicatos,
por representantes de diferentes Estados Miembros en la
Conferencia Internacional del Trabajo, en el seno del
Consejo de Administracién y en otras reuniones de la
Organizacién Internacional del Trabajo.



APENDICE 1V

Cuarto punto del orden del dia: Centro Internacional de Perfeccionamiento
Profesional y Técnico

No fué sometido al Consejo de Administracién ningin
documento sobre este punto del orden del dia.



APENDICE V

Quinto punto del orden del dia: Centro Interamericano de Investigacién y Documentacién
sobre Formacién Profesional

1. En ejecucién de la decisién adoptada por el Consejo
de Administracion en su 154.% reunién (marzo de 1963),
la segunda reuni6n técnica preparatoria para la crea-
ci6n de un Centro Interamericano de Investigacién y
Documentacién sobre Formacién Profesional (CINTER-
FOR) se celebr6 en Rio de Janeiro, del 24 de junio al
2 de julio de 1963, para tratar los puntos siguientes:

1) Programa de trabajo para 1963-64;
2) Proyecto de presupuesto para el mismo periodo;
3) Contribuciones voluntarias de los paises americanos.

2. Participaron en los trabajos de la reunién delegados
de los siguientes paises: Argentina, Brasil, Canadi,
Colombia, Cuba, Chile, Republica Dominicana, Ecuador,
Estados Unidos, Guatemala, México, Paraguay, Per,
El Salvador, Uruguay y Venezuela. Ademds, participaron
en calidad de observadores representantes de la Junta
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y de la
Organizacién de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentacion.

3. La reunién técnica adopté un informe y cuatro
resoluciones relativos al programa de trabajo y a la
financiacién del Centro Interamericano. Estos documen-
tos figuran como anexos al presente informe.

4. El programa de trabajo aprobado comprende:

a) organizacién de dos seminarios, uno sobre los pro-
blemas de organizacién y planeamiento de la formacién
profesional y otro sobre los métodos y programas de
formacién. El primero de estos seminarios se celebrard en
Sdo Paulo, por invitacién del Brasil, y el segundo en
Caracas, por invitacién de Venezuela. El primero tendra
lugar en abril-mayo de 1964 y el segundo tan pronto como
sea posible a partir de septiembre de 1964;

b) ejecucién para estos seminarios de proyectos de
investigacién relativos al desarrollo de la formacién en la
empresa y a la formacién y perfeccionamiento de los
técnicos;

¢) preparacién de un programa de investigaciones
a largo plazo, teniendo en cuenta las necesidades actuales
de los paises en materia de formacién profesional.

5. Por lo que respecta a los trabajos de documentacién,
la reunién consideré que los recursos del CINTERFOR
deberian dedicarse, al comienzo de sus actividades, a la
compilacién de la documentacién necesaria para los
proyectos de investigacién y para los seminarios anterior-
mente mencionados. Igualmente estimé que las relaciones
que se establecerdn entre el CINTERFOR vy las diversas
organizaciones de los paises americanos permitiran ir
clarificando cudl serd el mejor servicio de documentacién
que deberd organizarse. Se confirmé finalmente la necesi-
dad de una colaboracién estrecha con el Centro Inter-
nacional de Informacién sobre Formacién Profesional
(C.I.LR.F.), con objeto de evitar la duplicacién de servicios.

6. Lareunién aprobé undnimemente el proyecto de pre-
supuesto para 1963-64 y solicit6 del Director General que
lo someta al Consejo de Administracién para su adopcion.
Recomendd igualmente que el Director General pro-
ponga un aumento de la contribucién de la O.I.T. a
partir de 1965 y solicite una contribucién de los organis-
mos internacionales o regionales interesados en el
CINTERFOR. Recomendd asimismo que el Director
General consulte a los gobiernos de los paises americanos

con objeto de que éstos aporten contribuciones finan-
cieras periddicas al CINTERFOR.

7. De acuerdo con las decisiones adoptadas preceden-
temente por el Consejo de Administracién y teniendo en
cuenta las recomendaciones de la primera reunién técnica
(Bogota, 17 de septiembre de 1962) y de la segunda
reunién técnica preparatoria (Rio de Janeiro, 24 de
junio-2 de julio de 1963), el Director General ha adoptado
una serie de medidas tendientes a la instalacién del
Centro y a la iniciacién de su programa de trabajo.

8. Se han entablado negociaciones con el Gobierno de
un pais de América latina con miras a la instalacién del
Centro en las condiciones fijadas por el Consejo de
Administracién en su 155.2 reuni6n {(mayo-junio de
1963). Estas negociaciones contintan.

9. Por otra parte, el Director General se ha dirigido
a los paises americanos, asi como a las organizaciones
internacionales o regionales interesadas, a fin de conocer
en qué medida les seria posible contribuir financiera o
técnicamente a las actividades del CINTERFOR.

10. Finalmente, el Director General ha adoptado las
medidas necesarias para que el seminario sobre organi-
zacién y planeamiento de la formacién pueda celebrarse
en S3o Paulo, en abril-mayo de 1964, segiin la recomen-
dacién de la reuni6n de Rio de Janeiro. El director de
la Oficina de Enlace cerca de la C.E.P.A.L. ha sido en-
cargado de coordinar los trabajos de organizacién mate-
rial del seminario en colaboracién con los representantes
del Brasil, de la designacién de los becarios y de la prepa-
racién de los estudios técnicos. La financiacién de este
seminario estard asegurada por el Programa ampliado de
asistencia técnica para 1963-64.

11. E1 Director General se propone presentar al
Consejo de Administracién en su préxima reunién un
informe completo sobre la creacién del Centro Inter-
americano. Espera, en efecto, que antes de la préxima
reunién habrdn terminado las negociaciones entabladas
con el pais de acogida y que, por otra parte, contard con
respuestas de los gobiernos y de las organizaciones inter-
nacionales a los cuales se ha dirigido para obtener de ellos
concurso financiero y técnico. El presente informe es de
caricter provisional y se somete al Consejo para infor-
macion.

12. Se invita al Consejo de Administracidn a tomar
nota del informe y de las resoluciones adoptadas por la
segunda reunion técnica preparatoria del CINTERFOR.

DOCUMENTO

Texto del informe
de la segunda reunidén técnica preparatoria
para la creacibn de un Centro Interamericano
de Investigacion y Documentacion
sobre Formacion Profesional (CINTERFOR)

1. La segunda reunidn técnica preparatoria para la crea-
cion de un Centro Interamericano de Investigaciéon y
Documentacién sobre Formacién Profesional, convocada en
cumplimiento de la decisién adoptada por el Consejo de
Administracién de la Oficina Internacional del Trabajo en
su 154.% reunién (marzo de 1963), se realizé en Rio de



Janeiro entre los dfas 24 de junio y 2 de julio de 1963, con
el siguiente orden del dfa:

I. Programa de trabajo.
I1. Presupuesto.

III. Contribuciones voluntarias de los pafses americanos.

2. Participaron en los trabajos de la reunién delegados
de los siguientes paises: Argentina, Brasil, Canada, Colombia,
Cuba, Chile, Repiiblica Dominicana, Ecuador, Estados
Unidos, Guatemala, México, Paraguay, Perd, El Salvador,
Uruguay y Venezuela. Ademds, participaron en calidad de
observadores representantes de la Junta de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas y de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién.

3. La reunién eligié6 la siguiente mesa directiva:

Presidente : Sr. Mauricio pE CARvALHO (delegado suplente
del Brasil).

Vicepresidente : Sr. Fernando Romero (delegado del
Peru).

Ponente: Sr. Luis BaLrarpa BLENGIO (delegado del
Uruguay).

El Sr. Paul CassaN actud como representante del Director
General de la O.1.T.

La reunién designé una Comisién de Redaccién com-
puesta por el ponente, que la presidi6, el Sr. Caraccioli
(delegado de Chile), el Sr. Dannemann (delegado suplente
del Brasil), el Sr. Walsh (delegado de Estados Unidos) y el
Sr. Martinez Tono (delegado de Colombia).

4. La reunién adoptd el Reglamento-tipo aprobado por
el Consejo de Administracién de la Oficina Internacional del
Trabajo, con una enmienda al articulo 8.1 en el sentido de
establecer que el espafiol y el portugués fueran considerados
también como idiomas de trabajo.

5. La reunién celebré cinco sesiones plenarias. Los dife-
rentes puntos del temario fueron discutidos en un grupo de
trabajo presidido por el mismo presidente de la reunién.
Este grupo estuvo constituido en forma obligatoria por los
delegados de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Estados
Unidos, Perd, Uruguay y Venezuela, pero contando con
la participacién de la mayoria de las delegaciones.

6. La reunién consider$ el programa de trabajo en sus
tres partes: documentacién, investigacién y seminarios. Se
convino concebir este primer programa del CINTERFOR
en términos resueltamente dinamicos a efectos de adquirir
la vitalidad necesaria para fomentar efectivamente una
colaboracién permanente y activa entre los organismos nacio-
nales de formacién profesional.

7. Se consider6, en referencia a la documentacién, que los
medios de que dispondra el CINTERFOR al comienzo de sus
actividades seran absorbidos por la compilacién de informa-
ciones relativas a los proyectos aprobados por la reunién.
Se consideré también que los contactos, cada vez mds
estrechos y profundos, que ira tomando el CINTERFOR con
los diversos organismos nacionales permitiran ir clarificando
cual serd el mejor servicio de documentacién que deberd
organizarse. Se confirmé finalmente la resolucién de Bogota
en cuanto a la colaboracién con el C.I.LR.F. y otros organis-
mos, recomendandose evitar la duplicacién de servicios.

8. Se resolvi6 destacar que en materia de investigacién el
CINTERFOR tiene objetivos claros e importantes que
conviene detallar:

1. Organizacién y planeamiento de la formacién profesio-
nal, incluyendo estudios sobre:

a) estructura de las bases legislativas y financieras;
b) factores determinantes del costo;

c) politica de formacién profesional en relacién con
el planeamiento econdémico y social;

d) problemas de formacién profesional en la actividad
rural, artesania y pequeila industria;

e) articulacién de la formacién profesional con la
alfabetizacién de los trabajadores;

/) organizacién de la formacién por sectores econod-
micos y niveles de calificacién profesional.
2. Métodos y programas de formacioén

profesional,
incluyendo estudios sobre;

a) metodologfa de los diferentes sistemas de formacién
profesional;

b) elaboracién y adaptacién de programas a los distin-
tos niveles y objetivos de formacién profesional;

¢) formacién de personal de ensefianza.

3. Medios materiales de la formacién profesional, in-
cluyendo estudios sobre:

a) medios audiovisuales;

b) normas de equipo e instalaciones.

9. Se convino en la reunién que las reuniones técnicas
y los seminarios son instrumentos indispensables para realizar
eficaz intercambio de conocimientos y experiencias entre los
organismos americanos de formacién profesional y que por
tanto deben desarrollarse sistematicamente en los planes
de trabajo del Centro. Se aprob6 entonces la realizacién de
los dos seminarios recomendados por la reunién de Bogot4,
de acuerdo a las resoluciones nims. 1 y 2, que se reproducen
a continuacién.

10. La reunién fué informada en detalle sobre las bases
financieras y administrativas del presupuesto, por un repre-
sentante de la O.I.T.

11. Diversos delegados expresaron que el presupuesto del
CINTERFOR deberia ser aumentado para permitir una
expansién de las actividades y se decidié recomendar al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
que proponga incrementar la contribucién de la O.I.T. al
CINTERFOR a partir de 1965.

12. La reunién recomendé que las economias producidas
eventualmente en los proyectos regionales del Programa
ampliado de asistencia técnica de las Naciones Unidas
1963-1964 podrian ser utilizadas para los programas de
trabajo del CINTERFOR.

13. La reunién recomend6 que el Director General de
la O.I.T. proceda a realizar consultas ante los gobiernos
americanos con el objeto de que éstos aporten contribuciones
financieras periédicas al CINTERFOR. Los representantes de
varios paises expresaron la opinién de que sus respectivos
gobiernos responderfan favorablemente a esta consulta del
Director General de la O.1.T.

14. El delegado del Brasil manifesté que si bien no serda
posible para su Gobierno una contribucién en 1963, por
razones presupuestarias, este Gobierno podria considerar la
posibilidad de contribuciones en los afios siguientes, a condi-
cién de recibir oportunamente consulta del Director General
dela O I.T.

15. La reunién reiteré el acuerdo tomado en Bogot4, en el
sentido de recomendar al Director General de la O.I.T. que
solicite un aporte de los diversos organismos internacionales
para el CINTERFOR.

16. El delegado de Estados Unidos declar$ estimar que,
dentro del marco de las reglas aplicables al financiamiento
de los organismos internacionales, su pais darfa el maximo
apoyo posible al CINTERFOR. Sugiri6 diversos caminos
para obtener esta ayuda. En este sentido la O.I.T. deberia
estudiar la posibilidad de crear un fondo regional especial
con el apoyo de la Asociacién para el Desarrollo Interna-
cional (A.I.D.). Ademas, aquellos paises que dispusieran de
fondos provenientes de la asistencia bilateral de Estados
Unidos podrfan negociar la utilizacién de estos fondos en
favor del CINTERFOR. Finalmente, Estados Unidos esta-
ria dispuesto a proporcionar asistencia técnica, incluyendo
servicios de expertos, documentacién, material didactico
y equipo.

17. La reunién aprobé unanimemente el proyecto de pre-
supuesto para 1963 y 1964 y solicité del Director General
que lo sometiera al Consejo de Administracién de la O.I.T.
para su adopcion.

18. Se reiter6 la resolucién de la reunién de Bogota en el
sentido de que la primera reunién de la Comisién Técnica se
efectuard en Lima. Esta reunién se realizara en 1964.

Mauricio pE CARVALHO,
Presidente.

Luis BALPARDA BLENGIO,
Ponente.



ANEXO

RESOLUCION NUM. I

La segunda reunién técnica preparatoria del CINTER-
FOR:
Considerando las resoluciones de la reunién de Bogotd;

Considerando las proposiciones del documento presentado
por la Oficina Internacional del Trabajo;

Considerando que la formacién profesional debe ser un
instrumento de accion eficaz como eslabdn entre el desarrollo
econémico y el desarrollo de la educacién y por ello no puede
sustraerse al movimiento hacia el planeamiento que se
observa en esos campos; que el personal superior de los
organismos nacionales de formacién profesional debe tomar
conciencia del papel estratégico que le cabe desempefiar y
forjar las herramientas que deberan utilizarse para cumplir
con su cometido; que por su parte la O.I.T.,, que viene
contribuyendo de manera sustancial a la expansién de los
medios de formacién en la regién, se encuentra dispuesta a
proseguir su obra de asistencia técnica aplicando sus recursos
a las nuevas necesidades surgidas en el momento actual;

Considerando el informe aprobado por esta reunién de
Rio de Janeiro,

Resuelve recomendar al Director General de la O.1.T. las
siguientes conclusiones:

1) que se organice un seminario sobre el planeamiento de
la formacién profesional para altos funcionarios de los orga-
nismos nacionales de formacién de los paises americanos,
encargados de cuestiones de planeamiento u organizacién
en el plano nacional o relativos a un sector geografico eco-
némico importante;

2) que el seminario tenga por objeto el estudio y la dis-
cusién, a la luz de la experiencia internacional y de la infor-
macién recogida en las entidades internacionales en materia
de teorfa y metodologia del planeamiento econémico y social,
y de casos precisos registrados en diferentes paises de la
region, de los temas siguientes:

a) los recursos humanos en los planes nacionales de
desarrollo econdmico y social;

b) importancia y funcién de la formacién profesional
en relacién al tema anterior;

¢) estudio de la planeacién, organizacién y metodologia
de la F. P., incluyendo procesos y técnicas para determinar
necesidades de mano de obra calificada;

d) evaluacién de los resultados alcanzados por la
formacién profesional dispensada en las escuelas y centros
y en las empresas. Posibilidades y adecuacién de cada
uno de estos sistemas de formacién;

¢) articulacién y coordinacién de los diferentes niveles
y sistemas educativos en relacién especial con la formacién
profesional;

3) que el CINTERFOR sea el responsable de la realiza-
cién del seminario;

4) que este seminario se lleve a cabo, dentro de lo posible,
en abril de 1964 en Brasil.

Ademads, la reuni6n estima que:

5) el personal necesario para la preparacién del seminario
es el siguiente:

a) director: El director del seminario serd el director
del CINTERFOR, quien se encargara de coordinar todos
los trabajos preparatorios (preparacién del material, orga-
nizacién prictica del seminario) y de la realizacién del
seminario propiamente dicho, como asimismo de la publi-
cacién de documentos de trabajo para el seminario.
Para ello contard con la colaboracién del personal perma-
nente del Centro y de un cierto mimero de expertos
contratados especialmente. Debera contarse con la ayuda
de un codirector nacional;

b) los expertos previstos en el proyecto presentado por
la O.I.T,;

¢) los expertos nacionales del pais sede del seminario,
que este pafs eventualmente pondria a disposicién;

6) los datos relativos a la formacidn en centros o escuelas
seran requeridos por el CINTERFOR a los gobiernos y
organismos nacionales de formacién profesional. Para la
preparacién del material sobre la formacién en la empresa,
se realizardn los trabajos de investigacién que se indican:

Estudio I: Encuesta directa en los paises siguientes:
Colombia, Cuba, México, Perti y Venezuela.

Estudio II: Encuesta directa en los paises siguientes:
Argentina, Brasil, Chile y Uruguay.

Estudio II1: Analisis de documentos relativos a la situacién
general o a ciertos casos escogidos de los paises siguientes:
Estado Unidos, Francia y Reino Unido;

7) se toma nota de las previsiones propuestas en el docu-
mento VT 1-03-160-02 ! en cuanto a la organizacién técnica
y financiera del seminario;

8) los gastos de expertos y becas que involucre este
seminario seran financiados por el Programma ampliado de
asistencia técnica de las Naciones Unidas 1963-64, a menos
que se cuente con contribuciones de otros organismos o
gobiernos.

RESOLUCION NUM. 2

La segunda reunién técnica preparatoria del CINTER-
FOR:

Considerando las resoluciones de la reunién de Bogota;

Considerando las proposiciones del documento presentado
por la Oficina Internacional del Trabajo;

Considerando que uno de los objetivos del CINTERFOR
es favorecer el intercambio de experiencias entre los orga-
nismos de formacién profesional de los diversos paises
americanos;

Considerando el informe aprobado por esta reunién de
Rio de Janeiro,

Resuelve recomendar al Director General de la O.1.T.:

1) la realizacién de un seminario sobre métodos de
formacién profesional destinado a jefes de servicios o
directores de centros pertenecientes a organismos de for-
macién profesional de los paises americanos;

2) que el seminario tenga por objeto el analisis y la
discusién de los siguientes temas:

a) distintos procesos de formacién profesional;

b) formacién en centros calificados de personal de eje-
cucién;

¢) perfeccionamiento del personal empleado;

d) papel de las organizaciones complementarias de for-
macién profesional;

¢) adaptacién de métodos y técnicas de formacién pro-
fesional en la artesania y pequefia industria;

3) que el CINTERFOR solicite anticipadamente de los
paises participantes el envio de informaciones basicas sobre
los diversos temas del seminario, que reflejen la experiencia
nacional sobre el particular;

4) aprobar las disposiciones seiialadas en el documento
VT 1-03-160-02, anexo num. 2, puntos 4, 5, 6 y 71,

5) que este seminario se lleve a cabo a partir de septiembre
de 1964 en Venezuela;

6) que las becas de este seminario sean financiadas con
cargo a los fondos que voluntariamente aporten los diversos
gobiernos y organismos internacionales.

RESOLUCION NUM. 3

La segunda reunién técnica preparatoria del CINTER-
FOR:

Considerando las proposiciones aprobadas en la reunién
de Bogot4 en relacion con los objetivos del CINTERFOR;

Considerando el documento presentado por la Organi-
zacién Internacional del Trabajo para esta reunién de Rio
de Janeiro;

Considerando que el CINTERFOR debe iniciar de manera
inmediata y de acuerdo con los actuales medios financieros
un programa de investigaciones especificas,

Resuelve recomendar al Director General de la O.I.T. las
siguientes conclusiones:

1) que ademds de las investigaciones necesarias para
la realizacién de los seminarios, se realice la investigacién

1 Documento en que figura un proyecto de programa de trabajo para
el CINTERFOR en 1963-64 que fué sometido a la reunién.
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prevista en el proyecto ntim. 3 del documento VT 1-03-
160-02;

2) que la zona y el sector objeto de esta investigacién
sean definidos por la O.L.T. en consulta con los organismos
que correspondan;

3) que se presente a la primera reunién de la Comisién
Técnica un programa ampliado de investigacién basado en
los objetivos seflalados en el informe de la reunién y teniendo
en cuenta los recursos financieros que puedan obtenerse.

RESOLUCION NUM. 4

La segunda reunién técnica preparatoria del CINTER-
FOR:

Considerando necesario que el CINTERFOR continte
recibiendo la mayor ayuda financiera posible en el marco del
Programa ampliado de asistencia técnica de las Naciones
Unidas y de las agencias especializadas;

Considerando deseable que parte de los recursos financie-
ros para las actividades a largo plazo del CINTERFOR
sean proporcionados, en cuanto sea posible, por el Fondo
Especial de las Naciones Unidas,

Resuelve:

1) recomendar al Director General de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo que, de acuerdo con los gobiernos in-

teresados, procure destinar con caricter prioritario al
CINTERFOR las economias eventuales que se produzcan
en el programa regional de la O.I.T. para los pafses de
América, en el cuadro del Programa ampliado (1963-1964)
de asistencia técnica de las Naciones Unidas;

2) recomendar a los gobiernos interesados que en relacién
con sus solicitudes para el Programa regional de la O.I.T.
en el marco del Programa ampliado de asistencia técnica
de las Naciones Unidas para 1965-66 consideren:

a) la inclusién, con caracter prioritario, del proyecto del
CINTERFOR de una suma no inferior a 100.000 doélares;

b) la asignacién a este proyecto de la categorfa de « pro-
yecto a largo plazo »;

3) recomendar a los gobiernos interesados la inclusién,
dentro de las solicitudes oficiales para sus programas nacio-
nales de 1965-1966, dentro del cuadro del Programa ampliado
de asistencia técnica de las Naciones Unidas, de una partida
adecuada para las actividades de]l CINTERFOR;

4) recomendar al gobierno del pafs sede la inclusién, en su
solicitud oficial de asistencia técnica para 1965-1966 (Pro-
grama ampliado de las Naciones Unidas), de una partida
para contribuir al financiamiento del CINTERFOR;

5) recomendar al Director General de la O.I.T. que
consulte al Director Ejecutivo del Fondo Especial de las
Naciones Unidas sobre la posibilidad de financiar el CIN-
TERFOR.
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APENDICE VI

Sexto punto del orden del dia: Actas de la Conferencia Técnica Preparatoria
sobre Politica del Empleo

1. La Conferencia Técnica Preparatoria sobre Politica
del Empleo, convocada en cumplimiento de la decisién
adoptada por el Consejo de Administracién en su 152.%
reunién (junio de 1962}, se reuni6é en Ginebra del 30 de
septiembre al 16 de octubre de 1963. Las actas de la
Conferencia figuran en el anexo al presente documento?,
asi como tres apéndices que contienen respectivamente:

a) Textos adoptados por la Conferencia Técnica Prepa-
ratoria sobre Politica del Empleo.

b) Informes de los grupos de redaccién nombrados por
la Conferencia.

c¢) Resumen de los debates de las 2r1.3, 228, 238% y
24.% sesiones plenarias de la Conferencia, en el curso
de las cuales adopté sus conclusiones con las reservas
mencionadas en dicho resumen.

2. Los resimenes de los debates de las otras sesiones
plenarias de la Conferencia, asi como todos los demds
documentos relativos a la misma, estdn a disposicién de los
miembros del Consejo de Administracién que deseen
consultarlos.

3. En la resolucién sobre las medidas que deben adop-
tarse para llevar a la practica las conclusiones de la
Conferencia, que ésta adopté por unanimidad, la Confe-
rencia decidié someter los textos por ella aprobados al
Consejo de Administracién « con vistas a su posible trans-
misién a los Estados Miembros para observaciones vy,
después, a la Conferencia Internacional del Trabajo de
1964 para decisi6n ».

4. Se recordard que cuando el Consejo de Administra-
cién, en su 153.% reunién (noviembre de 1962), establecid
el orden del dia de la 48.2 reunién de la Conferencia
(xg64), tomé nota de que seria llamado a decidir en su
reuni6én de otoiio de 1963 si la cuestién de la politica del
empleo deberia agregarse al orden del dia de la 48.2
reunién de la Conferencia, y en qué forma debia hacerse,
a la luz del informe de la Conferencia Técnica Prepara-
toria sobre Politica del Empleo.

5. A la luz del informe de la Conferencia Preparatoria,
se tnvita al Consejo de Administracion a que decida tnclusr
en el orden del dia de la 48.% reunion de la Conferencia
Internactonal del Trabajo de 1964, para simple discusion,
la siguiente cuestion :

Politica del empleo, con especial referencia a los proble-
mas del empleo en los paises en vias de desarrollo, con
miras a la posible adopcion de un instrumento o
instrumentos adecuados sobre esta cuestion.

6. Si el Consejo de Administracién adopta la decisién
que se sugiere en el parrafo 5, de conformidad con el
articulo 38 del Reglamento de la Conferencia Internacional

1 No se reproduce aqui. Las actas de la Conferencia, asi como los tres
apéndices, figuran en CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO,
48.2 reunién, Ginebra, 1964, Informe VIII (1): Politica del empleo, con
especial referencia a los problemas del empleo en los paises en vias de
desarrollo (Ginebra, O.1.T., 1963).

del Trabajo le incumbir4 establecer el procedimiento que
deberd seguirse para presentar la cuestién de la politica
del empleo a la 48.% reunién de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, incluyendo el tipo de informes que
deberin enviarse a los Estados Miembros y el programa
de plazos reducidos para la preparacién del informe final
que serd sometido a la Conferencia, tal como se requiere
en caso de que una cuestién haya sido inscrita en el orden
del dia de una reunién de la Conferencia con menos de
dieciocho meses de anticipacién a la apertura de la
reunién.

7. A fin de satisfacer los deseos expresados por la Confe-
rencia Preparatoria de que se solicite de los Estados
Miembros que comuniquen sus observaciones tanto sobre
el fondo de las conclusiones adoptadas por aquélla como
sobre la forma que dichas observaciones deberdn adoptar
en ultimo término, el Consejo de Administracion deseard
quizd decidir que se comuniquen sin tardanza a los Estados
Miembros las actas de la Conferencia Técnica Preparatoria
sobre Politica del Empleo, los textos de las conclustones por
ella adoptados y cualesquiera detalles de sus debates que sean
necesarios para una clara comprension de las reservas con
que algunas de dichas conclusiones fueron adoptadas,
Juntamente con un cuestionario al respecto. En la Confe-
rencia Técnica Preparatoria sobre Politica del Empleo
se expresé el deseo de que se diera a los Estados Miembros
una explicacién clara de la naturaleza de los diversos
instrumentos u otras formas de conclusiones que podrian
ser adoptados por la Conferencia Internacional del
Trabajo.

8. Ademds, el Consejo de Administracidn deseard quizd
decidir que se reduzca a dos meses el periodo concedido a los
gobiernos para la preparacion de sus respuestas, reduciendo
astmismo a dos meses antes de la apertura de la reunidn de
la Conferencia el plazo antes del cual el informe definitivo
debe llegar a los gobiernos. Si asi se hiciera, los gobiernos
podrian recibir dicho informe definitivo antes del 15 de abril
de 1964.

9. La Conferencia Técnica Preparatoria adopt6é por
116 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones una reso-
lucién en la que ruega al Consejo de Administracién que
examine la posibilidad de transmitir a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo la
totalidad o una parte de las conclusiones propuestas por
el grupo de redaccién nim. IT en su segundo informe;
estas conclusiones se refieren a las medidas que deben
adoptarse en el plano internacional para facilitar la reali-
zacién de los objetivos de la politica del empleo. Evidente-
mente, es de desear que el curso que se dé a esta solicitud
se coordine con cualquiera otra expresién del punto de
vista de la Organizacién Internacional del Trabajo que el
Consejo de Administracién desee transmitir a la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
La cuestién se plantea en la actual reunién del Consejo
de Administracién a su Comisién de Organizaciones Inter-
nacionales y, en tales circunstancias, el Consejo de Admi-
nistracién preferird quizds examinarla basindose en el
informe de dicha Comisién.



APENDICE VII

Séptimo punto del orden del dia: Informe de la reunién de expertos en condiciones sociales
y econémicas del personal docente en escuelas primarias y secundarias

1. La reunién de expertos en condiciones sociales y
econémicas del personal docente en escuelas primarias
y secundarias se celebré en la Oficina Internacional del
Trabajo, en Ginebra, del 21 de octubre al 1.2 de noviembre
de 1963.

2. De conformidad con una decisién tomada por el

Consejo de Administracién en su 153.2 reunién (noviembre
de 1962), se fijé como sigue el orden del dia de la reunién:

I. Examen general de los problemas sociales y econé-
micos del personal docente.

II. Remuneracién y condiciones de empleo del per-

sonal docente.

Principios que rigen la seguridad social del per-

sonal docente.

III.

3. Un ejemplar del informe de la reunién de expertos
que se adopté por unanimidad figura como anexo a la
presente nota 1.

4. Ademds de su informe, la reunién de expertos
adopté por unanimidad un conjunto de « Conclusiones
relativas a las condiciones sociales y econémicas del
personal docente en escuelas primarias y secundarias » 1.

5. Los expertos, por unanimidad, acordaron invitar al
Consejo de Administracién a que comunique estas conclu-
siones a los gobiernos de los Estados Miembros de la
Organizacién y a las organizaciones internacionales y
nacionales de educadores, para que tomen las medidas
correspondientes.

6. Los expertos adoptaron asimismo, por unanimidad,
una « Resolucién sobre la accién futura relativa a los
problemas del personal docente »1.

7. Se invita al Consejo de Administracidn a que autorice
al Director General para :

a) transmitir a los gobiernos el informe de la reunion de
expertos, ast como los anexos gue comprende, invitdndolos
a que comuniquen los textos a las organizaciones pro-
festonales interesadas de sus paises respectivos;

b) comunicar los textos de que se trata a las organizaciones
iniernacionales interesadas.

8. En la resolucién de que se trata en el parrafo 6 ante-
rior se invita al Consejo de Administracién a considerar
la oportunidad:

a) de tomar medidas para que la accién de la Oficina
Internacional del Trabajo en esta materia no sélo
continue, sino que se intensifique;

b) de adoptar todas las disposiciones oportunas para
asegurar que la accién conjunta de la O.I.T. y de la
U.N.E.S.C.O. pueda convertirse en una realidad
lo antes posible, con vistas a la adopcién de un
instrumento internacional adecuado, relativo a los
problemas sociales, econémicos y personales que se
plantean al personal docente, y a los problemas sobre
su formacién y perfeccionamiento profesional, que
contenga igualmente las disposiciones necesarias para
la fiscalizacién de su cumplimiento;

! No se reproduce aqui. En el Boletin Oficial (vol. XLVII, nim, 1,
enero de 1964, pPags. 29 y 50-5I) figura una breve resefla de la reunién,
junto con el texto de las conclusiones y de la resoluci6n adoptadas.

¢) de examinar las medidas oportunas para que el Con-
venio (nim. g8) sobre el derecho de sindicacién y de
negociacién colectiva, 1949, pueda aplicarse al perso-
nal docente.

9. Se invita al Consejo de Administracicn a autorizar al
Director General para dar efecto, dentro del programa de
actividades de la 0.1.T., a las sugestiones conlenidas en el
pdrrafo 8, apartado a), anterior.

10. Por lo que respecta a las sugestiones contenidas
en el apartado &) del pdrrafo 8 anterior, se recordard que
se han desarrollado gradualmente una cordinacién y
una colaboracién estrechas con la U.N.E.S.C.O. después de
que la Comisién Consultiva de Empleados y de Trabaja-
dores Intelectuales discutié por primera vez problemas
del personal docente cuando se reunié en 1952 y 1954,
y mas especialmente después de que los problemas de
que se trata fueron examinados por la reunién de
expertos sobre los problemas que interesan al personal
docente (Ginebra, 1958).

11. Conviene recordar también que la O.IT. y la
U.N.E.5.C.O., dados los fines y los objetivos de cada
una de estas dos Organizaciones, estin directamente
interesadas en los problemas propios de la profesién
docente y estd admitido que para las dos Organizaciones
existe un sector comiin de interés. Los problemas sociales
y econémicos del personal docente, asi como sus proble-
mas de formacién y sus problemas profesionales, estdn
intimamente ligados y son interdependientes y apenas
seria posible tratar de manera separada uno cualquiera
de esos problemas.

12. Ademads, teniendo en cuenta, por una parte, la
importancia cada vez mayor de la ensefianza y la urgencia
de todo lo que se refiere a esta cuestiéon en el momento
actual y, por otra, la escasez generalizada de personal
docente calificado, seria en extremo conveniente, e incluso
necesario, que en la etapa actual se emprendiese una
accién apropiada en el ambito internacional.

13. Dada la accién iniciada o proyectada en este
sentido por la O.I.T. y la U.N.E.S.C.0O., se hace sentir
imperiosamente la necesidad de una colaboracién cada
vez més estrecha entre las dos Organizaciones, y se ha
puesto de manifiesto que la actividad de las dos Organi-
zaciones deberia adoptar la forma de un proyecto conjunto
plenamente integrado.

14. Después de las consultas que han tenido lugar
entre las dos Organizaciones, el Director General de la
O.L.T. y el Director General de la U.N.E.S.C.O., durante
una reunién celebrada en Ginebra en mayo de 1963, se
pusieron de acuerdo para que las dos Organizaciones
adopten las medidas necesarias sobre la base de una
accién conjunta en la cuestién de que se trata y se
consulten para ultimar las cuestiones de detalle.

15. Proposiciones relativas a estas cuestiones de
detalle fueron ultimadas en una reunién interorganismos
{(Ginebra, septiembre de 1963) y sometidas a los dos
Directores Generales.

16. Los objetivos de la accién conjunta O.L.T.-
UN.ES.C.O. propuesta consistian en considerar la
elaboracién y la adopcién de un instrumento internacional
que abarcase el conjunto de los problemas que interesan
a la profesién docente. El campo de aplicacién del instru-



mento considerado se extenderia al personal docente de
los establecimientos publicos y privados de ensefianza
primaria y secundaria, asi como al personal docente de
las escuelas técnicas y de las escuelas de formacién pro-
fesional (con excepcion de las escuelas técnicas de nivel
universitario). Los alumnos-maestros y en periodo de
précticas, los substitutos, los suplentes interinos y los
profesores a tiempo parcial serian incluidos en iguales
condiciones que los profesores titulares o que ejerzan
normalmente. El instrumento considerado podria con-
tener disposiciones apropiadas relativas a su aplicacién.

17. Por lo que respecta a la distribucién del trabajo
entre la 0.1.T. y la UN.E.S.C.0., quedaria entendido
que la O.I.T. seria responsable del trabajo preparatorio
relativo a los problemas sociales y econémicos del personal
docente, y la U.N.E.S.C.O. de todos los problemas rela-
tivos a la formacién, la contratacién y el perfecciona-
miento, asi como de los problemas educativos propia-
mente dichos.

18. A este respecto, debe sefialarse que en el programa
de acci6én de la U.N.E.S.C.O. para los afios 1965-1966, a
reserva de la aprobacién por la Conferencia General de
1964, se han tomado todas las disposiciones para proceder
con miras a la adopcién en 1966 de un instrumento inter-
nacional sobre los problemas del personal docente.

19. Debe hacerse notar igualmente que, ademas del
informe preparado por la Oficina sobre los puntos del
orden del dia de la reunién de expertos, fué sometido por
la UN.ES.C.O. un informe sobre los aspectos de la
formacién profesional del personal docente de escuelas
primarias y secundarias. Un representante de esa Orga-
nizacién formé parte, en calidad de experto, de la se-
cretaria de la reunién.

20. Como resultado de esta reunién, la UN.E.S.C.O.
se propone convocar una reunién de expertos sobre for-
macién del personal docente en la primavera de 1964.
La O.I.T. serd invitada a participar en esta reunién.

21. Sobre la base del trabajo emprendido por la O.1.T.
y la UN.E.S.C.O. y de los resultados obtenidos, las dos
Organizaciones prepararian conjuntamente un antepro-
yecto de instrumento.

22. Ese anteproyecto serfa sometido a una reunién
conjunta de expertos preparada y organizada bajo los
auspicios de las dos Organizaciones. Dicha reunién
podria ser convocada hacia fines de 1965 para aprobar un
proyecto de instrumento internacional que seria comu-
nicado para observacién a los gobiernos, asi como a las
organizaciones del personal docente. La reunién podria
comprender alrededor de 30 a 36 expertos, que serian
elegidos por ambos Directores Generales en unos 20 pai-
ses aproximadamente, teniento en cuenta debidamente

una amplia distribucién geogrdfica y una representacién
equilibrada de los diversos sistemas de ensefianza y de
los intereses en causa.

23. Seria seguidamente preparada y organizada bajo
los auspicios de ambas Organizaciones una conferencia
intergubernamental ad hoc para adoptar un instrumento
sobre los problemas relativos a la profesién docente. Esa
conferencia podria ser convocada hacia fines de 1966.

24. Las partes interesadas, incluyendo las organiza-
ciones internacionales de maestros o interesadas en la
educacién, estarfan asociadas a los trabajos preparatorios
y a las reuniones proyectadas para los afios 1965 y 1966.

25. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores,
seria en extremo conveniente que la accién conjunta
O.I.T.-U.N.E.S.C.O. fuera emprendida y estuviera basada
en una colaboracién plenamente integrada de las dos
Organizaciones, que compartirian la responsabilidad por
lo que respecta al proyecto, comprendidas sus incidencias
financieras. A este respecto, debe sefialarse que las esti-
maciones contenidas en el proyecto de presupuesto de
la UN.E.S.C.O. para 1965-1966, presentado a la 66.% re-
unién del Comité Ejecutivo, comprenden una suma de
54.044 délares destinada a cubrir el conjunto de los
gastos correspondientes a la reunién proyectada para
1965 y a la conferencia ad hoc proyectada para 1966.

26. En caso de que la O.I.T. participara en la accién
conjunta propuesta anteriormente, seria necesario incluir
en el presupuesto para 1965 un crédito de 35.000 dé-
lares como participacién de la O.I.T. en los gastos de
la propuesta reunién de expertos. También deberia
preverse en el presupuesto para 196 la participacién
de la O.IT. en el coste de la propuesta conferencia
conjunta: en la actualidad no se dispone de las informa-
ciones necesarias para llegar a una evaluacién aproxi-
mada de dicho coste, pero es de presumir que la partici-
pacién de la O.I.T. no podra ser inferior a 20.000 délares.

27. Se invita al Consejo de Administracion a dar al
Director General una autorizacion de principio que le
permita dar efecto a las propuestas sobre una accidon comsin
O1.T.-UN.E.S.C.O. que se expone en los pdrrafos 10
a 26 anteriores.

28. A reservade esta decisién, el Director General some-
teria al Consejo de Administracién, en una reunién ulte-
rior, proposiciones en cuanto a los arreglos materiales y
financieros para llevar a término el proyecto conjunto.

29. Respecto del apartado ¢) del parrafo 8 anterior,
el Director General se propone sugerir ulteriormente al
Consejo de Administracién las medidas que considere
oportuno adoptar para dar efecto a la sugestién formu-
lada por los expertos.



APENDICE VIII

Octavo punto del orden del dia: Informe de la reunién de expertos
sobre medicién del subempleo

En su tercera sesién?, el Consejo de Administracién
decidié aplazar el examen de este punto hasta su 158.2
reunion.

! Véase pag. zo.

APENDICE IX

Noveno punto del orden del dia: Informe del grupo de trabajo encargado de examinar
el informe acerca del estudio realizado por expertos del exterior sobre la organizacién
y la estructura de la Oficina

Por no haber terminado todavia su labor el grupo de
trabajo no fué sometido al Consejo de Administracién
ningin documento sobre este punto del orden del dia.
Sin embargo, el Director General hizo una declaracion
a este respecto en la Comisién de Presupuesto y de
Administracién ..

! Véanse las actas de la tercera sesién, pag. 21, y de la séptima se-
sién, pag. 40.
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APENDICE X

Décimo punto del orden del dia: Informe del Comité de Enmienda
al Articulo 35 de la Constitucién

1. Por una resolucién adoptada en su 46.2 reunién
(1962), la Conferencia Internacional del Trabajo solicit6
del Consejo de Administracién de la Oficina Internacional
del Trabajo que, « tomando especialmente en consideracién
el segundo informe de la Comisién de Aplicacién de Con-
venios y Recomendaciones de la reunién de la Conferencia
de 1961, asi como el informe de la Comisién de Expertos
que alli se menciona, considere la inclusién en el orden
del dia de una préxima reunién de la Conferencia del
problema relativo a la revisién del articulo 35 de la
Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo
y tome a tal propésito las medidas necesarias ».

2. En su 155.% reunién (mayo-junio de 1963), el Consejo
de Administracién decidi6é nombrar de entre sus miembros
un comité restringido encargado de examinar la posibili-
dad de que el Consejo presentase a la Conferencia una
propuesta aceptada de manera general sobre la revisién
del articulo 35 de la Constitucién de la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo y solicité del Comité asi constituido
que sometiese un informe a la 157.% reunién del Consejo
de Administracién, en el entendimiento de que, de obte-
nerse un grado suficiente de acuerdo en el seno del Comité
y del Consejo de Administracién para justificar una pro-
puesta de enmienda a la Constitucién, el Consejo de
Administracién, en noviembre de 1963, incluiria la cues-
tién en el orden del dia de la reunién de 1964 de la
Conferencia.

3. Los miembros del Comité fueron nombrados por el
Consejo de Administracién en su 156.% reunién (junio de

1963).
4. El Comité se reunié los dias 31 de octubre, 1.0y 12 de
noviembre de 1963.

5. La funcién del Comité consistié en averiguar hasta
qué punto podria lograrse un acuerdo para revisar el
articulo 35 de la Constitucién. Si bien se expresaron
algunas opiniones divergentes en el Comité sobre los
efectos del articulo 35 en el pasado, todos los miembros
convinieron en que habia llegado el momento de encon-
trar una solucién que se adaptase mejor a las actuales
circunstancias y que tomara plenamente en cuenta el
continuo y rapido movimiento de los territorios depen-
dientes hacia Ja independencia.

6. Algunos miembros del Comité se refirieron a la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, adoptada en el décimoquinto
periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, y llamaron la atencién sobre las medidas ulteriores
que se estdn tomando en las Naciones Unidas para lograr
a aplicacién de esta Declaracién. Sefialaron también que
hace algunos afios se formul6 una propuesta para la supre-
5i6n del articulo 35 de la Constitucién de la Organizacién
[nternacional del Trabajo y que desde la adopci6n de este
articulo se han producido en el mundo cambios fundamen-
tales. Muchos de los territorios a los que ese articulo
se aplicaba son ahora Miembros independientes de la
Organizacién. Ha llegado el momento de examinar de nue-
vo todo el problema. Sugirieron que se suprimiera el
irticulo de acuerdo con estos acontecimientos.

7. Otros miembros, si bien se manifestaron de acuerdo
n que era necesario examinar nuevamente el articulo 35
le conformidad con los cambios que se habian producido,
nsistieron en que la primera preocupacién debiera ser
ograr que la proteccién prevista por las normas de la

O.L.T. fuese disfrutada por el mayor nimero posible de
poblaciones. Esto sélo puede hacerse teniendo en cuenta
las complejidades practicas del problema. Seiialaron que
cualquier enmienda a la Constitucién debe respetar y no
tratar de menoscabar la autonomia de los territorios
que se gobiernan por si mismos y que tienen el control
absoluto de su propia legislacién laboral. También
seflalaron que los Estados mds industrializados no
deberian estar impedidos de ratificar un convenio por el
simple hecho de que razones constitucionales o pricticas
pudiesen no permitir su aceptacién con respecto a un
territorio con una poblacién industrial muy pequeiia.
Al mismo tiempo, deben efectuarse arreglos que garanti-
cen que se hace todo lo posible para obtener la aplicacién
méxima de los convenios en beneficio de los trabajadores
en los territorios en cuestién.

8. Aunque ningin miembro del Comité se consider6
dispuesto a modificar su opinién sobre las cuestiones
bésicas de principio implicitas en esta cuestién, todos
los miembros reconocieron la conveniencia de lograr
conclusiones generalmente aceptadas que justificasen que
el Consejo de Administracién presentara la cuestién ante
la Conferencia y que hicieran posible la sumisién de una
enmienda a la Constitucién que cuente con el apoyo sufi-
ciente para obtener su adopcién y las ratificaciones necesa-
rias para su entrada en vigor. Todos los miembros del
Comité reconocieron que el objetivo deberia ser el
de promover la aplicacién universal de los convenios a
todas las poblaciones, incluidas aquellas que no han
logrado un grado completo de autonomia. Convinieron
también en que cualquier enmienda de la Constitucién
debe respetar la autonomia de los territorios que cuentan
con facultades auténomas en las materias tratadas en los
convenios. Seria en realidad paradéjico que los efectos
de una enmienda fuesen los de impedir mas bien que los
de promover el desarrollo del gobierno auténomo que
todos est4n interesados en estimular. También se convino
en que cualquier nuevo texto propuesto deberia tratar
esencialmente de los problemas practicos del futuro
inmediato, teniendo en cuenta la situacién de hecho
actual. Por estas razones, la mayoria de los miembros del
Comité estimaron que el texto propuesto — que debia,
naturalmente, al igual que todas las demds disposiciones
de la Constitucién, ser aplicado de buena fe — tendria
en cuenta el hecho de que quizd no sea factible para los
Miembros que ratifican aceptar las obligaciones de todos
los convenios con respecto a todos los territorios que toda-
via no tienen poderes auténomos, y se convino de manera
general que este texto deberia indicar expresamente que
dejaria de aplicarse a las poblaciones de los territorios
dependientes tan pronto como adquieran su independencia.
De acuerdo con el principio legal general, no tendria
efectos retroactivos. E1 Comité también convino en que,
tratindose de una disposicién constitucional, el nuevo
texto deberia tener un cardcter general y no tratar de
problemas de detalle, los cuales pueden regirse por la
legislacién o la préctica nacionales, o son mas apropiados
para su examen de conformidad con cada convenio o por
una préctica reconocida.

9. El Comité consider6 que seria conveniente incluir
las nuevas disposiciones propuestas en el articulo 1g de la
Constitucién, mds bien que en un articulo 33 diferente,
reuniendo asi en un articulo las disposiciones por las
que se definen los efectos de la ratificacién, subrayando
que el problema que se estd examinando constituye un



aspecto particular de la ratificacién por los Estados
Miembros interesados y eliminando un articulo que ha
sido objeto de controversia.

10. Un miembro del Comité (Sr. Chajn) di6 su acuerdo
a la mayoria de las proposiciones que figuran a conti-
nuacién, pero sugiri6 que la tltima parte de la primera
frase en la nueva disposicién prevista se redactara en la
forma siguiente: « ... los Miembros que ratifiquen dentro
de lo posible convenios deberan aceptar sus disposiciones
con respecto a todos los territorios de cuyas relaciones
internacionales sean responsables». La mayoria de los
miembros del Comité no pudieron dar su acuerdo a esta
proposicién. El Ministro del Trabajo del Mali, Sr. Diarra,
que asistié a la ultima sesién del Comité, indicé que
hubiera preferido originalimente un texto tal como
el propuesto por el Sr. Chajn; pero teniendo en cuenta
todas las circunstancias, estaba dispuesto a dar su confor-
midad al texto preferido por la mayoria del Comité, en la
inteligencia de que este texto no permitia ninguna discri-
minacién en ningun territorio, y que se podia confiar en
la O.1.T. para que las disposiciones en cuestién no fuesen
desviadas de su objetivo.

11. De acuerdo con todas estas consideraciones, el
Comité, en la inteligencia de que los arreglos propuestos
estarian sujetos a una nueva revisién después de un periodo
de cinco afios, y con excepcién del Sr. Chajn, que propuso
el texto citado en el pdrrafo anterior, se convino en
recomendar al Consejo de Administracion gque someta a la
Conferencia las propuestas contenidas en el siguiente proyecto
de instrumento de enmienda a la Constitucidn de la Orga-
nizacidn Internacional del Trabajo :

Proyecto de instrumento de enmienda a la Constitucion
de la Ovganizacién Internacional del Trabajo

La Conferencia General de la Organizacién Internacional
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administracién de
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha
ciudad el de junio de 1964 en su cuadragésima octava
reunién, y

Después de haber decidido substituir €l articulo 35 de la
Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo
por las proposiciones sometidas a la Conferencia por el
Consejo de Administracién en su 157.% reunién, cuestién que
constituye el noveno punto del orden del dia de la reunién,

adopta, con fecha de de mil novecientos
sesenta y cuatro, el siguiente Instrumento de enmienda a la
Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo,
que podra ser citado como Instrumento de enmienda a la
Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo,

1964 :

Articulo 1

A partir de la fecha de la entrada en vigor del presente
Instrumento de enmienda, €l articulo 19 de la Constitucién
de la Organizacién Internacional del Trabajo serd enmendado
mediante la adicién del parrafo siguiente:

9. Con objeto de promover la aplicacién universal de
los convenios a todas las poblaciones, comprendidas
aquellas que todavia no se administran por si mismas y
habida cuenta de las facultades auténomas de que pueda
disponer cualquier territorio, los Miembros que ratifiquen
convenios deberan aceptar sus disposiciones, dentro de lo
posible, con respecto a todos los territorios de cuyas rela-
ciones internacionales sean responsables.

a) Cuando las cuestiones tratadas en el convenio caigan
dentro de la competencia de las autoridades de cualquier
territorio, la obligacién del Miembro responsable de las
relaciones internacionales de dicho territorio consistira en
comunicar el convenio al gobierno del territorio, tan pronto
sea posible, a fin de que ese gobierno promulgue la legisla-
cién pertinente o adopte otras medidas; si el gobierno del
territorio da su acuerdo, el Miembro comunicara al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo una
declaracién por la que acepte las obligaciones del convenio
en nombre de dicho territorio.”

b) Cualquier declaracién en virtud de la cual se acepten
las obligaciones de un convenio podri ser comunicada al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo:

i) por dos o mds Miembros de la Organizacién, respecto
a cualquier territorio que esté bajo su autoridad conjun-
ta;o

ii) por cualquier autoridad internacional responsable de la
administracién de un territorio en virtud de las dispo-
siciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cual-
quier otra disposicién vigente para dicho territorio.

¢) La aceptacién de las obligaciones de un convenio
en virtud del apartado a) o del apartado b) de este
parrafo implicard la aceptacién, en nombre del territorio
interesado, de las obligaciones establecidas en el convenio
y de las obligaciones que, segiin la Constitucién de la Orga-
nizacién, se apliquen a los convenios ratificados.

d) Todo Miembro o autoridad internacional que haya
comunicado una declaracién en virtud del presente parrafo
podrd comunicar, de acuerdo con las disposiciones del
convenio relativas a su denuncia, una nueva declaracién
por la que deje sin efecto la aceptacién de las obligaciones
del convenio en nombre de cualesquiera territorios espe-
cificados en la declaracién.

e) Con objeto de estimular la universalidad de aplica-
cién prevista mas arriba, el Miembro o los Miembros, o la
autoridad internacional interesados deberin informar al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo,
de acuerdo con lo que decida el Consejo de Administracion,
sobre la legislacién y la practica que rigen en los territorios
respecto a los cuales el convenio no esta en vigor, en lo que
concierne a la cuestién tratada en el convenio, precisando
en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecu-
cién cualquiera de las disposiciones del convenio, por via
legislativa o administrativa, por medio de contratos
colectivos, o de otro modo, e indicando las dificultades que
impiden o retrasan la aceptacién del convenio.

/) El presente parrafo, de caracter transitorio, cesara de
ser aplicable a medida que las poblaciones de los territorios
interesados obtengan la independencia.

Articulo 2

A partir de la entrada en vigor de la enmienda del ar-
ticulo 19 prevista en el articulo anterior, el articulo 35 do
la Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabaje
cesara de surtir efecto.

Avrticulo 3

Al entrar en vigor el Instrumento de enmienda, el Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo preparard un
texto oficial de la Constitucién de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo, tal como ha quedado modificada por las
disposiciones de este Instrumento de enmienda, en dos ejem-
plares originales debidamente autenticados con su firma,
de los cuales uno sera depositado en los archivos de la Oficina
Internacional del Trabajo y el otro sera remitido al Secretario
General de las Naciones Unidas para su registro, de confor-
midad con el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
El Director General remitird una copia certificada de este
texto a cada uno de los Estados Miembros de la Organizacién
Internacional del Trabajo.

Articulo 4

Dos ejemplares de este Instrumento de enmienda serin
autenticados con la firma del Presidente de la Conferencia
y la del Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. Uno de dichos ejemplares serd depositado en los
archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro serd
remitido al Secretario General de las Naciones Unidas para
su registro, de conformidad con el articulo 102 de la Carta
de las Naciones Unidas. El Director General remitird una
copia certificada del Instrumento a cada uno de los Estados
Miembros de la Organizacién Internacional del Trabajo.

Articulo 5

1. Las ratificaciones o aceptaciones formales de este
Instrumento de enmienda serdn remitidas al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, quien informari al
respecto a los Estados Miembros de la Organizacién.

2. Este Instrumento de enmienda entrard en vigor de
conformidad con las disposiciones del articulo 36 de la
Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo.



3. Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo lo comunicard a los
Estados Miembros de la Organizacién Internacional del
Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas.

12. Siel Consejo de Administracién acepta la recomen-
dacién contenida en el parrafo precedente, el Comité
recomienda al Consejo de Administracidn que incluya en

el orden del dia de la 48 .9 reunidn de la Conferencia (1964)
la siguiente cuestion adicional : « Substitucion del articulo 35
de la Constitucidn de la Organizacion Internacional del
Trabajo por las proposiciones sometidas a la Conferencia
por el Consejo de Administracion en su I57.% reunion »,

George V. HAYTHORNE,
Presidente.



APENDICE XI

Undécimo punto del orden del dia: Cuestiones que se derivan de las resoluciones relativas
a Sudéfrica adoptadas por la 1562 reunién del Consejo de Administracién

VisiTA A NUEVA YORK DE LA DELEGACION DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

1. El Consejo de Administracién adopté el 29 de junio
de 1963, por 42 votos a favor, ninguno en contra y
3 abstenciones, la siguiente resolucién:

El Consejo de Administracién de la Oficina Internacional
del Trabajo invita al Director General, acompafiado por una
delegacién tripartita del Consejo de Administracién, a entre-
vistarse con el Secretario General de las Naciones Unidas:

i) para darle a conocer las graves preocupaciones expresa-
das en el seno de la Conferencia y del Consejo de Admi-
nistracién sobre la cuestién del apartheid; y

ii) para subrayar, habida cuenta de la estrecha relacién
que existe entre la calidad de Miembro de las Naciones
Unidas y la de Miembro de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo, los problemas planteados por la
afiliacién de la Republica Sudafricana mientras siga
manteniendo su actual politica y buscar conjuntamente
una solucién apropiada para cada organizacién,

y estar listos para celebrar consultas con los organismos

pertinentes de las Naciones Unidas.

2. En cumplimiento de esta resolucién, la siguiente
delegacién compuesta por miembros del Consejo de Admi-
nistracién visité Nueva York con el Director General entre
el 23 y el 25 de julio, entrevistdndose alli con el Secretario
General de las Naciones Unidas:

S. E. el Embajador E. CALDERON Puic (México),
Presidente del Consejo de Administracién.

Sr. J. MORI (suizo), secretario de la Unién Sindical
Suiza; vicepresidente trabajador del Consejo de
Administracién.

Sir George Porrock, Q.C. (britdnico), director de la
Confederacién de Empleadores Britanicos. (En repre-
sentacién del Sr. P. Waline (francés), miembro del
comité directivo del Consejo Nacional de Empleado-
res de Francia, vicepresidente empleador del Consejo
de Administracién.)

Sr. H. RaHMAN (pakistani), Embajador de Pakistdn
en Suiza.

Sr. D. AkKROUF (argelino), consejero técnico en el
gabinete del Ministro del Trabajo y Asuntos Sociales
de Argelia.

Sr. N. H. Tata (indio), director de la empresa Tata
Industries Limited; presidente de la Federacién de
Empleadores de la India.

Sr. M. A. RiFaaT (Reptiblica Arabe Unida), miembro
de la junta de directores de la Federacién de Indus-
trias de la Republica Arabe Unida.

Sr. K. KAPLANSKY (canadiense), director del Departa-
mento de Asuntos Internacionales del Congreso del
Trabajo de Canada.

Sr. M. BEN EzzEDINE (tunecino), secretario general
adjunto encargado de las relaciones exteriores y la
legislacién social de la Unién General del Trabajo
de Thnez.

3. El Director General iba acompaifiado por el sefior
C. Wilfred JENks, Subdirector General, y por el Sr. Henri
Reymond, director de la Oficina de Enlace con las Naciones
Unidas.

4. La delegacién se entrevisté el 25 de julio con el
Secretario General de las Naciones Unidas, U Thant,
quien estaba acompafiado por las siguientes personas:

Sr. C. V. NARASIMHAN, subsecretario encargado de los
asuntos de la Asamblea General y jefe de gabinete.

Sr. José RoLz BENNETT, jefe de gabinete adjunto.

Sr. Oscar SCHACHTER, director de la Divisién Juridica
General de la Oficina de Asuntos Juridicos.

Sr. George Ivan SMITH, representante especial del
Secretario General en el Africa oriental y central
y representante residente en Africa oriental de la
Junta de Asistencia Técnica y del Fondo Especial.

5. A invitacién del Secretario General, la delegacién
tuvo la oportunidad de volver a reunirse en el mismo dia
con los miembros del Consejo de Seguridad y con los
ministros africanos nombrados por la Conferencia de
Jefes de Estado Africanos de Addis Abeba para represen-
tar a dichos Estados ante el Consejo de Seguridad.

6. Tales reuniones se celebraron después de que el
Consejo de Seguridad hubiera incluido en su orden del
dia la cuestién de Sudéfrica y antes de comenzar su
discusién de la misma.

7. Después de la reunién, el Secretario General di6 a
publicidad el siguiente comunicado acerca de su entre-
vis(t)aIc%n la delegacién del Consejo de Administracién de
la O.I.T.:

Una delegacién del Consejo de Administracién de la
Oficina Internacional del Trabajo se entrevisté esta mafiana
con el Secretario General de las Naciones Unidas, U Thant,
para transmitirle la «seria preocupacion » expresada en la
Conferencia Internacional del Trabajo y en el Consejo de
Administraciéon acerca de los problemas planteados por la
politica racial de apartheid de la Republica Sudafricana, asf
como para consultar a las Naciones Unidas sobre el problema
que plantea la calidad de Miembro de la O.I.T. de la Repu-
blica Sudafricana.

En el curso de la reunién pronuncié una declaracién al
respecto el Sr. Emilio Calderén Puig, Presidente del Consejo
de Administracién de la O.I.T. En su respuesta, el Secretario
General asegurd a la delegacién que las Naciones Unidas
comparten su « seria preocupacion ».

Declaracidn en nombre de la delegacion de la O.1.T.

8. Al principio de la reunién, el Presidente del Consejo
de Administracién de la O.1.T., Sr. Emilio Calderén Puig,
hizo la siguiente declaracién:

Sefior Secretario General:

Los miembros de la delegacién del Consejo de Administra-
cién de la Oficina Internacional del Trabajo fueron designa-
dos para visitar a usted, junto con el Director General, con el
objeto de darle a conocer las graves preocupaciones expresa-
das en el seno de la Conferencia y del Consejo de Administra-
cién sobre la cuestién del apartheid.

En la Organizacién Internacional del Trabajo nos hemos
consagrado al logro de una paz duradera basada en la justicia
social. Nuestra Constitucién afirma el derecho de todos los
seres humanos, sin distincién de raza, credo o sexo, a perse-
guir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condi-
ciones de libertad y dignidad, de seguridad econémica y en
igualdad de oportunidades. Nos oponemos inflexiblemente
al apartheid. Es 1a negacién de todo lo que creemos y defen-



demos. Al decir esto no hablamos solamente en nuestro
nombre, ni tnicamente en nombre del Consejo de Administra-
cién. Hablamos en nombre de la Organizacién Internacional
del Trabajo. El 29 de junio de 1961, la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo condené las politicas raciales del
Gobierno de la Repiblica Sudafricana y manifesté su mas
profunda simpatfa hacia el pueblo de dicha Repiblica, al
cual se priva de sus derechos fundamentales en virtud de
la politica de apartheid que practica el Gobierno de la
Repiiblica Sudafricana, asi como hacia aquellas personas
valerosas que, sin distincién de raza ni de color, se oponen al
apartheid. La Conferencia adopté esta decisién por 230 votos
contra 0 y 6 abstenciones. Al poner en su conocimiento, de
conformidad con el mandato que nos ha conferido el Consejo
de Administracién, la grave preocupacién expresada en la
Conferencia y en el Consejo de Administracién acerca de
esta cuestiéon del apartheid, le pedimos que comunique esta
preocupacién que abrigamos a los 6rganos apropiados de las
Naciones Unidas. Le pedimos igualmente que les comunique
nuestra esperanza ferviente de que las Naciones Unidas
adopten medidas eficaces para proteger la innata igualdad y
dignidad del hombre.

Tenemos ademas otro mandato. En virtud de nuestra
Constitucién, existen relaciones estrechas entre la calidad
de Miembro de las Naciones Unidas y de Miembro de la
Organizacién Internacional del Trabajo. Todo Miembro de
las Naciones Unidas puede adquirir la calidad de Miembro
de la Organizacién Internacional del Trabajo al aceptar las
obligaciones que emanan de la Constitucién de la Organi-
zacion. La Republica Sudafricana es Miembro hoy en dia de
la Organizacién Internacional del Trabajo en virtud de su
calidad original de Miembro de la Sociedad de las Naciones.
Por este motivo, el Consejo de Administracién nos ha comi-
sionado para hacer hincapié en los problemas planteados por
la afiliacién de la Repiblica Sudafricana mientras siga
manteniendo su actual politica, y buscar conjuntamente una
solucién de los mismos que sea apropiada para cada organi-
zacién. En 1961, por 163 votos a favor, ninguno en contra y
89 abstenciones, la Conferencia Internacional del Trabajo
declaré que la presencia de la Reptblica Sudafricana en la
Organizacién Internacional del Trabajo era incompatible con
los fines y objetivos de la Organizacién e invité al Consejo
de Administracién a aconsejar a la Repiblica Sudafricana
que se retirara de la Organizacién hasta que su Gobierno
haya renunciado al apartheid, que es contrario a los principios
proclamados en la Constitucién de la Organizacién. Sudafrica
no se ha retirado de la Organizacién Internacional del
Trabajo. Este afio, la cuestién alcanzé un punto tan candente
en la 47.% reunién de la Conferencia Internacional del
Trabajo que provocé una crisis en el curso de la cual todos los
delegados arabes y africanos se retiraron de la Conferencia.
Un relato completo de estos acontecimientos figura en el
memorandum y los documentos que el Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo ya le ha comunicado,
Quedariamos sumamente agradecidos si usted tuviera a bien
disponer que este memorandum y los documentos que lo
acompaiilan sean puestos en el conocimiento de los érganos
apropiados de las Naciones Unidas.

Nos enfrentamos con un problema capital, el de decidir
cémo tratar este asunto en lo futuro. Sin duda, la respon-
sabilidad final de la accién de la O.I.T. descansa en la
Organizacién Internacional del Trabajo y forzosamente
tendremos que cumplir con nuestra responsabilidad basdn-
donos en nuestras propias convicciones, problemas y necesi-
dades, pero deseariamos que al hacerlo nos asistiera el cono-
cimiento cabal de la politica general de las Naciones Unidas.
Es por estos motivos por lo que hemos venido aquf a explicar
nuestras preocupaciones en su integridad y solicitar de usted
que llame la cabal atencién de los 6érganos apropiados de las
Naciones Unidas al respecto, de manera que, cuando poste-
riormente intentemos tomar en cuenta cualquier accién
emprendida por las Naciones Unidas, lo podamos hacer con
la certidumbre de que nuestras preocupaciones han sido
tomadas integramente en consideracién.

El Consejo de Administracién ya ha adoptado cierto
numero de medidas ademds del nombramiento de esta
delegacién.

El Consejo de Administracién ha comprometido la plena
cooperacién de la O.1.T. en la accién de las Naciones Unidas
que se refiere a Sudafrica.

El Consejo de Administracién, actuando dentro de los
limites de su competencia, ha excluido a la Repiiblica Sud-
africana de las reuniones de la O.I.T. cuya composicién
determina el Consejo de Administracién, pero no de la
Conferencia Internacional del Trabajo, a la cual Sudafrica,
en su calidad de Miembro de la Organizacién, tiene el derecho
constitucional de asistir.

El Consejo de Administracién ha decidido considerar como
cuestién urgente en su préxima reunién de noviembre
préximo las enmiendas a nuestra Constitucién o al Regla-
mento y cualesquiera otras medidas que, dentro de nuestra
competencia, pudieran requerirse con el fin de alcanzar los

objetivos de la resolucién de 1961 sobre la politica de
apartheid de la Repiblica Sudafricana, con miras a inscribir
en el orden del dia de la reunién del afio entrante de la
Conferencia Internacional del Trabajo el examen y adopcién
de tales enmiendas.

Reconocemos, sin embargo, que ésta es una cuestién
politica que puede tener consecuencias trascendentales para
toda la familia de las Naciones Unidas, y por esta razén hemos
venido a solicitar las opiniones y la cooperacién de las
autoridades u 6rganos apropiados de las Naciones Unidas.

La O.L.T. es tnica en su género. Somos una organizacién
tripartita que congrega a los representantes de los gobiernos,
de los empleadores y de los trabajadores, en condiciones de
igualdad, a fin de discutir y resolver problemas sociales y del
trabajo. Si fracasamos en esta tarea que nos ha sido confiada
las Naciones Unidas no pueden abrigar la esperanza de lograr
el mantenimiento de la paz. En efecto, tal como lo proclama
nuestra Constitucién, <« una paz universal y permanente no
puede fundarse sino sobre la base de la justicia social ».
Empero, si las Naciones Unidas no consiguen mantener las
condiciones que permitan a las naciones del mundo « practicar
la tolerancia y convivir en paz como buenos vecinos », no
podemos esperar que nos sea dado cumplir nuestra parte de
responsabilidad en la tarea comun de « preservar a las gene-
raciones venideras del flagelo de la guerra ». Es inevitable que
surjan de vez en cuando en el curso de nuestra labor cues-
tiones politicas capaces de perturbarla. No nos corresponde,
en nuestro caracter de organizacién de gobiernos, emplea-
dores y trabajadores, intentar la solucidn de estas cues-
tiones que afectan a la familia de las Naciones Unidas en
su conjunto. Puede ser, sin embargo, que debamos ocupar-
nos de sus consecuencias en la medida en que nos alcancen
directamente. Puede ser, ademads, que tengamos opiniones
acerca de dichas cuestiones que pudiéramos y debiéramos
poner en conocimiento de usted con la esperanza de que
pudieran ser tomadas en cuenta por los 6rganos de las Nacio-
nes Unidas al adoptar sus decisiones; y en estas decisiones,
naturalmente, buscaremos orientacién. Esperamos, por
consiguiente, que las Naciones Unidas asuman la responsa-
bilidad de atacar con firmeza los problemas politicos de
nuestro tiempo de un modo que asegure que éstos no lleguen
a paralizar la tarea constructiva en pro del mejoramiento
humano, en la cual nos esforzamos por hacer efectiva nuestra
contribucién.

Respuesta del Secretario General

En respuesta, el Secretario General, U Thant, hizo
la siguiente declaracién:

He escuchado con profunda atencién la declaracién en
que usted ha tenido a bien transmitirme la grave preocupa-
cién expresada en el seno de la Conferencia y del Consejo
de Administracién de la O.1.T. con respecto a la politica del
apartheid. Comprendo muy bien los puntos de vista que se
ha servido usted exponer, cuyos alcances aprecio plena-
mente, y deseo asegurar a usted que las Naciones Unidas
comparten su grave preocupacién. La expresién mds reciente
en este aspecto por parte de la Asamblea General aparece
en la resolucién nim. 1761 (XVII), de 6 de noviembre de
1962. El Comité Especial establecido por esa resolucién
manifiesta en uno de sus informes que la situacién continuaba
deteriordndose. El problema estd sometido actualmente a la
consideracién del Consejo de Seguridad a pedido de treinta
y dos Estados africanos. )

La cuestién no sélo reviste un cardcter humanitario, sino
que afecta profundamente a la esencia misma de los princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas. La Organizacién
Internacional del Trabajo, teniendo en cuenta la naturaleza
de los problemas en juego, ha tomado una medida suma-
mente oportuna al llevar la cuestién a conocimiento de las
Naciones Unidas. Como este asunto plantea graves proble-
mas politicos que ataiien tanto a los principios fundamentales
como a determinadas disposiciones de la Carta, conviene
que la cuestién sea examinada por los principales ¢rganos
politicos de las Naciones Unidas. Por otra parte, como
usted indica en su declaracién, esta cuestién repercute en las
actividades de la O.1.T., cuya buena marcha podria incluso
llegar a comprometerse. Es por eso conveniente que las
Naciones Unidas, en el momento en que aborden el examen
de esos problemas, conozcan los puntos de vista de la O.I.T.

He tomado ya las medidas del caso para informar a los
Estados Miembros acerca de los puntos de vista de la O.LT.,
disponiendo que su memorandum se distribuya como docu-
mento de la Asamblea General 1. Por otra parte, todo Estado
Miembro puede llamar la atencién del Consejo de Seguridad
sobre esos puntos de vista si considera que ellos presentan

1 Documento de la Asamblea General A/5454.



interés para el estudio de la cuestién inscrita en el orden del
dfa de dicho Consejo de Seguridad. El documento donde
aparecen tales puntos de vista serd también puesto a dispo-
sicién del Comité Especial encargado de estudiar la politica
de apartheid del Gobierno de la Reptblica Sudafricana,
establecido por la resolucién nim. 1761 (XVII) de la Asam-
blea General. No tengo duda de que las opiniones de usted
serdn tomadas en cuenta por los organismos competentes
de las Naciones Unidas.

Deseo también asegurar a usted que la Secretarfa General
a mi cargo mantendra debidamente informada a la O.I.T.
acerca de cuanto ocurra al respecto en el seno de las Naciones
Unidas, y especialmente sobre las decisiones que eventual-
mente se tomaran en relacién con los problemas sometidos a la
O.I.T. o que pudieran tener consecuencias para ella. Los
documentos de todos los organismos interesados seran,
desde luego, puestos oportunamente a disposicién de esa
Organizacién.

Para terminar, deseo hacer hincapié en la importancia de
que las organizaciones pertenecientes al sistema de las
Naciones Unidas eviten la adopcién de medidas divergentes
sobre cuestiones de este género que pudieran afectar profun-
damente a su polftica constitucional. Me anima, en conse-
cuencia, la confianza de que las instituciones interesadas
tendrdn debidamente en cuenta la posicién, cualquiera que
ella fuera, que tomardn los principales 6rganos politicos de
las Naciones Unidas, y de que podrad adoptarse una linea de
conducta que permita a la O.I.T. proseguir sin interrupcién
su labor constructiva tendiente al mejoramiento del destino
humano.

Observaciones finales

10. Al final de la reunién, el Director General de la
O.I.T., Sr. Morse, agradeci6 al Secretario General el haber
recibido a la delegacién y expresé su aprecio por sus
esfuerzos para fortalecer los lazos que unen a las Naciones
Unidas con los organismos especializados. La O.I.T.
atribufa gran importancia a la més estrecha cooperacién
con las Naciones Unidas, de las que solicitaba orien-
tacién en cuestiones politicas.

11. El Secretario General agradecié al Director General
sus conceptos sobre las relaciones entre la O.I.T. y las
Naciones Unidas, los que compartia plenamente. Confiaba
en que esta consulta con la delegacién del Consejo de
Administracién servirfa de gufa a los demds organismos
de la familia de las Naciones Unidas que pudieran encon-
trarse en situacion similar. Era esencial lograr la coordi-
nacién en cuestiones politicas y, a este respecto, la inicia-
tiva tomada por la O.I.T. al consultar a las Naciones
Unidas deberia servir de ejemplo en lo futuro.

12. Las informaciones relativas al examen de esta
cuestién por el Consejo de Seguridad se comunicaran al
Consejo de Administracién en otro documento.

ACONTECIMIENTOS RECIENTES EN LAS NACIONES UNIDAS
EN LO RELATIVO A LA CUESTION DE SUDAFRICA

13. Cuando recibié a la delegacién del Consejo de
Administracién en Nueva York, el 25 de julio de 1963,
el Secretario General de las Naciones Unidas, U Thant,
subrayd la importancia de que las organizaciones de la
familia de las Naciones Unidas evitaran la adopcién
de medidas divergentes en cuestiones que afectaran
gravemente a su politica constitucional, y expresé la
confianza de que la Organizacién Internacional del
Trabajo y otros organismos especializados tendrian
debidamente en cuenta la posicién, cualquiera que ella
fuera, que asumieran principalmente los érganos poli-
ticos de las Naciones Unidas.

14. El objeto del presente documento es dar al Consejo
de Administracién informaciones acerca de las medidas
tomadas al respecto por el Consejo de Seguridad y por
la Asamblea General, asi como la situacién existente en
otros organismos del sistema de las Naciones Unidas;
el documento se refiere, ante todo, a los acontecimientos
en las Naciones Unidas, incluyendo, en particular, los
debates que se han celebrado en el Consejo de Seguridad
y la situacién que se presenta en la Asamblea General,
refiriéndose luego a los acontecimientos sobrevenidos en
otras organizaciones internacionales. Dichos aconteci-

mientos se refieren dnicamente a la situacién con respecto
a Sudafrica.

Acontecimientos en las Naciones Unidas

Resolucidn aprobada por el Consejo de Seguridad con
respecto a Suddfrica.

15. Cuando la delegacién del Consejo de Administracién
visité6 Nueva York, el Consejo de Seguridad no habia
iniciado adn la discusién sobre la cuestién de Sudafrica,
que 32 gobiernos africanos ! habian solicitado se incluyera
en su orden del dia.

16. El Consejo de Seguridad se reunié el 31 de julio para
examinar esta cuestién. Los cuatro portavoces enviados
por la Conferencia de Addis Abeba (los Ministros de
Asuntos Exteriores de Liberia (Sr. Grimes), de Sierra
Leona (Sr. Karefa-Smart) y de Tinez (Sr. Mongi Slim)
y el delegado permanente de la Reptblica Malgache
(Embajador Rakototomalala)) fueron invitados a parti-
cipar en el debate, sin derecho a voto, y estuvieron pre-
sentes en la reunién del Consejo de Seguridad.

17. La Repiblica Sudafricana, como Miembro de las
Naciones Unidas que no era Miembro del Consejo de
Seguridad pero cuyos intereses se veian particularmente
afectados por la reunién, fué invitada a participar sin
derecho a voto en la discusién del Consejo como resultado
de una propuesta formulada por el representante de
Ghana; dicha Republica decliné la invitacién aduciendo
que la cuestién caia exclusivamente dentro de la esfera
de competencia de Sudéfrica y que «el que Sudifrica
volviera a presentar su caso y a defenderse contra un
ataque tan mmfundado como injusto no serviria a ningin
propdsito 1til ».

18. Antes de comenzar el debate, el Consejo de Seguri-
dad oyd a los portavoces de los Estados africanos, quienes
expusieron los motivos de la preocupacion de los jefes
de Estado africanos, asi como sus razones para procurar
que el Consejo de Seguridad decidiera acerca de la necesi-
dad de una accién inmediata y enérgica para resolver la
situacién. De acuerdo con las manifestaciones de los
delegados africanos, Sudéfrica, lejos de responder a los
llamamientos urgentes que le habian dirigido las Naciones
Unidas desde 1962, se ha empecinado en su actitud y per-
siste en una politica de segregacién racial universalmente
condenada, la que ha instituido como principio mismo del
Estado. Tal politica constituye un peligro para la paz
y seguridad internacionales. Por lo tanto, el Consejo de
Seguridad tiene el deber de actuar con rapidez y firmeza
para evitar la inminente explosién que inevitablemente
ocurrirg si se mantiene tal estado de cosas.

19. El Consejo de Seguridad examiné los dias 2, 5y 6
de agosto de 1963 la situacidn sefialada a su atencién por
los portavoces de los paises africanos. La politica de
segregacién y opresi6n raciales perseguida por Sudifrica
fué generalmente condenada en términos severos, y
ningin Miembro del Consejo de Seguridad le encontrd
la menor justificacién. Sefialé que si bien, por desgracia,
Sudéfrica no es el 1inico pais en que existe la discrimina-
cién racial, es, en cambio, el unico pafs que justifica
dicha discriminacién y la considera como un principio
vital de su politica.

20. Al instar a una accién enérgica por parte del Consejo
de Seguridad, los portavoces de los paises africanos no
formularon propuestas formales ni indicaron el tipo de
medidas que preveian, a no ser en términos muy generales
y refiriéndose a la resolucién 1761 (XVII) de la Asamblea
General. Entre las medidas previstas por los Miembros
del Consejo, la mds importante era el embargo de los
envios de armas que pudieran utilizarse con fines de

1 Alto Volta, Republica Arabe Unida, Argelia, Burundi, Camerun,
Reptblica Centroafricana, Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville),
Dahomey, Etiopia, Gabén, Ghana, Guinea, Costa de Marfil, Chad,
Liberia, Libia, Marruecos, Republica Malgache, Mali, Mauritania, Niger,
Nigeria, Ruanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sud4n, Tangailica,
Togo, Tanez y Uganda.



represién, y fué también la medida que recibi6 mayor
apoyo general.

2I. Se expresaron opiniones mas divergentes y variadas
con respecto a las demds medidas que podrian adoptarse,
tales como medidas de coaccién, expulsién y ruptura
de relaciones diplomdticas y comerciales. El represen-
tante de Estados Unidos (Sr. Stevenson), por ejemplo,
manifest6 que la adopcién de medidas coercitivas en vir-
tud del capitulo VII de la Carta (Accién en caso de
amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos
de agresién) no se justificaba legalmente, puesto que, en
realidad, no existe una situacién de violencia internacio-
nal o una amenaza clara e inminente a la paz que pueda
dar lugar a medidas de tal naturaleza, como tampoco
desde el punto de vista politico, puesto que tales medidas,
lejos de alentar el comienzo de un didlogo entre el Gobierno
de Sudéfrica y su poblacién africana, crearian por el con-
trario una intransigencia mayor — para no mencionar el
hecho de que la adopcién de tales medidas, si su cumpli-
miento no fuera suficientemente amplio y sincero (cosa
de que podria dudarse ante la actual diversidad de opinio-
nes sobre esta cuestién), crearia dudas en cuanto a su
validez y reduciria el respeto por la autoridad de las Nacio-
nes Unidas y la eficacia del proceso de sancién previsto
en la Carta—. Esta posicién merecié el apoyo general,
puesto que no se insisti6 en otras propuestas de adopcién
de medidas coercitivas.

22. La cuestién de la expulsién de Sudéfrica de las
Naciones Unidas, si bien se debatié en términos gene-
rales, no se formulé como propuesta concreta, salvo en
una comunicacién de 18 de julio de 1963 enviada al
Secretario General por la Federacién Sindical Mundial
y distribuida como documento del Comité especial sobre
el apartheid (AJAC.115/L.21). Este Comité, que debia
examinar una propuesta similar presentada por el
Congreso Nacional Africano, cuyo delegado se presentaba
ante ella como solicitante, se limité a declarar, en su
segundo informe, que algunos de sus miembros expresa-
ron la opinién de que la cuestién requeria « seria conside-
racién en el seno del Consejo de Seguridad a la luz de lo
dispuesto en el articulo 6 de la Carta de las Naciones
Unidas », pero sin incluir este punto en sus conclusiones.
En el curso de la discusién, el representante de Tiinez
(Sr. Mongi Slim), refiriéndose a la resolucién 1761 (XVII)
de la Asamblea General, declaré que la negativa insistente
de Sudifrica a reconocer y aplicar las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad sélo
podia interpretarse como una renuncia inequivoca de su
condicién de Estado Miembro. El Sr. Quaison-Sackey
(Ghana) recordé las decisiones adoptadas por el Consejo
de Administracién de la O.I.T. y su accién al enviar una
delegacién tripartita para entrevistarse con el Secretario
General, y declar6 que la esperanza expresada por el
Presidente del Consejo de Administracién de que las Nacio-
nes Unidas adoptarian una accién eficaz para proteger la
ignaldad y dignidad de los seres humanos sélo podria
cumplirse si se excluyera a Suddfrica de las Naciones
Unidas, e insté al Consejo a examinar esta posibilidad.
Por dltimo, el representante dela U.R.S.S., Sr. Fedorenko,
mencionando también dicha resolucién de la Asamblea
General, sugirié asimismo que el Consejo de Administra-
cién examine la posibilidad de adoptar medidas adecua-
das basindose en el articulo 6 de la Carta, relativas a la
expulsién de las Naciones Unidas, a recomendacién del
Consejo de Seguridad, de todo Miembro de la Orga-
nizacién que haya violado persistentemente los principios
de la Carta.

23. No obstante, no se hizo referencia a la expulsién
en el proyecto conjunto de resolucién que ulteriormente
sometieron los representantes de Ghana, Marruecos y
Filipinas. Ademads, en una nueva declaracién relacionada
con dicho proyecto de resolucién, el Ministro de Asuntos
Exteriores de Tinez, Sr. Mongi Slim, declaré que los
Estados africanos, a pesar de dar pleno apoyo a dicho
proyecto, hubieran deseado que en él figurara una reco-
mendacién a la Asamblea General «en el sentido de sus-
pender a la Republica Sudafricana sus derechos y privi-
legios como Miembro de las Naciones Unidas »; no obs-
tante, a fin de obtener la mayor medida de apoyo en el

Consejo de Seguridad, los coautores del proyecto de reso-
lucién estimaban que en el momento actual no podian
formular tal propuesta, y el Sr. Mongi Slim expres6 la es-
peranza de que en tdltima instancia prevalecerian la ra-
z6n y una sana comprensién de las obligaciones de todo
Estado Miembro, asi como de los derechos fundamentales
inalienables de los seres humanos, sea cual fuere su raza
o su color, y de que la paz y la concordia volverian
a reinar en Africa del Sur, juntamente con la amistad y la
colaboracién basadas en la dignidad y la justicia.

24. Con respecto a la cuestién de la ruptura de relacio-
nes diplomdticas, el Sr. Stevenson no se manifesté a
favor de medidas tendientes a aislar a Sudafrica, puesto
que la persuasién no puede ejercerse en el vacio. En
cambio, deberian realizarse nuevas tentativas de concilia-
cién. Deberia formularse un llamamiento a los sudafrica-
nos influyentes que se opusieran al apartheid ; y el Consejo
de Seguridad deberia nombrar representantes especiales
para que examinaran « cualquier perspectiva y cualquier
experiencia de una accié6n 1itil ». La ruptura de relaciones
diplomdticas no estaba prevista en el proyecto de reso-
lucién sometido por los representantes de Ghana, Marrue-
cos y Filipinas.

25. Con respecto a la cuestién de boicotear los pro-
ductos de Sudéifrica y de poner fin a la exportacién de
material estratégico de utilidad militar directa, se
expresaron serias reservas, y seis de los once miembros del
Consejo de Seguridad se declararon incapacitados para
apoyar tal medida.

26. El 6 de agosto de 1963, el representante de Ghana,
Sr. Quaison-Sackey, sometié un proyecto de resolucién
presentado conjuntamente por Ghana, Marruecos y Fili-
pinas (5/5384) que reprueba la politica racial de Sudafrica
y pide a su Gobierno que la abandone, solicitando de todos
los Estados Miembros que se abstuvieran de comprar
cualesquiera productos de Sudéfrica e interrumpieran
la exportacién a dicho pais de cualesquiera materiales
estratégicos de valor militar directo, pidiendo a todos los
Estados que interrumpieran inmediatamente la venta y
envio de armas, municiones de todos los tipos y vehiculos
militares a Sudéfrica, solicitando del Secretario General
que no perdiera de vista la situacién de Suddfrica e
informara al Consejo de Seguridad antes del 30 de octubre
de 1963.

27. La resolucién presentada por los representantes de
Ghana, Marruecos y Filipinas fué puesta en votacién en
la reunién de la tarde el 7 de agosto de 1963. A solicitud
de los Estados Unidos, el parrafo 3 de la parte dispositiva,
en que se pedia el boicot de los productos sudafricanos y el
cese del envio de material estratégico, se vot6 por sepa-
rado.

A favor: Filipinas, Ghana, Marruecos, U.R.S.S,,
Venezuela.

En contra: Ninguno.

Abstenciones: Brasil, China, Estados Unidos, Francia,
Noruega, Reino Unido.
El parrafo fué rechazado por 5 votos en contra, ninguno a
favor y 6 abstenciones. El proyecto de resolucién, en su
texto enmendado, con la supresién del parrafo 3 de la
parte dispositiva, fué luego adoptado por g votos a favor,
ninguno en contra y 2 abstenciones.

A favor: Brasil, China, Estados Unidos, Filipinas,
Ghana, Marruecos, Noruega, U.R.S.S., Venezuela.

En contra: Ninguno.
Abstenciones: Francia, Reino Unido.

28. El texto de la resolucién (S/5386) tal como fué
adoptado reza asi:

El Consejo de Seguridad :

Habiendo examinado la cuestién del conflicto racial en el
Africa del Sur resultante de la politica de apartheid del
Gobierno de la Republica de Sudafrica, presentada por los
32 Estados Miembros africanos;

Recordando la resolucién S/4300 del Consejo de Seguridad,
del 1.0 de abril de 1960;



Teniendo en cuenta que en la resolucién 1761 (XVII) de la
Asamblea General, y especialmente en sus parrafos 4 y 8, se
ha reflejado la opinién publica mundial;

Tomando nota con satisfaccién de los dos informes provisio-
nales del Comité Especial encargado de examinar la politica
de apartheid del Gobierno de la Republica de Sudafrica
contenidos en los documentos S/5310 de 9 de mayo de 1963
y S/5353 de 17 de julio de 1963;

Tomando nota con preocupacién del reciente aumento de los
armamentos realizado por el Gobierno de Sudafrica, algunos
de los cuales se estan empleando para promover la politica
racial de ese Gobierno;

Lamentando que algunos Estados estén alentando indirecta-
mente en diversas formas al Gobierno de Sudafrica a per-
petuar, mediante la fuerza, su politica de apartheid;

Deplorando que el Gobierno de Sudifrica no acepte la
invitacién del Consejo de Seguridad de nombrar un repre-
sentante que comparezca ante é1;

Convencido de que la situacién en Sudéfrica esta pertur-
bando gravemente la paz y la seguridad internacionales:

1. Reprueba enérgicamente la politica destinada a perpetuar
la discriminacién racial de Sudafrica, por ser inconsecuente
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
contraria a sus obligaciones como Estado Miembro de las
Naciones Unidas;

I1. Pide al Gobierno de Sudafrica que abandone la politica
de apartheid y discriminacion racial, como se le invitd a hacer
en la anterior resolucién del Consejo de Seguridad de 1.0 de
abril de 1960, y que ponga en libertad a todas las personas
encarceladas, internadas o sometidas a otras restricciones
por haberse opuesto a la politica de apartheid;

III. Pide solemnemente a todos los Estados que interrum-
pan inmediatamente la venta y envio de armas, municiones
de todos los tipos y vehiculos militares a Sudifrica;

IV. Solicita del Secretario General que mantenga bajo
observacién la situacién en Sudifrica e informe al Consejo
de Seguridad el 30 de octubre de 1963.

29. Después de la votacién, los coautores de la reso-
lucién se declararon satisfechos con este primer paso,
modesto, pero enérgico y realista, mientras que los
portavoces de los paises africanos, después de agradecer al
Consejo la atencién y la simpatia con que se les habia
escuchado, se asociaron con los coautores de la resolucién
para expresar su gratitud por las medidas adoptadas y
también su esperanza de que tales medidas fueran
eficaces, haciendo innecesaria cualquier accién ulterior.

30. El 11 de octubre de 1963, el Secretario General
presenté al Consejo de Seguridad un informe (5/5438)
sobre los resultados de las medidas que habia adoptado
en virtud del mandato « de mantener bajo observacién la
situacién en Sudéfrica e informar al Consejo de Seguridad
al 30 de octubre de 1963 » que le conferia el parrafo 4 dela
parte dispositiva de la resolucién de 7 de agosto de 1963
del Consejo de Seguridad.

3I. Respondiendo a la solicitud del Secretario General
de 19 de agosto de 1963 de ser informado por el Gobierno
de Sudifrica acerca de las medidas tomadas para dar
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la reso-
lucién del Consejo de Seguridad, el Ministro de Asuntos
Exteriores de Sudifrica sefiald, el 11 de octubre, que,
como es bien sabido, el Gobierno de Sudafrica no ha
reconocido nunca el derecho de las Naciones Unidas a
discutir o examinar una cuestién que incumbe exclusi-
vamente a la jurisdiccién de un Estado Miembro. La
solicitud del Secretario General se basa en una resolucién
adoptada por el Consejo de Seguridad en violacién del
parrafo 7 del articulo 2 de la Carta, por lo que el Gobierno
de Sudafrica estimaba imposible formular comentarios
sobre las cuestiones planteadas por el Secretario General,
puesto que al hacerlo reconoceria implicitamente el
derecho de las Naciones Unidas a intervenir en los
asuntos internos de Sudéfrica. En conclusién, el Ministro
de Asuntos Exteriores declar6 que, puesto que ninguna
de las medidas adoptadas por Sudéfrica constituia una
amenaza para la paz, la resolucién del Consejo de Segu-
ridad era incompatible con las disposiciones de la Carta,
el Consejo de Seguridad no tenia facultad en las actuales

circunstancias para adoptar las medidas previstas en la
resolucién del 7 de agosto de 1963, y, por consiguiente,
tal resolucién no podia ser de observancia obligatoria
para la Repiiblica de Sudifrica o para cualquier otro
Estado Miembro.

32. El Secretario General informé también al Consejo
de Seguridad acerca de las respuestas recibidas de 44 Es-
tados Miembros, ademds de Sudifrica, sobre las medi-
das que sus gobiernos ya habian adoptado o se proponian
adoptar para dar efecto a la resolucién del Consejo de
Seguridad. Todos los Estados que respondieron sefialaron
que no habia habido envio de armas a Sudafrica o que se
adoptaban otras medidas para interrumpir cualquier
envio de armas que presumiblemente se utilizaran con
fines de represién interna. El informe del Secretario
General era de caricter objetivo, por lo que no formulaba
cualesquiera conclusiones o propuestas de accién.

33. Elinforme del Secretario General estd pendiente de
consideracién por el Consejo de Seguridad, que, segun se
espera, se reunird para examinarlo en la semana que
comienza el 4 de noviembre de 1963.

Resolucidn del Conmsejo Econdmico y Social acerca de
la participacion de Suddfrica en las actividades de la
Comisidn Econdmica para Africa.

34. En el informe anual de la Comisién Econémica para
Africa, sometido al Consejo Econémico y Social en su
36.0 periodo de sesiones (Ginebra, julio-agosto de 1963),
se planteaba la cuestién de la participaciéon de Suddfrica
en dicha Comisién. En su quinta reunién (Leopoldville,
febrero-marzo de 1963), la Comisién Econémica para
Africa adopté una resolucién en que se recordaba su reco-
mendacién de 1962 en el sentido de que se prive a la
Repiiblica de Sudéfrica de su condicién de miembro de
la Comisién hasta tanto no haya puesto término a su
politica de discriminacién racial, y lamentaba que el
Consejo Econémico y Social no hubiera estimado opor-
tuno aceptar tal recomendacién en su 34.° periodo de
sesiones, y recomendaba al Consejo que examinara de
nuevo su decisién negativa y transmitiera a la Asamblea
General las opiniones y la recomendacién de la Comisién
Econémica para Africa. De conformidad con esta reso-
lucién, la Comisién Econémica para Africa habia incluido
en su informe al Consejo un proyecto de resolucion
para su adopcién por el mismo, en el que este iltimo exa-
minarfa de nuevo su decisién respecto a la participacién
de la Republica de Sudifrica en dicha Comisién y trans-
mitirfa a la Asamblea General las opiniones y recomen-
dacién de la misma. También sometié al Consejo
una comunicacion del Gobierno de Sudifrica en que
sefialaba que ya no participaria en las reuniones y demads
actividades de la C.E.A.

35. El 4 de julio de 1963, el Consejo inicié un examen
preliminar de la cuestion de la participacién de Sudéfrica
en las actividades de la CE.A., y en el curso de un
intercambio de puntos de vista el Presidente anuncié que
el observador de Sudéfrica habia solicitado ser escuchado.
Los representantes de Etiopia y Senegal se opusieron a la
solicitud, subrayando que el Gobierno de Sudafrica hacia
caso omiso de las Naciones Unidas y de la politica
mundial en materia de derechos humanos. El Consejo
decidi6 entonces permitir que el observador de Sudéfrica
dirigiera la palabra al Consejo por 11 votos a favor (Aus-
tria, Argentina, Australia, Colombia, Francia, Estados
Unidos, Italia, Japén, Reino Unido, El Salvador, Uru-
guay), 6 en contra (Checoslovaquia, Etiopia, India, Sene-
gal, U.R.S.S,, Yugoslavia) y 1 abstencién (Jordania). El
observador hablé entonces sin ser interrumpido. Todos
los delegados se mantuvieron en sus puestos en el curso
de la alocucién, que se refirié principalmente a la situacién
econémica de Sudafrica.

36. El 24 de julio de 1963, el Consejo Econdmico y
Social examiné un proyecto de resolucién presentado por
Etiopia y Senegal, en virtud del cual el Consejo Econé-
mico y Social examinaria de nuevo su decisién anterior
y decidiria privar a la Repiblica de Sudéfrica de su
condicién de miembro de la Comisién Econémica para
Africa hasta tanto no hubiera puesto término a su
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politica de discriminacién racial. Fué aprobada una
enmienda del Reino Unido consistente en la adicién
de un parrafo a modo de predmbulo en que se recordaria
la comunicacién del Gobierno de Sudéfrica en el sentido
de que ya no participaria en las reuniones o en las demds
actividades dela C.E.A.; también se aprob6 una enmienda
conjunta presentada por Argentina y Estados Unidos,
cuyo principal objeto era substituir la decisién « de que
se prive a la Repiblica de Sudafrica de su condicién de
miembro de la Comisién Econémica para Africa hasta
tanto no haya puesto término a su politica de discrimina-
cién racial » por una decisién de que «la Republica de
Sudéfrica no participaria en los trabajos de la Comisién
Econémica para Africa hasta que el Consejo considere que
se han restablecido, mediante una rectificacién de su
politica racial, las condiciones necesarias para una
participacién constructiva ». Se puso luego a votacién la
resolucién, en su texto enmendado, la que fué rechazada
por 6 votos a favor (Argentina, Austria, Colombia, Estados
Unidos, Italia, Japén), 6 en contra (Checoslovaquia,
Etiopia, Jordania, Senegal, U.R.S.S., Yugoslavia) y
6 abstenciones (Australia, Francia, India, Reino Unido,
El Salvador, Uruguay). No obstante, a solicitud de
Estados Unidos, con el apoyo de Italia y Jordania, se
convino en que la cuestién seria objeto de nuevo examen,
a fin de encontrar una solucién antes de finalizar el actual
periodo de sesiones del Consejo.

37. El Consejo volvié a examinar la cuestion de la
participacién de Sudéfrica en las actividades dela C.E.A.,
el 30 de julio, puesto que se le habia sometido una
resolucién propuesta por la Comisién en que se disponia
que el Consejo volviera a examinar su decisién de no
privar a Sudifrica de su condicién de miembro de la
Comisién y que transmitiera las opiniones y recomen-
dacién de la C.E.A. a la Asamblea General; también se le
habia sometido un nuevo proyecto de resolucién presen-
tado por Argentina, Colombia y Estados Unidos en virtud
del cual el Consejo examinaria nuevamente su decisién
anterior y decidiria que Sudéfrica no participaria en los
trabajos de la Comisién Econémica para Africa hasta que
el Consejo, por recomendacién de la C.E.A., considerara
que se han restablecido, mediante una rectificacion de
su politica racial, las condiciones necesarias para una
participacion constructiva. Después de prolongados deba-
tes, el Consejo decidié, por g votos a favor, 3 en contra
y 6 abstenciones, que examinaria en primer lugar el
proyecto conjunto de Argentina, Colombia y Estados
Unidos, el cual, después de otro prolongado debate, fué
adoptado por 6 votos a favor (Argentina, Austria, Colom-
bia, Estados Unidos, Italia, El Salvador), 2 en contra
{Checoslovaquia, U.R.S.S.) y 10 abstenciones (Australia,
Etiopia, Francia, India, Japén, Jordania, Senegal, Reino
Unido, Uruguay, Yugoslavia).

38. El Consejo procedié entonces a votar acerca de la
resolucién propuesta por la C.E.A. Mientras que su primer
parrafo, en que se disponia que el Consejo examinara
nuevamente su decisién anterior, fué¢ adoptado por 14
votos a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones, el se-
gundo pérrafo, en que se disponia la transmisién de las
opiniones y recomendacién de la C.E.A. a la Asamblea
General, fué rechazado por 7 votos a favor, 9 en contra
y I abstencién.

39. El texto final de la resolucién adoptada por el
Consejo reza asi:

El Consejo Economico y Social :

1. Decide, por recomendacién de la Comisién Econé-
mica para ica, examinar de nuevo su decisién respecto
a la participacién de la Reptblica de Sudéfrica;

2. Decide que la Repiiblica de Sudéfrica no participara
en los trabajos de la Comision Econémica para Africa
hasta que el Consejo, por recomendacién de la Comisién
Econ6mica para Africa, considere que se han restablecido,
mediante una rectificacién de su politica racial, las condi-
ciones necesarias para una participacién constructiva.

40. En el momento de explicar el voto, el represen-
tante de Estados Unidos subrayé el hecho de que la
resolucién por él expresada no pedia la expulsién ni
siquiera la suspensién de Sudéfrica, lo que constituiria

una medida politica, y que su apoyo se derivaba de la
imposibilidad de que Suddfrica participara en el trabajo
de la C.E.A. mientras dicho pais prosiguiera su actual
politica. Los representantes de Francia, la India y el Reino
Unido se habian abstenido porque, a su juicio, €l problema
correspondia a la esfera de competencia de los érganos
politicos de las Naciones Unidas.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Viajes y Turismo
Internacionales.

41. La cuestién de la participacién de Sudafrica
también se planteé en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Viajes y Turismo Internacionales (Roma,
21 de agosto-5 de septiembre de 1963), convocada en virtud
de las resoluciones 813 (XXXI) y 870 (XXXIII) del Con-
sejo Econémico y Social, a la que asistieron los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados. El 26 de agosto se sometié a la Conferencia
una resolucién en que se declaraba que la misma conside-
raba indeseable la presencia de la Repiiblica Sudafricana
y decidia excluir a dicha delegacion de sus trabajos,
presentada por la Repiiblica Arabe Unida, Argelia,
Camerun, Congo (Leopoldville), Chad, Liberia, Libia,
Repiblica Malgache, Mali, Marruecos, Niger, Nigeria,
Senegal, Suddn y Tinez.

42. El presidente de la Conferencia, Sr. Alberto Folchi
(Italia), después de seiialar que la resolucién era de
caricter politico mientras que la Conferencia era de in-
dole técnica, y que el Consejo de Seguridad, después de
haber examinado la cuestién, habia solicitado del Secre-
tario General que le informara al respecto antes del 3o de
octubre, declaré que la Conferencia no tenia competencia
para modificar su composiciéon. Habiéndose formulado
diversas opiniones en contrario, el presidente invité al
secretario ejecutivo a expresar su punto de vista sobre
la cuestién, y dicho secretario declaré que, desde el
punto de vista legal, la exclusién de una delegacién
entrafiaria un cambio en la composicién de la Conferencia,
que habia sido fijada por el Consejo Econémico y Social,
y que la Conferencia no tenia competencia para modificar
una decisién del Consejo Econdmico y Social.

43. El 28 de agosto, al término de un agitado debate,
interrumpido por frecuentes suspensiones de sesién y
votaciones sobre mociones de orden, y durante el cual
las delegaciones africanas abandonaron en dos ocasiones
el salén cuando el delegado de Sudéfrica hizo uso de la
palabra, la Conferencia adopt6 por 38 votos a favor, 25
en contra y g abstenciones una resoluciéon en que conside-
raba indeseable la presencia de la delegacién de Sudéfrica
y la invitaba a abandonar la Conferencia. La votacién
fué la siguiente:

A favor: Afganistdn, Reptblica Arabe Unida, Arabia
Saudita, Argelia, Bielorrusia, Bolivia, Bulgaria, Camertin,
Chad, Congo (Leopoldville), Checoslovaquia, Hungria,
India, Indonesia, Iran, Irak, Jordania, Kuweit, Liberia,
Libia, Republica Malgache, Mali, Marruecos, Nepal, Niger,
Nigeria, Pakistan, Polonia, Rumania, Senegal, Siria,
Somalia, Trinidad y Tabago, Tdnez, Uganda, Ucrania,
U.R.S.S,, Yugoslavia.

En contra: Argentina, Australia, Austria, Bélgica,
Canadd4, Chile, Dinamarca, Repuiblica Dominicana,
Espaiia, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Irlanda,
Japén, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Para-
guay, Perd, Reino Unido, Sudifrica, Suecia, Suiza,
Turquia, Venezuela.

Abstenciones: Ceildn, Chipre, Filipinas, Grecia, Israel,
Italia, México, San Marino, Tailandia.

44. Las comisiones y grupos de trabajo volvieron a
reunirse el 2g de agosto, pero la delegacién sudafricana no
dié cumplimiento a la invitacién contenida en la resolu-
cién. Por consiguiente, cuando los delegados de Sudéfrica
tomaron la palabra en un grupo de trabajo sobre cuestio-
nes de aduanas, el delegado de Ttnez formulé una
mocién de orden para pedir al presidente, Sr. Mullins
(Irlanda), que diera cumplimiento a la resolucién adoptada
el dia anterior en sesién plenaria. Después de una sus-
pensién, el presidente declar6 que la resolucién estaba en
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manos del presidente de la Conferencia y del secretario
ejecutivo, que se le habia informado que estaban facul-
tados para dictaminar sobre la cuestién, y que él dicta-
minaba que el grupo se trabajo no tenia competencia
para poner en prictica los términos de la resolucion.
Se concedi6 la palabra al delegado de Sudéfrica, pero su
voz fué cubierta por un continuo golpear de pupitres que
s6lo ces6 cuando hubo terminado su declaracién. El
delegado de Ttnez presentd luego sus excusas al presi-
dente por el hecho de que los delegados africanos se hubie-
ran visto obligados a golpear sus mesas, pero le expresé6
que era la Unica manera de impedir que el delegado de
Sudéfrica participara en los trabajos de la Conferencia.
El delegado de Sudafrica no volvié a tomar la palabra
y no se produjeron otros incidentes mientras duré la
Conferencia.

18.9 perfodo de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

45. En el momento en que se preparaba la presente
nota, la Asamblea General de las Naciones Unidas
examinaba cierto nimero de aspectos de la cuestién de
Sudafrica, por lo que las informaciones que se dan més
adelante acerca de la fase en que se encontraba dicho
examen en el momento de escribir dicha nota deben con-
siderarse como provisionales. Al 4 de noviembre de 1963,
la labor de la Asamblea General no habia sido interrum-
pida en forma alguna por el hecho de que se le hubiera
sometido la cuestidn del apartheid. Todos los Estados
africanos y también Sudéfrica continuaban participando
en las labores de la Asamblea, si bien Sudafrica se abstenia
de participar en la discusién sobre cuestiones que, a su
juicio, caen dentro de su jurisdiccién interna, mientras
algunos de los Estados africanos, pero no todos, se ausen-
taban en el curso de las declaraciones formuladas por los
representantes de Suddfrica. A continuacién se hallarin
otros detalles acerca de los diversos aspectos de la cues-
tién de Sudaéfrica.

Poderes.

46. La Comisién de Verificacién de Poderes de la
Asamblea General no habia presentado todavia su informe.

Aprobacidn del orden del dfa.

47. El 20 de septiembre, cuando se planteé ante la
Asamblea General la cuestién de la inclusién en el or-
den del dia de su 18.° periodo de sesiones de un punto
{ndm. 30) sobre la politica de apartheid del Gobierno de
la Republica de Sudéfrica, el representante de Sudéfrica
pidié hablar sobre este punto. El representante de Argelia
pidi6 entonces una suspensién de la sesién de veinte
minutos. Al reanudarse la sesién, el representante de
Sudéfrica volvié a pronunciarse en contra de la inclusién
del nuevo punto propuesto en el orden del dia de la
Asamblea General. A continuacién, el representante de
Argelia explic6 que, si habia pedido una suspensién de la
reunién en nombre de gran nimero de delegaciones, que
en realidad constituian la mayoria de la Asamblea, era
para dar expresién simbélica a su reprobacién uninime
de la politica de apartheid de Sudéfrica, al obtener una
suspensién de la reunién en el momento mismo en que la
delegacion de Sudifrica iba a pretender una vez mas que
su politica de apartheid no interesaba a todos los pueblos
de la tierra. Solicitd, por lo tanto, que constara en acta
que la gran mayorifa de la Asamblea compartia su con-
denacién de dicha politica, expresada a través de una
breve interrupcién de la labor de la Asamblea.

Debate general.

48. Los siguientes ejemplos sobre puntos de vista expre-
sados en la Asamblea General podrdn dar una indicacién
de las principales corrientes de opinién.

49. El Emperador de Etiopia, S. M. I. Haile Selassie,
que habl6 el 4 de octubre, se refirié en los términos siguien-
tes a los cambios que ha traido consigo la aparicién de un
Africa libre:

Sobre la cuestién de la discriminacién racial, la Conferencia
de Addis Abeba también ensefi6 otra leccién a aquellos que
quieren aprender: ensefi6 que, hasta que la filosoffa que sos-
tiene que una raza es superior y otra inferior sea definitiva
y permanentemente desacreditada y abandonada, hasta que
no haya ciudadanos de primer orden y de segundo orden
en ninguna nacién, hasta que el color de la piel de un hombre
no tenga mayor importancia que el color de sus ojos, hasta
que los derechos humanos fundamentales se garanticen en
igual medida para todos, sin tener en cuenta la raza, hasta
ese dia, el suefio de paz perdurable y de igualdad de los
ciudadanos del mundo y el reino de la moralidad internacio-
nal s6lo serdn una vana ilusién, siempre perseguida pero
nunca alcanzada.

A continuacién dijo que hasta tanto que todos los
africanos hubieran sido liberados de la esclavitud y
hubieran alcanzado la igualdad y la libertad, el conti-
nente africano no conoceria la paz. Los africanos estdn
dispuestos a luchar para lograr ese objetivo, de ser nece-
sario, y las Naciones Unidas han hecho mucho para
acelerar la eliminacién de la discriminacién y de la
opresién de la tierra, pero todavia queda mucho por hacer.
En cumplimiento de la resolucién adoptada en la Confe-
rencia de Addis Abeba, los Estados africanos han previsto
ciertas medidas en el campo econémico que, de ser adop-
tadas por todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, pronto llamarian a la razén a toda intransigencia,
por lo que solicité que dichas medidas fueran seguidas por
todos los Miembros de las Naciones Unidas. No se come-
terfa un suicidio econémico y fisico en caso de existir
alternativas honorables y razonables, y él estimaba que
serfa posible hallar tales alternativas. Pero concluyé:

También sé que, a menos que se encuentren soluciones
pacificas, de nada serviran los consejos de moderacién,
y se habrd dado otro golpe a esta Organizacién, lo que
trabard y debilitara todavia mas su utilidad en la lucha para
asegurar la victoria de la paz y de la libertad sobre las fuerzas
del desorden que se nos presenta. Debemos actuar mientras
podamos, mientras exista la posibilidad de ejercer medios
legitimos de presiéon de que disponemos, por temor de que
pase la ocasién y sea necesario recurrir a medios menos
agradables.

50. El 30 de septiembre, el Ministro de Relaciones
Exteriores de Nigeria, Sr. Wachuku, negd los rumores que
circulaban de que los Estados africanos estaban decididos
a sabotear a las Naciones Unidas, rumores que se habian
propalado por suponerse que los Estados africanos
solicitaban la exclusién de algunos Miembros de las
Naciones Unidas. Es verdad que se habian producido
ciertos cambios desde el 1ltimo periodo de sesiones de la
Asamblea y que «los Estados africanos han tomado
ciertas medidas de accién a fin de convencer a ciertos
Miembros de la Organizacién para que reconozcan algu-
nos hechos existentes y algunos cambios sobrevenidos en
el mundo », pero de ello es excesivo deducir conclusiones
erréneas. Después de subrayar el valor de la presion
moral ejercida dentro del marco de la Organizacién y el
cardcter contraproducente de las medidas de expulsién,
el Sr. Wachuku afiadio:

Sudéfrica tiene 11 millones de habitantes de origen africano
que estdn sufriendo. Si la excluimos, quiere decir que esta-
remos cerrando la puerta de su prisién y entregandolos para
que los supriman y los destruyan. En este momento se
ha planteado un caso en contra de Sudafrica ante la Corte
Internacional, con Etiopia y Liberia como representantes de
los Estados africanos. ;Qué ocurrirfa si no esperdramos el
fallo que se dard en dicho caso? Si Sudifrica es expulsada,
¢qué ocurrira con la poblacién de Sudafrica, cuyos derechos
ha usurpado? Nuestro interés no esti en manera alguna en
expulsar a Sudafrica. No responde al interés de la mayoria
de la poblacién africana de Sudafrica el que la expulsemos.
Ni siquiera responde al interés de su minoria. No responde
al interés de la minoria de 3 millones de afrikaans. Ellos se
dicen africanos, y nosotros en Nigeria los aceptamos como
africanos, porque sus antepasados vinieron a Sudafrica y
la colonizaron. Asi lo hicieron los accidentes y circunstancias
de la historia. Reconocemos el hecho. Esos descendientes de
colonizadores no conocen otra patria como no sea Sudafrica.
Sélo les decimos esto: « Si ustedes se llaman africanos, sean
africanos y condizcanse como africanos. Ustedes no son los
tnicos africanos. Hay muchos millones de otros africanos.
Por lo tanto, tienen que constituir una relacién fundamental
de colaboracién que sea competente conla dignidad huma-
na.» Eso es todo lo que pedimos.



Atribuyé la raiz y la causa del apartheid al temor, y
subrayé que la mayoria africana no abrigaba la intencién
de destruir a la minoria de Sudafrica. Esta tltima se ate-
rrorizaba ante un fantasma de su propia invencién, pero
que no es invencién de los africanos, y formul6 un llama-
miento a los dirigentes y al pueblo de Sudafrica para que
depusieran sus temores y buscaran la colaboracién pacifica
con la mayoria africana, lo que permitiria a la minoria
sudafricana disfrutar mds plenamente de la vida.

51. El Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca
subrayé que el problema principal que se plantea a las
Naciones Unidas es hallar para el problema de Sudéfrica
una solucién constructiva que, ademds de constituir una
alternativa satisfactoria a la politica de apartheid y de
resolver las dificultades que de otra forma se plantearian
después de su abolicién por la fuerza, contribuyera consi-
derablemente al abandono de tal politica. El Sr. Haek-
kerup, que hablé el 25 de septiembre de 1963, habia
recordado anteriormente que, hasta ahora y justifica-
damente, el enfoque de las Naciones Unidas ha consistido
en afirmar que debe abolirse el apartheid como contrario
a los principios de la Carta y a los derechos humanos y que,
puesto que se ha demostrado que la persuasién no basta
para inducir al Gobierno de Sudéfrica a cambiar su poli-
tica, es necesario recurrir a otros medios. El embargo de
armas dictado por el Consejo de Seguridad constituia
un primer paso importante en esta decisién, y otros
deberian seguirlo, por lo que Dinamarca aprobaba esa
politica y estimaba que deberia aumentarse gradual-
mente tal presién. Para que cualesquiera otras medidas
fueran eficaces, deberfan prepararse cuidadosamente
éstas a fin de contar con apoyo suficiente de los Estados
Miembros. Los Estados africanos tienen un interés espe-
cial en la cuestién, lo que los ha llevado a preconizar una
politica incondicional de sanciones, pero ello entrafia
también responsabilidades particulares, por lo que sugiri6
que deberia entablarse un didlogo entre los representantes
de los paises particularmente interesados y de aquellos
paises que mantienen mayores lazos comerciales con
Sudaifrica, los que en un momento dado deberian soportar
el peso principal de una politica de sanciones. La cues-
tién crucial era ésta:

La linea limitada de conducta mediante presién ;es
suficiente en sf misma para encauzar un desarrollo pacifico
hacia una solucién de la cuestién africana en todos sus
aspectos? Mucho me temo que no sea asi. Que una politica
de sanciones por s{ misma — repito: por si misma — posible-
mente serd contraproducente, agravara el actual estado
de tensién en la regién y aumentara la posibilidad de aconte-
cimientos trdgicos. Hoy en dia, el apartheid provoca angustia
a millones de seres humanos, pero su abolicién planteara
otros problemas. Es deber de las Naciones Unidas seiialar
el camino hacia adelante para la solucién de estos problemas
de conformidad con los principios fundamentales de la Carta.
Tenemos que hacer frente al hecho de que la gran mayoria de
la poblacién africana de Sudafrica opina equivocadamente
que renunciar al predominio del blanco significa renunciar
a su propia existencia. Es nuestro deber probarles que no
es asi. Es nuestro deber demostrarles que hay una alterna-
tiva a esta catdstrofe y que el inico camino para esta al-
ternativa pasa por la abolicién del apartheid. Es nuestro deber
dar a todos los sectores de Sudafrica esperanza y confianza en
que, después de la abolicién de esos principios aborrecibles
e inhumanos por los que ahora se guia la Reptiblica de
Suddfrica, se iniciard un futuro feliz y préspero para todos
aquellos que tienen sus raices en Sudafrica y desean conti-
nuar en ella su vida. En otras palabras, si el enfoque de las
Naciones Unidas ha seguido hasta ahora una linea tnica,
nosotros opinamos que ha llegado el momento de que la
Asamblea formule una politica complementaria, aclare ante
el mundo aquello que deseariamos que substituyera el
actual estado de cosas: una sociedad multirracial de hombres
libres, verdaderamente democritica, con iguales derechos
para todos los individuos sea cual fuere su raza.

Un cambio semejante impondria una tarea enorme, que el
pueblo de Sudafrica no podria sobrellevar por si solo, y las
Naciones Unidas deberian desempefiar un papel principal
en tal proceso de desarrollo si se desea evitar un tragico
desenlace. Por lo tanto, ha llegado el momento de que
la Asamblea examine la politica positiva que debe pro-
seguir en Suddfrica y el papel que podrin desempeiiar las
Naciones Unidas en los futuros acontecimientos, comen-
zando sin tardanza estudios de detalle al respecto, por

temor de ser sorprendida por los acontecimientos y lamen-
tarlo luego con sobrada razén.

52. La linea de conducta que deberia seguir la Asam-
blea General para obtener el tipo de solucién previsto
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca
fué descrita con mayor detalle ante la Comisién Politica
Especial por el representante de dicho pais, Sr. Hermod
Lannung, quien el g de octubre de 1963 formulé las
siguientes sugerencias. En primer lugar, deberia fomen-
tarse progresivamente la presién sobre el Gobierno
de Sudafrica a fin de inducirle a renunciar a la politica
de apartheid. Para ello no bastarian reclamaciones de
cardcter obligatorio ni medidas que no obtendrian el
apoyo de los Estados Miembros y, en particular, de los
principales clientes comerciales de Sudafrica. Por consi-
guiente, deberian idearse medidas cuidadosamente pre-
paradas, tomadas de consuno entre las partes interesadas
y cuya observancia pudiera controlarse ficilmente: esto
incumbiria al Consejo de Seguridad, en el que estdn repre-
sentados tanto los paises africanos como aquellos que
comercian principalmente con Suddfrica, y que es el
unico que tiene autoridad suficiente para adoptar
decisiones obligatorias. Por consiguiente, la Asamblea
deberia «instar enérgicamente al Consejo de Seguridad
para que examine medidas tendientes a influir sobre la
actitud del Gobierno de Suddfrica y que obtengan sufi-
ciente apoyo de los Estados Miembros para ser realmente
eficaces ».

53. En segundo lugar, la poblacién europea de Sud-
africa, al no contar con una alternativa aceptable en lugar
de la evacuacién, podria atrincherarse en su posicién
negativa, adoptar medidas cada vez mds represivas y
precipitar la efusién de sangre. Las Naciones Unidas
deberian evitar tal desenlace y hacer cuanto estuviera
a su alcance para que los europeos tuvieran confianza
en que para ellos existe un futuro en Suddfrica, por
Io que deberfan declarar pidblicamente lo que, de
acuerdo con sus deseos, habrd de establecerse en
Sudafrica en lugar del apartheid. Por lo tanto, la Asam-
blea deberia manifestar, en una declaracién solemne, que
desea ver establecida en Sudafrica una sociedad multi-
rracial realmente democritica, con iguales derechos para
todos. Quizd fuera oportuno no limitarse a proclamar
ideales, sino que también deberian darse ciertas garantias
de que esos ideales serian defendidos, asi como dar seguri-
dades para disipar los temores con los que la poblacién
blanca considera todo cambio que pueda producirse en
el sistema actual.

54. En tercer lugar, el problema planteado por un
cambio semejante podria ser demasiado serio para ser
resuelto por el pueblo de Sudafrica por su solo esfuerzo,
y posiblemente las Naciones Unidas deberian ayudarle
a forjar la sociedad nueva que sucederia al apartheid; las
Naciones Unidas deberian declararse dispuestas a suminis-
trar asistencia, de ser necesario, durante un periodo de
transicién para mantener el orden y el respeto de la ley
y para proteger la vida y los derechos civiles de todos los
individuos, asi como para echar los cimientos de esa
sociedad nueva.

55. Por tltimo, deberia pedirse al Secretario General
que creara un grupo de expertos en planificacién para estu-
diar las posibles alternativas y las fases del desarrollo de
Sudafrica y examinar el papel que en ellas deben desem-
peiiar las Naciones Unidas.

56. Si bien la cuestién de Sudifrica fué discutida ante
todo en funcién de las responsabilidades politicas de la
Asamblea General, también se hizo referencia al papel
de los organismos especializados y de los érganos no
politicos frente a aquellas responsabilidades. El Primer
Ministro de Canad4, Sr. Lester B. Pearson, que habld
el 19 de septiembre, dijo lo siguiente:

Los organismos especializados, las comisiones técnicas
y regionales y los demas organismos encargados de problemas
econémicos y sociales deberian poder consagrar todos sus
esfuerzos a las tareas especiales que les incumben. Reciente-
mente han sido desviados y retrasados en sus tareas por la



injerencia de controversias politicas en sus deliberaciones.
Se ha intentado alcanzar objetivos politicos a expensas de las
ventajas econdmicas y sociales que podria ofrecer la pro-
secucién enérgica de los programas puramente técnicos.

A mi juicio, las instituciones especializadas y demas
organismos técnicos de las Naciones Unidas deberian
confiar el examen de las cuestiones de orden politico a los
organismos a los que incumben los debates y decisiones de esa
naturaleza: la Asamblea General y el Consejo de Seguridad.
Si pudiera aceptarse una moratoria de controversias politicas
en los organismos esPecializados, éstos podrian consagrarse
a sus proyectos practicos de colaboracién y asistencia,
y estimo que los paises en vias de desarrollo serfan los que
més se beneficiarfan del resultado.

57. También debe mencionarse que el 10 de octubre,
en el curso del debate general, el representante de Africa
del Sur formulé una declaracién en nombre de su Gobierno
en la que se refiri6 principalmente al problema del
apartheid. Fué escuchado sin ser interrumpido, estando
presente la gran mayoria de los delegados, si bien algunos
de éstos se habian retirado.

Resolucidn sobre liberacion de los pristoneros politicos.

58. La cuestién de la politica de apartheid del Gobierno
de la Republica de Sudéfrica, que habia sido inscrita en el
orden del dia de la Asamblea General, fué remitida a la
Comisién Politica Especial de la Asamblea. El 10 de
octubre se convocé a esta Comisién, a solicitud del grupo
de delegaciones afroasidticas, las que habian solicitado
que se interrumpiera el debate general sobre el apartheid
a fin de poder adoptar medidas urgentes a favor de los
oponentes de esa politica, cuyo proceso acababa de
comenzar en Sudafrica. Cincuenta y cinco delegaciones
sometieron un proyecto de resolucion conjunto sobre la
cuestién, la que, en vista de su urgencia, fué examinada
sin tardanza, como excepcion a la norma en virtud de la
cual las propuestas no pueden ser discutidas ni puestas
a votacion a menos que los ejemplares de su texto se dis-
tribuyan con 24 horas de antelacién.

59. Al presentar el proyecto de resolucién conjunto,
el de;legado de Guinea, Sr. Diallo Telli, informé a la
Comisién que se tenian noticias de que 30 personas, inclu-
yendo dirigentes africanos importantes, debian ser
Juzgadas en virtud de la ley sobre actos de sabotaje,
que prevé cinco afios de prisién como minimo y la pena
de muerte como méximo. Recordé el carcter arbitrario
e injusto de la legislacién en virtud de la cual se juzgaria
a los dirigentes acusados, tal como se habia subrayado en
el informe del Comité Especial sobre el apartheid, y
formulé un llamamiento para que se adoptara inmediata-
mente el proyecto de resolucién, en que se pedia al
Gobierno de la Repiblica de Sudéfrica que renunciara al
proceso arbitrario que se ha incoado y que ponga en liber-
tad, inmediata e incondicionalmente, a todos los presos
politicos y a todas las personas encarceladas, internadas
o sometidas a otras restricciones por haberse opuesto a la
politica de apartheid, a fin de que el proyecto pudiera ser
sometido el dia siguiente a la sesién plenaria de la Asam-
blea General.

60. Después de un breve intercambio de puntos de
vista en el curso del cual los oradores expresaron gran
inquietud por la suerte de los acusados, se cerré el debate
por 7z votos a favor de la clausura, 4 en contra y 19 abs-
tenciones; la resolucién misma fué adoptada por 87 vo-
tos a favor, I en contra y g abstenciones, y fué trans-
mitida a la Asamblea para su consideracién con cardcter
de urgencia en la reunién plenaria del 11 de octubre.

61. El 11 de octubre de 1963, la Asamblea General
aprobo el proyecto de resolucién adoptado el dia anterior
por la Comisi6n Politica Especial. El texto de la resolucién
adoptada por la Asamblea reza asi:

La Asamblea General :

Recordando su resolucién 1761 (XVII), de 6 de noviembre
de 1962;

Recordando la resoluciébn aprobada por el Consejo de
Seguridad el 7 de agosto de 19631, por la que se pide al

15/5386.

Gobierno de Sudafrica que « ponga en libertad a todas las
personas encarceladas, internadas o sometidas a otras
restricciones por haberse opuesto a la politica de apartheid »;

Tomando nota de los informes del Comité Especial encar-
gado de estudiar la politica de apartheid del Gobierno
de la Reptblica de Sudafrica 1, en los cuales se subraya el
hecho de que las duras medidas de represién aplicadas por
el Gobierno de Sudafrica frustran las posibilidades de una
solucién pacifica, acentiian la hostilidad entre los grupos
raciales y precipitan un conflicto violento;

Considerando las informaciones segun las cuales el Gobierno
de la Republica de Sudafrica estd incoando un proceso
contra gran nuimero de presos politicos en virtud de leyes
arbitrarias que prevén la pena de muerte;

Considerando que dicho proceso provocara inevitable-
mente un mayor deterioro de la situacién ya explosiva que
reina en Sudafrica, perturbando as{ més la paz y la seguridad
internacionales:

1. Condena al Gobierno de la Republica de Sudafrica por
el incumplimiento de las reiteradas resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en las que se
pide que se ponga fin a la represién de las personas opuestas
al apartheid;

2. Pide al Gobierno de la Republica de Sudafrica que
renuncie al proceso arbitrario que estd incoando y ponga en
libertad, inmediata e incondicionalmente, a todos los pre-
sos politicos y a todas las personas encarceladas, internadas
o sometidas a otras restricciones por haberse opuesto a la
politica de apartheid;

3. Pide a todos los Estados Miembros que hagan cuantos
esfuerzos sean necesarios para inducir al Gobierno de la
Republica de Sudafrica a asegurar la inmediata aplicacién
de las disposiciones del parrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario General que rinda informe a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad, lo antes posible
durante el décimoctavo periodo de sesiones, sobre la apli-
cacién de la presente resolucién.

62. El representante de Sudéfrica, Sr. Muller, se pro-
nuncié en contra de la resolucién porque establecia
«un precedente que puede prestarse a los mayores abusos
y constituye la simiente de la destruccién de la Organi-
zacién como institucién fundada en la igualdad soberana
de sus Miembros ».

63. A solicitud de la delegacién de Estados Unidos,
se procedi6 a votar por separado el parrafo 2 del proyecto
de resolucién. Dicho parrafo fué adoptado por 102 votos
a favor, I en contra (Sudéfrica) y 4 abstenciones (Austra-
lia, Estados Unidos, Francia y Reino Unido). La reso-
lucién en su totalidad fué adoptada por 106 votos favor,
1 en contra (Sudéfrica) y ninguna abstencién.

Debate general sobre la politica de «apartheid ».

64. Como se sefiala en el pdrrafo 56, la cuestién del
apartheid también fué examinada por la Comisién Politica
Especial de la Asamblea General. El principal documento
sometido a la Comisién Politica Especial era el informe
final del Comité Especial encargado de estudiar la politica
de apartheid, en el cual, después de mencionarse los
recientes acontecimientos sobrevenidos en Sudaéfrica,
instaba a la Asamblea General a examinar las me-
didas ulteriores que podrian inducir al Gobierno de
Sudifrica a abandonar su politica racial. Dicha discu-
siébn continuaba todavia en el momento de preparar
este documento.

Las instituctones especializadas y el O.1.E.A.

Banco Internacional de Reconstruccion y Fomento,; Fondo
Monetario Internacional.

65. No se ha planteado ninguna cuestién en cuanto a
la participacion de Sudafrica en las reuniones del Consejo

1 Al5497 ¥y Add. 1.
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de Gobernadores del Banco Internacional de Recons-
truccién y Fomento y del Fondo Monetario Internacional
(Wdshington, 30 de septiembre-4 de octubre de 1963),
a pesar de que la cuestién de Sudéfrica fué mencionada
en varias intervenciones en el curso de dichas reuniones.

Organizacion de Aviacion Civil Internacional.

66. Al parecer, no se planteé ninguna cuestién con
respecto a la participacién en las actividades de la Orga-
nizacién de Suddfrica, que es miembro del Consejo dela
O0.A.CI., y tampoco di6 lugar a ningun incidente la
participacién de delegados de Sudéfrica en la Conferencia
diplomatica para la aprobacién del proyecto de convenio
sobre delitos y otros actos cometidos a bordo de las
aeronaves (Tokio, 20 de agosto-16 de septiembre de

1963).
Unidn Internacional de Telecomunicaciones.

67. Hasta el momento no parece haber provocado
ningin incidente la participacién de Sudéfrica en la
Conferencia de Radiocomunicaciones Espaciales, convo-
cada en Ginebra del 7 de octubre al g de noviembre de
1963 por la Unién Internacional de Telecomunicaciones.

Séptima reunidn de la Conferencia General del O.1.E A.

68. En la sesién inaugural de la séptima reunién
ordinaria de la Conferencia General del O.LLE.A., que
tuvo lugar en Viena el 24 de septiembre de 1963, el
delegado de Sudifrica, Sr. D. B. Sole, refiriéndose a una
mocién de orden, declar6 que no ignoraba que la presencia
de una delegacién sudafricana en recientes reuniones
internacionales provocé solicitudes tendientes a su
retirada o exclusién. Recordé que Sudafrica ha soste-
nido siempre que los problemas politicos no deben
inmiscuirse en las deliberaciones del O.I.LE.A., que es
una organizacién cientifica y técnica. Una accién seme-
jante, afiadié, era contraria a los intereses del Organismo,
y formulé un llamamiento a todas las delegaciones
para que respetaran el espiritu de los estatutos del
Organismo y concentraran su atencién en cuestiones
cientificas y técnicas, haciendo abstraccién de cuales-
quiera controversias de orden politico.

69. El presidente de la sesién, Dr. R. B. Baffour, de
Ghana, dijo que, por ocupar la presidencia, estaba obli-
gado a dar apoyo a ese llamamiento, por muy profundo
que fuera su repudio personal, indudablemente compar-
tido por otros, de las politicas raciales de algunos paises.
Las preocupaciones del Organismo estdn fuera de toda
politica, pues su cometido consiste en hacer aprovechable
un descubrimiento cientifico que es quizds el mds grande
de que dispone la humanidad de hoy. Para lograr los
objetivos del Organismo, todos los paises deben unir sus
recursos en un espiritu de buena voluntad, por lo que
pidi6 a todos los oradores restringieran la expresién de
sus opiniones politicas.

70. Los representantes de Ghana y de Mali se reserva-
ron su posicién y declararon que, si bien se sometian al
llamamiento que acababa de formularse, no querian que
ello se interpretara como una aprobacién de la politica
y de los actos del Gobierno de Sudafrica.

71. El 1.0 de octubre se distribuyeron dos documentos
entre los delegados a la Conferencia: una declaracién
conjunta de un grupo de 20 representantes de paises
afroasidticos acerca de Suddfrica y wuna declaracién
del Gobierno de este tiltimo pais. Pero dichos documentos
no fueron presentados ni discutidos oficialmente.

72. En la declaracién conjunta sometida por zo re-
presentantes de paises afroasidticos se recordaba que,
en el espiritu del articulo IV B del Estatuto de laF.A.O.,
pueden afiliarse a la institucién todos aquellos Estados que
acepten los principios de la Carta de las Naciones Unidas
y actiien de acuerdo con los mismos, observando ademds
que el Gobierno de Sudifrica continiia haciendo caso
omiso de todas las resoluciones de las Naciones Unidas
en que se condena la politica de apartheid y prosigue dicha
politica; por lo tanto, los delegados firmantes reafirma-
ban su condenacién de la politica de apartheid y repro-
baban la actitud del Gobierno de Suddfrica al despreciar

en forma irresponsable la opinién mundial y al continuar
negdndose a poner fin a su politica racial, por lo que
hacian un llamamiento a todos los Estados Miembros
para que hicieran todo cuanto estaba a su alcance para
asegurar que la politica de apartheid de Africa del Sur
fuera cuanto antes objeto del nuevo examen en el marco
de las labores del Organismo.

73. En la declaracién sometida por el delegado de
Sudéfrica se subrayaba el hecho de que la Conferencia
General del Organismo no es el lugar adecuado para la
realizacién de debates politicos y que el Organismo
servirfa mejor sus intereses al concentrarse en los obje-
tivos de orden cientifico y técnico que se mencionan en
su estatuto. No obstante, puesto que se ha formulado
una declaracién que estd claramente fundada en infor-
maciones erréneas, y a fin de corregir cualquier mala
interpretacién, el Gobierno sudafricano recordaba que,
de vez en cuando, se celebran en Sudéfrica reuniones
internacionales de cardcter cientifico y técnico en las
que pueden participar, y en efecto participan, los dele-
gados de los paises de Asia y de Africa. En la declaracién
se enumeraban algunos ejemplos, pasados y futuros, de
ese tipo. Al respecto, se mencionaba que estdn en curso
los preparativos para la creacién de un centro internacio-
nal de conferencias en Africa del Sur, semejante a los
establecidos en otras partes, y destinado a todo tipo de
conferencias. La realizacién de esos planes dependeria de
la frecuencia de las reuniones internacionales y de la
medida en que los Estados africanos estuvieran dispues-
tos a participar con Africa del Sur en una colaboracién
internacional frente a los muchos problemas urgentes que
se plantean en el continente africano en el plano cien-
tifico y técnico.

Duodécima reunion de la Conferencia de la Organizacion
de las Naciones Unidas para la Agricultura vy la Ali-
mentacion.

74. El 16 de julio de 1963, la Embajada de la Repii-
blica de Ghana present6 una nota al Director General de
la F.A.Q. en que solicitaba que el articulo IT de la Consti-
tucién de la Organizacién se modificara a fin de incluir un
nuevo parrafo en el que se diria fundamentalmente lo
siguiente:

Si un Estado Miembro o miembro asociado contraviniere
y continuara contraviniendo en forma persistente a los
principios enunciados en la Constitucién de la F.A.O., dicho
Estado Miembro o miembro asociado serd excluido de la
Organizacién por decisién de la Conferencia, adoptada por
mayoria de dos tercios de los votos efectivos, siempre que tal
mayoria represente la mitad de los Estados Miembros de la
Organizaciéon que estuvieren presentes.

75. La cuestién serd presentada a la 12.% reunién de la
Conferencia de la F.A.O., que deber4 celebrarse en Roma
del 16 de noviembre al 5 de diciembre de 1963. Con arreglo
al articulo XX de la Constitucién de la F.A.O., la Confe-
rencia General puede modificar la Constitucién de la
F.A.O. por una mayoria de dos tercios de los votos
efectivos, siempre que esa mayoria exceda de la mitad
de los Estados Miembros de la Organizacién, y toda
enmienda que no entrafie nuevas obligaciones para los
Estados Miembros o miembros asociados entre inmedia-
tamente en vigor, a menos que se decida otra cosa en la
resolucién por la cual sea adoptada.

Décimotercera reuwnion del Comité Regional para Africa
de la Organizacion Mundial de la Salud.

_76. La 133 reunién del Comité Regional para
Africa de la Organizacién Mundial de la Salud se inau-
gur6 en Ginebra el 23 de septiembre de 1963, para un
periodo previsto de cuatro dias. En la sesién inaugural,
cuando el Comité se disponia a examinar el orden del dia
provisional, el Dr. Somine-Dolo (Mali) tomé la palabra
sobre una mocién de orden y, después de recordar las
decisiones de la Conferencia de Addis Abeba, declaré
que los representantes de los paises africanos no podian
participar en una reunién si continuaban presentes los
delegados de Africa del Sur. En nombre de esos paises,
pidié la expulsion de Suddfrica, a falta de lo cual los
representantes de los paises africanos se verian obligados
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a retirarse, aun cuando esta decisién significara poner
fin a la 13.8 reunién del Comité.

77. El Director General de la O.M.S. recordé entonces
que esta cuestién ya se habfa planteado en la Asamblea
Mundial de la Salud, la que adopté una resolucién al
respecto, y que la cuestién también habfa sido sometida
a la Asamblea General de las Naciones Unidas. Recordé
asimismo que la composicién de la Comisién Regional
para Africa y sus modalidades de convocacién estaban
previstas en el articulo 47 de la Constitucién de la O.M.S,,
cuyas actividades no son de cardcter politico. Insisti6
en la gravedad de una decisién que podria poner en juego
el carcter universal de la O.M.S. y en la responsabilidad
que asumian los paises africanos al adoptar una actitud
que podia comprometer el porvenir mismo de la O.M.S.

78. Los delegados de Nigeria, Guinea, Alto Volta y
Senegal apoyaron la posicién asumida por el delegado
de Mali y se negaron a renunciar a sus intenciones ante
argumentos de cardcter juridico. Después que el delegado
del Reino Unido hubo expresado el punto de vista de que
el Comité Regional no era competente para decidir acerca
de la expulsién de sus miembros, subrayando la impor-
tancia de preservar el cardcter universal de la O.M.S,,
los oradores antes mencionados, asi como los delegados de
Mauritania, Cameriin, Chad, Repiblica Malgache y Mali,
declararon que esos argumentos carecian de valor, que
se habia agotado la paciencia de los paises africanos y
queahoraexigianuna soluciéninmediata, sean cuales fuqren
las consecuencias. Se procedi6 entonces a aplazar la sesién.

79. La sesi6n s6lo se reanudé al dia siguiente, 24 de
septiembre de 1963, con una declaracién del representante
de Francia. Este sefialé que comprendia los sentimientos
de los delegados de los Estados africanos, pero que, a pe-
sar de todo, esperaba que no asumirian la responsabilidad
de impedir al Comité que continuara sus labores. En
virtud de la Constitucién, afiadi6, no incumbe al Director
General de la O.M.S. elegir, como se ha sugerido, entre
la expulsién de Africa del Sur o la partida de los Estados
africanos y el abandono de las labores del Comité. Sefialé
la necesidad de esperar la decisién de las Naciones Unidas
sobre este problema politico y, entre tanto, el Comité
podria dividirse en dos subcomités que se reunirfan por
separado y en los que participarian, por una parte, los
delegados que no desearan participar en presencia de
los delegados de Suddfrica y, por otra, los demds miembros
del Comité. Si bien la adopcién de este sistema exigia
ciertas consultas, podria ponerse inmediatamente en
practica, a fin de proseguir las discusiones, antes del
aplazamiento de la reunién, acerca de las cuestiones
que no permiten ser diferidas, a saber, el programa de
actividades y el presupuesto para el ejercicio financiero
de 1965, asi como el nombramiento del director regional.

80. Los delegados de Mali, Nigeria y Guinea, aunque
rindiendo tributo a esta tentativa de llegar a una solucién
de transaccién, la declararon inaceptable y mantuvieron
su solicitud de que se expulsara a Sudairica.

81. Cuando el delegado de Sudafrica pidié la palabra,
los delegados de los paises africanos abandonaron la sala
antes de que dicho delegado iniciara una declaracién
en que se manifestaba dispuesto a someter la propuesta
francesa al examen de su Gobierno. Observando que no
habia quérum, el presidente interrumpié la sesién durante
quince minutos. En el momento de reanudar la sesién,
solamente estaban presentes los representantes de
Sudafrica, Francia, Portugal, Reino Unido y la isla
Mauricio. Por consiguiente, puesto que aun no se contaba
con el quérum necesario, el presidente aplazé sine die
la 13.8 reunién del Comité Regional.

82. Por lo tanto, la situacién prevaleciente en la fecha
de preparacién de este documento puede resumirse asi:

a) El Consejo de Seguridad no ha tomado ninguna deci-
sibn en cuanto a la exclusién de Sudafrica como

b)

1)

g)

k)

7)

k)

Y

Miembro de las Naciones Unidas o a la suspensién
de sus derechos como tal, y tampoco se ha presentado
al Consejo de Seguridad una propuesta oficial en tal
sentido. En la actualidad se ha sometido al Consejo
el informe del Secretario General acerca del curso
dado por los Miembros de las Naciones Unidas a la
resolucién adoptada el 7 de agosto de 1963 por el
Consejo.

El Consejo Econémico y Social decidié, el 30 de julio
de 1963, que la Repiiblica Sudafricana no intervendria
en las actividades de la Comisién Econémica para
Africa hasta tanto el Consejo, a recomendacién de
dicha Comisién, estime que se han restablecido las
condiciones necesarias para una colaboracién construc-
tiva sobre la base de una modificacién de la politica
racial de dicho Gobierno.

Sudafrica continda participando en la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

La cuestién de la verificacién de poderes sigue pen-
diente en la Asamblea General.

La Asamblea General aprobd, el 11 de octubre de
1963, por 106 votos a favor, I en contra y ninguna
abstencién, una resolucién en que se condenala actitud
del Gobierno de la Repiiblica Sudafricana, que se niega
a dar cumplimiento a las repetidas resoluciones de la
Asamblea General del Consejo de Seguridad en que
se le pide que ponga fin a la opresién de las personas
que se oponen al apartheid.

En la Asamblea General hubo una identidad com-
pleta de puntos de vista entre las delegaciones, con
excepcion de la de Sudafrica, con respecto a la
politica de apartheid, pero en cambio se expresaron
opiniones divergentes en cuanto a la forma en que las
Naciones Unidas debian plantear el problema.

En este momento no se ha sometido a la Asamblea
General ninguna mocién oficial relativa a la exclusién
0 a la suspensién de Africa del Sur en su calidad de
Miembro de las Naciones Unidas.

No se ha planteado ninguna cuestién en cuanto a
interrumpir la participacién de Sudifrica en el
Banco Internacional de Reconstruccién y Fomento,
el Fondo Monetario Internacional, la Organizacién de
Aviacién Civil Internacional ni la Unién Interna-
cional de Telecomunicaciones.

En la Conferencia General del Organismo Interna-
cional de Energia Atémica (septiembre de 1963), el
presidente interino, representante de Ghana, apoyd
un llamamiento del delegado de Africa del Sur en
que pedia que no se Introdujeran controversias
politicas en las deliberaciones de dicho Organismo.
A continuacién, veinte representantes de paises de
Asia y Africa sometieron una declaracién conjunta en
la que condenaban la politica de apartheid de Sud-
africa.

Se ha sometido a la Conferencia de la Organizacién de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentacién una propuesta de enmienda a la Consti-
tucién de la Organizacién, a fin de permitir la exclusién
de un Estado Miembro que contraviniere y continuare
contraviniendo en forma insistente los principios enun-
ciados en dicha Constitucién.

El Comité Regional para Africa de la Organizacién
Mundial de la Salud, convocado en Ginebra en
septiembre de 1963, aplazd sine die sus sesiones por
falta de quérum, pues los representantes de paises
africanos no querian continuar participando en
presencia de representantes de Suddfrica.

Como quiera que las discusiones se prosiguen todavia
en el Consejo de Seguridad y en la Asamblea General,
es imposible prever su evolucién, pero parece insis-
tirse cada vez méds en la importancia de que las
Naciones Unidas desempeiien un papel positivo en la
solucién a largo plazo del problema sudafricano.
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APENDICE XII

Duodécimo punto del orden del dia: Informes del Comité de Libertad Sindical

El Consejo de Administracién examiné en la cuarta
sesién?® el 72.0 informe del Comité de Libertad Sindical
y decidié examinar el 73.¢r informe en la 158.2 reunién.
El texto del 7z.° informe figura en el Boletin Oficial,
vol. XLVII, nim. 1, enero de 1964, suplemento; el
73.ef informe serd publicado en un nimero ulterior del
Boletin Oficial.

1 Véanse pags. 22-24

APENDICE XIII

Décimotercer punto del orden del dia: Informes de la Comisién de Presupuesto
y de Administracién

De acuerdo con la prictica habitual, los documentos
relativos a este punto del orden del dia han sido impresos
por separado, habida cuenta de su caricter confidencial.
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APENDICE XIV

Décimocuarto punto del orden del dia: Informe de la Comisién de Reglamento
y de Aplicacién de Convenios y Recomendaciones

1. La Comisién de Reglamento y de Aplicacién de
Convenios y Recomendaciones se reunié el jueves 7 de
noviembre de 1963. El Sr. Raza (Pakistdn) fué elegido
presidente por unanimidad.

Aplicaciéon de convenios y recomendaciones

Formularios de memoria (articulo 22 de la Constitucion)
sobre el Comvenio (muim. I1I7) sobre politica social
(normas y objetivos bdsicos), 1962,

y el Convenio (nim. I1I8) sobre la igualdad de trato
(seguridad social), 1962

2. De acuerdo con la practica acostumbrada, la
Comisién examiné los proyectos de formulario destinados
a servir de base a las memorias que los gobiernos de los
Estados deberin someter, de conformidad con el
articulo 22 de la Constitucién, en caso de ratificacién del
Convenio (ndm. 117) sobre politica social (normas y
objetivos bésicos), 1962, y del Convenio (nim. 118) sobre
la igualdad de trato (seguridad social), 1962. La Comisién
aprobé los proyectos de formulario que le habfan sido
sometidos.

3. La Comisidn recomienda al Consejo de Administracidn
que apruebe los formularios de memorias relativos al
Convenio (nim. 117) sobre politica social (normas y obje-
tivos bdsicos), 1962, v al Convenio (mim. I18) sobre la
igualdad de trato (seguridad social), 1962, que se acom-
pasian a este informe*.

4. Se inform¢ a la Comisién que la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién ha-
bia manifestado su interés en estar asociada al examen
de las memorias sometidas por los gobiernos sobre el
Convenio (num. 1I7) sobre politica social (normas y
objetivos bdsicos), 1962, en la misma forma en que
participa en el examen de las memorias enviadas por los
gobiernos sobre la aplicacién del Convenio (nim. 107%)
sobre poblaciones indigenas y tribuales, 1957. La Comi-
sién tomé nota de que el Director General se propone
escuchar la opinién de la Comisién de Expertos en
Aplicacién de Convenios y Recomendaciones en lo que
respecta al procedimiento sugerido por la Organizacién
para la Agricultura y la Alimentacién y su aplicacién,
cuando fuere apropiado, a otras organizaciones de la
familia de las Naciones Unidas. Ulteriormente se presen-
tardn a esta Comisién propuestas sobre las medidas a to-
mar, de conformidad con las sugestiones formuladas por
la Comisién de Expertos.

Revisidn de normas internacionales del trabajo :
Propuestas para dar efecto a las sugestiones que figuran
en la Memoria del Director General
a la 47.% reunidn de la Conferencia

5. La Comisién tomé nota de las propuestas sometidas
por el Director General con el fin de establecer un proce-
dimiento simplificado de enmienda, tal como lo ha suge-
rido en su Memoria a la 47.2 reunion de la Conferencia.
Los fines de este procedimiento, en el espiritu del Director
General, son de tres 6rdenes: en primer término, permitir
la supresién en la recopilacién de textos adoptados por la
O.L.T. de los convenios que no han alcanzado sus objeti-

! No se reproducen aqui.

vos o de aquellos que, por el contrario, han cumplido
plenamente su misién; en segundo lugar, permitir en-
miendas en relacién con disposiciones de caracter técnico
que no ponen en juego principios de politica general, sin
revisar el propio convenio; en tercer lugar, permitir
al Consejo de Administracién y a la Conferencia que
efectien durante cierto nimero de afios un trabajo con-
tinuo de revisién sistemdtica en aplicacién de una poli-
tica cuyas lineas generales hayan sido ampliamente
aceptadas. En virtud del procedimiento de enmienda suge-
rido, podria emprenderse un programa sistemdtico de
revisién. Este programa no incluird la revisién de las
disposiciones fundamentales de los convenios, sino més
bien el examen, cada afio, de un convenio o de un grupo
de convenios determinados para revisar ciertos puntos
o disposiciones técnicas especificas.

6. La Comisién efectué un cambio de opiniones de
cardcter general sobre estas proposiciones. Segin los
miembros trabajadores, no habria objeciones fundamen-
tales a que se examinara la supresién de instrumentos que
claramente estuviesen en desuso. Existen, sin embargo,
otros textos que no han entrado en vigor por ser dema-
siado avanzados. Se plantea también el problema de
saber si es necesario instituir un mecanismo especial a
estos efectos, y deberian igualmente obtenerse informa-
ciones suplementarias sobre las funciones que se con-
fiardn a este mecanismo. En particular, cabe pregun-
tarse si es necesaria una comisién permanente de la
Conferencia y si las funciones propuestas no podrian ser
ejercidas por comisiones especiales designadas para cada
caso.

7. Los miembros empleadores expresaron su acuerdo
sobre la conveniencia de eliminar aquellos instrumentos
que carezcan ya de utilidad. Como quiera que ya existe
cierto nimero de comisiones permanentes, la institucién
de un drgano suplementario de esta naturaleza podria
recargar aun mds el trabajo de la Conferencia. Antes de
tomar cualquier decisién, seria igualmente necesario
obtener informaciones mds precisas en lo que se refiere
al mandato y al funcionamiento de la nueva comisién
proyectada. Finalmente, se expresé el deseo, en el seno
del Grupo de los Empleadores, de escoger para la comisién
proyectada una denominacién diferente de la que ha
sido sugerida en las propuestas del Director General.

8. Varios miembros gubernamentales de la Comisién
participaron igualmente en el debate. El nuevo mecanismo
propuesto fué objeto de aprobacién, pero se solicitaron
detalles suplementarios en lo que respecta al concepto
de la nueva comisién, a la definicién precisa de sus
funciones y a la eleccién de sus miembros. Aunque la
cuestién no fué discutida en detalle en la Wltima reunién
de la Conferencia, el principio no fué objeto de ninguna
oposicién. Una proposicién de esta naturaleza no deberia
ser objeto de una decisién sino después de un examen
detenido, dadas las repercusiones que podria tener sobre
las labores de la Conferencia. Se expresaron algunas
dudas sobre el punto de saber si el mecanismo sugerido
cumplirfa en realidad la misién para la que fué concebido,
a saber, la de facilitar la revisién de los convenios.
¢Seria necesario efectuar cambios profundos en el
Reglamento de la Conferencia? También se plantearon
ciertas cuestiones en relacién con la composicién de la
comisién; si la misma debiera comprender cierto nimero
de miembros cuasi permanentes, cabria preguntarse si



dichas personas podrian aportar una contribuciéon a la
solucién de cuestiones técnicas complejas con las cuales
quiza no estuviesen plenamente familiarizadas.

9. El representante del Director General (Sr. Jenks)
indic6 que no era urgente tomar una decisién inmediata,
ya que la Comisién podria proseguir el examen de la
cuestién en su préxima reunién sobre la base de propuestas
m4s concretas. En respuesta a ciertas cuestiones formula-
das durante el debate, sefial6 que el objetivo fundamental
del procedimiento sugerido era el encontrar un medio
adecuado para tratar de puntos técnicos estrictamente
limitados, sobre los cuales pareciese apropiado efectuar
enmiendas. No se ha concebido para tratar de revisiones
mas importantes, para las que deben utilizarse los pro-
cedimientos normales de la Conferencia, tal como ocurre
actualmente en lo que concierne a toda una serie de
convenios de seguridad social. Como las enmiendas que
contempla el nuevo procedimiento son todas de menor
cuantia y de caricter técnico, no es necesario prever
ningin cambio importante en el Reglamento de la
Conferencia, y las disposiciones relativas a las revisiones
parciales de los convenios podrian ser utilizadas en forma
actual. En la continuacién del examen de estas proposi-
ciones deberian tomarse en consideracién dos factores.
En primer lugar, es extremadamente dificil encontrar
lugar en el orden del dia de la Conferencia para este
género de cuestiones menores y no controvertidas, que
en las condiciones actuales deben ser tratadas de la
misma manera que otras cuestiones mucho més impor-
tantes. De ello resulta que cierto nimero de anomalias de
detalle que se oponen a la ratificacién del convenio se han
ido acumulando durante afios sin que la Conferencia se
ocupe de ellas y que la O.I.T. se encuentra actualmente
frente a la necesidad de resolver estos puntos de la
manera mds sistemdtica posible. Este tipo de cuestiones
no deberfan exigir la atencién de toda la Conferencia y
podrian ser tratadas con la misma rapidez que las que
se someten a la Comisién de Finanzas y a la Comisién de
Reglamento de la Conferencia. Como tales cuestiones no
son de naturaleza tal que presenten controversias y por
el hecho de que previamente se habria logrado un acuerdo
sobre las mismas, ninguna carga pesada suplementaria
recaeria sobre la Conferencia. El segundo factor que debe
tomarse en consideracién es la necesidad de eliminar
convenios que constituyen actualmente una «carga
muerta ». Aunque se podria discutir sobre el niimero de
estos casos, es indudable que podria lograrse un acuerdo
sobre la necesidad de suprimir ciertos convenios tales
como aquellos que no han entrado en vigor y que han
sido revisados por convenios que, a su vez, tampoco han
entrado en vigor. Es evidente que existe un gran interés
en eliminar estos textos de las recopilaciones de la O.I.T.
En otros casos en que las opiniones pudieran diferir,
habria una garantia en el hecho de que la nueva comisién
de la Conferencia sélo se ocuparia de los casos que se inclu-
yesen en su orden del dia por el Consejo de Administra-
cién, con el acuerdo de todos los grupos y a propuesta de
la Comisién de Reglamento y de Aplicacién de Convenios
y Recomendaciones del Consejo de Administraciéon. Una
amplia base de conformidad de caridcter general consti-
tuiria, por consiguiente, la condicién previa a la puesta
en marcha del procedimiento. Aunque el nuevo organismo
proyectado deberia ser una comisién de cardcter perma-
nente, en la misma forma que, por ejemplo, las Comisiones
de Reglamento y de Resoluciones de la Conferencia,
ninguna regla absoluta impondria que dicha comisién se
reuniese cada afio. En tanto que érgano regular, contaria
entre sus miembros con personas que tomasen un interés
continuo en sus labores, lo cual favoreceria su cohesién.
Otras personas con conocimientos técnicos especiales
sobre los puntos en discusién se afiadirian a estos miem-
bros segiin la naturaleza de las cuestiones tratadas. Pero
es esencial abrir la via a progresos graduales, instituyendo
una comisién regular que no estaria en competencia con las

otras comisiones que estdn encargadas de cuestiones mis
importantes de las que debe ocuparse cada afio la Con-
ferencia. Como ejemplo del género de revisiones previstas,
puede pensarse en el Convenio (nim. 110) sobre las
plantaciones, 1958, que no ha sido ratificado por un
solo pais de Asia a causa de la definicién que el mismo
confirma sobre el campo de aplicacién de este ins-
trumento.

10. El representante del Director General indic6 que,
de conformidad con los deseos expresados por la Comisién,
una nueva nota seria sometida a la misma en su préxima
reunién, en la cual se expondrian con mds detalle las
diversas fases del procedimiento sugerido y en la que se
tendrian en cuenta los puntos de vista expresados y las
cuestiones planteadas durante el debate. La Comisién
decidié inscribir esta cuestién, sobre esta base, en el orden
del dia de su préxima reunién.

Reglamento

Enmiendas al Reglamento de la Conferencia introducidas
por la adopcion del Instrumento de enmienda
a la Constitucidn de la Organizacion Internacional
del Trabajo, 1962

11. La Comisién tomé nota de que a consecuencia de la
adopcién del Instrumento de enmienda a la Constitucién
de la Organizacién Internacional del Trabajo, 1962, que
alteré6 la composicién del Consejo de Administracién,
deben introducirse algunos cambios en la seccién G del
Reglamento de la Conferencia, que se refiere a las eleccio-
nes para el Consejo de Administracién:

a) La cifra de « diez » Estados nombrados por el colegio
electoral gubernamental que figura en el articulo 48,
en el parrafo 3 del articulo 49 y en los parrafos 1 y 2
del articulo 54 debe substituirse porla cifra « catorce ».

b) El parrafo 2 del articulo 50 debe disponer la eleccién
por los colegios electorales de los empleadores y de los
trabajadores de « doce » personas en calidad de miem-
bros titulares del Consejo de Administracién, y no de
«diez » como lo disponia hasta la presente fecha.

¢) El articulo 53, que se refiere a puestos reservados,
debe ser suprimido.

12. La Comisidn, por unanimidad, recomienda al Consejo
de Administracion que someta a la Conferencia para su
aprobacion todas estas emmiendas, que son consecuencia
directa de la enmienda a la Constitucidn.

Enmienda al Reglamento del Consejo de Administracion
introducida por la adopcion del Instrumento de enmienda
a la Constitucidon de la Organizacion Internacional
del Trabajo, 1962

13. La Comisién tomé nota de que a consecuencia de la
adopcién del Instrumento de enmienda a la Constitucién
de la Organizacién Internacional del Trabajo, 1962, que
cambié la composicién del Consejo de Administracién,
debe hacerse un cambio formal en los parrafos 1 y 2 del
articulo 5 del Reglamento del Consejo de Administracién.
En ambos parrafos la referencia a «diez » Estados ele-
gidos por el colegio electoral gubernamental debe ser
cambiada a « catorce ».

14. La Comision, por unanimidad, recomienda al Con-
sejo de Administracion gue adople esta enmienda, que es
consecuencia directa de la enmienda a la Constitucion.

Hashim Raza,
Presidente.



APENDICE XV

Décimoquinto punto del orden del dia: Informe de la Comisién
de Organizaciones Internacionales

1. La Comisién de Organizaciones Internacionales se
reunié el viernes, 8 de noviembre de 1963, con ocasién de
la 157.% reunién del Consejo de Administracién.

Eleccion de la Mesa Directiva

2. A propuesta del Sr. Weaver (miembro gubernamental
de los Estados Unidos), apoyado por el Sr. Letts (miembro
gubernamental del Pert), el Sr. Zaman (miembro guberna-
mental de la India), el Sr. TATA (miembro empleador) y el
Sr. KarLaNSKY (miembro trabajador), fué elegido por
unanimidad presidente y ponente de la Comisién el
Sr. SLATER {miembro gubernamental del Reino Unido).
A propuesta del Sr. Fennema (miembro empleador),
apoyado por los demds miembros empleadores, el sefior
Tata fué undnimemente elegido vicepresidente empleador.
A propuesta del Sr. Mori (miembro trabajador), apoyado
por los demds miembros trabajadores, el Sr. Kaplansky
fué elegido unanimemente vicepresidente trabajador.

Conclusion del Tratado de prohibicidon parcial
de las pruebas atdmicas

3. Antes de comenzar el examen del orden del dia de la
Comisién, el presidente hizo la declaracién siguiente:
« Desde la ultima vez que nos reunimos en esta Comisién
se ha concertado un Tratado de prohibicién parcial de las
pruebas atémicas, por iniciativa conjunta de la Gran
Bretaifia, la Unién Soviética y Estados Unidos. Mas de
cien otros paises lo han suscrito ya. Tengo la certeza de
que todos nosotros compartimos la satisfaccién general
con que se ha acogido el Tratado. La senda de la paz es,
como nos lo ha ensefiado a todos nosotros la experiencia,
tragica, larga y dificil. Serdn necesarias diversas medidas
para alcanzar y mantener una paz duradera. Por nuestra
parte, podemos y debemos cumplir nuestro cometido para
lograr la paz resolviendo los problemas que permanecen sin
solucién. La responsabilidad primordial para negociar
un acuerdo mundial general incumbe en esencia a los
gobiernos actuando dentro de las Naciones Unidas. Pero
el Tratado de Moscd ha alentado una nueva esperanza
que tiene una repercusién directa en nuestras labores en
la O.I.T. Estamos todos obligados por la Carta de las
Naciones Unidas a desempefar nuestras actividades de
tal manera que, cuando divergen o se contraponen
nuestras doctrinas e intereses, podemos, siendo tole-
rantes, vivir juntos en paz unos con otros, como buenos
vecinos. Confio en que la Comisién me permitird, al
comenzar sus labores en un nuevo Consejo de Adminis-
tracién, expresar la firme esperanza de que la clave de
todo lo que aqui realizamos sea el inquebrantable propé-
sito de alcanzar este gran ideal. Con la Carta de las
Naciones Unidas, la Constitucién de la Organizacién
Internacional del Trabajo y la Declaracién de Filadelfia
como nuestros guijas podremos, por intermedio de las
labores de esta Comisi6én, tratar de garantizar que la
Organizacién Internacional del Trabajo cumpla plena-
mente, como miembro dela familia delas Naciones Unidas,
con la obligacién que le corresponde de fortalecer la paz y
estimular el progreso social fomentando mejores niveles
de vida dentro de la mas amplia libertad.

4. En estas circunstancias, el presidente sugirié que la
Comisién quizds deseara recomendar al Consejo de
Administracién que pida al Director General que informe

al Secretario General de las Naciones Unidas de la pro-
funda satisfaccién con que el Consejo de Administracién
de la O.I.T. habia tomado nota del Acuerdo firmado el
5 de agosto de 1963 para la prohibicién de los ensayos
nucleares, proclamando «que su principal finalidad es
acelerar en lo posible la conclusién de un acuerdo sobre el
desarme general y completo bajo un control internacional
estricto, de conformidad con los objetivos de las Naciones
Unidas », describiendo el Tratado como un «importante
Ppaso inicial hacia la disminucién de la tensién internacio-
nal y la consolidacién de la paz», y expresando «la
esperanza de que se efectiien nuevos progresos en este
sentido ».

5. La declaracién del presidente fué calurosamente
acogida por los miembros de la Comisién y recibié apoyo
general su recomendacién al Consejo de Administracién.
El miembro gubernamental de Estados Unidos, al apoyar
la proposici6n, llamé la atencién acerca de la rapidez con
que muchos Estados habian firmado el Acuerdo, reflejando
cuén bien acogida habia sido su conclusién, y expresando
la esperanza de que otros paises mdas habrian muy pronto
de suscribirse a dicho acuerdo. Compartié el punto de
vista del presidente de que la O.1.T. tiene un importante
papel que desempeiiar respecto de las futuras medidas
de paz e hizo hincapié en su responsabilidad de asistir a los
Estados Miembros en la aplicacién de programas sociales
en que se cimentaria una paz segura y duradera. El
miembro gubernamental de la U.R.S.S. también apoyé
la proposicién, sefialando que aun cuando el Tratado
de Mosct no resolvia todos los graves problemas inter-
nacionales con que la humanidad se enfrenta, era sin
embargo un importante progreso y constituia el primer
paso hacia un desarme general y completo. Habia mejo-
rado la atmésfera no solamente en lo material sino
también en lo politico al lograr una disminucién de la
tensién internacional y mejores relaciones entre los Esta-
dos. El miembro gubernamental de Bulgaria recordé
que su pais habia sido uno de los primeros firmantes del
Tratado por estar convencido de que abriria el camino de
la paz universal y fortaleceria los esfuerzos que ahora se
estdn haciendo para llegar a un desarme general y com-
pleto bajo control internacional. Pensaba también que
todas las organizaciones internacionales, incluida la
0.1.T., podian, cada una dentro de su propia esfera, haqer
una mayor contribucién a la causa de la paz. La satis-
faccidn por la conclusién del Tratado fué expresada asi-
mismo por los miembros gubernamentales de la India,
Perd, México, Canad4 y Australia. Al manifestar el
apoyo de los miembros empleadores a la propuesta reco-
mendacién al Consejo de Administracién, el vicepresidente
empleador expresé6 la esperanza de que la conclusién del
Tratado darfa nuevo impetu a las actividades de las
organizaciones internacionales en sus respectivas esferas
de competencia, todas ellas encaminadas a la consoli-
dacién de la paz. El vicepresidente trabajador asocié
a todos los miembros trabajadores a la recomendacién
propuesta, poniendo de relieve que el Tratado habia
sentado las bases para el logro de fines que interesaban al
conjunto de la humanidad.

6. El miembro gubernamental de la India sugiri6 que
la recomendacién propuesta fuese difundida de manera
que indicase la esperanza de la O.I.T. de que todos los
paises se adhirieran al Tratado y lo respetaran. Sin
embargo, aunque no se manifest6 disensién entre los miem-
bros de la Comisién sobre la aceptacién universal y la
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observancia del Tratado, se expresé el sentimiento de
que no seria apropiado parala O.1.T. hacer mds que mani-
festar su satisfaccién por la conclusién del Tratado.

#. Por consiguiente, la Comisién decidi6 recomendar al
Consejo de Administracidn que pidiese al Director General
que informe al Secretario General de las Naciones Unidas
de la profunda satisfaccion con la cual el Comsejo de
Adminsstracion de la O.I1.T. ha tomado nota del Tratado
firmado el 5 de agosto de 1963 sobre una prohibicidn parcial
de las pruebas atdmicas y la declaracion hecha por las partes
del Tratado proclamando «que su principal finalidad es
acelerar en lo posible la conclusion de un acuerdo sobre el
desarme general y completo bajo un control internacional
estricto, de conformidad con los objetivos de las Naciones
Unidas », describiendo el Tratado como un «importante
paso inicial hacia la disminucion de la lensidn inter-
nacional y la consolidacion de la paz» y expresando «la
esperanza de que se efechien muevos progresos en ese sen-
tido ».

Vigésimo octavo informe del Comité Administrativo
de Coordinacidn

8. Fué sometido al estudio de la Comisién el vigésimo
octavo informe del Comité Administrativo de Coordi-
nacién (C.A.C.), cuyo examen habia sido aplazado en la
155.% reunién del Consejo de Administracién (mayo-junio
de 1963).

9. La Comisién fué informada de que el informe habia
sido entretanto sometido al Consejo Econémico y Social
de las Naciones Unidas en su 36.° periodo de sesiones
(julio-agosto de 1963) y de que el Consejo habia adoptado
cierto nimero de resoluciones sobre las materias tratadas
en el informe del C.A.C., un resumen del cual se facilité
a la Comisién.

10. De este modo, en lo que respecta a la cuestién
relativa a la ciencia y a la tecnologia, el Consejo adopté
una resolucién en la cual toma nota con satisfaccién de
la accién desarrollada por las Naciones Unidas, los orga-
nismos especializados y el Organismo Internacional de
Energia Atémica (O.I.LE.A.) con el fin de continuar la
labor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
aplicacion de la ciencia y la tecnologia en beneficio de las
regiones menos desarrolladas (Ginebra, febrero de 1963),
y especialmente la decisién tomada por el C.A.C. de
establecer un subcomité de ciencia y tecnologia, como
se indica en el parrafo 40 del informe del C.A.C. Ademds,
el Consejo, actuando segin la recomendacién contenida
en el parrafo 41 del informe del C.A.C., decidié establecer
un comité asesor sobre la aplicacién de la ciencia y la
tecnologia.

11. En respuesta a una encuesta sobre los subsiguientes
desarrollos y en especial si habfan surgido proposiciones
concretas de las consultas oficiosas que se estin cele-
brando por el Secretario General de las Naciones Unidas
en Nueva York, se explic6 que esas consultas estaban
todavia en una etapa inicial y se relacionaban con la
fijacién del papel que las organizaciones separadamente
podian desempeiiar en la aplicacién del programa general
proyectado por la Conferencia y con la coordinacién de
sus respectivas actividades. En debido momento, después
de que esas consultas hayan llegado a una etapa mas
completa, seria posible presentar al Consejo de Adminis-
tracién sugestiones concretas respecto de la accion de la
O.L.T. Entretanto, el C.A.C. estaba procediendo a la
organizacién de su subcomité sobre ciencia y tecnologia,
que actuaria en estrecha colaboracién con el comité asesor,
una vez que éste fuese constituido. El subcomité del
C.A.C. celebraria su primera reunién en enero de 1964 y
someteria un informe en la préxima sesién de primavera
del C.A.C. Por consiguiente, podia disponerse de mds
completa informacién para el Consejo de Administracién
después de la proxima sesién del C.A.C.

12. La Comisién decidié recomendar al Consejo de
Administracion que tome nota de las medidas sugeridas en
los pdrrafos 40 y 41 del informe del C. A. C. teniendo en
cuenta los deseos expresados en el informe de la Comision

de Organizaciones Internacionales en la 154.° reunidn del
Consejo de Administracion .

13. Se sefialé a la atencién de los miembros la refe-
rencia hecha en el parrafo 51 del informe del C.A.C.
a la Conferencia Asidtica de Poblacién, convocada por
las Naciones Unidas bajo el patrocinio de la C.E.A.L.O.
en diciembre de 1963 en la India, y se acepté que en vista
de la relacién que existe entre las tendencias demogrificas
y los problemas que interesan a la O.I.T. se pondrian a
disposicién del Consejo de Administracién informaciones
sobre los resultados de la Conferencia.

14. Se manifesté también el interés expresado por el
Instituto de Desarrollo Econémico para Asia con refe-
rencia al parrafo 136 del informe del C.A.C., y en vista de
la necesidad de una coordinacién entre sus actividades y
las actividades dela O.I.T. en la regién asidtica, se acept6
que se considerasen las medidas que deberian adoptarse
para mantener a la Comisién Consultiva Asidtica de la
0.1.T. informada del desarrollo de la importante labor del
Instituto.

15. La Comisién de Organizaciones Internacionales
decidié recomendar al Consejo de Administracidon que tome
nota del vigésimo octavo informe del Comité Administrativo
de Coc;rdinacidn, que se reproduce en anexo a este docu-
mento 2.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo

16. La Comisién de Organizaciones Internacionales
fué informada de las cuestiones relativas a la propuesta
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y de las decisiones que han sido adoptadas por
la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo
Econdmico y Social en relacién con la misma. Fué infor-
mada, entre otras cosas, de que el Consejo Econémico
y Social, en una resolucién (963 (XXXVI)) adoptada en
su 36.2 periodo de sesiones (julio-agosto de 1963) decidié
que la Conferencia se celebrase en Ginebra del 23 de
marzo al 15 de junio de 1964, aprobé el programa pro-
visional fijado por la Comisién Preparatoria de la Confe-
rencia, pero autorizé a ésta al mismo tiempo para que,
en su tercera reunién, que ha de celebrarse en febrero de
1964, modifique el programa provisional si las circuns-
tancias aconsejaran introducir modificaciones, y pidié al
Secretario General de las Naciones Unidas que presente
al Consejo, en la continuacién de su 36.° periodo de
sesiones (diciembre de 1963), propuestas relativas a las
organizaciones econémicas intergubernamentales que
estin principalmente interesadas en los trabajos de la
Conferencia y concernientes a las normas practicas que
deban observarse para la participacién de esas orga-
nizaciones en la Conferencia como observadores. El pro-
grama provisional, tal como fué aprobado por el Consejo,
figura en el parrafo 8 del documento sometido a la
Comisién.

17. La Comisién fué después informada de la partici-
pacién de la O.I.T. en los trabajos preparatorios de la
Conferencia a través de una representacién en las reu-
niones de la Comisién Preparatoria, manteniendo el
contacto con la Secretaria de las Naciones Unidas y
proporcionando a la Comisién Preparatoria una impor-
tante documentacién editada por la Oficina sobre cues-
tiones relativas a los problemas que la Conferencia habra
de abordar. Ademas, la O.I.T. se comprometié a pre-
parar para la Conferencia un documento sobre los pro-
blemas estructurales del empleo que la liberalizacién
del comercio planteard a las economias industrializadas,
lo que no impediria a la Oficina, durante la Conferencia
misma, poner de relieve su interés por los aspectos sociales
de otros problemas y, principalmente, si fuera necesario,
sobre el de la estabilizacién de los productos basicos.

18. Ademds, se seiialé a la atencién de la Comisién el
hecho de que algunas de las conclusiones sobre métodos

1Véase Actas de la 1545 reunsion del Consejo de Administracion,
pag. 110, parrafo 11,
2 No se reproduce aqui.



para promover la adaptacién estructural de los inter-
cambios adoptadas por la Conferencia Técnica Prepara-
toria sobre Politica del Empleo de la O.1.T., celebrada en
Ginebra en septiembre-octubre de 1963, serian indudable-
mente de gran interés para los participantes en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
y que la Conferencia Técnica Preparatoria habia adoptado
una resolucién pidiendo al Consejo de Administracién
que examine la posibilidad de transmitir a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
todas o parte de las conclusiones propuestas por el
grupo de redaccién ndm. II en su segundo informe
(Conclusiones sobre las medidas que deben adoptarse en
el plano internacional para facilitar la realizacién de
objetivos de la politica del empleo).

19. Se sefialé también a la atencién de la Comisién la
declaracién del Subsecretario General de las Naciones
Unidas en cuestiones sociales y econémicas en la Segunda
Comisién (Econdémica) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas durante el 18.° periodo de sesiones, en
la cual sefialé que las adaptaciones de estructura indis-
pensables solo podrin realizarse con la adhesién y el
apoyo del mundo del trabajo, y que la O.1.T. es la orga-
nizacién internacional mdis autorizada y la que mejor
puede entablar el didlogo con el sector sindical y obtener
su apoyo y adhesién.

20. Se sugirié que la Comisién quizds deseara celebrar
una discusion preliminar durante la actual reunién sobre
cuestiones de especial interés para la O.I.T. que probable-
mente se plantearian en la propuesta Conferencia y que,
segtn los resultados de tal discusion, el Director General
podria someter a la Comisién en la 158.2 reunién del
Consejo de Administracién sugestiones relativas a lo que
podria ser conveniente que expresara a la Conferencia
en nombre de la O.I.T.

21. En la discusién a que di6 lugar el documento, cierto
ntimero de miembros pusieron de relieve la importancia
de la propuesta Conferencia, tanto para los paises en vias
de desarrollo como para los paises industrializados, y la
valiosa contribucién que la O.I.'T. podria aportar a su
labor. Se sefialé que, sin negar la importancia de la
asistencia técnica a los paises en vias de desarrollo, la
cual estimaban inteligente, muchos de los beneficios de
tal asistencia serian perdidos si a esos paises no se les
proporcionaba la oportunidad de aumentar su comercio,
y se esperaba que la Conferencia adoptaria medidas con-
cretas para lograrlo. Entre los problemas mencionados que
requerian particular atencién de la propuesta Conferencia
estaban la necesidad de la estabilizacién de los precios
de los productos, la situacién de los paises de economia
mixta, la cuestién de la convertibilidad de las monedas,
la necesidad de expansién de las exportaciones de los
paises en vias de desarrollo, que comprendia no sola-
mente los productos bdsicos, sino también los productos
manufacturados y semimanufacturados; los problemas,
para los paises industrializados, planteados por la auto-
macién, y la necesidad de la abolicién de las pricticas dis-
criminatorias en el comercio que resultan del aumento
de los intercambios entre un pequefio nimero de paises
en detrimento de las ventas comerciales y, consecuente-
mente, las normas de vida de la mayoria de los paises.

22. Respecto al interés de la O.1.T. por esas cuestiones,
se sefialaron a la atencién, entre otras cosas, las reper-
cusiones de las fluctuaciones del comercio no solamente
sobre el empleo, sino también sobre los salarios y los pre-
cios; el papel vital de la formacién profesional y el perfec-
cionamiento de personal de direccién, capacitando a los
paises en vias de desarrollo para diversificar y aumentar su
produccién; la importancia de unas sanas relaciones entre
empleadores y trabajadores para obtener una mas alta
productividad, y la necesidad de normas internacionales
de trabajo para la proteccién de los trabajadores, de modo
que se asegure que la expansion del comercio no se logrard
a sus expensas. Ademds, se noté con satisfaccién que en
el actual 18.0 periodo de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas no solamente el Subsecretario de
las Naciones Unidas en cuestiones sociales y econémicas,
sino también buen ndmero de delegados, se habian

referido a la importancia del papel de la O.I.T. como
organizacién de estructura tripartita en relacién con las
cuestiones de comercio.

23. En vista de estas consideraciones, se encareci6é
por varios miembros de la Comisién, entre ellos miembros
gubernamentales, empleadores y trabajadores, que la
O.I.’T. mantuviese ante la Conferencia las consideraciones
sociales que han de tenerse presentes en el desarrollo del
comercio internacional. La documentacién sometida por
ésta no solamente consistiria en el documento sobre los
problemas del empleo estructural planteados por la
liberalizacién del comercio en los paises industrializados,
sino que también comprenderia las conclusiones sobre
las medidas que deben adoptarse en el plano internacional
para facilitar la realizacién de objetivos de la politica
del empleo, adoptadas por la O.I.T. en la Conferencia
Técnica Preparatoria sobre Politica del Empleo en octubre
de 1963, otras decisiones importantes adoptadas por
diversos érganos de la O.1.T., incluidas las conferencias
regionales, asi como informacién sobre la accién impor-
tante emprendida por la O.I.T. para promover el desa-
rrollo industrial en los paises en vias de desarrollo
mediante la formacién profesional, el perfeccionamiento
del personal de direccién y otras medidas. Al mismo
tiempo, se sefialé la importancia de que el Director
General tuviese la suficiente libertad de accién en la
Conferencia para participar activamente en los debates
de la Conferencia y poner de manifiesto el particular
interés de la O.I.T. sobre la base de la evolucién del
debate sobre los diversos temas del orden del dia de la
Conferencia. Se hizo hincapié también sobre la necesidad
de la accién continuada que se requeriria de la O.I.T.,
como resultado de las conclusiones de la Conferencia,
y se expresé la esperanza de que la Conferencia actuaria
como un estimulo para la O.I.T. a fin de prestar mayor
atencién en el futuro a los problemas del empleo relacio-
nados con el comercio.

24. Se concedié considerable importancia por los
miembros de la Comisién a la necesidad de que la docu-
mentacién preparada por la O.I.T. fuese sometida a las
Naciones Unidas con suficiente antelacién ala Conferencia,
y se sefial6 que, puesto que la Conferencia debia comenzai
en marzo, no seria posible esperar que la documentacién
fuese aprobada por el Consejo de Administracién en st
158.2 reunién.

25. Como resultado de la anterior discusién, se convino
en que el mejor procedimiento seria, respecto de la
documentacién que se pensaba someter por la O.I.T. a
la Conferencia, que fuese comunicada a las Naciones
Unidas lo mas pronto posible antes de la Conferencia,
sin previa aprobacién por el Consejo de Administracién,
pero que seria simultdneamente comunicada a todos los
miembros del Consejo de Administracién, cuyos comen-
tarios se tendrian en cuenta cuando la cuestion se discu-
tiera mas adelante en la 158.2 reunién. La documentacién
de que se trata podria consistir en uno o dos documentos,
que comprenderian no solamente el estudio sobre los
problemas de la estructura del empleo planteados por la
liberalizacién del comercio en los paises industrializados,
ya solicitado por la Comisién Preparatoria, sino también
las conclusiones de la Conferencia Técnica Preparatoria
sobre Politica del Empleo de la O.I.T. relativas a las
medidas que deben adoptarse en el plano internacional
para facilitar la realizacién de objetivos de la politica del
empleo, asi como las anteriores decisiones que contindan
siendo de importancia adoptadas por diversos érganos
de la O.I.T. — en particular la Conferencia, el Consejo de
Administracién y las conferencias regionales —, con una
indicacién sobre el grado de aceptacién que ellas repre-
sentan. Ademads, en la preparacién de esta documentacién
se tendria debidamente en cuenta la concordancia de
opiniones surgida de la presente discusién. Se mantendria
este punto en el orden del dia de la Comisién para la
158.2 reunién del Consejo de Administracién, con miras
al examen de toda futura accién necesaria. Por tanto, el
Director General, que ya habia examinado el asunto con
la Mesa del Consejo de Administracién y habia con-
certado consultas con ellos, en caso necesario, durante
la Conferencia, seguiria atentamente el desarrollo de la



misma, en la cual la O.1.T. estaria representada por una
numerosa delegacién a fin de asegurar que se tuvieran
muy presentes los intereses de la O.I.T., y trataria de
preparar un informe provisional para ser sometido al
Consejo de Administracién en su 159.% reunién, antes de
la conclusién de la Conferencia. En su reunién de
noviembre de 1964 seria posible para el Consejo de
Administracién, si asi lo deseara, examinar la accién
futura que podria ser necesaria por parte de la O.I.T.
teniendo en cuenta las conclusiones a que se hubiera llegado
por la Conferencia.

Trigésimo sexto periodo de sesiones del Consejo
Economico y Social de las Naciones Unidas

26. La Comisién decidié aplazar el examen del docu-
mento sobre el trigésimo sexto periodo de sesiones del
Consejo Econémico y Social de las Naciones Unidas hasta
la préxima reunion del Consejo de Administracion.

Grupo de trabajo mixto 0.1.T.-0.M .S.
sobre un proyecto de sistema tnternacional
para consultas médicas a los buques en el mar

27. La Comisién fué informada de la accién iniciada
como consecuencia de la decisién tomada por el Consejo
de Administracién en su 149.2 reunién (junio de rg61) por
recomendacién de la Comisién de Organizaciones Interna-
cionales, autorizando al Director General para que, en
colaboracién con el Director General de la O.M.S. y el
Secretario General de la O.C.M.I., estudie la posibilidad
de establecer un sistema internacionalmente aceptable
destinado a proporcionar asistencia a los buques en el mar.

28. Se dié cuenta de que la O.I.T. y la O.M.S. habian
encargado a un experto médico la preparacién de un
proyecto de modelo de guia médica para uso en los
barcos; un primer proyecto de tal modelo estaba ya
preparado y se proponia, por consiguiente, que un
pequefio grupo de expertos (dos de ellos nombrados por
la O.M.S. y otros dos por la O.1.T.) fuese convocado en la
sede de la O.M.S. en febrero de 1964, cuya fecha exacta se
fijaria en consulta con la O.M.S., para examinar el
proyecto.

29. El costo de la participacién de la O.1.T. se estimé
en I.Ioo ddlares, que serian sufragados con cargo a la
subpartida 3.85 del presupuesto de 1964.

30. La Comisién de Organizaciones Internacionales
decidié recomendar al Consejo de Administracion que
apruebe las disposiciones adoptadas para la reunién del
grupo de trabajo de que se trata en el pdrrafo 28 anterior.

Cologuio conjunto 0.1.T.-0.1.E.A.-O.M.S.
sobre la proteccidn radioldgica en la extraccion
y el tratamiento de minerales nucleares
(Viena, 26-31 de agosto de 1963)

3I. La Comisién examiné un documento relativo al
Coloquio conjunto O.I.T.-O.I.E.A.-O.M.S. sobre la pro-
teccién radioldgica en la extraccién y el tratamiento de
minerales nucleares, celebrado en Viena del 26 al 31 de
agosto de 1g63.

32. Por lo que se refiere a la extraccién de minerales
nucleares, el documento indicaba que, desde el punto
de vista del desprendimiento de polvo, las operaciones de
tratamiento de los minerales de uranio no presentaban
problemas dificiles de resolver, puesto que las medidas de
prevencion y de supresién del polvo que se utilizan en las
instalaciones de tratamiento de minerales no radiactivos
podian aplicarse directamente también a las instalaciones
de minerales nucleares. En cuanto al riesgo de irradiacién
externa debida a productos concentrados, los medios de
proteccién estaban bien desarrollados, pero era necesario
mantener una vigilancia muy estrecha. En general, los
niveles maximos tolerables recomendados en el dmbito
internacional podian ficilmente ser observados en las

instalaciones de tratamiento de minerales nucleares y
parecia que, por regla general, los diferentes paises utili-
zaban métodos de proteccién muy semejantes.

33. El documento indicaba ademis que, por lo que
se refiere a la extraccién de minerales nucleares, el Colo-
quio admitia que el radén y los polvos radiactivos despren-
didos en las diversas operaciones mineras constituyen,
por carencia de medios de lucha contra los mismos,
riesgos graves para la salud de los mineros. Sin embargo,
los problemas de higiene del trabajo en las minas nucleares
sélo habjan sido resueltos parcialmente y, por lo tanto,
seria menester no solamente profundizar las investiga-
ciones respecto a los riesgos de aparicién del cdncer
pulmonar, sino también estudiar la accién de diversos
factores susceptibles de provocar otras enfermedades.
De todas maneras, se admitia que las minas que tienen
un contenido de 6xido de uranio superior a 0,1 por ciento
deberian estar equipadas con instalaciones de ventilacién
mecdnica para reducir la concentracién de radén a niveles
tolerables. Los métodos utilizados para la supresién del
polvo radiactivo eran generalmente los mismos que desde
hace mucho tiempo se emplean en las minas no radiactivas,
es decir, mediante la aspersién y humectaciéon. La venti-
lacién general destinada principalmente a la dilucién del
radon contribuia, de esta forma, a mantener un coeficiente
tolerable en la concentracién de radiactividad que se
encuentra en suspension en el aire. En todo caso, en las
minas nucleares se aplicaban en forma generalizada medi-
das apropiadas de vigilancia y proteccién radiolédgicas,
aun cuando no era siempre posible obtener, mediante
métodos de ventilacién exclusivamente, condiciones de
trabajo exentas de riesgo de irradiacién por contamina-
cién interna. Muy pocos paises productores de minerales
nucleares habian adoptado una reglamentacién o normas
que se refiriesen especificamente a la proteccién radiolégica
en este campo de actividad.

34. Finalmente, el documento indicaba que se habia
puesto en evidencia la necesidad de intensificar las inves-
tigaciones en el campo de ensayos bioldgicos, asi como
de aquellos que permitan determinar la fraccién de parti-
culas de polvo susceptibles de absorcién por el organismo.
Todos los paises habian acumulado, en forma continua,
investigaciones relativas al riesgo provocado por la
radiactividad en las minas de uranio. El Coloquio habia
permitido, en especial, compilar un volumen muy impor-
tante de nuevas informaciones y el estudio sistemdtico
de estos datos permitiria determinar de una manera mas
precisa toda la naturaleza y la importancia de los riesgos,
asi como los medios de prevencién que debjan aplicarse.

35. Se senalé a la Comisién que las actas completas
de las labores del Coloquio serian publicadas por el
OIE.A. y deberian tomarse disposiciones, en consulta
con el Organismo, con el fin de que se comuniquen a todos
los Estados Miembros del O.I.LE.A. y de la O.I.T., asi
como a los miembros del Consejo de Administracién que
expresen el deseo de recibirlas.

36. La Comisién decidié recomendar al Consejo de
Administracion :

a) que tome nota de las comprobaciones realizadas por el
Coloquio conjunto sobre la proteccidn radioldgica en la
extraccidn y tratamiento de minerales nucleares ;

b) que invite al Director General a tomar en consideracion
estos hechos al elaborar el programa de actividades
Juturas de la Oficina en el campo de la seguridad y de la
higiene en el trabajo.

Informe de la cuarta reunidn del Comité Mixto
0.1.T.-O.M .S. sobre Medicina del Trabajo (Gincbra,
9-16 de abril de 1962)

37. LaComisién examiné el informe de la cuarta reunion
del Comité Mixto O.L.T.-O.M.S. sobre Medicina del
Trabajo, celebrada en Ginebra del g al 16 de abril de
1962. Un documento sobre las actas de la reunién habia
sido ya sometido a la Comisién en la 152.8 reunién del
Consejo de Administracién (junio de 196z), en cuyo



momento el informe de la reunién no habia sido todavia
preparado, y la Comisién, aunque tomando nota de la
informacién contenida en ese documento, decidi6 no
hacer ningiin comentario hasta que el informe completo
estuviera disponible.

38. Se tomé nota de que la cuarta reunién del Comité
Mixto habia tratado exclusivamente de los problemas de
los trabajadores agricolas, es decir: 1) problemas sani-
tarios relacionados con los trabajos agricolas; 2) pro-
teccion de los trabajadores agricolas contra las intoxica-
ciones; 3) proteccién de los trabajadores agricolas contra
las enfermedades profesionales producidas por virus,
rickettsias, bacterias, hongos y parasitos, y 4) organiza-
cién de la medicina del trabajo en la agricultura.

39. La Comisién de Organizaciones Internacionales
decidi6:

a) recomendar al Consejo de Administracion que tome nota
del informe de la cuarta reunion del Comité Mixto
O0.1.T.-0O.M.S. sobre Medicina del Trabajo y autorice
su difusion;

b) recomendar al Consejo de Administracion que autorice
al Director General para que comunique el informe a los
gobiernos, rogindoles que tengan a bien transmitirlo a
las organizaciones y a los servicios interesados.

Sitmposio conjunto F.A.0.-01.T.-0.M.S.
sobre alimentacion en las fdbricas vy gestion
de refectorios en Europa

40. La Comisién examiné los resultados del Simposio
conjunto F.A.0.-O.I.T.-O.M.S. sobre alimentacién en las
fabricas y gestién de refectorios en Europa, celebrado en
Roma del 2 al 7 de septiembre de 1963, y las proposiciones
del Simposio sobre la acci6n futura en la esfera de la ali-
mentacién en las fibricas y la gestiéon de refectorios. Esas
proposiciones comprenden la creacién de un grupo mixto
de estudio formado por especialistas en la alimentacién en
la industria y la administracién de comedores patrocinado
por la F.A.O., la OM.S. y la O.I.T., para coordinar o,
cuando fuese necesario, patrocinar estudios e investiga-
ciones sobre alimentacién en la industria y para sugerir
el planeamiento e investigacién de métodos convenientes
en los diversos aspectos de la alimentacién en la industria,
y se sefialé que la Comisién seria informada si se formu-
laban proposiciones por la F.A.Q. para el establecimiento
de dicho grupo conjunto de estudio.

41. La Comisién tomé nota de la informacién relativa
al Simposio que se le habja comunicado.

G. C. H. SLATER,
Presidente y ponente.



APENDICE XVI

Décimosexto punto del orden del dia: Informe de la Comisién
de Comisiones de Industria

1. La Comision de Comisiones de Industria se reunié
en Ginebra el 5 de noviembre de 1963.

Eleccion de presidente

2. Esta reunién era la primera de la Comisién, segin
la nueva composicién que determiné el Consejo de
Administracién en su 156.% reunién (junio de 1963).

3. El miembro gubernamental de Estados Unidos,
hablando en nombre de varios de sus colegas, expres6
su agradecimiento caluroso al Sr. Claussen (miembro
gubernamental de la Republica Federal de Alemania)
por la forma en que éste habia presidido los debates
de la Comisién durante los tres wltimos afios, y propuso
como nuevo presidente al Sr. Aguilar (Venezuela).

4. El miembro gubernamental de Polonia, después de
haber hecho constar claramente que no tenia objecién
alguna contra la persona del Sr. Aguilar, manifesté que
varios miembros del Grupo Gubernamental, entre ellos
el orador, no habian sido consultados. Expresé la opinién
de que los principios de la distribucién de las presiden-
cias de las diferentes comisiones del Consejo de Adminis-
tracién entre los diversos grupos de Estados deberian
ser objeto de un examen previo por parte del Grupo
Gubernamental. Ahora bien, éste, en la fecha de la
reunién de la Comisién, no se habia reunido. El miembro
gubernamental de Polonia propuso, pues, que el Sr. Claus-
sen conservara la presidencia de la Comisién con cardcter
temporal, con objeto de dar tiempo al Grupo Guberna-
mental para preparar las candidaturas a las presidencias
de las diversas comisiones del Consejo.

5. El representante del Director General (Sr. Abbas
Ammar) indic6 que la proposicién del miembro guber-
namental de Estados Unidos no llevaria a la Comisién
a desviarse del procedimiento habitual, segfin el cual
cada una de las comisiones designa su presidente.

6. Los miembros gubernamentales de la India, de
México y del Reino Unido expresaron la opinién de
que la Comisién deberia proceder inmediatamente a la
eleccién de su presidente.

7. El Sr. Erdmann, en nombre del Grupo de los Em-
pleadores, se pronunci6 igualmente en favor de que
se mantuviera el procedimiento habitual, que, aunque
basado en una iniciativa de los miembros gubernamen-
tales, tiene por objeto asegurar un acuerdo tripartito,
pues una consulta previa del Grupo de los Empleadores
y del Grupo de los Trabajadores da siempre la seguridad
de que el presidente gozard de la confianza de los tres
grupos. El Sr. Bergenstrom afiadié que estaba bien
claro que el Grupo Gubernamental del Consejo no podia
tomar la decisiéon para el conjunto de las comisiones.

8. El Sr. Faupl, en nombre del Grupo de los Traba-
jadores, manifesté6 igualmente que el procedimiento
habitual era satisfactorio, pues cada comisién debia
poder elegir su presidente de manera auténoma. Era
deseable, sin embargo, que el Grupo de los Trabajadores
fuese consultado con la suficiente antelacion.

9. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. se
pregunté si verdaderamente se habia respetado el
tripartismo; la consulta se habija limitado a los emplea-
dores y a los trabajadores y a tal o cual miembro gu

bernamental. No deberia mantenerse una tradicién si
no era satisfactoria.

10. Finalmente, el miembro gubernamental de Polonia,
aun reconociendo que la eleccién de un presidente
depende de un acuerdo tripartito, mantuvo su proposi-
cién, pues estimaba que la candidatura no se habia
presentado en nombre del Grupo Gubernamental. Los
miembros gubernamentales de la U.R.S.S. y Polonia
repitieron que, por lo que atarie a la persona, el Sr. Aguilar
serfa un excelente presidente, pero que se trataba de
una cuestién de principio. La proposicién del miembro
gubernamental de Polonia fué rechazada por 6 votos
a favor, 69 en contra y 2 abstenciones.

11. Presentada la candidatura del Sr. Aguilar, los
miembros de la Comisién la acogieron undnimemente y
sin reservas. Fué apoyada principalmente por los miem-
bros gubernamentales de Argentina, de la India, de
Indonesia y de México. Varios miembros, tanto emplea-
dores como trabajadores, pusieron de relieve las cuali-
dades personales del candidato y su capacidad como
presidente, de la cual habia dado pruebas con ocasién
de la séptima reunién de la Comisién del Hierro y del
Acero.

12. La Comisién de Comisiones de Industria, por
unanimidad, eligi6 como presidente al Sr. Aguilar
(Venezuela).

13. El presidente, expresando su agradecimiento a la
Comisién, se consideré obligado a sefialar que su eleccién
representaba un homenaje al conjunto de la América
latina y en particular a Venezuela y a la acertada politica
social que sigue desde hace cinco afios el Gobierno de
su pais. El Sr. Claussen habia dado al nuevo presidente
un ejemplo que éste se esforzaria por continuar.

14. Muchos miembros de la Comisién pertenecientes
a cada uno de los tres grupos expresaron su sincero
reconocimiento al Sr. Claussen por la forma en que
éste dirigié los debates de la Comisién durante tres afios.
Todos coincidieron en decir que el Sr. Claussen fué un
presidente ideal, que habia dado pruebas en el ejercicio
de sus funciones de un conocimiento profundo de las
cuestiones tratadas, asi como del procedimiento de la
0.1.T., y que habia sido especialmente objetivo y eficaz
en la direccién de los debates.

15. El representante del Director General (Sr. Abbas
Ammar) di6 las gracias asimismo al presidente saliente
en nombre de la secretaria y en su propio nombre. El
Sr. Claussen di6 las gracias a los miembros de la Comisién
y expres6 sus votos mds calurosos a su sucesor.

1. Comision Textil: Curso que debe darse
a las conclusiones de la séptima reunidn

16. La Comisién de Comisiones de Industria examiné
un documento relativo a la séptima reunién de la Comi-
sién Textil (Ginebra, 6-17 de mayo de 1963), asi como
la nota sobre las labores de dicha reunién.

17. Antes de recomendar medidas concretas acerca de
sus diversas conclusiones y resoluciones, la Comisién
procedi6 a una discusién general de algunos aspectos
de la labor de la Comisién Textil.



18. El Sr. Faupl sefialé que las conclusiones y resolu-
ciones adoptadas por la Comisién Textil son sumamente
importantes y que las medidas que adopte la O.L.T. al
respecto deben constituir una contribucién efectiva para
la solucién de ciertos problemas con que debe enfren-
tarse la industria textil. Se refirié en particular a la
resolucién (nim. 50) relativa a una accién tripartita
en materia de asistencia técnica en la industria textil
y a las propuestas en ella contenidas de crear una comi-
sién internacional consultiva de expertos y comisiones
consultivas nacionales constituidas por representantes
de los empleadores y de los trabajadores. El orador
expresé la esperanza de que la Comisién de Programas
de Actividades Précticas, a la que se ha sugerido que
se transmitan tales propuestas, las examinard con un
espiritu constructivo. Sefialé que, a pesar de que la
recomendacién de crear comisiones consultivas nacio-
nales en las que estén representadas las organizaciones
de empleadores y de trabajadores tiene ciertas limita-
ciones, tales comisiones existen ya en algunos paises y
cumplen una funcién qtil.

19. El Sr. Erdmann, hablando en nombre de los
miembros empleadores, apoyé la opinién del Sr. Faupl
en cuanto a la utilidad de asociar a las organizaciones
de empleadores y de trabajadores en las tareas de asis-
tencia técnica. Recordé que la propuesta de crear comi-
siones consultivas con representantes de los empleadores
y de los trabajadores habia sido formulada originalmente
en un proyecto de resolucién sometido por los miembros
empleadores del Comité de Organizacién de Labores de
la Comisién Textil. A su juicio, la participacién de
elementos no gubernamentales, tal como se prevé en la
resolucién (nim. 50), influiria en forma positiva en las
tareas de asistencia técnica, por lo que expres6 su espe-
ranza de que la Comisién de Programas de Actividades
Précticas plantearfa la propuesta en forma de asegurar
una participacién mds importante de las organizaciones
de empleadores y de trabajadores en una forma practica,
y no solamente en los paises que reciben asistencia
técnica, sino también en los paises que la suministran.

20. El miembro gubernamental de México, apoyado
por el delegado gubernamental de la India, planteé
la cuestién de saber si es realmente necesario transmitir
a los gobiernos todas las conclusiones y resoluciones
adoptadas por la Comisién Textil, y sugiri6 que un
procedimiento mds adecuado seria examinar cada con-
clusion y resolucién por separado, a fin de decidir si
debia 0o no transmitirse.

2I. El Sr. Erdmann no formulé objeciones en cuanto
a la transmisién de todas las conclusiones y resoluciones
adoptadas por la Comisién, pero sefialé que el procedi-
miento sugerido aclararia ante los gobiernos el hecho
de que el Consejo de Administracién no ha expresado
ninguna opinién en cuanto al contenido de los informes,
conclusiones y resoluciones.

22. El Sr. Faupl declaré que los miembros trabajadores
se opondrian al procedimiento propuesto por el delegado
gubernamental de México si su intencién era la de
volver a examinar el fondo de las conclusiones y resolu-
ciones adoptadas por la Comisién Textil. En ésta habian
participado personas familiarizadas con los problemas
peculiares de la industria textil, por lo que no correspondia
que la actual Comisién volviera a examinar las conclu-
siones y resoluciones adoptadas por aquélla.

23. El miembro gubernamental de la India sefialé que
los deberes de la Comisién no se limitaban a aprobar las
conclusiones y resoluciones adoptadas por la Comisién
Textil, sino que tenia ciertas atribuciones en cuanto a
recomendar las medidas que en ellas se sugieren. Por
ejemplo, no podia aprobar la propuesta de que la resolu-
cién sobre los aspectos sociales del comercio internacional
de productos textiles sea transmitida a las Naciones
Unidas o a las Partes Contratantes del G.A.T.T.

24. El miembro gubernamental del Reino Unido se
manifesté de acuerdo con la propuesta de transmitir los
textos adoptados por la Comisién Textil a los gobiernos,
pero sugiri6 que seria necesario volver a examinar la

cuestion de transmitir los textos adoptados por las
comisiones de industria en general, puesto que podrian
surgir ciertos equivocos en cuanto a la importancia rela-
tiva de las conclusiones y resoluciones adoptadas por la
0.1.T,, a pesar de que la declaracién del Consejo de Admi-
nistracién no ha expresado ninguna opinién al respecto.

25. El Sr. Collison no podia aceptar la declaracién de
que pudieran surgir cualesquiera equivocos al respecto.
Es muy adecuado que el texto adoptado por la Comisién
Textil sea examinado por los diversos paises y, en particu-
lar, por las organizaciones de empleadores y de trabaja-
dores.

26. Respondiendo a una pregunta del delegado guberna-
mental mexicano, el representante del Secretario General
(Sr. Evans) sefialé que en la nota sobre las labores de la
Comisién figura un resumen de los debates anteriores a la
adopcién de los informes, conclusiones y resoluciones de
la Comisién, y que dicho resumen podria transmitirse
a los gobiernos al mismo tiempo que los textos adoptados.

27. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracidn que autorice al Director Ge-
neral para que comunique a los gobiernos los informes, conclu-
stones y resoluciones adoptados por la Comisidn Textil en su
séptima reunidn?, llamando especialmente la atencidn hacia
el informe y las conclusiones (nim. 48) sobre los problemas
del aprendizaje, la formacidn profestonal y la readaptacidn
enlaindustria textily el informey las conclusiones (num. 49)
sobre las condiciones de empleo y problemas andlogos de la
industria textil en los paises en vias de industrializacion,
informdndoles de que el Consejo de Administracion no ha
expresado opinidn alguna sobre el contenido de esos docu-
mentos e tnvitdndolos a transmitirlos a las organizaciones de
empleadores y de trabajadores interesadas.

Problemas del aprendizaje, de la formacion profesional
y de la readaptacion en la industria textil.

28. En el parrafo 32 de las conclusiones (mim. 48)
sobre los problemas del aprendizaje, de la formacién
profesional y de la readaptacién en la industria textil,
adoptadas sin oposicién, la Comisién Textil expresé la
opinién de que la Organizacién Internacional del Trabajo
deberia realizar un estudio sobre los efectos del progreso
tecnolégico en la industria textil sobre la estructura de las
ocupaciones industriales y las necesidades de formacién,
a fin de determinar el caracter de las calificaciones que en
lo futuro se exigirdn de la mano de obra, y que los resulta-
dos de dicho estudio deberian hacerse publicos y exami-
narse en una reunién de expertos en formacién para la
rama textil, reunién organizada por la Oficina.

29. La Comisidon de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracidn que autorice al Director
General para que dé curso a las sugerencias antes mencio-
nadas dentro del examen general de los problemas derivados
del progreso tecnolégico y para formular propuestas en cuanto
a la investigacion de los efectos del progreso tecnoldgico en
la estructura de las ocupaciones y en las mecesidades de
formacidn de la mano de obra en las industrias textiles, ast
como en el momento de convocar reuniomes de expertos
para ocuparse de los problemas de la formacion en las indus-
trias textiles.

30. En el péarrafo 34 de las conclusiones (nim. 48),
la Comisién sugiri6 que deberfa existir un intercambio
regular de informacién sobre los nuevos métodos y
practicas de formaci6én profesional que se utilizan en las
industrias de los distintos paises, y que la O.1.T. deberia
coordinar la compilacién y difusién de dicha informacién
de manera regular.

31. El Sr. Erdmann estimé que el mecanismo indicado
en la resolucién (nim. 50) sobre una accién tripartita en
materia de asistencia técnica en la industria textil
podria ser 1til para intercambiar las informaciones
sugeridas por la Comisién Textil.

1 Textos reproducidos en el Boletin Oficial, vol. XLVI nam. 3,
julio de 1963, pags. 420-504.



32. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que autorice al Director
General para que tome en comsideracion las sugerencias
de la Comisién Textil que se sefialan en el pdrrafo 30 en el
momento de examinar el programa gemeral de la Oficina
acerca de la compilacion y difusion de informaciones sobre
formacidén profesional, asi como de las futuras actividades
que debera emprender el Centro Internacional de Infor-
macidn e Investigacion sobre Formacidn Profesional
(C.I.RF.).

Condiciones de empleo y problemas andlogos de la industria
textil en los paises en vias de industrializacion.

33. En el parrafo 46 de las conclusiones (ndm. 4g), rela-
tivo a las condiciones de empleo y problemas andlogos en
la industria textil en los paises en vias de industrializacién,
que la Comisién adopté por 119 votos a favor, 3 en contra
y I abstencién, la Comisién Textil subrayé la necesidad
de mejorar los servicios de inspeccién del trabajo en los
paises en vias de desarrollo y pidi6 al Consejo de Adminis-
tracién que adoptara medidas especiales para ampliar su
programa de asistencia técnica en este campo.

34. La Comision de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que pida al Director General
que dé curso a la sugerencia antes mencionada, continuando
la politica de aumentar las labores de asistencia técnica
en materia de administracion del trabajo, incluyendo los
servicios de tnspeccion.

35. En el parrafo 47 de las conclusiones (mim. 49), la
Comisién sugirié que la O.1.T. debe realizar anualmente,
en una fecha fija, una encuesta detallada sobre salarios,
horarios de trabajo, vacaciones anuales, servicios de bien-
estar en la industria textil de todos los paises y publicar sus
resultados.

36. En el documento sometido a la Comisién, el
Director General sefial6 que la O.1.T. recibe pricticamente
toda la informacién sobre salarios y horarios de trabajo
en la industria textil y en otras industrias que compilan
regularmente los érganos oficiales de todo el mundo. Tal
informacién se publica en el Anwuario de Estadisticas del
Trabajo y en Ya Revista Internacional del Trabajo. La
Oficina no estd en situacién de emprender encuestas
anuales dedicadas a la industria textil ni de realizar
investigaciones estadisticas regulares que requieran un
contacto directo con establecimientos textiles. En tales
circunstancias, el Director General estimaba que no es
posible llevar a cabo encuestas anuales del género mencio-
nado en la recomendacién de la Comisién Textil. No
obstante, volveria a examinar la prictica seguida en la
actualidad con respecto a la publicacién de las informacio-
nes de que dispone la Oficina sobre la industria textil y,
cuando ello fuera oportuno, publicaria dichas informa-
ciones en forma de articulos en la Revista Internacional
del Trabajo y en otras publicaciones.

37. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que pida al Director General
que preste atencidn a esta cuestion de acuerdo con la politica
expresada en el pdrrafo 36.

Curso dado a las conclusiones y resoluciones adoptadas por
la Comision Textil en sus reuniones anteriores.

38. En el parrafo 12 de su informe, el grupo de trabajo
encargado de examinar el curso dado a las conclusiones y
resoluciones adoptadas por la Comisién Textil en sus
reuniones anteriores recomend$ al Consejo de Adminis-
traciéon que expresara la gratitud de la Comisién a los
Estados Miembros que han enviado tales informaciones.

39. La Comision de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracidn que autorice al Director
General para expresar el agradecimiento del Consejo de
Administracion a los gobiernos que suministraron infor-
maciones sobre el curso dado en sus respectivos paises a las
cTonclusiones y resoluciones adoptadas por la Comision

extil.

40. El grupo de trabajo examiné la medida en que los
Estados Miembros han suministrado datos suficientes
sobre el curso dado a las diversas conclusiones y resolu-
ciones de la Comisién y, cuando éstas requerian accién
principalmente por parte de la Oficina, la medida en que
dicha accién podia darse por terminada. Basdndose en estas
consideraciones, el grupo establecié una clasificacién en
cuya seccién I, grupo C, se enumeran las conclusiones y re-
soluciones sobre las cuales se considera deseable obtener
informaciones complementarias de los gobiernos, mientras
que en la seccién I, grupo B, figuran las conclusiones y re-
soluciones que deberian continuar recibiendo la atencién
de la Oficina.

41. La Comision de Comisiones de Industria reco-
mienda al Consejo de Administracion que sefiale a la
atencidn de los gobiernos y, por su intermedio, a las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, el
informe del grupo de trabajo encargado de examinar el
curso dado a las conclusiones y resoluciones adoptadas por
la Comisidn Textil en sus reuniones anteriores, asi como
las conclusiones y resoluciones enumeradas en la seccion I,
grupo C, de la clasificacion que figura en anexo a dicho
informe.

Accion tripartita en materia de asistencia técnica en la
industria textil.

42. Enlaresolucion (nim. 50) relativa a una accién tri-
partita en materia de asistencia técnica en la industria
textil, la Comisién Textil solicité por unanimidad del
Consejo de Administracién que continuara asegurdndose
de que la estructura tripartita de la O.I.T. se utiliza
plenamente para difundir la experiencia de las organi-
zaciones de trabajadores y de empleadores en la industria
textil en el campo de la cooperacién técnica, y que con
este objeto tomara cierto nimero de medidas. Estas
incluyen la posibilidad de establecer una comisién
internacional consultiva de expertos nombrada por el
Consejo de Administracién. En la resolucién se invita
también al Director General a que sugiera a las autori-
dades publicas de los paises que reciben asistencia técnica
por medio de la O.1.T. que constituyan comisiones consul-
tivas nacionales integradas por representantes de los
empleadores y de los trabajadores, nombrados por sus
organizaciones nacionales competentes.

43. La Comisién discutié las sugerencias formuladas
por la Comisién Textil sobre esta cuestién en su debate
general (véanse parrafos 18 y 19 anteriores).

44. La Comusion de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracidn que transmita las sugerencias
formuladas por la Comision Textil en materia de asistencia
técnica a la Comisidn de Programas de Actividades Prdc-
ticas.

Aspectos sociales del comercio internacional de productos
textiles.

45. En el apartado a) de la resolucién (nim. 5I),
relativo a los aspectos sociales del comercio internacional
de productos textiles, la Comisién invité al Consejo de
Administracién a llamar la atencién de las Partes Contra-
tantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (G.A.T.T.) y de otras organizaciones internacio-
nales interesadas sobre las consecuencias sociales de las
medidas que afectan al comerciointernacional de productos
textiles, invitindolas a examinar la posibilidad de estudiar
y llevar a cabo acuerdos a fin de evitar graves perturba-
ciones en los mercados textiles, que pudieran provocar
perjuicios en el empleo y en el nivel de vida de los traba-
jadores textiles. Esta resolucién fué adoptada en votacion
nominal por 54 votos a favor, 38 en contra y 45 absten-
ciones.

46. En el documento sometido a la Comisién se sugeria
que ésta recomendara al Consejo de Administracién que
autorizara al Director General para comunicar los deseos
formulados por la Comisién Textil en la resolucién de
referencia a las Naciones Unidas y a las Partes Contra-
tantes del G.A.T.T.



47. El miembro gubernamental de México, apoyado
por los miembros gubernamentales de la India, Japén,
Reino Unido, Argentina y Ucrania, entre otros, formulé
argumentos en contra de autorizar al Director General
para que transmita la resolucién adoptada por la Comisién
Textil.

48. El miembro gubernamental de México sefialé que
en la votacién dnicamente una tercera parte de los
delegados que participaron en la reunién de la Comisién
Textil se habian manifestado a favor de la resolucién,
que diferentes grupos estaban divididos y que al proce-
derse a votacion los paises en vias de desarrollo se habian
opuesto o se habian abstenido. Por consiguiente, dicha
resolucién sélo sirve para defender ciertos intereses.

49. El miembro gubernamental de la India expresé
la opinién de que, si bien la Comisién Textil consta de
personas que pueden considerarse expertos en materia
de condiciones de trabajo, no se trata en manera alguna
de expertos en materia de aranceles y comercio, por lo
que no hubieran debido tratar de cuestiones tan com-
plejas. El acuerdo del G.A.T.T. relativo a los textiles
de algoddén no es satisfactorio para los paises en vias
de desarrollo, y todas las sugerencias formuladas en la
resolucién son sumamente discutibles. De todas maneras,
los problemas del comercio y el desarrollo serdn conside-
rados en una conferencia especial que deberd celebrarse
a partir del 19 de marzo de 1964. En tales circunstancias,
sugirié6 que la O.I.T. no intervenga en esta cuestién al
transmitir la resolucién al G.A.T.T., principalmente
considerando que la resolucién no conté con pleno
apoyo dentro de la propia O.I.T.

50. El miembro gubernamental del Japén recordé que,
en virtud de los términos del acuerdo del G.A.T.T.
relativo a los textiles de algodén, ese acuerdo no deberia
considerarse como susceptible de ser aplicado en otras
ramas, y que el delegado gubernamental del Japén en
la Comisién Textil habia puesto en tela de juicio la
competencia de la misma para discutir la cuestién. La
Comisién de Textiles de Algodén del G.A.T.T. deberd
reunirse en breve y seria mejor esperar antes de adoptar
cualquier medida en la materia.

51. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. explicéd
la posici6én de los paises que no participan en el G.A.T.T.
A su juicio, no convenia conferir al G.A.T.T. la categoria
de una organizacién internacional verdaderamente repre-
sentativa, puesto que s6lo consta de unos pocos paises,
y no debia confidrsele un cometido que, en justicia,
corresponde a la O.I.T. Sea como fuere, el acuerdo sobre
textiles de algoddén sélo fué aceptado por veintidéds
paises. Su propio pais vot6 en contra de la resolucién
en la Comisién Textil, y desde entonces su posicién
no ha cambiado.

52. El Sr. Faupl subray6 que todo esto entrafiaba una
cuestién de principio. La resolucién fué adoptada en la
Comisién Textil por mayoria. Si se cambiara de este
modo una decisién adoptada en una comisién de indus-
tria se correria el riesgo de modificar también otras
decisiones. Que el Consejo de Administracién transmi-
tiera el punto de vista de la mayoria no significaba que
lo hiciera suyo, cuestién que bien podia puntualizarse.
El Sr. Faupl se refirié también a la posicién especial
de las Naciones Unidas en relacién con la O.I.T.

53. El miembro gubernamental de Estados Unidos se
pronuncié en favor de transmitir la resolucién con una
mencién de los votos obtenidos, no obstante la actitud
observada respecto de esta cuestién por su Gobierno en
la Comisién Textil.

54. El miembro gubernamental del Reino Unido
estimaba que la transmisién de la resolucién al G.A.T.T.
y a las Naciones Unidas no serviria mejor los intereses
de la O.I.T. Sin discutir el hecho de que la resolucién
fué adoptada oficialmente, debia reconocerse que en
realidad s6lo una minoria de delegados voté en su favor.
Era responsabilidad del Consejo de Administracién
aceptar o rechazar la sugerencia de transmitir la resolu-
cién, sean cuales fueren los términos de la resolucién
adoptada por la Comisién Textil, y a la presente Comisién

correspondia formular la recomendacién al respecto. La
resolucién se refiere a una esfera en que la accién de
los gobiernos reviste fundamental importancia. La
Comisién Textil no tenia competencia para discutir
cuestiones tales como los aranceles aduaneros y el comer-
cio. Estas cuestiones serian discutidas por una conferencia
cabalmente constituida en la primavera de 1964 y, a su
juicio, la sugerencia de que pudiera realizar otra organi-
zacién internacional como el G.A.T.T. el estudio de la
posibilidad de acuerdo en materias distintas de las
textiles de algodén no debia ser transmitida por la
O.I.T. a las Partes Contratantes del G.A.T.T. ni a las
Naciones Unidas.

55. El Sr. Collison mencioné el hecho de que las obje-
ciones a la admisibilidad de la resolucién fueron desesti-
madas por el Comité de Organizacién de Labores de la
Comisién Textil. Si se afirmaba que la Comisién Textil
tenia competencia para discutir la cuestién, de nada
valia formular objeciones en esta etapa.

56. Con respecto a la competencia de la Comisién Textil
para examinar la cuestién, el Sr. Beerman subrayd que
las cuestiones de orden econémico y social deberian
estudiarse conjuntamente, y que es indudable que el
comercio internacional de textiles tiene repercusiones
sociales. Habida cuenta del hecho de que la Comisién
Textil adopté una resolucién al respecto, incumbia al
Consejo de Administracién examinar la cuestiéon y
transmitir la resolucién al G.A.T.T. y a las Naciones
Unidas.

57. El Sr. Erdmann sefial6 que uno de los objetivos
de las comisiones de industria es procurar obtener un
acuerdo general en las cuestiones a ellas sometidas, y
que tal no habia sido el caso en esta ocasién. Ello se
debia en parte al hecho de que la Comisién Textil se
ocup6 de cuestiones que correspondian a la competencia
de otras organizaciones. Esto subrayaba la necesidad de
que las comisiones de industria se atengan a la esfera
de competencia en la que puedan llevar a cabo una
labor util. También en todos los grupos de la Comisién,
con respecto a la resolucién, se manifestaron opiniones
divergentes de los paises industrializados y de los paises
en vias de desarrollo. Habida cuenta de su responsabilidad
con respecto al conjunto de las tareas de la O.I.T., era
evidente que el Consejo de Administracién tenia compe-
tencia para decir si convenia transmitir tales resoluciones
a otras organizaciones; de lo contrario, se llegaria a
decir que el Consejo no debe desempeiiar parte alguna
en la labor de las comisiones de industria una vez que
ha fijado su orden del dia. En este caso especial no
habia objecién alguna que hacer contra una transmisién.
En casos normales, el Consejo de Administracién deberia
abstenerse de examinar el fondo de las resoluciones
que se refieran a cuestiones en que los delegados a una
comisién de industria sean expertos; en este caso, empero,
se trataba de la relacién de la O.1.T. con otros organismos,
y era evidente que el Consejo de Administracién era
quien debia tomar una decisién en cuanto a la oportuni-
dad de transmitir ciertos textos a otros organismos. El
Sr. Erdmann sugirié, a titulo personal, que una posible
solucién del problema planteado a la Comisién seria
transmitir al G.A.T.T. y a las Naciones Unidas ciertos
detalles acerca de la votaciéon y un resumen de los debates
que precedieron a la adopcién de la resolucién (nim. 51),
tal como figuran en la nota sobre las labores. Ello no
afectarfa en modo alguno a la cuestién mds amplia del
derecho del Consejo de Administracién de examinar las
decisiones de las comisiones de industria.

58. El miembro gubernamental de Argentina se
refirié al pédrrafo 26 del documento sobre los objetivos
y atribuciones de las comisiones de industria y comi-
siones andlogas, con arreglo al cual corresponde al
Consejo de Administracién decidir el efecto que ha de
darse a las conclusiones y resoluciones que contengai
sugestiones relativas a cuestiones sobre las cuales el
Consejo de Administracién desee llamar la atencién de
las Naciones Unidas o de otras organizaciones interna-
cionales. La resolucién (nim. 51) trata de lograr un
acuerdo internacional para regular los mercados de



productos, tales como los textiles, de lana y sintéticos,
y ésta es una cuestién que los gobiernos deben plantear
en otras organizaciones, tales como el G.A.T.T., pero
no en la O.I.'T. Por consiguiente, se oponia a que se
transmitiera la resolucién.

59. El1 Sr. Fennema expres6 su opinién de que no se
transmitiese la resolucién. A su juicio, incumbia al
Consejo de Administracién decidir en cuanto a la trans-
misién de las resoluciones a otras organizaciones; de lo
contrario, el resultado seria que la O.I.T. transmitiria
a otras organizaciones resoluciones que contienen opi-
niones divergentes, lo que menoscabaria el prestigio de
la Organizacién. La resolucién (nim. 51) fué adoptada
por una escasa mayoria, lo cual bien puede ser acciden-
tal, pero en estas circunstancias no seria oportuno
transmitirla.

60. El Sr. Faupl sometié a la Comisién una propuesta
inspirada en la sugerencia originalmente formulada por
el Sr. Erdmann a titulo personal. La propuesta consistia
en que la resolucién (nim. 5I) se transmitiera a las
Naciones Unidas y a las Partes Contratantes del G.A.T.T.,
pero sin que el Consejo de Administracién expresara
opinién alguna en cuanto a su contenido, y al mismo
tiempo la nota sobre las labores en que figuran los
detalles de la votacién y un resumen de los debates
que precedieron a la adopcidn de la resolucién. Al formu-
lar la propuesta, el Sr. Faupl sefiald que la Comisién
Textil adopté la resolucién después de un amplio debate
y después de examinar la cuestién de su admisibilidad.
Por consiguiente, su adopcién no podia considerarse
accidental.

61. Después de alguna discusién, el miembro guber-
namental de la India propuso que la Comisién de Comi-
siones de Industria recomendara al Consejo de Adminis-
tracién que pidiera al Director General que no transmita
la resolucién (ndm. 51) ni al G.A.T.T. ni a las Naciones
Unidas. Sefialdo que tinicamente cuatro delegados guber-
namentales votaron acerca de la resolucién, subrayando
que no convenia transmitir una resolucién con respecto a
la cual las opiniones estaban tan fuertemente divididas.
Se reservé el derecho de volver a plantear la cuestion
ante el Consejo.

62. La Comisién decidié por 32 votos a favor, 40 en
contra y 2 abstenciones no aceptar la propuesta del
Sr. Zaman.

63. La Comisién decidié adoptar la propuesta del
Sr. Faupl por 40 votos a favor, 23 en contra y g absten-
ciones.

64. La Comision de Comisiones de Industria recomienda
gque el Consejo de Administracidn autorice al Director Gene-
ral para que comunique la resolucion (nim. 51) relativa
a los aspectos sociales del comercio internacional de
productos textiles, adoptada por la Comisidn Textil, a las
Naciones Unidas y a las Partes Contratantes del G.A.T.T.,
conjuntamente con el resumen de los debates que precedieron
a la adopcidn de la resolucion, contenido en la nota sobre
las labores, y los detalles relativos ala votacidn sobre la misma,
informando a esos organismos que el Consejo de Adminis-
tracidn no habia expresado opinidn alguna sobre el contenido
de la resolucidn.

65. En la misma resolucién (nim. 51), la Comisién
invitd al Consejo de Administracion a insistir en que todos
los gobiernos interesados proporcionen las informaciones
necesarias para llevar a término y poner al dia el estudio
emprendido conjuntamente por el G.A.T.T. y la O.I.T.
sobre los factores econémicos, sociales y comerciales de la
industria textil, con inclusién de informaciones sobre
costos de mano de obra por unidad de produccién, cuando
ello fuera factible, asi como de informaciones sobre las
condiciones de empleo. Se ha enviado a los gobiernos un
formulario comiin, preparado por el G A.T.T. y por la
O.I.T., acerca de esta cuestién, pero no se ha recibido
informacién suficiente de todos los paises interesados
para completar la encuesta.

66. La Comision de Comistones de Industria reco-
mienda al Consejo de Administracion que pida al Director

General que tnsista ante todos los gobiernos interesados para
que proporcionen las informaciones mecesarias, a fin de
completar el estudio mencionado en el pdrrafo 65.

Expansion del comercio vy repercusiones sociales del pro-
greso tecnoldgico.

67. En la resolucién (nim. 52), adoptada por unani-
midad, la Comisi6n invité al Consejo de Administracién
a que pida al Director General que insista en que los
gobiernos de todos los paises utilicen cuantos recursos
estén a su alcance para que el mercado del empleo sea mas
flexible, mediante la divulgacién de informacién técnica,
el establecimiento de posibilidades de reeducacién, el
fomento de la movilidad de los factores de produccién, el
establecimiento de prestaciones adecuadas de desempleo
y cualesquiera otros medios destinados a realizar una
politica de pleno empleo que permita la reabsorcién de
los trabajadores textiles excedentarios.

68. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que autorice al Director
General para que insista en que los gobiernos adopten las
medidas sugeridas por la Comision en esta materia y
tomen cualesquiera otras disposiciones que se estimen
adecuadas para el logro de los objetivos sefialados en la
resolucion.

Consecuencias sociales de la inestabilidad de los precios de
las materias primas en la industria textil.

69. En la resolucién (nim. 53) relativa a las conse-
cuencias sociales de la inestabilidad de los precios de las
materias primas en la industria textil, adoptada por
unanimidad, la Comisién invit6 al Consejo de Administra-
cién a solicitar del Director General que intensifique los
esfuerzos de la Oficina con miras a estudiar las consecuen-
cias sociales de las fluctuaciones registradas en los
precios mundiales de las materias primas utilizadas en
la industria textil, y que colabore con las demds orga-
nizaciones internacionales interesadas en el problema.

70. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que pida al Director General
que continte el estudio de esta cuestion y coopere con otras
organizaciones tnternacionales interesadas en este problema.

Futuras labores de la Comisidn Textil.

71. En la resolucién (nim. 54), relativa a las futuras
labores de la Comisién Textil, adoptada por unanimidad,
se invit6 al Consejo de Administracién a que tome en
consideracién cierto nimero de puntos especificados en la
resolucién cuando fije el orden del dia de la octava reunién
de la Comision Textil, y que adopte las demds medidas
que pueda estimar necesarias para llevar a cabo los
estudios y encuestas relativos a los problemas que se
mencionan en la resolucion.

72. La Comisidon de Comisiones de Indusiria recomienda
al Consejo de Administracion que aplace para una reunidn
ulterior el examen de las propuestas relativas a las labores
futuras de la Comision Textil.

I1. Comision del Hierro y del Acero:
Curso que debe darse a las conclusiones
de la séptima reunion

#3. La Comisién de Comisiones de Industria tenia para
examen un documento relativo al curso que debe darse
a las conclusiones de la séptima reunién de la Comisién del
Hierro y del Acero, que se celebré en Cardiff (Reino Unido)
del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1963, por invitacién
del Gobierno del Reino Unido. La Comisién de Comisiones
de Industria debja examinar igualmente la nota sobre las
labores de esa reunién.

74. El presidente de la Comisién de Comisiones de
Industria expresé, como presidente de la séptima reunién
de la Comisién del Hierro y del Acero, su profunda grati-
tud por la hospitalidad y la ayuda que el Gobierno del
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Reino Unido prest6 a la Comisién en esa ocasién. El
Sr. Erdmann y el Sr. Faupl, en nombre de los miembros
empleadores y trabajadores, respectivamente, y otros
varios miembros se asociaron a esta declaracién.

75. La Comision de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracion que encargue al Director
General de expresar al Gobierno del Reino Unido el reconoci-
miento del Consejo por la hospitalidad concedida a la séptima
reunion de la Comrsion del Hierroy del Acero y manifestarle
su gratitud por las excelentes disposiciones prdclicas que
fueron adoptadas con motivo de esa reunion.

76. Habiendo sido distribuido con retraso el documento
sobre la reunién, el Sr. Erdmann, en nombre de los
miembros empleadores, propuso que se aplazara el
examen del documento en cuanto al resto de la cuestion.
E1 Sr. Faupl explic6é que preferia que los informes, conclu-
siones y resoluciones adoptados por la Comisién del
Hierro y del Acero pudiesen ser enviados a los gobiernos
después de la actual reunién del Consejo.

77. La Comisién de Comisiones de Industria decidié
aplazar el examen del documento hasta la reunién que la
misma celebrard con ocasién de la 158.2 reunién del
Consejo de Administracién.

III. Reuntones de comisiones de industria
y comisiones andlogas en 1965

78. El Consejo de Administracién, en su 140.% reunién
(noviembre de 1958), decidié que no debian ser convocadas
més de cuatro reuniones principales, comprendidas las
comisiones de industria y comisiones andlogas, dentro de
un afio, y que las comisiones de industria no debian
reunirse sino de acuerdo con una estricta periodicidad,
haciéndose una selecciéon respecto de la importancia
relativa y dela urgencia de los problemas relativos a todas
las ramas de actividad econémica correspondientes. La
Comisién de Comisiones de Industria recomendd, por
tanto, al Consejo de Administracién unalista de reuniones
de cardicter industrial que debian convocarse en 1965, indi-
cando el orden de preferencia. En vista de la probabilidad
de que podria haber por lo menos una reunién principal
ademds de una reunién de comisién de industria, las
discusiones se basaron sobre la eleccién de tres reuniones.
La Comisién de Comisiones de Industria habia ya exa-
minado con cardcter preliminar el problema en mayo de
1963 L.

Seleccion de reuntones.

79. La Comisién examiné un documento que contiene
proposiciones relativas a las siguientes reuniones:

Comisiones permanentes :

I. Comisién de Transportes Interiores (octava re-
unién).

II. Comisién del Petréleo (séptima reunién).

ITI. Comisién de Industrias Mecdnicas (octava re-
unién).

Reuniones técmicas tripartitas:

IV. Minas distintas de las de carbén.
V. Hoteles, restaurantes y establecimientos similares.
VI. Industrias de la madera.

80. Examiné también una resolucién adoptada por el
39.© Congreso Internacional de Mineros (Viena, junio
de 1963) exhortando al Consejo de Administracién a con-
vocar a la mayor brevedad posible una reunién para
minas distintas de las de carbén.

81. El Sr. Faupl, hablando en nombre de los miembros
trabajadores, se lament6é de que no pudieran celebrarse
mds reuniones, puesto que esas reuniones constituian una
parte esencial de las actividades de la O.I.T. Reconocid,
sin embargo, que existian dificultades de cardcter admi-
nistrativo y presupuestario.

1 Véase Actas de la 1552 reunidn del Consejo de Administracién
apéndice XI1I, pags. 74-76, parrafos 5-30.

82. Indic6 a continuacién el Sr. Faupl el orden de
preferencia de las reuniones, segdn el criterio de los
miembros trabajadores: 1) transportes interiores; 2) in-
dustrias mecdnicas; 3) hoteles y restaurantes; 4) minas
distintas de las de carbén. Sin embargo, estaban dis-
puestos a efectuar consultas con objeto de llegar a una
seleccién de reuniones cuyo orden del dia sea apropiado.
Acept6 también que la Comisién del Trabajo en las Planta-
ciones recibiera un trato especial en relacién con el
programa para 1966.

83. El Sr. Erdmann sefialé que los miembros emplea-
dores habian examinado de nuevo el proyecto de priori-
dades discutido en mayo de 1963. Por su parte, sugerian
que la Comisién de Industrias Mecdnicas fuese seleccio-
nada en primer término, pero tenian reservas respecto
del punto del orden del dia relativo a los efectos de las
técnicas de planificacién y de programacién en las rela-
ciones profesionales. Estaban dispuestos a aceptar una
reunién sobre hoteles, restaurantes y establecimientos
similares, si éste era el deseo de otros miembros. Con-
sideraban que la Comisién del Petréleo debia tener
principal prioridad en 1966. Podian aceptar asimismo
una reunién sobre minas distintas de las de carbén,
pero sefialaron que el problema de los mineros seria
objeto de atencién por parte de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo en 1964 y 1965 por lo que res-
pecta al empleo de jévenes en los trabajos subterrdneos
en las minas de toda clase y que la Comisién del Carbén
debia reunirse en 1964. Su posicién respecto de la Comi-
sion de Transportes Interiores dependia de la eleccién del
orden del dia; especialmente eran opuestos a que se
discutieran en esta Comisién las cuestiones de trabajo
en los servicios de transporte urbano. A su juicio, tal punto
introduciria en las discusiones de la Comisién de Transpor-
tes Interiores a un nuevo grupo de trabajadores, mientras
que seria deseable un mayor grado de continuidad de
representacion. Estaban, sin embargo, dispuestos a bus-
car una solucién de esos problemas que produjese mutua
satisfaccién.

84. El miembro gubernamental de Venezuela pidié
que se celebrase otra reunién de la Comisién del Petréleo
en ‘1965. Fué apoyado en su peticién por los miembros
gubernamentales de México, India, Ucrania y U.R.S.S.,
asi como por los miembros empleadores de Venezuela y
de Uruguay, Sres. Végh-Garzén y Martinez-Espino.
Sefal6 que la dltima reunién de la Comisién del Petrodleo
se habia celebrado en 1960, mientras que la Comisién
de Transportes Interiores y la Comisién de Industrias
Mecédnicas ya se habfan reunido desde entonces. La
importancia econdémica de la industria, tanto para los
paises en vias de desarrollo como para los muy industriali-
zados, fué puesta de relieve, asi como la urgente naturaleza
de los problemas econémicos y sociales que interesan a
muchos trabajadores empleados en dicha industria, como
resultado de los cambios en su estructura y distribucién
y de los progresos tecnolégicos.

85. El miembro gubernamental de la India, ademds de
referirse a la Comisién del Petroleo, sefialé que era una
real necesidad celebrar una nueva reunién de la Comisién
del Trabajo en las Plantaciones.

86. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. sugirié
una reunién de la Comisién de Transportes Interiores, de
la Comisién del Petréleo y de la industria de la madera,
por ese orden. Dudaba de la necesidad de celebrar otra
reunién de la Comisién de Industrias Mecénicas en 1965,
puesto que la Comisién se habia reunido dltimamente en
septiembre de 1962.

87. El miembro gubernamental del Reino Unido
seflald que tanto los miembros empleadores como los
miembros trabajadores parecian favorables a incluir
reuniones para las industrias mecdnicas, hoteles y res-
taurantes y minas distintas de las de carbén, y sugirié
que se adoptase un acuerdo en este sentido. Si el tiempo
transcurrido desde la dltima reunién de una comision
debia ser el criterio a seguir, podia hacerse una excepcién
en cuanto a la Comisién Consultiva de Empleados y
Trabajadores Intelectuales, aunque la frecuencia de las
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reuniones era el tnico factor que debia tenerse en consi-
-deracién. :

88. El miembro gubernamental de la Repiblica Federal
de Alemania sugiri6 que la Comisién recomendase dos
reuniones de comisiones permanentes y una de una comi-
si6n técnica tripartita, y sobre esta base sugirié reuniones
de las industrias mecanicas, hoteles y restaurantes y
transportes interiores. Su eleccién se basaba, sin embargo,
en el supuesto de que pudiera hacerse un cambio en el
orden del dia sugerido para la Comisién de Industrias Meca-
nicas sobre los efectos de las técnicas de planificacién y
de programacién en las relaciones profesionales, y que las
condiciones de vida y de trabajo en la navegacién interior
no fuesen sugeridas como un punto del orden del dia de
la Comisién de Transportes Interiores.

89. E1 miembro gubernamental de Estados Unidos
sugirié que se recomendasen las reuniones de la Comisién
de Industrias Mecanicas y la de hoteles y restaurantes.
Si podia celebrarse en 1965 una tercera reunién de esta
clase, la reunién sobre minas distintas de las de carbén
debia tener preferencia sobre las demds. La Comisién
de Transportes Interiores tendria principal prioridad
en 1966. Consideré que los problemas planteados en la
industria del petréleo no obligaban a una reunién en 1965,
pero podia considerarse la posibilidad de una reunién
en 1966, teniendo en cuenta las proposiciones para di-
cho arfio.

go. Después de varias consultas oficiosas celebradas
durante la reunién, el Sr. Faupl, en nombre de los miem-
bros trabajadores, hizo constar una vez mas laimportancia
que los trabajadores concedian al examen de los proble-
mas planteados para los trabajadores de los servicios de
transporte urbano, y propuso como otra solucién la
convocacién en 1965 de una pequefia reunién de expertos
en servicios de tran~porte urbano, en cuyo caso los miem-
bros trabajadores podrian aceptar que se aplazase la
octava reunién de la Comisién de Transportes Interiores
hasta 1966. Acepté que se previera como tercera reunién
posible una reunién de la Comisién del Petréleo, aunque
pidiendo que el examen del orden del dia de esta reunién
fuese aplazado hasta una reunién ulterior. El Sr. Erd-
mann acepté la sugestién relativa a una reunién de
expertos en transporte urbano en 1965, asi como el criterio
de que ello no serfa motivo para aplazar otra reunién
principal. Sin embargo, no aceptaba ningin compromiso
en cuanto a la celebracién de la octava reunién de la
Comisién de Transportes Interiores en 1966.

9I. Después de nueva discusién, la Comisidn de
Comisiones de Industria acordd recomendar al Consejo de
Administracion que convoque en 1965 las siguientes reu-
niones de comisiones de industria y comisiones andlogas,
mencionadas por orden de preferencia :

Comisién de Industrias Mecdnicas (octava reunién).

Reunién técnica tripartita para los hoteles, restau-
rantes y establecimientos similares.

Comisién del Petréleo (séptima reunién).

92. El miembro gubernamental de Ucrania llamé la
atencién sobre el hecho de que se habia hecho un cambio
en el orden de prioridad previamente concedido por
muchos miembros por lo que respecta a las Comisiones del
Petrdleo y de Transportes Interiores, de acuerdo con los
deseos de los miembros trabajadores.

93. La Comisidn de Comisiones de Indusiria acordd
también recomendar al Consejo de Administracion que
convoque en 1965 una pequeria reunion de expertos en con-
diciones de trabajo en los servicios del transporte urbano.

94. Como puede verse por lo anterior, fueron expresa-
dos puntos de vista preliminares respecto del programa
de reuniones en 1966. Se apoy6 con insistencia la convo-
cacién de la séptima reunién de la Comisién del Petréleo
en 1966 si no podia celebrarse en 1965. El miembro
gubernamental de la India sefialé que tanto los miembros
empleadores como los miembros trabajadores habian
reconocido la conveniencia de otra reunién de la Comisién
del Trabajo en las Plantaciones en 1966. Ademds de las

antes citadas, se habia apoyado la celebracién de la
octava reunién de la Comisién de Transportes Interiores
y la de reuniones tripartitas para minas distintas de
las de carbén y para la industria de la madera.

Ordenes del dia.

Comision de Industrias Mecdnicas (octava reunidn).

95. E1Sr. Erdmann, en nombre de los miembros emplea-
dores, manifesté serias reservas acerca del punto propuesto
sobre «los efectos de las técnicas de planificacién y de
programaciéon en las relaciones profesionales», sefia-
lando que ésta era una cuestién muy amplia que inte-
resaba a la industria en general y que no era apropiado
discutirla separadamente en lo que respecta a diversos
sectores industriales. E1 mismo tema habia sido propuesto
para la industria del hierro'y del acero, pero se trataba
de una situacién bastante diferente. Insistié en que la
decisién respecto del conjunto del orden del dia de la
Comision de Industrias Mecdnicas fuese aplazada hasta
la préxima reunién de la Comisién de Comisiones de
Industria. El miembro gubernamental de la Repiiblica
Federal de Alemania se oponia también a ese punto.

g6. El Sr. Faupl, en nombre de los miembros trabaja-
dores, puso de relieve la importancia de diversos sistemas
de planificacién y programacién en casi todos los paises
industrializados y en vias de desarrollo y la repercusién
considerable que tenian en las relaciones industriales y
las condiciones de trabajo en las industrias mec4nicas.
Por consiguiente, los miembros trabajadores insistian en
que figurase en el orden del dia un punto relativo a esta
cuestion, aunque estando dispuestos a revisar la redac-
cién del punto propuesto. Las organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores estaban, a su juicio, mis estre-
chamente compenetradas con estas dctividades de plani-
ficacién y de programacion.

97. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. sefial
que el aplazamiento de la decisién sobre este punto
parecia estar motivado solamente por la oposicién de los
miembros empleadores y del miembro gubernamental de
la Republica Federal de Alemania, e insistié en que
la Comisién pasara adelante y recomendase la inclusién
de este punto del orden del dia.

08. El miembro gubermamental del Reino Unido,
refiriéndose al segundo punto propuesto para el orden del
dia, «la cooperacién internacional y los problemas de
trabajo en las industrias mecénicas de los paises en vias
de desarrollo », insistié en que, para reflejar la intencién
de la Comisién de Industrias Mecdnicas, debia cambiarse
la redaccién y decir «la cooperacién internacional en
materia de cuestiones sociales y de los problemas de
trabajo en las industrias mecanicas de los paises en vias
de desarrollo ». Esta proposicién fué aceptada.

99. El representante del Director General (Sr. Evans)
senalé que se facilitaria la labor de la Oficina en la prepa-
racién de los informes para la Comisién de Industrias
Mecdnicas si pudiera determinarse en la presente reunién
un punto técnico en el orden del dia. El Sr. Erdmann
acept6 no insistir en su peticiéon de que fuese aplazado

el examen del segundo punto propuesto para el orden
del dia.

100. La Comision de Comisiones de Industria acordd
recomendar que el Consejo de Administracion decida que
los primeros dos puntos que deben incluirse en el orden del
dia de la Comision de Industrias Mecdnicas sean los
siguientes :

1. Informe general, dedicado especialmente a los
asuntos siguientes:

a) disposiciones tomadas en los diferentes paises
en relacién con las conclusiones adoptadas en las
reuniones anteriores de la Comisién;

b) disposiciones tomadas por la Oficina para llevar
a cabo los estudios y encuestas solicitados por la
Comisién;
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¢) acontecimientos y progresos recientes en las
industrias mecdnicas.

2. Cooperacién internacional en materia de cuestiones
sociales y de los problemas de trabajo en las
industrias mecdnicas de los pafses en vias de
desarrollo.

101. Quedaria entendido que el segundo punto del
orden del dia trataria especialmente de los problemas
que deben ser resueltos por las industrias y empresas que
estdn estableciéndose en los paises en vias de desarrollo,
las condiciones especiales que deben tenerse en cuenta al
determinar los sistemas de produccién y la eleccién de
equipo y métodos de fabricacién, los problemas de mano
de obra, la clase de ayuda que puede darse por los paises
desarrollados, las condiciones que deben determinar la
eleccién de expertos y la forma en la cual deben llevar a
cabo su labor y, finalmente, el papel de la Organizacién
Internacional del Trabajo.

102. La Comisién de Comisiones de Industria haria
recomendaciones respecto del tercer punto del orden del
dia de la Comisién de Industrias Mecanicas en la reunion
que ha de celebrar con ocasién de la 158.% reunién del
Consejo de Administracién.

Reunidn técnica tripartita para los hoteles, restaurantes
y establecimientos similares.

103. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
que el Consejo de Administracion decida que el orden del
dia de la reunidn técnica tripartita para los hoteles, restau-
rantes y establecimientos similares sea el siguiente :

1. Panorama de los problemas sociales y econdmicos
del personal de los hoteles, restaurantes y estable-
cimientos similares (informe general).

2. Métodos de cdlculo de las remuneraciones.

3. Métodos de organizacién de los horarios de trabajo
y vacaciones pagadas.

104. Quedd entendido que se haria mencién en el
informe general de los problemas sociales y econémicos
(comprendidos los aspectos particulares de la seguridad
social) del personal, no solamente de los paises industria-
lizados, sino también de los paises en vias de desarrollo,
en los que el turismo aporta una contribucién cada vez
mds importante al progreso econémico.

Comisidn del Petrdleo (séptima reunidn ).

105. La Comisién de Comisiones de Industria decidi6
diferir el examen del orden del dia de la séptima reunién
de la Comisién del Petréleo hasta la reunién que ha de
celebrar con motivo de la 158.% reunién del Consejo de
Administracién.

IV. Informes periddicos a la Comision de Comisiones
de Industria

106. En el transcurso de la reuniéon que la Comisién
celebré con ocasién de la 154.2 reunién del Consejo
(marzo de 1963), el Sr. Faupl, hablando en nombre
de los miembros trabajadores, propuso que la Oficina
presente a la Comisién informes periédicos sobre las
medidas tomadas para dar curso a las conclusiones
adoptadas por las comisiones de industria y comisiones
andlogas. El miembro gubernamental de la India habia
propuesto ademds que la Oficina presente, en el intervalo
entre las reuniones de las comisiones de industria, estudios
sobre los acontecimientos y progresos recientes en las
ramas de actividad para las cuales son competentes las
comisiones de industria y comisiones andlogas.

107. Se habia presentado a la Comisién a este respecto
una nota durante la 155.% reunién del Consejo. En esa
nota, el Director General proponia, respecto de la primera
proposicién, presentar a la Comisién, dos afios después de
que el Consejo de Administracién haya examinado las
conclusiones m4s recientes de una comisién de industria o
de una comisién anédloga, un informe sobre el curso dado

a las solicitudes que la comisién o reunién hubieren formu-
lado a la Oficina. En cuanto a la segunda proposic ién, se
sugeria reanudar su examen en una fecha ulterior.

108. La Comisi6n, por falta de tiempo, no habia podido
examinar esa nota con ocasién de la 155.% reunién del
Consejo. Se le ha presentado de nuevo en el curso de la
presente reunién, pero, habiéndose prolongado los debates
sobre los demds puntos del orden del dia, los miembros
de la Comisién, undnimemente, determinaron aplazar el
examen de estas dos cuestiones hasta la préxima reunién
del Consejo de Administracién. Quedé entendido ademds
que el Director General, en la 158.% reunién del Consejo,
haria indicaciones sobre la cuestién de la preparacién
de los informes periédicos de que se trata.

V. Comisidn de Construccidn, Ingenieria Civil
y Obras Publicas : Invitacion a organizaciones
internacionales no gubernamentales
a la séptima reunion

109. La Comisién fué informada de que las siguientes
organizaciones internacionales no gubernamentales habian
expresado su interés respecto de las materias que han de
ser examinadas en la séptima reunién de la Comisién
de Construccién, Ingenieria Civil y Obras Publicas, e
indicado su deseo de estar representadas por observadores
en la reunién de que se trata:

La Federacién Internacional de Asociaciones de
Contratistas de Asia y del Pacifico Occidental (que
agrupa a empleadores de la construccién y de la
ingenieria civil de trece paises de la regién de que
se trata); y

La Federacién Interamericana de la Industria de la
Construccién (que representa a los empleadores de la
construccién de once paises del hemisferio occidental).

110. El Sr. Faupl, en nombre de los miembros traba-
jadores, recordé que en ocasiones anteriores solicitudes
semejantes habian sido objeto de un examen muy dete-
nido. La informacién que ahora se presentaba a la Co-
misién no bastaba para llegar a una decisién conve-
niente y, por tanto, la cuestién deberia aplazarse hasta la
préxima reunién del Consejo de Administracién, para
cuyo momento podria disponerse de una informacién mds
detallada. El miembro gubernamental de la India apoyé la
proposicién del Sr. Faupl y sugirié que se proporcionase a
la Comisién informacién sobre la fecha en que las orga-
nizaciones fueron establecidas, los paises que comprenden
y el nimero de sus miembros, asi como la labor que hubie-
ran ya realizado. El Sr. Erdmann, en nombre de los
miembros empleadores, explicé que como la decisién no
era urgente no se oponia al aplazamiento de esta cuestién.

111. La Comisién de Comisiones de Industria aplazé el
examen de las dos solicitudes. Se pediria una informacién
suplementaria respecto de la Federacién Internacional de
Asociaciones de Contratistas de Asia y del Pacifico
Occidental y de la Federacién Interamericana de la
Industria de la Construccién y dicha informacién seria
presentada ante la Comisién en su préxima reunién.

V1. Reunidn técnica tripartita
para la industria del vestido : Composicion

112. La Comisién examiné las proposiciones hechas
por el Director General relativas a la composicién de la
Reunién técnica tripartita para la industria del vestido.
La convocacién de esta reunién en 1964 fué autorizada
por el Consejo de Administracién en su 153.2 reunién
(noviembre de 1962).

113. En el momento en que se adopté la decisién de
recomendar la convocacién de esta reunién, la Comisién
fué informada de que la mayor parte de la industria
del vestido se hallaba localizada en los paises industrial-
mente avanzados, pero que se habia desarrollado o
estaba desarrollandose en medida considerable en cierto
ndmero de paises en proceso de industrializacién. En estas




circunstancias, la Comisién pensé que la lista de los
paises que habrian de ser invitados comprendiera tanto
a paises en que la industria del vestido se halla en su fase
de desarrollo como a paises en que ya se ha desarrollado.

114. La Comisién hizo notar que, para los fines de la
seleccion, las estadisticas relativas a la industria del
vestido disponibles tienen un valor muy limitado, puesto
que para un gran nimero de paises no se dispone de
cifras separadas relativas al empleo en la industria, y
que la amplitud de los establecimientos abarcados por las
estadisticas nacionales varia también de un pais a otro.
Ademds, en algunas estadisticas se incluye solamente a
personas que trabajan por su propia cuenta, mientras que
en otras se incluye solamente a personas empleadas por
terceros.

115. La Comisién tomé nota también de la informacién
exponiendo la composicién de las reuniones técnicas tri-
partitas celebradas en el curso de los tres afios tltimos
respecto de aquellas industrias no comprendidas por una
comisién de industria.

116. Respecto de los paises sugeridos, el Sr. Erdmann
hizo notar que la composicién de otras reuniones técnicas
tripartitas de esta clase no tenia una estrecha relacién
con la seleccién de paises para esta reunién particular y
que esa seleccién planteaba problemas, uno de los cuales
era la posibilidad de las organizaciones de empleadores
y de trabajadores de enviar representantes. En relacién
con esto, tenia algunas reservas que hacer sobre ciertos
paises incluidos en la lista propuesta.

117. El Sr. Faupl acepté la proposicién relativa a la
composicién de la Reunién para la industria del vestido,
aun teniendo que hacer algunas reservas con referencia
a los principios seguidos en la seleccién de paises llamados
a participar en reuniones especiales. Planted la cuestién
de la participacion de organismos nacionales y de orga-
nizaciones internacionales de empleadores y de traba-
jadores.

118. El Sr. Martinez-Espino se refirié a la conveniencia
de una mayor representacién latinoamericana en reunio-
nes técnicas tripartitas como la de la industria del ves-
tido o de la confeccién, dado el alto grado de desarro-
llo que viene alcanzando esta industria en sus respectivos
paises. Cité en especial el caso de Venezuela, donde la
industria referida genera un elevado ntimero de empleos,
y manifesté por ello su extrafieza de que Venezuela no
hubiera sido incluida en la lista de paises invitados a esa
reunién.

11g. La Comisién decidié recomendar la lista de los
paises propuesta, teniendo en cuenta el hecho de que
sobre la base de las previsiones del presupuesto de 1964,
s6lo seria posible invitar a veinte Estados Miembros
para tomar parte en la Reunién técnica tripartita para
la industria del vestido.

120. La Comision de Comisiones de Industria reco-
mienda al Consejo de Admuwistracion que sean invitados
a estar representados en la Reunidn técnica tripartita para
la industria del vestido los siguientes paises: Republica
Federal de Alemania, Republica Arabe Unida, Argentina,
Awustralia, Brasil, Canadd, Checoslovaquia, Estados Uni-
dos, Francia, India, Italia, Japon, México, Nigeria,
Paises Bajos, Pakistin, Reino Umido, Suecia, Suiza y
U.RS.S.

VII. Rewisidn de la composicion de las comisiones
de indusiria y comisiones andlogas

121. En noviembre de 1959, en su 143.% reunion, el
Consejo de Administracién procedi6 a una revisién
general de la composicién de las comisiones de industria
y comisiones andlogas. En esa ocasién, el Consejo previé
que la composicién de estos organismos seria examinada
al término de un periodo de unos cinco afios !. Expirando
este plazo en el mes de noviembre de 1964, el Director

1 Véase Actas de la 143.° reunion del Consejo de Administracion,
apéndice XII, parrafo 93, pig. 94.

General propuso a la Comisién de Comisiones de Indus-
tria que se emprendieran las gestiones preliminares con
miras a una nueva revisién general.

122. La Comisién examiné primeramente la opor-
tunidad de una nueva revisi6n.

123. El miembro gubernamental de la India expresd
la opinién de que era urgente tal revisién. En noviembre
de 1959, gran numero de Estados africanos no eran
Miembros de la Organizacién y el Consejo no habia
podido, por tanto, darles puestos en las comisiones de
industria; era importante corregir esta situacién lo mds
pronto posible. Podrian tomarse especialmente en con-
sideracién las solicitudes de los Estados que sélo poseen
una industria, por ejemplo, la textil, a fin de darles la
posibilidad de tomar parte en este aspecto importante
de la obra de la O.I.T.

124. Los miembros empleadores, especialmente los
Sres. Erdmann y Fennema, aunque indicando que con-
venia iniciar el procedimiento de revisién en la reunién
que el Consejo celebrard el mes de noviembre de 1964,
hicieron notar que el sistema mismo de las comisiones
de industria habia sido puesto en discusién por el propio
Director General en la Memoria que present6 a la reunién
de 1963 de la Conferencia Internacional del Trabajo.
El Director General, en esa Memoria, hacia proposiciones
de un gran alcance. Los juicios de una comisién espe-
cializada, tal como la de las comisiones de industria,
serfan de gran valor para tal examen, y el Sr. Fennema
expuso la opinién de que la Comisién deberia encargar
a un grupo de trabajo que procediese a un estudio del
conjunto del problema. Se trataba especialmente de las
cuestiones a inscribir en el orden del dia, de la eventua-
lidad de suprimir ciertas comisiones permanentes para
constituir otras nuevas relativas a ramas de actividad
que por ahora no eran objeto de reuniones tripartitas
especiales y de la oportunidad de prever reuniones
de ciertas comisiones a intervalos mds cortos. Los debates
de tal grupo de trabajo no impedirian, sin embargo,
obtener de los Estados Miembros las informaciones
necesarias para poner a punto la tercera revision.

125. El Sr. Faupl declard, a titulo personal, que varias
de las indicaciones hechas por el Sr. Fennema le parecian
interesantes y dignas de detenido examen. Los trabajado-
res tenian opiniones muy claras respecto de la utilidad
de las comisiones de industria, pero el Sr. Faupl pensaba
también que el conjunto del problema podria ser exa-
minado con utilidad, principalmente desde el dngulo de
la organizacién de la Oficina y también por lo que
respecta al cardcter verdaderamente tripartito de las
delegaciones enviadas a las reuniones de las comisiones
de industria.

126. El representante del Director General (Sr. Abbas
Ammar) recordd, no obstante, que el Director General,
en la respuesta que di6 en el mes de junio después de
la discusién de que fué objeto su Memoria, hizo notar
que el examen de esa Memoria no estaba terminado,
especialmente por lo que se refiere a las comisiones de
industria, y que deberia reanudarse en la reunién de
junio de 1964 de la Conferencia. Pareceria, pues, inopor-
tuno que la Comisién de Comisiones de Industria tratase
de llegar a sus propias conclusiones antes de que la
Conferencia hubiera tenido ocasién de pronunciarse.

127. El miembro gubernamental de la India declaré
que convenia proceder sin retraso, e independientemente
del examen mas amplio solicitado por algunos miembros,
a la revisién de la composiciéon de las comisiones de
industria y comisiones asimiladas. Los Sres. Erdmann,
Faupl y Pantos indicaron que la Comisién de Comisiones
de Industria podria, no obstante, estudiar el conjunto
de la cuestién sin menoscabo de las prerrogativas de
la Conferencia y tratar de llegar a un acuerdo sobre
ciertos problemas fundamentales, basindose en la gran
experiencia de sus miembros.

128. Por el contrario, el miembro gubernamental de
Polonia expresé la opinién de que seria preferible no
abordar el tema mientras la Conferencia Internacional



del Trabajo no hubiese terminado la discusién de las
proposiciones muy interesantes que el Director General
habia hecho en su Memoria respecto del programa y la
estructura de la Organizacién, principalmente por lo
que se refiere a las comisiones de industria, asi como
la estructura de la Oficina. El examen de este problema
en la Comisién, antes de la Conferencia, menoscabaria
la autoridad de ésta.

129. A reserva de la eventualidad de un examen de
conjunto, la Comisidn de Comisiones de Industria reco-
mienda al Consejo de Administracion que comsidere, en
su reunion de noviembre de 1964, una nueva revision
general de la composicion de las comisiones de industria
y comisiones andlogas.

130. El Documento relativo a los objetivos y atribu-
ciones de las comisiones de industria y comisiones
andlogas, que el Consejo de Administracién adopté en
su 154.8 reunién (marzo de 1963), prevé en su parrafo 11,
por lo que respecta a la designacién de los miembros
de sus comisiones, lo que sigue:

11. La designacién de los pafses miembros de las comi-
siones permanentes se hace partiendo de una lista de los
Estados Miembros de la Organizacién Internacional del
Trabajo que presentan su candidatura y teniendo en cuenta:

a) la importancia comparativa, bien de la mano de obra
empleada en el sector considerado, o bien de la pro-
duccién de ese sector;

b) una apropiada reparticién geografica;

¢) cualquier otro factor que le confiera importancia a ese
sector en el pafs considerado.

131. Los Estados Miembros de la Organizacién deben
ser, pues, invitados a presentar su candidatura a puestos
en esas comisiones. A tal efecto, cuando se hizo la revisién
general de 1959, el Director General, siguiendo instruc-
ciones del Consejo de Administracién, invit6 a los Estados
Miembros a seflalar las comisiones de que deseaban
formar parte, a indicar un orden de preferencia en
previsién de que el Consejo no pudiera dar satisfaccién
a todas las solicitudes y a proporcionarle principalmente
informaciones sobre los factores a4) y ¢) mencionados
en el parrafo 130.

132. Por lo que respecta al punto a), la experiencia
ha demostrado que no siempre pueden hacerse buenas
comparaciones internacionales a la vez sobre la base
de la mano de obra empleada en el sector considerado
y sobre el volumen de la produccién en ese sector. Inspi-
rdndose en las comprobaciones que habjan podido hacerse
durante la revisién de noviembre de 1959, la Comisién
de Comisiones de Industria expresa la opinién de que
los Estados Miembros candidatos a puestos en las comi-
siones de que se trata deberian ser invitados a propor-
cionar las indicaciones estadisticas siguientes:

a) la cifra de mano de obra para las ramas de actividad
siguientes: transportes interiores, industrias meca-
nicas, industria textil, construccién, ingenierfa civil
y obras publicas, industrias quimicas, empleados y
trabajadores intelectuales;

b) los datos relativos a la produccién para las tres
industrias siguientes: industria del carbén, industria
del hierro y del acero, industria del petréleo;

¢) tantola cifra de mano de obra como los datos relativos
a la produccién por lo que respecta a las plantaciones.

133. La Comisidn de Comisiones de Industria recomienda
al Consejo de Administracidn que invite a los Estados
Miembros candidatos a proporcionar los datos estadisticos
mencionados en el pdrrafo anterior.

134. Por lo que respecta al punto ¢) del parrafo 11
del Documento relativo a los objetivos y atribuciones de
las comisiones de industria y comisiones anilogas, los
portavoces de los grupos de trabajadores y de emplea-
dores, recordando la importancia fundamental del tri-
partismo, pusieron de relieve el interés muy especial
que tendrin para el Consejo informaciones sobre la
existencia y la importancia, en los Estados candidatos,
de organizaciones independientes, tanto de empleadores
como de trabajadores. Esta opinién fué confirmada por
la Comisi6n.

135. La Comusion de Comistones de Industria recomienda
al Consejo de Adminmistracion que invite a los Estados
Miembros candidatos a proporcionar informaciones sobre
la existencia, la importancia y la condicién de las organiza-
ciones nacionales de empleadores v de trabajadores en las
ramas de actividad correspondientes a las comisiones en
las cuales desean tener un puesto.

136. A fin de que los miembros de la Comisién de
Comisiones de Industria reciban la documentacién nece-
saria con antelacién suficiente para proceder a consultas,
la Comisién de Comisiones de Industria recomienda al
Consejo prever que los Estados Miembros sean invitados
a presentar su candidatura, acompafiada de la documen-
tacién que se solicita, antes del 30 de junio de 1964.

137. La Comisidn de Comisiones de Industria reco-
mienda al Consejo de Administracidn que emcargue al
Director General de dirigir a los Estados Miembros de la
Organizacion una nota en la cual los invitard a presentar,
antes del 30 de junio de 1964, su candidatura a puestos
en las diez comisiones de industria v comisiones andlogas,
indicando un orden de preferencia y proporcionando,
dentro del mismo plazo, en apoyo de su candidatura, las
informaciones previstas en los pdrrafos 132 y 135 anteriores.

138. Quedd entendido que, sobre la base de las res-
puestas asi obtenidas, el Director General tomard las
medidas necesarias para presentar a la Comisién de
Comisiones de Industria, con ocasién de la 160.% reunién
del Consejo (noviembre de 1964), informaciones relativas
a cada una de las citadas comisiones de que se trata,
y que podrian ser distribuidas como sigue:

a) una lista de los paises candidatos, con indicacién
respecto de cada Estado de un orden de preferencia;
b) los datos relativos tanto al empleo como a la pro-
duccién presentados por cada candidato;
¢) las informaciones presentadas por los Estados can-
didatos sobre la existencia y la importancia de las
organizaciones nacionales de empleadores y de
trabajadores, asi como sobre los demds factores que
confieran importancia al sector de que se trate en el
pais interesado;
d) la indicacién de la reparticién geogrifica de los paises
candidatos.
A. AGUILAR,
Presidente.
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APENDICE XVII

Décimoséptimo punto del orden del dia: Informe de la Comisién de Programas
de Actividades Practicas

1. La Comisién de Programas de Actividades Practicas
se reuni6 los dias 8 y g de noviembre de 1963. Su orden
del dia fué el siguiente:

I. Amplitud y reparticién del programa de activi-
dades pricticas con cargo al presupuesto ordinario
de la O.I.T. para el ejercicio de 1965.

II. Evaluacién de los métodos y técnicas en materia
de formacién profesional.

ITI. Programas de becas y becas especiales para los

trabajadores.
IV. Otras cuestiones:

a) Coordinacién de las actividades de asistencia
técnica: Informe del comité especial consti-
tuido en virtud de la resolucién 851 (XXXII)
del Consejo Econémico y Social sobre la
coordinacién de las actividades de asistencia
técnica ;

b) Acontecimientos en materia de colaboracién
entre la O.I.T. y el UN.L.C.EF.

Eleccidn de la mesa directiva

2. Antes de proceder al examen de su orden del dia,
correspondia a la Comisién designar su mesa directiva.
El miembro gubernamental de Canadd propuso para
la presidencia la candidatura del Sr. Hauck (miembro
gubernamental, Francia), su antiguo presidente. Esta
proposicién fué apoyada por el Sr. Nasr. El miembro
gubernamental de la India propuso la candidatura del
Sr. Keita, miembro gubernamental de Mali, sefialando
entre otras cosas que era necesario tener en cuenta la pre-
sencia de un gran nimero de Estados africanos que habian
ingresado recientemente en la Organizacién. Ademds, el
antiguo presidente habia estado en funciones desde hacia
muchos afios, por lo que se imponia un cambio. Este punto
de vista fué compartido por el miembro gubernamental
de la U.R.S.S., que consideré necesario proceder a una
nueva distribucién de las presidencias de las diferentes
comisiones del Consejo, con el fin de que estén represen-
tados en ellas, en un espiritu de igualdad, los paises de
las diferentes partes del mundo, asi como los que tenian
sistemas econdmicos y sociales distintos. Una tal distri-
bucién presentaria también la ventaja de asociar mas
estrechamente los recién llegados a las actividades del
Consejo. El miembro gubernamental de la India soli-
cit6 que se efectuara una votacién nominal. El sefior
Collison, en nombre de los miembros trabajadores de la
Comisién, y el Sr. Rifaat, en nombre de los miembros
empleadores, pidieron que para la votacién se utilizara
el escrutinio secreto. El miembro gubernamental de la
India propuso entonces que se eligiera undnimemente al
Sr. Hauck, a titulo provisional, como presidente de la
Comisién, para la reunién actual y que la eleccién del
presidente a titulo definitivo se verificara en la reunién
de marzo de 1964. Después de una suspensién de la
sesién, el portavoz de los miembros empleadores (Sr. Ri-
faat) y el de los miembros trabajadores (Sr. Collison)
pidieron que para la eleccién se utilizara el escrutinio
secreto, lo que se aprobé. Componiéndose la Comisién
de 34 miembros (16 para los gobiernos, 10 para los
empleadores y 8 para los trabajadores), los votos fueron
ponderados de la manera siguiente, con el fin de establecer
la igualdad entre los grupos: para los miembros guberna-

mentales, cinco votos por miembro; para los miembros
empleadores, ocho votos por miembro; para los miembros
trabajadores, diez votos por miembro. El resultado de
la votacién fué el siguiente: Sr. Hauck, 165 votos;
Sr. Keita, 65 votos. Por consiguiente, el Sr. HAuck fué
elegido presidente de la Comisién.

3. A propuesta del Sr. Waline, el Sr. RIFAAT fué desig-
nado vicepresidente empleador de la Comisién; a pro-
puesta del Sr, Collison, se designé al Sr. AMBEKAR vice-
presidente trabajador de la Comisién.

Alcance y distribucion de las actividades prdcticas en 1965
deniro del presupuesto ordinario de la O.1.T.

4. La Comisién decidi6 en primer lugar efectuar un
intercambio general de puntos de vista sobre los pro-
blemas planteados en el documento de la Oficina y luego
discutir sucesivamente cada uno de los puntos mencio-
nados en el parrafo 61 del informe, a saber:

a) Asistencia laboral y social (subpartida 4.00).

b) Programa de educacién obrera (subpartida 4.01).

¢) Programa de perfeccionamiento del personal de direc-
cién (subpartida 4.02).

d) Programa de desarrollo rural (subpartida 4.03).

5. Se entablé un debate sobre el papel que incumbia a la
Comisién en la preparacién del programa de actividades
practicas con cargo al presupuesto ordinario de la O.L.T.
El miembro gubernamental de la U.R.S.S. consider6
que incumbia a la Comisién someter recomendaciones
sobre los proyectos a que el Director General deberia dar
preferencia, debido a su importancia. Recordé haber
expresado este punto de vista en diferentes ocasiones en
el curso de reuniones anteriores. El miembro gubernamen-
tal de la India fué del sentir de que el papel esencial de
la Comisién consistia en determinar el alcance de las
necesidades de los paises Miembros en materia de asis-
tencia técnica en campos de la competencia de la O.1.T.,
con el fin de permitir que el Consejo de Administracién y su
Comisién de Presupuesto y de Administracion encontra-
ran los recursos necesarios para satisfacerlas. A juicio
del Sr. Collison, el papel de la Comisién a este respecto
era més modesto. Tratdbase de determinar en qué medida
se repartirian de una manera suficientemente equilibrada
entre las cuatro subpartidas en que se subdivide esta
partida los recursos puestos a disposicién del Director
General por los programas de asistencia técnica con
cargo al presupuesto ordinario y si esta distribucién podria
modificarse en lo futuro, entre otras cosas con ocasién del
presupuesto de 1965. Apoyado por el miembro guberna-
mental de Canada, el Sr. Collison indicd, en nombre de los
miembros trabajadores, que consideraba deseable dejar
al Director General la mayor flexibilidad en la ejecucién
del programa con el fin de hacer frente a las necesidades
urgentes.

6. La mayoria de los oradores que intervinieron en el
debate indicaron que el informe contenia en gran parte
los elementos de informacién que habia solicitado la
Comisién para proceder al examen del problema. Sin
dejar de reconocer que las informaciones aportadas en el
informe eran mdas completas que en los afos anteriores,
el miembro gubernamental de la U.R.S.S., apoyado por
el de la India, lamenté que en el documento no figurara
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una lista detallada por paises de los proyectos que la
Oficina tiene la intencién de llevar a cabo en 1965. La
lista del anexo VIII, en que figuraban las solicitudes de
asistencia técnica que no podian ser atendidas en 1963
ni en 1964 dentro del marco del programa de asistencia
laboral y social, le parecia enteramente insuficiente: no
contenia la indicacién de los pafses que solicitaban
asistencia técnica ni daba informaciones detalladas sobre
la indole de la asistencia requerida, asi como tampoco
sobre el origen de las solicitudes y la manera como
llegaban a poder de la Oficina. En lo que se refiere a los
programas distintos del programa de asistencia laboral
y social, las informaciones suministradas, a su jucio,
eran adn muy sucintas; el miembro gubernamental
de la India hubiera deseado que la lista de proyectos
que no han podido llevarse a cabo fuera acompafiada
de un cdlculo del costo, de manera que la Comisién
pudiera juzgar de una manera mds clara sobre el alcance
de las solicitudes dirigidas a la Oficina. Por su parte, el
Sr. Rifaat fué de opinién de que el informe constituia un
progreso en comparacién con los que se habian sometido
anteriormente a la Comisién sobre el mismo tema, y se
declaré satisfecho por las informaciones que encontrd
en el documento. El Sr. Collison y el miembro guberna-
mental de Canadd consideraron que las informaciones
aportadas eran suficientes para permitir que la Comisién
discutiera estos problemas con pleno conocimiento de
causa. Hicieron hincapié en que no tocaba a ésta determi-
nar las prioridades entre los diferentes proyectos.

7. El miembro gubernamental del Congo (Leopoldville)
insistié en el hecho de que la reparticién de los recursos
puestos a disposicién de la O.I.T. para su programa de
asistencia técnica entre los diferentes campos de actividad
dependia en gran parte de la situacién especial de cada uno
de los paises beneficiarios. Por ejemplo, en su pais se
estimaba que deberia acordarse una prioridad muy
especial a los proyectos en el campo laboral y social y en
particular a aquellos tendientes a reforzar la organizacion
de la administracién del trabajo y de la formacién de los
funcionarios encargados de ella. La segunda prioridad se
referia al programa de desarrollo rural, que aparecia
como cosa fundamental para levantar la economia con-
golesa. Por 1ltimo, el programa de perfeccionamiento del
personal dirigente revestia cierto interés, pero era de
un alcance mas limitado, dada la situacién actual.

8. La mayoria de los oradores, y especialmente los
Sres. Becker y Rifaat, asi como los miembros gubernamen-
tales de la India y de Canada, subrayaron la escasez de los
recursos de que disponia la Oficina para sus programas
de asistencia técnica con cargo al presupuesto ordinario,
e hicieron hincapié sobre la necesidad de que la Orga-
nizacién los aumentara considerablemente en el curso de
los préximos afios. Entre otras cosas, el Sr. Becker insistié
sobre el monto insuficiente del crédito reservado al
programa de educacién obrera.

9. El miembro gubernamental de la India expresé su
inquietud ante el hecho de que, debido a los recursos
sumamente limitados de que disponia el presupuesto
ordinario de la Organizaciéon, la O.I.T. s6lo fuera el
agente de ejecucién de gran niimero de proyectos sufra-
gados con cargo al Programa ampliado de asistencia
técnica o al Fondo Especial, o mediante otras fuentes
de financiamiento. Se corria el riesgo de que otras orga-
nizaciones tomaran iniciativas en campos de la compe-
tencia de la O.I.T. El Sr. Pongault tenia las mismas pre-
ocupaciones, especialmente en lo que se referia a la
accién de la Oficina en Africa. Los proyectos realizados
merced a los fondos de la Organizacién eran a su juicio
los tinicos que podrian utilizarse para acciones dela entera
responsabilidad de la O.I.T. junto con los gobiernos
beneficiarios. Sin embargo, el miembro gubernamental de
Canadd hizo observar que la situacién no era tan alar-
mante, ya que los gobiernos estaban representados en los
érganos ejecutivos de los organismos encargados de finan-
ciar la asistencia técnica y especialmente del Programa
ampliado y del Fondo Especial; por lo tanto, no habia
duda de que la politica de los gobiernos era la misma en el
seno de todos los organismos internacionales, y que debido
a esto el riesgo de contradiccién y de competencia era

minimo. El Sr. Rifaat y el miembro gubernamental de
Canadé declararon que era indispensable que la Oficins
ampliara sus estudios de evaluacién de la asistencis
técnica.

10. El miembro gubernamental de Bulgaria lamentd
que en la ejecucién de su programa de actividades
practicas la O.L.T. no hubiera aplicado totalmente el
principio de universalidad que deberia regir todas su:
actividades. Era evidente que la Oficina recurria dema-
siado poco a las posibilidades de ayuda técnica ofrecidas
por los paises socialistas. Por ejemplo, el ofrecimiento del
Gobierno biilgaro para la contratacién de expertos y Iz
colocacion de becarios en los cursos de formacién que
se organizarian en Bulgaria no habia sido utilizado por
la O.I.T., a pesar de la considerable experiencia acumulada
por ese pais en materia de cooperativas y de desarrollc
rural. El Sr. Végh-Garzén hizo observar, sin embargo,
que los paises que solicitaban la asistencia técnica temian
las implicaciones politicas de una asistencia aportada
por expertos de los paises socialistas. Los miembros guber-
namentales de Bulgaria y de la U.R.S.S. protestaron con-
tra tal afirmacién, subrayando el cardcter exclusivamente
técnico de la participacién que sus paises estdn en situa-
cién de ofrecer al programa.

11. Los Sres. Collison y Rifaat recordaron que ls
Comisién habia expresado varias veces, en el curso de
sus tltimas reuniones, el deseo de que los jefes de proyectc
y los expertos dela O.I.T. mantuvieran, durante sus traba-
jos, un contacto estrecho con las asociaciones de emplea-
dores y de trabajadores. Deseaban que en un porvenir
préximo se sometieran informaciones detalladas sobre
esta cuestién.

12. El Sr. Becker se extrafi6 de no encontrar uns:
mencién de la ayuda a Chipre en el documento some-
tido a la Comisidn.

13. El Sr. Collison sefialé que una de las dificultades :
que sigue enfrentdndose la Oficina proviene de los cambio:
frecuentes que se aportan a los programas en vias de
ejecucién, debido al hecho de que numerosos gobiernos
modifican las solicitudes que anteriormente dirigierar
ala Organizacién. Desearia que se adoptaran medidas cor
el fin de disminuir el efecto de estas pricticas sobre Iz
labor de la Oficina.

14. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. deseabz
saber cé6mo la Oficina informaba a los gobiernos sobre la:
diferentes materias en las que podria aportarles asistenciz
técnica.

15. El Sr. Shaheed, jefe de la Divisién de Servicio
Exteriores, en respuesta a las observaciones formulada:
por los miembros de la Comisién, insistié en los siguiente:
puntos:

Las solicitudes de asistencia técnica para 1965 sélc
han sido formuladas por algunos gobiernos; la mayori:
de ellas solo llegardn a poder de la Oficina en el cursc
de 1964. Esta es la razén principal por la cual no e
posible suministrar una lista completa de los proyecto:
que deberdn tomarse en consideracién cuando s
elabore el programa definitivo, el cual, por otra parte
estd sujeto a modificaciones constantes.

Las informaciones solicitadas por algunos miembro
de la Comision sobre el costo de los proyectos presenta
dos en el anexo VIII del documento de la Oficina fueror
suministradas globalmente en el parrafo 22 del informe
otras informaciones similares sobre la importancia de
costo de los proyectos que deberdn tenerse en conside
racién para el programa de 1965 figuran también en lo
parrafos 19 y 21. Es sobre esta base que ha podids
hacerse el cdlculo de dos millones de délares correspon
die6nte a las solicitudes que recibird la Oficina par:
1965.

9El Gobierno de Chipre no ha solicitado ningun:
asistencia técnica con cargo al presupuesto ordinari
de la Organizacién. Por otra parte, la O.L.T. le sumi
nistra una ayuda técnica importante con cargo a
Programa ampliado y al Fondo Especial.



La presentacién del programa ordinario sélo puede
ser modesta en vista de que los créditos de que dispone
la Oficina a este respecto son modestos en comparacién
con las sumas puestas a su disposicién en virtud del
Programa ampliado y del Fondo Especial.

No existe ninguna discriminacién en lo relativo a la
nacionalidad de los expertos. Los dnicos criterios son
las calificaciones técnicas y lingiiisticas, los plazos
para los cuales puede contarse con los expertos y los
deseos expresados por los paises beneficiarios. Por otra
parte, se celebrara en Bulgaria en 1964, con partici-
pantes que vendrdn de los paises de Asia y de Africa,
un ciclo de estudios sobre el desarrollo de las pequefias
industrias.

Por dltimo, la Comisién debe saber que la Oficina
estudia actualmente nuevos métodos para lograr una
evaluacién mas sisteméatica en sus actividades practicas.

Subpartida 4.00 : Asistencia laboral y social.

16. El miembro gubernamental de la India indicéd
que la Comisién dificilmente podria hacerse una idea
precisa de la importancia relativa de los proyectos puestos
en ejecucién por la Oficina dentro del marco del programa
de asistencia laboral y social, por no poder comparar
estas actividades con las que se despliegan en virtud
de otros programas tales como el Programa ampliado
o el Fondo Especial. Consideré que era esencial en
el futuro que la Comisién dispusiera también del informe
de la Oficina de Asistencia Técnica aportando la lista
completa de los proyectos aprobados en virtud del
Programa ampliado. Le seria posible entonces apreciar
mejor hasta qué grado los proyectos, que pueden parecer
de una importancia relativamente secundaria si se los
considera aisladamente, encuentran su justificacién si la
Oficina ha emprendido por otra parte una accién en
campos esenciales al desarrollo econémico y social.

17. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. fué
de opinién de que los proyectos que ponia en practica la
Oficina dentro del marco del programa de asistencia en
materia laboral y social no tenian debidamente en
cuenta las prioridades que debian forzosamente imponerse
en numerosos paises en vias de desarrollo: por ejemplo, la
tercera parte de los proyectos de esta subpartida se refiere
a la readaptacién profesional; en el caso de Etiopia, los
dos tnicos proyectos sufragados se refieren, por una
parte, a una ayuda en materia de readaptacién de los
ciegos y, por otra, al otorgamiento de una beca destinada
a permitir que un funcionario etiope se familiarice con el
mecanismo de memorias sobre la aplicacién de convenios
y recomendaciones; sin negar el interés y la importancia
del problema de la readaptacién de los ciegos y de las
personas fisicamente menguadas, se pregunt6é si el
Gobierno etiope no hubiera deseado utilizar la asistencia
técnica de la O.I.T. para obtener una ayuda en sectores
ligados m4s directamente con las exigencias del desarrollo
econdmico y social de su pais. El miembro gubernamental
de la India indicé que la readaptacién de los ciegos era
una cuestién muy importante en Etiopia. Por otra parte,
incumbia al Gobierno decidir si esta cuestion tenia para él
una importancia suficiente para que se le consagrara una
parte de la asistencia técnica. El miembro gubernamental
de Etiopia por su parte subray¢ el interés que su Gobierno
atribuia a la formacién de un funcionario nacional encarga-
do de seguir las cuestiones vinculadas con la aplicacién
de los convenios y recomendaciones de la O.1.T., en vista
de que su pais ha ratificado convenios desde hace relati-
vamente poco tiempo. El Sr. Collison recordé que el
Grupo de los Trabajadores siempre habia atribuido gran
importancia a la cuestién de la readaptacién profesional
de las personas fisicamente menguadas, incluso los ciegos.

18. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. llamé
la atencién de la Comisién sobre el hecho de que su papel
deberia consistir en determinar prioridades para la
accion de la Oficina en materia de asistencia técnica; la
Comisién debera encontrarse en situacién de suministrar
directivas precisas ala Oficina. El miembro gubernamental
de Mali apoy6 este punto de vista e hizo hincapié en que
su pais sélo habia recibido pequeiios beneficios de la

asistencia técnica que le habia sido otorgada por orga-
nizaciones internacionales. Las ofertas de asistencia
formuladas por la Oficina deberian ser estudiadas de
manera que se relacionaran con cuestiones esenciales para
el desarrollo econémico y social, teniendo en cuenta la
eﬁtc)acia indispensable de la accién que habia de llevar a
cabo.

19. La mayoria de los oradores que intervinieron en el
debate insisti6 sobre la necesidad de aumentar los créditos
dedicados a este programa. El miembro gubernamental
de la India subrayé que se trataba de un imperativo si se
deseaba evitar que otros organismos se entrometieran en
campos de la competencia de la Organizacién. En otros
sectores se adoptan iniciativas; se habla de la creacién de
una organizacion para el desarrollo industrial ; por lo tanto,
es esencial que la O.1.T. afirme su competencia mediante
la eficacia de la asistencia que aporta. El Sr. Nasr hizo
resaltar que el desarrollo de la accién de la O.1.T. era
tanto mds importante cuanto que la Oficina tenia com-
promisos que cumplir dentro del marco del Decenio para
el Desarrollo proclamado por las Naciones Unidas. Uno
de los objetivos esenciales de este Decenio consiste en dar
el valor que le corresponde a las capacidades humanas de
produccién y, por consiguiente, la formacién del personal
nacional en todos los &mbitos. La O.1.T. ha adquirido una
gran experiencia en esta materia y es indispensable poner
a su disposicién los medios que le permitan hacer frente
a las numerosas solicitudes formuladas por los paises en
vias de desarrollo para la formacién profesional de su
poblacién. El Sr. Collison indicé el interés que los trabaja-
dores atribuyen a la formacién profesional y se felicité de
que ocupara un lugar importante en el programa.

20. El miembro gubernamental de Etiopia manifesté
que su pais deseaba también obtener una ayuda de la
Oficina para el desarrollo del movimiento cooperativo, asi
como para la formacién profesional, industrial y artesanal.

21. El miembro gubernamental de Mali manifestd la
decepcién de su Gobierno ante los resultados relativa-
mente infimos obtenidos por los expertos enviados a su
pais. La mayoria de éstos se habian encargado de realizar
encuestas o de dar consejos, pero trataban solamente con
técnicos nacionales a menudo graduados en las mismas
escuelas y generalmente tan competentes como ellos.
Los resultados de su misién se traducen frecuentemente
en simples informes que tienen poco efecto sobre el
desarrollo del pais. La tarea esencial de los expertos
deberia ser la formacién del personal nacional en cursos
o en instituciones creadas en el pais mismo. Sin embargo,
el Sr. Nasr indicé que la experiencia de su pais y la de
muchos otros paises eran sensiblemente diferentes. La
mayoria de los expertos de la O.[.T. tienen por misi6n
ayudar a la organizacién de instituciones y establecimien-
tos de formacién permanentes. Contribuyen a determinar
las profesiones en las que debe realizarse un esfuerzo de
formacién profesional; participan en la elaboracién
de los programas de estudios y de los métodos pedago-
gicos; colaboran en la preparacién de manuales y forman al
personal nacional que se encargara de estas instituciones.
Estim6 que el informe deberia mencionar mds amplia-
mente estos aspectos positivos de la labor efectuada por
los expertos de la O.L.T.

22. Por otra parte, el Sr. Pongault llamé la atencién
de la Comision sobre el hecho de que en cierto nimero
de paises los gobiernos no estaban muy decididos a soli-
citar la asistencia de la O.I.T. y que las organizaciones sin-
dicales desempeiiaban un papel de poca importancia en las
decisiones tomadas. El programa de asistencia laboral y
social se concebia en funcién de las solicitudes de los
gobiernos. ¢No seria posible elaborar un procedimiento
que permitiera igualmente que se organizaran proyectos
de asistencia técnica sobre la base de las solicitudes for-
muladas por las organizaciones sindicales?

Subpartida 4.01: Programa de educacion obrera.

23. E1 Sr. Collison subrayd el interés muy especial que
el Grupo de los Trabajadores atribuye al programa de
educacion obrera y recordé que varias veces habia padido
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que se consultara normalmente a las organizaciones sin-
dicales nacionales e internacionales. En nombre de los
miembros trabajadores expresé su acuerdo con la orien-
tacién general del programa en la forma como habia sido
presentado en el documento sometido a la Comisién. En
lo que se referia al programa africano mencionado en el
parrafo 33 del documento, subrayé las dificultades que
resultaban de las diferencias de idiomas y de la estructura
misma del movimiento sindical en ese continente. Formulé
el voto de que no se hiciera nada que pudiera aumentar la
divisién del movimiento obrero en esa regién. En la
medida en que podia tener la seguridad de que la Oficina
estaba plenamente consciente de estos problemas y que
estaba decidida a consultar a las partes interesadas no
planteaba objeciones a que éste se llevara a cabo. El
Sr. Pongault se asocié a las observaciones del Sr. Collison.
Por lo que respecta al proyecto experimental en Africa,
expreso el deseo de que el Consejo de Administracién, aun
aceptando el principio, deje a los miembros trabajadores
la posibilidad de estudiar las aplicaciones précticas con la
Divisién de Educacién Obrera.

24. El Sr. Rifaat expres6, en nombre de los miembros
empleadores, su satisfaccién por el trabajo llevado a cabo.
Pidié esclarecimientos sobre el sentido del parrafo 24 del
documento de la Oficina; el Grupo de los Empleadores
consideraba, en efecto, que nunca se habia dado una auto-
rizacién por el Consejo de Administracién para efectuar
gastos de esta naturaleza. Por otra parte, formul¢ el voto
de que el programa de educacién obrera permitiera aumen-
tar el interés de los trabajadores hacia los problemas
planteados por el incremento de la productividad. Por
dltimo, pidié que las publicaciones y el material de estudio
mencionados en el parrafo 38 del documento sometido a la
Comisién se editaran también en italiano.

25. El Sr. Pongault se refiri6 a la indicacién que figura
en el parrafo 29 del informe, segin la cual la O.1.T. nunca
ha enviado expertos de educacién obrera a un pais donde
las normas de la O.I.T. en materia de libertad sindical no
se respetaban en el momento de la presentacién de las
solicitudes. Insistié en que la Oficina no vacilard en retirar
a sus expertos en educacién obrera si, en el curso del
desarrollo del proyecto, los gobiernos de los paises
beneficiarios violaran deliberadamente las libertades sin-
dicales de manera notoria y manifiesta.

26. El Sr. Kaplansky expresé su satisfaccién por la
presentacién del informe en lo que se refiere al programa
de educacién obrera y afirmé su interés por el proyecto
mencionado en el pirrafo 38 del documento, segiin el cual
se organizaria en Ginebra, en lo posible en 1965, un curso
internacional para sindicalistas responsables de programas
de educacién obrera. Consideré que se trataba de una
iniciativa sumamente interesante e importante. Por
dltimo, formulé el voto de que la Oficina intensificara
la preparacién del material audiovisual, que no deberia
limitarse a la edicién de carteles o a la preparacién de
diapositivas, sino extenderse a la realizacién de peliculas
cinematogrificas. Sobre este ultimo punto el sefior
Pongault expresé la esperanza de que se diera prioridad
a la realizacién de una pelicula de educacién obrera para
las organizaciones sindicales africanas.

27. El Sr. Végh-Garz6n hizo notar que el nimero de
becas otorgadas a ciudadanos de América latina era
relativamente reducido y esperaba que se realizara un
esfuerzo mayor en el futuro en dicha regién.

28. En nombre del Grupo de los Empleadores, el
Sr. Rifaat formulé el voto de que en los informes futuros
se ilustrara con mayor detalle la labor de la Oficina en
materia de educacion obrera, tema que interesa también
muy especialmente a los empleadores.

29. En respuesta a la pregunta del Sr. Rifaat (pédrra-
fo 24), el Sr. Guigui, jefe de la Divisién de Educacién Obre-
ra, precisé que la Oficina no otorga subvenciones a las
organizaciones sindicales internacionales. Sin embargo, el
presupuesto votado por la Conferencia estipula en la
subpartida reservada al programa de educacién obrera
que la Oficina puede participar en ciclos de estudios, cur-
sos, etc., que impliquen servicios de instructores y de pro-

fesores; puede también suministrar servicios consultivos
y otorgar becas de estudio. Por consiguiente, la Oficina
estd facultada para participar en los gastos en esta forma;
esto es lo que significa el parrafo 24 del informe sometido
a la Comisién.

Subpartida 4.02 : Programa de perfeccionamiento del
personal de direccidn.

30. El Sr. Rifaat, en nombre del Grupo de los Emplea-
dores, dié a conocer su impresién de que la Oficina habia
desplegado una actividad importante en lo relativo al
programa de perfeccionamiento del personal de direccién.
Sin embargo, consideré que el informe no se explayaba
suficientemente al respecto. Sugeria que ese programa
fuera objeto en el futuro de un estudio especial que podria
someterse a la Comisién.

Subpartida 4.03 : Programa de desarrollo rural.

31. El Sr. Nasr y el miembro gubernamental de Mali
lamentaron que el informe no diera una definicién per-
fectamente clara de las caracteristicas, alcance y limites
del programa de desarrollo rural emprendido por la
Oficina y sufragado con cargo al presupuesto ordinario
de la Organizacién. Las descripciones de los proyectos
deberian haber sido mis detalladas con objeto de que la
Comisién pudiera tener una idea de conjunto de las
actividades de la Oficina en este campo. El miembro gu-
bernamental de la U.R.S.S. apoyé este punto de vista,
recordando que en diferentes ocasiones habia pedido que
se sometiera al examen de la Comisién y del Consejo de
Administracién un programa de trabajo claro y preciso.

32. El miembro gubernamental de Mali expresd sus
inquietudes al leer el parrafo 55 del informe, que ilustra
el papel que podrian desempefiar algunas otras institu-
ciones en este campo: acaso la O.1.T. deberia retroceder
ante sus responsabilidades? Consideraba que la formacién
del personal dirigente rural era un problema de gran
importancia para la mayoria de los paises en vias de
desarrollo.

33. La mayoria de los oradores hicieron hincapié en
la insuficiencia de los recursos de que disponia la Oficina
para llevar a cabo las tareas que le habian sido enco-
mendadas en materia de desarrollo rural. Los sefiores
Collison, Martinez-Espino y Pongault, asi como los miem-
bros gubernamentales de Etiopia y Venezuela, dieron a
conocer su decepcién ante el hecho de que en 1964
habria que limitarse a consolidar los proyectos en vias
de ejecucién y, en casos excepcionales, al inicio de otros
nuevos. Insistieron en que se previeran recursos sufi-
cientes para este programa en el presupuesto de 1965. El
miembro gubernamental de Venezuela recordé a la
Comisién que el Consejo de Administracién habia discu-
tido ampliamente los problemas de la reforma agraria
en 1962; la accién prevista solo seria posible si fueran
suficientes los recursos de que dispondria la Oficina.

34. El Sr. Pongault, por iiltimo, subrayé el problema
vital planteado en numerosos paises en vias de desarrollo
debido al éxodo rural, que contribuye a aumentar el
desempleo en las ciudades y a desarrollar en ellas focos de
agitacién que podrian ser una amenaza permanente para
los gobiernos. Consider¢ indispensable que la Oficina exa-
minara muy especialmente este problema, que deberia
merecer alta prioridad.

35. En respuesta a diferentes oradores, el Sr. Shaheed
aporté las signientes precisiones:

Los gobiernos beneficiarios estaban perfectamente
informados de las posibilidades ofrecidas por los dife-
rentes programas de asistencia técnica utilizados por la
0.1.T., asi como de los procedimientos necesarios para
recurrir a ellos. Esta informacién se suministraba no
solamente mediante folletos y notas técnicas, sino
también y sobre todo por contactos permanentes entre
los servicios técnicos y los organismos nacionales de
coordinacién y los funcionarios de la sede central en



misién, los funcionarios de los centros de accién y los
representantes residentes de asistencia técnica.

El hecho de que algunos gobiernos hayan pedido,
dentro del marco del programa ordinario, asistencia
en campos que parecen ser secundarios no significa
que no reciban dentro del marco de otros programas una
ayuda en sectores de mayor importancia desde el punto
de vista de su desarrollo econémico y social.

La Oficina habia intentado siempre poner a dispo-
sicién de los miembros de la Comisién todas las infor-
maciones que pudieran ser indispensables, dentro del
limite de los medios de que disponia ; se haria un esfuerzo
para satisfacer mas ampliamente el voto formulado por
ciertos oradores a este respecto.

La experiencia habia demostrado que los cambios
ocurridos en el curso de la ejecucién de los programas
a solicitud de los gobiernos son inevitables a pesar de
las dificultades que causan a la Oficina; los esfuerzos
que pudieran desplegar los miembros del Consejo de
Administracién para obtener de sus gobiernos que se
redujera lo mds posible el nimero de estos cambios
serian sumamente 1tiles.

La Oficina trataria de incorporar en el documento
sometido a la Comisién en su préxima reunién informa-
ciones sobre la colaboracién con las organizaciones de
empleadores y de trabajadores en materia de asistencia
técnica.

Seria dificil dar una idea mas clara, precisa y deta-
llada del programa de desarrollo rural en un documento
del tipo del que actualmente se somete a la Comisién;
posiblemente seria preferible proceder a la discusién
de esta cuestion basindose en un documento especial
que figuraria como punto del orden del dia de una
préoxima reunién, tal como sucedi6é respecto del pro-
grama de educacién obrera.

Sea cual fuere el campo de actividad, la Oficina no
tenia ninguna intencién de abandonar una parte cual-
quiera de sus responsabilidades. Sin embargo, esto no
significa que no debijera realizarse una coordinacién
estrecha con las demds organizaciones internacionales
dedicadas a actividades afines. El programa de desarro-
llo rural tenia numerosos aspectos que interesaban a las
Naciones Unidas y, sobre todo, a la F.A.O.: es en este
sentido que habia de interpretarse el texto del parra-
fo 55 del informe.

36. El informe sometido por la Comisién al Consejo de
Administracién presenta un resumen lo mdas completo
posible de las opiniones expresadas durante el debate con
el fin de que el Director General pueda tenerlas en cuenta
en la preparacién de la parte de las previsiones presu-
puestarias para 1965 que se refiere al programa ordinario
de asistencia técnica.

Evaluacidn de los métodos y lécnicas en materia
de formacion profesional

37. Se inform¢ a la Comisién, por un documento que le
someti6 la Oficina, de que le tocaria emprender este afio
un estudio que abarcaria en gran parte la misma materia
que el documento que se presentaria sobre este punto para
dar curso a las proposiciones que figuran en el parrafo 3, f),
de la parte dispositiva de la resolucién relativa al
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, adop-
tada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su
46.% reunién, en 1962 1. E] estudio en cuestién tiende a
dar curso a la resolucién 1824 (XVII) adoptada en diciem-
bre de 1962 por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, que se refiere al papel de la Organizacién de las
Naciones Unidas en la formacién de personal técnico
nacional con miras a la industrializacién acelerada de los
paises en vias de desarrollo. Se elaborard conjuntamente
por las Naciones Unidas y los organismos especializados,

1 De acuerdo con el parrafo 3, f}, de esta resolucién, la Conferencia
invita el Consejo de Administracién «a disponer que, en un examen
de las actividades de asistencia técnica, se incluya una evaluacién de
los métodos y técnicas de formacién, teniendo en cuenta la experiencia
general de la Organizacién en sus actividades de asistencia técnica
y con miras a establecer un conjunto eficaz de métodos de formacién ».

y los trabajos que requiera sélo podrdn terminarse antes
de fines de 1963.

38. En estas condiciones, la Comisién sancioné la pro-
posicién de la Oficina en el sentido de examinar, durante
su reunién de primavera de 1964, un documento sobre la
evaluacién de los métodos y técnicas en materia de for-
macién profesional, que se beneficiaria cabalmente de los
estudios actualmente en curso en virtud de la resolucién
1824 (XVII) adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

Programa de becas y becas especiales para los trabajadores

39. El Sr. Collison sefial$ a la atencién de la Comisién
el parrafo 7 del documento preparado por la Oficina, donde
se declaraba que desde hace algin tiempo se recibfan
numerosas solicitudes de becas procedentes de paises que
recientemente obtuvieron su independencia y tendrian
por objeto la formacién de personal relativamente joven
procedente de la administracién publica o de las empresas.
Consideré que este nuevo hecho mostraba que la Oficina
se hallaba en la buena direccién. Consideré también que
el programa de becas tenia un valor real, como lo mostraba
la encuesta reciente efectuada por la Oficina, cuyos resul-
tados figuran en los pérrafos 17 y 18 del informe de la
Oficina. El Sr. Collison manifesté igualmente estar
interesado en los informes relativos a los programas de
educandos obreros de 1a O.1.T. en Turquia. Consider6 que
estos programas de becas o de educandos obreros deberian
ser mas amplios.

40. El miembro gubernamental de Venezuela, al hacer
referencia a los cuadros estadisticos anexos al documento
de la Oficina, comprobé que el nimero de becas otorgadas
en 1962 con cargo a los diferentes programas de asistencia
técnica era de 6og, de las cuales 55 del Fondo Especial
y 7 para las actividades de las Naciones Unidas en el
Congo, dejando un total de 547 para el Programa amplia-
do y el programa ordinario. Sin embargo, diez aifios antes,
en 1952, el nimero de becas concedidas con cargo a estos
dos programas ascendié a 57z. En vista de que el nimero
de Estados Miembros ha aumentado, una comprobacién
de estas cifras podria denotar, sea que los gobiernos se
interesan muy poco en este tipo de asistencia técnica, o
bien que los programas no son considerados por ellos como
enteramente satisfactorios. Estos mismos cuadros esta-
disticos indican que un nimero muy elevado de becas se
conceden a Europa, ya que ésta se beneficid, entre 1950
y 1962, de 2.274 becas generales y becas especiales sobre
un total de 4.015. Aun si1 se deduce de las cifras referentes
a Europa el nimero muy considerable de educandos
obreros yugoslavos, parece que la parte reservada a los
paises menos desarrollados es insuficiente. Esto lo con-
firma, ademds, el informe de la Oficina, en el que se
indica que los paises beneficiarios mas avanzados, como
el Japén, tienen tendencia a pedir un nimero importante
de becas. Convendria, por lo tanto, investigar las razones
por las cuales los paises en proceso de desarrollo parecen no
prestar mds que una importancia relativa a esta forma
de asistencia técnica. Sin embargo, la encuesta reciente
efectuada por la Oficina indica que las becas tienen una
utilidad real. El orador declar6 que habia tomado cono-
cimiento con gran interés de las informaciones relativas
a la seleccién de los becarios y a su colocacién, asi como
de las indicaciones referentes a los principales problemas
con que se ha tropezado en la ejecucién del programa de
becas y que figuran en el informe de la Oficina.

41. El Sr. Kaplansky manifesté que le preocupaba es-
pecialmente la funcién que pueden desempefiar las
organizaciones de empleadores y de trabajadores en los
programas de becas. Tomé nota de que el procedimiento
de designacién de los educandos obreros diferia consi-
derablemente entre un pais y otro y le parecia particular-
mente interesante que en algunos de entre ellos, como en
Yugoslavia, los candidatos eran designados por las empre-
sas, sin la participacién gubernamental ni de los funcio-
narios de la Oficina. Este método podria muy bien consi-
derarse como un precedente al estudiar el papel que
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desempeiian las organizaciones de trabajadores y de
empleadores en los programas de asistencia técnica. No se
trata, naturalmente, de excluir a los gobiernos en el pro-
cedimiento de atribucién de las becas, sino sencillamente
de asociar estrechamente a los sindicatos y a las organi-
zaciones de empleadores en la seleccidn de los candidatos.
Los sindicatos obreros, en particular, se preocupan del
papel que deben desempefiar en materia de formacién
profesional sobre todo en los paises que recientemente
obtuvieron su independencia. Este problema fundamental
deberia ser examinado acuciosamente bajo sus aspectos
practicos. El Sr. Rifaat insistié igualmente en la necesidad
de asociar mds estrechamente a las organizaciones de
empleadores y de trabajadores a los programas de becas
y de educandos obreros.

42. E15r. Pongault consideré conveniente que se encon-
trara una férmula que, por intermedio de los sindicatos,
permitiera otorgar becas a los trabajadores de los paises
que estdn todavia sujetos al régimen colonial y ala practica
de la segregacién racial, a fin de garantizar una mayor
calificaci6n profesional y la superacion social de estos
trabajadores.

43. El miembro gubernamental de Polonia considerd
que los programas de becas y de educandos obreros eran
uno de los instrumentos eficaces de la colaboracién téc-
nica. Por consiguiente, seria necesario proceder algin dia
a efectuar una evaluacién sistemética de estos programas,
que deberian tratar fundamentalmente de los problemas
siguientes: costo de administracién en relacién con
otras formas de colaboracién técnica de la O.1.T. y lugar
que ocupan los becarios en los proyectos nacionales
importantes de colaboracién técnica.

44. El miembro gubernamental del Congo (Leopold-
ville) insistié en la necesidad de formar en su pais al
personal administrativo y de inspeccién del trabajo,
asi como a dirigentes sindicales. Renococié la utilidad de
los criterios que se aplican para la seleccién, pero consideré
que son muy numerosas las dependencias administrativas
o de otra indole que deben intervenir en la aprobacién de
los programas y en la seleccién de los candidatos; conside-
r6 que los ministerios del trabajo deberian, en cada uno
de los paises, tener el monopolio de la coordinacién
de todas las relaciones con la O.I.T., lo que permitiria
especialmente reducir el tiempo transcurrido entre la
presentacion de un candidato y la decisién por la cual
se le otorga la beca. Los programas de becas especiales
para educandos obreros son especialmente itiles para
paises como el Congo (Leopoldville), a condicién de que
se destinen a obreros altamente calificados. Finalmente,
seria necesario que la Oficina se preocupe por conocer en
qué condiciones se utiliza en sus paises de origen a los
becarios y educandos obreros que han seguido un curso
de perfeccionamiento en el extranjero. Podria tratarse
de unificar los comprobantes, certificados y diplomas que
se les expiden al término de sus estudios.

45. El miembro gubernamental del Reino Unido
manifest6 algunas de las preocupaciones de los paises que
reciben gran niumero de becarios. El primer problema
confrontado es el del idioma ; algunas veces sucede que los
conocimientos lingiiisticos de los becarios o de los educan-
dos obreros son claramente inferiores a la descripcién
que se hace en el certificado de conocimiento de idiomas
que deben presentar. Sucede también que los becarios no
proporcionan antes de salir de su pais datos precisos
suficientes sobre el tema de sus estudios, lo que puede
provocar mds tarde que critiquen los programas elabora-
dos para ellos. A pesar de todo esto, los programas de be-
cas y de educandos obreros tienen un valor real tanto
para los paises beneficiarios como para los paises de
acogida.

46. El miembro gubernamental de Indonesia deseaba
que la O.I.T. diera a conocer mejor sus programas de
becas ordinarias y becas especiales para educandos obreros
que interesaban mds especialmente a su pais, preocupado
por perfeccionar a su personal empleado en las diversas
industrias existentes y en aquellas que estdn por crearse.

Deben resolverse algunos problemas concretos: por
ejemplo, seria menester acostumbrar a los trabajadores de
los paises beneficiarios a manipular, en el curso de sus
estudios en el extranjero, mdquinas anédlogas a las que
se¢ emplean en sus paises. El problema del idioma se
plantea con una agudeza particular en un pais como
Indonesia, especialmente para los contramaestres y los
supervisores de la industria; es, por lo tanto, absoluta-
mente necesario encontrarle solucién.

47. El miembro gubernamental del Japén indicé
que los problemas lingiiisticos se planteaban también
para los becarios de su pais. Por lo tanto, es indispensable
que transcurra un lapso bastante largo entre la fecha en
que se concede una beca y aquella en que deben comenzar
los estudios en el extranjero. El orador indicé, por otra
parte, que su pais estudiaba seriamente su posicién en su
calidad de pais beneficiario, teniendo en cuenta las
necesidades de los paises en proceso de desarrollo.

48. El miembro gubernamental de la India, al hacer
referencia a la intervencién del Sr. Kaplansky, insistié
en que era indispensable que una autoridad central—y,
por consiguiente, un servicio gubernamental—coordinara
el programa de becas en su conjunto en un pais beneficiario.
Esto resulta todavia mds necesario en virtud de que
diversas organizaciones otorgan becas con cargo a pro-
gramas muy distintos. El orador, al referirse a la encuesta
efectuada por la Oficina, indic6é que algunos becarios tal
vez tenfan tendencia a exagerar el valor de los cono-
cimientos que habian podido adquirir durante su perma-
nencia en el extranjero. El Gobierno de la India considera-
ba que seria ttil proceder a una evaluacién de sus propios
becarios, evaluacién cuyos resultados serian, evidente-
mente, muy interesantes.

49. Al referirse al documento presentado por la Oficina
sobre la amplitud y distribucién del programa de acti-
vidades practicas con cargo al presupuesto ordinario de la
O.1.T. para el afio 1965, el miembro gubernamental de la
India consideré que el nimero de becas para formacién
agricola y forestal concedidas a Europa con cargo al pro-
grama ordinario (6o sobre 71) era demasiado elevado.
El Director General Adjunto informé que se trataba de
un programa particular, ejecutado conjuntamente por la
Organizacién de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentacién y la O.I.T. El costo de este programa
era relativamente bajo, puesto que la Oficina se limitaba a
proporcionar a los becarios un billete de ida y vuelta de
segunda clase y una suma bastante médica como esti-
pendio, mientras que los diversos paises participantes
asumian todos los gastos de alojamiento y alimentacién
de sus propios becarios. Por el contrario, respecto a otros
paises, la Oficina y la F.A.O. habian organizado cursos
mucho mas avanzados de explotacién forestal. De esta
manera, se habia celebrado un curso internacional de
formacion profesional para los instructores de traba-
jadores forestales, del 15 de enero al 22 de febrero de 1962,
en la regién de Rangun, y ulteriormente en el Norte de
Birmania. A este curso asistieron 30 participantes prove-
nientes de la Federacién Malaya, Tailandia, Pakistan,
Ceildn, India y Birmania.

50. El Sr. Rifaat hizo hincapié en que el informe de la
Oficina indica que las solicitudes de becas dependen
exclusivamente de los gobiernos. No se trata de negar la
funcién que a éstos incumbe como representantes del pais,
pero no es menos indispensable el tener en cuenta los
sectores patronales y obreros. La Oficina deberia esfor-
zarse por hallar una solucién que tome en cuenta los
intereses del sector privado de los diferentes paises y los
de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, y
presentar sobre este asunto proposiciones constructivas.
La utilizacién de los becarios y de los educandos obreros
a su regreso al pais de origen constituye igualmente un
problema serio, sobre todo cuando las condiciones de vida
en los paises en donde se realizan los estudios son conside-
rablemente diferentes de las que prevalecen en los paises
beneficiarios. Finalmente, la Oficina deberia examinar de-
tenidamente la forma en que estos programas de becas
pueden ser utilizados por el Centro de Perfeccionamiento
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de Turin, que recibird un nimero considerable de becarios.
El Sr. Desmaison hizo observar que los tres grupos del
Consejo debian designar separadamente a los candidatos
a los cursos que se imparten cada afio para estudiar la
estructura, objetivos y actividades de la O.I.T. Deberia
ser posible aplicar métodos andlogos respecto de los pro-
gramas de becas y otorgar cierto nimero de éstas a las
organizaciones de empleadores y de trabajadores, a fin
de que ellas puedan presentar candidatos.

5I. Respondiendo al Sr. Pongault, el Director General
Adjunto declaré que la concesién de becas a los traba-
jadores de los territorios coloniales y de aquellos que
practicaban la segregacién racial planteaba problemas
dificiles. Una de las reglas establecidas por todas las
organizaciones internacionales y, por consiguiente, la
O.1.T., exige que las solicitudes de colaboracién técnica
provengan de los gobiernos. Cuando éstos no deseen con-
ceder becas a los trabajadores, la Oficina no puede pro-
ceder de otra manera mds que por medio de la persuasién
invocando todos los argumentos racionales que justifican
este hecho. Este punto es importante; deberia ser objeto
de un estudio a fondo que podria ser presentado en una
préxima reunién de la Comisién.

52. El Director General Adjunto traté igualmente otra
cuestién planteada por los miembros empleadores y traba-
jadores de la Comisién, a saber, la de la participacién de
las organizaciones de empleadores y de trabajadores en los
programas de becas. Respondiendo al Sr. Rifaat, indicé
qQue numerosos becarios provenian del sector privado y
que las candidaturas no se limitaban a la administracién
publica, alas industrias nacionalizadas ni al sector publico.
La actitud de los gobiernos que sometian candidaturas
variaba, desde luego, entre un pais y otro. Por lo tanto,
corresponde a las organizaciones de empleadores y de
trabajadores que se pongan de acuerdo paraintervenir ante
los gobiernos; seria, por ejemplo, concebible que se inscri-
biera este punto en el orden del dia de los organismos tri-
partitos que existen en gran nimero de paises y que tra-
tan de cuestiones econdémicas y sociales. La accién que la
Oficina puede realizar en este caso tendria, sin duda, me-
nos peso que un esfuerzo sistematico realizado, en el plano
nacional, por las organizaciones de empleadores y de
trabajadores deseosas de hallarse asociadas a los progra-
(rinas de becas y especialmente a la seleccién de los candi-

atos.

53. El Sr. Shaheed (jefe de la Divisién de Servicios
Exteriores) aseguré a la Comisién que las sugerencias pre-
sentadas por sus miembros serian examinadas detallada-
mente. Diversos oradores, dijo, se han referido al nimero
de becas y a su distribucién geografica. Las cifras citadas
en el documento de la Oficina reflejan tinicamente las
solicitudes gubernamentales. En los primeros aiflos,
numerosos gobiernos mostraron la tendencia a obtener
la concesién de un nimero importante de becas, puesto
que estaban acostumbrados a enviar a sus nacionales al
extranjero con cargo a diferentes programas, como por
ejemplo el Plan de Colombo. M4s tarde, muchos de entre
ellos prefirieron que se enviara a sus paises a expertos en-
cargados de impartir sobre el terreno la formacién del
personal nacional, principalmente mediante la creacién
de instituciones de caricter permanente.

54. Diversos oradores plantearon el problema de la
seleccién de los becarios y de los educandos obreros. Por
lo que se refiere a los educandos obreros, declaré el sefior
Shaheed, la seleccién la hacen las empresas, y son colo-
cados en establecimientos andlogos de los paises mds
avanzados. La forma en que se realiza la seleccién
depende, por consiguiente, en gran medida del estado de
las relaciones de trabajo en una empresa determinada.
Los candidatos a las becas de educacién obrera, como es
bien sabido, son propuestos en primer lugar por las orga-
nizaciones sindicales. En cuanto a las otras becas, la
situacién se presenta de diversas maneras. Si la beca debe
conferirse a un funcionario publico gubernamental, es
evidente que corresponde exclusivamente al gobierno la
seleccién de los candidatos, y la Oficina interviene sola-
mente para determinar cudles son los mds calificados y los
que podrdn actuar mejor a su regreso al pais de origen

para propagar los conocimientos adquiridos. Por ello,
los formularios de candidaturas contienen cierto mimero
de preguntas que se refieren a las funciones que ejercen los
candidatos, los estudios que desean realizar y la forma
en que utilizardn los conocimientos adquiridos durante
su permanencia en el extranjero. Sucede algunas veces,
como lo sefialé el miembro gubernamental del Reino
Unido, que los candidatos no proporcionan suficientes
detalles sobre los temas de estudio que desean efectuar.
La Oficina estd preparando un nuevo formulario de can-
didaturas que tiene por objeto remediar esta anomalia.
Ademas, los becarios casi siempre pasan por la sede central
o un centro de accién, lo que permite finalizar los progra-
mas de estudio. En respuesta al miembro gubernamen-
tal del Congo (Leopoldville), el Sr. Shaheed indicé que
la Oficina no extendia comprobantes ni diploma alguno a
los becarios, que, por lo demds, deben poseer los cono-
cimientos de base necesarios. Sucede, sin embargo, que
algunos de entre ellos se encuentran a veces colocados en
una institucién que les expide un diploma o un certificado.

55. El miembro gubernamental de Indonesia pidié
que se tomen en cuenta en forma méas apropiada las
necesidades de los becarios; puede tener la seguridad
de que asi se hace; por una parte, la seleccién de los
candidatos se lleva a cabo en estrecho contacto con el
gobierno; por otra, los estudios se organizan en funcién
de las solicitudes presentadas por los gobiernos y por
los becarios.

56. A los demds oradores, que habian mencionado las
dificultades de orden lingiiistico, el Sr. Shaheed indicé
que puede transcurrir un periodo de dos afios euntre la
fecha en que se otorga la beca y aquella en que comienzan
los estudios. En caso de que los conocimientos lingiiisticos
de un becario que se halle técnicamente calificado parez-
can insuficientes, la Oficina sugiere que éste realice
estudios intensivos del idioma utilizado en el pais de
acogida propuesto.

57. Finalmente, la Comisién puede estar segura de que
la cuestién de la utilizacién de los programas de becas
para el Centro de Perfeccionamiento de Turin, pro-
puesta por el Sr. Rifaat, ha sido ya objeto de estudio;
la Comisién recibird, en su oportunidad, informaciones
sobre este asunto.

58. La Comisién tomé nota del documento sobre los
programas de becas y de becas especiales que le fuera
sometido por la Oficina.

Otras cuestiones

Coordinacion de las actividades de colaboracion técnica:
Informe del comité especial creado en virtud de la
resolucion 851 (XXXII) del Consejo Econdmico y
Social sobre la coordinacidn de las actividades de cola-
boracidn técnica.

59. El Sr. Rifaat consideré que seria 1til poner a la
disposicién de los miembros de la Comisién el informe
preliminar de este comité especial, ya que la coordinacién
de las actividades de asistencia técnica entrafiaba, segin
su parecer, posibilidades de colaboracién de las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores en dicho
programa. El presidente declaré que la Oficina veria si
estaba en situacién de satisfacer esta solicitud.

60. La Comisién tom¢ nota del documento que le fué
presentado por iniciativa de la Oficina sobre la coordina-
cién de las actividades de colaboracién técnica (informe
preliminar del comité especial creado en virtud de la
resolucion 851 (XXXII) del Consejo Ecénomico y Social
sobre la coordinacién de las actividades de colaboracién
técnica).

Evolucion de la colaboracion entre la OI1T. y
UN.IC.E.F.

61. El Sr. Rifaat, hablando en nombre de los emplea-
dores, asi como el representante gubernamental de la



U.R.S.S. y el representante gubernamental del Reino
Unido, pidieron que se aplace hasta la reunién de marzo
el examen de este documento producido a principios
de noviembre. El miembro gubernamental de la India
y el Sr. Bothereau hicieron observar que los pdrrafos 28
y 29 del documento tenian repercusiones presupuestarias
y que la Comisién de Presupuesto y de Administracién, a
la que se habia sometido este asunto ignalmente, deseaba
conocer, sobre el particular, la opinién de la Comisién de
Programas de Actividades Practicas. El miembro guber-
namental de la India emitié la opinién de que estos proble-
mas que interesan a la infancia deberian ser tratados sin
demora. El Sr. Collison manifesté que el Grupo de los
Trabajadores habia podido, dentro del tiempo de que se
disponia, tomar conocimiento del documento sobre la
colaboracién entre la O.I.T. y el UN.I.C.E.F., asunto
sobre el cual se habia informado ya a la Comisién en una
reunién anterior. Las informaciones contenidas en el
nuevo documento sometido a la Comisién muestran
que la obra y los medios de que dispone el U.N.I.C.E.F.
han aumentado considerablemente. Hizo mencién de las
actividades emprendidas por esta organizacién en rela-
cién con el Decenio de las Naciones Unidas; indicé que
las actividades educativas y de formacién profesional
pasaron de menos de 1 por ciento en 1g61 a 8 por ciento
a fines de 1962. Finalmente, precisé las diversas categorias
de proyectos del U.N.I.C.E.F. Se observa, por ejemplo,
que existen en seis paises seis proyectos de formacién
profesional. Por lo tanto, sélo resta a la Oficina realizar
una accién concertada con el U.N.I.CE.F.; al proceder
asi deberan hacerse constantes esfuerzos para establecer
una clara distincién entre la ensefianza primaria (aun
cuando los programas tienen aspectos de formacion
profesional) y la formacién profesional propiamente
dicha. La O.I.T. deberd velar por que se respete esta
distincién, a la cual los sindicatos confieren gran impor-
tancia. Las nuevas actividades emprendidas con la colabo-
racién del U.N.I.C.E.F., que aportarin a la O.L.T.
recursos materiales considerables, impondran a los servi-
cios de la Oficina, ya sobrecargados de trabajo, un
aumento considerable en sus labores. Es, por lo tanto,
necesario proporcionar a la sede central los recursos
financieros indispensables, y este asunto debe ser abor-
dado desde ahora por la Comisién de Presupuesto y de
Administracion.

62. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. indicé
que convendria precisar a la Comisién los proyectos que
requeririn una accién conjunta de la O.IT. y del
UN.I.C.E.F. La Comisién deberia tener también una
idea, aun cuando sélo fuera aproximada, de los gastos de
esta operacion, aunque sélo fuera para evitar mds tarde di-
ficultades a la Comisién de Presupuesto y de Administra-
cién. Si es verdad que toda accién que interesa a los nifios
tiene cardcter urgente, no es menos cierto que debe
respetarse el procedimiento normal de preparacién y de
estudio de los documentos. El miembro gubernamental
del Reino Unido se asocié a estas observaciones. El
miembro gubernamental de Estados Unidos hizo observar
que se llevardn a cabo negociaciones entre las organiza-
ciones de la familia de las Naciones Unidas, y que quiz4 las
disposiciones tomadas por algunas de entre ellas con el
U.N.I.C.E.F. se vean modificadas. Seria, pues, necesario,
llegado el momento, tener en cuenta esta situacién.

63. El Director General Adjunto explicé que la Oficina
no habia estado en situacién de preparar con mas antici-
pacién, como lo habia deseado, el documento relativo
a la colaboracién entre la O.I.T. y el UN.I.C.EF. La
razén fundamental era que la Oficina se habia esforzado
en diversas ocasiones en obtener el acuerdo del
U.N.I.C.E.F. para que modificara en cierta medida su
politica y consintiera en avanzar a las otras organizaciones
internacionales créditos destinados a cubrir los gastos que
les impone, principalmente a las sedes centrales, la
participacioén en proyectos comunes. En una fecha no muy
lejana se habia pensado que estaba muy préxima a
lograrse una solucién, pero muy recientemente se informé
a la Oficina que la Junta Ejecutiva del U.N.I.C.E.F.
habfa mantenido las reglas establecidas. En estas condi-
ciones, se prepar6 el presente documento a ultima hora.

64. Como lo indicé el Sr. Collison, el problema es relati-
vamente sencillo. En el anexo I del documento de la
Oficina se encuentra la indicacién de los seis proyectos
para los cuales se propone a la Comisién de Presupuesto
y de Administracién la aprobacién de créditos que no
exceden de 30.000 ddlares. Este crédito servird para pagar
los costos de administracién y los demds gastos necesarios
para la participacién técnica en los proyectos que reciben
la ayuda del UN.I.C.E.F. La Junta Ejecutiva de esta
institucién se reunird en enero de 1964. Es, por consi-
guiente, imposible saber con exactitud cudles son los
otros proyectos en que podria pedirse la colaboracién de
la O.1.T., pero no pareceria que el total de proyectos ya
aprobados en 1964 y los que serian aprobados eventual-
mente exceda de los gastos previstos de 30.000 délares.

65. La Comisién tomé nota del documento que le fué
sometido por la Oficina sobre los acontecimientos en
materia de colaboracién entre la O.I.T. y el UN.I.C.E.F.

66. La Comisidn decidid recomendar al Consejo de Admi-
nistracion :

a) gque invite al Director General a que ponga en prictica
las disposiciones elaboradas entre la O.1.T. y el Fondo
Internacional de Ayuda a la Infancia, como se tndica en
el presente documento ;

b) que exprese a la Junta Ejecutiva del UN.I.C.E.F. su
aprecio por la constante contribucion que estd dispuesta
a hacer para poner en prictica programas a favor de los
nifios y jovenes en campos técnicos de competencia de
la 01.T.

Orden del dia de la proxima reunidn

67. El presidente recordé a la Comisién que, dada la
importancia y la complejidad de los asuntos que debe
tratar, se habia decidido anteriormente limitar a tres el
nimero de los puntos inscritos en el orden del dia de las
reuniones que celebra en ocasién de las del Consejo. La
Comisién habfa también decidido, con la anuencia del
Consejo de Administracién, que deberia examinar cada
afio, en el curso de la reunién de primavera, el conjunto
de las actividades practicas de la O.I.T. durante el afio
transcurrido, a saber, en el presente caso, 1963. Ademads,
acaba de decidir en la presente reunién que recibiria, para
su préxima reunién, un documento sobre la evaluacién de
los métodos y de las técnicas en el campo de la formacién.
Queda, por lo tanto, por inscribir un punto en el orden del
dia. Ahora bien, la O.1.T. deberd someter a la Junta de
Asistencia Técnica, para examen por el Comité de Asisten-
cia Técnica del Consejo Econémico y Social y por el
Consejo mismo, una evaluacién de los proyectos regionales
e interregionales, es decir, de aquellos en que estén em-
pleados expertos y los seminarios y viajes de estudio cuyos
participantes provienen de diversos pafses. La Comisién
podria tal vez estudiar esta materia en su préxima reunién,
lo que permitiria presentar a la Junta de Asistencia
Técnica y al Consejo Econémico y Social las observaciones
formuladas por la Comisién de Programas de Actividades
Practicas de la O.I.T.

68. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. pre-
senté algunas observaciones sobre los trabajos futuros
de la Comisién, que cuenta con cierto nimero de nuevos
miembros. La intervencién del miembro gubernamental
de Indonesia mostraba, segin él, que el Gobierno de ese
pais no tenia una idea muy exacta de lo que eran las
actividades de la O.I.T. en el campo de la colaboracién
técnica. El miembro gubernamental de la U.R.S.S,
record6 que habia preguntado en la reunién anterior
si existia un documento, que periédicamente se enviara
a los gobiernos, que tratara de los diferentes procedimien-
tos de colaboracién técnica e indicara los campos en los
cuales podia actuar la O.1.T. Habia recibido de la Oficina
cierto ndmero de documentos que le parecian ttiles, pero
no seria menos necesario establecer un manual que indi-
cara los principios directivos de la colaboracién técnica
ejercida por la O.I.T. En ese manual deberian figurar en
primer término los campos de actividades de la Organi-
zacién en materia de asistencia técnica a los paises



en proceso de desarrollo. Deberia, por ejemplo, explicar
las cuatro subpartidas de la partida 4 del programa ordi-
nario e indicar especialmente en qué consistian deter-
minados proyectos como aquellos destinados a la forma-
cién del personal que ocupa puestos clave. Podria tam-
bién mencionar los centros de formacién profesional
ya creados en algunos paises e indicar la forma en que un
experto puede dirigirse a un pais determinado para ayu-
dar al Gobierno a elaborar programas de formaci6n.
Este documento deberia, ademds, explicar en la forma
mds clara posible los procedimientos que deben seguir
los gobiernos para presentar sus solicitudes de colabo-
racién técnica; deberia contener solicitudes-tipo de asis-
tencia, ya se trate bajo la forma de expertos, de becas o de
educandos obreros, y mencionar las informaciones reque-
ridas de los grupos en cada caso. Serfa bastante 1til que
la Comisién recibiera un proyecto de documento en su
préxima reunién, si la Oficina juzgara que ello era posible.
Podria entonces, sin duda, formular sugerencias que
harian mas 1til este documento para los gobiernos bene-
ficiarios de la colaboraci6n técnica.

69. Una de las principales funciones de la Comisién
consistia en auxiliar a la Oficina para utilizar en la mejor
forma posible los recursos puestos a su disposicion.

stos provienen esencialmente del Programa ampliado
de asistencia técnica, del Fondo Especial y del presu-
puesto ordinario de la Organizaciéon (partida 4). La
Comisién debe estar informada de las actividades empren-
didas por concepto del Programa ampliado, aun cuando
las decisiones relativas a los proyectos confiados a la
O.I.T. dentro de este Programa se realizaran fuera de la
O.L.T. Esta es una razén de mas para ver si las prioridades
que la Organizacién ha definido en materia de colabora-
cién técnica son respetadas por las personas responsables
del Programa ampliado. Las mismas observaciones se
aplican en cuanto al Fondo Especial. Es indispensable
comprobar también si la obra realizada con cargo al
Programa ampliado y al Fondo Especial corresponde
efectivamente al deseo expresado por los paises en proceso
de desarrollo.

70. La Comisién tiene una funcién fundamental que
desempeiiar en lo que se refiere a la estructura de las
actividades pricticas realizadas con cargo al programa
ordinario (partida 4 del presupuesto ordinario). Debe
comprobar — y este asunto merece ser inscrito en el
orden del dia — si los fondos que se confian a la Orga-
nizacién para diversos programas son utilizados en la
mejor forma posible, sea para proporcionar expertos y
equipo o bien para la concesién de becas. La Comisién ha
tenido la ocasién de examinar en la presente reunién el
asunto relativo a las becas. Ya ha recibido la documenta-
cién referente a los expertos, pero este asunto merece ser
estudiado de nueva cuenta. Seria necesario ver cudles son
las dificultades de contratacién que pueden existir, de
qué manera los expertos desempefian su cometido, y
escuchar sobre este punto a los representantes de los paises
en proceso de desarrollo, de manera que la Comisién sepa
si sus solicitudes han quedado efectivamente satisfechas.
El miembro gubernamental de la U.R.S.S. recordé que
ya se habia presentado una propuesta a la Comisién ten-
diente a aplazar hasta la reunién de mayo el examen de
la evaluacién de conjunto de las actividades précticas
ejecutadas por la O.I.T. en el curso del afio anterior. Se
habia indicado que era muy dificil describir estas activi-
dades cuando apenas habian transcurrido unas cuantas
semanas desde la fecha en que aparecié el documento. Los
puntos segundo y tercero propuestos para el orden del dia
no presentaban motivo de objecién, pero quisiera agregar
el documento general sobre la colaboracién técnica a que
se hace referencia en el parrafo 68. Este sustituiria
ventajosamente, para la reunién de marzo de 1964, la
evaluacion de conjunto de las actividades pricticas de
la O.I.T.

71. El Director General Adjunto expresé la esperanza
de que los miembros de la Comisién no hubieran tenido
jamds la impresién de que sus recomendaciones quedaban
relegadas. En efecto, después de cada reunién convocaba
a sus colaboradores para estudiar con ellos en detalle las
sugerencias que habian hecho los miembros de 1a Comisién,

con objeto de ponerlas en aplicacién en toda la medida de
lo posible. Ademas, la documentacién sometida a la
Comisién habia mejorado considerablemente, y los miem-
bros de la Comisién parecian haber comprobado un
progreso constante en la forma en que la Oficina trataba
de preparar los documentos, de responder a sus sugeren-
cias y de seguir sus recomendaciones. El manual a que
aludi6 el miembro gubernamental de la U.R.S.S. no
existe. Sin embargo, los gobiernos disponen de una
documentacién sobre colaboracién técnica, preparada,
por lo que se refiere al Programa ampliado, por la Junta
de Asistencia Técnica y por el Fondo Especial mismo,
por lo que atafie a sus propias actividades; el informe
presentado a la Conferencia en 1961 contiene una descrip-.
cién detallada de los programas de colaboracién técnica
propios de la Oficina !. Ese informe, como el que presenté
el Director General a la reunién de 1963 de la Conferencia,
describia en lineas generales el orden de las prioridades.
Ademds, el Director General Adjunto ha podido compro-
bar, en el curso de sus numerosas misiones, que no existe
un solo gobierno que no esté totalmente al corriente de
los procedimientos que debe seguir en el campo de la
colaboracién técnica y que ignore los servicios que la
O.L.T. le puede proporcionar. Pudieron existir ciertas
anomalias al principio del programa, pero de inmediato
se habfan tomado las disposiciones apropiadas para
remediar la situacién. Ademds, los gobiernos pueden infor-
marse sobre los medios disponibles en forma todavia mis
segura que mediante un manual del tipo de aquel a que
se refiné el miembro gubernamental de la U.R.S.S.
La Junta de Asistencia Técnica ha designado a repre-
sentantes residentes que abarcan practicamente a cada
uno de los paises en proceso de desarrollo. Estos represen-
tantes residentes, que conocen perfectamente los pro-
gramas de colaboracién técnica, los procedimientos a
aplicar, los medios por los que pueden ejercerse y que
estin respaldados por especialistas de las diferentes
organizaciones que forman la familia de las Naciones
Unidas, estdn en situacién de proporcionar en todo
momento a los gobiernos todas las informaciones que
deseen obtener. Finalmente, el personal de la Oficina,
y en particular el de los centros de accién, con frecuencia
visitan a los gobiernos de los paises que reciben colabo-
racién técnica de la O.1.T. Los contactos con los gobiernos
no se refieren, de hecho, a las dificultades con que éstos
puedan tropezar para conocer las actividades de la O.I.T.
El objeto esencial es examinar con ellos, en la medida en
que estén dispuestos a hacerlo, y sobre la base de los
créditos que les son asignados con cargo al Programa
ampliado y otros programas, la concesion a la O.1.T. de
determinada preferencia. Se trata también de definir,
por lo que a la O.L.T. se refiere, el contenido de dichos
programas. En cuanto al Fondo Especial, el problema
esencial es determinar si las solicitudes elaboradas por los
gobiernos, en estrecha colaboracién con la O.I.T., serian
aceptadas por el presidente director y el Consejo de
Administracién del Fondo, el cual se halla representado
también en los paises en proceso de desarrollo por los
representantes residentes. La cuestién de la redaccién del
manual propuesto por el miembro gubernamental de la
U.R.S.S. serd examinada por la Oficina de la misma
manera que las diferentes sugerencias presentadas por los
demds miembros de la Comisién.

72. El miembro gubernamental de la U.R.S.S. insistié
en el hecho de que las intervenciones de los miembros
gubernamentales de Mali, Indonesia y la del Sr. Rifaat
mostraban que los diversos paises no estaban lo suficiente-
mente informados sobre las actividades de colaboracion
técnica propias de la O.I.T. Es verdad que los represen-
tantes residentes de la Junta de Asistencia Técnica y del
Fondo Especial pueden informar a los gobiernos, pero no
existen representantes de la O.I.T. en cada uno de ellos.

73. Después de esta discusién, la Comisidn decidid
proponer al Consejo de Administracion que el orden del dia
de la Comision de Programas de Actividades Prdcticas sea

1 Véase CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAjJO, 45.% reunién,
Ginebra, 1961, Informe X: Papel de la O.1.T. en la accion emprendida
a favor de la expansion econdmica y el progreso social de los paises en
vias de desarrollo (Ginebra, O.1.T., 1961).



fijado de la manera siguiente para la reunion que se cele-
brard en ocasidn de la 158.4 reunidn:

1) Evaluacién del conjunto de los diversos programas de
colaboracidn técnica de la O.1.T. durante el a¥io 1963.

2) Los programas regionales e interregionales de la O.1.T.

3) Evaluacion de los métodos y técnicas en materia de for-
macidn profesional.

E! Programa indigenista andino

#4. La Comisién vi6, a principios de su segunda sesidn,
una pelicula documental destinada al publico en general.
La proyeccién de esta -pelicula, realizada por la Radio-
difusién y Televisién Francesa en colaboracién con la
O.L.T. y con el apoyo de los Gobiernos de Bolivia, Ecua-

dor y Perd, estuvo precedida de una breve alocucién del
Director General Adjunto, quien describi6 los objetivos
del Programa y los métodos utilizados para su ejecucion.
La Comisién pudo, de esta manera, ver en qué medio se
ejercen las actividades de colaboracién técnica llevadas a
cabo en los Andes por las diferentes organizaciones de la
familia de las Naciones Unidas bajo el impulso y la
direccién de la O.1.T., asi como algunos de los resultados
logrados gracias a esta accién. La Comisién mostré el
mayor interés por esta proyeccién, y sus miembros
reconocieron que les habia permitido entrar en contacto,
en forma concreta, con los numerosos problemas que se
plantean a la O.I.T. y con las soluciones que les ha dado,
dentro de sus programas de actividades de colaboracién
técnica.

Henry Hauck,
Presidente.
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APENDICE XVIII

Décimoctavo punto del orden del dia: Composicién y orden del dia de comisiones
y de otras reuniones

Propuesta relativa a la convocacion
de una reunion de expertos sobre servicios sociales
para los trabajadores de la industria

I. En el presupuesto de 1964, tal como fué aprobado
por la Conferencia Internacional del Trabajo en su
47.% reunién, figura un crédito para una reunién de
expertos sobre servicios sociales para los trabajadores de
la industria.

Antecedentes.

2. En 1947, y nuevamente en 1956, la Conferencia
enternacional del Trabajo subrayé la importancia de
Istablecer servicios sociales adecuados para los trabaja-
dores, y la Recomendacién respectiva, de 1956, definié
ciertos principios y establecié determinadas normas con-
cernientes a aquellos servicios. La Conferencia Regional
Asiédtica en 1950, la Comisién Consultiva Asidtica en
1951 y algunas de las comisiones de industria en diversas
ocasiones han adoptado resoluciones relativas a diferentes
aspectos de esta cuestiéon que revisten particular impor-
tancia para ciertas regiones o para industrias determina-
das. La experiencia adquirida, tanto en los paises ade-
lantados desde el punto de vista industrial como en los
paises en vias de desarrollo, muestra claramente que
el suministro de servicios sociales adecuados, concebidos
especialmente para hacer frente a las necesidades de los
trabajadores — tales como los servicios de comidas en
el lugar de trabajo, los de transporte entre el domicilio
y el lugar de trabajo, la ayuda para encontrar un aloja-
miento adecuado, las instalaciones destinadas a brindar
posibilidades de descanso y de recreo, los servicios de
asistencia médica en caso de que no existan o sean insu-
ficientes los servicios de sanidad publica—, constituye un
complemento necesario de la legislacién de proteccién del
trabajo y puede facilitar al trabajador la adaptacién a su
nuevo ambiente de trabajo.

Orden del dia de la reunion.

3. En estos ultimos afios, como parte de su labor
ordinaria de investigacién, la Oficina ha tratado de
mantenerse informada acerca del progreso de los servicios
sociales para los trabajadores de los diferentes paises.
Sin embargo, las informaciones que la Oficina ha podido
reunir y analizar hasta la fecha presentan serias deficien-
cias. La reunién de expertos que ahora se propone daria
a la Oficina la oportunidad de examinar, en consulta con
expertos que cuentan con experiencia practica en este
campo, el progreso realizado en el curso de los ultimos
afios y las nuevas tendencias importantes que se advierten
en las distintas regiones del mundo y cuya aplicacién
podria recomendarse, asi como la forma en que la O.I.T.
podria promover un mayor desarrollo de los servicios
sociales para los trabajadores de la industria, especial-
mente en los paises en vias de desarrollo. Se sugiere que
la reunién examine en particular las cuestiones siguientes
y formule sugerencias al respecto:

1) alcance y naturaleza de los servicios sociales para
los trabajadores de la industria en los distintos
paises, con especial referencia a las necesidades y
problemas de los paises que estdn en la primera etapa
de industrializacién;

2) métodos de organizacién, financiamiento y admi-
nistracién de los servicios sociales y categorias de
personas necesarias para su gestién;

3) forma en que la O.I.T. podria promover el desarrollo
de tales servicios, y programas adecuados de
formacién de las personas responsables de su
gestion.

Composicion de la reunion.

4. Se propone invitar a quince expertos para que
asistan a la reunién. En la seleccién de los mismos se
tendrd en cuenta la posibilidad de comparar las experien-
cias adquiridas, tanto en los paises industrializados como
en los paises en vias de desarrollo, en lo relativo a los
diversos métodos de organizacién, administracién y
financiamiento de los servicios sociales para los trabajado-
res. Los expertos serian invitados a la reunién a titulo
personal, y se trataria de encontrar personas que tengan
experiencia prictica y conocimiento directo de las nece-
sidades de cardcter social, asi como de los métodos que
permiten resolver los problemas que plantea el bienestar
de los trabajadores. Algunos expertos procederian de
medios no gubernamentales, y se elegirian entre las
personas que poseen una experiencia practica de la ges-
tién de los servicios sociales, ya se trate de empresarios
o de dirigentes obreros.

Fecha, lugar y duracion.

5. Se propone que la reunion se celebre en la sede de la
0.1.T., en Ginebra, en septiembre u octubre de 1964,
y que tenga una duracién de doce dias hdbiles. Las
fechas exactas de la reunion se someterdn en el momento
oportuno al Consejo de Administracién para su apro-
bacién.

Consecuencias financieras.

6. En el presupuesto de 1964 figura un crédito de
14.800 délares destinado a esa reunién. Dicho crédito
serfa suficiente para permitir la organizacién de una
reunién de acuerdo con los principios propuestos en los
parrafos que anteceden.

Decisiones propuestas.

9. Se invita al Consejo de Administracidn :

a) a autorizar la convocacidén de una reunidn de expertos
sobre servicios sociales para los trabajadores de la
tndustria en el segundo semestre de 1964, con una
duracidn aproximada de doce dias hdbiles ;

b) a decidir que el orden del dia de la reunion sea el pro-
puesto en el pdrrafo 3 anterior;

c) a pedir al Director General que, en una reunidn ulierior,
le someta los nombres de los expertos y de las organiza-
ciones internacionales que deberdn ser invitados a la
reunion.

Propuesta reunion de un grupo reducido
de consultores sobre problemas del trabajo
de las mujeres

8. El Grupo de Consultores de la O.I.T. sobre Proble-
mas del Trabajo de las Mujeres, en su reunién de octubre
de 1959, hizo especial hincapié en la importancia crucial
que tiene la preparacién vocacional de las jévenes y
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mujeres para su vida profesional y recomendé que este
asunto recibiera el mds alto grado de preferencia en el
programa de actividades de la Q.1.T. que tienen especial
importancia para la mujer. La Comisién de las Naciones
Unidas sobre la Situacién Juridica de la Mujer, por su
parte, adoptd resoluciones que ponen de relieve la impor-
tancia de la orientacién y adiestramiento profesional
para la superacién de la mujer en el campo econdmico y
social y solicité de la O.I.T. que estudiara el asunto e
informara sobre el particular.

9. Sobre la base de estas recomendaciones, la Oficina
preparé un estudio lo mds completo posible sobre la
orientacién y preparacién profesional de las jévenes y
mujeres. El bosquejo de este informe se distribuyé al
Grupo de Consultores para observacién y comentarios,
habiéndoseles distribuido también, con el mismo propésito,
un proyecto del informe en su conjunto. El Grupo de
Consultores estuvo integrado por representantes del
sector gubernamental, de empleadores y de trabajadores
de veinte paises de todas partes del mundo. Actualmente
se ha revisado el texto del informe sobre la base de los
comentarios recibidos.

10. En vista de la reconocida importancia de este asunto
y con objeto de que el informe constituya un documento
lo mas 1til posible, que refleje fielmente la experiencia
de aquellos primordial y directamente interesados en la
preparacién profesional de las j6venes y de las mujeres, se
sugiere completar este procedimiento de consulta por
correspondencia mediante la convocacién, a principios
de 1964, de un pequeiio grupo de consultores con amplios
conocimientos y experiencia sobre la materia que se
reunirdn por un corto periodo para revisar el informe antes
de su preparacién final. Existen diversos aspectos, espe-
cialmente en relacién con la situacién prevaleciente en los
paises desarrollados, que no pueden ser aclarados por
correspondencia y requieren discusién de grupo. La reu-
nién propuesta duraria dos o tres dias solamente y estaria
integrada por seis personas: dos que representen la
opinién y experiencia gubernamentales, dos, la experien-
cia y opinién de los empleadores, y dos, la experiencia
y opinién de los trabajadores. Por razones financieras es
indispensable limitar la participacién en esta reunién
a consultores provenientes de paises cercanos, cuyos gastos
de viaje serfan relativamente bajos. Aunque este procedi-
miento presenta ciertas desventajas, los consultores
provenientes de estos paises, que poseen gran experiencia
sobre la formacién y orientacién profesional de las jévenes
y mujeres, tendrén la posibilidad de aportar su propia
experiencia prictica al examinar los diversos problemas
tratados en el informe y contribuir con su vasto cono-
cimiento y opiniones a la revisién del texto.

11. Enel presupuesto para 1964 no figura ningtin crédito
para la convocacién de esta reunién, pero el Director
General espera que el costo, calculado aproximadamente
en 1.600 délares, pueda ser financiado con economias
dentro de la partida 3. Sin embargo, en caso de que ello
no fuere posible, el Director General solicitaria mds tarde
el crédito suplementario necesario.

12. Se invila, por consiguiente, al Consejo de Adminis-
lracion a que autorice al Director General para convocar,
a principros de 1964, una pequeiia y corta reunidn de
consultores sobre problemas del trabajo de las mujeres con
objeto de que revise el texto del informe sobre la orientacion y
preparacion profesional de las jovenes y mugjeres y oblenga
su asesoria en cuanto a la orientacion y contenido de dicho
informe.

Proposiciones relativas a una reunion
de expertos en estadisticas de salarios
y costo de la mano de obra

Antecedentes.

13. Los salarios y otros elementos asimilados de la
remuneracién constituyen la parte principal de los costos
de la mano de obra de las empresas y de los ingresos de los
trabajadores. Sin embargo, las estadisticas de salarios, en
su forma tradicional, por lo comun abarcan nicamente

los pagos directos y, por consiguiente, con frecuencia no
reflejan satisfactoriamente ni el nivel ni la tendencia de
los ingresos de los trabajadores o de los costos de la mano
de obra. Las prestaciones marginales tanto directas como
indirectas, ya sea en forma monetaria u otra, no sola-
mente adquieren cardcter substancial en funcién de los
salarios nominales, sino que las variaciones que ocurren
en ellas con frecuencia son bastante significativas. Para
presentar una idea realista, las estadisticas necesitan
tomar en cuenta estos diversos elementos. Ademds, existe
un aspecto econémico y un aspecto social de este asunto.
Como algunas cargas para el empleador pueden ser
consideradas como elementos del costo de la mano de obra,
pero no tienen un efecto directo o indirecto sobre los
ingresos de los trabajadores, dichos elementos no pueden
claramente incluirse en las estadisticas de los salarios, cuyo
objeto es la medicién de los ingresos provenientes del
trabajo. Por otra parte, es indispensable, para otros diver-
sos fines, contar con estadisticas que reflejen el costo total
de la mano de obra, incluyendo anilisis econémicos.

14. Hasta la fecha no existe ninguna recomendacién
internacional precisa que se refiera a aspectos particulares
que deban ser incluidos en los dos tipos de estadisticas
descritos anteriormente. Por ejemplo, los términos « sala-
rios y prestaciones marginales» o «salarios y cargas
sociales » deberfan utilizarse dnicamente cuando se pueda
dar de ellos una connotacién claramente definida. « Costo
de mano de obra » encierra una nocién mucho mas amplia
que requiere una definicién apropiada para usos esta-
disticos.

15. Las estadisticas sobre el costo de la mano de obra
son de origen comparativamente reciente, pero consti-
tuyen una actividad regular en los seis paises de la
Comunidad Econémica Europea y en varios otros que ya
han llevado a cabo o estin preparando encuestas seme-
jantes a las de esta Comunidad. Se compilan informaciones
para industrias seleccionadas en otros cuantos paises,
pero generalmente se emplea un concepto de costo de
mano de obra que es menos amplio del que se le atribuye
en la Comunidad Econémica Europea. En Estados Unidos
se halla en curso la ejecucién de un programa de encues-
tas sobre las « Erogaciones del empleador para pagos
suplementarios a la remuneracién ». Para que las estadis-
ticas sobre el costo del trabajo puedan desarrollarse en
forma ordenada y sea posible fomentar su comparabilidad
internacional, es conveniente que se establezcan normas
internacionales sobre la materia. Hasta la fecha, los
paises han estado utilizando como guia la encuesta de la
O.I.T. de 1956. Se recordarid a este respecto que, con
base en la resolucién adoptada por la Conferencia Regio-
nal Europea de la O.I.T. (1955) sobre el particular, la
Oficina auspicié una encuesta estadistica que se llevé a
cabo entre 10 paises europeos con el propdsito de obtener
informaciones uniformes y comparables sobre salarios
por hora, cargas sociales y costos totales de la mano de
obra en ramas industriales especificas *.

16. Aun cuando es cierto que las estadisticas de los
ingresos y las recomendaciones internacionales que a ellas
se refieren tienen un largo historial, es preciso reexaminar-
las sobre la base de las condiciones actuales existentes y
en virtud de la gran variedad de informaciones requeri-
das hoy en dia. Se recordari que algunas normas inter-
nacionales para estas estadisticas estdn incluidas en la
parte II del Convenio sobre estadisticas de salarios y
horas de trabajo, 1938 (nim. 63), y en la resolucién de la
séptima Conferencia Internacional de Estadigrafos del
Trabajo (1949) y de conferencias muy anteriores. Estos
instrumentos requieren cierta ampliacién para satis-
facer las exigencias actuales de contar con estadisticas
que tengan mayor significado sobre ingresos, al mismo
tiempo que se aumentan las posibilidades de una compa-
racion internacional valedera.

17. En vista de lo expuesto anteriormente, seria
conveniente inscribir en el orden del dia de una futura
conferencia internacional de estadigrafos del trabajo el

1 Véase O.LT.: Costos de la mano de obra en la industria europea,
Estudios y documentos, nueva serie, nam. 52 (Ginebra, 1959).



tema relativo a las estadisticas de salarios y costo de la
mano de obra. En el interin, la convocacién propuesta
de una reunién de expertos ayudaria a la Oficina en la
elaboraciéon de recomendaciones apropiadas para el
desarrollo de estas estadisticas.

Mandato de la reunidn.

18. Se sugiere el siguiente mandato para la reunién
propuesta:

Identificar y describir los diversos componentes de los
salarios y del costo de la mano de obra y asesorar a
la Oficina en la preparacién de proposiciones para
normas internacionales que sirvan de base para las
estadisticas sobre esta materia, con referencia especial
a definiciones, metodologia y clasificacién y tabula-
cién de los datos.

Composicion.

19..Se propone que la reunién esté integrada por seis
expertos.

20. El Director General propone que se lleven a cabo
consultas con objeto de obtener la designacién de los
expertos en los siguientes paises: Estados Unidos,
Francia, Jap6n, Panam4, Reino Unido y U.R.S.S.

21. Se someterdn al Consejo de Administracién, en su
préxima reunién, proposiciones para el nombramiento
de los expertos.

Invitaciones a otras organizaciones.

22. Ademads de las Naciones Unidas, se propone que se
invite a las siguientes organizaciones para que se hagan
representar mediante observadores en esta reunién, con
base en su especial interés en las materias objeto de
estudio: Oficina Estadistica de las Comunidades Europeas
y Organizacién de Cooperaciéon y Fomento Econémico.

Lugar, fecha y duracidn.

23. Se propone que la reunién se celebre en Ginebra,
a fines del verano o principios del otofio de 1964, por una
duracién de diez dias. Se pedird al Consejo de Adminis-
tracién que decida sobre las fechas exactas en relacién
con el programa general de reuniones.

Consecuencias financieras.

24. Se ha previsto un crédito de 5.600 ddlares en el
presupuesto de 1964 para financiar esta reunién.

25. Se invita al Consejo de Administracion :

a) a que autorice la convocacion, en Ginebra, a fines del
verano o a principios del otofio de 1964, con una dura-
cién de diez dias calendario, de una reunion de expertos
sobre estadisticas de salarios vy costo de la mano de obra ;

b) a que apruebe el mandato para dicha reunion en su
forma descrita en el pdrrafo 18 ;

¢) a que autorice al Director General para que lleve a cabo
consultas respecto a la designacion de los expertos en los
seis paises enumerados en el pdrrafo zo;

d) a que autorice al Director General para que invite a la
Oficina Estadistica de las Comunidades Europeas y a la
Organizacion de Cooperacion y Fomento Econdmico
a fin de que se hagan representar mediante observadores
en esta reunion.

Comision de Expertos en Aplicacidn de Convenios
vy Recomendaciones

Renovacidn de nombramientos.

26. Se tnvita al Consejo de Administracion a renovar los
nombramientos de los miembros siguientes por un periodo
de tres afios :

Sir Grantley Apaums (Barbada).

Sr. Henri BATIFFOL (francés).

Bégum Liaquat Ali KHaAN (pakistani).
Sr. H. S. KIRKALDY (britdnico).

Miembros de grupos de consultores

Grupo de Consultores sobre Problemas del Trabajo de los
Menores.

27. Se ha notificado al Director General que el sefior
J. Namrua (Tangaiiica), miembro del Grupo de Consul-
tores sobre Trabajo de los Menores, designado previa
consulta con el Grupo de los Trabajadores del Consejo
de Administracién, ha dejado de desempefiar el cargo
que ocupaba en la fecha de su nombramiento y, por
consiguiente, no puede seguir formando parte del Grupo
de Consultores. Después de consultar al Grupo de los
Trabajadores, el Director General propone que el Consejo
de Administracidn designe a la persona cuyo nombre figura
a continuacion para que reemplace al Sr. Namfua durante
el lapso todavia vigente del periodo de su mombramiento,
es decir, hasta marzo de 1966 :

Sr. Ray Opxuno (Kenia), subjefe del Servicio de Rela-
ciones con el Personal, Administracién de Correos
del Africa Oriental, Nairobi.

Grupo de Consultores sobre Problemas del Trabajo de las
Mujeres 1.

28. Se ha notificado al Director General que el sefior
Robert Lévy-Bruhl, miembro del Grupo de Consultores
‘sobre Problemas del Trabajo de las Mujeres, designado
previa consulta con el Gobierno de Francia, ocupa un
nuevo cargo y, por consiguiente, se verd imposibilitado
para seguir participando en las labores del Grupo de
Consultores. Después de consultar al Gobierno de Francia,
el Director General propone que el Consejo de Adminis-
tracidn designe a la persona cuyo nombre figura a conti-
nuacion para que reemplace al Sr. Lévy-Bruhl durante el
lapso todavia vigente del periodo de su nombramiento, es
decir, hasta junio de 1964 :

Srta. Betty P1cUET (Francia), subdirectora de Condi-
cién Social del Trabajador y Reglamentacién del
Trabajo, Ministerio del Trabajo, Paris.

29. Se han concluido las negociaciones emprendidas
para el nombramiento de un consultor gubernamental
proveniente de Birmania y, por consiguiente, el Director
General propone que el Consejo de Administracién
designe a la persona cuyo nombre figura a continuacién
como miembro del Grupo de Consultores sobre Problemas
del Trabajo de las Mujeres, por el periodo que expira en
junio de 1964:

U SEIN (Birmania), inspector jefe de fabricas y legisla-
cién general del trabajo, Rangin.

De aceptar el Consejo de Administracién esta proposicién,
quedara asi completa la composicién del Grupo de Consul-
tores.

30. Se invita al Consejo de Administracidn a que tome
la medida propuesta en el pdrrafo 29.

Proposiciones relativas a la composicion
de la reunion de expertos sobre el peso mdximo
de las cargas que pueden ser transportadas
por un trabajador

31. En su 155.% reunién (mayo-junio de 1963), el Con-
sejo de Administracién aprobé proposiciones relativas a
una reunién de expertos sobre el peso maximo de las
cargas que pueden ser transportadas por un trabajador.
Principalmente decidié que la reunién se compondria de
14 participantes (es decir, 4 expertos procedentes del
sector gubernamental, 4 procedentes del sector de los

1 Véase mas adelante nota complementaria, parrafos 1 y 2, pag. 121,
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empleadores y 4 procedentes del sector de los trabaja-
dores, y 2 expertos médicos en medicina del trabajo), y
tomé nota de que el Director General le presentaria
ulteriormente proposiciones relativas a los nombres de
los expertos que deberian ser invitados a participar en
la reunién.

32. El Director General propone que sean invitados a
participar en la reunién los expertos siguientes:

Expertos gubernamentales :

Doctor L. BrouHa, director, Laboratorio Haskell,
Wilmington, Delaware.

Doctor A. H. BayNEs, médico inspector jefe adjunto
del trabajo, Londres.

Sr. Evio SANTOS BUSTAMANTE, director de la Divisiéon
de Higiene y Seguridad del Trabajo, Ministerio del
Trabajo, Rio de Janeiro.

Expertos procedentes del sector de los empleadores :

Sr. P. V. THACKER, jefe del Servicio de Sanidad, Depar-
tamento de Medicina del Trabajo, Tata Services
Limited, Bombay.

Sr. N. Viviani, jefe del Servicio de Relaciones Sociales,
Sociedad Montecatini, Milan.

Expertos procedentes del sector de los trabajadores :

Sr. A. CHARrLOT, Federacién de Sindicatos de las
Industrias de la Alimentacién (Force ouvriére),
Francia.

Sr. E. JaLLow, secretario general, Unién de Trabajado-
res de Gambia.

Sr. O. GALE, secretario general, Tela Railroad Em-
ployees, Honduras.

Sr. T. O’LEARY, Sindicato de Trabajadores del Trans-
porte y de Industrias Diversas, Reino Unido.

Expertos médicos :

Profesor E. A. MULLER, Instituto de Fisiologia del
Trabajo Max Planck, Dortmund.

Profesor L. Noro, director, Instituto de Medicina del
Trabajo, Helsinki.

33. Se hallan en curso consultas para la designacién
de un experto gubernamental, que procederia de la
U.R.S.S,, y de dos expertos empleadores, uno procedente
de Australia y el otro de Suizal.

34. En el programa provisional de las reuniones aproba-
das por el Consejo de Administracién en su 156.% reunién
se ha previsto que dicha reunién se celebre en Ginebra,
del 20 al 28 de enero de 1964.

35. El Consejo de Administracion deseard, sin duda :

a) aprobar los nombres de los expertos designados para
participar en la reunion enumerados en el pdrrafo 32 ;

b) dadas las fechas previstas para la reunion, encargar
a la Mesa que apruebe en su nombre las designaciones
de los expertos restantes, que le serdn presentadas por
el Director General.

Comunicacion del Sr. Léon Chajn, representante
del Gobierno de Polonia en el Consejo de Administracion

36. En la 156.% reunién del Consejo de Administracién
(junio de 1963), en relacién con el establecimiento del
Comité sobre la enmienda del articulo 35 de la Constitu-
cién, el Sr. Chajn, representante del Gobierno polaco en
el Consejo de Administracién, dijo que, si bien podia acep-
tar la creacién del propuesto Comité, tenia la intencién de
presentar en la reunién de noviembre una proposicién
con el fin de que se constituyera una comisién del Consejo
de Administracién para estudiar las consecuencias sociales
del colonialismo.

37. El Presidente del Consejo de Administracién ha
recibido del representante del Gobierno polaco una

1 Véase madas adelante nota complementaria, parrafos 3-5, pag. 12I.

carta fechada el 22 de septiembre de 1963, juntamente con
una nota explicativa. Esos dos documentos, cuyo texto
figura en anexo !, se comunican ahora a los miembros del
Consejo de Administracién.

Reunion de expertos en condiciones de trabajo
v de servicio de los funcionarios piblicos
(Ginebra, 25 de noviembre-6 de diciembre de 1963)

38. El Consejo de Administracién, en su 156.# reunién
aprobé una lista de quince expertos y autorizé6 al Director
General para invitarlos a la reunién arriba indicada.

39. Desde entonces, el Director General ha sido infor-
mado de que el Sr. Pierre Juvigny (Francia), habiendo
aceptado el puesto de consultor en administracién piblica
ante las Naciones Unidas, no tiene la posibilidad de aten-
der a la invitacién de la Oficina.

40. Previa consulta con el Gobierno de Francia, el
Director General propone que se invite al siguiente experto
a asistir a la reunion en lugar del Sr. Juvigny:

Sr. Roger GREGOIRE (Francia), consejero de Estado,
ex director de Administracién Piblica, ex Director
General del Organismo Europeo de Productividad.

Reunion de expertos en automacion
(Ginebra, 16-25 de marzo de 1964)

41. En su 155.2 reunién (mayo-junio de 1963), el Con-
sejo de Administracién decidi6 convocar en Ginebra,
durante diez dias en marzo de 1964, una reunién de
expertos para asesorarle sobre los métodos de anilisis
que deben utilizarse en el estudio de los problemas de
automacién. Fij6 ademds el orden del dia de la reunién
y decidio sobre diez de los doce paises de los cuales serian
seleccionados los expertos, y tomé nota de que el Director
General le someteria en su presente reunién los nombres
de los expertos que serian invitados a participar en la
reunién 2. De conformidad con el proyecto de programa
aprobado por el Consejo de Administracién en su 156.%
reunién, la reunién se celebrard en Ginebra del 16 al
25 de marzo de 1964.

42. De los diez paises sobre los cuales el Consejo de
Administracién tomé una decisién en su 155.% reunién,
el Director General se encuentra ahora en situacién de
someter los nombres de expertos de nueve de ellos, ya que
no se han terminado las consultas para la seleccién de un
experto de la U.R.S.S.

43. En cuanto a los dos paises restantes, el Director
General estd en situacién de presentar ahora el nombre
de un experto proveniente de la India.

44. Por consiguiente, el Director General propone que
se invite a los expertos cuyos nombres figuran a continua-
cidn para que participen en la reunién:

Sr. J. P. Francis (Canadd), director, Seccién Econémica
y de Investigacion, Departamento del Trabajo.

Sr. G. FriepricHs (Republica Federal de Alemania),
ayudante en materia de automacién y energia
nuclear, Sindicato de Trabajadores Metalirgicos de
Alemania.

Sr. L. GREENBERG (Estados Unidos), subcomisionado
en materia de productividad y adelantos tecnolégi-
cos, Oficina de Estadisticas del Trabajo, Departa-
mento del Trabajo.

Dr. U. JaecGal (Suiza), Instituto de Sociologia, Uni-
versidad de Berna.

1 Véase pag. 120.

2 Respecto a las proposiciones sometidas al Consejo de Administracién
y adoptadas sin modificacién por este ultimo, véase Actas de la
155.9 reunién del Consejo de Administracién, apéndice XV, parrafos 20-29,
pags. 85-86. Los diez paises sobre los cuales el Consejo de Administra-
ci6én tomé una decision son los siguientes: Republica Federal de
Alemania, Canad4, Estados Unidos, Francia, Japén, Paises Bajos,
Suecia, Suiza, Reino Unido y U.R.S.S.
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Sr. W. M. LArxeE (Reino Unido), gerente general,
Stewarts and Lloyds Limited; miembro del Consejo
de la Confederacién Britanica de Empleadores.

Sr. N. S. MANKIKER {India), consejero en jefe, Fébricas,
Ministerio de Trabajo y Empleo.

Sr. P. NaviLLE (Francia), director del Centro Nacional
de Investigacion Cientifica; director adjunto del
Centro de Estudios Socioldgicos.

Profesor K. OkocH1 (Japén), Facultad de Economia,
Universidad de Tokio.

Sr. E. PETTERSON (Suecia), Departamento de Investi-
gaciones, Federacién Sindical de Suecia.

Sr. H. Rewoup (Paises Bajos), director jefe del
Servicio Postal (Correos, Telégrafos y Teléfonos).

45. El Consejo de Administracién ya ha autorizado al
Director General para que invite a las siguientes organi-
zaciones para que se hagan representar mediante obser-
vadores: Naciones Unidas, Organizacién de Cooperacién
y Fomento Econémico, Comunidad Econémica Europea
y Comunidad Europea del Carbén y del Acero. Se propo-
ne que, ademas de estas organizaciones, se invite para
que se hagan representar mediante observadores en la
reunién al Consejo de Europa y a la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la
Cultura.

46. Por consiguiente, se tnvita al Consejo de Adminis-
tracion :

a) a que autorice al Director General para que invite a las
personas cuyos nombres figuran en el pdrrafo 44 para
que participen en la reunion;

b) a que autorice a su Mesa para aprobar, en su nombre,
los dos nombres respecto de los cuales no se han termi-
nado todavia las consultas, como se ha indicado en los
pdrrafos 42 y 43

c) a que autorice al Director General para que invite al
Consejo de Europa vy a la Organizacion de las Naciones
Unidas para la Educacidn, la Ciencia y la Cultura a
que se hagan representar mediante observadores en la
reunion.

Reunidn técnica sobre ciertos aspectos de las relaciones
obreropatronales en el dmbito de la empresa
(Ginebra, 5-14 de octubre de 1964)

47. El Consejo de Administracién recordard que en su
155.% reunién {mayo-junio de 1963) decidié convocar una
reunién técnica relativa a ciertos aspectos de las relaciones
obreropatronales en el iambito de la empresa en 1964 y que,
de acuerdo con el proyecto de programa de reuniones
aprobado por el Consejo de Administracién en su 156.%
reunion {junio de 1963), la reunién se celebrara en Ginebra
del 5 al 14 de octubre de 1964.

48. El Consejo de Administracién decidi6, ademds, que
la reunién se compusiera de veintiin expertos, elegidos
teniendo debidamente en cuenta los puntos del orden del
dia y las calificaciones requeridas para su examen, aunque
asegurando una distribucidén geogréfica lo mas amplia
posible, asi como una adecuada representacién de los
diversos intereses en causa. Se decidi6 también que los
expertos se eligiesen después de apropiadas consultas,
principalmente con los sectores de trabajadores y emplea-
dores, aunque asimismo en ciertos casos de los gobiernos,
institutos de investigacién o universidades, y que, sobre
la base de tales consultas, el Director General someteria
una lista de nombres al Consejo de Administracién para
su aprobacién en su reunién actual.

49. Con objeto de dar efecto a esas decisiones, se ha
considerado que, de entre los veintiin expertos, ocho
serdn expertos del sector de los empleadores y ocho del
sector de los trabajadores.

50. Como resultado de las consultas celebradas hasta
la fecha, el Director General estd en condiciones de pre-

sentar los siguientes nombres para aprobacién por el
Consejo de Administracién:

Estados Unidos :

Sr. C. Thomas CLIFTON, presidente de la Clifton
Corporation, asesor de administracién y personal.

Republica Federal de Alemania :

Sr. Otto EssERr, director de la fibrica Kelsterbach,
Vereinigte Glanzstoffwerke A.G.

Suecia :

Sr. Rolf S. U. von EULER, jefe de personal de
AB Scania-Vabis.

Retno Unido :

Sr. John GARNETT, director de la Industrial Welfare
Society.

Francia :

Sr. Jean de HULSTER, director de relaciones de traba-
jo de la Société Idéal-Standard.

Tunez:

Sr. Mohammed Habib ben MILaD, secretario general
del Sindicato Regional de Tunez, Unién General
de Trabajadores de Tunez (U.G.T.T.); miembro
de la Comisién Central de Comités de Trabajo.

Estados Unidos :

Sr. Charles A. MYERS, profesor de relaciones de tra-
bajo; director de la Seccién de Relaciones Indus-
triales del Instituto de Tecnologia de Massachu-
setts, Cambridge, Mass.

Repuiblica Arabe Unida :

Sr. Hussein Aly OrPHY, presidente y director admi-
nistrativo de la El Nasr Tobacco and Cigarette
Company.

Israel :

Sr. Jay Yanai TaBs, profesor del Departamento de
Ingenieria y de Administracién Industrial, Tech-
nion, Instituto de Tecnologia.

México :
Sr. Fernando YLLANES RaM0s, miembro de la
junta directiva de la Confederacién de Cdmaras

Mexicanas de Industria; ex miembro del Consejo
de Administracién de la O.I.T.

Japon:
Sr. Ko YosHino, director del Departamento de
Personal de la Asahi Glass Co., Ltd., Tokio.

5I. Los restantes nombres seran sometidos para apro-
bacién del Consejo de Administracién en una reunién
préxima.

52. Seinvita al Consejo de Administracion a autorizar al
Director General para invitar a las personas enumeradas en
el pdrrafo 50 anterior a tomar parte en la reunidn.

Reunidn de expertos en seguridad e higiene
en la agricultura

53. En su 155.% reunién (mayo-junio de 1963), el
Consejo de Administracién autorizé al Director General
para convocar una reunién de expertos en seguridad
e higiene en la agricultura, que se celebrarad en Ginebra
durante el mes de abril de 1964, y para someter en
una reunién ulterior los nombres de los expertos que
han de ser invitados.

54. El Director General puede ahora someter los
siguientes nombres:
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Sr. Nicolai ANDREEV (U.R.S.S)), director adjunto,
Instituto Cientifico de Investigacién sobre Mecani-
zacién y Electrificacién en la Agricultura.

Dr. Joseph BoweN (Camertn), jefe, Servicio de
Inspeccién Médica del Trabajo y de la Mano de Obra.

Dr. Juan KapLaN (Argentina), consejero del Departa-
mento de Medicina e Higiene Industrial, Ministerio
del Trabajo.

Sr. Lafayette W. Knapp, Jr. (Estados Unidos), pro-
fesor auxiliar de ingenieria y seguridad en la
agricultura, Universidad del Estado de Iowa.

Sr. A. MemBooMm (Israel), inspector jefe adjunto del
trabajo, Ministerio del Trabajo.

Sr. A. S. OrstEp-MurLLER (Dinamarca), inspector
especial en agricultura, Servicios de Inspeccion del
Trabajo.

Dr. J. Parnas (Polonia), director, Instituto Nacional de
Profesiones Rurales de Medicina e Higiene Rural.

Sr. Aboubakar Taha SHAALAN (Republica Arabe Unida),
director adjunto de Seguridad.

Sr. G. S. WiLsoN (Reino Unido), inspector jefe de
seguridad, Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacién.

55. Estan realizdndose todavia consultas acerca de los
restantes expertos de Francia e India y el Director Gene-
ral espera poder someter sus nombres durante la actual
reunién. Si no fuera posible, el Consejo de Administracién
desearia sin duda autorizar a los miembros de la Mesa a
tomar una decisién sobre los nombres de los restantes
expertos. '

Fecha, lugar y duracion de la reunidn.

56. En el proyecto de programa de reuniones aprobado
por el Consejo de Administracién en su 156.2 reunién se
indica que esta reuni6n se celebrard en- Ginebra en abril
de 1964, por una duracién de trece dias. Se propone ahora
que la reunidn se celebre del 20 de abril al 2 de mayo de
1964. El Consejo de Administracién estard llamado a
confirmar esas fechas en relacién con el programa general
de reuniones.

Representacion de otras organizaciones.

57. Se propone que las Naciones Unidas, la O.M.S. y la
F.A.O. sean invitadas a estar representadas en la reunién
por observadores.

58. También se propone que la Organizacién Inter-
nacional de Empleadores (O.I.E.), la Federacién Interna-
cional de Productores Agricolas (F.I.P.A.), la Federa-
cién Internacional de Trabajadores de Plantaciones
Agricolas y Similares (F.I.T.P.A), la Federacién Inter-
nacional de Sindicatos Cristianos de Trabajadores Agri-
colas (F.I.S.C.T.A.) y la Federacién Sindical Mundial
(F.S.M.) sean invitadas cada una de ellas a estar repre-
sentadas en la reunién por observadores.

59. Se tnvita al Consejo de Administracion :

a) a autorizar al Director General para invitar a los
expertos enumerados en el pdrrafo 54 para tomar parte
en la reunion ;

b) si el Director General no estd en condiciones de someter
todos los nombres antes del final de esta reunidn, a
autorizar a los miembros de la Mesa para que aprucben
en su nombre la designacidn de los restantes expertos;

¢) a autorizar al Director Gemeral para invitar a las
Naciones Unidas, la O.M.S. y la F.A.0. a estar
representadas en la reunidn por observadores,

d) a autorizar al Director General para invitar a las orga-
nizaciones que se mencionan en el pdrrafo 58 a estar
representadas en la reunidn por observadores.

Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria

60. En su 156.% reunién, el Consejo de Administracién
aprob6 cuatro nombramientos que le fueron sometidos
por el Director General para la composicién del Grupo
técnico consultivo sobre reforma agraria que deberd con-
vocarse de conformidad con la decisién tomada por el
Consejo de Administracién en su 154.% reunién (marzo de
1963). Por lo que se refiere al nombramiento de los tres
expertos restantes, el Consejo de Administracién autorizé
a su Mesa para que aprobara, en su nombre, los tres
nombres que le serfan sometidos por el Director General.

61. De conformidad con esta decisién, la Mesa del
Consejo de Administracién ha autorizado al Director
General para que extienda invitaciones a los dos expertos
siguientes:

Profesor Roberto Barrios (México), jefe del Departa-
mento Agrario, Gabinete del Presidente de la
Repiiblica.

Sr. Sergei CHEREMUCHKIN (U.R.S.S)), jefe, Divisién de
Fomento Agricola y Utilizacién de la Tierra, Insti-
tuto de Educacién Rural.

62. El Director General informé6 ademés a la Mesa del
Consejo de Administracién que seguian en curso las
consultas con objeto del nombramiento de un experto
proveniente de Africa. El Director General se encuentra
ahora en situacién de someter a la aprobacién del Consejo
de Administracién el nombre de este experto, cuyo nom-
bramiento completard la lista de expertos a invitar:

Sr. H. A. OruwasanMi (Nigeria), profesor de econo-
mia agricola y jefe del Departamento de Organi-
zacién Agricola, Universidad de Ibaddn.

63. Se solicita del Consejo de Administracidn que
autorice al Director General para que invite al experto cuyo
nombre figura en el pdrrafo 62 para que participe en la
reunion del Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria,

DOCUMENTO

Carta del Sr. Leon Chajn, representante del Gobierno

de Polonia en el Consejo de Administracién, fechada

el 22 de septiembre de 1963, al Presidente del Consejo
de Administracién

(Traduccion)

Serior Presidente:

Como recordara usted seguramente, durante la discusién
en la 156.2 reunién del Consejo de Administracién acerca de
la composicién de las comisiones del Consejo tuve el honor
de presentar, con vuestra autorizacién, la proposicién de
considerar la institucién de una comisién permanente
encargada de examinar las consecuencias sociales del colo-
nialismo. Esa comisién estaria llamada igualmente a esta-
blecer los programas de accién de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo para acelerar el desarrollo social en los
pafses interesados.

Después de una breve discusién sobre mi propuesta, el
Consejo de Administracién estimé conveniente aplazar todo
debate a este respecto hasta la préxima reunién, con el fin
de permitir a los miembros que consultaran previamente a
las autoridades competentes de sus respectivos pafses sobre
esta cuestién.

En vista de lo que antecede, me permito rogarle tenga a
bien incluir en el orden del dfa de la 157.2 reuni6én del Consejo
de Administracién el examen de mi propuesta. Le quedaria
igualmente agradecido que tuviera a bien adoptar todas las
disposiciones necesarias para que el texto de mi propuesta,
asf como su justificacién, unida como anexo a esta carta, sean
puestos en conocimiento de todos los miembros del Consejo
de Administracién de la O.I.T. antes de la 157.2 reunién del
Consejo.

Sirvase aceptar, seiior Presidente, el testimonio de mi mas
atenta consideracién.

Leon CHAJN,
Representante del Gobierno
de la Repuiblica Popular de Polonia
en el Consejo de Adwministracién de la O.1.T.
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Nota explicativa

La liquidacién total del colonialismo y de todas sus
consecuencias constituye uno de los problemas mds impor-
tantes que actualmente preocupan a la comunidad interna-
cional.

Ello se ha reconocido por las Naciones Unidas, que, en el
XV periodo de sesiones de la Asamblea General, adoptaron
una Declaracién sobre la concesién de la independencia
a los pafses y a los pueblos coloniales. En esa Declaracién, las
Naciones Unidas — reconociendo que los pueblos del mundo
desean ardientemente el fin del colonialismo en todas sus
manifestaciones y convencidas de que el mantenimiento del
colonialismo impide el desarrollo de la cooperacién econé-
mica internacional, dificulta el desarrollo social, cultural y
econdémico de los pueblos dependientes y es contrario al
ideal de paz universal — proclaman solemnemente la nece-
sidad de poner fin ripida e incondicionalmente al colonia-
lismo bajo todas sus formas y manifestaciones.

A fin de velar por la aplicacién de esta Declaracién, las
Naciones Unidas crearon un comité especial. Se han dirigido
también a las instituciones especializadas pidiéndoles que
les aporten toda clase de ayuda en sus respectivos campos
de actividad.

La Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y a los pueblos coloniales no solamente constituye
una manifestacién de la voluntad de la comunidad interna-
cional de acabar con el régimen colonial, sino que implica
asimismo el compromiso de ayudar a esos paises y a esos
pueblos a vencer su situacién de subdesarrollo y a resolver
los problemas econdmicos y sociales que deben afrontar.

La Organizacién Internacional del Trabajo, como una de
las instituciones especializadas de las Naciones Unidas,
llamada a desempeiiar un papel esencial en el establecimiento
de un sistema de justicia social para todos los pueblos del
mundo, debe asociarse a esa tarea con el fin de ayudar a los
paises que acaban de acceder a la independencia. Esto se ha
reconocido explicitamente por el Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo en su informe presentado
a la primera Conferencia Regional Africana de la Organi-
zacién Internacional del Trabajo.

Con tal fin, seria conveniente que el Consejo de Administra-
cién decida en su 157.% reunién instituir una comisién
permanente de estudio y de programacién de los métodos y
de los medios para una rapida liquidacién de las consecuen-
cias sociales del colonialismo.

Esa comisién se compondrfa de 36 miembros: 12 miem-
bros gubernamentales, 12 miembros empleadores y 12 miem-
bros trabajadores.

El interés de instituir una comisién permanente de
estudio y de programacién de los métodos y de los medios
para una liquidacién acelerada de las consecuencias sociales
del colonialismo reside en el andlisis de la situacién social
y econémica de los pafses que acaban de obtener su inde-
pendencia.

El proceso general de la descolonizacién consiste no sélo
en el acceso a la independencia politica, sino también en el
acceso a la independencia econémica. Estas dos condiciones
constituyen la base del desarrollo social. La Organizacién
Internacional del Trabajo, que trata todo lo que respecta a
la vida de los trabajadores y a las cuestiones administrativas,
normativas y econémicas con ello relacionadas, debe proceder
al estudio y a la programacién de los métodos y de los medios
de una liquidacién acelerada de las consecuencias sociales del
colonialismo, a fin de dar a los pueblos interesados condi-
ciones viables de bienestar, condiciones que el sistema colo-
nial no les ha hecho heredar.

El desarrollo social, que no puede definirse ni medirse sino
por su multiplicidad coordinada de los fenémenos, asi como
por una serie de indices distintos para los diferentes elementos
del nivel de vida, debe considerarse como el progreso de un
conjunto de elementos diversos.

Estos elementos han sido ya objeto de algunos estudios in-
dependientes de la Organizacién de las Naciones Unidas, asi
como de otros en colaboracién con las instituciones especiali-
zadas. La Organizacién Internacional del Trabajo ha aporta-
do una contribucién valiosa a esos trabajos. En el transcurso
de estos 1ltimos afios actuaba sobre todo muy activamente
en correlacién con la Comisién Econémica para Africa. Y si
desea continuar contribuyendo a los proyectos que tienden
a la elevaci6n del nivel de bienestar de la poblacién de las
antiguas colonias, debe participar en los trabajos y en los
proyectos emprendidos dentro de la familia de las Naciones
Unidas, entre otros en los estudios sociales y econémicos, a fin
de precisar la interdependencia de los hechos sociales y

econémicos. Debe igualmente participar en las reuniones
dedicadas al planeamiento y a la solucién de los grandes
prgblemas econémicos y sociales que se plantean en esos
paises.

Es pues incontestable que si la Organizacién Internacio-
nal del Trabajo quiere cumplir todas las obligaciones que le
incumben para prestar servicios efectivos a los trabajadores
de los paises que acaban de acceder a la independencia, es
necesario que tenga un conocimiento profundo de la natura-
leza exacta de los problemas practicos y de las dificultades
especificas que se presentan. Por esta razén es por lo que
seria necesario que constituyese, dentro de su propia Organi-
zacién, una comisién permanente del Consejo de Administra-
cién encargada del estudio y de la programacién de los méto-
dos y de los medios de una liquidacién acelerada de las
consecuencias sociales del colonialismo,

Nota complementaria
Composicién de los grupos de consuliores

Grupo reducido de consultores sobre problemas del trabajo
de las mujeres 1,

1. El Director General ha sido informado de que se
han asignado nuevas tareas al Sr. J. L. Edwards, miembro
de dicho Grupo de consultores nombrado previa consulta
con el Gobierno del Reino Unido, por lo cual ya no podra
participar en la reuni6n del Grupo.

2. A fin de llenar la vacante, el Director General pro-
pone, previa consulta con el Gobierno del Reino Unido,
que el Consejo de Administracion designe a la siguiente
persona como miembro del Grupo reducido de consultores
sobre problemas del trabajo de las mujeres hasta junio de

I964:

Sr. J. R. Davies (Reino Unido), subsecretario del
Ministerio del Trabajo.

Reunidn de expertos sobre el peso mdximo
de las cargas que pueden ser transportadas
por un trabajador

3. El Consejo de Administracién tiene para examen
proposiciones # relativas a los nombres de once de los
catorce expertos que han de ser invitados a participaren la
reunién de expertos sobre el peso miximo de las cargas
que pueden ser transportadas por un trabajador, la cual,
segun el programa de reuniones aprobado por el Consejo
de Administracién en su 156.2 reunién, se celebrard en
Ginebra del zo al 28 de enero de 1964.

4. El Director General, al someter esas proposiciones,
inform¢6 al Consejo de Administracién que estaban en
tramite consultas para el nombramiento de los tres exper-
tos restantes, es decir, un experto gubernamental de la
U.R.SS. y dos expertos empleadores de Australia y
Suiza, respectivamente.

5. Esas consultas han sido ya completadas y, por
consiguiente, el Consejo de Administracién pide que
se autorice al Director General para invitar a los siguientes
expertos a tomar parte en la reunion:

Experto gubernamental :

Dr. G. Zuev (U.R.S.S.), auxiliar, Instituto Médico de
Sanidad e Higiene, Leningrado.

Expertos empleadores :

Sr. L. A. SuGcGAars (Australia), director general, C4-
mara de la Industria de Queensland, Brisbane.

Sr. A. TscHuMI (Suiza), contratista, Prilly (Vaud).

1 Véanse parrafos 28-30, pag. 117.
t Véanse parrafos 31-35, pags. 117-118.
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APENDICE XIX

Décimonoveno punto del orden del dia: Instituto Internacional
de Estudios Laborales

No fué sometido al Consejo de Administracién ningin
documento sobre este punto del orden del dia.



APENDICE XX

Vigésimo punto del orden del dia: Informe del Director General

I. Necrologia
Sr. James D. Zellerbach.

1. El Director General tiene el sentimiento de anunciar
la muerte, el 3 de agosto de 1963, del Sr. James D. Zeller-
bach, miembro empleador del Consejo de Administracién
de 1945 a 1949 y vicepresidente empleador de 1945 a 1948.

2. El Sr. Zellerbach naci6 en San Francisco el 17 de
enero de 18g2. Después de hacer sus estudios en la
Universidad de California, ingres6 en los negocios y llegé
a ser uno de los principales fabricantes de papel de
Estados Unidos. Sirvi6 también en el Gobierno de
Estados Unidos en cierto nimero de puestos, como jefe
de la Misién Econémica Americana de Ayuda a Italia,
como presidente de la Comisién de Desarrollo Econémico
y del Consejo Nacional de Mano de Obra, como delegado
suplente en la Asamblea General de las Naciones Unidas
y como Embajador de Estados Unidos en Italia de 1956
a 1960. -

3. Desde 1945 hasta 1948, el Sr. Zellerbach asisti6
a todas las reuniones de la Conferencia Internacional del
Trabajo como delegado empleador de Estados Unidos.
Actué en cierto nimero de comisiones del Consejo de
Administracién, entre ellas en la Comisién de Presupuesto
y de Administracién, la Comisién de Cuestiones Constitu-
cionales, la Comisién del Empleo y la Comisién de
Reglamento. Representé también al Consejo de Adminis-
tracién en la tercera Conferencia de los Estados de
América Miembros de la Organizacién Internacional del
Trabajo, en la delegacién de la Comisién de Superinten-
dencia, en la Comisién Permanente Interamericana sobre
Seguridad Social y en la Comisién Internacional de
Obras y Fomento.

4. El Consejo de Administracién deseard sin duda que
el Director General exprese el testimonio de su condo-
lencia a la familia del Sr. Zellerbach.

Sr. Walter Riddell.

5. El Director General tiene el sentimiento de anunciar
la muerte, el dia 27 de julio de 1963, del Sr. Walter
Riddell, antiguo representante canadiense en la Liga
de las Naciones y Alto Comisionado de Canadd en
Nueva Zelandia, y ex Presidente del Consejo de Admi-
nistracién.

6. E1Sr. Riddell na¢i6 en Ontario el 5 de agosto de 1881
y fué educado en la Universidad de Manitoba y en el
Seminario de la Unién Teolégica en Nueva York, donde
estudi6 teologia. Durante la primera guerra mundial
intervino activamente en las cuestiones sociales y llegb
a ser consejero del Trabajo, y mds tarde ministro adjunto
de Trabajo en el gobierno de la provincia de Ontario.
Fué por su consejo por el que se llegé a la creacién del
Servicio del Empleo en el territorio canadiense.

7. En 1920, el Sr. Riddell entré a formar parte del
personal de la O.1.T. como jefe de la Seccién de Agricul-
tura y desempeii6 este puesto hasta 1925, época en que
volvié al servicio del Gobierno canadiense. Representé
a Canad4 en el Consejo de Administracién normalmente
desde la 26.% reunién (1925) hasta la 81.8 reunién (1937),
y actué como Presidente del Consejo de Administracién
en 1935-1936. Asistié también a todas las reuniones de la
Conferencia Internacional del Trabajo hasta 1937, y de
nuevo en 1949. En la Oficina se le recordara especialmente

como autor del sistema Riddell de compensacion de votos
en las comisiones de la Conferencia, por el cual el nimero
de votos de los tres grupos es igual cualquiera que sea el
numero de miembros nombrados por cada grupo. Después
de actuar en el servicio diplomdtico canadiense en
Wishington, lleg6 a ser Alto Comisionado de Canada en
Nueva Zelandia. Después de su retirada en 1946, continué
interesindose por las cuestiones internacionales y esta-
blecié el Departamento de Relaciones Internacionales en
la Universidad de Toronto.

8. El Consejo de Administracién deseara sin duda que
el Director General haga llegar a la familia del Sr. Riddell
y al Gobierno de Canad4 el testimonio de su condolencia.

Sr. P. J. S. Serrarens.

9. El Director General tiene el sentimiento de anunciar
la muerte, el dia 26 de agosto de 1963, del Sr. Petrus
Josephus Servatius Serrarens, que estuvo asociado a la
Organizacién Internacional del Trabajo desde la primera
reunién de la Conferencia, celebrada en Washington
en 19IQ.

10. Nacido en Dordrecht (Holanda) el 12 de noviembre
de 1888, el Sr. Serrarens estudié en la Universidad de
Leiden e ingresé en la profesién de la ensefianza. Tomé
parte activa en el movimiento de los Sindicatos Cristianos
en Holanda durante el periodo de la primera guerra
mundial como director de la Asociacién Antituberculosa
fundada por esa organizacién. A la edad de 32 afios fué
nombrado secretario general de la Confederacién Inter-
nacional de Sindicatos Cristianos, nuevamente consti-
tuida, puesto que ocupé hasta su retirada de la poli-
tica activa y sindical en 1952. Desde 1929 hasta 1952 fué
primer miembro del Senado y después del Congreso de los
Estados Generales, defendiendo la causa del trabajo, de
la justicia social y de la paz en su propio pais, en la Liga
de las Naciones y en las Naciones Unidas. Hacia el final
de este perfodo desempeiié también un papel importante
en la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa y fué

- elegido presidente de su Comisién de Asuntos Sociales.

En 1952 fué nombrado juez de la Corte de Justicia de
la Comunidad Europea del Carbén y del Acero y ejercié
dichas funciones hasta 1958. Se le concedieron altas dis-
tinciones por el Gobierno holandés y varios gobiernos
extranjeros, inclusive la Santa Sede.

11. El Sr. Serrarens asistié practicamente a todas las
reuniones generales de la Conferencia Internacional del
Trabajo como delegado o consejero trabajador neer-
landés desde 19rg hasta 1951. Aunque el Sr. Serrarens
mostré interés por todos los problemas planteados ante
la O.I.T., su interés especial era la elaboracién y apli-
cacién de normas internacionales de trabajo, y en 1951
fué elegido ponente de la Comisién de Aplicacién de
Convenios y Recomendaciones de la Conferencia.

12. El Sr. Serrarens era una figura familiar en el
Consejo de Administracién, del cual fué miembro adjunto
de 1934 a 1937, de 1939 a 1946 y de 1948 a 1951. Su vida
de trabajo, sin embargo, estuvo dedicada durante
treinta y dos afios al servicio de la Confederacién Inter-
nacional de Sindicatos Cristianos, y en esa calidad fué
infatigable defensor de la O.I.T. en los periodos mds difi-
ciles de su historia, manteniendo la fe de sus amigos con
su idealismo, perspicacia y tenacidad. Su firme apoyo
a los principios fundamentales y a la obra de la O.I.T.
serd largo tiempo recordado con gratitud.



13. El Consejo de Administracién deseard sin duda
que el Director General exprese el testimonio de su sincera
condolencia a la familia del Sr. Serrarens.

Sr. Francisco del Rio vy Cafiedo.

14. El Director General tiene la pena de informar al
Consejo de Administracién de la muerte, en Roma, el
19 de agosto de 1963, a la edad de 64 afios, del Sr. Fran-
cisco del Rio y Cafiedo, Embajador de México en Italia
y antiguo miembro gubernamental del Consejo de Admi-
nistracién.

15. El Sr. Francisco del Rio y Cafiedo pertenecié al
Servicio Exterior mexicano durante unos veinticinco
afios y desempeii6 el cargo de Embajador en varios
paises. También desempeiié altos puestos oficiales en el
Gobierno de México.

16. El Sr. del Rio y Caiiedo particip6 en dos reuniones
del Consejo de Administracién durante la época de la
guerra (94.% reunién, Londres, enero de 1945, y 95.% re-
unién, Quebec, junio de 1945). Asisti6 también a las
reuniones 103.2 y 104.% (diciembre de 1947 y marzo de
1948), celebradas en Ginebra.

17. El Consejo de Administracién deseard sin duda ex-
presar sus condolencias al Gobierno de México y a la
familia del finado Embajador del Rio y Cafiedo.

Dy, JoZe Potre.

18. ElDirector General tiene el sentimiento de anunciar
la muerte en Liubliana, el 4 de octubre de 1963, del
Dr. JozZe Potré, presidente del Comité Nacional Yugos-
lavo pro Organizacién Internacional del Trabajo.

19. El Dr. Potr¢ sobresalié en gran niimero de campos:
educacién, cultura, periodismo y obras ptblicas. Su
carrera politica fué ampliamente dedicada a lograr el
mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de
sus compatriotas, causa a la cual sirvié con interés, ener-
gia y dedicacién. Fué Ministro de Sanidad y Bienestar
Social y miembro del Consejo Ejecutivo de la Republica
Popular de Eslovenia y diputado de la Asamblea Fede-
rativa Popular Yugoslava, y miembro de su Comisién
de Politica Social y Sanidad Piiblica y de su Comisién de
Politica Extranjera.

20. El Dr. Potr¢ asisti6 a las reuniones generales de la
Conferencia Internacional del Trabajo como delegado
gubernamental yugoslavo y jefe de la delegacién yugos-
lava de manera constante desde 1951 a 1960, pero fué
impedido, por enfermedad, de participar en las wltimas
reuniones. En su calidad de presidente del Comité Nacio-
nal Yugoslavo pro Organizacién Internacional del Tra-
bajo desde 1953, se debe a €l la organizacién e inten-
sificacién de la colaboracién entre su pais y la O.I.T.,,
y fué un activo propagandista de las ideas de la O.I.T.
y de la exposicién de su papel en el mundo.

21. El Consejo de Administracién deseard sin duda
que el Director General exprese sus sentimientos de
condolencia a la familia del Dr. Potr¢ y al Gobierno de
Yugoslavia.

II. Composicidn del Consejo de Administracion

Grupo Gubernamental.

22. El Gobierno de Awstralia ha nombrado como su
representante oficial al Sr. H. A. Bland, C.B.E., secre-
tario del Departamento del Trabajo y Servicio Nacional,
y como representante suplente al Sr. R. W. Furlonger,
Embajador, representante permanente de Australia
ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas.

23. El Gobierno del Brasi/ ha nombrado como su repre-
sentante oficial al Sr. Josué de Castro, Embajador, jefe
de la delegacién permanente del Brasil ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas.

24. El Gobierno del Per# ha nombrado como su repre-
sentante oficial al Sr. Edwin Letts, Embajador, repre-
sentante permanente del Peru ante la Oficina Europea de
las Naciones Unidas y demds organizaciones internacio-
nales con sede en Ginebra.

25. El Gobierno de Polonia ha nombrado como su
representante oficial al Sr. Leon Chajn, miembro del
Parlamento y miembro del Consejo de Estado, y como
representante suplente al Sr. Jerzy Licki, director de la
Comisién de Trabajo y Salarios.

26. El Gobierno de Tangafitca ha nombrado como su
representante oficial al Sr. K. R. Baghdelleh, M.P.,,
secretario parlamentario del Ministro de Trabajo.

24. El Gobierno del Congo (Leopoldville) ha nombrado
como su representante oficial al Sr. Alphonse Makwam-
bala, secretario general del Ministerio de Trabajo y
Bienestar Social.

28. El Gobierno de Noruega ha nombrado como su
representante oficial al Sr. K. J. Oksnes, secretario per-
manente del Ministerio de Asuntos Sociales, y como
representante suplente al Sr. Halldor Heldal, consejero
del Ministerio de Asuntos Sociales.

29. El Gobierno del Urugnay ha nombrado como su
representante oficial al Sr. Pablo Bosch, cénsul general
en Ginebra.

30. El Gobierno de Venezuela ha nombrado como su
representante oficial al Sr. Andrés Aguilar, Embajador,
delegado permanente de Venezuela ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas y demds organizaciones
internacionales con sede en Ginebra, y como represen-
tante suplente al Sr. A. F. Lujdn, consejero de la delega-
cién permanente de Venezuela en Ginebra.

III. Progreso de la legislacidon internacional
del trabajo

31-34. [Los parrafos 31 a 34 contienen informaciones
sobre ratificaciones de convenios internacionales del
trabajo, ratificaciones y aceptaciones del Instrumento de
enmienda a la Constitucién de la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo, 1962, y declaraciones relativas a
la aplicacién de convenios en los territorios no metropo-
litanos (articulo 35 de la Constitucién). Estos parrafos no
se reproducen aqui; las informaciones que contienen se

publican en el Boletin Oficial.]

Ratificacidn autorizada (articulo 19 de la Constitucion).

35. La ratificacién del siguiente convenio internacional
del trabajo ha sido autorizada por Finlandia :

Convenio (nim. 115) sobre la protecciéon contra las
radiaciones, 1960.

IV. Administracion interna

Comunicacion al Consejo de Administracidn de nombra-
mientos efectuados de acuerdo con el apartado c) del
articulo 4.2 del Estatuto del Personal.

36. El apartado ¢) del articulo 4.z del Estatuto del
Personal de la Oficina Internacional del Trabajo dispone
lo siguiente:

¢) Los puestos de la categoria de directores y administra-
dores principales son provistos por el Director General,
mediante traslado, ascenso o nombramiento, sobre la base de
las calificaciones de los interesados. Estos ascensos 0 nombra-
mientos serdn comunicados al Consejo de Administracién
con una breve exposicién de las calificaciones de las personas
asf designadas o ascendidas.

37. De acuerdo con esta disposicién, se comunican
al Consejo de Administracién los siguientes ascensos:

Personal de la sede :

Sr. Alejandro FLORES ZORRILLA (Chile), promovido a
jefe principal de divisién con fecha 1.° de julio de



1963. Nacié el 10 de julio de 1912. Ingresé al servicio
de la O.I.T. el 7 de octubre de 1941 (Divisién de
Seguridad Social). Ascendié a jefe de seccién el
1.9 de junio de 1946. Se le nombré jefe de la Divisién
de Servicios Exteriores el 1z de enero de 1953. El
1.9 de enero de 1961 pasé a ocupar durante dos afios
y medio el puesto de representante residente de la
Junta de Asistencia Técnica en Rabat.

Sr. Cecil R. WyNNE-ROBERTS (Reino Unido), ascendido
a jefe de la Divisién de Perfeccionamiento del
Personal de Direccién el 1.0 de julio de 1963. Nacié
el 5 de noviembre de 1912. Forma parte del personal
de la O.I.T. desde 1954 y fué agregado a la Divisién
Econdémica. Fué destacado para servir como experto
en productividad en Pakistan y en la India en 1955.
Fué nombrado jefe de la Seccién de Perfecciona-
miento del Personal de Direccién, dentro de la
Divisién Econémica, el 1.9 de julio de 1960, y como
jefe del Servicio de Perfeccionamiento del Personal
de Direccién el 17 de agosto de 1961.

V. Publicactones

38. Durante el periodo transcurrido desde la dltima
reunién del Consejo de Administracién se han publicado
dos informes para la Conferencia Internacional del Tra-
bajo de 1964, asi como las publicaciones normales peri6-
dicas de la Oficina. Se han publicado las actas impresas
de dos otras reuniones del Consejo de Administracién,
y las de otra reunién estdn en prensa.

39. En prensa se encuentran también: 1) el Anwuario
de Estadisticas del Trabajo, 1963, y 2) una guia general
de proteccién contra las radiaciones ionizantes, parte 111
del Manual de proteccion conira las radiaciones en la
industria. Esta ltima obra es un volumen de bolsillo
que constituye una introduccién fundamental para
aprender la técnica de la proteccién contra las radiaciones,
y tiene por objeto ayudar a los trabajadores que estdn
expuestos a las radiaciones, a los ingenieros, a los direc-
tores gerentes y a otros trabajadores de la industria
que no son especialistas en radiaciones a comprender los
hechos y la doctrina en que se funda el reglamento-tipo
de seguridad ya publicado como parte 11 del Manual de
proteccidon conira las radiaciones en la industria.

Primer informe complementario

PROPUESTA REUNION DE EXPERTOS EN ENFERMEDADES
PROFESIONALES

I. En su 47.% reunién (Ginebra, junio de 1963), la
Conferencia Internacional del Trabajo examiné, en pri-
mera discusién, proposiciones relativas a las prestaciones
en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profe-
sionales. Estas proposiciones tienen por objeto la revisién
—- tomando en consideracién los progresos realizados en
el interin — del Convenio sobre indemnizacién de los
trabajadores (ndm. 12) (agricultura), 1921, del Convenio
sobre indemnizacién de los trabajadores (nim. 17) (acci-
dentes), 1925, del Convenio sobre indemnizacién de los
trabajadores (enfermedades profesionales) {(ndm. 18),
1925, y del Convenio (revisado) sobre indemnizacién de
los trabajadores {enfermedades profesionales) (nim. 42),
1934, incluyendo también la revisién de la lista de
enfermedades profesionales anexa a los dos instrumentos
dltimamente citados.

2. Una subcomisién especial de la Comisién de Segu-
ridad Social preparé una lista revisada de enfermedades
profesionales. Simultineamente, el informe de la subco-
misién indicaba que varios de sus miembros habian
expresado la opinion de que:

La elaboracién de una lista de enfermedades profesionales,
habida cuenta a la vez de los progresos realizados en las
materias técnica y médica, necesitaria el asesoramiento de un
comité de expertos capaz de tenmer en cuenta todos los
aspectos juridicos, médicos y técnicos de la cuestién. Dicho
comité podria encargarse de preparar: ¢) una lista funda-

mental de enfermedades profesionales que obligatoria-
mente deberfan ser cubiertas por las diversas legislaciones
nacionales sobre indemnizacién, y &) una lista complemen-
taria, lo mas completa posible, de enfermedades profesionales
actualmente conocidas, entre las cuales todo Estado Miem-
bro podria elegir las que por constituir mas frecuente riesgo
en el pais deberian incluirse en la respectiva reglamentacién
nacional.

3. La Comisién de Seguridad Social undnimemente
aprob¢ el informe de la subcomisién. Reconocié a este
respecto que la labor de establecer una lista de enferme-
dades profesionales que tuviera en cuenta a la vez los
progresos de la medicina, el desarrollo de la técnica y la
multiplicacién de las substancias utilizadas constituiria
una tarea dificil y muy especializada. Este trabajo se
simplificaria si se obtuviera de antemano el dictamen de
los expertos en la materia. Por esa razén, la Comisién
expresé undnimemente el deseo de que el Consejo de
Administracién examinara la posibilidad de convocar a
una reunién de expertos en enfermedades profesionales,
cuyas conclusiones serian muy titiles en la segunda discu-
sion de este punto. Los miembros trabajadores y algunos
miembros gubernamentales manifestaron el deseo de que
los expertos establecieran una lista muy amplia de enfer-
medades profesionales conocidas actualmente, algunas
de las cuales quizd existieran s6lo en algunos paises.
Entonces podria solicitarse de los Miembros que incluye-
ran en la respectiva legislaciéon nacional cierto nimero
de enfermedades que figuraran en dicha lista, dejandose
a cada uno de ellos en libertad para seleccionar las que
le parecieran mds apropiadas, habida cuenta de las
industrias, trabajos y riesgos existentes en la préctica.

4. No se requiri6 de la Conferencia que tomara decisién
expresa alguna sobre este asunto. La Conferencia adopté
la lista de enfermedades profesionales preparada por la
subcomisién como parte integrante de sus conclusiones
sobre el séptimo punto de su orden del dia. Aprobo,
ademis, el informe de la Comision de Seguridad Social,
incluyendo la proposicién en el sentido de que el Consejo
de Administracién examine la posibilidad de convocar a
una reunién de expertos en enfermedades profesionales
antes de que se lleve a cabo la segunda discusién de este
tema de las prestaciones en caso de accidentes del trabajo
y enfermedades profesionales.

5. El presupuesto para 1964 no contiene previsién al-
guna para una reunién de expertos del tipo propuesto.
Por consiguiente, la convocacién de una reunién entra-
fiaria créditos complementarios que se calculan en aproxi-
madamente 20.000 délares para un comité con represen-
tacién apropiada.

6. Existen también diversas dificultades de organiza-
cién que se plantean en virtud de la falta de tiempo dispo-
nible antes de que este asunto sea examinado, en segunda
discusién, por la Conferencia Internacional del Trabajo.
En caso de que el Consejo de Administracién en su pre-
sente reunién tomara una decisién de principio en cuanto
a la convocacién de una reunién de expertos, la composi-
cién de dicha reunién no seria normalmente aprobada
sino hasta marzo de 1964, dejando asi muy poco tiempo
para la celebracion de la reunion y el examen de su corres-
pondiente informe. De cualquier modo, seria muy dificil
intercalar esta reunién en el programa, ya demasiado
sobrecargado, para principios de 1964. Ademds, a menos
que la reunién se celebrara en enero — lo que por mul-
tiples razones no parece prictico —, su informe tendria
que hacerse circular entre los gobiernos y la Conferencia
sin aprobacién previa por el Consejo de Administracién.

7. Cabe también seiialar que el mandato para dicha
reunién de expertos no estd lo suficientemente claro hasta
ahora. Algunos miembros de la subcomisién de la Co-
misién de Seguridad Social de la 47.2 reunién de la
Conferencia pretendian que la Comisién preparara dos
listas de enfermedades profesionales, una de cardcter
obligatorio para los Miembros y la otra con adiciones que
podrian recomendarse. La Comisién de Seguridad Social,
al aprobar el informe de la subcomisién, no expresé6 opi-
nién alguna en cuanto al mandato que debia darse a la
propuesta reunién de expertos; sin embargo, un nimero
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considerable de sus miembros parecian tener en mientes la
preparacién de una lista lo mas completa posible de enfer-
medades profesionales, pero que ninguna de sus partes
tuviera caricter obligatorio para todos los Miembros
que la ratificaran, criterio contrario a los términos de las
conclusiones adoptadas sobre esta materia por la Con-
ferencia.

8. Como se observard, pues, existen graves obstdculos
para dar efecto a la proposicién de la Comisién de Seguri-
dad Social de la Conferencia para la convocacién de una
reunién de expertos en enfermedades profesionales antes de
que tenga lugar la segunda discusién del tema relativo
a las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales.

9. No obstante, existen diversos medios de accion alter-
nativos. Las conclusiones de la Conferencia sobre el tema
en cuestién prevén un procedimiento simplificado para
modificar la lista de enfermedades profesionales, tomando
en consideracién los adelantos realizados. Conforme a este
procedimiento, las modificaciones que introduzca en la
lista la Conferencia en cualquiera de sus reuniones en que
se examine este asunto en su orden del dia tendrian
efecto para cualquier Miembro que ya hubiese ratificado
el Convenio en el momento en que notifique al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo su
aceptacién de las modificaciones propuestas, mientras que,
con respecto a los Miembros que lo ratifiquen subsecuen-
temente a la adopcion de dichas modificaciones, estos
cambios tendrian efecto sencillamente en virtud de la
decisién de la Conferencia. Por otra parte, el Consejo de
Administracién examinard en su presente reunién un
documento relativo al procedimiento normal de revisién
de los convenios. En caso de que se juzgare necesario, en
vista de los cambios introducidos en la lista de enfermeda-
des profesionales, modificar el cardcter juridico de esta lista
tal como se establece en el instrumento, ello podria hacerse
mediante el procedimiento sefialado.

10. El Consejo de Administracién deseara tal vez con-
siderar, en vista de la brevedad del tiempo disponible, y
en vista también de las dificultades practicas indicadas
anteriormente, que seria preferible no tratar de convocar
a una reunién de expertos en la fase actual, sino someter,
para consideracién de la Conferencia en su segunda dis-
cusién, la lista de enfermedades profesionales preparada
durante la primera discusién, tal como pueda ser modi-
ficada sobre la base de las observaciones de los gobiernos
recibidas en el intervalo transcurrido entre esas dos
discusiones. Deseard considerar, ademds, que serfa conve-
niente prever la inclusién dentro de un programa pre-
supuestario ulterior el crédito correspondiente para con-
vocar una reunién de expertos en enfermedades profesio-
nales, y decidir, con base en el informe de dicha reunién,
si deben incluirse en el orden del dia de una reunién pos-
terior de la Conferencia proposiciones para modificar la
lista de enfermedades profesionales.

Segundo informe complementario

ComISIONES CONSULTIVAS AFRICANA Y ASIATICA

1. En la 156.8 reunién del Consejo de Administracién
(junio de 1963), el Sr. Tata solicité que se presentara
al Consejo de Administracién en su 157.% reunién un docu-
mento en que se estableciera la comparacién entre la
constitucién y cardcter de las Comisiones Consultivas
Africana y Asidtica con indicacién de las medidas que se
tenia la intencién de tomar para eliminar las disparidades
existentes. En respuesta a esa solicitud, se somete el
presente documento.

2. A continuacién se resume, en columnas paralelas, la
constitucién de las dos Comisiones:

CoMisiON CONSULTIVA
AFRICANA

Creacion

138.2 y 149.% reuniones del
Consejo de Administracién
(marzo de 1958 y junio de
1961).

ComisiON CONSULTIVA
AsIATICA

Creacion

112.% reunién del Consejo
de Administracién (junio de

1950).

Atribuciones

Asesorar al Consejo de
Administracién sobre pro-
blemas africanos y sobre
aspectos africanos de pro-
blemas generales y en parti-
cular formular recomenda-
ciones sobre la conveniencia
de celebrar reuniones de la
O.I.T. en Africa, asl como
sobre la composicién y orden
del dia de dichas reuniones.

Composicion

40 miembros: 20 miembros
gubernamentales, 10 miem-
bros empleadores, 10 miem-
bros trabajadores. De éstos,
32 miembros: 16 miembros
gubernamentales, 8 miem-
bros empleadores y 8 miem-
bros trabajadores, procede-
ran de Estados africanos
Miembros de la Organiza-
cién. De esta manera, los
miembros serin designados
en la siguiente forma:

a) Miembros natos o de ofi-
cto: los miembros guberna-
mentales, empleadores y tra-
bajadores titulares o adjun-
tos del Consejo de Adminis-
tracién que sean nacionales
de un Estado africano Miem-
bro de la Organizacién;

b) Miembros elegidos por la
Conferencia Internacional del
Trabajo para completar, con
los miembros natos o de
oficio, un total de 16 miem-
bros gubernamentales, 8 em-
pleadores y 8 trabajadores.
Seran elegibles los paises y
territorios invitados a asistir
a la Conferencia Regional
Africana madas reciente y, en
el caso de los empleadores y
trabajadores, los nacionales
de esos pafses y territorios.
Los colegios electorales esta-
ran compuestos por los dele-
gados de los Estados Miem-
bros con derecho a asistir
a la Conferencia Regional
Africana;

c) 8 miembros : 4 miembros
gubernamentales, 2 emplea-
dores y 2 trabajadores, que
seran designados por el Con-
sejo de Administracién de
entre los pafses con derecho
a asistir a la Conferencia
Regional Africana. Si el
nimero de miembros pro-
cedentes de los Estados de
Africa Miembros de la Orga-
nizacién, considerado en los
apartados a) y b), no llegara
a 32 se completarfa esta
dltima cifra con miembros
designados de acuerdo con
la presente clausula.

Atribuciones

Asesorar al Consejo de
Administracién sobre pro-
blemas asidticos y sobre
aspectos asiaticos de pro-
blemas generales.

Composicidn

16 miembros: 8 miembros
gubernamentales, 4 miem-
bros empleadores y 4 miem-
bros trabajadores. De éstos,
12 miembros: 6 miembros
gubernamentales, 3 emplea-
doresy 3 trabajadores, deben
provenir de Estados Miem-
bros de la Organizacién
comprendidos en la zona,
que es la misma que abarca
la Conferencia Regional Asia-
tica. Bajo esta reserva, los
miembros serin designados
de la siguiente manera:

a) Miembros natos o de ofi-
cio: los miembros guberna-
mentales, empleadores y tra-
bajadores titulares del Con-
sejo de Administracién de
la O.I.T. originarios de uno
de los Estados Miembros
comprendidos en la zona;

b) Miembros elegidos por la
Conferencia Internacional del
Trabajo para completar un
total de 12, incluyendo a los
miembros de oficio, es decir,
6 gubernamentales, 3 em-
pleadores y 3 trabajadores.
Seran elegibles los Estados
Miembros de la Organizacién
invitados a participar en la
Conferencia Regional Asia-
tica o, en el caso de los em-
pleadores y de los trabajado-
res, los nacionales de estos
Estados Miembros. Los cole-
gios electorales comprende-
ran los Estados Miembros
invitados a participar en la
Conferencia Regional Asia-
tica o, en el caso de los em-
pleadores y de los trabajado-
res, los colegios electorales
completos, quedando enten-
dido que los candidatos serdn
designados Gnicamente entre
los nacionales de estos Esta-
dos Miembros;

c) 4 miembros (2 guberna-
mentales, 1 empleador y 1 tra-
bajador) mnombrados por el
Consejo de Administracién de
entre los pafses invitados a
participar en la Conferencia
Regional Asidtica. Si fuera
inferior a 12 el nimero total
de los miembros provenientes
de Estados Miembros de la
Organizacién comprendidos
en la zona y designados de
acuerdo con los aparta-
dos a) y b), las designaciones
necesarias para llegar al total
de 12 se hardn entre dichos
miembros, de acuerdo con
la presente cldusula.



La duracién del mandato
de los miembros de la Comi-
sién sera de tres afios y se
volverd a constituir la Co-
misién con ocasién de las
elecciones del Consejo de
Administracién.

Los miembros de la Comi-
sién se elegirdn normalmente
por un periodo de tres afios.
Las elecciones de miembros
de la Comisién normalmente
se realizan en el curso de
la reunién en que se realicen
las elecciones de los miem-
bros del Consejo de Adminis-
tracién, pero resulté imprac-
ticable celebrar elecciones
de la Comisién durante la
47.8 reunién de la Conferen-
cia (1963).

3. Por lo que se refiere a la Comisién Consultiva
Asistica, se establecié el principio de que la Comisién se
reuniria una vez al afio al mismo tiempo y en el mismo
lugar que la Conferencia General o la Conferencia Regio-
nal. Sin embargo, en afios recientes se ha tenido la
tendencia a celebrar las reuniones en Ginebra en relacién
con las del Consejo de Administracién. La dltima reunién
de la Comisién 811_3 reunién) se celebré en Ginebra en
noviembre de 1961 en relacién con la 150.2 reunién
del Consejo de Administracién. La 12.2 reunién de la
Comisién deberd celebrarse en la primavera de 1964,
en relacién con la 158.8 reunién del Consejo de Adminis-
tracién.

4. La Comisién Consultiva Africana se ha reunido en
dos ocasiones, en Luanda, Angola, en noviembre-diciembre
de 1959, y Tananarivo, Repiblica Malgache, en abril de
1962.

5. Los principios gue rigen el financiamiento de las
reuniones de ambas Comisiones son los mismos, a saber,
que los miembros gubernamentales pagan sus gastos de
viaje y dietas y que los de los miembros empleadores y
trabajadores son cubiertos con cargo al presupuesto de la
O.I.T. segiin la practica habitual. Sin embargo, el hecho
de que las reuniones de la Comisién Consultiva Asidtica
se hayan celebrado normalmente en Ginebra en relacién
con la reunién de la Conferencia General o, en los dltimos
afios, en relacién con las reuniones del Consejo de Adminis-
tracién, de preferencia a celebrarlas en Asia y en forma
independiente de otras reuniones, ha tenido por efecto
que los costos por concepto de gastos de viajes y vidticos
de los miembros hayan sido menores de los necesitados en
el caso de la Comisién Consultiva Africana, y los gastos
de secretaria se han mantenido también al minimo. Las
cifras correspondientes a las dltimas dos reuniones de la
Comisién Consultiva Asidtica fueron: 3.991 ddlares para
la 10.8 reunién, en 1960, y 5.323 délares para la 11.8 re-
unién, en 1961, ambas celebradas en Ginebra, en relacién
con reuniones del Consejo de Administracién; mientras
que los gastos correspondientes a la primera y segunda
reuniones de la Comisién Consultiva Africana, en 1959
y 1962, fueron, respectivamente, de 42.230 y 66.810
délares. Ademas del hecho de que las reuniones de la
Comisién Consultiva Africana se han celebrado en

frica, independientemente de otras reuniones — con
gastos consecuentemente elevados por concepto de viajes
y vidticos para los miembros empleadores y trabajadores
y el personal de secretaria —, ha intervenido también otro
factor, a saber, la composicién mis numerosa de esta lti-
ma Comisién, que cuenta con 40 miembros (20 guberna-
mentales, 10 empleadores y 10 trabajadores), en compara-
cién con 16 miembros (8 gubernamentales, 4 empleadores
y 4 trabajadores) de la Comisién Consultiva Asiatica.

6. Se observard en el parrafo 2 que las atribuciones de
ambas Comisiones son de caracter muy amplio: asesorar
al Consejo de Administracién sobre asuntos regionales o
sobre aspectos regionales de problemas generales, con
una adicién en cuanto ala Comisién Consultiva Africana
facultdndola para hacer recomendaciones sobre la con-
veniencia de celebrar reuniones de la O.I.T. en Africa
y la composicién y orden del dia de dichas reuniones.
Esta adicién fué particularmente apropiada en las condi-
ciones existentes en la fecha en que se cred la Comisién.
En ese entonces habia muy pocos Estados africanos
Miembros de la O.1.T., aun cuando se hallaban en proceso
diversos cambios constitucionales en muchos territorios;

quedaba por celebrarse todavia la primera Conferencia
Regional Africana, y muy pocas reuniones de la O.1.T.
se habian celebrado hasta ese entonces en territorio
africano. Sin embargo, la_Comisién se ha limitado hasta la
fecha, en cuanto a este punto, a formular recomendaciones
al Consejo de Administracién respecto de la fecha y orden
del dia de las reuniones de la Conferencia Regional Afri-
cana. La presencia de cierto nimero de Miembros afri-
canos en el presente Consejo de Administracién mismo
permitird que los deseos de Africa, con respecto a otras
reuniones, sean plenamente declarados en el futuro.

7. En cuanto a la composicién de ambas Comisiones,
la mds amplia composicién de la Comisién Consultiva
Africana (20 miembros gubernamentales, 10 miembros
empleadores y 10 miembros trabajadores, en comparacién
con 8 miembros gubernamentales, 4 miembros empleado-
res y 4 miembros trabajadores de la Comisién Consultiva
Asiatica) puede considerarse como reflejo de un mayor nd-
mero de paises y territorios que se encuentran en la regién
o estdn asociados con la regién africana, en comparacién
con aquellos que se encuentran en la regién o estdn aso-
ciados con la regién asidtica. Un punto adicional de
diferencia sobre el cual cabe llamar la atencién es el hecho
de que, en el caso de la Comisién Consultiva Africana, los
miembros titulares o adjuntos gubernamentales, emplea-
dores y trabajadores del Consejo de Administracién,
que son nacionales de uno de los Estados Miembros de
la zona, automaticamente son miembros de oficio de la
Comisién, En el caso de la Comisién Consultiva Asiatica,
este derecho lo tienen exclusivamente los miembros #itula-
res del Consejo de Administracién.

8. Las actividades de la Comisién Consultiva Asidtica
fueron revisadas por dicha Comisién en su novena reunién,
en marzo de 1959, durante la cual se examinaron asuntos
tales como atribuciones de la Comisién, duracién de las
reuniones, frecuencia y lugar de las reuniones, informes,
orden del dia y composicién. Las conclusiones de la Comi-
siéon en ese entonces figuran como anexo al presente
documento!. No fueron examinadas en detalle por el
Consejo de Administracién en su I42.* reunién, en la
cual le fueron sometidas, en la inteligencia de que podrian
plantearse nuevamente en una futura ocasién.

9. La Comisién Consultiva Africana en sus dos reunio-
nes, cada una de las cuales abarcé once dias laborables,
se ha limitado a examinar en cada ocasién dos puntos
técnicos inscritos en su orden del dia por el Consejo de
Administracién. Los dos temas examinados en la primera
reunién constituyeron, con la Memoria del Director Gene-
ral, el orden del dia de la primera reunién de la Conferencia
Regional Africana en 1960, y los temas examinados en la
segunda reunién se incluirin en el orden del dia de
la segunda reunién de la Conferencia Regional Africana
que habrd de celebrarse en 1964. En esta forma, las reu-
niones permitieron a los participantes examinar con caréc-
ter preliminar estas materias de indole técnica y prdctica.
En ambas ocasiones, la Comisién formulé sugestiones en
cuanto a las materias que deberian ser objeto de estudio
ulterior por la Oficina con miras a su inclusién, por parte
del Consejo de Administracién, en el orden del dia de
futuras reuniones de la Comisién.

10. El Director General indicé, en respuesta a la discu-
sién de su Memoria a la 47.% reunién (1g63) de la Confe-
rencia, que deberfa prestarse una mayor atencién al
problema de los arreglos que deberian hacerse para em-
prender una accién regional en el curso de las discusiones
de su Memoria a la 48.* reunién y repiti6 esta sugerencia
en la comunicacién enviada a los Estados Miembros con-
vocdndolos para esta tltima reunién. En estas circuns-
tancias, no desea presentar por ahora proposiciones
detalladas al Consejo de Administracién respecto al lugar
que corresponde a las comisiones consultivas en las dis-
posiciones concernientes a la accién regional. Sin embargo,
queda entendido que recibird con agrado cualquier comen-
tario que deseen hacer los miembros del Consejo de
Administracién.

1 Estas conclusiones no se reproducen aqui, pues figuran en las
Actas de la 142.8 reunién del Consejo de Administracion, apéndice V,
documento, parrafos 16-24, pag. 74, y anexo, pag. 79.
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Tercer informe complementario

SEXTO INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LAS
MEDIDAS ADOPTADAS RESPECTO DEL CONVENIO
SOBRE LA DISCRIMINACION (EMPLEC Y OCUPACION),
1958 (NUM. III)

1. En su 147.2 reunién (noviembre de 1960), el Consejo
de Administracién decidi6é hacer un llamamiento especial
a los gobiernos de los Estados Miembros que no han
ratificado el Convenio sobre la discriminacién (empleo y
ocupacién), 1958 (ndm. 111), invitdndolos a examinar o a
volver a examinar la posibilidad de ratificarlo. El Director
General dié a conocer este llamamiento del Consejo de
Administracién a los gobiernos en diciembre de 1960.
El Consejo de Administracién invité también al Director
General a presentarle dos veces al afio un informe sobre
el estado de las ratificaciones del Convenio y sobre las
informaciones recibidas concernientes a las nuevas pers-
pectivas de ratificacién.

2. Se han sometido ya cinco informes sobre esta
cuestién al Consejo de Administracién, de los cuales
dos en 1961 (148.2 y 150.2 reuniones), dos mis en 1962
(151.2 y 153.% reuniones) y uno en 1963 (I54.2 reunidn).
El actual documento constituye el segundo informe del
afio en curso. En él figuran informaciones sobre el estado
actual en lo tocante a la ratificacién del Convenio desde el
mes de marzo de 1963, asi como informaciones sobre las
perspectivas de ratificacién.

3. Desde el mes de marzo de 1963, fecha del dltimo
informe sometido al Consejo de Administracién, Islandia,
Italia, Jordania y Marruecos han ratificado el Convenio,
con lo cual el nimero de Estados Miembros ligados por
este instrumento asciende de 38 a 42 1.

4. En los cuatro paises siguientes se ha sometido el
Convenio al Congreso con una proposicién favorable a su
ratificacién: Brasil, Colombia, Chile y Venezuela.

5. Se recuerda que la ratificacién del Convenio se plan-
tea favorablemente o estd en curso en seis paises: el
Gobierno del Congo (Leopoldville) ha vuelto a afirmar en
una nota de fecha 10 de octubre de 1963 que sélo podrian
adoptarse medidas respecto del Convenio cuando se
hubiera encontrado una solucién a los importantes
problemas de orden politico y constitucional que se
plantean en ese pais; el Ministro del Trabajo de Haiti ha
manifestado que habia pedido oficialmente en el mes de
diciembre de 1961 a las autoridades gubernamentales
que procedieran a la ratificacién del Convenio; el Gobierno
del Libano se propone someter el Convenio al Parlamento,
con miras a su ratificacién; los Gobiernos de Grecia, de
Indonesia y de Turquia han declarado en sus memorias
de 1962, en virtud del articulo 19 de la Constitucién de
la Organizacion Internacional del Trabajo, su intencién
de proceder a la ratificacién del Convenio.

6. Tres Estados Miembros han declarado que exami-
narian la posibilidad de ratificar el Convenio: Birmania,
Camerin y Senegal.

=. En tres otros paises Miembros, los gobiernos han indi-
cado que no existia ninguna dificultad para ratificar el
Convenio: Irdn, Sierra Leona y Uruguay.

8. En conclusién, el estado actual de las medidas
adoptadas respecto del Convenio sobre la discriminacién
(empleo y ocupacién), 1958 (ndm. III), es el siguiente:
42 Estados han ratificado el Convenio; en cuatro paises
se ha sometido una propuesta de ratificacién al 6rgano
legislativo; la ratificacién se plantea favorablemente o
estd ya en curso en otros seis paises; en tres paises el

1 Desde el 1.° de noviembre de 1963, los siguientes 42 LEstados Miemn-
bros son partes en el Convenio (orden alfabético francés): Repiblica
Federal de Alemania, Reptiblica Arabe Unida, Bielorrusia, Bulgaria,
China, Costa Rica, Costa de Marfil, Dinamarca, Dahomey, Ecuador,
Gabén, Ghana, Guatemala, Guinea, Alto Volta, Honduras, Hungria,
India, Irak, Islandia, Israel, Italia, Jordania, Liberia, Libia, Republica
Malgache, Marruecos, México, Nigeria, Noruega, Pakist4n, Filipinas,
Polonia, Portugal, Somalia, Suecia, Suiza, Republica Arabe Siria,
Tunez, Ucrania, U.R.S.S. y Yugoslavia,

Convenio serd examinado por el gobierno; por iltimo,
en tres paises mds se indica que no hay ninguna dificultad
para ratificar el Convenio.

Cuarto informe complementario

FuNcioNaMIENTO DEL CENTRO INTERNACIONAL
DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE
DEL TraBAJo (C.I.S.) DURANTE EL PERfODO DEL 1.° DE
OCTUBRE DE Ig62 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE IQ63

En su séptima sesién !, el Consejo de Administracién
decidié6 aplazar el examen del cuarto informe complemen-
tario hasta una reunién ulterior. Por consiguiente, no se
reproduce aqui el informe.

Quinto informe complementario

INFORME DE LA MEsA DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

Solicitudes de orgamizaciones internacionales
no gubernamentales para hacerse representar
mediante observadores en las reuniones de la 0.I.T.

Reunidn de expertos en condiciones de trabajo y de servicio
de los funcionarios publicos.

1. El Director General ha recibido una comunicacién de
fecha 24 de junio de 1963 del Consejo Internacional de
Enfermeras, organizacién que figura en la lista especial
de organizaciones no gubernamentales de la O.1.T., en
que solicita se la invite para hacerse representar mediante
observadores en la reunién de expertos en condiciones
de trabajo y de servicio de los funcionarios publicos
(25 de noviembre-6 de diciembre de 1963).

2. Después de cerciorarse de que la organizacién de
referencia puede hacer una titil aportacién técnica a la
labor de la reunién, la Mesa recomienda undnimemente
al Consejo de Administracidn que se invite al Consejo
Internacional de Enfermeras a hacerse representar mediante
observadores en la reunidon de expertos en condiciones de
trabajo y de servicio de los funcionarios publicos.

Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria.

3. La Mesa del Consejo de Administracién examiné
una solicitud procedente de la Federacién Internacional
de Sindicatos Cristianos de Obreros Agricolas para que se
la invite a hacerse representar mediante observadores en
el Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria.

4. La Mesa fué de opinién que no convendria aceptar
solicitudes de invitacién de organizaciones no guberna-
mentales para esta reunién, pues esto modificaria su
naturaleza.

Disposiciones destinadas a prohibir el uso de productos
quimicos peligrosos.

5. Se informé a la Mesa que el Director General ha
recibido dos comunicaciones de la Federacién Sindical
Mundial y de su departamento profesional, la Unién
Internacional de los Sindicatos Textiles, del Vestido,
de Cueros y Pieles, en que se sefiala a su atencién el
numero de accidentes mortales y de enfermedades pro-
fesionales graves que pueden atribuirse a la utilizacién de
colas con benzol y taninos artificiales en la industria del
cuero y del calzado, proponiéndose ademds la adopcién de
un convenio internacional que prohiba el uso de ciertos
productos quimicos nocivos, asi como de algunas otras
medidas tendientes al mismo fin.

6. La Mesa tomé nota de que, cuando se hayan con-
cluido los estudios preliminares, el Director General
tiene la intencién de someter diversas proposiciones
al respecto al Consejo de Administracién.

1 Véase pag. 5I.



Solicitudes de una reunidn técnica especial tripartita sobre
la industria de la radiodifusidn.

#. Habiéndose recibido cuatro comunicaciones en que
se solicita la convocacién de una reunién técnica especial
tripartita sobre la industria de la radiodifusién, con miras
a la creacién de una comisién permanente para dicha
industria, la Mesa acordé transmitir el contenido de esas
comunicaciones a la Comisién de Comisiones de Industria
del Consejo de Administracién, la que podria considerar
tales propuestas en el momento de formular recomenda-
ciones acerca de las reuniones de comisiones de industria
y comisiones andlogas que deban ser convocadas por el
Consejo de Administracién.

Cuestion general de la invitacion a organizaciones inter-
nacionales no gubernamentales para asistir a las reuniones
de la O.1.T.

8. La Mesa del Consejo de Administracién recordé que,
de conformidad con una decisién adoptada por el Consejo
en marzo de 1961, las organizaciones internacionales no
gubernamentales que deseen hacerse representar me-
diante observadores en la Conferencia Internacional del
Trabajo o en otras reuniones de la O.I.T. deben someter
sus solicitudes al Director General por lo menos un mes
antes de la reunién del Consejo de Administracién que
preceda a la reunién a que se refiera la solicitud; en caso
de que una vez vencido el plazo limite se recibieran
solicitudes de algunas organizaciones que dieran motivo
suficiente para justificar tal demora, quedé entendido que
la Mesa podria examinar en cada caso particular la
posibilidad de aceptar tales solicitudes tardias.

9. La Mesa autorizé al Director General para que en
lo futuro se informara a las organizaciones de referencia
que no se tomaria en cuenta ninguna solicitud recibida
demasiado tarde y que solamente se consultaria a la
Mesa respecto de aquellos casos en que, a juicio del
Director General, una organizacién fuera capaz de hacer
una aportacién tan importante que su ausencia pudiera
menoscabar la eficacia de la reunién.

Programas de becarios.

10. La Mesa del Consejo de Administracién convino
en que por razones de eficiencia y economia era preferible
que los cursos para becarios organizados por el Instituto
Internacional de Estudios Laborales, al que se habifa
confiado la responsabilidad de tales cursos, deberian
darse en lo futuro en dos idiomas en lugar de tres, y en que
debian celebrarse en julio y agosto en lugar de septiembre
y octubre. Ademés estuvieron también de acuerdo con
la conveniencia de que el Instituto debia pedir a los
gobiernos de los paises seleccionados por el Consejo de
Administracién que sometieran por lo menos dos candi-
daturas para cada beca, a fin de dejar la seleccién final al
Director del Instituto; tratdndose de candidatos pro-
puestos por las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores, quedd entendido que el Director del Instituto
celebraria consultas con los vicepresidentes del Consejo
de Administracién antes de proceder a la selecci6n final.

Propuesta de conceder estatuto consultivo regional a las
organizaciones no gubernamentales.

11. Desde hace algin tiempo la Mesa tiene bajo exa-
men una propuesta de las condiciones en virtud de las
cuales puede otorgarse el estatuto consultivo a organi-
zaciones regionales auténomas de empleadores y de traba-
jadores que no llenan los requisitos indispensables
para obtener el estatuto consultivo total.

12. La Mesa recomienda ahora al Consejo de Adminis-
tracion que apruebe la institucidn de un estatuto consultivo
regional que podria reconocer el Consejo, a recomendacion de
la Mesa, a favor de las organizaciones regionales no guber-
namentales de empleadores y de trabajadores que llenen los
stguientes requisitos :

a) la organizacién solicitante debe ser ampliamente repre-
sentativa de sectores que se interesen por una amplia
gama de las actividades de la O.1.T. en la regién y que
desarrollen en la misma sus propias actividades;

b) la organizacién solicitante no deberd ser un érgano
regional de alguna organizacién central que posea pleno
estatuto consultivo con la O.I.T.;

¢) la organizacién solicitante deberd comunicar al
Director General juntamente con su solicitud, para
informacién del Consejo de Administracién, los siguien-
tes datos: un ejemplar de su constitucién; los nombres
y seiias de los miembros de su junta directiva; detalles
de su composicién y de las organizaciones nacionales
a ella afiliadas; un ejemplar de su informe anual més
reciente.

13. La Mesa recomienda al Consejo de Administracion
que decida que las organizaciones no gubernamentales que
disfruten de estatuto consultivo regional tengan derecho a:

a) asistir a las conferencias regionales y a las reuniones
tripartitas de la O.I.T. de caricter regional en sus
respectivas regiones;

b) asistir a las comisiones consultivas regionales, por
ejemplo, a la Comisién Consultiva Asidtica o a la
Comisién Consultiva Africana, instituidas por el
Consejo de Administracién para las regiones con res-
pecto a las cuales disfruten de estatuto consultivo ;

¢) en cualquiera de las reuniones mencionadas, a formular
o distribuir, con la autorizacién del presidente y previo
acuerdo con los vicepresidentes, cualesquiera declara-
ciones sobre cuestiones que figuren en el orden del
dia (exceptuadas las de orden administrativo o
financiero) ;

d) recibir regularmente los documentos de la O.I.T.

14. No se propone que dichas organizaciones cuenten
con facilidades especiales para asistir a las reuniones de la
Conferencia Internacional del Trabajo, el Consejo de
Administracién, las comisiones de industria o cuales-
quiera otras reuniones de caricter general.

15. Las solicitudes de que se otorgue el estatuto
consultivo regional, en caso de que el Consejo de Admi-
nistracién apruebe los parrafos 12 y 13, serdn consideradas
por la Mesa a medida que se reciban.
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APENDICE XXI

Vigésimo primer punto del orden del dia: Programa de reuniones

Proyecto de programa de reuniones
para enero-junio de 1964, revisado habida cuenta
de los cambios propuestos en la fecha
de la 158.% reunion del Consejo de Administracidn

1. Habida cuenta de los cambios propuestos en la
fecha de la 158.2 reunién del Consejo de Administracién,
se somete al Consejo de Administracién el siguiente

proyecto de programa de reuniones revisado:

Fecha

Titulo de la reunién

Lugar

8-14 de enero

15-17 de enero

4-21 de febrero

24 de febrero-
7 de marzo

9-17 de marzo

13-15 de marzo

16-25 de marzo

Comision de Cuestiones Rela-
tivas a Suddfrica

Grupo de trabajo encargado
deestudiarel informe acerca
del estudio de la organiza-
cién y la estructura de la
Oficina

158.2 reunién del Consejo de
Administracién y de sus
comisiones

Grupo técnico consultivo
sobre reforma agraria

Reunién de expertos sobre
el peso miximo de las car-
gas que pueden ser trans-
portadas por un trabajador

Comisién de Expertos en
Aplicacién de Convenios y
Recomendaciones (34.% re-
unién)

Reunién de expertos sobre
automacién

Ginebra

20 de abril- Reunién de expertos sobre »

2 de mayo seguridad e higiene en la
agricultura

4-15 de mayo Comisién de Construccién, »

18-29 de mayo

29 de mayo-
2 de junio
3-13 de junio
y 10 de julio
(fecha provi-

Ingenierfa Civil y Obras
Piblicas (séptima reunién)

Subcomisién de actuarios de
la Comisiéon de Seguridad
Social

Comisién Consultiva Asidtica

159.2 reunién del Consejo de
Administracién y de sus
comisiones

sional)
17 de junio- 48.8 reunién de la Conferen- »
9 de julio cia Internacional del Tra-

bajo

Programa de reuniones para el resto de 1963
y el segundo semestre de 1964

Programa para 1963.

2. El programa de reuniones para el resto de 1963 ha
sido ya fijado por el Consejo de Administracién y se
adjunta a este documento para informacién 1.

Programa para 1964.

3. Ademds de las reuniones que figuran en el proyecto
de programa para enero-junio de 1964, revisado habida
cuenta de los cambios propuestos en la fecha de la 158.8
reunién del Consejo de Administracién, se presentan las
siguientes nuevas proposiciones, que figuran en los parra-
1f)os siguientes, al Consejo de Administracién para apro-

acién.

Reunion de expertos en estadisticas de salarios y costos de
mano de obra.

4. Al Consejo de Administracién se han presentado
proposiciones para la convocacién de una reunién de
expertos en estadisticas de salarios y costos de mano de
obra. Se propone que esta reunion se celebre en Ginebra del
7 al 16 de septiembre de 1964.

Reunidn de expertos en servicios sociales para los traba-
jadores de la industria.

5. Se han presentado al Consejo de Administracién
proposiciones para la convocacién de una reunién de
expertos en servicios sociales para los trabajadores de la
industria. Se propone que esta reunidn se celebre en Ginebra
del 12 al 23 de octubre de 1964.

Comision mixta O.1.T.-0.C.M 1. sobre entrenamiento de
los marinos en el empleo de dispositivos de seguridad
a bordo de los buques.

6. El presupuesto para 1964 contiene previsiones para
la convocacién, bajo los auspicios conjuntos de la O.I1.T.
y la O.C.M.I., de una comisién sobre entrenamiento de
los marinos en el empleo de dispositivos de seguridad a
bordo de los buques. Se proyecta celebrar esta reunién
hacia fines de 1964. Sobre la base de consultas con la
0.C.M.I., el Director General someterd proposiciones
detalladas relativas al orden del dia, composicién, fecha
y lugar de esta reunién en una préxima reunién del
Consejo de Administracién.

7. El programa de reuniones para el final de 1964, en el
que figuran las anteriores proposiciones, se acompafia
para informacién 2.

1 No se reproduce aqui. Véase Boletin Oficial, vol, XLVII, ntm, 1,
enero de 1964, pag. 25.
* No se reproduce aqui. Véase 1bid., pags. 26 y 27.



— 131 —

APENDICE XXII

Vigésimo segundo punto del orden del dia: Nombramiento de representantes
del Consejo de Administracién en diferentes organismos

Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria

1. El Consejo de Administracién, en su 154.% reunién
(marzo de 1963}, aprobé la convocacién, en enero de 1964,
de un Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria que,
ademds de siete expertos y representantes de las Naciones
Unidas y de la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacién, comprendiese
siete miembros del Consejo de Administracién, es decir,

un presidente de la reunién y dos miembros de cada
Grupo. De acuerdo con el proyecto de programa de reu-
niones convenido por el Consejo de Administracién en su
156.2 reunién, las fechas para la reunién estdn compren-
didas entre el zo de enero y el 1.0 de febrero de 1964.

2. Por consiguiente, se invita al Consejo de Administra-
cion a nombrar un presitdente para la reunidn y dos miem-
bros de cada Grupo para tomar parte en la reunidn del
Grupo técnico consultivo sobre reforma agraria.

APENDICE XXIII

Vigésimo tercer punto del orden del dia: Fecha y lugar de la 158.2 reunién
del Consejo de Administracién

El programa de reuniones en relacién con la 158.%
reunién del Consejo de Administracién no se reproduce

aqui.

APENDICE XXIV

Vigésimo cuarto punto del orden del dia: Informe de la Comisién de Prorrateo
de Contribuciones

1. La Comisién de Prorrateo de Contribuciones del
Consejo de Administracién se reunié el 8 de noviembre de
1963 con objeto de elegir a su presidente.

2. La Comisién, por unanimidad, eligi6 como su pre-
sidente al Sr. TZANKOF, representante de Bulgaria.

A. TzaNKoOF,
Presidente y ponente.
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APENDICE XXV

Lista alfabética de las personas que asistieron a la reunién

AB1 Raap, Fuad Nasr (libanés), representante guberna-
mental; jefe de la Oficina de lo Contencioso del
Trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

AFNAN, Sra. Bedia H. (iraquesa), observadora guberna-
mental; consejera de la delegacién permanente de
Irak ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas.

Aco, Roberto (italiano), representante gubernamental;
profesor de derecho internacional en la Universidad
de Roma; representante del Gobierno de Italia en
el Consejo de Administracién.

AGUILAR, Andrés (venezolano), miembro adjunto guber-
namental; Embajador; delegado permanente de
Venezuela ante las organizaciones internacionales
con sede en Ginebra; representante del Gobierno de
Venezuela en el Consejo de Administracién.

AuMAD, Faiz (pakistani), representante de los trabaja-
dores; secretario general de la Confederacién Pam-
pakistana del Trabajo.

AracaM, H. Fahir (turco), observador gubernamental;
delegado permanente de Turqufa ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas y la Oficina Inter-
nacional del Trabajo.

ArLcaMBAR PEREIRA, Fernando de (portugués), obser-
vador gubernamental; delegacién permanente de
Portugal ante la Comisién Econémica para Europa.

ANDRIANTSITOHAINA, Daniel (malgache), miembro ad-
junto empleador; vicepresidente de la Federacién
Malgache de Asociaciones Econémicas.

AoK1, Morio (japonés), representante gubernamental;
Embajador; delegado permanente del Japén ante las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra;
representante del Gobierno del Japén en el Consejo
de Administracion.

ARL1A, Juan Carlos (argentino), secretario en la misién
permanente de la Reptblica Argentina ante las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra;
acompaitando al Sr. Lescure, miembro adjunto
gubernamental.

ASSCHER, J., representante de la Oficina del Alto Comi-
sionado para los Refugiados; jefe de la Secretaria.

Bauer, W. E. (canadiense), primer secretario de la
delegacién permanente de Canadd ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas; acompafiando al
Sr. Haythorne, representante gubernamental.

BECKER, Aaron (israeli), representante de los trabaja-
dores; secretario general de la Confederacién General
del Trabajo de Israel.

BeeErMANN, Hermann (Republica Federal de Alemania),
representante de los trabajadores; vicepresidente
de la Confederacién Alemana de Sindicatos (D.G.B.).

BENJELLOUN, Jamil (marroquf), miembro adjunto guber-
namental; director del gabinete del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales.

BEnvi, Jézsef (hdngaro), observador gubernamental;
segundo secretario de la delegacién permanente de

la Repiblica Popular Hungara ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas.

BERGENSTROM, Gullmar (sueco), representante de los
empleadores; director de la Confederacién de
Empleadores Suecos.

BrLanp, Henry Ammand, C.B.E. (australiano), repre-
sentante gubernamental ; secretario del Ministerio de
Trabajo y Servicio Nacional; representante del
Gobierno de Australia en el Consejo de Administra-
cién.

BogGLIETTI, Giuseppe, observador representante de la
Federacién Sindical Mundial; representante perma-
nente en Ginebra de la F.S.M.

Borpapin, Afanasii Fiodorovich (U.R.S.S.), jefe de la
Seccién de Relaciones Internacionales del Comité
Estatal sobre Cuestiones de Trabajo y Salarios del
Consejo de Ministros de la U.R.S.S.; acompafiando al
Sr. Goroshkin, representante gubernamental.

Borisor, Vasilii Leonidovich (U.R.S.S.), consejero del
Ministerio de Asuntos Extranjeros de la U.R.S.S.;
suplente del Sr. Goroshkin, representante guberna-
mental

Bosch, Pablo (uruguayo), miembro adjunto guberna-
mental; cénsul general del Uruguay en Ginebra;
representante del Gobierno del Uruguay en el
Consejo de Administracién.

BosoN, Marcel, observador representante de la Alianza
Cooperativa Internacional.

BoTHEREAU, Robert (francés), representante de los
trabajadores; secretario general de la Confederacién
General del Trabajo-Fuerza Obrera.

BoumaH, Augustin (gabonés), representante guberna-
mental; director de Trabajo y Mano de Obra.

Bruni-CeLL1, Marco Tulio (venezolano), consejero en la
delegacién permanente de Venezuela ante las orga-
nizaciones internacionales con sede en Ginebra;
acompafiando al Sr. Aguilar, miembro adjunto
gubernamental.

BURNE, Sir Lewis, C.B.E. (australiano), miembro adjunto
empleador; presidente honorario del Consejo Austra-
liano de Federaciones de Empleadores.

CALDERON Puig, Emilio (mexicano), representante guber-
namental; Embajador extraordinario y plenipoten-
ciario; delegado permanente de México ante las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra;
representante del Gobierno de México en el Consejo
de Administracién; Presidente del Consejo de
Administracién, 1963-1964.

CaMEJo ARGUDIN, Enrique (cubano), observador guber-
namental; Embajador extraordinario y plenipo-
tenciario; delegado permanente de Cuba ante las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra.

CAMPANELLA, Pietro (italiano), miembro adjunto emplea-
dor; miembro de la Mesa de la Confederacién General
de la Industria Italiana.

CAMPORA, Mario A. (argentino), segundo secretario en
la misién permanente de la Republica Argentina ante



las organizaciones internacionales con sede en
Ginebra; suplente del Sr. Lescure, miembro adjunto
gubernamental.

CasTtrO, Tomas de (filipino), miembro adjunto guberna-
mental; Embajador de la Repiblica de Filipinas
en Suiza.

CLaussEN, Wilhelm (alemédn, Republica Federal de
Alemania), representante gubernamental; secretario
de Estado del Ministerio Federal de Trabajo y
Asuntos Sociales; representante del Gobierno de la
Republica Federal de Alemania en el Consejo de
Administracién.

CoevTAUX, P. H., representante de la Organizacién de las

Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la

Cultura; jefe de la Divisién de Relaciones con las
Organizaciones Internacionales.

CoHEN, Pepo (bilgaro), del Comité de Trabajo y Remu-
neracién del Trabajo del Consejo de Ministros;
acompaiiando al Sr. Tzankof, representante guber-
namental.

CoLLisoN, Harold, C.B.E. (britanico), representante de
los trabajadores; miembro del Consejo General del
Congreso de Sindicatos; secretario general de la
Federacién Nacional de Trabajadores Agricolas.

CorraFavl, L. (italiano), consejero en el Ministerio de
Asuntos Extranjeros; acompaiiando al Sr. Ago,
representante gubernamental.

CrarPoN DE CAPRONA, N., representante de la Organi-
zacién de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentacién; Divisién de Relaciones con los
Organismos Internacionales.

CHAJN, Leon (polaco), representante gubermamental;
diputado a la Dieta; miembro del Consejo de
Estado; ex viceministro de Trabajo y Previsién
Social; representante del Gobierno de Polonia en el
Consejo de Administracién.

CHENG, Pao-nan (chino), representante gubernamental;
Embajador; representante permanente de la Repi-
blica de China ante la Oficina Europea de las Nacio-
nes Unidas; representante del Gobierno chino en el
Consejo de Administracién.

DE Bock, Nathalis (belga), miembro adjunto trabajador;
secretario nacional de la Federacién General del
Trabajo de Bélgica.

DEeLWART, Louis O., representante de la Organizacién
de los Estados Americanos; director adjunto de la
Oficina Europea.

DENyYs, Jacques (belga), observador gubernamental;
consejero en el Ministerio de Trabajo y Empleo.

DEsMAISON, Alejandro (peruano), representante de los
empleadores; administrador de la Sociedad Nacional
de Industrias; secretario general para cuestiones de la
O.LT. en el Comité Permanente de Sociedades
Patronales del Perd.

DjecHRI, Moktar (argelino), representante gubernamen-
tal; director de gabinete en el Ministerio de Asuntos
Sociales.

EGGERMANN, Georges, observador representante de la
Confederacién Internacional de Sindicatos Cristianos;
representante permanente de la C.I.S.C. en Ginebra.

EnrLicH, Andrzej (polaco), del Centro Nacional de
Perfeccionamiento del Personal Dirigente; acom-
pafiando al Sr. Chajn, representante gubernamental.

EL WakiL, Moukhtar, representante de la Liga de
Estados Arabes; representante permanente de la
Liga en Ginebra.

ErpMANN, Ernst-Gerhard (alemdn, Repiblica Federal
de Alemania), representante de los empleadores;

director de la Confederacién de Asociaciones de
Empleadores de la Republica Federal de Alemania.

EzzEDINE, Mahmoud BEN (tunecino), representante de
los trabajadores; secretario general adjunto de la
Unién General del Trabajo de Trinez.

Fanim, Ahmad (Repriblica Arabe Unida), miembro adjun-
to trabajador; presidente de la Federacién General
de Sindicatos de la R.A.U.

FaupL, Rudolph (estadounidense), representante de los
trabajadores; representante internacional de la
Asociacién Internacional de Maquinistas.

FEDELE, C., representante de la Organizacién Mundial de
la Salud; jefe de Relaciones Exteriores.

FENNEMA, Antony Gerardus (holandés), miembro ad-
junto empleador; director de la Federacién de
Empleadores para los Asuntos Sociales Internacio-
nales.

FercusoN, Emest Alexander (britdnico), subsecretario
en el Ministerio de Trabajo; suplente del Sr. Slater,
representante gubernamental.

FuRLONGER, Robert William (australiano), Embajador;
representante permanente de Australia ante la
Oficina Europea de las Naciones Unidas; repre-
sentante suplente del Gobierno de Australia en el
Consejo de Administracién.

Garcfa, Francisco E. (mexicano), consejero en la dele-
gacién permanente en Ginebra; acompaifiando al
Sr. Calderén Puig, representante gubernamental.

GHERRAM, Mohammed (argelino), consejero en el Ministe-
rio de Asuntos Sociales; acompaiiando al Sr. Djeghri,
representante gubernamental.

berna-
rabajo.

GopjALl, M. (indonesio), miembro adjunto
mental; jefe de gabinete en el Ministerio de

GonNzALEzZ GOMEZ, Donaciano (mexicano), secretario de la
delegacién permanente de México ante las organiza-
ciones internacionales con sede en Ginebra; acom-
pafiando al Sr. Calderén Puig, miembro adjunto
gubernamental.

GOROSHKIN, Ivan Vassilievich (U.R.S.S.), representante
gubernamental; vicepresidente del Comité Estatal
de Asuntos de Trabajo y Salarios del Consejo de
Ministros de la U.R.S.S.; representante del Gobierno
de la U.R.S.S. en el Consejo de Administracién.

GREEN, Per (danés), observador gubernamental; secre-
tario de embajada, misién permanente de Dinamarca
ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas y las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra.

GreeT, R. J. (australiano), segundo secretario de la
misién permanente de Australia ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas; acompafiando al
Sr. Bland, representante gubernamental.

GunDELACH, Finn, representante de las Partes Contra-
tantes del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio; secretario ejecutivo adjunto.

Hargzi, Dr. H., funcionario médico de la Organizacién
Mundial de la Salud, Oficina de Relaciones Exte-
riores; acompaiiando al Sr. Fedele, representante de
la O.M.S.

HaicHT, F. A, jefe de la Divisién de la Secretaria de la
Conferencia y de Enlaces, Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio; acompaiiando al
Sr. Gundelach, representante del G.A.T.T.

Hancox, K. W., Servicio de Enlace con las Conferencias,
Comité Intergubernamental para las Migraciones
Europeas; acompaiiando al Sr. Rahardt, represen-
tante del C.I.M.E.

HarAGUcHI, Yukitaka (japonés), miembro adjunto tra-
bajador; presidente de la Federacién Panjaponesa de
Sindicatos de Trabajadores de las Minas Metalicas.
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HaRAN, Ephraim F. (israeli), observador gubernamental ;
delegado permanente adjunto de Israel ante la Ofi-
cina Europea de las Naciones Unidas.

Hauck, Henry (francés), Ministro plenipotenciario;
consejero de trabajo en la Embajada de Francia
en Londres; representante suplente del Gobierno
de Francia en el Consejo de Administracién.

HayTHORNE, George V. (canadiense), representante
gubernamental; Ministro adjunto de Trabajo; repre-
sentante del Gobierno de Canad4 en el Consejo de
Administracién.

HEeisg, Bert (aleman, Republica Federal de Alemania),
consejero en el Comité de la Confederacién Alemana
de Sindicatos; acompafiando al Sr. Beermann,
representante de los trabajadores.

HerpAL, Halldor (noruego), consejero en el Ministerio de
Asuntos Sociales; representante suplente del Gobierno
de Noruega en el Consejo de Administracién.

HERNANDEZ, Jose J. (filipino), miembro adjunto traba-
jador; secretario general del Consejo de Sindicatos
de Filipinas.

HeveR, Albert, representante de la Confederacién
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres;
representante permanente en Ginebra; secretario
del Grupo de los Trabajadores.

Hiiri, Martin, representante de la Oficina Europea de las
Naciones Unidas; subsecretario adjunto sobre Cues-
tiones Econdémicas y Sociales.

Hirose, Chuzo (japonés), agregado de trabajo en la
delegacién permanente del Japdén ante las orga-
nizaciones internacionales con sede en Ginebra;
acompafiando al Sr. Aoki, representante guberna-
mental.

Hopy, Victor (congolés, Leopoldville), consejero en el
Ministerio de Trabajo y Previsién Social; acompa-
fiando al Sr. Makwambala, miembro adjunto guberna-
mental.

HosanNaH, Eduardo Moreira (brasilefio), representante
gubernamental ; primer secretario de embajada en la
delegacién permanente del Brasil en Ginebra.

Icaza, Antonio de (mexicano), secretario en la delegacién
permanente en Ginebra; acompafiando al Sr. Cal-
derén Puig, representante gubernamental.

Icaza, Ramén de (ecuatoriano), representante guberna-
mental; encargado de negocios en la Embajada del
Ecuador en Paris.

KarLansky, Kalmen (canadiense), representante de los
trabajadores; director en el Departamento de
Asuntos Internacionales del Congreso del Trabajo
de Canada.

KEITA, Namory (maliense), representante gubernamental;
director nacional del Trabajo.

KHiLcHEVSKIL, Youri Mikhailovich (ucranio), primer
secretario de la delegacién permanente de Ucrania
ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas;
acompaiiando al Sr. Slipchenko, miembro adjunto
gubernamental.

KHOURY, Gabriel (libanés), miembro adjunto trabajador;
presidente de la Federacion de Sindicatos Unidos de
Obreros y Empleados del Libano.

Kiang, Hsiao-ching (chino), segundo secretario de la
misién permanente de la Reptblica de China ante
la Oficina Europea de las Naciones Unidas; acom-
paiiando al Sr. Cheng, representante gubernamental.

Konpo, K. (japonés), corresponsal en Europa de la
Federacién de Asociaciones de Empleadores del
Japén; acompafiando al Sr. Mishiro, representante

- de los empleadores.

Kupo, Seiji (japonés), consejero en el Ministerio de Tra-
bajo; suplente del representante del Gobierno del
Japén en el Consejo de Administracién.

KuntscHEN, Charles (suizo), miembro adjunto emplea-
dor; secretario honorario de la Unién Central de
Asociaciones Patronales de Suiza.

Lacasse, Raphaél, observador representante de la Orga-
nizacién Internacional de Empleadores; secretario
general de la O.I.E.; secretario del Grupo de los
Empleadores.

LAawvER, John E. (estadounidense), director a. i. de la
Oficina de Asuntos Internacionales del Trabajo,
Departamento del Trabajo de Estados Unidos;
suplente del Sr. Weaver, representante guberna-
mental. :

LEE, Yen-ping (chino), Ministerio del Interior; suplente
del representante del Gobierno chino en el Consejo
de Administracién.

Lescure, Andrés M. (argentino), miembro adjunto
gubernamental; Enviado extraordinario y Ministro
plenipotenciario; representante permanente adjunto
de Argentina ante las organizaciones internacionales
con sede en Ginebra.

Letts, Edwin (peruano), representante gubernamental;
Embajador; representante permanente del Peri
ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas y las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra;
representante del Gobierno del Pert en el Consejo de
Administracién.

Lirator, V. N. (ucranio), primer secretario en el
Ministerio de Relaciones Exteriores; acompafiando
al Sr. Slipchenko, miembro adjunto gubernamental.

LirrE, Irvin (estadounidense), misién permanente de
Estados Unidos ante la Oficina Europea de las
Naciones Unidas y las organizaciones internacio-
nales con sede en Ginebra; acompafiando al sefior
Weaver, representante gubernamental.

LoMBARDO TOLEDANO, Sra. Margarita (mexicana), secre-
taria de la delegacién permanente en Ginebra;
acompafiando al Sr. Calderén Puig, representante
gubernamental.

Loucorouros, G., Divisién de Enlace e Investigaciones
del Comité Intergubernamental para las Migraciones
Europeas; acompaiiando al Sr. Rahardt, represen-
tante del C.I.M.E.

LujAN, Angel Francisco (venezolano), consejero de la
delegacién permanente de Venezuela ante las orga-
nizaciones internacionales con sede en Ginebra;
suplente del representante del Gobierno de Vene-
zuela en el Consejo de Administracién.

Luker, Norman, encargado de las relaciones exteriores
de la Oficina Europea de las Naciones Unidas;
acompafiando al Sr. Velebit, representante de las
Naciones Unidas.

LunsINGH MEIJER, Srta. A. F. W. (holandesa), obser-
vadora gubernamental; representante permanente
adjunta de los Paises Bajos ante la Oficina Europea
de las Naciones Unidas y las organizaciones inter-
nacionales con sede en Ginebra; acompaifiando al
Sr. Sohns, observador gubernamental.

Lysikor, Vladimir Aleksandrovich (U.R.S.S.), primer
secretario; Divisién de Organizaciones Econémicas
Internacionales del Ministerio de Asuntos Extran-
jeros; acompaiiando al Sr. Goroshkin, representante
gubernamental,

MaIeR, Heribert, acompaiiando al Sr. Heyer, represen-
tante de la Confederacién Internacional de Organi-
zaciones Sindicales Libres.

MAINWARING, John (canadiense), agregado de trabajo
en la Embajada de Canadd en Bruselas; suplente
del Sr. Haythorne, representante gubernamental.



MakwamBaLa, Alphonse (congolés, Leopoldville), miem-
bro adjunto gubernamental; secretario general en el
Ministerio de Trabajo y Previsién Social; repre-
sentante del Gobierno del Congo (Leopoldville) en el
Consejo de Administracién.

ManwaNa, Oscar (congolés, Leopoldville), jefe de oficina
en el Ministerio de Trabajo y Previsién Social ; acom-
pafiando al Sr. Makwambala, miembro adjunto
gubernamental.

Martinez Espino O., Félix (venezolano), miembro
adjunto empleador; miembro del Directorio Ejecu-
tivo de la Federacién de Cdmaras de Asociaciones de
Comercio y de Produccién de Venezuela; secretario
asesor de la CAmara de Comercio de Caracas y de la
Asociaciéon Bancaria Nacional.

MEekURIA, Yosief (etiope), miembro adjunto gubernamen-
tal; director general en el Ministerio de Desarrollo
Comunitario Nacional.

MEeras, Heinz-Michael (austriaco), observador guberna-
mental.

MEeRMILLOD, Louis (francés), del Servicio de Relaciones
Internacionales del Consejo Nacional de Empleadores
de Francia; acompafiando al Sr. Waline, represen-
tante de los empleadores.

MiLLER, Cecil Charles Dudley (britdnico), asistente
principal (internacional) en la Confederacién de
Empleadores Britdnicos; suplente de sir George
Pollock, representante de los empleadores.

MisHiro, Akio (japonés), miembro adjunto empleador;
presidente de la Comisién para la O.I.T. de la
Federacién de Asociaciones de Empleadores del

Japén.

MocH1-ONoRI, Manuzio (italiano), jefe de la IV Oficina
del Servicio de Formacién Profesional y de Proble-
mas del Trabajo de la Confederacién General de la
Industria Italiana; acompaiiando al Sr. Campanella,
miembro adjunto empleador.

Monk, Albert E. (australiano), representante de los
trabajadores; presidente del Consejo de Sindicatos
de Australia.

MoRi1, Jean (suizo), representante de los trabajadores;
secretario de la Unién Sindical Suiza; vicepresidente
del Consejo de Administracién.

Moussa, Farag, segundo secretario de la Liga de Estados
rabes; acompaiiando al Sr. E] Wakil, representante
de la Liga.

Muro DE NapaL, Francisco A. P. (argentino), repre-
sentante de los empleadores; miembro del Comité
Ejecutivo de la Confederacién General Econdmica de
la Repiiblica Argentina.

MweND4, J. B. (tangaifiicano), representante guberna-
mental; comisario adjunto del Trabajo.

NAkaMURA, Junichi (japonés), secretario en el Ministerio
de Relaciones Exteriores; acompaiiando al Sr. Aoki,
representante gubernamental.

Nanprup DaHi, Karl (noruego), secretario en el Ministe-
rio de Asuntos Sociales; acompafiando al Sr. @ksnes,
miembro adjunto gubernamental.

NASsg, Marwan (libanés), representante de los empleadores;
secretario ejecutivo de la Asociacién de Industriales
Libaneses.

NEIRINCEK, ]J. D., representante de la Comunidad Econé-
mica Europea; director general de Asuntos Sociales.

NIELSEN, Einar (danés), representante de los trabajadores;
vicepresidente de la Confederacién Nacional de
Sindicatos de Dinamarca.

Nour, Salah B. (Repiiblica Arabe Unida), observador
gubernamental; consejero en cuestiones sociales y

del trabajo en la misién permanente de la Repiiblica
Arabe Unida ante la Oficina Europea de las Naciones
Unidas.

O’BrIEN, John (irlandés), miembro adjunto empleador;
vicepresidente de la Asociacién de Cdmaras de Comer-
cio de Irlanda.

OruruM, H. M. (nigeriano), representante de los emplea-
dores; Shell B. P. Petroleum Development Company
of Nigeria Ltd.

@ksnes, K. J. (noruego), miembro adjunto guberna-
mental; secretario permanente en el Ministerio de
Asuntos Sociales; representante del Gobierno de
Noruega en el Consejo de Administracién.

Osmanskl, Antoni (polaco), Departamento de Organi-
zaciones Internacionales, Ministerio de Relaciones
Exteriores; acompafiando al Sr. Chajn, represen-
tante gubernamental.

OxLEY, Alan John (Republica Sudafricana), observador
gubernamental; consejero en la Embajada de la
Republica Sudafricana en Londres.

PanTOs, George J. (estadounidense), abogado del De-
partamento de Relaciones Laborales y Asuntos
Juridicos de la Cidmara de Comercio de Estados
Unidos; suplente del Sr. Wagner, representante de
los empleadores.

Parobi, Alexandre (francés), representante gubernamen-
tal; Embajador; vicepresidente del Consejo de
Estado; representante del Gobierno de Francia en el
Consejo de Administracién.

Pavirik, Pfibyslav (checoslovaco), observador guberna-
mental; Enviado extraordinario y Ministro pleni-
potenciario; representante permanente de la Repi-
blica Socialista de Checoslovaquia ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas.

PERAZzo, Gianni (italiano), jefe de la Divisiéon de Proble-
mas Laborales Internacionales en el Ministerio de
Trabajo y Previsién Social; acompafiando al sefior
Ago, representante gubernamental.

PtrEz CHIRIBOGA, Marcial (venezolano), segundo secre-
tario en la delegacién permanente de Venezuela ante
las organizaciones internacionales con sede en
Ginebra; acompafiando al Sr. Aguilar, miembro ad-
junto gubernamental.

Persons, Edward B. (estadounidense), Oficina de Asuntos
Econémicos Internacionales y Sociales del Departa-
mento de Estado; acomparfiando al Sr. Weaver,
representante gubernamental.

PETROF, Nicolas (bilgaro), primer secretario de la
misién permanente de la Repiblica Popular de
Bulgaria ante la Oficina Europea de las Naciones
Unidas y las organizaciones internacionales; acom-
pafiando al Sr. Tzankof, representante guberna-
mental.

PiLipcHUK, Sra. N. I. (U.R.S.S.), economista principal
de la Secciéon de Relaciones Internacionales del
Comité Estatal para Asuntos de Trabajo y Salarios
del Consejo de Ministros; acompafiando al sefior
Goroshkin, representante gubernamental.

PLEVA, Ale$ (checoslovaco), tercer secretario de la misién
permanente de la Republica Socialista de Checos-
lovaquia ante la Oficina Europea de las Naciones
Unidas; acompafiando al Sr. Pavlik, observador
gubernamental.

PoLLocK, Sir George, Q.C. (britanico), representante de
los empleadores; director de la Confederacién de
Empleadores Britanicos.

PonGauLT, Gilbert (congolés, Brazzaville), miemt_nro
adjunto trabajador; secretario general de la Unién
Panafricana y Malgache de Trabajadores Creyentes.
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Pozrarsky, V.S. (U.R.S.S)), consejero, delegacién per-
manente de la U.R.S.S. ante la Oficina Europea de
las Naciones Unidas; acompafiando al Sr. Goroshkin,
representante gubernamental.

PuRrPURA, Rosario (italiano), director general de Rela-
ciones de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Pre-
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RauARrDT, E. K., representante del Comité Interguber-
namental para las Migraciones Europeas; jefe de las
actividades précticas.

Raza, S. Hashim (pakistani), representante guberna-
mental; secretario en el Ministerio de Sanidad,
Trabajo y Bienestar Social.

RiaN1, Clodsmith (brasilefio), miembro adjunto traba-
jador; presidente de la Confederacién Nacional de
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R1FaaT, Mohammad Ali (Reptiblica Arabe Unida), repre-
sentante de los empleadores; miembro del Consejo
Directivo de la Federacién de Industrias.

RoBinsoN, Thomas H. (canadiense), miembro adjunto
empleador; director de Relaciones Sociales en la
Compaiiia Canadiense Internacional del Papel.

SAINTIGNY, Gabriel (francés), administrador de la Unién
de Industrias Quimicas; acompaifiando al Sr. Waline,
representante de los empleadores.

SamiL, Abdul Gani (indonesio), jefe adjunto de la Divisién
de Relaciones Exteriores del Ministerio de Trabajo;
suplente del Sr. Godjali, miembro adjunto guber-
namental.

SANCHEZ MADARIAGA, Alfonso (mexicano), representante
de los trabajadores; miembro de la Confederacién
de Trabajadores de México.

SANTIAGO LOPEZ, Ernesto de (mexicano), Enviado extra-
ordinario y Ministro plenipotenciario; representante
permanente adjunto de México ante las organiza-
ciones internacionales con sede en Ginebra; suplente
del Sr. Calderén Puig, representante gubernamental.

SavourLraN, C., representante de la Alta Autoridad
de la Comunidad Europea del Carbén y del Acero;
director en la Direccién General sobre Problemas del
Trabajo, Racionalizacién y Reconversién.

ScHLOTFELDT, Walter (alemén, Repidblica Federal de
Alemania), jefe adjunto de la Seccién de Politica
Social Internacional, Confederacién de Asociaciones
de Empledores de la Republica Federal de Alemania;
acompafiando al Sr. Erdmann, representante de los
empleadores.

SEIDMAN, Bertrand (estadounidense), economista del
Departamento de Investigaciones de la Federacién
Americana del Trabajo-Congreso de Organizaciones
Industriales; acompariando al Sr. Faupl, represen-
tante de los trabajadores.

SHrTA, Salem (libio), miembro adjunto trabajador;
secretario general de la Federacién Nacional de
Sindicatos.

SKILLMAN, John F. (estadounidense), consejero especial
- del subsecretario de Estado de Comercio; acom-
pafiando al Sr. Weaver, representante guberna-
mental.

SLATER, Gordon C. H., C.B.E. (brit4nico), representante
gubernamental; subsecretario en el Ministerio de
Trabajo; representante  del Gobierno del Reino
Unido en el Consejo de Administracién.

SLIPCHENKO, Serguei Aleksandrovich (ucranio), miem-
bro adjunto gubernamental; viceministro de Asuntos
Extranjeros.

SoBeLs, Ph., jefe de los servicios financieros y adminis-
trativos del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio; acompafiando al Sr. Gunde-
lach, representante del G.A.T.T.

Soé, Stevan (yugoslavo), observador gubernamental;
consejero en la delegacién permanente de la Repiiblica
Popular de Yugoslavia ante la Oficina Europea de
las Naciones Unidas.

Sonns, E. C. (holandés), observador gubernamental;
Divisién de Asuntos Internacionales del Ministerio
de Asuntos Sociales y Sanidad Piblica.

SoLARI SWAYNE, Felipe (peruano), primer secretario de la
misién permanente del Peri ante las organizaciones
internacionales con sede en Ginebra; suplente del
Sr. Letts, representante gubernamental.

SToOKES, Srta. Alison (neozelandesa), observadora guber-
namental; tercera secretaria de la misién perma-
nente de Nueva Zelandia ante la Oficina Europea de
las Naciones Unidas.

Sur, F., representante del Consejo de Europa; director
de Asuntos Econémicos y Sociales.

SzaBLEWSKI, Kazimierz (polaco), primer secretario de la
misién permanente de la Repiblica Popular de
Polonia ante la Oficina Europea de las Naciones
Unidas; acompaifiando al Sr. Chajn, representante
gubernamental.

Tata, Naval H. (indio), representante de los empleadores;;
director de la Sociedad de Industrias Tata, Bombay;
presidente de la Federacién de Empleadores de la
India.

TeLLo, Manuel (mexicano), secretario en la delegacién
permanente en Ginebra; acompafiando al Sr. Cal-
derén Puig, representante gubernamental.

THoMas, Fritz (alemdn, Repiblica Federal de Alemania),
director gubernamental del Ministerio Federal del
Trabajo y Asuntos Sociales; suplente del Sr. Claussen,
representante gubernamental.

Tomor, Emile (bulgaro), secretario de legacién en el
Ministerio de Relaciones Exteriores; suplente del
Sr. Tzankof, representante gubernamental.

TzaNKOF, Angel (btilgaro), representante gubernamental ;
vicepresidente del Comité de Trabajo y Precios del
Consejo de Ministros; representante del Gobierno
bilgaro en el Consejo de Administracién.

Upovenko, G. 1. (ucranio), consejero en el Ministerio
de Asuntos Extranjeros; acompaiiando al sefior
Slipchenko, miembro adjunto gubernamental.

UnGUREANU, Constantin (rumano), observador guber-
namental; primer secretario, misién permanente de la
Republica Popular de Rumania ante la Oficina
Europea de las Naciones Unidas y las organizaciones
especializadas en Ginebra.

VEGA CazaRas, Juan (cubano), segundo secretario de la
misién permanente de Cuba ante la Oficina Europea
de las Naciones Unidas y las organizaciones inter-
nacionales con sede en Ginebra; acompaiiando al
Sr. Camejo Argudin, observador gubernamental.

VEGH-GARZON, Carlos R. (uruguayo), miembro adjunto
empleador; presidente de la Cimara Nacional de
Comercio.

VEeLEBIT V., representante de las Naciones Unidas;
secretario ejecutivo de la Comisién Econdémica para
Europa.

WAGNER, Richard (estadounidense), representante de los
empleadores; presidente de la C4dmara de Comercio
de Estados Unidos; presidente del Consejo Ejecutivo
de la Champlin Oil and Refining Company.



Wajip ALl Syed (pakistani), representante de los emplea-
dores; presidente de la Asociacién de Empleadores
del Pakistan Occidental.

WALINE, Pierre (francés), representante de los emplea-
dores; miembro del Comité Directivo del Consejo
Nacional de Empleadores Franceses; vicepresidente
del Consejo de Administracién.

WEAVER, George L.-P. (estadounidense), representante
gubernamental ; subsecretario de Trabajo de Asuntos
Internacionales en el Departamento de Trabajo;
representante del Gobierno de Estados Unidos en el
Consejo de Administracién.

WEISSENBERG, Gerhard (austriaco), miembro adjunto
trabajador; consejero sobre cuestiones de politica
social de la Federacién de Sindicatos de Austria:

WiLsoN, A. Dashward (liberiano), representante guberna-
mental; presidente de la Oficina de Control de
Pricticas del Trabajo.

ZAMAN,S. W. (indio), representante gubernamental ; primer
secretario de la misién permanente dela India ante las
organizaciones internacionales con sede en Ginebra.

ZARRAS, J., jefe de la Oficina de Asuntos Sociales de la
Oficina Europea; acompaiiando al Sr. Velebit, repre-
sentante de las Naciones Unidas.

Zorka, Borek, representante en Ginebra de las Secre-
tarias Profesionales Internacionales; acompafiando
al Sr. Heyer, observador representante de la Confe-
%eracién Internacional de Organizaciones Sindicales

ibres.
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cAs; REUNION DE EXPERTOS EN CONDI-
CIONES DE TRABAJO Y DE SERVICIO DE

LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS; GRUPO
TECNICO CONSULTIVO SOBRE REFORMA
AGRARIA.

PENSIONES (CUESTIONES RELATIVAS A)

Caja Comiin de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas: Informe del Consejo
de Administracién de la Caja de Pen-
siones del Personal de la O.I.T. . . . .

Caja de Pensiones del Personal de la O.I.T.:
Informe del Consejo de Administracién
delaCaja. . . . . . ... . ....

Declaracién del representante del personal

Véanse también PERsoNAL (CUESTIONES
RELATIVAS AL); PRESUPUESTO.

PErRsoNAL (CUESTIONES RELATIVAS AL)
Ajustes segun el lugar de destino . . . .
Declaracién del representante del personal
Enmiendas al Estatuto del Personal . . .
Estatuto del Personal:

Nombramientos efectuados de acuerdo con
el apartado ¢) del parrafo 2 del
articulo 4 del Estatuto del Personal

Puestos de plantilla y de temporeros ocupa-
dos en 1.0 de octubre de 1963 .

Véanse también JunTta CONSULTIVA DE
ADMINISTRACION PUBLICA INTERNACIO-
NAL; PENSIONES (CUESTIONES RELATIVAS
A); PRESUPUESTO.

Porr¢E, Joze
Necrologfa . . . . . . . . . .. ...

PRESUPUESTO
Creacién de un fondo para el pago de la
indemnizacién anual a la viuda de un
funcionario de la O.I.T.. . . . . ..

Financiamiento de reuniones propuestas y
de otros proyectos para los cuales no existe
crédito en los presupuestos de 1963 y
1964:

Financiamiento del aumento de los cos-
tos de la Conferencia Técnica Pre-
‘paratoria sobre Politica del Empleo

Financiamiento de la impresién acele-
rada de las actas del Consejo de Admi-
nistracién . . . . . . Coe

Notificacién de excepciones al Estatuto del
Personal que originan gastos adicionales
(artfculo 14.4 del Estatuto del Personal)

Previsiones de gastos en que se incurrird
respecto de los proyectos sufragados por
el UN.I.CEF. . . .

Propuesta de rec13.51ﬁcac1én de un puesto de
la categorfa de servicios generales previsto
en la cuenta extrapresupuestaria para
labores entre organizaciones relacionadas
con el estudio de comparacién de precios
entre ciudades . . . . . e

Situacién de la Cuenta de Ant1c1pos

Situacion de la cuenta del presupuesto ordi-
nariode 1963 . . . . . . . . . ..

Transferencias propuestas dentro del pre-
supuesto de 1963. . . . . . . .

Véanse también ASOCIACION INTERVACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SociaL; CENTRO
INTERAMERICANO DE INVESTIGACION Y
DOCUMENTACION SOBRE FORMACION Pro-
FESIONAL (CINTERFOR) ; CENTRO INTER-
NACIONAL DE INFORMACION SOBRE LA
SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO
(C.I.S.); CENTRO INTERNACIONAL DE IN-
FORMACION Y DE INVESTIGACIONES SOBRE
FoRMACION PROFESIONAL ; CENTRO INTER-
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Piginas
NACIONAL DE PERFECCIONAMIENTO PRO- '
FESIONAL Y TEcNIico; Fonpo ESPEcCIAL
DE LAS NACIONES UNIDAS; INSTITUTO
INTERNACIONAL DE EsTUDIOS LABORALES;
SuBCcOMISION DE CONSTRUCCIONES.

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL

Véase CoMI1siION DE PROGRAMAS DE ACTIVI-
DADES PRACTICAS.

PROGRAMA DE EDUCACION OBRERA

Véase CoMISION DE PROGRAMAS DE ACTIVI-
DADES PRACTICAS.
PROGRAMA DE REUNIONES. . . . . . . . 37, 53—54, 130
PROPUESTA REUNION DE EXPERTOS EN ENFER-
MEDADES PROFESIONALES . . . . . . . . 50, 125-126

PuBLICACIONES DE LA OLT. . . . . . .. 50, 125

REFORMA AGRARIA

Inscripcién de esta cuestién en el orden del
dfa de la 49.% reunién (1965) de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo. . . . 14, 59

REGLAMENTO (CUESTIONES DE)

Enmiendas al Reglamento de la Conferencia
introducidas por la entrada en vigor del
Instrumento de enmienda a la Constitu-
cién de la Organizacién Internacional del
Trabajo, 1962 . . . . . . . . . . ..

Enmiendas al Reglamento del Consejo de
Administracién introducidas por la en-
trada en vigor del Instrumento de
enmienda a la Constitucién de la Organi-
zacién Internacional del Trabajo, 1962

24, 89

24, 89

REUNION DE EXPERTOS EN AUTOMACION
Composicién . . . . . . . ... ...
Fecha y lugar . . . . . . .. ... ..

118
130

47,
53,
REUNION DE EXPERTOS EN CONDICIONES DE

TRABAJO Y DE SERVICIO DE LOS FUNCIONA-
RIOS PUBLICOS

Composicién . . . . . . . .. ... ..

Solicitudes de organizaciones no guberna-
mentales para hacerse representar me-
diante observadores. . . . . . . . ..

44, 118

129

REUNION DE EXPERTOS EN CONDICIONES
SOCIALES Y ECONOMICAS DEL PERSONAL
DOCENTE EN ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUN-
DARIAS

Informe . . . . .. .. .. ..... 20 54, 7071

REUNION DE EXPERTOS EN ESTAD{STICAS DE
SALARIOS Y COSTO DE LA MANO DE OBRA

Proposiciones relativas a una reunién de

expertos. . . . . . . . . 46, 54, 116-117, 130
REUNION DE EXPERTOS EN SEGURIDAD E
HIGIENE EN LA AGRICULTURA . . . . 47, 53, 1I9, 130
REUNION DE EXPERTOS SOBRE EL PESO
MAXIMO DE LAS CARGAS QUE PUEDEN SER
TRANSPORTADAS POR UN TRABAJADOR
Fecha y lugar . . . . . . . . .. ... 34, 130
Proposiciones relativas a la composicién de
lareuniébn . . . . . . . . . . . . 46, 117-118, I2I
REUNION DE EXPERTOS SOBRE MEDICION DEL
SUBEMPLEO
Informe . . . . . . . . .. ... ... 20, 72
REUNION DE EXPERTOS SOBRE SERVICIOS
SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DE LA
INDUSTRIA
Fecha y lugar . . . . . . . ... ... 130
Propuesta relativa a la convocacién de una
reunién . . . . . . . . . . . . . . . 46, 54, 115

REUNION DE UN GRUPO REDUCIDO DE CONSUL-
TORES SOBRE PROBLEMAS DEL TRABAJO DE
LAS MUJERES

Propuesta relativa a una reunién de un
grupo reducido de consejeros . . . . .

REUNION TECNICA SOBRE CIERTOS ASPECTOS
DE LAS RELACIONES OBREROPATRONALES
EN EL AMBITO DE LA EMPRESA

Composicién . . . . . . . . . . . ..
REUNION TECNICA TRIPARTITA PARA LA
INDUSTRIA DEL VESTIDO
Composicién . . . . . . . . . .. ...
REUNION TECNICA TRIPARTITA PARA LAS
INDUSTRIAS DE LA MADERA . . . . . .
Proposiciones sobre su convocacién . . .
REUNION TECNICA TRIPARTITA PARA LOS
HOTELES, RESTAURANTES Y ESTABLECI-
MIENTOS SIMILARES

Orden del dfa . . . . . . ... . ...
Proposicién relativa a su convocacién .

REUNION TECNICA TRIPARTITA PARA MINAS
DISTINTAS DE LAS DE CARBON

Proposiciones sobre su convocacién . . .

REvVISION DE Los CONVENIOS NUMS. 35, 36, 37,
38, 39 Y 40 SOBRE PENSIONES DE VEJEZ,
INVALIDEZ Y MUERTE

Proposiciones relativas a la inscripcién de
este punto en el orden del dia de la
498 reunién (1965) de la Conferencia
Internacional del Trabajo. . . . . 4-8,

Rio v CafEepo, Francisco del
Necrologfa. . . . . . . . . ... ...

RipDEL, Walter
Necrologfa. . . . . . . . . . . . ...

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Disposiciones destinadas a prohibir el uso
de productos quimicos peligrosos: Comu-
nicaciones de la Federaci6én Sindical Mun-
dial. . . . . . .. .. ... ...

Véanse también CENTRO INTERNACIONAL
SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRA-
BaJo (C.1.S.); Coroguio conjJuNTo O.I.T.-
O.I.LE.A.-OM.S. SOBRE LA PROTECCION
RADIOLOGICA EN LA EXTRACCION Y EL TRA-
TAMIENTO DE MINERALES NUCLEARES;
ENFERMEDADES PROFESIONALES; GRUPO
DE TRABAJO MIxTO O.I.T.-O.M.S. SOBRE
UN PROYECTO DE SISTEMA INTERNACIONAL
PARA CONSULTAS MEDICAS A LOS BUQUES
EN EL MAR; ComisiéN Mixta O.L.T.-
O.C.M.I. sOoBRE ENTRENAMIENTO EN EL
EMPLEO DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
A Borpo DE LOs BuQuEes; CoMiTE MIxTO
O.I.T.-O.M.S. SOBRE MEDICINA DEL TRA-
BAJO; PROPUESTA REUNION DE EXPERTOS
EN ENFERMEDADES PROFESIONALES; RE-
UNION DE EXPERTOS EN SEGURIDAD E
HIGIENE EN LA AGRICULTURA; REUNION
DE EXPERTOS SOBRE EL PESO MAXIMO DE
LAS CARGAS QUE PUEDEN SER TRANSPOR-
TADAS POR UN TRABAJADOR; REUNION
DE EXPERTOS SOBRE SERVICIOS SOCIALES
PARA LOS TRABAJADORES DE LA INDUS-
TRIA; SiMPOsIO coNJUNTO F.A.O.-O.1.T.-
O.M.S. SOBRE ALIMENTACION EN LAS
FABRICAS Y GESTION DE REFECTORIOS EN
EUROPA.

SERRARENS, P. J. S.
Necrologfa. . . . . . . . . .. .. ..

SiMPosio coNJUNTO F.A.0.-O.I.T.-O.M.S.
SOBRE ALIMENTACION EN LAS FABRICAS Y
GESTION DE REFECTORIOS EN EUROPA .
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SuBcoMISION DE CONSTRUCCIONES
Informe . . . . . . . . .« .« . . . ..

SUBEMPLEO

Véase REUNION DE EXPERTOS SOBRE MEDI-
CION DEL SUBEMPLEO.

SUDAFRICA
Véanse CoMisiON DE CUESTIONES RELATIVAS
A SUDAFRICA; CONSEJO DE ADMINISTRA-
CION.

TRABAJADORAS (LAS) EN UN MUNDO EN EVO-
LUCION

Inscripcién de este punto en el orden del dfa
de la 49.8 reunién (1965) de la Conferencia
Internacional del Trabajo . . . . . . .

Véanse también GRUPO DE CONSULTORES
SOBRE PROBLEMAS DEL TRABAJO DE LAS
MUJERES; REUNION DE UN GRUPO REDU-
CIDO DE CONSULTORES SOBRE PROBLEMAS
DEL TRABAJO DE LAS MUJERES.

TRABAJADORES MENORES

Véase GRUPO DE CONSULTORES SOBRE PRO-
BLEMAS DEL TRABAJO DE LOS MENORES.

- 444«
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TRABAJO FEMENINO
Véanse GRUPO DE CONSULTORES SOBRE PRO-
BLEMAS DEL TRABAJO DE LAS MUJERES;
REUNION DE UN GRUPO REDUCIDO DE
CONSULTORES SOBRE PROBLEMAS DEL
TRABAJO DE LAS MUJERES.

TRATADO DE PROHIBICION PARCIAL DE LAS
PRUEBAS ATOMICAS

Conclusién del Tratado . . . . . . .

- 44—45, 90-91

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA O.L.T.

Reconocimiento de la competencia del Tri-
bunal Administrativo por las Oficinas
Internacionales Reunidas para la Propie-
dad Industrial, Literaria y Artistica . . 42

WyNNE-ROBERTS, Cecil

Promocién a jefe de la Divisién del Perfec-
cionamiento del Personal de Direccién

50, 125
ZELLERBACH, James D.

Necrologfa. . . . . . . .. . .. ... 49, 123





